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I  NACIMIENTO, FILIACIÓN, ADOPCIÓN

I.1  NACIMIENTO

I.1.1  INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (17ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
venezolana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
Caracas (Venezuela).

HECHOS

1. Con fecha 22 de julio de 2019, don M. P. S., nacido el 30 de agosto de 1954 en M. 
(España), de nacionalidad española, solicita en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Caracas, la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo J.-A. P. R., 
declarando que nació el 29 de junio de 2017 en M. (Venezuela) y que es hijo del declarante 
y de D.ª A.-C. R. O., nacida en M., de nacionalidad venezolana, hija de W. R. R. y de D. 
C. C. O., actual esposa del solicitante y presunto padre del menor. Consta certificación 
venezolana de nacimiento del menor, hijo de A.-C. R. O., con marginal de reconocimiento 
paterno del inscrito por don M. P. S.; acta de reconocimiento n º 106 de fecha 4 de 
febrero de 2019 ante el encargado del Registro Civil local en la que no consta la firma 
de la madre del menor y certificado español del matrimonio celebrado el 21 de enero 
de 2015 entre el promotor y D.ª D. C. C. O., abuela materna del menor.

2. Por auto de fecha 30 de agosto de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Caracas se desestima la solicitud de inscripción 
de nacimiento fuera de plazo del menor por transcripción de la certificación venezolana 
por entender que existen dudas sobre la realidad de los hechos inscritos y de su legalidad 
conforme a la ley española, indicando que de los antecedentes obrantes en el expediente 
se desprende que el menor no es hijo biológico del declarante.
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3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hijo alegando que la certificación venezolana de nacimiento 
del menor da fe de la filiación paterna declarada y que el reconocimiento posterior 
efectuado por el padre se practicó con todas las garantías.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 24 
de febrero de 2022, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Caracas remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre otras, 6-14ª de septiembre 
de 2022 y 5-18ª de diciembre de 2022 y 5-6ª de agosto de 2024.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 29 de junio de 2017 en Venezuela, presunto hijo de un ciudadano español, 
nacido el 30 de agosto de 1954 en M. (España). El encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Caracas dictó auto denegando la inscripción de 
nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, presunto progenitor, 
que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85, I, RRC).

IV. La certificación de nacimiento venezolana aportada en este caso no es suficiente 
para probar la filiación pretendida. De ella se desprende que la inscripción se practicó 
el 30 de junio de 2017, el día siguiente de ocurrido el nacimiento, y según figura en el 
mismo documento, el reconocimiento de filiación paterna se efectuó dos años después 
de la inscripción, en virtud de acta n º 106 de fecha 4 de febrero de 2019 de reconoci-
miento paterno en el Registro Civil local por el cónyuge de la abuela materna del inscrito, 
con la presencia de un testigo y sin que conste la firma de la madre del menor, quien 
tampoco ha comparecido en las presentes actuaciones. No es posible pues, con la 
documentación presentada, deducir que se siguieran en el procedimiento de inscripción 
en Venezuela garantías similares a las establecidas por la legislación española para la 
práctica de inscripciones de reconocimiento paterno y de nacimiento fuera de plazo, 
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que en este caso exige para sea eficaz (art. 124.1 CC) y quede legalmente determinada 
la filiación paterna no matrimonial mediante el reconocimiento posterior ante el encargado 
del registro civil (art. 120.2º CC y 49 LRC) que preste consentimiento expreso la madre 
y representante legal del menor, lo que no ha sucedido en este caso.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida y 
poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se entiende sin 
perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría determinarse 
la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suplementarias que 
este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (28ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Londres porque no se ha 
acreditado que afecte a españoles.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Londres (Reino Unido).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 22 de noviembre de 2021 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Londres (Reino Unido), don A.-D. C. A., de nacionalidad 
española, y D.ª S.-C. S. L., de nacionalidad británica, ambos residentes en Reino Unido 
solicitaban la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hijo M.-D., 
nacido en Reino Unido. Consta en el expediente la siguiente documentación: formulario 
de declaración de datos para la inscripción; certificación británica de inscripción de 
nacimiento (practicada el 24 de septiembre de 2021) de M.-D. C. L., nacido en C., el 17 
de septiembre de 2021, hijo de A.-D. C. A. y de S.-C. S. L.; certificación de nacimiento y 
pasaporte británico de la madre; pasaporte y DNI españoles del progenitor y certificación 
de nacimiento española del padre, nacido el 7 de noviembre de 1981 en T., hijo de F. 
M. C. y de V.-T. A. nacidos, respectivamente, el 1 de enero de 1953 y el 27 de octubre 
del mismo año en B.-A., ambos de nacionalidad argentina, con marginal de adquisición 
de la nacionalidad española por residencia del padre el 16 de abril de 1984 y segunda 
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marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la madre el 23 
de mayo de 1985.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular dictó auto el 25 de noviembre de 2021 denegando la inscrip-
ción solicitada por no resultar acreditado que afecte a ningún ciudadano español, toda 
vez que no ha quedado acreditada la nacionalidad española de su progenitor, ya que 
nacido éste en España de padres argentinos no figura en su inscripción de nacimiento 
nota marginal alguna que haga constar la adquisición de la nacionalidad española de 
manera sobrevenida del inscrito.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que su nacimiento está inscrito en el Registro 
Civil español y que es titular de un DNI y pasaporte español que se ha ido renovando 
sin problemas a lo largo de los años.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil Consular se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la 
resolución del recurso.

5. A la vista de la documentación obrante y considerando que el promotor había estado 
en posesión de documento nacional de identidad y pasaporte españoles hasta la 
actualidad, por este centro se solicitó del Registro Civil de Telde información sobre la 
práctica de algún asiento posterior en la inscripción de nacimiento de don A.-D. C. A. 
del que pudiera deducirse la adquisición de la nacionalidad española de este, aportándose 
por el citado registro una copia de su certificado español de nacimiento actualizado, 
con idéntico contenido al obrante en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC); 15 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66 
del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Para que un nacimiento pueda ser inscrito en el Registro Civil español es necesario 
(arts. 15 LRC y 66 RRC) que haya acaecido en territorio español o que afecte a españoles 
y ninguna de estas dos circunstancias concurre en este caso.

III. El nacimiento que se pretende inscribir tuvo lugar en Reino Unido el 17 de septiembre 
de 2021 y, según la certificación aportada, se inscribió en el registro local siete días 
después de ocurrido el hecho haciendo constar la misma filiación declarada en el for-
mulario presentado en el registro consular español. En este caso, consta que el menor 
es hijo de una ciudadana británica y de ciudadano nacido en España de padres argen-
tinos, nacidos en B.-A. y domiciliados en España. A la vista de la documentación no 
puede entenderse probada la nacionalidad española del padre del menor, toda vez que 
el párrafo tercero del artículo 17 del Código Civil, en su redacción dada por la Ley de 
15 de julio de 1954, vigente en el momento de su nacimiento, indicaba que eran 
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españoles de origen Los nacidos en España de padres extranjeros, si éstos hubieran 
nacido en España y en ella estuviesen domiciliados al tiempo del nacimiento, no cum-
pliéndose en este caso el primero de los presupuestos y sin que, a la vista de la docu-
mentación obrante, pueda deducirse que el promotor hubiera ejercido el derecho de 
opción por la nacionalidad española a que se refería el artículo 19 del Código Civil en 
su redacción dada por el artículo único de la Ley 51/1982, de 13 de julio, ni por el 
artículo 20 del mismo texto legal en su redacción dada por artículo único de la Ley 
18/1990, de 17 de diciembre.

IV. La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que el recurrente, padre 
del menor, haya estado en posesión de un DNI español, documento que podrá surtir 
otros efectos pero que no basta para probar legalmente la nacionalidad española. Es 
cierto que el DNI sirve para acreditar, salvo prueba en contrario, la nacionalidad española 
del titular, pero, como viene reiterando este centro directivo a partir de la resolución de 
18 de mayo de 1990, esa presunción no es absoluta, pues su ámbito se ciñe exclusi-
vamente al de los expedientes administrativos e, incluso en estos, puede ser desvirtuada 
por otros documentos o datos que consten en el mismo expediente y, en cualquier caso, 
no rige en el ámbito del Registro Civil por afectar a materias de derecho privado en cuya 
tramitación se aplican supletoriamente las leyes procesales (arts. 16 y 349 RRC), estando 
regulada la prueba de los hechos inscritos por lo dispuesto en el artículo 2 LRC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (11ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Reino Unido en 2019 al resultar 
acreditada la filiación de la nacida respecto de progenitores españoles y no constar 
indicios de una posible filiación contradictoria.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la resolución 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Londres (Reino 
Unido).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 29 de enero de 2020 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Londres (Reino Unido), doña M. A. S. y don J.- A. S. C., 
de nacionalidad española y residentes en Reino Unido, solicitaban la inscripción de 
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nacimiento en el registro civil español con filiación no matrimonial de su hijo S., nacido 
en L. el 20 de agosto de 2019. Consta en el expediente formulario de declaración de 
datos para la inscripción según el cual ambos progenitores son solteros; certificación 
británica de inscripción de nacimiento (practicada el 6 de septiembre de 2019) de S. 
S. A., nacido el 20 de agosto de 2019, hijo de los declarantes; certificación literal de 
inscripción de nacimiento del padre, dominicano de origen que adquirió la nacionalidad 
española por residencia mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil 
de Madrid el 15 de marzo de 2012; certificación literal de inscripción de nacimiento de 
la madre, dominicana de origen que adquirió la nacionalidad española en virtud de la 
opción del artículo 20.1 a) del Código Civil el 14 de enero de 2009 y libro de familia de 
los progenitores expedido por el Registro Civil de Madrid, donde figura otro hijo común 
de los promotores, nacido en 2016.

2. Al expediente se incorporó certificado expedido por la Junta Central Electoral Nacional 
de Registro del Estado Civil de República Dominicana en el que se hace constar el 
divorcio del promotor y doña P.- R. B. J., en virtud de sentencia de 30 de abril de 2015 
dictada por la Cámara Civil Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de Hato Mayor.

3. El encargado del registro civil consular dictó resolución el 3 de marzo de 2020 dene-
gando la inscripción solicitada por considerar que se había promovido en fraude de ley, 
dado que en el formulario de declaración de datos se hizo constar que ambos progenitores 
son solteros y se ha comprobado que el declarante estuvo casado anteriormente.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que la consignación de que su estado civil 
de soltero en la solicitud de inscripción fue un error por lo que, una vez admitido y 
subsanado el error, solicita que se practique la inscripción de nacimiento de su hijo.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que emitió informe desfavorable. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Londres se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 17, 113, 120 y 124 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 358 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones, entre otras, 19-46ª de abril de 2021.

II. Un nacimiento acaecido en el extranjero y que afecte a españoles debe inscribirse 
en el registro civil español, pudiendo prescindirse de la tramitación de expediente de 
inscripción de nacimiento fuera de plazo siempre que no haya duda de la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley española (art. 23, 2º párrafo, LRC) y 
siempre que el registro extranjero sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la Ley española (art. 85 RRC). Por otra parte, según el 
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artículo 9.4 CC, la determinación de la filiación por naturaleza se regirá por la ley de la 
residencia habitual del hijo en el momento del establecimiento de la filiación.

III. El nacimiento que se pretende inscribir tuvo lugar en L. el 20 de agosto de 2019 y, 
según la certificación aportada, se inscribió en el registro local dieciséis días después 
de ocurrido el hecho haciendo constar la misma filiación declarada en el registro consular 
español. Es cierto que el estado civil del padre declarado en el formulario para la ins-
cripción (la certificación británica no contempla ese dato) era erróneo, pero esa circuns-
tancia no es obstáculo para la inscripción de la filiación declarada y, en cualquier caso, 
antes de dictar una resolución, debió haberse pedido aclaración al interesado sobre 
ese extremo. Además, como se ha dicho, la determinación y el carácter de la filiación 
por naturaleza se rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en 
el momento del establecimiento de la filiación. El menor nació en Londres, donde la 
unidad familiar tiene fijada su residencia, y fue inscrita unos días después en el registro 
civil británico con la filiación declarada, presumiblemente, conforme con las normas 
británicas. Así pues, teniendo en cuenta que la filiación resultante de la aplicación de 
la ley extranjera en este caso no resulta contraria al orden público internacional español, 
que, precisamente, uno de los principios que sí informan el orden público español es el 
interés superior del menor (recuérdese que, en este caso no hay duda de la filiación 
materna de la nacida respecto de una ciudadana española) y que no hay motivos que 
hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación local de nacimiento 
aportada, no se aprecia inconveniente para practicar la inscripción en los términos 
declarados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. º Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento del menor S. S. A. en el registro civil 
español por transcripción de la certificación de nacimiento británica, completándola 
con las demás circunstancias previstas en el modelo de asiento español.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (33ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
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contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 21 de octubre de 2021, D.ª A. M. F., mayor de edad, de nacionalidad 
senegalesa, con poder de autorización de don A. K. D., mayor de edad, de nacionalidad 
española adquirida por residencia con efectos de 18 de enero de 2010, presenta en el 
Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud 
de inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hija R. M. F. K., nacida el 2 de enero 
de 2020 en T. (República de Senegal).

2. Por auto de fecha 29 de marzo de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Dakar se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo de la interesada, por estimar que existen dudas fundadas 
sobre la veracidad de la documentación aportada, y por tanto sobre la verdadera identidad 
de la solicitante, que permitiría obtener la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hija en el Registro Civil español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 2 de enero de 2020 en T. (República de Senegal), presunta hija de un 
ciudadano español, nacido el 31 de diciembre de 1971 en D. (Mauritania), que adquirió 
la nacionalidad española por residencia con efectos de 18 de enero de 2010. El encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto denegando la 
inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la 
filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, 
presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
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de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, se aporta al expediente un certificado literal senegalés de nacimiento 
de la menor, número …../….., redactado en francés, en el que consta que esta nació el 
2 de enero de 2020 en T. (República de Senegal), constatándose que se formula solicitud 
de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en fecha 21 de octubre de 
2021, casi dos años después de producido el hecho.

Asimismo, no existe presunción matrimonial (artículo 108 CC) en el nacimiento de la 
menor, al no tener matrimonio inscrito en el Registro Civil español, constatándose la 
omisión de cumplir con la obligación de la inscripción de la menor en plazo en el registro 
civil consular, pretendiendo la inscripción de esta hija extramatrimonial casi dos años 
después del hecho a inscribir, es decir, fuera de plazo (artículo 68 RRC).

Por otra parte, no queda probado que la persona que consta como padre en la certificación 
local de nacimiento de la menor, sea el ciudadano español A. K. D., al no haber datos 
identificativos de que se trate de un ciudadano español.

V. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento fuera de plazo solicitada por 
el promotor, por la falta de garantías de la certificación local aportada, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC de 1957), no encontrándose debidamente acreditada la filiación 
paterna pretendida.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(Senegal).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (34ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
actuando a través de representación, contra la resolución del encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal).
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HECHOS

1. Con fecha 9 de diciembre de 2021, D.ª F. C., mayor de edad, de nacionalidad gambiana, 
con poder de autorización de don E. J. D., de nacionalidad española adquirida por 
residencia con efectos de 2 de marzo de 2010, presenta en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo de su hijo M. J., nacido el 5 de febrero de 2016 en G. (República de 
Gambia).

2. Por auto de fecha 27 de mayo de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Dakar se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del interesado, por estimar que existen dudas fundadas sobre 
la veracidad de la documentación aportada, y por tanto sobre la verdadera identidad 
del solicitante, que permitiría obtener la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor, actuando a través de representación, 
interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se inscriba el nacimiento de su hijo en el Registro Civil 
español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 5 de febrero de 2016 en G. (República de Gambia), presunto hijo de un 
ciudadano español, nacido el 28 de abril de 1991 en G. (República de Gambia), que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 2 de marzo de 2010. 
El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
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“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado gambiano de nacimiento 
del menor en el que consta que el interesado nació el 5 de febrero de 2016 en G. 
(República de Gambia), inscrito el nacimiento en el registro civil local el 10 de marzo de 
2020, cuatro años después de producido el hecho inscribible, por declaración de un 
tercero y antes de la presentación de la solicitud de inscripción de nacimiento y nacio-
nalidad española del menor.

De acuerdo con el informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Dakar, se presenta la solicitud junto a la de otros dos presuntos hermanos y, todos 
ellos, incluida la madre de los menores, han sido inscritos en el Registro Civil gambiano 
el mismo día, 10 de marzo de 2020, por declaración de un tercero, no pareciendo creíble 
el número el número de registro de dichas inscripciones, por lo que la veracidad de su 
contenido es cuestionable.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación nº 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, circunstancias que concurren en el presente expediente.

V. Por último, y en relación con las pruebas biológicas de ADN, a las que el presunto 
progenitor alega que se encuentra dispuesto a someter, se indica que la determinación 
de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas 
se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas 
y valoradas.

VI. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento fuera de plazo solicitada por 
el promotor, por la falta de garantías de la certificación local aportada, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC), no encontrándose debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(Senegal).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (35ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
actuando a través de representación, contra la resolución del encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 9 de diciembre de 2021, D.ª F. C., mayor de edad, de nacionalidad gambiana, 
con poder de autorización de don E. J. D., de nacionalidad española adquirida por 
residencia con efectos de 2 de marzo de 2010, presenta en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo de su hija F. J., nacida el 23 de abril de 2018 en G. (República de Gambia).

2. Por auto de fecha 27 de mayo de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Dakar se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo de la interesada, por estimar que existen dudas fundadas 
sobre la veracidad de la documentación aportada, y por tanto sobre la verdadera identidad 
de la solicitante, que permitiría obtener la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor, actuando a través de representación, 
interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se inscriba el nacimiento de su hija en el Registro Civil 
español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
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2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 23 de abril de 2018 en G. (República de Gambia), presunta hija de un 
ciudadano español, nacido el 28 de abril de 1991 en G. (República de Gambia), que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 2 de marzo de 2010. 
El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado gambiano de nacimiento 
de la menor en el que consta que la interesada nació el 23 de abril de 2018 en G. 
(República de Gambia), inscrito el nacimiento en el registro civil local el 10 de marzo de 
2020, casi dos años después de producido el hecho inscribible, por declaración de un 
tercero y antes de la presentación de la solicitud de inscripción de nacimiento y nacio-
nalidad española de la menor.

De acuerdo con el informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Dakar, se presenta la solicitud junto a la de otros dos presuntos hermanos y, todos 
ellos, incluida la madre de los menores, han sido inscritos en el Registro Civil gambiano 
el mismo día, 10 de marzo de 2020, por declaración de un tercero, no pareciendo creíble 
el número el número de registro de dichas inscripciones, por lo que la veracidad de su 
contenido es cuestionable.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación nº 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
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hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, circunstancias que concurren en el presente expediente.

V. Por último, y en relación con las pruebas biológicas de ADN, a las que el presunto 
progenitor alega que se encuentra dispuesto a someter, se indica que la determinación 
de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas 
se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas 
y valoradas.

VI. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento fuera de plazo solicitada por 
el promotor, por la falta de garantías de la certificación local aportada, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC), no encontrándose debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(Senegal).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (36ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 21 de octubre de 2021, D.ª A. M. F., mayor de edad, de nacionalidad 
senegalesa, con poder de autorización de don A. K. D., mayor de edad, de nacionalidad 
española adquirida por residencia con efectos de 18 de enero de 2010, presenta en el 
Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud 
de inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo M. A. F. K., nacido el 6 de junio 
de 2017 en G. (República de Senegal).

2. Por auto de fecha 29 de marzo de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Dakar se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del interesado, por estimar que existen dudas fundadas sobre 
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la veracidad de la documentación aportada, y por tanto sobre la verdadera identidad 
del solicitante, que permitiría obtener la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hijo en el Registro Civil español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 6 de junio de 2017 en G. (República de Senegal), presunto hijo de un 
ciudadano español, nacido el 31 de diciembre de 1971 en D. (Mauritania), que adquirió 
la nacionalidad española por residencia con efectos de 18 de enero de 2010. El encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto denegando la 
inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la 
filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, 
presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, se aporta al expediente un certificado literal senegalés de nacimiento 
del menor número …../….., redactado en francés, en el que consta que el menor nació 
el 6 de junio de 2017 en G. (República de Senegal), constatándose que se formula 
solicitud de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en fecha 21 de octubre 
de 2021, más de cuatro años después de producido el hecho.
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Asimismo, no existe presunción matrimonial (artículo 108 CC) en el nacimiento del 
menor, al no tener matrimonio inscrito en el Registro Civil español, constatándose la 
omisión de cumplir con la obligación de la inscripción del menor en plazo en el registro 
civil consular, sino que se pretende la inscripción de este hijo extramatrimonial cuatro 
años más tarde del hecho a inscribir, es decir, fuera de plazo (artículo 68 RRC).

Por otra parte, no se puede comprobar que el que consta como padre en la certificación 
local de nacimiento del interesado, sea el ciudadano español que solicita la inscripción, 
dado que ostentando la nacionalidad española desde el año 2010, no consta en la 
certificación local de nacimiento del menor que el progenitor sea nacional español. 
Además, el orden de los apellidos del progenitor en la certificación literal de nacimiento 
del menor, se encuentra invertido –D. K., en lugar de K. D.–, y, en la certificación en 
extracto de nacimiento del interesado, el padre consta con el apellido K., indicando el 
encargado del registro civil consular en informe aportado al expediente, que se comprueba 
que hay otro apellido tapado con borrador líquido en la inscripción.

V. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento fuera de plazo solicitada por 
el promotor, por la falta de garantías de la certificación local aportada, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC de 1957), no encontrándose debidamente acreditada la filiación 
paterna pretendida.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(Senegal).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (37ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
actuando a través de representación, contra la resolución del encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 9 de diciembre de 2021, D.ª F. C., mayor de edad, de nacionalidad gambiana, 
con poder de autorización de don E. J. D., de nacionalidad española adquirida por 
residencia con efectos de 2 de marzo de 2010, presenta en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de inscripción de nacimiento 
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fuera de plazo de su hijo M. J., nacido el 13 de noviembre de 2020 en S. (República de 
Gambia).

2. Por auto de fecha 27 de mayo de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Dakar se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del interesado, por estimar que existen dudas fundadas sobre 
la veracidad de la documentación aportada, y por tanto sobre la verdadera identidad 
del solicitante, que permitiría obtener la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor, actuando a través de representación, 
interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se inscriba el nacimiento de su hijo en el Registro Civil 
español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 13 de noviembre de 2020 en S. (República de Gambia), presunto hijo de 
un ciudadano español, nacido el 28 de abril de 1991 en G. (República de Gambia), que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 2 de marzo de 2010. 
El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).
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IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado gambiano de nacimiento 
del menor en el que consta que el interesado nació el 13 de noviembre de 2020 en S. 
(República de Gambia), inscrito el nacimiento en el registro civil local el 28 de enero de 
2021, por declaración de un tercero y antes de la presentación de la solicitud de ins-
cripción de nacimiento y nacionalidad española del menor.

De acuerdo con el informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Dakar, se presenta la solicitud junto a la de otros dos presuntos hermanos, que fueron 
inscritos, incluida la madre de los menores, en el Registro Civil de Banjul (Gambia) el 
mismo día, 10 de marzo de 2020, siendo sus números de registro de ….. a …../….. 
respectivamente y, el interesado fue inscrito en el citado Registro Civil de Banjul el día 
28 de enero de 2021, con número de inscripción …../….. y, del estudio de otros expe-
dientes del citado Consulado, se constata que es inexplicable esa diferencia numérica 
aunque sea en años diferentes, uno inscrito a finales de enero con el número ….. y los 
inscritos el 10 de marzo, ya superan el número 1000, por lo que el número de registro 
de todos ellos no parece creíble, resultando cuestionable la veracidad del contenido de 
dichas inscripciones.

V. Por último, y en relación con las pruebas biológicas de ADN, a las que el presunto 
progenitor alega que se encuentra dispuesto a someter, se indica que la determinación 
de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas 
se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas 
y valoradas.

VI. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento fuera de plazo solicitada por 
el promotor, por la falta de garantías de la certificación local aportada, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC), no encontrándose debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(Senegal).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (18ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible el nacimiento, al no haber acaecido en territorio español ni quedar 
acreditada la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español.
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En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra la resolución 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 18 de septiembre de 2020, Dª L. L. V. P., nacida el 23 de agosto de 1974 
en B. (Colombia), de nacionalidad colombiana y española, adquirida esta última por 
residencia con efectos de 1 de febrero de 2016, comparece en el Registro Civil de Santa 
María de Guía, Las Palmas de Gran Canaria, solicitando la inscripción de nacimiento de 
su hija, E. I. V. R., nacida el 24 de julio de 2020 en M. (Colombia), de nacionalidad 
colombiana, en el Registro Civil español. De acuerdo con el certificado local de nacimiento 
de la interesada, la menor es hija de la promotora y de Dª N. R. J., nacida en A. (Colombia), 
de nacionalidad colombiana, siendo esta última su madre biológica.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para 
conocer de la solicitud formulada, previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por 
auto de fecha 7 de septiembre de 2022 dictado por la encargada del citado registro 
civil, se desestima la inscripción de nacimiento fuera de plazo de la menor, al no quedar 
determinada su legalidad conforme a la legislación española y la filiación respecto de 
ciudadano español.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, actuando a través de representación, insistiendo la 
recurrente en su pretensión.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC de 1957); 44.5 de la 
Ley 20/2011, del Registro Civil; 7.3 de Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre Técnicas 
de Reproducción Humana Asistida y 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 24 de julio de 2020 en M. (Colombia), hija biológica de progenitora de 
nacionalidad colombiana y de progenitora de nacionalidad colombiana y española, 
adquirida esta última por residencia con efectos de 1 de febrero de 2016. La encargada 
del Registro Civil Central dicta auto desestimando la solicitud formulada, al no quedar 
determinada su legalidad conforme a la legislación española y la filiación respecto de 
ciudadano español. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, que es 
el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
de 1957 y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
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fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC de 1957) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

IV. La Ley 13/2005 introdujo por primera vez en el ordenamiento civil español medidas 
concretas para equiparar los matrimonios de personas del mismo sexo a los matrimonios 
de personas de distinto sexo. A pesar de que las cuestiones relativas a la filiación y 
adopción por matrimonios o parejas del mismo sexo siguen sin estar completamente 
reguladas, sí se ha avanzado en la regulación tendente a reconocer la doble filiación de 
los matrimonios compuestos por dos mujeres en los que una de la dos es la gestante.

Asimismo, la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción Humana 
Asistida, introdujo en su artículo 7.3 que “cuando la mujer estuviere casada, y no separada 
legalmente o de hecho, con otra mujer, esta última podrá manifestar conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Registro Civil que consiente en que se determine a su favor la 
filiación respecto al hijo nacido de su cónyuge”.

Posteriormente, la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa 
en el ámbito de la Administración de Justicia y del registro civil, dispone la entrada en 
vigor del artículo 44.5 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, que establece 
que “también constará como filiación matrimonial cuando la madre estuviere casada, 
y no separada legalmente o de hecho, con otra mujer y esta última manifestara que 
consiente en que se determine a su favor la filiación respecto al hijo nacido de su 
cónyuge”.

La disposición final undécima de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 
y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, 
modificó la redacción de los apartados 3 y 4.b) del artículo 44 de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del registro civil, en el sentido de que la inscripción de nacimiento se practicará 
en virtud de la declaración formulada en documento oficial debidamente firmado por 
el o los declarantes, y que la filiación del padre o de la madre no gestante en el momento 
de la inscripción del hijo, se hará constar, cuando el padre o la madre no gestante 
manifieste su conformidad a la determinación de tal filiación, siempre que la misma no 
resulte contraria a las presunciones establecidas en la legislación civil y no existiere 
controversia.

La redacción del artículo 44 de la Ley 20/2011 efectuada por la disposición final 
undécima de la Ley 4/2023, se aplicará a los procedimientos administrativos y judiciales 
iniciados con posterioridad al 2 de marzo de 2023, fecha de entrada en vigor de dicha 
ley (disposición transitoria primera Ley 4/2023), por lo que en el caso que nos ocupa, 
no procede su aplicación, rigiéndose por la normativa anterior.
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Por tanto, en este caso, la normativa aplicable en la fecha del inicio del procedimiento 
de inscripción de nacimiento de la menor atribuye a la cónyuge no gestante la filiación 
matrimonial del hijo nacido de su cónyuge, siempre que estén casadas y no separadas 
legalmente o de hecho, y cuando la cónyuge no gestante manifestara su 
consentimiento.

V. En el caso que nos ocupa, el nacimiento de la menor, acaecido el 24 de julio de 2020 
en Colombia, se inscribe el 6 de agosto de 2020 en la Notaría nº 01, por declaración 
de D.ª L. L. V. P., madre no gestante, de nacionalidad colombiana y española, constando 
en la inscripción que la nacida es hija de la declarante y de D.ª N. R. J., de nacionalidad 
colombiana, constando en notas que esta última es la madre biológica de la menor.

Consta en certificado de empadronamiento colectivo, que Dª L. L. V. P., reside en G. 
desde 9 de octubre de 2013, junto con la menor desde el 2 de octubre de 2020 y dos 
personas más, sin que ninguna de ellas sea la madre biológica de la interesada.

Se acompaña, escritura pública número 682, de fecha 6 de agosto de 2020 de la Notaría 
Única del Círculo de Cereté (Colombia), por la que Dª L. L. V. P. y Dª N. R. J. constituyen 
una sociedad de hecho en régimen patrimonial especial entre parejas del mismo sexo, 
dejando constancia de que ninguna de las dos ha contraído matrimonio entre sí. Por 
tanto, no procede la atribución a la cónyuge no gestante de la filiación matrimonial de 
la hija nacida de su pareja, dado que ambas no se encuentran unidas por vínculo 
matrimonial.

VI. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento fuera de plazo de la menor 
solicitada por la promotora, al no quedar determinada su legalidad conforme a la ley 
española y la filiación respecto de ciudadano español (artículo 23 LRC de 1957).

VII. Por último, se informa que, en el ámbito del registro civil no rige el principio de 
autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr 
la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC de 1957), es factible 
reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que 
la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos 
en cuenta al tomar la primera decisión. Por tanto, si a su derecho conviene, la promotora 
podrá volver a reiterar su petición de inscripción de nacimiento de la menor al amparo 
de lo establecido en la disposición final undécima de la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 9 de septiembre de 2024 (49ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 19 de julio de 2021, don M. T. W., solicita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo O. 
T., declarando que nació el 18 de junio de 2019 en A. (República de Gambia) y que es 
hijo de doña F. G. W., de nacionalidad gambiana, y del declarante, nacido el 10 de enero 
de 1992 en A. (República de Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia 
el 21 de marzo de 2011.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 17 de febrero de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo del menor, de nacionalidad gambiana, por estimar que existen dudas 
fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre la ver-
dadera filiación del interesado.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hijo, alegando que dicha filiación ha quedado suficientemente 
acreditada con la certificación de la inscripción del menor en el registro civil local que 
obra en el expediente.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre otras, 3-27ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 18 de junio de 2019 en A. (República de Gambia), presunto hijo de un 
ciudadano español, nacido el 10 de enero de 1992 en la misma localidad, que adquirió 
la nacionalidad española por residencia con efectos de 21 de marzo de 2011. El encar-
gado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto denegando 
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la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la 
filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, 
presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de la República de Gambia sobre las formas 
o títulos de determinación de la filiación, lo cierto es que la inscripción de nacimiento 
en el registro civil español que se pretende ejercitar, están condicionadas a la prueba 
del vínculo de filiación que resulta de las certificaciones de nacimiento en el registro 
civil local, las cuales, en cuanto a su eficacia registral en España están condicionadas 
al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo 
que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC. En este caso el presunto padre adquirió 
la nacionalidad española por residencia el 21 de marzo de 2011 y pretende, asistido 
por ella, inscribir el nacimiento del menor por medio de una certificación gambiana, en 
la cual se hace constar que este nació el 18 de junio de 2019 en A. (República de 
Gambia), si bien la inscripción en el registro civil local fue efectuada en fecha 25 de 
junio de 2021 por declaración de un tercero, dos años después de producirse el hecho 
inscribible y tan solo un mes antes de la presentación de la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del menor en el registro civil consular, no existiendo presunción 
de filiación matrimonial (artículo 108 CC) en dicho nacimiento, al no constar matrimonio 
inscrito en el registro civil español.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando el acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la 
declaración de la persona a la que se refiere directamente o sin el apoyo de declaraciones 
de terceros, o las elaboradas sin disponerse de un elemento objetivo que garantice la 
realidad del hecho referido en la misma, por ejemplo, actas de nacimiento elaboradas 
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sin la presentación de un certificado médico, entre otros, así como cuando existen 
contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos del documento presentado y 
los que figuran en otras actas o documentos comunicados a la autoridad competente 
o que obren en su poder y cuando la autoridad competente en el asunto ha tenido 
conocimiento por medios oficiales de numerosas irregularidades en la gestión de los 
registros civiles o la expedición de certificaciones de los registros del Estado de origen 
del documento presentado, circunstancias que concurren en el presente expediente.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), 
de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida 
y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se entiende sin 
perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría determinarse 
la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suplementarias que 
este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República 
de Senegal).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (51ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 19 de julio de 2021, don M. T. W., solicita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo A. 
T., declarando que nació el 20 de diciembre de 2014 en A. (República de Gambia) y que 
es hijo de doña F. G. W., de nacionalidad gambiana, y del declarante, nacido el 10 de 
enero de 1992 en A. (República de Gambia), de nacionalidad española adquirida por 
residencia el 21 de marzo de 2011.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 17 de febrero de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
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General de España en Dakar se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo del menor, de nacionalidad gambiana, por estimar que existen dudas 
fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre la ver-
dadera filiación del interesado.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hijo, alegando que dicha filiación ha quedado suficientemente 
acreditada con la certificación de la inscripción del menor en el registro civil local que 
obra en el expediente.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre otras, 3-27ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 20 de diciembre de 2014 en A. (República de Gambia), presunto hijo de 
un ciudadano español, nacido el 10 de enero de 1992 en la misma localidad, que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 21 de marzo de 2011. 
El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro 
civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de la República de Gambia sobre las formas 
o títulos de determinación de la filiación, lo cierto es que la inscripción de nacimiento 
en el registro civil español que se pretende ejercitar, están condicionadas a la prueba 
del vínculo de filiación que resulta de las certificaciones de nacimiento en el registro 
civil local, las cuales, en cuanto a su eficacia registral en España están condicionadas 
al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo 
que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC. En este caso el presunto padre adquirió 
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la nacionalidad española por residencia el 21 de marzo de 2011 y pretende, asistido 
por ello, inscribir el nacimiento del menor por medio de una certificación gambiana, en 
la cual se hace constar que el menor nació el 20 de diciembre de 2014 en A. (República 
de Gambia), si bien la inscripción en el registro civil local fue efectuada en fecha 25 de 
junio de 2021 por declaración de un tercero, siete años después de producirse el hecho 
inscribible y tan solo un mes antes de la presentación de la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del menor en el registro civil consular, no existiendo presunción 
de filiación matrimonial (artículo 108 CC) en dicho nacimiento, al no constar matrimonio 
inscrito en el registro civil español.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando el acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la 
declaración de la persona a la que se refiere directamente o sin el apoyo de declaraciones 
de terceros, o las elaboradas sin disponerse de un elemento objetivo que garantice la 
realidad del hecho referido en la misma, por ejemplo, actas de nacimiento elaboradas 
sin la presentación de un certificado médico, entre otros, así como cuando existen 
contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos del documento presentado y 
los que figuran en otras actas o documentos comunicados a la autoridad competente 
o que obren en su poder y cuando la autoridad competente en el asunto ha tenido 
conocimiento por medios oficiales de numerosas irregularidades en la gestión de los 
registros civiles o la expedición de certificaciones de los registros del Estado de origen 
del documento presentado, circunstancias que concurren en el presente expediente.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), 
de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida 
y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se entiende sin 
perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría determinarse 
la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suplementarias que 
este ofrece en comparación con un expediente registral.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República 
de Senegal).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (55ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 19 de julio de 2021, don M. T. W., solicita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo A. 
T., declarando que nació el 20 de diciembre de 2014 en A. (República de Gambia) y que 
es hijo de doña F. G. W., de nacionalidad gambiana, y del declarante, nacido el 10 de 
enero de 1992 en A. (República de Gambia), de nacionalidad española adquirida por 
residencia el 21 de marzo de 2011.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 17 de febrero de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo del menor, de nacionalidad gambiana, por estimar que existen dudas 
fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre la ver-
dadera filiación del interesado.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hijo, alegando que dicha filiación ha quedado suficientemente 
acreditada con la certificación de la inscripción del menor en el registro civil local que 
obra en el expediente.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre otras, 3-27ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el registro civil español 
del nacido el 20 de diciembre de 2014 en A. (República de Gambia), presunto hijo de 
un ciudadano español, nacido el 10 de enero de 1992 en la misma localidad, que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 21 de marzo de 2011. 
El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro 
civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de la República de Gambia sobre las formas 
o títulos de determinación de la filiación, lo cierto es que la inscripción de nacimiento 
en el registro civil español que se pretende ejercitar, están condicionadas a la prueba 
del vínculo de filiación que resulta de las certificaciones de nacimiento en el registro 
civil local, las cuales, en cuanto a su eficacia registral en España están condicionadas 
al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo 
que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC. En este caso el presunto padre adquirió 
la nacionalidad española por residencia el 21 de marzo de 2011 y pretende, asistido 
por ello, inscribir el nacimiento del menor por medio de una certificación gambiana, en 
la cual se hace constar que el menor nació el 20 de diciembre de 2014 en A. (República 
de Gambia), si bien la inscripción en el registro civil local fue efectuada en fecha 25 de 
junio de 2021 por declaración de un tercero, siete años después de producirse el hecho 
inscribible y tan solo un mes antes de la presentación de la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del menor en el registro civil consular, no existiendo presunción 
de filiación matrimonial (artículo 108 CC) en dicho nacimiento, al no constar matrimonio 
inscrito en el registro civil español.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
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Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando el acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la 
declaración de la persona a la que se refiere directamente o sin el apoyo de declaraciones 
de terceros, o las elaboradas sin disponerse de un elemento objetivo que garantice la 
realidad del hecho referido en la misma, por ejemplo, actas de nacimiento elaboradas 
sin la presentación de un certificado médico, entre otros, así como cuando existen 
contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos del documento presentado y 
los que figuran en otras actas o documentos comunicados a la autoridad competente 
o que obren en su poder y cuando la autoridad competente en el asunto ha tenido 
conocimiento por medios oficiales de numerosas irregularidades en la gestión de los 
registros civiles o la expedición de certificaciones de los registros del Estado de origen 
del documento presentado, circunstancias que concurren en el presente expediente.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), 
de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida 
y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se entiende sin 
perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría determinarse 
la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suplementarias que 
este ofrece en comparación con un expediente registral.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República 
de Senegal).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (56ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

1º) No es inscribible el nacimiento del solicitante en el registro civil español en virtud 
del art. 17.1 a) del Código Civil por no resultar acreditada la nacionalidad española del 
padre al momento de su nacimiento.

2º) No es posible por razón de patria potestad si durante la minoría de edad del interesado 
su progenitor no ostentaba la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 22 de julio de 2016 se levanta en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que don J.-A. G. S., mayor 
de edad, nacido el 23 de enero de 1997 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, opta a 
la nacionalidad española, alegando haber estado sujeto a la patria potestad de su padre, 
don E.- E. G. T., nacido el 11 de septiembre de 1964 en C. (Cuba), de nacionalidad 
española de origen que perdió, según consta en su inscripción española de nacimiento, 
por razón de la patria potestad en 1971, de conformidad con lo establecido en el art º 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando el juramento de fidelidad a S.M. el Rey y obe-
diencia a la Constitución y a las leyes españolas, no renunciando a su anterior 
nacionalidad.

2. El encargado del registro civil consular dicta acuerdo en fecha 17 de enero de 2019 
denegando la inscripción solicitada porque no se ha acreditado que el padre del inte-
resado ostentara la nacionalidad española cuando el nació (cfr. art. 17.1 a) del Código 
Civil) ni tampoco que pueda ejercitar la opción a dicha nacionalidad, toda vez que su 
padre perdió su nacionalidad española con anterioridad al nacimiento del solicitante, 
sin que conste la recuperación de esta, por lo que no pueden entenderse cumplidos los 
requisitos legales establecidos por no haber estado sujeto a la patria potestad de un 
español (cfr. art. 20.1 a) del Código Civil).

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se 
acceda a lo solicitado.

4. El encargado el Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
la resolución, entre otras de 13-48ª de julio de 2021.

III. Se pretende la inscripción en el registro civil español de un nacimiento que tuvo lugar 
en 1997 alegando que el promotor es hijo de un ciudadano español de origen. El encar-
gado del registro denegó la inscripción por considerar que no se ha acreditado que el 
padre de la promotora ostentara su nacionalidad española cuando el nació (art. 17.1 a) 
CC) ni tampoco que pueda ejercitar la opción a dicha nacionalidad por no haber estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20.1 a) del CC), toda vez que su padre 
perdió la nacionalidad española, antes de su nacimiento, en 1971 por razón de la patria 
potestad, sin que conste recuperación de la misma. Frente a dicho acuerdo se interpone 
recurso por el interesado que es el objeto del presente expediente.
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IV. En este caso el promotor no cumple los requisitos establecidos en el artículo 17.1.a) 
del CC, en el que se indica que son españoles de origen “los nacidos de padre o madre 
españoles”, ya que su progenitor español de origen, pierde su nacionalidad el 1 de enero 
de 1971, perdida producida como consecuencia de la de su progenitor, abuelo paterno 
del solicitante (cfr. art. 23.5 del CC, en su redacción dada por la Ley de 15 de julio de 
1954, aplicable en dicha fecha), por lo que en la fecha de nacimiento del interesado, 
el 23 de enero de 1997, su padre no ostentaba la nacionalidad española.

V. Por último, artículo 20.1 del CC establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español”, condición que no concurre en el interesado para optar a la nacionalidad 
española toda vez que su progenitor pierde la nacionalidad española de origen, en 1971 
con anterioridad al nacimiento del solicitante, sin que conste recuperación posterior, de 
este modo el optante nunca ha estado sujeto a la patria potestad de un español.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa al interesado que de conformidad 
con el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, interpretado de acuerdo con el 
criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, podrá optar a la nacionalidad 
española, a los efectos del artículo 20 del CC, mediante solicitud que deberá formalizarse 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la citada ley, hecho que se produce 
el 21 de octubre de 2022.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de septiembre de 2024 (4ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Venezuela en 1962 alegando 
la nacionalidad española del presunto progenitor porque la certificación venezolana 
aportada, por falta de garantías, no da fe de la filiación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 25 de septiembre de 2021 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Caracas, don A.-A. M. R., de nacionalidad venezolana, 
solicitaba su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español alegando ser hijo de 
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don G.-A. M. L., nacido en A.-S., Canarias (España) el 28 de noviembre de 1927, de 
nacionalidad española y de D.ª L. A. R., nacida el 25 de diciembre de 1921 en A. 
(Venezuela), de nacionalidad venezolana.

2. El encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 7 de febrero de 2022 por el que 
se deniega la inscripción de nacimiento del interesado por no quedar legal y regularmente 
determinada la filiación del solicitante respecto de progenitor de nacionalidad 
española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba su 
nacimiento en el Registro Civil español.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe 
desfavorable en fecha 8 de agosto de 2022 y el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Caracas remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 49 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, 30-11ª de agosto de 2019 y 9-154ª de junio de 2020.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 9 de febrero de 1962 en A. (Venezuela), alegando ser hijo de progenitor 
nacido en A.-S., Canarias (España) el 28 de noviembre de 1927, originariamente español. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en Caracas dictó auto por el que se 
desestimaba la inscripción de nacimiento solicitada, al no haber quedado acreditada 
la filiación del interesado respecto de progenitor de nacionalidad española. Frente a 
dicho auto se interpone recurso por el promotor, que es el objeto del presente 
expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un 
registro extranjero, siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su 
legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero 
sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española (art. 85, I, RRC).

IV. El art º 17.2 del Código Civil, según redacción originaria por Real Orden de 24 de julio 
de 1889 vigente en la fecha del nacimiento del interesado, establece que son españoles 
“Los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España”.



◄ 50 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

V. En el presente expediente, se aporta un certificado en el que consta que la inscripción 
de nacimiento del interesado se practicó un mes después de ocurrido el hecho única-
mente con la filiación materna, por declaración exclusiva de su progenitora, con marginal 
de fecha 9 de diciembre de 2019 de determinación de la filiación paterna del inscrito 
mediante sentencia del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil, Mercantil, Tránsito y 
Bancario del Estado de Aragua (Venezuela), es decir cuarenta y siete años después de 
producido el nacimiento, dictada en el marco de un procedimiento contencioso en el 
que figuran como parte demandada, el Ministerio Público y los herederos del presunto 
padre del demandante, ya fallecido, que no está reconocida ante el juez de primera 
instancia en España.

VI. La ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria establece en el artículo 
11.1 que “las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas 
de un órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles a) Previa 
superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. Hasta 
entonces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva y b) Por el encargado del 
registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia de los requisitos exigidos 
para ello”. El artículo 12.1 de dicho texto legal establece que “Los actos de jurisdicción 
voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que sean firmes surtirán efectos 
en España y accederán a los registros públicos españoles previa superación de su 
reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación vigente”.

El art º 96 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil establece que, la inscripción 
de las resoluciones judiciales extranjeras se podrá instar: “1.º Previa superación del 
trámite del exequátur contemplado en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. Hasta 
entonces sólo podrán ser objeto de anotación en los términos previstos en el ordinal 5º 
del apartado 3 del artículo 40 de la presente Ley; 2.º Ante el encargado del Registro 
Civil, quien procederá a realizarla siempre que verifique: a) La regularidad y autenticidad 
formal de los documentos presentados, b) Que el Tribunal de origen hubiera basado su 
competencia judicial internacional en criterios equivalentes a los contemplados en la 
legislación española. c) Que todas las partes fueron debidamente notificadas y con 
tiempo suficiente para preparar el procedimiento y d) Que la inscripción de la resolución 
no resulta manifiestamente incompatible con el orden público español”.

Por otra parte, el artículo 83 del Reglamento del Registro Civil establece que “No podrá 
practicarse inscripción en virtud de sentencia o resolución extranjera que no tenga 
fuerza en España; si para tenerla requiere exequátur, deberá ser previamente 
obtenido”.

VII. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Venezuela sobre las formas o títulos de 
determinación de la filiación, lo cierto es que la inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil español que se pretende ejercitar, están condicionadas a la prueba del vínculo de 
filiación que resulta de las certificaciones de nacimiento en el Registro Civil local, las 
cuales, en cuanto a su eficacia registral en España están condicionadas al principio de 
equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen 
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los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en el presente caso, en que la filiación 
paterna del interesado se determinó en 2019, mediante sentencia que no se encuentra 
reconocida en España por el trámite del exequátur ni por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Caracas y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
LRC de 1957, tampoco es posible la toma de declaración al padre del interesado, por 
haber fallecido.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida y 
poder practicar la inscripción en España por simple transcripción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 10 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (1ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un nacimiento 
ocurrido en Cundinamarca, Bogotá (Colombia) en 2020 de madre colombiana y padre 
español cuando hay datos suficientes para deducir que la pretendida filiación de la 
menor no se ajusta a la realidad.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el promotor contra resolución de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado en el Registro Civil Central el 30 de septiembre de 
2020, don R.-J. P. U., de nacionalidad española y con domicilio en P.-R., solicitaba la 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, por transcripción del correspon-
diente certificado extranjero, de su hijo E. P. C., nacido en C., Bogotá (Colombia) el 30 
de septiembre de 2020 en el que figura el promotor como padre y la ciudadana colom-
biana J.-L. C. F. como madre.

2. Previo requerimiento del Registro Civil Central en que se instaba la práctica de una 
audiencia a ambos progenitores para una entrevista personal por separado y reserva-
damente, la presentación de determinada documentación y la prueba la coincidencia 
espacio temporal de estos en el momento de la concepción del menor, el promotor 
aportó, el parte de alumbramiento para la presentación el Registro Civil colombiano, 
documentos médicos de seguimiento del embarazo y parto y pasaporte del progenitor 
en el que constan entradas y salidas de Tailandia entre noviembre de 2018 y diciembre 
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de 2019 y tres únicos viajes a Colombia, del 6 al 12 de septiembre de 2018, del 3 al 6 
de julio de 2019 y del 6 de marzo al 26 de mayo de 2020

3. En comparecencia ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá el 13 de mayo de 2022, la madre del menor manifestó que conoció 
al padre de su hijo hace diez años, en 2012, que este viajó a Colombia en marzo de 
2020, que actualmente es soltera y tiene un hijo de doce años fruto de otra relación y 
que niega haber celebrado un contrato de gestación subrogada con el padre de su hijo 
del que sólo recibió dinero en concepto de gastos de manutención del embarazo. Por 
su parte el promotor manifestó ante el encargado del Registro Civil del Juzgado de Paz 
de Sant Pere de Ribes, que conoció a la madre del menor en septiembre de 2018, que 
únicamente viajó a Colombia en dicha ocasión, entre el 3 y el 6 de julio de 2019 y una 
vez nacido su hijo, del 6 de marzo de 2020 al 26 de mayo de dicho año, y que la madre 
nunca visitó España, que está casado con un hombre de nacionalidad tailandesa y que 
niega rotundamente la existencia de un contrato de gestación por sustitución con la 
madre de su hijo.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
dictó auto el 20 de julio de 2022 denegando la inscripción por no considerar acreditada 
la filiación pretendida a la vista de la documentación y de las declaraciones efectuadas, 
todo ello sin perjuicio de que se inste el correspondiente procedimiento judicial para 
determinar la filiación y, en su caso, adopción del nacido.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en que es el progenitor biológico de E. y 
que la filiación está suficientemente acreditada con la documentación aportada, acom-
pañando además el resultado de las pruebas biológicas de ADN que prueban la filiación 
paterna pretendida.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación considerando, además, que existen indicios de que pudiera tratarse de 
un caso de gestación por sustitución encubierta. La encargada del Registro Civil Central 
se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 120 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 
11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 
24-4ª de enero de 2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 20-4ª 
de abril de 2009, y 15-48ª de abril de 2013.

II. Pretende el interesado, de nacionalidad española, la inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español de su hijo nacido en Colombia en marzo de 2020. La inscripción 
de nacimiento se practicó en el Registro Civil local haciendo constar su filiación respecto 
del promotor del expediente, nacido en T. el 23 de julio de 1973 y de J.-L. C. F., nacida 
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el 18 de diciembre de 1990 en B. La encargada del Registro Civil Central, a la vista de 
la documentación disponible, entre la que consta copia del pasaporte del interesado, 
con visita a Colombia únicamente tres días en julio de 2019, y de las contradicciones 
existentes entre las declaraciones efectuadas, dictó resolución denegando la inscripción 
por no considerar acreditada la verdadera filiación del menor. Esta resolución constituye 
el objeto del recurso.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 RRC), 
pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23.2 LRC) y siempre que el registro extranjero sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga 
garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (art. 85.1 RRC).

IV. La regulación de la filiación en el Código Civil se inspira en el principio de la veracidad 
biológica, de modo que la declarada no podrá ser inscrita cuando haya en las actuaciones 
datos significativos y concluyentes de los que se deduzca que tal filiación no se ajusta 
a la realidad. Así ocurre en este caso, en el que la certificación de nacimiento extranjera 
aportada cuya transcripción se pretende, donde consta la filiación del nacido respecto 
del promotor y de madre colombiana, plantea, a la vista del resto de circunstancias, 
como son, la escasa coincidencia espacio temporal de los presuntos progenitores en 
las posibles fechas de concepción, el matrimonio vigente del promotor con persona 
distinta de la madre del menor y las contradicciones en que incurrieron los comparecientes 
en sus declaraciones ante el encargado del Registro Civil, plantea fundadas dudas sobre 
la realidad del hecho inscrito y sobre su legalidad conforme a la legislación española, 
por lo que no reúne las condiciones exigidas por los arts. 23 LRC y 85 RRC para dar fe 
de la verdadera filiación del inscrito y no puede darse por acreditada la filiación biológica 
respecto del supuesto progenitor.

Así mismo, relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente aporta en vía 
de recurso, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento 
jurídico requiere que dichas pruebas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

V. Además, sí como pone de manifiesto el ministerio fiscal en su informe, se trata en 
realidad de un supuesto de gestación subrogada, debe recordarse que este procedimiento 
no está permitido en España (art. 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006, sobre 
técnicas de reproducción humana asistida), por lo que, de acuerdo con la Instrucción 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de octubre de 2010, es 
requisito imprescindible para la inscripción la aportación de una resolución judicial 
reconocida en España y dictada por el órgano jurisdiccional extranjero competente que 
atribuya a los solicitantes la filiación sobre el menor haciendo constar que no se ha 
producido una vulneración del interés superior del nacido y recogiendo el libre 
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consentimiento y la renuncia expresa de la madre gestante. En otro caso, deberán 
interponerse las acciones judiciales de reclamación pertinentes.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (2ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un nacimiento 
ocurrido en Cundinamarca, Bogotá (Colombia) en 2020 de madre colombiana y padre 
español cuando hay datos suficientes para deducir que la pretendida filiación de la 
menor no se ajusta a la realidad.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el promotor contra resolución de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado en el Registro Civil Central el 30 de septiembre de 
2020, don J.-R.-J. P. U., de nacionalidad española y con domicilio en P.-R., solicitaba la 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, por transcripción del correspon-
diente certificado extranjero, de su hija L. P. C., nacido en C., Bogotá (Colombia) el 30 
de septiembre de 2020 en el que figura el promotor como padre y la ciudadana colom-
biana J.-L. C. F. como madre.

2. Previo requerimiento del Registro Civil Central en que se instaba la práctica de una 
audiencia a ambos progenitores para una entrevista personal por separado y reserva-
damente, la presentación de determinada documentación y la prueba la coincidencia 
espacio temporal de estos en el momento de la concepción de la menor, el promotor 
aportó, el parte de alumbramiento para la presentación el Registro Civil colombiano, 
documentos médicos de seguimiento del embarazo y parto y pasaporte del progenitor 
en el que constan entradas y salidas de Tailandia entre noviembre de 2018 y diciembre 
de 2019 y tres únicos viajes a Colombia, del 6 al 12 de septiembre de 2018, del 3 al 6 
de julio de 2019 y del 6 de marzo al 26 de mayo de 2020

3. En comparecencia ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá el 13 de mayo de 2022, la madre de la menor manifestó que conoció 
al padre de su hija hace diez años, en 2012, que este viajó a Colombia en marzo de 
2020, que actualmente es soltera y tiene un hijo de doce años fruto de otra relación y 
que niega haber celebrado un contrato de gestación subrogada con el padre de su hija 
del que sólo recibió dinero en concepto de gastos de manutención del embarazo. Por 
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su parte el promotor manifestó ante el encargado del Registro Civil del Juzgado de Paz 
de Sant Pere de Ribes, que conoció a la madre de la menor en septiembre de 2018, 
que únicamente viajó a Colombia en dicha ocasión, entre el 3 y el 6 de julio de 2019 y 
una vez nacida su hija, del 6 de marzo de 2020 al 26 de mayo de dicho año y que la 
madre nunca visitó España, que está casado con un hombre de nacionalidad tailandesa 
y que niega rotundamente la existencia de un contrato de gestación por sustitución con 
la madre de su hija.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
dictó auto el 20 de julio de 2022 denegando la inscripción por no considerar acreditada 
la filiación pretendida a la vista de la documentación y de las declaraciones efectuadas, 
todo ello sin perjuicio de que se inste el correspondiente procedimiento judicial para 
determinar la filiación y, en su caso, adopción de la nacida.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en que es el progenitor biológico de L. y 
que la filiación está suficientemente acreditada con la documentación aportada, acom-
pañando además el resultado de las pruebas biológicas de ADN que prueban la filiación 
paterna pretendida.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación considerando, además, que existen indicios de que pudiera tratarse de 
un caso de gestación por sustitución encubierta. La encargada del Registro Civil Central 
se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 120 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 
11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 
24-4ª de enero de 2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 20-4ª 
de abril de 2009, y 15-48ª de abril de 2013.

II. Pretende el interesado, de nacionalidad española, la inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español de su hija nacida en Colombia en marzo de 2020. La inscripción 
de nacimiento se practicó en el Registro Civil local haciendo constar su filiación respecto 
del promotor del expediente, nacido en T. el 23 de julio de 1973 y de J.-L. C. F., nacida 
el 18 de diciembre de 1990 en Bogotá. La encargada del Registro Civil Central, a la vista 
de la documentación disponible, entre la que consta copia del pasaporte del interesado, 
con visita a Colombia únicamente tres días en julio de 2019, y de las contradicciones 
existentes entre las declaraciones efectuadas, dictó resolución denegando la inscripción 
por no considerar acreditada la verdadera filiación de la menor. Esta resolución constituye 
el objeto del recurso.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 RRC), 
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pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23.2 LRC) y siempre que el registro extranjero sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga 
garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (art. 85.1 RRC).

IV. La regulación de la filiación en el Código Civil se inspira en el principio de la veracidad 
biológica, de modo que la declarada no podrá ser inscrita cuando haya en las actuaciones 
datos significativos y concluyentes de los que se deduzca que tal filiación no se ajusta 
a la realidad. Así ocurre en este caso, en el que la certificación de nacimiento extranjera 
aportada cuya transcripción se pretende, donde consta la filiación del nacido respecto 
del promotor y de madre colombiana, plantea, a la vista del resto de circunstancias, 
como son, la escasa coincidencia espacio temporal de los presuntos progenitores en 
las posibles fechas de concepción, el matrimonio vigente del promotor con persona 
distinta de la madre de la menor y las contradicciones en que incurrieron los compare-
cientes en sus declaraciones ante el encargado del Registro Civil, plantean fundadas 
dudas sobre la realidad del hecho inscrito y sobre su legalidad conforme a la legislación 
española, por lo que no reúne las condiciones exigidas por los arts. 23 LRC y 85 RRC 
para dar fe de la verdadera filiación de la inscrita y no puede darse por acreditada la 
filiación biológica respecto del supuesto progenitor.

Así mismo, relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente aporta en vía 
de recurso, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento 
jurídico requiere que dichas pruebas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

V. Además, sí como pone de manifiesto el ministerio fiscal en su informe, se trata en 
realidad de un supuesto de gestación subrogada, debe recordarse que este procedimiento 
no está permitido en España (art. 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006, sobre 
técnicas de reproducción humana asistida), por lo que, de acuerdo con la Instrucción 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de octubre de 2010, es 
requisito imprescindible para la inscripción la aportación de una resolución judicial 
reconocida en España y dictada por el órgano jurisdiccional extranjero competente que 
atribuya a los solicitantes la filiación sobre la menor haciendo constar que no se ha 
producido una vulneración del interés superior de la nacida y recogiendo el libre con-
sentimiento y la renuncia expresa de la madre gestante. En otro caso, deberán interpo-
nerse las acciones judiciales de reclamación pertinentes.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.



◄ 57 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (12ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Venezuela en 1990 alegando 
la nacionalidad española del progenitor porque la documentación aportada resulta 
insuficiente para acreditar los hechos que se pretenden inscribir.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra la reso-
lución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Caracas 
(Venezuela).

HECHOS

1. Con fecha 17 de enero de 2020, tiene entrada en el Consulado Honorario de Puerto 
La Cruz (Venezuela), solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo de don J. A. 
G. H., nacido el 17 de abril de 1990 en M. (Venezuela) en virtud de lo establecido en el 
artículo 17 del Código Civil, alegando que es hijo de don D. G. H., nacido el 18 de agosto 
de 1938 en L. (España), de nacionalidad española y de D.ª L. R. H. R., nacida el 18 de 
julio de 1970 en M. (Venezuela), de nacionalidad venezolana. El interesado fue inscrito 
en el registro civil local inicialmente con filiación materna el 24 de septiembre de 1998, 
siendo reconocido por el presunto progenitor en fecha 10 de enero de 2019, cuando el 
promotor era mayor de edad.

2. Realizada audiencia reservada al promotor en el Registro Civil de Santa Cruz de 
Tenerife en fecha 30 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Caracas dicta auto con fecha 30 de agosto de 2021 por el que 
se deniega la inscripción de nacimiento del interesado, por no quedar legal y regularmente 
determinada la filiación del interesado respecto a su progenitor español.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Caracas, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 123 del Código Civil; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-3ª 
de marzo de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de 
enero de 2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 13-3ª de octubre 
de 2008; 20-4ª de abril de 2009; 27-2ª de enero de 2010 y 22-23ª de enero de 2016.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en España de un hijo no matrimonial nacido 
en Venezuela en 1990, inscrito inicialmente solo con filiación materna de madre de 



◄ 58 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

nacionalidad venezolana, si bien en 2019 se practicó la inscripción del reconocimiento 
paterno por parte de un ciudadano español de origen. La inscripción de nacimiento 
fuera de plazo en el Registro Civil español fue denegada por estimar que no resultaba 
acreditada la relación de filiación con el ciudadano español.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC de 1957 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23.2 LRC de 1957) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85.1 RRC).

IV. En este caso, la certificación de nacimiento venezolana aportada no se considera 
suficiente para probar la filiación pretendida. El reconocimiento paterno se realizó 
veintinueve años después de ocurrido el nacimiento, constatándose que en el documento 
de reconocimiento no consta la firma del interesado, no cumpliéndose lo establecido 
en el artículo 123 del Código Civil en el que se establece que “el reconocimiento de un 
hijo mayor de edad no producirá efectos sin su consentimiento expreso o tácito”.

Por otra parte, de la audiencia reservada practicada al promotor se desprende que éste 
no se acuerda del lugar y la fecha de nacimiento de su hijo, ni del nombre de su madre, 
ni sabe el estado civil ni la fecha de nacimiento de esta, indicando que la última vez que 
estuvo en Venezuela fue en el año 1968, acaeciendo el nacimiento del interesado en 
1990.

V. Todo ello hace que subsistan dudas acerca de la exactitud del contenido de la ins-
cripción local de nacimiento presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación 
española, de modo que no procede, por el momento, la práctica de la inscripción 
interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en Caracas 
(Venezuela).
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Resolución de 17 de septiembre de 2024 (1ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Es inscribible el nacimiento del nacido en Cuba en 1931, hijo de progenitor nacido en 
España que ostentaba la nacionalidad española en la fecha de su nacimiento.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 21 de febrero de 2022, don A. D. J., nacido el 18 de julio de 1989 en A., 
Rusia, de nacionalidad cubana, identificado con permiso de residencia y trabajo temporal, 
solicita en el Registro Civil de Sevilla la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el 
Registro Civil español de su abuelo don D. D. G., nacido el 30 de agosto de 1931 en F. 
(Cuba), hijo de progenitor nacido el 28 de septiembre de 1887 en S. (España). Consta 
en las actuaciones que el promotor adquiere la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 3 de marzo de 2022.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para 
conocer de la solicitud formulada, previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la 
encargada del Registro Civil Central dicta auto en fecha 23 de noviembre de 2022 por 
el que desestima la solicitud formulada por el interesado, al estimar que no se encuentra 
acreditada la nacionalidad española del padre del no inscrito en el momento de su 
nacimiento.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. La encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso, junto con informe por 
el que se ratifica en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 
3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de 
mayo y 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 
13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de enero, 11-3ª de marzo y 8-1ª de abril de 2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 30 de agosto de 1931 en F. (Cuba), hijo de progenitor originariamente 
español, nacido el 28 de septiembre de 1887 en S. (España). La solicitud se formula 
por el nieto del no inscrito, alegando su interés en optar por la nacionalidad española 
de origen, en virtud de lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática. La encargada del Registro Civil Central 
desestima la solicitud por no encontrarse acreditada la nacionalidad española del padre 
del no inscrito en el momento de su nacimiento. Frente a dicha resolución se interpone 
recurso por el promotor, nieto del no inscrito, que es el objeto del presente 
expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.2 del Código Civil, de acuerdo con la redacción originaria establecida por 
Real Orden de 25 de julio de 1889 vigente en la fecha de nacimiento del no inscrito, 
establecía que son españoles de origen, “Los hijos de padre o madre españoles, aunque 
hayan nacido fuera de España”.

V. En el caso que nos ocupa se han aportado al expediente, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado cubano de nacimiento del no inscrito, don D. D. G., nacido 
el 30 de agosto de 1931 en F. (Cuba), en el que consta que es hijo de don D. J. D., natural 
de Canarias (España) y de D.ª J. G. H., natural de C. (Cuba) y nieto por línea paterna de 
F. y J.; certificado literal español de nacimiento de don D. J. D. A., padre del no inscrito, 
en el que consta que nació el 28 de septiembre de 1887 en S. (España), hijo de don F. 
D. P. y de D.ª J. A. C., ambos de nacionalidad española, en notas marginales se hace 
constar que el inscrito ha usado y es conocido por el nombre de “D.”; certificados de la 
Dirección de Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
correspondientes en los que consta la inscripción en el registro de extranjeros formalizada 
en Sancti Spiritus de don D. D. A., natural de España, con 54 años de edad en el acto 
de asentamiento de su inscripción y que no consta inscrito en el registro de ciudadanía 
cubana, ambos documentos debidamente legalizados y expediente miliar español del 
Sr.D. A.
VI. De acuerdo con la documentación que consta en el expediente, el Sr.D. A. ostentaba 
la nacionalidad española en la fecha en la que se inscribió en el registro de extranjeros 
cubano a los 54 años de edad, es decir, en el año 1941, teniendo en cuenta que nació 
en septiembre de 1887. De este modo, su hijo, abuelo del promotor, nacido en Cuba el 
30 de agosto de 1931 adquirió al nacer la nacionalidad española, por lo que procede 
su inscripción fuera de plazo en el Registro Civil español.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, acordando 
que se inscriba el nacimiento fuera de plazo del abuelo del promotor.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (2ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Colombia en 2003, al no haber 
ocurrido el hecho en España ni afectar a un nacional español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra la resolución 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de abril de 2022, D.ª Y.-A. V. S., nacida el 21 de julio de 1987 en Colombia, 
de nacionalidad colombiana, solicita en el Registro Civil Central la inscripción de naci-
miento fuera de plazo de su hijo C.-F. V. S., nacido el 30 de diciembre de 2003 en P., 
(Colombia), por haber sido reconocido en fecha 17 de diciembre de 2021, en virtud de 
escritura ante notario de Madrid, por el ciudadano español don J.-J. J. G., nacido el 8 de 
septiembre de 1957 en T., de nacionalidad española. Consta en las actuaciones que la 
promotora contrajo matrimonio civil en T., con el Sr.J. G. en fecha 2 de octubre de 2020, 
falleciendo este último en fecha 10 de enero de 2022.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 19 de julio de 
2022 dictado por la encargada del Registro Civil Central se desestima la solicitud de 
inscripción de nacimiento fuera de plazo del interesado, al no resultar acreditada su 
filiación respecto de progenitor español.

3. Notificada la resolución, la promotora, actuando a través de representación, interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la 
recurrente en su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso en fecha 26 de mayo de 2023 y la encargada del Registro 
Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66 y 85 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-3ª de marzo de 2002; 2-2ª 
de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 2006; 3-5ª y 23-3ª 
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de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 13-3ª de octubre de 2008; 20-4ª de abril de 
2009; 27-2ª de enero de 2010 y 22-23ª de enero de 2016.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil de un hijo 
no matrimonial nacido en Colombia en 2003, inscrito con filiación materna como hijo 
de progenitora de nacionalidad colombiana y nacida en Colombia en 1987, por haber 
sido reconocido en virtud de escritura ante notario de Madrid por un ciudadano de 
nacionalidad española nacido en 1957 en T. Consta en las actuaciones que la promotora 
contrajo matrimonio civil en T. con el citado ciudadano español el 2 de octubre de 2020 
y que este último falleció el 10 enero de 2022. La inscripción de nacimiento fuera de 
plazo en el Registro Civil español fue denegada por estimar que no resultaba acreditada 
la relación de filiación con el ciudadano español.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC de 1957 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23.2 LRC de 1957) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85.1 RRC).

IV. De acuerdo con la escritura pública de reconocimiento de filiación de complacencia 
otorgada ante notario de Madrid en fecha 17 de diciembre de 2021, aportada al expe-
diente, el Sr.J. G. declara que “sabiendo o teniendo la convicción de que no es el padre 
biológico del reconocido, desea declarar su voluntad de reconocerlo con el propósito 
práctico de tenerlo por hijo biológico suyo, con la finalidad jurídica de constituir entre 
ambos una relación jurídica de filiación paterna como la que es propia de la paternidad 
por naturaleza”.
V. De este modo, a la vista de la declaración efectuada por el Sr.J. G., se considera que 
no se encuentra acreditada la filiación del no inscrito respecto de un ciudadano español, 
por lo que no procede la inscripción de nacimiento solicitada, al no haber ocurrido el 
hecho en España ni afectar a un nacional español (artículos 15, 23 y 49 LRC de 1957 
y 66 y 85 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 17 de septiembre de 2024 (3ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
actuando a través de representación, contra la resolución del encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 26 de enero de 2021, don M. D. J., nacido el 10 de mayo de 1970 en C.-C. 
(República de Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia y D.ª I. S., 
nacida el 22 de febrero de 1994 en Gambia, de nacionalidad gambiana, presentan en 
el Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) 
solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo D. D., nacido el 6 de 
octubre de 2017 en S. (República de Gambia).

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 8 de octubre de 2021 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento fuera 
de plazo del interesado, por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de 
la documentación aportada, y por tanto sobre la verdadera identidad del solicitante, 
que permitiría obtener la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor, actuando a través de representación, 
interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se inscriba el nacimiento de su hijo en el Registro Civil 
español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 6 de octubre de 2017 en S. (República de Gambia), presunto hijo de un 
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ciudadano español, nacido el 10 de mayo de 1970 en C.-C. (República de Gambia), que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 19 de diciembre de 
2014. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó 
auto denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado gambiano de nacimiento 
del menor en el que consta que el interesado nació el 6 de octubre de 2017 en S. 
(República de Gambia), inscrito el nacimiento en el Registro Civil de Brufut (República 
de Gambia) el 15 de enero de 2021, por declaración de la madre y pocos días antes de 
la presentación de la solicitud de inscripción de nacimiento y nacionalidad española del 
menor. En este caso, no existe presunción de filiación matrimonial (artículo 108 CC) en 
dicho nacimiento, al no constar matrimonio inscrito en el Registro Civil español. Por otra 
parte, se constata la omisión de cumplir con la obligación de la inscripción del menor 
en plazo en el Consulado General de España en Dakar, pretendiendo la inscripción del 
interesado más de tres años después de producido el hecho inscribible.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación nº 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, circunstancias que concurren en el presente expediente.

V. Por último, se indica que el promotor aporta en vía de recurso un nuevo certificado 
de nacimiento del interesado, en el que aparecen los mismos nombres de los progenitores, 
constando que la inscripción se efectuó en el Registro Civil de Banjul, y no en el de 
Brufut, que el nacimiento se registró el 16 de noviembre de 2017 y la declaración se 
efectuó por declaración distinta a la que constaba en el certificado local de nacimiento 



◄ 65 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

aportado al expediente, que no puede tenerse en consideración por indicios de falsedad 
documental.

VI. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento fuera de plazo solicitada por 
el promotor, por la falta de garantías de la certificación local aportada, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC), no encontrándose debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (2ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible al no acreditarse que la madre del promotor haya nacido en España 
ni que ostente la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 22 de octubre de 2020, don E. L., mayor de edad, nacido 13 de diciembre 
de 1943 en Argentina, de nacionalidad argentina, actuando mediante representación, 
comparece en el Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife solicitando la inscripción de 
nacimiento en virtud del artículo 17 del Código Civil de su madre Dª E. M. M., nacida el 
28 de abril de 1913 en M. (Argentina) y fallecida el 8 de junio de 1998 en V. (Argentina).

Se adjuntan certificado argentino de nacimiento del promotor, certificados argentinos 
de nacimiento y defunción de Dª E. M. M., certificado español de nacimiento de don D. 
M. E., padre de la interesada, nacido en 1871 en M., España y certificado argentino del 
matrimonio de este con Dª A. G. P., celebrado en B. en 1904.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por resultar competente para 
conocer de la solicitud formulada, previo informe desfavorable del ministerio fiscal, con 
fecha 2 de febrero de 2022, la encargada del Registro Civil Central dicta auto denegando 
la solicitud de inscripción del nacimiento presentada, estimando que el promotor no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos establecidos en el artículo 17 
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del Código Civil, toda vez que no se ha acreditado ni el nacimiento ni la nacionalidad 
española de la interesada.

3. Notificada la resolución, el promotor, actuando mediante representación, interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la 
revisión de su expediente, alegando que su madre era española de origen, pues sus 
padres, abuelos del recurrente, nacieron en España, adjuntando el certificado español 
de nacimiento de Dª A. G. P., nacida en 1878 en L., España.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 22 
de marzo de 2023, la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 
5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre 
de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 17-4ª de 
abril de 2007.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 28 de abril de 1913 en M. (Argentina), por ser hija de padres españoles, 
nacidos en España. Por la encargada del Registro Civil Central se dictó auto denegando 
la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Frente 
a dicho auto se interpone recurso por el promotor, hijo de la interesada, que es el objeto 
del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: “a) Los nacidos de 
padre o madre españoles”.

V. En el presente caso, no se encuentra acreditado que la madre del promotor, nacida 
el 28 de abril de 1913 en M. (Argentina), fuera española al tiempo de su nacimiento. 
Así, de la documentación aportada no queda acreditado que, al tiempo del nacimiento 
de su hija, sus padres, abuelos del recurrente, nacidos en España, continuaran ostentando 
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la nacionalidad española. Consta certificado de matrimonio de los mismos, formalizado 
en B. en 1904, donde continuaron residiendo, así como certificado de defunción de la 
interesada, Dª E. M. M., ocurrido en 1998 en A., donde consta como nacionalidad 
“argentina”. Por ello no procede la inscripción de nacimiento en Registro Civil español, 
al no haber quedado acreditados los requisitos establecidos en los artículos 15 y 17 
del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (18ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible el nacido en 1988 en México, D.F. hijo de madre española de origen 
nacida en República Dominicana, al haber perdido la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Ciudad de México, 
México.

HECHOS

1. Con fecha 24 de mayo de 2022, don J.-S. P. L., mayor de edad, nacido el 27 de sep-
tiembre de 1988 en M. (México), de nacionalidad mexicana, presentó solicitud de ins-
cripción de nacimiento fuera de plazo ante el Consulado General de España en 
Guadalajara (México), alegando que es hijo de doña M.-J. L. D., española de origen, 
nacida el 1 de agosto de 1962 en S. (República Dominicana) y nieto de españoles de 
origen nacidos en España.

2. Remitidas las actuaciones al Consulado General de España en Ciudad de México, 
por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, por acuerdo de fecha 
6 de septiembre de 2022 dictado por la encargada del registro civil consular, se desestima 
la solicitud formulada por el interesado, toda vez que si bien el promotor nació español 
de origen, no declaró su voluntad de conservar la nacionalidad española en el plazo de 
los tres años contados desde su mayoría de edad o emancipación, tal como establece 
el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que ha perdido su nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso en fecha 12 de enero de 2023 y la encargada del Registro 
Civil del Consulado General de España en Ciudad de México remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17.1 y 24.3 del Código Civil; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 
2005; 24-4ª de enero de 2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 
21-10ª de diciembre de 2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de 
enero y 15-28ª de noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, 
y 4-1ª de septiembre de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 27 de septiembre de 1988 en M. (México), hijo de una ciudadana de 
nacionalidad española nacida en 1962 en S. (República Dominicana) y nieto de abuelos 
maternos españoles de origen y nacidos en España. La solicitud se desestima por 
acuerdo dictado por la encargada del Registro Civil Consular de España en México, D.F., 
toda vez que, si bien el promotor nació español de origen, no declaró su voluntad de 
conservar la nacionalidad española en el plazo de los tres años contados desde su 
mayoría de edad o emancipación, tal como establece el artículo 24.3 del Código Civil, 
por lo que ha perdido su nacionalidad española. Frente a dicho acuerdo desestimatorio 
se interpone recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. En el caso que nos ocupa, el interesado, hijo de progenitora de nacionalidad española, 
adquirió al nacer la nacionalidad española de origen, en virtud de lo establecido en el 
artículo 17.1.a) del Código Civil, en el que se establece, que son españoles de origen 
“los nacidos de padre o madre españoles”

V. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
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voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(México) y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (República 
Dominicana) y alcanzó la mayoría de edad el 27 de septiembre de 2006, o sea, después 
de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida, no constando que el interesado haya declarado su voluntad de conservación 
de la nacionalidad española en el periodo establecido en el artículo 24.3 del Código 
Civil, por lo que el interesado ha perdido la nacionalidad española, no procediendo la 
inscripción de nacimiento fuera de plazo del solicitante.

VI. Por último se informa que la nacionalidad española podrá recuperarse cumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, si bien en este caso se 
exige la residencia legal en España, toda vez que no puede considerarse que el promotor 
sea emigrante ni hijo de emigrante, ya que tanto el interesado como su progenitora 
nacieron fuera de España.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México, México.

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (8ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 23 de julio de 2020, doña S. C., nacida el 4 de marzo de 1976 en D. 
(Senegal), de nacionalidad senegalesa, en nombre de don M. D. D., nacido el 2 de 
febrero de 1967 en P. (Sene gal), de nacionalidad española adquirida por residencia 
con efectos de 4 de octubre de 2010, solicita en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) la inscripción de nacimiento fuera de plazo 
de su hijo de nacionalidad senegalesa, A. D., nacido el 13 de diciembre de 2013 en M. 
(Senegal).
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2. El encargado del registro civil consular dicta providencia iniciando el expediente y se 
constata que han transcurrido siete años del hecho a inscribir por lo que se requiere al 
promotor, presunto progenitor, para que aporte pruebas que demuestren que estuvo en 
Senegal en el momento de la concepción del menor, no aportándose pruebas de viajes. 
Se comprueba que no existe vínculo matrimonial entre los presuntos padres,

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 29 de abril de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo del menor de nacionalidad senegalesa, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna, dada la inscripción tardía del nacimiento, por lo que 
existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, 
sobre la verdadera filiación del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hijo, alegando que se han presentado todos los documentos 
requeridos y de haber dudas, se debería haber dado la posibilidad de presentar pruebas 
biológicas de paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 19 
de mayo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 13 de diciembre de 2013 en M. (S enegal), presunto hijo de un ciudadano 
español, nacido el 2 de febrero de 1967 en P. (República de Senegal), que adquirió la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 4 de octubre de 2010. El encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto denegando la 
inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la 
filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, 
presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
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de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado senegalés de nacimiento 
del menor en el que consta que el interesado nació el 13 de diciembre de 2013 en M. 
(S enegal). Se constata que han transcurrido siete años del hecho a inscribir y tampoco 
se puede comprobar que el que consta como padre en la certificación de nacimiento 
del interesado sea el ciudadano español que solicita la inscripción, pues siendo ciudadano 
español desde el año 2010 no se constata en la certificación de nacimiento del interesado 
que se trate de un nacional español, y carece de timbre de estado. Se requiere al padre 
para que presente prueba de coincidencia espacio temporal con la madre en las fechas 
de la concepción del hijo, no presentando prueba alguna. Además, no existe presunción 
matrimonial (artículo 108 CC) en ese nacimiento al no tener matrimonio inscrito en el 
Registro civil español.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se deberían haber solicitado, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida y 
poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se entiende sin 
perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría determinarse 
la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suplementarias que 
este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (15ª)
I.1.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación maliense acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 24 de marzo de 2021, don M. D. D., ciudadano de origen maliense y 
nacionalidad española y la Sra. F. D., nacida en Mali y de nacionalidad maliense, com-
parecen ante el Registro Civil de Aranda de Duero (Burgos), correspondiente a su domicilio, 
para asistir como representantes legales en la declaración de opción a la nacionalidad 
española que hace su hija menor de edad, Aichata D. nacida el 28 de diciembre de 
2005 en Mali y residente en España, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.b) del Código Civil.

Aporta como documentación: acta de nacimiento en extracto de la menor, certificado 
literal de nacimiento del progenitor, con marginal de nacionalidad española con fecha 
2 de julio de 2020 y documento nacional de identidad y permiso de residencia en España 
de la Sra. F. D.

2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Aranda 
de Duero dicta auto, con fecha 7 de abril de 2021, en el que estima procedente admitir 
la declaración de opción de la menor y remitir el expediente al Registro Civil Central por 
resultar competente para la inscripción de nacimiento. Según diligencia que consta en 
el expediente, cuando comparece la menor y sus progenitores para realizar el trámite 
de jura (art. 23 del Código Civil) se comprueba que la progenitora se identifica con 
documento de identidad con filiación distinta a la que constaba en el expediente, por 
lo que se la requiere para que aporte certificado literal de nacimiento en el que conste, 
en su caso, la rectificación del nombre y apellidos. También consta en el expediente 
actas de nacimiento de la menor, expedidas en diferentes momentos, en las que varía 
la fecha de nacimiento, en unos casos es 28 de diciembre de 2005 y en otros 25 de 
diciembre del mismo año, también la hora del nacimiento, la fecha de inscripción, el 
lugar de nacimiento y la identidad de la madre, por último, también consta un documento 
maliense de reconocimiento de la menor, realizado con fecha 2 de julio de 2021, por 
parte de la Sra. G. S., nacida en Mali en 1984 y documento expedido por notario en 
Mali, por el que con base en el testimonio del Sr.D. y otra persona se declara que las 
dos identidades de la madre de la optante corresponden a la misma persona.
3. Remitida la documentación al Registro Civil Central, este solicita testimonio del 
expediente de nacionalidad por residencia tramitado a instancias del Sr.M. D., constando 
solicitud formulada en el año 2015 en A.-D., en la que declara que está casado con la 
Sra. F. D. y que tiene cuatro hijos menores de edad, entre ellos Aissata, nacida en Mali 
el 28 de diciembre de 2005. Con fecha 1 de julio de 2022, la encargada del Registro 
Civil Central competente para resolver sobre la opción de nacionalidad y, en su caso, 
practicar la inscripción correspondiente, deniega la petición al estimar que no queda 
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debidamente probada la filiación de la optante, Aichata, respecto del promotor, que no 
la mencionó en su solicitud de nacionalidad por residencia, a lo que hay que añadir las 
discrepancias de datos del nacimiento de la optante, entre ellos su filiación materna, 
según la documentación aportada que se examine.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que Aissata y Aichata, son la misma persona, 
por tanto, si mencionó a la menor en su solicitud de nacionalidad, que la confusión 
proviene de la pronunciación que es muy parecida y, respecto a la diferencia en la 
identidad de la madre, menciona que cuando la menor nació la madre se llamaba F. D. 
y así se inscribió, pero rectificó el nombre y apellido, constando el cambio en los lugares 
procedentes, no habiendo existido problema en los expedientes de sus otros hijos. 
Adjunta certificado expedido por el funcionario encargado de la tramitación de la docu-
mentación de extranjeros en la Comisaría de Aranda de Duero, declarando que ambas 
identidades corresponden a la misma persona, tras las correspondientes pruebas que 
no se mencionan.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que propone su 
estimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
2 de julio de 2020 y pretende el promotor, inscribir el nacimiento de la interesada por 
medio de una certificación maliense, en la cual se hace constar que nació el 28 de 
diciembre de 2005 en B. (Mali), hija del promotor y de F. D., mientras otros documentos 
fechan el nacimiento el 25 de diciembre en B., Kayes (Mali) a diferente hora, siendo 
inscrita en el registro local en diferente fecha y con otra filiación materna, G. S., por lo 
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que aunque pueda estimarse que la hija mencionada por el Sr.D. en su solicitud de 
nacionalidad por residencia como Aissata, es la ahora optante, lo cierto es que las dudas 
sobre el nacimiento de ésta y su filiación, datos sobre los que debe hacer fe la inscripción 
de nacimiento que se practique, hacen que no pueda prosperar el expediente, ya que 
se generan dudas fundadas sobre la realidad del hecho que se pretende inscribir y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

I.2  FILIACIÖN

I.2.1  INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (24ª)
I.2.1 Inscripción de filiación paterna

No puede inscribirse la filiación paterna de una niña nacida mediante técnicas de 
reproducción asistida respecto del marido de la madre en caso de premoriencia porque 
no concurren las condiciones previstas por el artículo 9 Ley 14/2006, de 26 de mayo, 
que regula esta materia.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por el encargado 
del Registro Civil de Arrecife.

HECHOS

1. Mediante escrito con entrada en el Registro Civil de Arrecife el 27 de enero de 2022, 
D.ª M. R., nacida en C. (Venezuela) de nacionalidad británica, solicitaba la inscripción 
de la filiación paterna de su hija, A. O. R., nacida en 26 de abril de 2021 e inscrita solo 
con filiación materna, respecto de su marido, O. J. P., fallecido en 2012, alegando que 
la concepción de su hija se produjo mediante fecundación in vitro con el consentimiento 
de ambos cónyuges. Acompaña, entre otra documentación, certificado literal español 
de nacimiento de la menor, A. O. R., nacida el 26 de abril de 2021 en A., hija de M. R., 
nacida el 11 de diciembre de 1983 en C. (Venezuela), de nacionalidad británica; certi-
ficado británico de matrimonio de la interesada con O. J. P., celebrado el 27 de agosto 
de 2010; certificado de defunción de este último el 5 de junio de 2012; formulario de 
consentimiento informado para el uso del material genético para la fecundación de su 
esposa mediante técnicas de reproducción asistida fechado y firmado por el precitado 
el 19 de marzo de 2012 e informe de la clínica London W.en el que se indica que la 
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interesada fue sometida a tratamiento FIV en 2020 y que le fue transferido un embrión 
generado usando un óvulo de esta y esperma de su difunto marido, O. P., tratamiento 
que tuvo éxito y finalizó con el nacimiento de una niña el 26 de abril de 2021.

2. Ratificada la promotora en su solicitud el encargado del Registro Civil de Arrecife dictó 
auto el 14 de marzo de 2022 denegando la inscripción de la filiación paterna solicitada 
por no considerar cumplido uno de los requisitos establecidos en el artículo 9 de la 
LTRHA, al haberse sobrepasado el plazo de doce meses previsto para la utilización del 
material reproductor post mortem.

3. Notificada la resolución la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública insistiendo en la inscripción de la filiación paterna de 
su hija respecto de su difunto marido, alegando que existió consentimiento conjunto 
para la inseminación, que la resolución vulnera lo establecido en el artículo 108 del 
Código Civil y que, si bien el plazo es un requisito de la legislación española, no es un 
límite en Reino Unido, país en que se llevó a cabo el tratamiento de reproducción 
asistida.

4. A la vista del recurso el encargado del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 108, 116 y 120 del Código Civil (CC); 183 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); 6 y 9 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de repro-
ducción humana asistida (LTRHA), y 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil (LRC).

II. Se pretende la inscripción de filiación paterna, por declaración efectuada varios meses 
después del nacimiento, de una menor nacida el 26 de abril de 2021 e inscrita solo 
con filiación materna, alegando que, el nacimiento fue consecuencia de un proceso de 
fecundación asistida con material genético del marido fallecido de la madre y que es 
aplicable la presunción de paternidad matrimonial porque los interesados estaban 
casados entre sí y expresaron su consentimiento conjunto para la inseminación. El 
encargado no entendió cumplidos todos los requisitos establecidos por la LTRHA y 
denegó la inscripción.

III. La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación y, en consecuencia, los apellidos 
que deben figurar en la inscripción de nacimiento de una niña nacida mediante técnicas 
de reproducción asistida de una mujer y su esposo fallecido que prestaron su consen-
timiento conjunto para la inseminación post mortem conforme a lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 9 de la LTRHA.

IV. En primer lugar, cabe decir que La Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma 
sustancial el apartado cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de 
su entrada en vigor el 18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación 
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por naturaleza se rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en 
el momento del establecimiento de la filiación. La menor nació en 2021 en España, 
donde también tenía fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil español 
únicamente con la filiación materna de acuerdo con las normas españolas. Así pues, 
teniendo en cuenta que el presente expediente se inició después de la entrada en vigor 
de la aludida reforma del CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 
28 de julio), será de aplicación lo dispuesto en la normativa española, con independencia 
de donde se haya llevado el tratamiento de reproducción asistida en este caso. En lo 
relativo a la atribución de apellidos, el apartado primero del mismo artículo 9 indica que 
se regirá por la ley personal de los interesados, que es la determinada por su nacionalidad, 
en este caso la británica.

V. En este sentido, tal y como dispone la norma española en materia de reproducción 
asistida, no podrá determinarse legalmente la filiación ni reconocerse efecto o relación 
jurídica alguna entre el hijo nacido por la aplicación de las técnicas de reproducción 
asistida y el marido fallecido cuando el material reproductor de este no se halle en el 
útero de la mujer en la fecha de la muerte del varón, no obstante, … el marido podrá 
prestar su consentimiento, en el documento a que se hace referencia en el artículo 6.3 
(LTRHA) en escritura pública, en testamento o documento de instrucciones previas, 
para que su material reproductor pueda ser utilizado en los 12 meses siguientes a su 
fallecimiento para fecundar a su mujer y Tal generación producirá los efectos legales 
que se derivan de la filiación matrimonial.

En este caso, siendo cierto que consta consentimiento informado del marido de la 
promotora para la utilización del material reproductor en la fecundación de su esposa 
mediante técnicas de reproducción asistida, tal consentimiento se prestó el 19 de marzo 
de 2012 y según el informe de la clínica en la que se llevó a cabo, dicho tratamiento se 
practicó en el año 2020, por tanto, habiendo transcurrido sobradamente el plazo de 
doce meses previsto por la ley, de este modo no es posible en este caso la inscripción 
de la filiación en la forma pretendida.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Arrecife.

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (8ª)
I.2.1 Inscripción de filiación materna

No puede inscribirse la filiación como hijo no matrimonial a favor de la mujer pareja 
estable no casada con la madre biológica de un niño en virtud del art. 7 de la Ley 
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14/2006, de 26 de mayo, porque el matrimonio entre las solicitantes no se ha 
celebrado.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal contra acuerdo dictado por la 
encargada del Registro Civil Castellón.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Castellón, D.ª I. C. S., de nacionalidad 
rumana y D.ª L. R. M., de nacionalidad española, mayores de edad y con domicilio en 
la misma localidad, solicitaban la inscripción del nacimiento de su hija, A. M., gestada 
por la primera de ellas tras un proceso de fecundación asistida, con filiación no matri-
monial respecto de la segunda, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 de la Ley 
14/2006, de 28 de mayo, sobre reproducción humana asistida y 44.5 de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del registro civil, en su redacción dada por la Ley 19/2015, de 13 de 
julio, vigente en el momento de la solicitud, alegando que son pareja estable desde 
hace años y que ambas prestaron su consentimiento para la fecundación asistida, 
solicitaban así mismo que los apellidos de la menor fueran “S. R.”.

2. La encargada del registro mediante acuerdo de 13 de agosto de 2020 ordenó la 
práctica de la inscripción de nacimiento solicitada con la filiación no matrimonial pre-
tendida, haciendo una interpretación extensiva del artículo 44.5 de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil para adaptarlo al contexto y realidad social actual, en 
consonancia con lo establecido por el artículo 3.1 del Código Civil y evitar una discrimi-
nación inconstitucional de las parejas de mujeres no casadas.

3. Notificada la resolución el ministerio fiscal interpuso recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública alegando que no procede la inscripción pretendida 
por falta de concurrencia de los requisitos legales para inscribir la doble filiación, ya que 
no existe matrimonio de las promotoras (cfr. art. 44.5 LRC).

4. Notificado el recurso a las interesadas sin que éstas formulasen alegaciones, la 
encargada del Registro Civil de Castellón se ratificó en su decisión y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 10, 14 y 39 de la Constitución; 113 y 120 del Código Civil (CC); 
artículo 7.3 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana 
asistida (LTRHA) y 44.5 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, en su 
redacción dada por la Ley 19/2015, de 13 de julio (LRC), y las resoluciones, entre otras, 
19-1º de septiembre de 2019 y 6-6ª de abril de 2021.

II. Pretenden las promotoras que, en la inscripción de nacimiento de la hija biológica de 
una de ellas, nacida mediante técnicas de reproducción asistida con el acuerdo previo 
de ambas, se haga constar también la filiación respecto de la pareja de la madre, de 
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conformidad con los artículos 7.3 LTRHA y 44.5 LRC, que debe ser aplicable siempre 
que conste el consentimiento expreso de ambas solicitantes, aunque, como en su caso, 
no estén casadas entre sí. La encargada del registro civil ordenó la práctica de la ins-
cripción de nacimiento con la doble filiación pretendida, mientras que el ministerio fiscal 
interpuso recurso alegando que la pretensión debe ser rechazada por entender que 
incumple lo previsto en los mencionados artículos, dado que en este caso no existe 
matrimonio de las promotoras.

III. El apartado tercero del artículo 7 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas 
de reproducción humana asistida, introducido en 2007 y reformado por la Ley 19/2015, 
de 13 de julio, disponía, en su redacción original, en relación con la filiación de los hijos 
nacidos mediante estas técnicas, lo siguiente: 3. Cuando la mujer estuviere casada, y 
no separada legalmente o de hecho, con otra mujer, esta última podrá manifestar ante 
el encargado del registro civil del domicilio conyugal, que consiente en que cuando 
nazca el hijo de su cónyuge, se determine a su favor la filiación respecto del nacido. La 
incorporación de este tercer párrafo –por medio de la disposición adicional primera de 
la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 
relativa al sexo de las personas– trató de salir al paso de la situación previa, en la que, 
aun partiendo del principio incuestionable de que las parejas del mismo sexo no deben 
ser objeto de discriminación, los efectos a ellas atribuidos en este ámbito no alcanzaban 
al establecimiento de la maternidad, por la sola declaración de las interesadas, tanto 
respecto de la mujer que hubiese dado a luz como respecto de la mujer casada con 
ella (vid. resolución de 5 de junio de 2006 [6ª]).

IV. La determinación de la filiación, a la vista del precepto transcrito, se condicionaba 
pues a un doble requisito: por una parte, la vigencia del matrimonio previo al nacimiento 
y, por otra, la manifestación ante el encargado del registro del consentimiento para que 
cuando nazca el hijo se determine a favor de la cónyuge no gestante la filiación respecto 
del nacido. Sin embargo, la reforma operada por la Ley 19/2015, de 13 de julio, de 
medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del 
registro civil, introdujo una modificación en ese mismo apartado, cuya redacción actual 
ha quedado como sigue: Cuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente 
o de hecho, con otra mujer, esta última podrá manifestar conforme a lo dispuesto en 
la Ley del Registro Civil que consiente en que se determine a su favor la filiación respecto 
al hijo nacido de su cónyuge. Por su parte, el art. 44.5 de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del registro civil, también resultó modificado por la misma Ley 19/2015, de 13 de 
julio, en el sentido siguiente: También constará como filiación matrimonial cuando la 
madre estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, con otra mujer y esta 
última manifestara que consiente en que se determine a su favor la filiación respecto 
al hijo nacido de su cónyuge. De manera que las modificaciones introducidas en 2015 
afectan a la forma en que debe prestarse el consentimiento para determinar la filiación 
a favor de la cónyuge no gestante pero no a la necesidad de que exista un matrimonio 
previo al nacimiento, requisito que no varía respecto a la situación anterior.
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La disposición final undécima de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 
y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, 
modificó la redacción de los apartados 3 y 4.b) del artículo 44 de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del registro civil, en el sentido de que la inscripción de nacimiento se practicará 
en virtud de la declaración formulada en documento oficial debidamente firmado por 
el o los declarantes, y que la filiación del padre o de la madre no gestante en el momento 
de la inscripción del hijo, se hará constar, cuando el padre o la madre no gestante 
manifieste su conformidad a la determinación de tal filiación, siempre que la misma no 
resulte contraria a las presunciones establecidas en la legislación civil y no existiere 
controversia.

La redacción del artículo 44 de la Ley 20/2011 efectuada por la disposición final 
undécima de la Ley 4/2023, se aplicará a los procedimientos administrativos y judiciales 
iniciados con posterioridad al 2 de marzo de 2023, fecha de entrada en vigor de dicha 
ley (disposición transitoria primera Ley 4/2023), por lo que en el caso que nos ocupa, 
no procede su aplicación, rigiéndose por la normativa anterior.

Por tanto, en este caso, la normativa aplicable en la fecha del inicio del procedimiento 
de inscripción de nacimiento de la menor, resultando aplicable el derecho común y no 
constando matrimonio entre las solicitantes, no permite la inscripción de la filiación en 
la forma pretendida.

V. Por último, se informa que, en el ámbito del registro civil no rige el principio de autoridad 
de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr la concor-
dancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC de 1957), es factible reiterar 
un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la nueva 
petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en 
cuenta al tomar la primera decisión. Por tanto, si a su derecho conviene, las promotoras 
podrán volver a reiterar su petición de inscripción de nacimiento de la menor al amparo 
de lo establecido en la disposición final undécima de la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso, que se deje sin efecto el acuerdo recurrido y que 
se practique la inscripción de nacimiento de la menor únicamente con filiación materna 
respecto de la madre gestante.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil Castellón.
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I.3  ADOPCIÓN

I.3.1  INSCRIPCIÓN ADOPCIÓN NACIONAL

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (11ª)
I.3.1 Inscripción de adopción nacional.

Procede cancelar, a petición de la promotora, una inscripción de nacimiento acordándose 
la extensión de otra nueva en la que consten los datos correspondientes tras la inscripción 
de la filiación paterna adoptiva.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento, remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución 
de la encargada del Registro Civil de Medio Cudeyo (Cantabria).

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Medio Cudeyo (Cantabria), con fecha 
8 de julio de 2019, D.ª T. L. R. V., nacida en Ecuador en 1992 y posteriormente adoptada 
por el cónyuge de su progenitora, Sr.S. R. A., para que en el nuevo asiento conste 
solamente, además de los datos de la nacida, las circunstancias personales del padre 
adoptivo, manteniendo los datos de su progenitora y la referencia al matrimonio de 
ambos, sin modificar el lugar de nacimiento de la inscrita, alegando que la duplicidad 
de datos daba lugar a confusión.

Aportaba, entre otra documentación, inscripción de nacimiento practicada en el Registro 
Civil de Penagos, perteneciente a la demarcación judicial de Medio Cudeyo, por traslado 
de la que constaban en el Registro Civil Central de la promotora, nacida en Ecuador el 
1 de julio de 1992, hija de P. C. T. V., de nacionalidad ecuatoriana y de M. V. F., nacida 
en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, con marginal de nacionalidad por residencia 
de la progenitora con fecha 21 de abril de 2006 y opción a la nacionalidad por la inscrita 
con fecha 13 de noviembre de 2006 y marginal de adopción por parte de S. R. A., de 
nacionalidad española y cónyuge de la progenitora de la inscrita desde el año 2002, 
por resolución judicial de 8 de febrero de 2013, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción nº 2 de Medio Cudeyo, pasando a ser los apellidos de la inscrita, 
R. V.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil de 
Medio Cudeyo, dictó providencia de 8 de agosto de 2019 denegando la práctica de una 
nueva inscripción, dado que la posibilidad contemplada en el art. 16.3 de la Ley del 
Registro Civil solo está prevista para las adopciones internacionales, no siendo éste el 
caso, ya que la menor era ciudadana española, hija de ciudadana española y fue adoptada 
en España por el cónyuge de su progenitora.

3. Notificada la resolución, sin que conste fecha y en la que se otorgaba plazo para la 
presentación de recurso de reposición, no consta que se interpusiera. Posteriormente, 
con fecha 17 de enero de 2020, la interesada presentó escrito reiterando su petición, 
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dictándose nueva providencia por la encargada el día 29 del mismo mes, poniendo de 
manifiesto que ya se había resuelto la misma petición, por lo que debe reproducirse la 
fundamentación que dio lugar a la denegación de lo solicitado. Se otorga de nuevo 
recurso de reposición.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante el Registro Civil de Medio Cudeyo, 
alegando la recurrente que el hecho de que aparezcan los datos de su filiación anterior 
da lugar a confusiones. Previo informe contrario a la estimación del recurso, la encargada 
del registro dicta auto, con fecha 13 de marzo de 2020, denegando la petición de la 
Sra. R. V. porque no puede ampararse en el art. 16.3 de la LRC.

5. Notificada la resolución del recurso de reposición, la interesada interpuso recurso 
ante la actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública reiterando lo alegado 
en sus escritos anteriores. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio 
fiscal, que emitió informe desfavorable a la estimación del recurso. La encargada del 
Registro se muestra conforme con el informe fiscal y remitió las actuaciones a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil (LRC); 77 y 307 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de octubre de 2005 
sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de octubre de 2005 y la 
resolución 30-23ª de junio de 2017.

II. Solicita la recurrente que se practique nueva inscripción de su nacimiento, acaecido 
en Ecuador el 1 de julio de 1992 y adoptada años después por el cónyuge de la madre 
biológica, en la que figuren únicamente los datos resultantes de la adopción, sin que 
se modifique su lugar de nacimiento. La encargada del Registro denegó esta última 
pretensión alegando que tal posibilidad solo está prevista para el caso de las adopciones 
internacionales.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filiaciones 
puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publicidad a 
través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, para eliminar 
tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo previsto por el artículo 307 del 
Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter general que la filiación adoptiva 
fuera objeto de una inscripción principal de nacimiento que reflejara sólo los datos 
sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscripción previa de nacimiento y 
adopción en la que se comprende todo el historial jurídico del adoptado. Una de las 
circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva puede ser la relativa al lugar del 



◄ 82 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un país remoto y, por ello, es 
conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y sujeta a la autorización 
especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y complementariamente a lo anterior, 
la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 –dictada, como la de 1999, ante el 
notable incremento que venían experimentando las adopciones internacionales–, 
autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción que, a solicitud de los 
adoptantes, se practicara con inclusión solo de los datos del nacimiento y del nacido y 
de las circunstancias de los progenitores adoptivos, constara como lugar de nacimiento 
del adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar real de su nacimiento, 
reconociendo así en tales casos una facultad similar a la que el artículo 16, párrafo 
segundo, LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio cobertura legal a la 
citada instrucción a través de la reforma del artículo 20.1 LRC, introducida por la dis-
posición final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que añadió al citado artículo 
el párrafo siguiente: En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de 
común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en 
España como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les 
será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del Registro 
Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 del citado 
reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite omitir los 
datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practicada como 
consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se establece que, En 
caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción 
de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, 
las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna refe-
rencia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria del artículo 20.1 
LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad a la Instrucción de 
15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 2004. En consecuencia, 
estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de la entrada en vigor de la 
citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que no es la de obtener el cambio del lugar 
de nacimiento, Ecuador, ya que expresamente manifiesta que desea mantenerlo, sino 
que se supriman los datos de la filiación biológica paterna, para que consten los del 
padre adoptivo y los de la filiación biológica materna. Pues bien, conforme a la reseñada 
reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 307 RRC son aplicables 
a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, por tanto, también al caso 
ahora examinado, no siéndole aplicable la restricción establecida en el art. 16.3 de la 
LRC respecto a la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento, ya que no es lo que 
se pretende por la promotora.



◄ 83 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Medio Cudeyo (Cantabria).

I.3.2  INSCRIPCIÓN ADOPCIÓN INTERNACIONAL

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (10ª)
I.3.2 Adopción internacional: rectificación del lugar de nacimiento.

No es posible modificar el lugar de nacimiento del adoptado cuando ya se ha extendido, 
además de la inscripción de nacimiento inicial y la marginal de adopción, otra posterior 
en la que se han reflejado los datos del nacido y los de la filiación adoptiva constituida 
y se ha trasladado ya el historial registral del adoptado al registro civil del domicilio.

En las actuaciones sobre modificación del lugar de nacimiento en la inscripción de 
nacimiento del solicitante remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la promotora contra auto de la encargada del Registro Civil de Nules 
(Castellón).

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 10 de agosto de 2021 en el Juzgado de Paz de Onda 
(Castellón), D.ª A. A. E., con domicilio en la misma localidad, solicitó la modificación del 
lugar de nacimiento que consta en su inscripción por el del domicilio en España de sus 
progenitores cuando fue adoptada en Rumanía, alegando que en 2002 se canceló la 
inscripción inicial en la que figuraban sus datos originales de nacimiento y se practicó 
una nueva solo con las menciones resultantes de la adopción, pero que en aquel momento 
aún no se había producido la reforma legal que permitió que en esa nueva inscripción 
practicada en tales casos constara como lugar de nacimiento el domicilio en España el 
de los adoptantes. Aportaba, entre otra documentación, certificación literal de inscripción 
de nacimiento practicada en el Registro Civil de Onda el 11 de julio de 2002 de A. A. E., 
nacida en B. (Rumanía) el 13 de febrero de 1999, hija de S.-M. A. P. de nacionalidad 
española, y de C. E., de nacionalidad rumana.

2. Remitida la solicitud al Registro Civil de Nules, previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, la encargada del citado registro dictó auto el 26 de mayo de 2022 denegando el 
cambio propuesto porque no es posible modificar el lugar real de nacimiento de la 
inscrita en este caso.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en que sus progenitores no pudieron 
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acogerse a la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento al solicitar, en 2002, la 
práctica del nuevo asiento con los datos consolidados de la adopción.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Nules se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16, 18, 20 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); la disposición 
final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código Civil; 
los artículos 68 y 76 a 78, y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); el Real Decreto 
820/2005, de 8 de julio, que modifica los artículos 77 y 307 del Reglamento del Registro 
Civil; las instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) 
de 15 de febrero de 1999, de 1 de julio de 2004 y de 28 de febrero de 2006, la 
Resolución-Circular de 31 de octubre de 2005, la resolución de consulta de la DGRN 
de 20 de octubre de 2005, y la resolución 15-47ª de febrero de 2021.

II. Solicita la recurrente la modificación de su inscripción de nacimiento para hacer 
constar como lugar de nacimiento de la inscrita, no el real, que se mantuvo en la ins-
cripción posterior a la inicial en la que es posible omitir los datos de la adopción, sino 
el lugar del domicilio de los adoptantes.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filiaciones 
puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publicidad a 
través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, para eliminar 
tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo previsto por el artículo 307 del 
Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter general que la filiación adoptiva 
fuera objeto de una inscripción principal de nacimiento que reflejara sólo los datos 
sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscripción previa de nacimiento y 
adopción en la que se comprende todo el historial jurídico del adoptado.

Una de las circunstancias reveladora de una filiación adoptiva puede ser la relativa al 
lugar del nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un país remoto y, por 
ello, es conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y sujeta a la autori-
zación especial que el artículo 21 del Reglamento establece. A tal fin, y complementa-
riamente a lo anterior, la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 –dictada, como 
la de 1999, ante el notable incremento que venían experimentando las adopciones 
internacionales–, autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción que, 
a solicitud de los adoptantes, se practicara con inclusión solo de los datos del nacimiento 
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y del nacido y de las circunstancias de los progenitores adoptivos, constara como lugar 
de nacimiento del adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar real de su 
nacimiento, reconociendo así en tales casos una facultad similar a la que el artículo 16, 
párrafo segundo, LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio cobertura legal 
a la citada instrucción a través de la reforma del artículo 20. 1º LRC, introducida por la 
disposición final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que añadió al citado artículo 
el párrafo siguiente: En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de 
común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en 
España como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les 
será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del Registro 
Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 del citado 
reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite omitir los 
datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practicada como 
consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se establece que, En 
caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción 
de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, 
las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna referencia 
al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria del artículo 20. 1º LRC 
que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad a la Instrucción de 15 
de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 2004. En consecuencia, 
estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de la entrada en vigor de la 
citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el cambio del lugar de 
nacimiento tras haberse producido ya el traslado del folio registral al registro civil del 
domicilio y la supresión de los datos de la filiación biológica. Pues bien, conforme a la 
reseñada reforma legal de 2005, la posibilidad de solicitar el cambio del lugar de 
nacimiento por el del domicilio de los padres adoptantes o mantener el real tiene su 
momento, cual es el de la nueva inscripción que se practica por traslado al registro civil 
del domicilio de los adoptantes. Este criterio también se desprende de la redacción que 
el Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, dio al artículo 77 RRC. Según esta norma, el 
posible cambio del lugar de nacimiento, si se solicita, deberá efectuarse en la nueva 
inscripción, entendiendo por tal la que se practica después de la principal de nacimiento 
y marginal de adopción para hacer constar solo la filiación adoptiva con ocasión de su 
traslado, pero no posteriormente, y en este caso, tanto la inscripción en el Registro Civil 
Central con los datos ya consolidados de filiación de la interesada, como el traslado al 
Registro Civil de Onda, lugar del domicilio de los padres en dicha fecha, es anterior a la 
publicación y entrada en vigor de la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004. Una 
vez obtenido, pues, el traslado del historial registral civil del hijo adoptado al registro 
civil del domicilio de los adoptantes queda consolidada una situación jurídico-registral 
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cuya modificación se sitúa ya fuera del alcance de las previsiones de la Ley del Registro 
Civil.

VI. A mayor abundamiento, como indica la resolución de la consulta citada en el funda-
mento primero, la posibilidad de modificación del lugar de nacimiento se circunscribe 
a los casos de adoptados menores de edad a petición del adoptante o adoptantes de 
común acuerdo. Esta limitación no es arbitraria, sino que responde a la idea de que 
excepcionar la fe pública registral respecto del lugar del nacimiento (cfr. arts. 41 LRC y 
44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil) puede estar justificado en 
atención a la superior protección de los intereses del menor de edad, pero acudir a tal 
ficción legal en el caso de los mayores de edad no resulta justificado por los inconve-
nientes que puede llevar aparejados –singularmente, producir confusión en la identifi-
cación de la persona– cuando el interesado, por razón de su edad, es ya sujeto activo 
y pasivo de una pluralidad de relaciones jurídicas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Nules (Castellón)
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II  NOMBRES Y APELLIDOS

II.2  CAMBIO DE NOMBRE

II.2.1  CAMBIO NOMBRE - PRUEBA USO HABITUAL

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (42ª)
II.2.1. Cambio de nombre por uso habitual

No queda acreditado el uso habitual del nombre pretendido.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra Auto dictado por el encargado 
del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Sevilla, por conducto del Juzgado de Paz de Burguillos, com-
parece en fecha 13 de julio de 2022, don Manuel F. A., mayor de edad, con domicilio 
en esa localidad, solicitando autorización para cambiar su nombre por Magnus Atreides, 
indicando como causa que es el nombre usado habitualmente, por el que es conocido 
y consta en sus documentos.

2. El promotor se ratifica en su solicitud y el encargado del Registro Civil de Sevilla dicta 
Auto con fecha 22 de agosto de 2022, objeto del presente recurso, denegando el cambio 
por no quedar suficientemente acreditado el uso habitual del nombre solicitado al 
presentar escasas pruebas que lo justifiquen.

3. Notificada la resolución denegatoria el 28 de septiembre de 2022 y no estando 
conforme con la misma, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado Magnus Atreides 
es el que usa habitualmente, manifestando que considera lesiva la resolución que 
recurre puesto que su nombre Manuel no le identifica en ningún ámbito de su vida, lo 
que le ocasiona un agravio en sus intereses personales presentes y futuros. Aclara que 
su nombre Manuel fue impuesto por sus padres siguiendo la estirpe familiar de su padre 
y abuelos con los que no tiene ningún tipo de relación. Señala que Magnus Atreides es 
un nombre muy habitual en Suecia que significa ¨aquel que es grande sin miedo¨ y es 
con el que se identifica.
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4. El ministerio fiscal se opone al recurso y el encargado del Registro remite las actua-
ciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su oportuna 
resolución, confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. 14-8ª 
de febrero de 2024; 17-32ª de mayo de 2019, 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita el interesado autorización para cambiar el nombre Manuel por Magnus 
Atreides, indicando que es el nombre que usa habitualmente y por el que es conocido. 
El encargado del Registro considerando que con la prueba documental aportada no 
queda suficientemente acreditado el uso habitual del nombre solicitado, deniega el 
cambio de nombre mediante Auto de fecha 22 de agosto de 2022 que constituye el 
objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso, el encargado deniega el cambio de nombre 
al no haber quedado suficientemente acreditado el uso habitual

IV. El interesado manifiesta su disconformidad presentando recurso ante este centro 
directivo reiterando el referido uso habitual del nombre solicitado. Una vez analizado el 
expediente, se observa que efectivamente la documentación aportada es muy escasa 
y no permite acreditar el uso habitual del nombre pretendido ya que la misma se limita 
a un carnet de estudiante de medicina, perfiles de redes sociales y justificantes de 
envíos de paquetería. Por lo tanto, teniendo en cuenta el principio de estabilidad que 
debe de presidir los nombres en nuestro ordenamiento jurídico, no pudiendo quedar 
sujetos al juego de la voluntad de los particulares, no procede acceder al cambio soli-
citado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera 
real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plantearse 
nuevamente el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
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Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (43ª)
II.2.1 Cambio de nombre

Queda acreditado el uso habitual del nombre en la forma pretendida
II.4.1 Cambio de apellidos

Es un cambio mínimo consistente en la sustitución de la Jamila por la Yamila.

En las actuaciones sobre cambio de nombre y apellidos remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. En el Registro Civil Central, por conducto del Juzgado de Fuengirola, comparece el 
día 12 de mayo de 2021, doña Jamila J. G., mayor de edad, solicitando autorización 
para cambiar su nombre de forma que conste Yamila, por ser el nombre usado de forma 
habitual y al tiempo cambiar su primer apellido por Y. por ser la forma que le corresponde 
legítimamente, considerando se trata de un error registral.

2- El encargado del Registro Civil del Registro Civil Central con fecha 8 de julio de 2022 
dicta Auto objeto del presente recurso, denegando el cambio de nombre y primer apellido 
en la forma solicitada por la promotora al considerar que no existe ningún error ya que 
la inscripción de la interesada se realizó conforme a la documentación presentada que 
sirvió de base para la adquisición de la nacionalidad y de acuerdo a la hoja de declaración 
de datos firmada por sus progenitores el 12 de julio de 1978.

3. Notificada la resolución el 15 de septiembre de 2022 y no estando de acuerdo con 
la misma, la interesada presentó recurso dentro del plazo estipulado al efecto el 10 de 
octubre de 2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando 
que la forma en que debe de constar su nombre y su primer apellido en el Registro Civil 
español es Y. Y., por ser el nombre usado habitualmente y por ser el apellido que le 
corresponde por filiación paterna según la documentación aportada al expediente.

4. El encargado del registro civil remite las actuaciones a esta dirección general para 
su oportuna resolución, confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
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de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; ; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre inscrito Jamila a Yamila, alegando ser la 
forma que usa habitualmente, por el que es conocida y consta en sus documentos. En 
la misma solicitud interesa la modificación de su primer apellido J. a la forma Y., consi-
derando se trata de un error registral ya que el apellido paterno es Y. El encargado del 
Registro deniega la solicitud al considerar que no se trata de un error registral pues la 
inscripción de la interesada se practicó con los documentos facilitados por los progeni-
tores. La interesada manifiesta su disconformidad presentando recurso ante este centro 
directivo reiterando el nombre y apellido en la forma solicitada.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue 
a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
solicita el cambio de Jamila por Yamila. No obstante, y una vez examinado el expediente 
se observa que la interesada presenta prueba documental de especial relevancia (DNI, 
padrón municipal, certificaciones de nacimiento de los hijos) que, si acredita que efec-
tivamente viene utilizando el nombre en la forma solicitada a lo largo de los años. Por 
ello, se considera procedente acceder al cambio de nombre.

V. Por otra parte, y respecto al primer apellido de la interesada J., una vez examinado 
el expediente se observa que efectivamente el apellido paterno es Y. como consta en 
la partida defunción del padre y en las certificaciones de nacimiento de los demás 
hermanos de la recurrente, a lo que se añade que se trata de un cambio mínimo con-
sistente en la sustitución de la ¨J¨ por la ¨Y¨ en el primer apellido que pertenece legí-
timamente a la interesada y que constituye una situación de hecho consolidada en el 
tiempo como lo acredita su DNI, el padrón municipal y las certificaciones de nacimiento 
de los hijos de la interesada, cumpliéndose los requisitos exigidos por la normativa 
registral en el art. 57 de la LRC y 205 del RRC. Por lo que resulta procedente acceder 
al cambio solicitado.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. Estimar el recurso.

2. Autorizar, por delegación del ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) actual ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el cambio 
de nombre y primer apellido de doña J. J. G. por Y. Y. G., no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
de la interesada y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir 
de la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro 
Civil. El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas 
por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (44ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra Auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Majadahonda (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Majadahonda (Madrid), comparece en fecha 16 de marzo de 
2022, Dª. María Azarel C. J., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando 
autorización para cambiar su nombre por Lucinda Azarel, indicando como causa que 
es el nombre usado habitualmente, por el que es conocida y consta en sus 
documentos.

2. La promotora se ratifica en su solicitud y la encargada del Registro Civil de Majadahonda 
dicta Auto con fecha 20 de septiembre de 2022, objeto del presente recurso, denegando 
el cambio por no quedar acreditado el uso habitual del nombre solicitado teniendo en 
cuenta que en la prueba documental aportada la interesada aparece como Lucinda y 
el nombre que pretende es Lucinda Azarel.

3. Notificada la resolución denegatoria a la interesada y no estando conforme con la 
misma, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado Lucinda Azarel es el que usa habitual-
mente, manifestando que desde el año 2015 ha residido en el Reino Unido donde desde 
el 2017 se le reconoce como nombre oficial el que ahora solicita, aclarando que el 
cambio que solicita en España es de mucho valor para ella, no solo a nivel administrativo 
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sino a efectos personales, ya que se trata de una cuestión de identidad, presentando 
documentación adicional en esta fase de recurso.

4. La encargada del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución, confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. 14-8ª 
de febrero de 2024; 17-32ª de mayo de 2019, 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar el nombre María Azarel por Lucinda 
Azarel, indicando que es el nombre que usa habitualmente y por el que es conocida, 
aclarando que en el año 2017 cambió su nombre en el Reino Unido, país donde tenía 
su residencia desde el año 2015. La encargada del Registro considerando que con la 
prueba documental aportada no queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado 
al no constar con el nombre pretendido, deniega el cambio de nombre mediante Auto 
de fecha 20 de septiembre de 2022 que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso, la encargada del Registro deniega el cambio 
de nombre al no haber quedado acreditado el uso habitual del nombre pretendido.

IV. La interesada manifiesta su disconformidad presentando recurso ante este centro 
directivo reiterando el referido uso habitual del nombre solicitado. Una vez analizado el 
expediente, se observa que efectivamente la documentación aportada en primera 
instancia es muy escasa y no permite acreditar el uso habitual del nombre pretendido 
ya que en su mayor parte consta solo el nombre Lucinda y no Lucinda Azarel. Respecto 
a la documentación aportada en fase de recurso también se considera insuficiente, 
pues está limitada a un resguardo de inscripción en carrera solidaria, comunicaciones 
vía correo electrónico y facturas comerciales. Por lo tanto, teniendo en cuenta el principio 
de estabilidad que debe de presidir los nombres en nuestro ordenamiento jurídico, no 
pudiendo quedar sujetos al juego de la voluntad de los particulares, no procede acceder 
al cambio solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso 
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alegado fuera real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda 
plantearse nuevamente el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Majadahonda.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (48ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre pretendido.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra Auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. En el Registro Civil de las Palmas de Gran Canaria, comparece en fecha 12 de diciembre 
de 2022, don A. C. G., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando auto-
rización para cambiar su nombre por U.-A., indicando como causa que es el nombre 
usado habitualmente y por el que es conocido en su entorno.

2. El promotor se ratifica en su solicitud y la encargada del registro dicta Auto con fecha 
19 de diciembre de 2022, objeto del presente recurso, denegando el cambio por no 
quedar suficientemente acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre 
solicitado por ser muy escasa la prueba documental y referente a fechas recientes.

3. Notificada la resolución denegatoria al interesado con fecha 20 de diciembre de 2022 
y no estando conforme con la misma, el promotor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado U.-A. es 
el que usa habitualmente.

4. El ministerio fiscal se opone al recurso y la encargada del registro remite las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su oportuna 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
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de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita el interesado autorización para cambiar el nombre A. que consta en su ins-
cripción de nacimiento por U.-A., indicando que es el nombre que usa habitualmente y 
por el que es conocido. La encargada del Registro considerando que con la prueba 
documental aportada no quedaba suficientemente acreditado el uso habitual del nombre 
solicitado, deniega el cambio de nombre mediante Auto de fecha 19 de diciembre de 
2022, que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). En el 
presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual del nombre solicitado con la 
prueba documental aportada.

IV. Además, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, es que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último 
párrafo, y 210 del RRC). Analizado el expediente se observa que la documentación 
presentada por el interesado tanto en primera instancia como en fase de recurso es 
muy escasa, limitada en su mayoría al ámbito médico, no constando siempre en la 
misma con el nombre solicitado y teniendo en cuenta el principio de estabilidad que 
debe de presidir los nombres en nuestro ordenamiento jurídico, no pudiendo quedar 
sujetos al juego de la voluntad de los particulares, no puede considerarse queda acre-
ditado el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre pretendido U.-A., por lo que 
no procede acceder al cambio solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio 
de que, si el uso alegado fuera real, se consolidara en el tiempo y se acreditara conve-
nientemente, pueda plantearse nuevamente el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (50ª)
II.2.1 Cambio de nombre por uso habitual

No queda acreditado el uso habitual del nombre pretendido.
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En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra Auto dictado por la encargada 
del Registro Civil Exclusivo de Murcia.

HECHOS

1. En el Registro Civil Exclusivo de Murcia, comparece en fecha 2 de junio de 2022, 
doña J. A. L., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización 
para cambiar su nombre por P., alegando como causa que es el nombre usado habi-
tualmente y por el que es conocida en su entorno familiar, social y profesional.

2. La promotora se ratifica en su solicitud y la encargada del registro dicta Auto con 
fecha 23 de junio de 2022, objeto del presente recurso, denegando el cambio por no 
quedar suficientemente acreditada la habitualidad del uso del nombre solicitado siendo 
los documentos aportados muy escasos y de carácter privado.

3. Notificada con fecha 26 de junio de 2022 la resolución denegatoria y no estando 
conforme con la misma, la promotora interpone recurso con fecha 29 de junio de 2022 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre 
solicitado P. es el que usa habitualmente y por el que es conocida considerando que 
los documentos aportados así lo acreditan.

4. La encargada del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución, confirmando la resolución 
recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. 14-8ª 
de febrero de 2024; 17-32ª de mayo de 2019, 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar su nombre J. por P., indicando que 
es el nombre que usa habitualmente y por el que es conocida. La encargada del registro 
considerando que con la prueba documental aportada no queda suficientemente 
acreditado el uso habitual del nombre solicitado, deniega el cambio de nombre mediante 
Auto de fecha 23 de junio de 2022 que constituye el objeto del presente recurso.

III. La encargada del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
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365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso, la encargada deniega el cambio de nombre 
al no haber quedado suficientemente acreditado el uso habitual.

IV. La interesada manifiesta su disconformidad presentando recurso ante este centro 
directivo reiterando el referido uso habitual del nombre solicitado. Una vez analizado el 
expediente, se observa que efectivamente los documentos aportados son muy escasos, 
limitados a recortes de prensa y documentos en su mayoría relativos al ámbito del 
negocio familiar y otros de carácter privado, por lo que teniendo en cuenta el principio 
de estabilidad que debe de presidir los nombres en nuestro ordenamiento jurídico, no 
pudiendo quedar sujetos al juego de la voluntad de los particulares, no procede acceder 
al cambio solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso 
alegado fuera real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda 
plantearse nuevamente el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (51ª)
II.2.1. Cambio de nombre por uso habitual

No queda acreditado el uso habitual del nombre pretendido.
II.4.1 Regularización ortográfica de apellido

El apellido Cayón es un apellido correspondiente al acervo nacional. No procede la 
regularización.

En las actuaciones sobre cambio de nombre y apellido remitidas a este centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra Auto dictado por la encar-
gada del Registro Civil de Lugo.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Lugo, comparece en fecha 12 de septiembre de 2022, doña 
María Dolores L. Cayón, mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando 
autorización para cambiar su nombre por Lola, indicando como causa que es el nombre 
usado habitualmente y por el que es conocida en todo su entorno. Al mismo tiempo, la 
interesada solicita la regularización ortográfica a la lengua gallega de su segundo apellido 
Cayón de forma que conste inscrito Caion.
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2. La promotora se ratifica en su solicitud y la encargada del Registro Civil de Lugo dicta 
Auto con fecha 4 de noviembre de 2022, objeto del presente recurso, denegando el 
cambio de nombre por no quedar acreditado el uso habitual no habiéndose aportado 
ninguna prueba documental que lo justifique y denegando igualmente la regularización 
ortográfica del segundo apellido a la lengua gallega, al tratarse de un apellido del acervo 
nacional y no propiamente gallego.

3. Notificada la resolución denegatoria a la interesada y no estando conforme con la 
misma, la promotora interpone recurso con fecha 28 de noviembre de 2022 ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado 
Lola es un nombre hipocorístico que usa habitualmente y por el que es conocida en 
todo su entorno familiar, vecinal, de amistades y redes sociales, manifestando igualmente 
que la regularización ortográfica a la lengua gallega del apellido Cayón es Caion, aclarando 
que en gallego no existe la grafía ¨Y¨ y que dicho apellido es típicamente gallego.

4. La encargada del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución, confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. 14-8ª 
de febrero de 2024; 17-32ª de mayo de 2019, 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar el nombre María Dolores por Lola, 
indicando que es el nombre hipocorístico que usa habitualmente y por el que es conocida 
en todo su entorno, solicitando al tiempo la regularización ortográfica a la lengua gallega 
de su segundo apellido Cayón, de forma que conste inscrito Caion. La encargada del 
registro considerando que no queda acreditado documentalmente el uso habitual del 
nombre solicitado y que el apellido Cayón es un apellido correspondiente al acervo 
nacional, dicta Auto denegatorio con fecha 4 de noviembre de 2022.

III. La interesada manifiesta su disconformidad presentando recurso el 28 de noviembre 
de 2022 ante este centro directivo reiterando el uso habitual del nombre solicitado, 
Lola, y la regularización ortográfica a la lengua gallega del apellido Cayón, considerando 
se trata de un apellido gallego.

IV. Una vez analizado el expediente, se observa que efectivamente Lola es un nombre 
hipocorístico permitido por la normativa registral, si bien no consta prueba documental 
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suficiente que permita acreditar el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre 
en la forma pretendida. Por lo tanto, teniendo en cuenta el principio de estabilidad que 
debe de presidir los nombres en nuestro ordenamiento jurídico, no pudiendo quedar 
sujetos al juego de la voluntad de los particulares, no procede acceder al cambio de 
nombre solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso 
alegado fuera real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda 
plantearse nuevamente el cambio.

V. Por otra parte, y respecto a la regularización ortográfica del segundo apellido de la 
interesada, Cayón, no ha quedado acreditado documentalmente que se trate de un 
apellido perteneciente a la lengua vernácula gallega ni la grafía exacta en dicho idioma 
de acuerdo con lo estipulado en la normativa registral -arts. 199 y 206 del RRC-.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Lugo.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (52ª)
II.2.1. Cambio de nombre por uso habitual

No queda acreditado el uso habitual del nombre pretendido.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra Auto dictado por el encargado 
del Registro Civil de Parla (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Parla (Madrid), comparece en fecha 25 de agosto de 2022, 
don J.-B. A. B., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización 
para cambiar su nombre por K. J., alegando como causa que es el nombre usado 
habitualmente y por el que es conocido.

2. El promotor se ratifica en su solicitud y la encargada del Registro Civil de Parla dicta 
Auto con fecha 24 de octubre de 2022, objeto del presente recurso, denegando el 
cambio por no quedar suficientemente acreditada la habitualidad del uso del nombre 
solicitado.

3. Notificada la resolución denegatoria el 21 de noviembre de 2022 y no estando 
conforme con la misma, el promotor interpone recurso con fecha 1 de diciembre de 
2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el 
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nombre solicitado K. J. es el que usa habitualmente, manifestando que la discrepancia 
entre el nombre usado de forma habitual y el inscrito le produce importantes 
inconvenientes.

4. El ministerio fiscal y el encargado del Registro remiten desfavorablemente las actua-
ciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su oportuna 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. 14-8ª 
de febrero de 2024; 17-32ª de mayo de 2019, 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita el interesado autorización para cambiar el nombre J. B. por K. J., indicando 
que es el nombre que usa habitualmente y por el que es conocido. La encargada del 
registro considerando que con la prueba documental aportada no queda suficientemente 
acreditado el uso habitual del nombre solicitado, deniega el cambio de nombre mediante 
Auto de fecha 24 de octubre de 2022 que constituye el objeto del presente recurso.

III. La encargada del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso, la encargada deniega el cambio de nombre 
al no haber quedado suficientemente acreditado el uso habitual

IV. El interesado manifiesta su disconformidad presentando recurso ante este centro 
directivo reiterando el referido uso habitual del nombre solicitado. Una vez analizado el 
expediente, se observa que efectivamente la documentación aportada es muy escasa 
y no permite acreditar el uso habitual del nombre pretendido en el ejercicio de la nacio-
nalidad española, ya que el interesado solo presenta documentos de su país de origen, 
Ecuador, constando una cedula de identidad ecuatoriana expedida en el año 2022 con 
el nombre que ahora solicita y documentos bancarios de dicho país. Por lo tanto, teniendo 
en cuenta el principio de estabilidad que debe de presidir los nombres en nuestro 
ordenamiento jurídico, no pudiendo quedar sujetos al juego de la voluntad de los par-
ticulares, no procede acceder al cambio solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, 
sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera real, se consolidara en el tiempo y se 
acreditara convenientemente, pueda plantearse nuevamente el cambio.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Parla (Madrid).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (54ª)
II.2.1 Cambio de nombre

El encargado deniega el cambio de nombre al no quedar acreditado el uso habitual ni 
concurrir la justa causa.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la resolución dictada por el 
encargado del Registro Civil de Elda (Alicante).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Elda (Alicante), comparece en fecha 30 de mayo de 2022, doña 
M.-R. F. F., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando el cambio de 
nombre por E., indicando como causa que es el nombre que desea, que lleva mucho 
tiempo pensando en este tema y solo lo sabe su familia más directa, pero que hasta el 
momento nadie le llama por este nombre hasta que no sea oficial el cambio.

2. El encargado del registro civil dicta Auto con fecha 1 de septiembre de 2022, objeto 
del presente recurso, denegando el cambio de nombre, considerando que no queda 
acreditado el uso habitual del nombre pretendido no concurriendo la justa causa para 
el cambio.

3. Notificada el 18 de noviembre de 2022 la referida resolución denegatoria a la inte-
resada y no estando de acuerdo con la misma, interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando el nombre E., alegando en esta 
fase que, si la conocen como E. en sus círculos más cercanos, suponiendo ello una 
nueva identidad con la que realmente se identifica, un nuevo punto de partida en su 
trayectoria vital.

4. La interesada se ratifica y el encargado del registro civil, remite las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, confirmando 
el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
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de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar su nombre M.-R. por E., alegando 
que es el nombre con el que se identifica en su nuevo punto de partida de su trayectoria 
vital, siendo conocida de esta forma en su círculo familiar y de amigos.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. En el presente caso, el encargado del Registro mediante Auto de 1 de septiembre de 
2022 objeto del presente recurso considera denegar el cambio de nombre pretendido, 
al no haber quedado acreditado el uso habitual, ni concurrir la justa causa. Mostrando 
su disconformidad la interesada interpone recurso contra el citado Auto, reiterando el 
nombre E.

V. En ese sentido, es doctrina constante de este centro que las menciones de identidad, 
para poder cumplir su función de identificación y diferenciación de las personas, deben 
estar dotadas de estabilidad, de manera que la autorización de cambio de nombre o 
apellidos debe de reunir los requisitos establecidos en la normativa registral para poder 
acceder al cambio.

VI. En este caso, una vez examinado el expediente se observa que la recurrente no ha 
aportado ningún tipo de prueba documental, ni en primera instancia ni en fase de 
recurso, que permita acreditar el uso habitual del nombre E. ni concurre la justa causa 
para el cambio de nombre. Por lo que no procede acceder a la solicitud pretendida, ello 
sin perjuicio de que en un futuro si la interesada cuenta con un uso consolidado en el 
tiempo del nombre E. pueda volver a solicitar el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado:

1. Confirmar la resolución impugnada

2. Desestimar el recurso y no acordar el cambio de nombre.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Elda (Alicante).
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (55ª)
II.2.1 Cambio de nombre por uso habitual

Queda acreditado el uso habitual del nombre Conchita (hipocorístico) en fase de recurso. 
Se aprueba por este centro directivo.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada 
del Registro Civil Exclusivo de Vigo.

HECHOS

1. En el Registro Civil Exclusivo de Vigo, por conducto del Juzgado de Paz de Gondomar, 
comparece el día 15 de septiembre de 2022, doña María Concepción A. N., mayor de 
edad, solicitando autorización para cambiar su nombre de forma que conste Conchita, 
indicando como causa ser la forma usada de forma habitual y por la que es conocida.

2- Con fecha 10 de octubre de 2022, la encargada del Registro Civil del Registro Civil 
Exclusivo de Vigo dicta Auto objeto del presente recurso, denegando el cambio de nombre 
solicitado por la promotora al considerar que no queda acreditado el uso habitual del 
nombre en la forma pretendida.

3. Notificada la resolución el 25 de octubre de 2022 y no estando de acuerdo con la 
misma, la interesada presentó recurso dentro del plazo estipulado al efecto ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando como causa el uso 
habitual del nombre en la forma pretendida Conchita, constar así en todos sus docu-
mentos, siendo el nombre con el que se identifica desde la infancia, aportando amplia 
documentación que así lo acredita.

4. La encargada del Registro Civil Exclusivo de Vigo, remite las actuaciones a esta 
dirección general para su oportuna resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024;; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre actual María Concepción a Conchita, 
alegando ser la forma que usa habitualmente y por el que es conocida. La encargada 
del Registro deniega la solicitud al considerar que no queda acreditado el uso habitual 
del nombre solicitado. La interesada manifiesta su disconformidad presentando recurso 
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ante este centro directivo y aportando documentación adicional que acredita el uso del 
nombre pretendido.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue 
a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
solicita el cambio de María Concepción por Conchita. No obstante, y una vez examinado 
el expediente se observa que la interesada presenta una amplia prueba documental de 
especial relevancia (documentos médicos, de estudios, administrativos de la Xunta de 
Galicia, de la Policía Local de Gondomar, del Servicio Gallego de Salud, del IMSERSO, 
del Arzobispado de Valladolid, etc.) que, si acredita que efectivamente viene utilizando 
el nombre en la forma solicitada a lo largo de los años, a lo que se añade que la normativa 
registral vigente contempla los nombres de tipo hipocorístico, entre los que se encontraría 
el solicitado, Conchita. Por ello, se considera procedente acceder a lo solicitado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. Estimar el recurso.

2. Autorizar, por delegación del ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) actual ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el cambio 
de nombre de doña María Concepción A. M. por “Conchita”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
de la interesada y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir 
de la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro 
Civil. El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas 
por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Vigo.
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Resolución de 5 de septiembre de 2024 (4ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre pretendido.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra Auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Alcorcón (Madrid), comparece en fecha 29 de septiembre de 
2022, doña A.-I. E. P., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando auto-
rización para cambiar su nombre por A., indicando como causa que es el nombre usado 
habitualmente y por el que es conocida en su entorno familiar, social y profesional.

2. La promotora se ratifica en su solicitud y la encargada del registro dicta Auto con 
fecha 6 de octubre de 2022, objeto del presente recurso, denegando el cambio por no 
quedar suficientemente acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre 
en la forma solicitada.

3. Notificada el 12 de octubre de 2022 la resolución denegatoria a la interesada y no 
estando conforme con la misma, la promotora interpone recurso con fecha 2 de noviembre 
de 2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que 
el nombre solicitado A. es el que usa habitualmente.

4. El ministerio fiscal interesa la desestimación del recurso y la encargada del Registro 
remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
su oportuna resolución confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar el nombre A.-I. que consta en su 
inscripción de nacimiento por A., indicando que es el nombre que usa habitualmente y 
por el que es conocida. La encargada del Registro considerando que con la prueba 
documental aportada no quedaba suficientemente acreditado el uso habitual del nombre 
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solicitado, deniega el cambio de nombre mediante Auto de fecha 6 de octubre de 2022, 
que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). En el 
presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual del nombre solicitado con la 
prueba documental aportada por ser muy escasa y de carácter unilateral.

IV. Además, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, es que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último 
párrafo, y 210 del RRC Analizado el expediente se observa que la documentación pre-
sentada por la interesada tanto en primera instancia como en fase de recurso es muy 
escasa, limitada a una tarjeta de amigos de Paradores y una factura de telefonía, teniendo 
en cuenta el principio de estabilidad que debe de presidir los nombres en nuestro 
ordenamiento jurídico, no pudiendo quedar sujetos al juego de la voluntad de los par-
ticulares, no puede considerarse queda acreditado el uso habitual consolidado en el 
tiempo del nombre pretendido A., por lo que no procede acceder al cambio solicitado. 
Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera real, se 
consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plantearse nuevamente 
el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (5ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra Auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Alcorcón (Madrid), comparece en fecha 6 de junio de 2022, 
doña L. R. F., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización 
para cambiar su nombre por N., alegando como causa que es el nombre usado habi-
tualmente y por el que es conocida en su entorno familiar, social y académico.
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2. La promotora se ratifica en su solicitud y la encargada del registro dicta Auto con 
fecha 10 de junio de 2022, objeto del presente recurso, denegando el cambio por no 
quedar acreditada el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre solicitado.

3. Notificada la resolución denegatoria el 16 de junio de 2022 y no estando conforme 
con la misma, la promotora interpuso recurso con fecha 24 de junio de 2022 ante la 
extinta DGRN hoy Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que 
el nombre solicitado N. es el que usa habitualmente en su círculo social, familiar y 
académico.

4. El ministerio fiscal informa favorablemente la interposición del recurso y la encargada 
del registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su oportuna resolución, confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar el nombre de L. que consta en su 
inscripción de nacimiento por N., indicando que es el nombre que usa habitualmente y 
por el que es conocida. La encargada del Registro considerando que con la prueba 
documental aportada no queda suficientemente acreditado el uso habitual del nombre 
solicitado, deniega el cambio de nombre mediante Auto de fecha 10 de junio de 2022, 
que constituye el objeto del presente recurso.

III. La encargada del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual 
del nombre pretendido.

IV. En el presente caso, la interesada fundamenta su solicitud en el uso habitual del 
nombre pretendido, N. y una vez analizado el expediente se observa que la documentación 
aportada por la interesada resulta insuficiente para determinar un uso habitual conso-
lidado en el tiempo del nombre pretendido, por lo que no procede acceder al cambio 
solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado 
fuera real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plan-
tearse nuevamente el cambio.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la denegación del cambio de nombre solicitado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (6ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No se acredita el uso habitual

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso entablado por la promotora contra Auto de la encargada del Registro Civil de 
Terrassa.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Terrassa, en fecha 5 de julio de 2022, comparece doña D. C. 
R., solicitando autorización para cambiar su nombre actual por L., indicando como causa 
ser el nombre que utiliza habitualmente, por el que es conocida en su entorno familiar 
y social y con el que se identifica. Con dicha solicitud pretende solventar los inconvenientes 
producidos entre el nombre actualmente inscrito y el usado habitualmente.

2. Ratificada la interesada en su solicitud, la encargada del Registro Civil de Terrassa 
dicta Auto el 23 de septiembre de 2022, objeto del presente recurso, denegando el 
cambio propuesto al no existir justa causa para el cambio, por tratarse de una pequeña 
variante del nombre con la que es conocida la interesada en su entorno y que no impide 
la identificación de la persona ni origina ningún perjuicio.

3. Notificada el 13 de octubre de 2022 la resolución denegatoria a la interesada y no 
estando de acuerdo con la misma, presenta recurso con fecha 18 de octubre de 2022, 
en el que reitera la recurrente el uso habitual del nombre solicitado aclarando que D. 
es un nombre de una tía ya fallecida y que nunca se ha identificado con el mismo, siendo 
conocida por L. desde la infancia en su entorno familiar, de amistades y en el colegio, 
constando de esta forma siempre que puede y no se trata de documentos oficiales. 
Manifiesta que además desde la adolescencia tiene muchos problemas en las articu-
laciones que le originan importantes dolores que le han llevado varias veces al quirófano. 
No desea llevar el nombre de D. que considera parece que se relaciona con sus males 
físicos.

4. La promotora se ratifica en el recurso presentado y la encargada del Registro remite 
las actuaciones a este centro directivo para su resolución, confirmando el Auto objeto 
del presente recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 59 y 60 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), aplicables a esta solicitud según lo previsto en la Instrucción 
de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
por la que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva 
de la aplicación informática Dicireg, 192, 206, 209, 210 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones 21-19ª de abril y 9-12ª de julio de 2014; 9-44ª 
de octubre de 2015; 3-23ª de junio y 29-26ª de julio de 2016; 17-26ª de marzo y 22-3ª 
de septiembre de 2017; 9-47ª de marzo y 22-35ª de junio de 2018; 14-8ª de febrero 
de 2024; 17-32ª de mayo de 2019, 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la promotora el cambio de su nombre actual D. por L., alegando que es el que 
usa habitualmente y por el que es conocida, aclarando en fase de recurso que sufre 
desde la infancia dolores importantes por su problema de artrosis y que su nombre 
actual parece atrae sus males físicos. La encargada del Registro deniega la solicitud 
mediante Auto de fecha 23 de septiembre de 2022 al considerar que no existe justa 
causa para el cambio por tratarse de una mera variante familiar.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Una 
vez analizado el expediente se observa que la prueba documental aportada por la 
interesada es en su mayoría de carácter privado y de fechas recientes, lo que no permite 
acreditar una situación de hecho consolidada en el tiempo del nombre en la forma 
solicitada. Por lo que no procede acceder al cambio pretendido. No obstante, sin perjuicio 
de que si la interesada así lo desea y se cumplen los presupuestos necesarios pueda 
volver a solicitar el cambio de nombre al hipocorístico L. permitido por la normativa 
registral vigente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso por no acreditarse 
en este caso el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre pretendido.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Terrassa.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (64ª)
II.2.1 Cambio de nombre

El encargado deniega el cambio de nombre al no quedar acreditado el uso habitual.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la resolución dictada por el 
encargado del Registro Civil de Lleida.
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HECHOS

1. En el Registro Civil de Lleida, por conducto del Juzgado de Paz de Torrefarrera, 
comparece en fecha 6 de febrero de 2023, doña Rosa María E. P., mayor de edad, con 
domicilio en esa localidad, solicitando el cambio de nombre por Rosmery, indicando 
como causa que es el nombre que usa habitualmente desde siempre.

2. El encargado del registro civil dicta auto con fecha 1 de marzo de 2023, objeto del 
presente recurso, denegando el cambio, considerando que no queda acreditado el uso 
habitual del nombre pretendido.

3. Notificada a la interesada la referida resolución denegatoria y no estando de acuerdo 
con la misma, interpone recurso el 6 de abril de 2023 ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando el nombre Rosmery, aclarando en esta fase 
de recurso que es tradición familiar que los hijos lleven el nombre de los padres y en 
su caso concreto la madre es Rosa María. Señala que, con la finalidad de diferenciar 
madre e hija, los progenitores quisieron inscribirla con el nombre en la forma solicitada, 
siendo informados que no ello no era posible en el Registro en ese momento. Manifiesta 
la interesada que toda su vida ha venido utilizando el nombre Rosmery y que ha sufrido 
bullying en el colegio cuando la llamaban Rosa María, no contestando por no sentirse 
identificada con el mismo, siendo ello motivo de problemas. Por todo ello, solicita el 
nombre de Rosmery.

4. La interesada se ratifica y el encargado del registro civil, remite las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, confirmando 
el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar su nombre Rosa Maria por Rosmery, 
alegando que es el nombre que usa habitualmente y con el que se siente 
identificada.

III. El encargado del registro dicta auto de fecha 1 de marzo de 2023 objeto del presente 
recurso, denegando el cambio de nombre pretendido, al no haber quedado acreditado 
el uso habitual. No estando conforme la interesada con la resolución denegatoria, 
interpone recurso contra el citado auto, reiterando el nombre Rosmery por ser el nombre 
con el que se identifica y el que usa habitualmente, manifestando en esta fase haber 
sufrido bullying en el colegio por este motivo.



◄ 110 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

IV. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

V. En ese sentido, es doctrina constante de este centro que las menciones de identidad, 
para poder cumplir su función de identificación y diferenciación de las personas, deben 
estar dotadas de estabilidad, de manera que la autorización de cambio de nombre o 
apellidos debe de reunir los requisitos establecidos en la normativa registral para poder 
acceder al cambio.

VI. En este caso, una vez examinado el expediente se observa que la documentación 
aportada por la recurrente no permite acreditar el uso habitual del nombre pretendido, 
por ser escasa y figurar en la misma unas veces Rosmery, otras Rosmary o Ros Mery y 
otras Rosmeri. Por lo que no procede acceder a la solicitud de cambio de nombre, ello 
sin perjuicio de que si en un futuro, la interesada cuenta con un uso consolidado en el 
tiempo del nombre pueda volver a solicitar el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado:

1. Confirmar la resolución impugnada

2. Desestimar el recurso y no acordar el cambio de nombre.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Lleida.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (67ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Bilbao (Bizkaia).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Bilbao (Bizkaia), comparece en fecha 29 de septiembre de 
2022, don J. R. L., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización 
para cambiar su nombre por A., indicando como causa que es el nombre usado habi-
tualmente, por el que es conocido y se identifica en todos los órdenes de la vida, 
aclarando que no tiene ningún hermano con este nombre que solicita.
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2. El promotor se ratifica en su solicitud y la encargada del registro dicta auto con fecha 
10 de octubre de 2022, objeto del presente recurso, denegando el cambio por no quedar 
acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre solicitado.

3. Notificada la resolución denegatoria y no estando conforme con la misma, el promotor 
interpone recurso con fecha 29 de diciembre de 2022 ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado A. es el que usa 
habitualmente y con el que se identifica.

4. La encargada del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita el interesado autorización para cambiar el nombre de J. que consta en su 
inscripción de nacimiento por A., indicando que es el nombre que usa habitualmente, 
por el que es conocido y se identifica. La encargada del Registro considerando que con 
la prueba documental aportada no queda suficientemente acreditado el uso habitual 
del nombre solicitado, deniega el cambio de nombre mediante auto de fecha 10 de 
octubre de 2022, que constituye el objeto del presente recurso. No estando conforme 
con dicha resolución, el interesado interpone recurso con fecha 29 de diciembre de 
2022 ante este centro directivo reiterando el nombre A. con los argumentos ya 
señalados.

III. La encargada del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual 
del nombre pretendido.

IV. Una vez examinado el expediente se observa que efectivamente la documentación 
aportada por el interesado resulta insuficiente para determinar un uso habitual conso-
lidado en el tiempo del nombre pretendido, A., siendo una prueba documental muy 
escasa y de carácter privado (facturas comerciales, curriculum vitae y correo electrónico), 
por lo que no procede acceder al cambio solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, 
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sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera real, se consolidara en el tiempo y se 
acreditara convenientemente, pueda plantearse nuevamente el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
denegación del cambio de nombre solicitado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (70ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado Paco.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso entablado por el promotor contra auto de la encargada del Registro Civil de 
Benidorm (Alicante).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante la encargada del Registro Civil de Benidorm (Alicante) 
en fecha 3 de febrero de 2020, don Francisco C. G. solicitaba autorización para cambiar 
su nombre en su inscripción de nacimiento por Paco, indicando como causa ser el 
nombre que utiliza habitualmente y por el que es conocido en su entorno familiar y 
social.

2. La encargada del Registro Civil de Benidorm (Alicante), dictó auto el 9 de julio de 
2020, denegando el cambio propuesto al no existir justa causa por tratarse de un cambio 
mínimo e intrascendente, considerándose que no afecta a la identificación de la persona 
ya que el nombre solicitado es un diminutivo de uso familiar, que no produce ningún 
perjuicio a la persona.

3. Notificado el interesado presentó recurso contra el auto de 9 de julio de 2020 ante 
la DGRN, hoy Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que alegaba 
el recurrente que el cambio de nombre no es un simple cambio mínimo e intrascendente, 
sino que es algo que le produce inconvenientes, considerando que es ofensivo tener 
que utilizar un nombre con el que no se identifica en documentos oficiales y trámites 
públicos. Aclaraba que nadie de su entorno le ha llamado Francisco, siendo conocido 
como Paco en su círculo familiar y social. También manifestaba que su nombre actual 
al coincidir con el de su progenitor le ha originado confusiones, al recibir cartas y docu-
mentos con el mismo nombre.
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4. El promotor se ratifica, el ministerio fiscal interesa la desestimación y la encargada 
del registro remite el recurso a este centro directivo para su resolución confirmando el 
auto dictado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 59 y 60 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), aplicables a esta solicitud según lo previsto en la Instrucción 
de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
por la que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva 
de la aplicación informática Dicireg, 192, 206, 209, 210 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-2ª de abril de 1998; 18-2ª de 
febrero, 5-4ª de junio, 10-1ª, 2ª y 3ª de noviembre y 19-2ª de diciembre de 2000; 19-1ª 
de enero, 21-2ª de abril, 19-4ª de septiembre y 7-9ª de diciembre de 2001; 25-2ª de 
enero, 25-2ª de marzo y 17-5ª de septiembre de 2002; 9-1ª de enero, 17-3ª de mayo, 
17-3ª y 22-1ª de septiembre de 2003; 22-2ª de abril, 4-1ª de junio, 18-2ª de septiembre 
y 9-3ª de noviembre de 2004; 10-1ª y 2ª de febrero y 10-2ª de junio de 2005; 1-2º de 
febrero y 24-1º de octubre de 2006; 3-7ª de julio, 1-4ª, 11-5ª y 18-4ª de octubre, 20-3ª 
de noviembre y 21-3ª de diciembre de 2007; 27-4ª de febrero y 23-7ª de mayo de 2008; 
11-3ª de febrero de 2009; 18-5ª de marzo, 9-1ª de abril, 19-18ª de noviembre y 10-18ª 
de diciembre de 2010; 14-13ª de enero, 4-13ª de abril, 13-3ª y 27-6ª de mayo de 2011; 
18-1ª, 2ª, 3ª y 8ª de febrero y 28-7ª de junio de 2013; 20-147ª de marzo, 21-19ª de 
abril y 9-12ª de julio de 2014; 9-44ª de octubre de 2015; 3-23ª de junio y 29-26ª de 
julio de 2016; 17-26ª de marzo y 22-3ª de septiembre de 2017; 9-47ª de marzo y 22-35ª 
de junio de 2018, y 17-32ª de mayo de 2019.

II. Solicita el promotor el cambio de su nombre actual Francisco por Paco, alegando que 
es el que usa habitualmente y por el que es conocido, considerado ofensivo tener que 
utilizar en todos sus trámites oficiales un nombre con el que no se identifica. La encargada 
del registro deniega el cambio de nombre por considerar es una modificación mínima 
e intrascendente no existiendo perjuicio para el solicitante.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). En el 
presente caso, una vez examinado el expediente se observa que efectivamente no se 
trata de un cambio mínimo de nombre, ya que Paco es un nombre hipocorístico derivado 
de Francisco, permitido como otros nombres hipocorísticos por la normativa registral 
vigente, si bien en este caso no queda acreditado el uso habitual consolidado en el 
tiempo del nombre pretendido, al constar en el expediente únicamente como prueba 
documental una copia de un calendario laboral en la que el interesado figura con este 
nombre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar la denegación del nombre solicitado 
al no constar acreditado el uso habitual del mismo.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Benidorm.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (71ª)
II.2.1 Cambio de nombre

El encargado deniega el cambio de nombre al no quedar acreditado el uso habitual.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado por el encargado 
del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Alcorcón, comparece en fecha 5 de enero de 2023, doña Amy 
G. V., con domicilio en esa localidad, solicitando nuevamente el cambio de su nombre 
por Antonella, indicando como causa ser el que usa habitualmente y por el que es 
conocida.

2. El encargado del registro civil dicta auto con fecha 11 de enero de 2023, objeto del 
presente recurso, denegando el cambio de nombre, considerando que ya en el año 
2022 la interesada cambió su nombre D. al actual Amy y en dicho momento pudo haber 
solicitado el nombre que ahora pretende, no quedando acreditado el uso habitual del 
nombre Antonella.

3. Notificada la referida resolución a la interesada y no estando de acuerdo con la misma, 
la interesada interpone recurso en tiempo y forma ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando el nombre de Antonella y manifestando en su escrito 
de recurso que lleva más de ocho años utilizando este nombre en su proceso transgénero. 
Aclara que cuando solicitó su cambio de nombre no lo hizo con el nombre Antonella por 
ser el nombre que utilizaba en el ejercicio de la prostitución, deseando mantener sepa-
radas ambas vidas. Ahora que ha abandonado el ejercicio de la prostitución quiere ser 
identificada con el nombre que le ha acompañado en todo el proceso de transición y 
todo lo que le rodea, señalando que no se trata de un mero capricho al tener un trasfondo 
familiar y sentimental. Por otra parte, señala que el nombre Amy le ha generado problemas 
administrativos ya que mucha gente no sabe cómo se escribe ni se pronuncia.

4. El encargado del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, confirmando el auto recurrido.



◄ 115 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar nuevamente su nombre en este caso 
solicitando Antonella, indicando ser el nombre que le ha acompañado en el ejercicio 
de la prostitución durante su proceso transgénero y con el que se identifica. Aclara que 
en su momento no cambió el nombre de D. a Antonella porque quería separar ambas 
vidas, si bien ahora que ha abandonado la prostitución desea constar con el nombre 
con el que realmente se identifica, manifestando también problemas administrativos 
a la hora de escribir Amy pues la gente desconoce cómo se escribe.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. En el presente caso, el encargado del Registro deniega mediante auto de fecha 11 
de enero de 2023, objeto del presente recurso, el cambio de nombre teniendo en cuenta 
que la interesada ya obtuvo un cambio de nombre en el año 2022 y no quedar acreditado 
el uso habitual del nombre que ahora solicita.

V. En ese sentido, es doctrina constante de este centro que las menciones de identidad, 
para poder cumplir su función de identificación y diferenciación de las personas, deben 
estar dotadas de estabilidad, de manera que la autorización de cambio de nombre o 
apellidos, en principio, está prevista para una sola vez y no es posible, salvo casos 
excepcionales, que por el mismo camino se deje sin efecto o se obtenga un nuevo 
cambio, pues ello entraría en abierta contradicción con el mencionado principio de 
estabilidad. En este caso resulta que ya se promovió un cambio de nombre anterior por 
lo que, una vez practicado el asiento, cualquier modificación debe ser considerara como 
un nuevo cambio.

VI. Una vez examinado el expediente, se observa que efectivamente la interesada ya 
promovió y fue aprobado en el año 2022 un cambio de nombre pasando a constar con 
el nombre actual Amy y ahora la documentación presentada por la interesada no permite 
acreditar el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre Antonella, teniendo en 
cuenta el periodo transcurrido. Por otra parte, no puede considerarse de forma objetiva 
que el nombre Amy tenga una especial dificultad a la hora de escribirse.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y no acordar el cambio de nombre.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (74ª)
II.2.1. Cambio de nombre por uso habitual

No queda acreditado el uso habitual del nombre pretendido.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Granollers (Barcelona).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Granollers (Barcelona), por conducto del Juzgado de Paz de 
Sant Antoni de Vilamajor, comparece en fecha 5 de mayo de 2022, don G. F. R., mayor 
de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización para cambiar su nombre 
por D., indicando como causa que es el nombre usado habitualmente, por el que es 
conocido y con el que realmente se identifica.

2. El promotor se ratifica en su solicitud y la encargada del Registro Civil de Granollers 
(Barcelona) dicta auto con fecha 15 de noviembre de 2022, objeto del presente recurso, 
denegando el cambio considerando que el nombre D. no posee identidad propia y no 
concurre justa causa para el cambio.

3. Notificada la resolución denegatoria al interesado el 19 de enero de 2023 y no estando 
conforme con la misma, el promotor interpone recurso el 20 de febrero de 2023 ante 
la DGRN hoy Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el 
nombre solicitado D. es el que usa habitualmente desde hace más de diez años, en 
todos los ámbitos de su vida, no tratándose de un mero capricho, sino que responde a 
un proceso de transformación vital con el que se identifica y ha construido su persona-
lidad. Aclara que ya en el año 2017 recibió tratamiento psicoterapéutico con el objetivo 
de asentar el cambio voluntario de nombre.

4. El ministerio fiscal no se opone y la encargada del Registro remite las actuaciones a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución, 
confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
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de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. 14-8ª 
de febrero de 2024; 17-32ª de mayo de 2019, 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita el interesado autorización para cambiar el nombre G. por D., indicando que 
es el nombre que usa habitualmente, por el que es conocido y con el que se identifica. 
La encargada del Registro mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2022 deniega 
la pretensión de cambio considerando el nombre D. no posee entidad propia, no exis-
tiendo justa causa para el cambio. Disconforme con esta resolución denegatoria, el 
interesado interpone recurso en tiempo y forma ante este centro directivo, reiterando 
el uso habitual del nombre solicitado.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso, el encargado deniega el cambio de nombre 
al considerar que el nombre D. no tiene entidad propia, considerando que no existe 
justa causa para el cambio.

IV. Una vez analizado el expediente, se observa que la documentación aportada por el 
interesado es muy escasa y limitada en su mayoría al ámbito privado, lo que no permite 
acreditar el uso habitual del nombre solicitado. Por otra parte el certificado psicológico 
que presenta no puede considerarse un documento oficial al no tener ningún tipo de 
sello que así lo acredite. Por lo tanto, teniendo en cuenta el principio de estabilidad que 
debe de presidir los nombres en nuestro ordenamiento jurídico, no pudiendo quedar 
sujetos al juego de la voluntad de los particulares, no procede acceder al cambio soli-
citado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera 
real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plantearse 
nuevamente el cambio al nombre solicitado D.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso por falta de 
acreditación del uso habitual consolidado en el tiempo del nombre D.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Granollers (Barcelona).
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Resolución de 9 de septiembre de 2024 (75ª)
II.2.1 Cambio de nombre

Se trata de un cambio mínimo de nombre Oscar por Oskar, si bien queda acreditado el 
uso habitual.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado del 
Registro Civil de Torrelavega (Santander).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Torrelavega (Santander), por conducto del Juzgado de Paz de 
Cabezón de la Sal, comparece el día 17 de enero de 2023, don Oscar L. S., mayor de 
edad, solicitando autorización para cambiar su nombre por Oskar, indicando como 
causa ser la forma usada habitualmente y por la que es conocido en su vida familiar y 
social, así como en sus documentos oficiales y extraoficiales.

2- Con fecha 28 de febrero de 2023, el encargado del Registro Civil de Torrelavega 
(Santander) dicta auto objeto del presente recurso, denegando el cambio de nombre 
solicitado por el promotor, basándose en el principio de estabilidad de los nombres, 
considera se trata de un cambio mínimo, sin alteración fonética alguna, no acordando 
el cambio solicitado.

3. Notificada la resolución denegatoria al interesado y no estando de acuerdo con la 
misma, presenta recurso el 9 de marzo de 2023 ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando como causa el uso habitual del nombre en la forma 
pretendida Oskar, manifestando ser conocido en todos los ámbitos de su vida con el 
nombre en dicha forma y constar así en todos sus documentos, incluso los oficiales, 
aportando documentación que así lo acredita. Aclara que es trabajador autónomo 
dedicado a las aplicaciones de marketing digital y criptomonedas, proviniendo sus 
ingresos en su mayor parte de grandes empresas mundialmente reconocidas como 
Facebook y Google, a través del alquiler de espacios publicitarios en las mismas. En 
todas estas empresas figura como Oskar y también en sus transacciones de criptomo-
nedas, su nombre actual Oscar le origina muchos perjuicios e inconvenientes al estar 
registrado como Oskar y no coincidir con su DNI donde figura Oscar. Manifiesta que el 
nombre en la forma solicitada es el usado de forma habitual desde hace mucho tiempo 
en todos los ámbitos de su vida, a lo que se añade que Oskar es la traducción correcta 
de su nombre al euskera.

4. El encargado del registro civil remite las actuaciones a esta dirección general para 
su oportuna resolución, confirmando el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
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de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024;; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita el promotor el cambio del nombre actual Oscar a Oskar, alegando ser la forma 
que usa habitualmente y por el que es conocido en todos los ámbitos de su vida. El 
encargado del Registro deniega la solicitud al considerar que no existe justa causa para 
el cambio solicitado, por tratarse de un cambio mínimo de escasa entidad sin alteración 
fonética del nombre ya existente. El interesado manifiesta su disconformidad presentando 
recurso el 9 de marzo de 2023 ante este centro directivo.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso el encargado del Registro considera no existe 
justa causa para el cambio del nombre en la forma pretendida, por tratarse de un cambio 
mínimo sin alteración fonética.

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue 
a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
solicita el cambio de Oscar por Oskar modificación que gráficamente solo supone la 
sustitución de la “c” por la “k”, sin que suponga ello una variación fonética del nombre 
actual correctamente inscrito. No obstante, también es cierto que dicha doctrina se 
viene exceptuando en aquellos casos en los que el nombre consta escrito de forma 
evidentemente errónea y en los que la forma solicitada es más correcta ortográficamente 
que la inscrita. Una vez analizado el expediente se observa que el interesado si aporta 
prueba documental de especial relevancia (Tarjeta Sanitaria del Sistema Nacional de 
Salud, informes médicos, tarjeta banco de Santander y Open Bank, tarjeta Corte Inglés, 
facturas servicios básicos, documentos operaciones marketing laboral,……etc.) que si 
acredita que efectivamente viene utilizando a lo largo de los años el nombre en la forma 
solicitada, a lo que se añade que la forma más correcta en vasco seria la solicitada 
Oskar como lo acredita el certificado de la Real Academia de la Lengua Vasca –
Euskaltzaindia–. Por ello, se considera en este caso que si concurren los presupuestos 
registrales para acceder al cambio.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. Estimar el recurso.

2. autorizar, por delegación del ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) actual ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes el cambio 
de nombre de don Oscar L. S. por “Oskar”, no debiendo producir esta autorización 
efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento del interesado 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. El encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 
del mismo reglamento.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Torrelavega (Santander).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (76ª)
II.2.1 Cambio de nombre

El encargado deniega el cambio de nombre al no quedar acreditado el uso habitual.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado por el encargado 
del Registro Civil de Vinaròs.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Vinaròs, comparece en fecha 30 de noviembre de 2022, doña 
Anna H. C., con domicilio en esa localidad, solicitando por razones personales y afectivas 
nuevamente el cambio de su nombre al inicial Ana Belén, que voluntariamente tradujo 
a la lengua vernácula catalana en el año 1998 pasando a ser Anna-Betlem. 
Posteriormente, en fecha 2004, solicitó nuevamente un cambio de nombre que fue 
aprobado por el encargado del Registro Civil de Lleida, pasando a ser inscrita con el 
nombre de Anna.

2. El encargado del Registro Civil de Vinaròs dicta auto con fecha 21 de febrero de 2023, 
objeto del presente recurso, denegando el cambio de nombre, considerando que, de 
acuerdo con todos los cambios de nombre efectuados por la interesada, el cambio ahora 
pretendido no es conforme a derecho, teniendo en cuenta el principio de estabilidad 
que debe presidir los nombres y apellidos en nuestro ordenamiento jurídico español.

3. Notificada con fecha 6 de marzo de 2023 la referida resolución a la interesada y no 
estando de acuerdo con la misma, interpone recurso en tiempo y forma ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando el nombre inicial Ana Belén 
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argumentando su derecho a la libertad de elección de su nombre, motivos personales 
y afectivos.

4. El ministerio fiscal se opone y el encargado del Registro remite las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, confirmando 
el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento de Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar nuevamente su nombre, en este caso 
solicitando el inicial Ana Belén, indicando que a pesar de los cambios de nombre que 
ha efectuado anteriormente, ha venido utilizando el nombre que ahora solicita y que lo 
hace por razones personales y afectivas.

III. El encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. En el presente caso, el encargado del Registro deniega mediante auto de fecha 21 
de febrero de 2023, objeto del presente recurso, el cambio de nombre teniendo en 
cuenta que la interesada ya obtuvo cambios anteriores y en base al principio de esta-
bilidad de los nombres que rige nuestro ordenamiento jurídico.

V. En ese sentido, es doctrina constante de este centro que las menciones de identidad, 
para poder cumplir su función de identificación y diferenciación de las personas, deben 
estar dotadas de estabilidad, de manera que la autorización de cambio de nombre o 
apellidos, en principio, está prevista para una sola vez y no es posible, salvo casos 
excepcionales, que por el mismo camino se deje sin efecto o se obtenga un nuevo 
cambio, pues ello entraría en abierta contradicción con el mencionado principio de 
estabilidad. En este caso resulta que ya se promovieron voluntariamente por la interesada 
varios cambios de nombre y que la documentación aportada es de fechas anteriores al 
último cambio de nombre. Por ello no resulta procedente acceder a lo solicitado.



◄ 122 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y no acordar el cambio de nombre.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Vinarós.

Resolución de 10 de septiembre de 2024 (1ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado Miles.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este centro por la encargada del 
Registro Civil de Valdemoro (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Valdemoro (Madrid), por conducto del Juzgado de Paz de San 
Martín de la Vega, comparece el 15 de julio de 2021, Laura P. B., mayor de edad y con 
domicilio en esa localidad, solicitando autorización para cambiar su nombre por Miles, 
indicando como causa que es el nombre que usa de forma habitual y con el que se 
identifica en todos los ámbitos de su vida.

2. La encargada del Registro Civil al no quedar acreditado el uso habitual del nombre 
pretendido y considerar también que el nombre solicitado no determina el sexo, dicta 
auto denegatorio con fecha 11 de marzo de 2022, objeto del presente recurso. Notificada 
la interesada y no estando conforme con la citada resolución, interpone recurso en 
tiempo y forma el 1 de junio de 2022 ante la extinta DGRN, hoy Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el uso habitual del nombre Miles solo 
puede acreditarlo con documentación no oficial debido ya que lógicamente no es posible 
utilizarlo en documentos oficiales, y por lo tanto solo lo puede acreditar en el ámbito 
familiar, escolar o social. Por otra parte, y respecto a la alegación efectuada por la 
encargada de que el nombre de Miles no determina el sexo, manifiesta que dicho nombre 
se utiliza en el mundo anglosajón como un nombre neutro, incluso de escritoras como 
Miles Franklin y cuya popularidad en los últimos años ha incrementado notablemente, 
no pudiendo dar el Registro Civil la espalda a los cambios sociales y obviando que la 
realidad social es otra muy diferente de años atrás. Igualmente aclara la interesada que 
el nombre que solicita es con el que se identifica pues es una persona no binaria, es 
decir con una identidad de género con aspectos masculinos y femeninos, siendo el 
nombre de Miles compatible con su identidad al ser un nombre neutro aportando un 
certificado psicológico que acredita su identificación sexual.

3. El ministerio fiscal informa favorablemente y la encargada del Registro remite las 
actuaciones en fase de recurso a esta Dirección General para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); Ley4/2023 de 28 de febrero para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª de 
abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre de 
2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª de 
febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. Y 
teniendo en cuenta que:

II. Tanto el nombre como los apellidos, para poder cumplir su función de identificación 
y diferenciación de las personas, deben estar dotados de estabilidad y quedan sustraídos 
del juego de la voluntad de los particulares, y por ello los cambios en esta materia 
requieren el cumplimiento de determinados requisitos y su justificación 
correspondiente.

III. Así, el Ministerio de Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes), puede autorizar el cambio del nombre propio inscrito siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos por la normativa registral. En este caso, y una vez 
analizado el expediente, se observa que la persona interesada no aporta prueba docu-
mental que permita acreditar el uso habitual del nombre solicitado, ya que los documentos 
aportados son muy escasos y limitados al ámbito privado. Por lo que no procede acceder 
al cambio solicitado. No obstante, si así lo desea la recurrente puede volver a solicitar 
el cambio de nombre pretendido si acredita convenientemente el uso habitual consolidado 
en el tiempo del nombre Miles, al haber desaparecido la prohibición de nombres que 
induzcan a error en cuanto al sexo del vigente art. 51 de la nueva Ley 20/2011, de 21 
de julio del Registro Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso interpuesto y 
no autorizar el cambio de nombre de Laura P. B.

Madrid, 10 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Valdemoro.
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Resolución de 10 de septiembre de 2024 (3ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No acredita el uso habitual a tenor de lo establecido en el art. 59, 60 y concordantes 
de la LRC.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este centro por la encargada del 
Registro Civil de Cervera (Lleida).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Cervera (Lleida), por conducto del Juzgado de Paz de Tàrrega, 
comparece el 15 de julio de 2021, Laura J. L., mayor de edad y con domicilio en esa 
localidad, solicitando autorización para cambiar su nombre por Alex, indicando como 
causa que es el nombre que usa de forma habitual y con el que se identifica por su 
identidad de género no binaria.

2. El encargado del Registro Civil al no quedar acreditado el uso habitual del nombre 
pretendido, dicta auto denegatorio con fecha 12 de agosto de 2021, objeto del presente 
recurso. Notificada la resolución denegatoria a la persona interesada con fecha 11 de 
octubre de 2021 y no estando conforme con la misma, interpone recurso en tiempo y 
forma ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el 
nombre de Alex es el usado habitualmente y con el que se identifica por su condición 
de genero no binaria.

3. La interesada se ratifica, el ministerio fiscal informa favorablemente y el encargado 
del Registro remite las actuaciones en fase de recurso a esta Dirección General para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); Ley4/2023 de 28 de febrero para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª de 
abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre de 
2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª de 
febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018. Y 
teniendo en cuenta que:

II. Tanto el nombre como los apellidos, para poder cumplir su función de identificación 
y diferenciación de las personas, deben estar dotados de estabilidad y quedan sustraídos 
del juego de la voluntad de los particulares, y por ello los cambios en esta materia 
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requieren el cumplimiento de determinados requisitos y su justificación 
correspondiente.

III. Así, el Ministerio de Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes), puede autorizar el cambio del nombre propio inscrito siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos por la normativa registral. En este caso, una vez 
analizado el expediente, se observa que la documentación aportada por la persona 
interesada limitada a un carné de biblioteca, foto de Orla y en su mayoría a las redes 
sociales de Instagram, Facebook, Twitter, WhatsApp y de cuentas abiertas en Amazon 
y Bershka no permite acreditar el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre 
solicitado. Por lo que no resulta procedente acceder al cambio pretendido. No obstante, 
sin perjuicio de que se pueda volver a solicitar el cambio de nombre, si se acredita 
convenientemente el uso real consolidado en el tiempo, al haber desaparecido la pro-
hibición de nombres que induzcan a error en cuanto al sexo del vigente art. 51 de la 
nueva Ley 20/2011, de 21 de julio del Registro Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso interpuesto y 
no autorizar el cambio de nombre de Laura J. L.

Madrid, 10 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Cervera (Lleida).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (13ª)
II.2.1 Cambio de nombre por uso habitual, cambio mínimo.

Aunque se trata de un cambio mínimo de nombre, queda acreditado el uso habitual en 
documentos oficiales de especial relevancia.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado del 
Registro Civil de Alcalá de Henares (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Alcalá de Henares (Madrid), por conducto del Juzgado de Paz 
de V., comparece el día 7 de diciembre de 2022, don Cristian C. M., mayor de edad, 
solicitando autorización para cambiar su nombre de forma que conste Christian, indicando 
como causa ser la forma usada de forma habitual y por la que es conocido. Manifiesta 
desea solventar con esta solicitud los problemas derivados de esta discrepancia.

2. Con fecha 29 de marzo de 2023, el encargado dicta auto, objeto del presente recurso, 
denegando el cambio de nombre solicitado por el promotor, basándose en el principio 
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de estabilidad de los nombres, considerando se trata de un cambio mínimo, sin alteración 
fonética que constituye una mera variación gramatical.

3. Notificada la resolución el 14 de abril de 2023 al interesado y no estando de acuerdo 
con la misma, presenta recurso el 17 de abril de 2023 ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando como causa el uso habitual del nombre en 
la forma pretendida Christian manifestando que es la forma que consta en sus docu-
mentos como así lo acredita la prueba documental aportada y que no se trata de un 
cambio mínimo porque aunque no hay alteración fonética si la hay a nivel de escritura, 
lo que le origina importantes inconvenientes como es el caso de los datos contenidos 
en el certificado digital al diferir del nombre que aparece en su DNI.

4. El encargado del registro civil remite las actuaciones a esta dirección general para 
su oportuna resolución confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; ; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita el promotor el cambio del nombre actual Cristian a Christian, alegando ser la 
forma que usa habitualmente y por el que es conocido. El encargado del Registro deniega 
la solicitud al considerar que no existe justa causa para el cambio solicitado, por tratarse 
de un cambio mínimo de escasa entidad sin alteración fonética del nombre ya existente. 
El interesado al no estar conforme con la resolución denegatoria interpone recurso en 
tiempo y forma reiterando el uso habitual del nombre en la forma solicitada y alegando 
inconvenientes de tipo administrativo.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso el encargado del Registro considera no existe 
justa causa para el cambio del nombre en la forma pretendida por tratarse de un cambio 
mínimo sin alteración fonética.

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue 
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a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
solicita el cambio de Cristian por Christian modificación que gráficamente solo supone 
la agregación de la ¨h´ intercalada después de la ¨C¨ sin que suponga ello una variación 
fonética del nombre actual correctamente inscrito. No obstante, también es cierto que 
dicha doctrina se viene exceptuando en aquellos casos en los que el nombre consta 
escrito de forma evidentemente errónea y en los que la forma solicitada es más correcta 
ortográficamente que la inscrita. Una vez analizado el expediente se observa que efec-
tivamente el interesado aporta prueba documental de especial relevancia (pasaporte, 
carné de conducir, certificado pruebas de acceso a la universidad, tarjeta del sistema 
de salud de la Comunidad de Madrid, documento de afiliación a la seguridad social, 
tarjeta VISA, tarjeta identificativa personal de IBERIA, justificante bancario impuesto de 
inmuebles, nómina salarial de IBERIA y facturas de servicios básicos) que si acredita 
que efectivamente viene utilizando el nombre en la forma solicitada a lo largo de los 
años, a lo que se añade que ambas formas Cristian y Christian son correctas ortográfi-
camente según consta en el INE. Por ello, se considera en este caso que si concurren 
los presupuestos registrales para acceder al cambio de nombre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.- Estimar el recurso.

2.- Autorizar, por delegación del ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) actual ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el cambio 
de nombre de don Cristian C. M. por ¨Christian”, no debiendo producir esta autorización 
efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento del interesado 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. El encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 
del mismo reglamento.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Alcalá de Henares.

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (18ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual con la prueba documental presentada.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada 
del Registro Civil de Lleida.
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HECHOS

1. En el Registro Civil de Lleida, comparece el día 7 de diciembre de 2022, doña M. C. 
G., mayor de edad, solicitando autorización para cambiar su nombre de forma que conste 
Mishel, indicando como causa ser la forma usada de forma habitual y por la que es 
conocida. Manifiesta que desea solventar con esta solicitud los problemas derivados 
de esta discrepancia.

2- Con fecha 7 de febrero de 2023, la encargada del registro dicta auto objeto del 
presente recurso denegando el cambio de nombre solicitado por la promotora, basándose 
en el principio de estabilidad de los nombres, considerando se trata de un cambio 
mínimo e intrascendente que no puede producir ningún perjuicio a la interesada el 
hecho de ser conocida familiar y socialmente con una pequeña variación de su nombre 
oficial.

3. Notificada la resolución el 13 de febrero de 2023 a la interesada y no estando de 
acuerdo con la misma, presenta recurso el 6 de marzo de 2023 ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando el uso habitual del nombre en la forma 
pretendida Mishel, manifestando que es la forma en la que consta en sus documentos. 
Aclara que su nombre actual tiene origen francés y que en España siempre se ha pro-
nunciado de diversas formas erróneamente y de forma castellanizada lo que le ha ori-
ginado inconvenientes a nivel escolar, de estudios, laborales, administrativos y también 
problemas psicológicos. Por ello, señala que decidió escribir su nombre con la fonética 
literal Mishel que es con el que se identifica y es conocida.

4. El ministerio fiscal informa desfavorablemente y el encargado del registro civil remite 
las actuaciones a esta dirección general para su oportuna resolución confirmando el 
Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; ; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre actual Michelle a Mishel, alegando ser la 
forma que usa habitualmente y por el que es conocida. El encargado del registro deniega 
la solicitud al considerar que no existe justa causa para el cambio solicitado, por tratarse 
de un cambio mínimo de escasa entidad. La interesada al no estar conforme con la 
resolución denegatoria interpone recurso en tiempo y forma reiterando el uso habitual 
del nombre en la forma solicitada y alegando inconvenientes en diferentes ámbitos de 
su vida producidos con el nombre actual.
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III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso el encargado del registro considera no existe 
justa causa para el cambio del nombre en la forma pretendida por tratarse de un cambio 
mínimo e intrascendente.

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). Una vez examinado el expediente se observa que la prueba documental 
aportada por la interesada limitada en su mayoría a facturas comerciales y compras 
por internet no permite acreditar el uso habitual del nombre en la forma solicitada. Por 
lo que no procede acceder al cambio pretendido. No obstante, sin perjuicio de que si la 
interesada lo desea y se acredita un uso real y consolidado en el tiempo pueda volver 
a solicitar el cambio de nombre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y denegar el 
cambio de nombre.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil de Lleida.

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (1ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre hipocorístico solicitado Pepa.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso entablado por la promotora contra auto de la encargada del Registro Civil de 
Terrassa (Barcelona).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Terrassa (Barcelona) comparece el 21 de diciembre de 2022, 
doña M.- J. F. L., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización 
para cambiar su nombre en su inscripción de nacimiento por Pepa, indicando como 
causa ser el nombre que utiliza habitualmente y por el que es conocida en su entorno 
familiar y social.

2. La encargada del Registro Civil de Terrassa, dictó auto el 23 de enero de 2023, objeto 
del presente recurso, denegando el cambio propuesto al no existir justa causa por tratarse 
de un cambio mínimo e intrascendente, considerándose que no afecta a la identificación 
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de la persona ya que el nombre solicitado es una variante de uso familiar, que no produce 
ningún perjuicio a la persona, tratándose de un hipocorístico.

3. Notificada a la interesada la resolución denegatoria con fecha 17 de marzo de 2023 
y no estando de acuerdo con la misma, presenta recurso contra el auto de 23 de enero 
de 2023 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que reitera 
el nombre Pepa por ser el que usa habitualmente y con el que se identifica, tratándose 
esta petición más de sentimientos que de leyes, siendo además un nombre muy usado 
en todas las regiones de España, al igual que la variante masculina P. Aclara que de 
pequeña los miembros de su familia le llamaban J., J., M.- P. y se acostumbró a todos 
estos nombres menos al suyo inscrito, utilizando solamente este en documentos oficiales 
y usando por más de sesenta años a lo largo de su vida P.. Por ello, es que desea solicitar 
el cambio de nombre.

4. La promotora se ratifica y la encargada del registro remite el recurso a este centro 
directivo para su resolución confirmando el auto dictado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 59 y 60 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), aplicables a esta solicitud según lo previsto en la Instrucción 
de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
por la que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva 
de la aplicación informática Dicireg, 192, 206, 209, 210 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-2ª de abril de 1998; 18-2ª de 
febrero, 5-4ª de junio, 10-1ª, 2ª y 3ª de noviembre y 19-2ª de diciembre de 2000; 19-1ª 
de enero, 21-2ª de abril, 19-4ª de septiembre y 7-9ª de diciembre de 2001; 25-2ª de 
enero, 25-2ª de marzo y 17-5ª de septiembre de 2002; 9-1ª de enero, 17-3ª de mayo, 
17-3ª y 22-1ª de septiembre de 2003; 22-2ª de abril, 4-1ª de junio, 18-2ª de septiembre 
y 9-3ª de noviembre de 2004; 10-1ª y 2ª de febrero y 10-2ª de junio de 2005; 1-2º de 
febrero y 24-1º de octubre de 2006; 3-7ª de julio, 1-4ª, 11-5ª y 18-4ª de octubre, 20-3ª 
de noviembre y 21-3ª de diciembre de 2007; 27-4ª de febrero y 23-7ª de mayo de 2008; 
11-3ª de febrero de 2009; 18-5ª de marzo, 9-1ª de abril, 19-18ª de noviembre y 10-18ª 
de diciembre de 2010; 14-13ª de enero, 4-13ª de abril, 13-3ª y 27-6ª de mayo de 2011; 
18-1ª, 2ª, 3ª y 8ª de febrero y 28-7ª de junio de 2013; 20-147ª de marzo, 21-19ª de 
abril y 9-12ª de julio de 2014; 9-44ª de octubre de 2015; 3-23ª de junio y 29-26ª de 
julio de 2016; 17-26ª de marzo y 22-3ª de septiembre de 2017; 9-47ª de marzo y 22-35ª 
de junio de 2018, y 17-32ª de mayo de 2019.

II. Solicita la promotora el cambio de su nombre actual M.- J. por Pepa, alegando que 
es el que usa habitualmente y por el que es conocida, no sintiéndose identificada con 
el nombre actual.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). En el 
presente caso, una vez examinado el expediente se observa que efectivamente no se 
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trata de un cambio mínimo de nombre, ya que Pepa es un nombre hipocorístico derivado 
de Josefa, permitido como otros nombres hipocorísticos por la normativa registral vigente, 
si bien en este caso no queda acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del 
nombre pretendido, ya que la prueba documental aportada por la interesada es muy 
escasa y en su mayoría de carácter privado. Por lo que no procede acceder al cambio 
solicitado, ello sin perjuicio de que si la interesada lo desea puede volver a solicitar el 
cambio acreditando documentalmente el uso habitual del nombre consolidado a lo largo 
de los años.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la denegación del 
nombre solicitado al no constar acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del 
nombre Pepa.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil de Terrassa (Barcelona).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (15ª)
II.2.1 Cambio de nombre

Queda acreditado el uso habitual del nombre hipocorístico solicitado Sol.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso entablado por la promotora contra auto de la encargada del Registro Civil de 
Terrassa (Barcelona).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Terrassa (Barcelona) comparece el 11 de enero de 2023, doña 
Soledad P. M., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización 
para cambiar su nombre en su inscripción de nacimiento por Sol, indicando como causa 
ser el nombre que utiliza habitualmente y por el que es conocida en su entorno familiar 
y social.

2. La encargada del Registro Civil de Terrassa, dicta auto el 20 de enero de 2023, objeto 
del presente recurso, denegando el cambio propuesto al no existir justa causa, consi-
derando que no afecta a la identificación de la persona por ser una variante de uso 
familiar, que no produce ningún perjuicio a la interesada.

3. Notificada a la interesada la resolución denegatoria con fecha 17 de marzo de 2023 
y no estando de acuerdo con la misma, presenta recurso contra el auto de 20 de enero 
de 2023 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que reitera 
el nombre Sol por ser el que usa habitualmente y con el que se identifica a lo largo de 
los años, presentando documentación que así lo acredita, aclarando que no se trata de 
una mera variante familiar, sino de un nombre hipocorístico permitido por la legislación 
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registral y que usa de forma habitual, adquiriendo una entidad propia muy distinta al 
nombre actual Soledad con el que no se identifica en absoluto.

4. La promotora se ratifica y la encargada del registro remite el recurso a este centro 
directivo para su resolución confirmando el auto dictado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 59 y 60 
de la Ley de Registro Civil (LRC), aplicables a esta solicitud según lo previsto en la 
Instrucción de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en 
servicio efectiva de la aplicación informática Dicireg, 192, 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento de Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-2ª de abril de 
1998; 18-2ª de febrero, 5-4ª de junio, 10-1ª, 2ª y 3ª de noviembre y 19-2ª de diciembre 
de 2000; 19-1ª de enero, 21-2ª de abril, 19-4ª de septiembre y 7-9ª de diciembre de 
2001; 25-2ª de enero, 25-2ª de marzo y 17-5ª de septiembre de 2002; 9-1ª de enero, 
17-3ª de mayo, 17-3ª y 22-1ª de septiembre de 2003; 22-2ª de abril, 4-1ª de junio, 18-2ª 
de septiembre y 9-3ª de noviembre de 2004; 10-1ª y 2ª de febrero y 10-2ª de junio de 
2005; 1-2º de febrero y 24-1º de octubre de 2006; 3-7ª de julio, 1-4ª, 11-5ª y 18-4ª de 
octubre, 20-3ª de noviembre y 21-3ª de diciembre de 2007; 27-4ª de febrero y 23-7ª 
de mayo de 2008; 11-3ª de febrero de 2009; 18-5ª de marzo, 9-1ª de abril, 19-18ª de 
noviembre y 10-18ª de diciembre de 2010; 14-13ª de enero, 4-13ª de abril, 13-3ª y 
27-6ª de mayo de 2011; 18-1ª, 2ª, 3ª y 8ª de febrero y 28-7ª de junio de 2013; 20-147ª 
de marzo, 21-19ª de abril y 9-12ª de julio de 2014; 9-44ª de octubre de 2015; 3-23ª de 
junio y 29-26ª de julio de 2016; 17-26ª de marzo y 22-3ª de septiembre de 2017; 9-47ª 
de marzo y 22-35ª de junio de 2018, y 17-32ª de mayo de 2019.

II. Solicita la promotora el cambio de su nombre actual Soledad por Sol, alegando que 
es el que usa habitualmente y por el que es conocida a lo largo de los años no sintiéndose 
identificada con el nombre actual.

III. La encargada del Registro dicta auto denegatorio con fecha 20 de enero de 2023 
por considerar se trata de una mera variante familiar que no perjudica a la identificación 
oficial de la interesada. No estando de acuerdo con dicha resolución, la promotora 
interpone recurso reiterando el nombre hipocorístico Sol presentando documentos que 
acreditan el uso habitual del mismo.

IV. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). En el 
presente caso, una vez examinado el expediente se observa que efectivamente Sol es 
un nombre hipocorístico permitido como otros nombres de este tipo por la normativa 
registral vigente y en este caso concreto, si consta prueba documental que permite 
acreditar el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre pretendido. Por lo que si 
procede acceder al cambio solicitado.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. Estimar el recurso.

2. Autorizar, por delegación del ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) actual ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes el cambio 
de nombre de doña Soledad P. M. por Sol, no debiendo producir esta autorización efectos 
legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento de la interesada y 
siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento de Registro Civil. El encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 
del mismo reglamento.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Terrassa (Barcelona).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (16ª)
II.2.1 Cambio de nombre por uso habitual, cambio mínimo.

Se trata de un cambio mínimo de nombre Lucia por Luzia y no queda acreditado el uso 
habitual.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada 
del Registro Civil de Ponteareas (Pontevedra).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Ponteareas (Pontevedra), por conducto del Juzgado de Paz de 
Covelo, comparece el día 9 de marzo de 2023, doña Lucia V. M., mayor de edad, solici-
tando autorización para cambiar su nombre de forma que conste Luzia, indicando como 
causa ser la forma usada de forma habitual y por la que es conocida. Manifiesta desea 
solventar con esta solicitud los problemas derivados de esta discrepancia y que la realiza 
una vez adquirida la mayoría de edad.

2- Con fecha 22 de marzo de 2023, la encargada del Registro Civil de Ponteareas dicta 
Auto objeto del presente recurso, denegando el cambio de nombre solicitado por la 
promotora, basándose en el principio de estabilidad de los nombres, considerando se 
trata de un cambio mínimo e intrascendente que no conlleva alteración fonética y que 
no constituye ningún perjuicio para la interesada el hecho de ser conocida familiar y 
socialmente con una pequeña variación de su nombre inscrito correctamente.

3. Notificada la resolución denegatoria el 31 de marzo de 2023 a la interesada y no 
estando de acuerdo con la misma, presenta recurso el 12 de abril de 2023 ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando como causa el uso 
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habitual del nombre en la forma pretendida Luzia, manifestando que es la forma que 
usa habitualmente, por la que es conocida y con la que se identifica.

4. La encargada del Registro Civil remite las actuaciones a esta Dirección General para 
su oportuna resolución confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento de Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; ; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre actual Lucía por Luzia, alegando ser la 
forma que usa habitualmente y por la que es conocida. La encargada del Registro deniega 
la solicitud al considerar que no existe justa causa para el cambio solicitado, por tratarse 
de un cambio mínimo de escasa entidad sin alteración fonética del nombre ya existente. 
La interesada al no estar conforme con la resolución denegatoria interpone recurso 
reiterando el uso habitual del nombre en la forma solicitada y con el que se siente 
identificada.

III. El encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso el encargado del Registro considera no existe 
justa causa para el cambio del nombre en la forma pretendida por tratarse de un cambio 
mínimo sin alteración fonética.

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue 
a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
solicita el cambio de Lucía por Luzia modificación que gráficamente solo supone la 
sustitución de la ¨c´ por la ¨z¨ sin que suponga ello una variación fonética del nombre 
actual correctamente inscrito. No obstante, también es cierto que dicha doctrina se 
viene exceptuando en aquellos casos en los que el nombre consta escrito de forma 
evidentemente errónea y en los que la forma solicitada es más correcta ortográficamente 
que la inscrita. Una vez analizado el expediente se observa que la prueba documental 
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aportada por la interesada en su mayoría de carácter privado no permite acreditar el 
uso habitual consolidado en el tiempo del nombre en la forma solicitada, a lo que se 
añade que la forma más correcta gramaticalmente es la inscrita Lucía. Por ello, se 
considera que no concurren los presupuestos registrales para acceder al cambio de 
nombre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto impugnado denegatorio del cambio de nombre 
pretendido.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Ponteareas (Pontevedra).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (43ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los promotores contra Auto dictado por el encargado 
del Registro Civil de Picassent (Valencia).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Picassent (Valencia), por conducto del Juzgado de Paz de 
Montserrat, comparecen en fecha 16 de enero de 2023, don M. G. M. y doña S. L. A., 
mayores de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización para cambiar 
el nombre de su hijo menor de edad Y. G. L. por E., indicando como causa que es el 
nombre usado habitualmente, por el que es conocido y se identifica.

2. Los promotores se ratifican en su solicitud y el encargado del registro dicta Auto con 
fecha 9 de febrero de 2023, objeto del presente recurso, denegando el cambio por no 
quedar acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre solicitado.

3. Notificada con fecha 23 de febrero de 2023 la resolución denegatoria a los progenitores 
y no estando conformes con la misma, interponen recurso con fecha 8 de marzo de 
2023 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando el nombre 
solicitado E. por ser el que usa habitualmente y con el que se identifica.

4. El encargado del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución, confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
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Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicitan los interesados autorización para cambiar el nombre de su hijo menor de 
edad Y. por E., indicando que es el nombre que usa habitualmente, por el que es conocido 
y se identifica. El encargado del Registro considerando que con la prueba documental 
aportada no queda suficientemente acreditado el uso habitual del nombre solicitado, 
deniega el cambio de nombre mediante Auto de fecha 9 de febrero de 2023, que 
constituye el objeto del presente recurso. No estando conformes con dicha resolución, 
los progenitores interponen recurso ante este centro directivo reiterando el nombre E. 
con los argumentos ya señalados.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual 
del nombre pretendido.

IV. Una vez examinado el expediente se observa que efectivamente la documentación 
aportada por los progenitores resulta insuficiente para determinar un uso habitual 
consolidado en el tiempo del nombre pretendido, E., siendo una prueba documental 
muy escasa y de carácter privado, y además teniendo en cuenta que el menor ha nacido 
en el año 2019, por lo que no procede acceder al cambio solicitado. Ello debe entenderse, 
no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera real, se consolidara en el tiempo 
y se acreditara convenientemente, pueda plantearse nuevamente en un futuro el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Picassent (Valencia).
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Resolución de 24 de septiembre de 2024 (8ª)
II.2.1. No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada 
del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. En el Registro Civil de las Palmas de Gran Canaria, comparece el día 10 de abril de 
2023, doña Ruth B. V., mayor de edad, solicitando autorización para cambiar su nombre 
por Rut, indicando como causa ser la forma usada habitualmente y por la que es conocida 
en su entorno familiar y social figurando así en sus documentos.

2- Con fecha 17 de abril de 2023, la encargada del Registro Civil de las Palmas de Gran 
Canaria dicta auto objeto del presente recurso, denegando el cambio de nombre solicitado 
por la promotora, basándose en el principio de estabilidad de los nombres, considera 
se trata de un cambio mínimo, sin alteración fonética alguna, que no supone ningún 
perjuicio para la interesada por el hecho de ser conocida familiar y socialmente con una 
pequeña variación de su nombre oficial no acordando el cambio solicitado.

3. Notificada la resolución denegatoria a la interesada y no estando de acuerdo con la 
misma, presenta recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando como causa el uso habitual del nombre en la forma pretendida Rut, aclarando 
que dicho nombre es bíblico y considera que su nombre con h final esta incorrectamente 
inscrito en España pues es la forma propia en Inglaterra y otros países de habla inglesa. 
Añade que su madre murió con la pena de que figurase su nombre con h final porque 
no era lo que deseaba pues lamentablemente la inscripción no fue en su momento 
realizada por la progenitora.

4. El ministerio fiscal se opone al recurso y la encargada del Registro Civil remite las 
actuaciones a esta Dirección General para su oportuna resolución, confirmando el auto 
impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento de Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; ; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre actual Ruth a Rut, alegando ser la forma 
que usa habitualmente y por el que es conocida en su entorno familiar y social. La 
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encargada del Registro deniega la solicitud al considerar que no existe justa causa para 
el cambio solicitado, por tratarse de un cambio mínimo de escasa entidad sin alteración 
fonética del nombre ya existente. La interesada manifiesta su disconformidad presentando 
recurso en tiempo y forma ante este centro directivo reiterando el nombre Rut por las 
razones ya señaladas.

III. El encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso la encargada del Registro considera no existe 
justa causa para el cambio del nombre en la forma pretendida, por tratarse de un cambio 
mínimo sin alteración fonética.

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue 
a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
solicita el cambio de Ruth por Rut modificación que gráficamente solo supone la supresión 
de la ¨h¨ final sin que suponga ello una variación fonética del nombre actual correcta-
mente inscrito. No obstante, también es cierto que dicha doctrina se viene exceptuando 
en aquellos casos en los que el nombre consta escrito de forma evidentemente errónea 
y en los que la forma solicitada es más correcta ortográficamente que la inscrita. Una 
vez analizado el expediente se observa que la interesada no aporta prueba documental 
suficiente que permita acreditar que efectivamente viene utilizando a lo largo de los 
años el nombre en la forma solicitada, a lo que se añade que en España según las bases 
del INE existe un numero mucho mayor de personas inscritas con el nombre en la forma 
Ruth que Rut.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. Desestimar el recurso

2. No autorizar, por delegación del ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 
de octubre) actual ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes el 
cambio de nombre de doña Ruth B. V.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.



◄ 139 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

Resolución de 24 de septiembre de 2024 (9ª)
II.2.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Alcorcón (Madrid), comparece en fecha 14 de abril de 2023, 
doña Ouijdane H. H., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando auto-
rización para cambiar su nombre por Sara Abby, indicando como causa que es originaria 
de Marruecos y adquirió la nacionalidad española en el año 2017. Manifiesta que, dada 
la dificultad de su nombre en España, desde que llegó a nuestro país es conocida como 
Sara Abby en su entorno familiar y social.

2. La promotora se ratifica en su solicitud y la encargada del Registro dicta auto con 
fecha 18 de abril de 2023, objeto del presente recurso, denegando el cambio pretendido 
por no quedar acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre 
solicitado.

3. Notificada a la interesada la resolución denegatoria con fecha 15 de mayo de 2023 
y no estando conforme con la misma, interpone recurso con fecha 4 de junio de 2023 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando el nombre 
solicitado Sara Abby por ser el que usa habitualmente y por el que es conocida, mani-
festando que no puede presentar documentos oficiales que lo acrediten por no ser su 
nombre inscrito oficialmente.

4. El encargado del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución, confirmando el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 57, 59 y 
60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 
16-3ª de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de 
diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 
2008; 11-3ª de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª 
de septiembre y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª 
de abril y 21-17ª de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 
2015 y 1-45ª de abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio 
de 2018, 14-8ª de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar el nombre por Sara Abby, indicando 
que es el nombre que usa habitualmente y por el que es conocida en España desde su 
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llegada teniendo en cuenta que, al ser de origen marroquí, su nombre reviste dificultad 
de escritura y pronunciación en nuestro país. La encargada del Registro considerando 
que con la prueba documental aportada no queda suficientemente acreditado el uso 
habitual del nombre solicitado, deniega el cambio de nombre mediante auto de fecha 
18 de abril de 2023, que constituye el objeto del presente recurso. No estando conforme 
la interesada con dicha resolución, interpone recurso en tiempo y forma ante este centro 
directivo reiterando el nombre Sara Abby con los argumentos ya señalados.

III. El encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual 
del nombre pretendido.

IV. Una vez examinado el expediente se observa que la interesada de origen marroquí 
adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución de la DGRN de fecha 
29 de mayo de 2015 y aunque la interesada manifiesta que desde que llegó a España 
viene usando el nombre que ahora solicita Sara Abby, la documentación aportada en 
su mayoría de carácter privado resulta insuficiente para determinar un uso habitual 
consolidado en el tiempo del nombre pretendido, por lo que no procede acceder al 
cambio solicitado. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso 
alegado fuera real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda 
plantearse nuevamente en un futuro el cambio de nombre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

II.2.2  CAMBIO NOMBRE - JUSTA CAUSA

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (46ª)
II.2.2 Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Björn por Bjørn.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso entablado por los promotores contra Auto del encargado del Registro Civil 
de León.
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HECHOS

1. En el Registro Civil de León, en fecha 11 de octubre de 2022, comparecen don J. M. 
M. C. y doña M. P. G., solicitando autorización para cambiar el nombre de su hijo menor 
de edad Björn M. P. por Bjørn, indicando como causa que es la forma en la que desde 
un principio desean que su hijo conste en la certificación de nacimiento. Aclaran que 
cuando fueron a realizar dicha inscripción, el programa informático no les permitía 
registrar al menor en dicha forma que si fue reflejada en el oportuno cuestionario de 
datos que fue rellenado a mano. Los interesados alegan que el citado nombre es de 
origen noruego, feroés y danés, pudiendo escribirse en el programa informático con 
una determinada combinación de teclas.

2. El encargado del Registro Civil de León dicta Auto el 28 de octubre de 2022, objeto 
del presente recurso, denegando el cambio propuesto al no existir justa causa para el 
cambio solicitado, teniendo en cuenta que en el Registro Civil español los asientos 
registrales se practican haciendo uso del alfabeto latino y aunque no existe una regla 
expresa para determinar cuál es la grafía que debe utilizarse en España para los nombres 
extranjeros que se escriben con caracteres propios de un alfabeto propio extranjero 
distinto del latino, en este caso el noruego, el procedimiento ordinario suele ser la 
transliteración o asignación de un carácter gráfico latino al no latino que permita una 
fonética similar, en este caso la diéresis añadida a la vocal ¨ö¨ del nombre solicitado 
por lo que se considera la inscripción en la forma Björn.

3. Notificados los interesados de la citada resolución denegatoria con fecha 9 de 
noviembre de 2022 y no estando conformes con la misma, presentan recurso contra 
el Auto de 28 de octubre de 2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, en el que los recurrentes reiteran el nombre en la forma Bjørn aclarando que 
aunque fonéticamente Bjørn y Björn no tienen diferencia si tiene orígenes diferentes y 
no es el mismo nombre, como ocurre con Helena y Elena o con Jonatan y Jonathan. El 
progenitor manifiesta que es analista informático de profesión con experiencia en 
desarrollo de programas informáticos y si en el registro civil no podía inscribirse el 
nombre en la forma solicitada es porque se ha introducido una validación en el campo 
nombre en que no está añadido el carácter ¨ ø ¨, por lo que si a esta validación se le 
hubiese añadido este carácter no hubiese surgido ningún problema al respecto y tampoco 
hubiese existido ningún inconveniente a la hora de rellenar el Libro de Familia al cum-
plimentarse a mano. Por todo ello, solicitan para el menor el nombre Bjørn.

4. Los promotores se ratifican, el ministerio fiscal interesa la desestimación y el encargado 
del Registro remite el recurso a este centro directivo para su resolución confirmando el 
Auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 59 y 60 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), aplicables a esta solicitud según lo previsto en la Instrucción 
de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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por la que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva 
de la aplicación informática Dicireg, 192, 206, 209, 210 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-2ª de abril de 1998; 18-2ª de 
febrero, 5-4ª de junio, 10-1ª, 2ª y 3ª de noviembre y 19-2ª de diciembre de 2000; 19-1ª 
de enero, 21-2ª de abril, 19-4ª de septiembre y 7-9ª de diciembre de 2001; 25-2ª de 
enero, 25-2ª de marzo y 17-5ª de septiembre de 2002; 9-1ª de enero, 17-3ª de mayo, 
17-3ª y 22-1ª de septiembre de 2003; 22-2ª de abril, 4-1ª de junio, 18-2ª de septiembre 
y 9-3ª de noviembre de 2004; 10-1ª y 2ª de febrero y 10-2ª de junio de 2005; 1-2º de 
febrero y 24-1º de octubre de 2006; 3-7ª de julio, 1-4ª, 11-5ª y 18-4ª de octubre, 20-3ª 
de noviembre y 21-3ª de diciembre de 2007; 27-4ª de febrero y 23-7ª de mayo de 2008; 
11-3ª de febrero de 2009; 18-5ª de marzo, 9-1ª de abril, 19-18ª de noviembre y 10-18ª 
de diciembre de 2010; 14-13ª de enero, 4-13ª de abril, 13-3ª y 27-6ª de mayo de 2011; 
18-1ª, 2ª, 3ª y 8ª de febrero y 28-7ª de junio de 2013; 20-147ª de marzo, 21-19ª de 
abril y 9-12ª de julio de 2014; 9-44ª de octubre de 2015; 3-23ª de junio y 29-26ª de 
julio de 2016; 17-26ª de marzo y 22-3ª de septiembre de 2017; 9-47ª de marzo y 22-35ª 
de junio de 2018, y 17-32ª de mayo de 2019.

II. Solicitan los promotores el cambio de nombre de su hijo menor Björn por Bjørn, 
indicando como causa que cuando fueron a inscribir al menor el programa informático 
del Registro no permitía la citada grafía. Dicha solicitud fue denegada por el encargado 
del Registro Civil de León al considerar que la forma solicitada no corresponde al alfabeto 
latino con el que deben de constar los asientos registrales en España, motivo por el que 
se procedió a inscribir al menor con la grafía latina, utilizando la diéresis en la ö. Los 
progenitores manifiestan su disconformidad al citado Auto interponiendo en el tiempo 
establecido al efecto el oportuno recurso, argumentando que al ser el promotor analista 
informático conoce que, únicamente validando un campo del sistema informático del 
registro civil, puede introducirse perfectamente la grafía correcta Bjørn que es la forma 
que corresponde a este nombre de origen noruego, feroés y danés y el que realmente 
desean para su hijo, aclarando que a pesar de no haber una diferencia fonética entre 
ambos nombres si tienen un origen diferente.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). En el 
presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual del nombre solicitado teniendo 
en cuenta el escaso tiempo transcurrido entre la inscripción del menor y la presente 
solicitud.

IV. Además, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, es que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último 
párrafo, y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo 
que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de 
estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real 
puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de 
que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su 
nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, 
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en el que se solicita el cambio de Björn a Bjørn, a lo que hay que añadir que no solo no 
existe un cambio fonético entre ambas formas, sino que efectivamente los asientos 
registrales en España se realizan con caracteres del alfabeto latino, no revistiendo tal 
carácter la forma solicitada por los interesados, por lo que la asignación de la diéresis 
en la vocal ö efectuada por el encargado del Registro resulta procedente y es la forma 
similar en nuestro alfabeto según consta en la base de datos del INE, donde figuran 
casi cuatrocientas personas con el nombre en la forma Björn.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de León.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (8ª)
II.2.2 Cambio de nombre

El encargado deniega el cambio de nombre al no quedar acreditado el uso habitual y 
no existir justa causa.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Lleida.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Lleida, comparece en fecha 8 de septiembre de 2022, doña J. 
G. T., con domicilio en esa localidad, solicitando nuevamente el cambio de su nombre 
Jaris por el anterior Haris, indicando como causa es la forma usada habitualmente y 
que a pesar de haber cambiado su nombre en el año 2009 pasando a ser J., siempre 
ha usado el anterior H.

2. La encargada del registro civil dicta auto con fecha 27 de septiembre de 2022, objeto 
del presente recurso, denegando el cambio de nombre, considerando no concurre la 
justa causa al tratarse de un cambio mínimo e intrascendente sin alteración fonética y 
que no queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado.

3. Disconforme con la citada resolución, la interesada interpone recurso en fecha 8 de 
noviembre de 2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reite-
rando el nombre H. y aclarando que, aunque efectivamente cambió en el año 2009 el 
nombre H. a J., nunca ha usado este nombre sino el que ahora solicita. También manifiesta 
que si hay una clara diferencia fonética entre H. y J. discrepando en este sentido de la 
interpretación de la encargada del registro.
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4. La interesada se ratifica, el ministerio fiscal y la encargada del Registro confirman el 
auto recurrido y remiten las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar nuevamente su nombre Jaris por 
Haris, recuperando así el nombre que inicialmente ostentaba en su inscripción de 
nacimiento, argumentando que, aunque cambió de nombre voluntariamente en el año 
2009, nunca ha utilizado J. sino el nombre que ahora solicita, H.

III. La encargada del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. En el presente caso la encargada del registro considera denegar el cambio de nombre 
al no existir justa causa por tratarse de un cambio mínimo e intrascendente, sin alteración 
fonética, no quedando tampoco acreditado el uso habitual del nombre en la forma 
pretendida.

V. En ese sentido, es doctrina constante de este centro que las menciones de identidad, 
para poder cumplir su función de identificación y diferenciación de las personas, deben 
estar dotadas de estabilidad, de manera que la autorización de cambio de nombre o 
apellidos, en principio, está prevista para una sola vez y no es posible, salvo casos 
excepcionales, que por el mismo camino se deje sin efecto o se obtenga un nuevo 
cambio, pues ello entraría en abierta contradicción con el mencionado principio de 
estabilidad. En este caso resulta que ya se promovió un cambio de nombre anterior por 
lo que, una vez practicado el asiento, cualquier modificación debe ser considerara como 
un nuevo cambio.

VI. Por otra parte, en el presente caso la interesada fundamenta su segunda solicitud 
de cambio de nombre en que desea recuperar el nombre originario, H., manifestando 
que a pesar del cambio efectuado anteriormente siempre ha venido utilizando el nombre 
de H. Una vez examinado el expediente, se observa que la documentación presentada 
por la interesada resulta muy escasa y evidentemente no permite acreditar el uso habitual 
del nombre H. con posterioridad al cambio realizado voluntariamente por la interesada 
en el año 2009. Por lo que no resulta procedente acceder a lo solicitado.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y no aprobar el 
cambio de nombre.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil de Lleida.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (66ª)
II.2.2. Cambio de nombre

No existe justa causa para cambiar Arón por Aarón

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Zamora.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Zamora, comparece el día 24 de octubre de 2022, doña S. A. 
R., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando autorización para cambiar 
el nombre de su hijo menor de edad Arón A. R. por Aarón, indicando como causa ser 
la forma usada de forma habitual y por la que es conocido.

2- La encargada del Registro Civil de Zamora dicta auto con fecha 29 de noviembre de 
2022 objeto del presente recurso, denegando el cambio de nombre solicitado por la 
promotora, considerando que se trata de un cambio mínimo sin revestir apenas alteración 
fonética careciendo de trascendencia, no habiéndose tampoco acreditado el uso habitual 
del nombre en la forma pretendida.

3. Notificada la resolución denegatoria el 13 de diciembre de 2022 y no estando de 
acuerdo con la misma, la interesada presenta recurso en tiempo y forma ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando como causa el uso habitual del 
nombre en la forma pretendida Aarón, manifestando que siempre quiso que su hijo 
constase de esta forma en honor un personaje bíblico de la Biblia hermano de Moisés. 
Manifiesta la recurrente que no se trata de un cambio mínimo ya que ambos nombres 
Aarón y Arón tienen significados diferentes, pues mientras el primero alude a un personaje 
bíblico, el segundo alude a un muñeco de ficción, lo que ha llevado a que su hijo sea 
objeto de burlas por esta circunstancia en relación con su nombre actual Arón.

4. La interesada se ratifica, el ministerio fiscal interesa la desestimación del recurso y 
la encargada del Registro Civil de Zamora remite las actuaciones a esta dirección general 
para su oportuna resolución confirmando los argumentos contenidos en el auto objeto 
del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3ª de diciembre 
de 2007; 6-1ª de mayo y 5-1ª de noviembre de 2008; 2-6ª de marzo de 2009; 13-13ª 
de septiembre de 2013; 13-15ª de marzo de 2014; 24-36ª y 38ª de abril y 5-37ª y 38ª 
de junio de 2015; 27-46ª de mayo de 2016; 22-24ª de diciembre de 2017; 20-26ª y 
27-20ª de abril de 2018, 17-32ª de mayo de 2019 y 20-27ª de febrero de 2020; 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024;; 31-1ª de mayo de 2024; 11-1ª de junio 
de 2024.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre actual de su hijo menor de edad Arón por 
Aarón, indicando ser la forma que usa habitualmente y por el que es conocido. La 
encargada del registro deniega la solicitud al considerar que no existe justa causa para 
el cambio solicitado, por tratarse de un cambio mínimo de escasa entidad sin apenas 
alteración fonética del nombre ya existente.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC). En el presente caso la encargada del registro considera no existe 
justa causa para el cambio del nombre en la forma pretendida al tratarse de un cambio 
mínimo y no haberse acreditado el uso habitual del mismo.

IV. Uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio es 
que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 
210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue 
a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
solicita el cambio de Arón por Aarón modificación que gráficamente solo supone la 
agregación de la “a´”, sin que apenas suponga ello una variación fonética del nombre 
actual correctamente inscrito. No obstante, también es cierto que dicha doctrina se 
viene exceptuando en aquellos casos en los que el nombre consta escrito de forma 
evidentemente errónea y en los que la forma solicitada es más correcta ortográficamente 
que la inscrita, lo que no sucede en este caso puesto que ambas formas Arón y Aarón 
son correctas, figurando ambas en el INE.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
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Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución impugnada.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Zamora.

II.3  ATRIBUCIÓN APELLIDOS

II.3.1  RÉGIMEN DE APELLIDOS DE  
LOS EXTRANJEROS NACIONALIZADOS

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (45ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra Resolución de la encargada del Registro 
Civil de Barcelona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barcelona comparece el 29 de julio de 2021, Dª C. R. M. M., 
mayor de edad, de origen camerunés, con domicilio en esa localidad que adquirió la 
nacionalidad española por residencia mediante resolución de la DGRN de fecha 20 de 
septiembre de 2019, siendo inscrita con los apellidos actuales. Posteriormente al acto 
de jura e inscripción de la nacionalidad española en el registro civil, solicita constar con 
los apellidos anteriores a la adquisición de la nacionalidad, J. Mp., en base a lo estipulado 
en el artículo 199 del RRC.

2. Con fecha 11 de mayo de 2022, y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, 
la encargada del Registro Civil de Barcelona dicta Resolución objeto del presente recurso, 
denegando la solicitud de la interesada por ser contraria al orden jurídico español en 
materia de apellidos, denegando la inscripción de la interesada con los apellidos J. Mp.
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4. Notificada la resolución denegatoria a la interesada y no estando de acuerdo con la 
misma, presenta recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando los apellidos J. Mp., manifestando que corresponden al primer apellido 
materno y paterno respectivamente y son los que le pertenecen por filiación según los 
documentos que aporta al expediente, aclarando que su apellido actual Mo. corresponde 
al segundo nombre de su progenitora motivo por el cual no debería ser un apellido.

5. La interesada se ratifica en el recurso y la encargada del Registro Civil de Barcelona 
remite las actuaciones a la Dirección General de Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución, confirmando la Resolución impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9. 12.3 y 109 del Código Civil (CC); artículo,54, 56 de la Ley 20/2011, 
de 21 de abril, del Registro Civil; 38.3, 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC), ), 
aplicables a esta solicitud según lo previsto en la Instrucción de 16 de septiembre de 
2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerdan 
las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva de la aplicación infor-
mática Dicireg; artículos 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la 
Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (DGRN) sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su 
consignación en el Registro Civil español y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de sep-
tiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª 
de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de febrero y 
2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013; 
28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 2019.

II. La interesada de origen camerunés, obtuvo la nacionalidad española por resolución 
de la D.G.R.N de fecha 20 de septiembre de 2019 siendo inscrita con los apellidos 
actuales. Posteriormente al acto de juramento e inscripción de la nacionalidad en el 
Registro Civil español, solicita ser inscrita con los apellidos anteriores, J. Mo.

III. La encargada del Registro Civil de Barcelona deniega mediante Resolución de fecha 
11 de mayo de 2022 la solicitud de la interesada por ser contraria al orden público 
español, siendo correcta la inscripción con los apellidos Mp. M o. Notificada a la inte-
resada la citada Resolución y no estando conforme con la misma, presenta recurso con 
fecha 27 de junio de 2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
por considerar que los apellidos que le corresponden son J. Mp., aclarando que Mo. es 
el segundo nombre de su progenitora y no un apellido. Añade que los apellidos actual-
mente inscritos le suponen perjuicios, inclusive a su hijo quien aparece inscrito con el 
apellido J. Reitera que M. es un nombre y que J. es el apellido que le pertenece por línea 
materna.

IV. En el presente caso, la recurrente considera que debe ser inscrita con los apellidos 
J. Mp. Una vez examinado el expediente y teniendo en cuenta que en la inscripción de 
nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española han de consignarse, 
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en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes españolas, que se 
sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la filiación está deter-
minada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero del padre y el 
primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 RRC), no cabe 
la conservación prevista en el art. 199 RRC, si el resultado va en contra del orden público 
español, lo que sucede claramente en este caso, pues del certificado de nacimiento de 
la progenitora aportado al expediente, se concluye que el apellido materno es Mo., a lo 
que se añade que según informe del Consulado de España en Camerún adjunto a la 
solicitud, se confirma que el apellido paterno de la promotora es Mp. y el materno Mo. 
Por lo que no procede acceder a la solicitud de la interesada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado:

1-Confirmar la resolución recurrida.

2-Desestimar el recurso.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (47ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra Auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Granada.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Granada, el 6 de abril de 2022, comparece don L. H. de M. A., 
quien adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución de la DGRN de 
fecha 28 de diciembre de 2021, solicitando figurar en el Registro Civil español con los 
apellidos “A. de M.”, correspondientes al segundo apellido materno y al primer apellido 
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del padre, indicando como causa es la forma en la que consta en el Registro Civil de su 
país de origen, Brasil.

2. La encargada del Registro Civil de Granada dicta Auto con fecha 17 de mayo de 2022, 
objeto del presente recurso, denegando la solicitud del interesado en virtud de lo esti-
pulado en el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la resolución denegatoria al interesado y no estando conforme con la 
misma, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando los apellidos “A. de M.” en base al artículo 199 del RRC, manifestando su 
deseo de conservar los apellidos inscritos en Brasil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 2011); 
137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de febrero de 
2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1ª de abril de 2001, 23-5ª de octubre de 2006, 
13-2ª de abril de 2009, 28-4ª de diciembre de 2010, 6-22ª y 9-20ª de mayo de 2013, 
20-153ª de marzo de 2014, 25-16ª de septiembre de 2015, 2-29ª de marzo de 2018 
y 2-5ª de diciembre de 2020.

II. El promotor de origen brasileño adquirió la nacionalidad española en el año 2021, y 
fue inscrito de acuerdo con la normativa registral española con el primer apellido del 
padre: “de M”. y como segundo apellido el primero de la madre: “A”. El interesado 
pretende que los apellidos que figuren en su inscripción de nacimiento española sean 
los que constan en su certificación brasileña “A”. (segundo apellido de la madre) “de 
M”. (primer apellido del padre).

III. La encargada del registro deniega la pretensión mediante Auto de fecha 17 de mayo 
de 2022, objeto del presente recurso, por aplicación de la ley española que establece 
que los apellidos que corresponden atribuir a un español son el primero del padre y el 
primero de la madre en el orden elegido por el interesado.

IV. Conforme al artículo 9.1 del Código Civil, los nombres y apellidos de los españoles 
están regulados por la ley española y, en consecuencia, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores 
o por el propio inscrito si es mayor de edad, el primero del padre y el primero de los 
personales de la madre, aunque sea extranjera. Esta regla es aplicable también en los 
casos de plurinacionalidad, de manera que la atribución de apellidos se rige por la 
legislación española, aunque el nacido tenga, además, otra nacionalidad. La legislación 
extranjera no puede condicionar la aplicación de las normas españolas.

V. Para poder autorizar el cambio solicitado, es necesario que se acredite que concurren 
los requisitos que señala la legislación sobre el registro civil y para que el Ministerio de 
Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda 
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autorizar el cambio pretendido, deben cumplirse los requisitos generales que señalan 
los artículos 57 LRC y 205 RRC que exigen en su apartado primero, para que sea posible 
dicha autorización, que los apellidos en la forma propuesta (A. de M., en este caso) 
constituyan una situación de hecho no creada por los interesados, es decir, ha de 
probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los 
apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado 
a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, una vez examinado 
el expediente, se observa que no se aporta prueba documental que permita acreditar 
la situación de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada. 
Por lo que no procede acceder al cambio de apellidos pretendido.

VI. Finalmente, es cierto que la atribución de apellidos distintos según la ley personal 
de otro país del que la persona inscrita también es nacional (en este caso España e 
Inglaterra) puede suponer inconvenientes y es un hecho que afecta al estado civil de 
un español. Por ello, cabe advertir que, estando inscrito el nacimiento del recurrente 
en el Registro Civil de Brasil con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta 
al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación 
registral conforme al artículo 40.4 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
Esta anotación de carácter informativo sirve para poner en relación el contenido de los 
Registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del 
inscrito.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Granada.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (53ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español.
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En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra Acta dictada por la encargada 
del Registro Civil de Santander.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Santander, el 6 de septiembre de 2022, comparece doña V. B. 
G., quien adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución de la DGRN 
de fecha 15 de agosto de 2022, solicitando figurar en el Registro Civil español con los 
apellidos G.-M., correspondientes al primer apellido materno y al segundo apellido del 
padre, indicando como causa es la forma en la que consta en el Registro Civil de su país 
de origen, Brasil, y en la que figura en todos sus documentos.

2. La encargada del Registro Civil de Santander dicta Acta con fecha 6 de septiembre 
de 2022, objeto del presente recurso, denegando la solicitud de inscripción de los 
apellidos en la forma solicitada por la interesada, en virtud de lo estipulado en el artículo 
199 del Reglamento del Registro Civil, e inscribiendo a la misma en el Registro Civil 
español con el apell ido B. G., primer apell ido del padre y de la madre 
respectivamente.

3. Notificada la resolución denegatoria a la interesada y no estando conforme con la 
misma, interpone con fecha 6 de octubre de 2022 recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando los apellidos G.-M. en base al artículo 199 
del RRC, manifestando su deseo de conservar los apellidos inscritos en Brasil que son 
los que siempre ha usado tanto en su país de origen, Brasil, así como en los más de 
diez años que lleva en España, constando de esta forma en todos sus documentos.

4. La interesada se ratifica, el ministerio fiscal manifiesta su conformidad al recurso y 
la encargada del registro civil remite las actuaciones a este centro directivo para su 
oportuna resolución, confirmando el Acta recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 2011); 
137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de febrero de 
2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1ª de abril de 2001, 23-5ª de octubre de 2006, 
13-2ª de abril de 2009, 28-4ª de diciembre de 2010, 6-22ª y 9-20ª de mayo de 2013, 
20-153ª de marzo de 2014, 25-16ª de septiembre de 2015, 2-29ª de marzo de 2018 
y 2-5ª de diciembre de 2020.

II. La promotora de origen brasileño adquirió la nacionalidad española en el año 2022, 
y fue inscrita de acuerdo con la normativa registral española con el primer apellido del 
padre B. y como segundo apellido el primero de la madre G. La interesada pretende que 
los apellidos que figuren en su inscripción de nacimiento española sean los que constan 
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en su certificación brasileña G. (primer apellido de la madre) de M. (segundo apellido 
del padre).

III. La encargada del registro deniega la pretensión mediante Acta de fecha 6 de sep-
tiembre de 2022, objeto del presente recurso, por aplicación de la ley española que 
establece que los apellidos que corresponden atribuir a un español son el primero del 
padre y el primero de la madre en el orden elegido por el interesado.

IV. Conforme al artículo 9.1 del Código Civil, los nombres y apellidos de los españoles 
están regulados por la ley española y, en consecuencia, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores 
o por el propio inscrito si es mayor de edad, el primero del padre y el primero de los 
personales de la madre, aunque sea extranjera. Esta regla es aplicable también en los 
casos de plurinacionalidad, de manera que la atribución de apellidos se rige por la 
legislación española, aunque el nacido tenga, además, otra nacionalidad. La legislación 
extranjera no puede condicionar la aplicación de las normas españolas.

V. Para poder autorizar el cambio solicitado, es necesario que se acredite que concurren 
los requisitos que señala la legislación sobre el registro civil y para que el Ministerio de 
Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda 
autorizar el cambio pretendido, deben cumplirse los requisitos generales que señalan 
los artículos 57 LRC y 205 RRC que exigen en su apartado primero, para que sea posible 
dicha autorización, que los apellidos en la forma propuesta ( G.-M., en este caso) cons-
tituyan una situación de hecho no creada por los interesados, es decir, ha de probarse, 
de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los apellidos 
que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado a propósito 
para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, una vez examinado el expediente, 
se observa que no se aporta prueba documental que permita acreditar la situación de 
hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada. Por lo que no 
procede acceder al cambio de apellidos pretendido.

VI. Finalmente, es cierto que la atribución de apellidos distintos según la ley personal 
de otro país del que la persona inscrita también es nacional (en este caso España e 
Inglaterra) puede suponer inconvenientes y es un hecho que afecta al estado civil de 
un español. Por ello, cabe advertir que, estando inscrito el nacimiento del recurrente 
en el Registro Civil de Brasil con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta 
al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación 
registral conforme al artículo 40.4 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
Esta anotación de carácter informativo sirve para poner en relación el contenido de los 
Registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del 
inscrito.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
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Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santander.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (1ª)
II.3.1 Cambio de apellido

1º. Estando determinada la filiación por ambas líneas, los apellidos de un español son 
el primero del padre y el primero de la madre, en el orden elegido por los progenitores 
(arts. 49 LRC de 21 de julio de 2011 y 194 RRC).

2º. El interesado al no estar de acuerdo con la filiación paterna inscrita, deberá acudir 
a la vía judicial para impugnar la filiación, acreditando con pruebas documentales quien 
es su padre biológico.

En las actuaciones sobre cambio de apellido paterno inscrito por el apellido del padre 
biológico, sin haberse impugnado judicialmente la filiación paterna, remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra Auto de 
la encargada del Registro Civil de Ourense.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 2 de febrero de 2022 en el Registro Civil de Ourense, 
don B. R. L., solicitaba el cambio de su apellido paterno R. por D., indicando como causa 
que su padre biológico es don M. D. A., actual esposo de la madre y con el que ésta 
mantenía una relación sentimental estando todavía casada con el progenitor del inte-
resado, filiación que el interesado acredita con las oportunas pruebas de paternidad.

2. La encargada del registro dicta Auto en fecha 31 de marzo de 2022, objeto del presente 
recurso, en el que desestima la pretensión del interesado considerando que no se 
cumplen los requisitos del artículo 54 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro 
civil, sin perjuicio de que el promotor acuda a la vía judicial ordinaria e impugne la 
filiación establecida en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil.

3. Notificada la resolución y no estando de acuerdo con la misma, el interesado presentó 
recurso con fecha 3 de junio de 2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, reiterando su solicitud de cambio de apellido paterno por las razones 
argumentadas en su solicitud en primera instancia.

4. La encargada del registro civil se reiteró en el contenido del Auto de fecha 31 de 
marzo de 2022 disponiendo la remisión del expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su oportuna resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194, 197, 209 y 210 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 17-1ª de septiembre 
de 1997; 27 de enero, 11-1ª de mayo y 15-1ª de junio de 1998; 4-2ª de diciembre de 
1999; 5-4ª de diciembre de 2000; 9-2ª de octubre de 2008 y 10-4ª de noviembre de 
2010.

II. La encargada del Registro procedió a inscribir al interesado con el apellido paterno 
R. y el materno L., siendo lo procedente conforme a lo establecido en la normativa 
registral. El artículo 194 RRC dispone que, si la filiación está determinada por ambas 
líneas los apellidos de un español son el primero de cada uno de los progenitores, con 
la opción prevista en el artículo 109 CC de elegir el orden de atribución. Nuestra legislación 
en la materia se basa en los principios concurrentes de duplicidad de apellidos y de 
infungibilidad de las líneas paterna y materna (art. 57.3 LRC y 205.3 RRC), así como en 
la pertenencia legítima del apellido pretendido, D., circunstancia esta que no es posible 
acreditar por el momento, ya que el interesado deberá acudir previamente a la vía judicial 
e impugnar la filiación paterna inscrita a efectos de clarificar su correcta filiación, de 
acuerdo a las normas estipuladas en el Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la denegación del cambio de apellido paterno.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Ourense.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (3ª)
II.3.1 Régimen apellidos de los extranjeros nacionalizados

El primer apellido de la interesada es el paterno y el mismo debe de constar correcta-
mente en la forma en la que figura en su certificación de nacimiento de su país de 
origen, Brasil, “Gç.”.

En las actuaciones sobre cambio de apellido en una inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
Auto de la encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz) con fecha 12 de mayo de 2022, 
comparece doña R. Gs. D., mayor de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando 
autorización para cambiar su primer apellido por Gç. indicando que es la forma en la 
que consta en su certificación de nacimiento brasileña y el que usa de forma habitual. 
Igualmente solicita dicho cambio para su hijo menor de edad I.
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2. La encargada del registro dicta Auto con fecha 27 de junio de 2022 por el que aprueba 
se anote marginalmente y solo con carácter informativo que la interesada consta en su 
país de origen con el apellido en la forma Gç. D.

3. Notificada la resolución a la interesada y no estando conforme con la misma, interpone 
con fecha 10 de octubre de 2022 recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, reiterando nuevamente desear constar en su certificación de nacimiento 
española con el primer apellido en la forma Gç. tal y como figura en su país de origen, 
Brasil y le corresponde por filiación de acuerdo con el apellido paterno.

4. La encargada del registro civil remite las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 2011); 
137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de febrero de 
2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1ª de abril de 2001, 23-5ª de octubre de 2006, 
13-2ª de abril de 2009, 28-4ª de diciembre de 2010, 6-22ª y 9-20ª de mayo de 2013, 
20-153ª de marzo de 2014, 25-16ª de septiembre de 2015, 2-29ª de marzo de 2018 
y 2-5ª de diciembre de 2020.

II. La promotora de origen brasileño adquirió la nacionalidad española en el año 2017, 
y fue inscrita de acuerdo con la normativa registral española con el primer apellido del 
padre y como segundo apellido el primero de la madre. La interesada solicita ahora que 
el apellido paterno conste correctamente en la forma que por filiación le corresponde 
Gç. y no Gs. que es con la que figura en su certificación literal de nacimiento 
española.

III. La encargada del registro deniega la pretensión mediante Auto de fecha 27 de junio 
de 2022, objeto del presente recurso, acordando sea anotado únicamente de forma 
marginal y con carácter informativo que el primer apellido en la forma Gç. es con el que 
consta la interesada en su país de origen, Brasil. No estando conforme con dicha 
resolución, la interesada interpone recurso por el que solicita ser inscrita en el Registro 
Civil español con el apellido Gç., tanto ella como su hijo menor de edad I.

IV. Conforme al artículo 9.1 del Código Civil, los nombres y apellidos de los españoles 
están regulados por la ley española y, en consecuencia, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores 
o por el propio inscrito si es mayor de edad, el primero del padre y el primero de los 
personales de la madre, aunque sea extranjera. Esta regla es aplicable también en los 
casos de plurinacionalidad, de manera que la atribución de apellidos se rige por la 
legislación española, aunque el nacido tenga, además, otra nacionalidad. La legislación 
extranjera no puede condicionar la aplicación de las normas españolas.
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V. En el presente caso, una vez examinado el expediente se observa que la interesada 
aporta certificación de nacimiento de su país de origen, Brasil, debidamente apostillada 
con el apellido en la forma Gç. constando efectivamente en la misma que el progenitor 
es S. Gç., figurando igualmente en la certificación de nacimiento española de la interesada 
que su progenitor es S. Gç. Por lo tanto, resulta evidente que el apellido que le corresponde 
a la recurrente es Gç. y por ende a su hijo menor de edad I., teniendo en cuenta que los 
cambios de apellido alcanzan a los hijos menores de edad sujetos a la patria 
potestad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado estimar el recurso y que sea inscrita 
la recurrente con el primer apellido en la forma “Gç.”, no debiendo producir esta auto-
rización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento de 
la interesada y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de 
la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. 
El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas 
por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (68ª)
II.3.1 Régimen de los apellidos de los extranjeros nacionalizados:

1º) La opción prevista por el art. 109 CC, de elegir el orden de los apellidos debió 
ejercerse en este caso concreto en el momento de la inscripción registral de la persona 
que adquiere la nacionalidad española. Posteriormente, la inversión solo puede ser 
considerada como una solicitud de cambio de apellidos.

En las actuaciones sobre solicitud de inversión del orden de los apellidos en inscripción 
de nacimiento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la promotora contra Acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil de Badalona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Badalona, por conducto del Juzgado de Barcelona, comparece 
el 15 de abril de 2019, doña M. Z. Zyatyugina, mayor de edad y con domicilio en la 
misma localidad, solicitando autorización para invertir el orden de sus apellido, dado 
que en todos sus documentos consta con el apellido Zyatyugina que es el apellido 
paterno en forma femenina, según consta en su certificación de nacimiento rusa, con 
el que considera debería haber sido inscrita inicialmente, aclarando que el apellido que 
figura como materno no corresponde a la madre por filiación.
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2. El encargado del Registro Civil de Badalona dicta Acuerdo con fecha 4 de marzo de 
2019, objeto del presente recurso, denegando la pretensión teniendo en cuenta que la 
interesada de origen ruso adquirió la nacionalidad española por opción en el año 2018 
y no hizo uso de esta facultad de invertir sus apellidos en ese momento, no siendo 
posible por lo tanto que ahora con una simple declaración de voluntad se prive de eficacia 
el orden de apellidos libremente solicitado y la solicitud de la interesada entraría en 
abierta contradicción con el principio de estabilidad en la identificación de las personas 
que no puede quedar sujeto al juego de la voluntad de la autonomía de los 
particulares.

3. Notificada la resolución denegatoria y no estando de acuerdo con la misma, la inte-
resada interpuso recurso en tiempo y forma ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando el primer apellido Zyatyugina, manifestando su discon-
formidad y aclarando que debió de ser inscrita inicialmente en esta forma, que es el 
apellido paterno en forma femenina, tal y como consta en su certificación de nacimiento 
rusa. Añade que el apellido que consta como materno en su certificación de nacimiento 
española no corresponde a la madre por filiación, siendo el apellido de casada.

4. La promotora se ratifica, el ministerio fiscal se opone y el encargado del Registro 
remite desfavorablemente el expediente a este centro directivo para su resolución, 
confirmando el Acuerdo recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 53, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC), 
194, 198, 205, 209 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, 14-14ª de diciembre de 2020, 3-1ª de diciembre de 2020 y 18-33ª de junio 
de 2024.

II. La promotora de origen ruso y que adquirió la nacionalidad española por residencia 
en el año 2018, solicita la inversión del orden de los apellidos, indicando como causa 
que es conocida con el apellido en forma femenina Zyatyugina según la costumbre de 
su país de origen, Rusia, donde los apellidos tienen forma masculina o femenina, como 
así lo confirma su certificado de nacimiento ruso, considerando debió de ser inscrita 
inicialmente en esta forma, aclarando que el apellido materno con el que figura en su 
certificación de nacimiento española no le corresponde a la madre por filiación.

III. El encargado del registro dicta auto denegatorio el 9 de mayo de 2022 objeto del 
presente recurso, al no haberse realizado la inversión de apellidos en el momento de 
adquirir la nacionalidad española. No estando conforme con la resolución denegatoria, 
la interesada interpone el oportuno recurso reiterando su primer apellido paterno 
Zyatyugina por las razones señaladas.

IV. El art. 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre podrán decidir el orden de apellidos antes de la 
inscripción registral. En el año 2018 al adquirir la nacionalidad española la interesada 
fue inscrita con los apellidos en la forma actual.
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V. Por lo que ahora la solicitud efectuada por la recurrente es un cambio de apellidos. 
Una vez analizado el expediente se observa que el cambio pretendido supone una 
pequeña modificación del primer apellido paterno que legalmente pertenece a la inte-
resada consistente en la agregación de la terminación femenina ¨a¨ de forma que conste 
inscrito Zyatyugina, tal y como figura la interesada en su certificación rusa, teniendo en 
cuenta además que en Rusia al igual que en otros países del este de Europa, los apellidos 
tienen terminación femenina o masculina en función del sexo de la persona inscrita. 
Así pues, se considera que no hay obstáculo para autorizar la modificación propuesta 
en este caso, sin necesidad de acreditar el cumplimiento del primero de los requisitos 
generales de los artículos 57 LRC y 205 RRC.

VI. Por otra parte, y respecto al apellido que figura como materno en su certificación de 
nacimiento española, se observa que es el apellido de casada de la madre, debiendo 
de constar con el apellido de soltera, por lo que en virtud de lo estipulado en el artículo 
209 del RRC en relación con los apellidos inscritos con infracción de normas, deberá 
procederse de oficio a inscribir a la interesada con el apellido materno de la progenitora 
que le corresponde a ésta por filiación, es decir, con anterioridad a contraer 
matrimonio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1º) Estimar el recurso

2º) Por delegación del ministro de Justicia, actual ministro de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), autorizar el cambio 
del primer apellido de doña M. Z. Zyatyugina por Zyutyugina y que se inscriba como 
segundo apellido el materno por filiación, correspondiente a la progenitora con ante-
rioridad a contraer matrimonio, no debiendo producir esta autorización efectos legales 
mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento de la interesada y siempre 
que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, conforme 
a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. El encargado que inscriba 
el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 del mismo 
reglamento.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Badalona.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (69ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
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del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando los apellidos no pertenecen por filiación 
al interesado.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del encargado del Registro 
Civil de Barcelona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barcelona, comparece con fecha 4 de octubre de 2022, doña 
A. M. M. K., mayor de edad, de origen polaco y con domicilio en esa localidad, que 
adquirió la nacionalidad española por resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado (DGRN), solicitando la conservación de los apellidos M. M., correspon-
dientes al apellido paterno y al del esposo, respectivamente, adquirido éste al contraer 
matrimonio según la costumbre de su país de origen, Polonia y con los que figura en 
toda su documentación. Por ello y en aplicación del artículo 199 del Reglamento del 
Registro Civil solicita conservar estos apellidos, aclarando que inicialmente constaban 
en Polonia separados con un guion pero que tras realizar en su país de origen la supresión 
del guion, han de figurar en el Registro Civil español como M. M.

2. El encargado del Registro Civil de Barcelona dicta con fecha 18 de octubre de 2022, 
auto denegatorio, objeto del presente recurso, en el que manifiesta que, de acuerdo 
con la normativa española, los apellidos en la forma solicitada son contrarios a lo 
establecido en el ordenamiento jurídico español, no cumpliendo el requisito de perte-
nencia legitima por filiación del apellido M., establecido en el artículo 194 del RRC ni 
los requisitos establecidos en la Ley del Registro Civil.

3. No estando la interesada de acuerdo con la citada resolución denegatoria, interpone 
recurso en tiempo y forma ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
en el que expone que los apellidos que ha utilizado desde que contrajo matrimonio y 
con los que consta en todos sus documentos son M. M., correspondientes al apellido 
paterno y al del esposo, respectivamente, según costumbre de su país de origen, Polonia.

4. El ministerio fiscal se opone y el encargado del Registro Civil de Barcelona remite las 
actuaciones a este centro directivo para su resolución, confirmando el auto 
impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español 
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y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 
3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 
2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª 
de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de 
agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 2019; 5-2ª de agosto de 2024.

II. La interesada, de origen polaco, adquirió la nacionalidad española por residencia por 
resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) y dentro del 
plazo estipulado al efecto solicitó al encargado del Registro Civil de Barcelona se con-
signara en la inscripción de nacimiento los apellidos M. M., en aplicación del artículo 
199 del RRC. El encargado del Registro procedió a denegar dicha solicitud mediante 
auto de fecha 18 de octubre de 2022, objeto del presente recurso, procediendo a inscribir 
a la interesada con los apellidos M. K., entendiendo que, de acuerdo con la normativa 
registral española y con lo estipulado en el artículo 109 del Código Civil y 56 de la LRC 
dicha solicitud era contraria al orden público español.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen 
a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución al nacido –en 
el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio interesado cuando 
se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer apellido del padre y el primero de 
los personales de la madre, aunque sea extranjera. Por otra parte, el artículo 199 RRC 
habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad 
española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este 
caso, consta en el expediente petición de la interesada en este sentido al practicarse 
la inscripción de nacimiento, pero hay que tener en cuenta, en relación con el mencionado 
artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de la ley extranjera 
cuando esta resulte contraria al orden público internacional español (art. 12.3 CC). Esta 
excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos principios 
jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la 
duplicidad de apellidos de los españoles –a salvo de lo que para los binacionales 
españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho comunitario– y el principio 
de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa 
que resulta contraria a nuestro orden público la transmisión de un apellido adquirido 
por matrimonio y no por filiación. La recurrente no puede beneficiarse de la excepción 
prevista en el aludido precepto reglamentario por cuanto el apellido solicitado M. no le 
pertenece legítimamente y, según se desprende de la documentación remitida, tiene 
determinada la filiación paterna y materna, por lo que ambas deben estar representadas 
en sus apellidos como española (art. 53 LRC).

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que este 
hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser 
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objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay que olvidar 
que el valor de dicha anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y 
apellidos oficiales, consten los apellidos usados habitualmente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar los 
apellidos inscritos.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (73ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra Providencia dictada por la 
encargada del Registro Civil de Gandía (Valencia).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Gandía (Valencia), el 6 de septiembre de 2022, comparece 
doña P. E. T. L., quien adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución 
de la DGRN de fecha 23 de enero de 2023, solicitando figurar en el Registro Civil español 
con los apellidos T. P., correspondientes al único apellido materno y al segundo apellido 
del padre, indicando como causa es la forma en la que consta en el Registro Civil de su 
país de origen, Brasil, y en la que figura en todos sus documentos.

2. La encargada del Registro Civil de Gandía (Valencia) dicta Providencia con fecha 10 
de febrero de 2023, objeto del presente recurso, denegando la solicitud de inscripción 
de los apellidos en la forma solicitada por la interesada, por ser contraria al ordenamiento 
jurídico español e inscribiendo a la misma en el Registro Civil de nuestro país con los 
apellidos T. L., correspondiente al único apellido de la madre y al primero del padre, 
respectivamente.
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3. Notificada la resolución denegatoria a la interesada el 20 de febrero de 2023 y no 
estando conforme con la misma, interpone con fecha 28 de febrero de 2023 recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando los apellidos T. 
P. en base al artículo 199 del RRC, manifestando su deseo de conservar los apellidos 
inscritos en Brasil que son los que siempre ha usado tanto en su país de origen como 
en España constando así en sus documentos.

4. La interesada se ratifica, el ministerio fiscal manifiesta su oposición al recurso y la 
encargada del registro civil remite las actuaciones a este centro directivo para su oportuna 
resolución, confirmando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 2011); 
137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de febrero de 
2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1ª de abril de 2001, 23-5ª de octubre de 2006, 
13-2ª de abril de 2009, 28-4ª de diciembre de 2010, 6-22ª y 9-20ª de mayo de 2013, 
20-153ª de marzo de 2014, 25-16ª de septiembre de 2015, 2-29ª de marzo de 2018 
y 2-5ª de diciembre de 2020.

II. La promotora de origen brasileño adquirió la nacionalidad española en el año 2023, 
y fue inscrita de acuerdo con la normativa registral española con el primer apellido el 
materno T. y como segundo apellido el primero del padre L. La interesada pretende que 
los apellidos que figuren en su inscripción de nacimiento española sean los que constan 
en su certificación brasileña T. (apellido de la madre) P. (segundo apellido del padre).

III. La encargada del registro deniega la pretensión mediante Providencia de fecha 10 
de febrero de 2023, objeto del presente recurso, por aplicación de la ley española que 
establece que los apellidos que corresponden atribuir a un español son el primero del 
padre y el primero de la madre en el orden elegido por el interesado. No estando conforme 
con dicha resolución denegatoria la interesada interpone el oportuno recurso en tiempo 
y forma solicitando los apellidos T. P.

IV. Conforme al artículo 9.1 del Código Civil, los nombres y apellidos de los españoles 
están regulados por la ley española y, en consecuencia, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores 
o por el propio inscrito si es mayor de edad, el primero del padre y el primero de los 
personales de la madre, aunque sea extranjera. Esta regla es aplicable también en los 
casos de plurinacionalidad, de manera que la atribución de apellidos se rige por la 
legislación española, aunque el nacido tenga, además, otra nacionalidad. La legislación 
extranjera no puede condicionar la aplicación de las normas españolas.

V. Para poder autorizar el cambio solicitado, es necesario que se acredite que concurren 
los requisitos que señala la legislación sobre el registro civil y para que el Ministerio de 
Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda 
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autorizar el cambio pretendido, deben cumplirse los requisitos generales que señalan 
los artículos 57 LRC y 205 RRC que exigen en su apartado primero, para que sea posible 
dicha autorización, que los apellidos en la forma propuesta (T. P., en este caso) constituyan 
una situación de hecho no creada por los interesados, es decir, ha de probarse, de un 
lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los apellidos que se 
solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado a propósito para 
conseguir la modificación pretendida. Pues bien, una vez examinado el expediente, se 
observa que no se aporta prueba documental que permita acreditar la situación de 
hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada. Por lo que no 
procede acceder al cambio de apellidos pretendido.

VI. Finalmente, es cierto que la atribución de apellidos distintos según la ley personal 
de otro país del que la persona inscrita también es nacional (en este caso España y 
Brasil) puede suponer inconvenientes y es un hecho que afecta al estado civil de un 
español. Por ello, cabe advertir que, estando inscrito el nacimiento de la recurrente en 
el Registro Civil de Brasil con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta al 
estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación 
registral conforme al artículo 40.4 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
Esta anotación de carácter informativo sirve para poner en relación el contenido de los 
Registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del 
inscrito.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Gandía (Valencia).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (77ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando uno de los apellidos solicitados no per-
tenece por filiación a la interesada al ser el apellido del esposo.
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En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del encargado del Registro 
Civil Exclusivo número 3 de Valencia.

HECHOS

1. En el Registro Civil Exclusivo número 3 de Valencia, comparece con fecha 22 de 
noviembre de 2022, doña M.-M. D. S., de origen polaco y con domicilio en esa localidad, 
que adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 8 de agosto de 2022, y en el acto 
de juramento solicitó la conservación de los apellidos D. A., correspondientes al apellido 
paterno y al del esposo, respectivamente, adquirido al contraer matrimonio según la 
costumbre de su país de origen, Polonia y con los que figura en toda su documentación. 
Por ello y en aplicación del artículo 199 del Reglamento del Registro Civil solicita conservar 
estos apellidos.

2. El encargado del Registro Civil dicta Providencia con fecha 21 de noviembre de 2022, 
objeto del presente recurso, acordándose que los apellidos que le corresponden según 
la legislación española son D. S., paterno y materno respectivamente y por un error de 
interpretación del encargado en ese mismo acto se le ofrece la posibilidad de inscribir 
con carácter subsidiario los apellidos D.-A. S.

3. Notificada la interesada y no estando de acuerdo con la misma, interpone recurso 
en tiempo y forma ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el 
que expone que los apellidos que ha usado desde que contrajo matrimonio y con los 
que consta en todos los documentos son D. A., correspondientes al apellido paterno y 
al apellido del esposo respectivamente, según costumbre de su país de origen, Polonia. 
Indica que, si no fuese posible D. A., subsidiariamente solicita D. D. Por último, añade 
que el apellido S. no le identifica en absoluto pues se ha ido perdiendo en su familia 
materna hace ya muchos años no conociéndola nadie con este apellido.

4. El encargado del Registro Civil remite las actuaciones a este centro directivo para su 
resolución, confirmando el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español 
y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 
3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 
2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª 
de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de 
agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 2019; 5-2ª de agosto de 2024.
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II. La interesada, de origen polaco, adquirió la nacionalidad española por residencia por 
resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 8 de 
agosto de 2022 y dentro del plazo estipulado al efecto solicitó al encargado del Registro 
Civil se consignara en la inscripción de nacimiento los apellidos D. A., en aplicación del 
artículo 199 del RRC, solicitud que fue denegada por el encargado del Registro mediante 
Providencia objeto del presente recurso, entendiendo que, de acuerdo con la normativa 
española y lo estipulado en el artículo 109 del Código Civil y 56 de la LRC dicha solicitud 
era contraria al orden público español.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen 
a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución al nacido –en 
el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio interesado cuando 
se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer apellido del padre y el primero de 
los personales de la madre, aunque sea extranjera. Por otra parte, el artículo 199 RRC 
habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad 
española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este 
caso, consta en el expediente petición de la interesada en este sentido al practicarse 
la inscripción de nacimiento, pero hay que tener en cuenta, en relación con el mencionado 
artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de la ley extranjera 
cuando esta resulte contraria al orden público internacional español (art. 12.3 CC). Esta 
excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos principios 
jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la 
duplicidad de apellidos de los españoles –a salvo de lo que para los binacionales 
españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho comunitario– y el principio 
de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa 
que resulta contraria a nuestro orden público la transmisión de un apellido adquirido 
por matrimonio y no por filiación, no siendo posible tampoco la transmisión del apellido 
paterno por duplicado como solicita la interesada. La recurrente no puede beneficiarse 
de la excepción prevista en el aludido precepto reglamentario por cuanto el apellido 
solicitado A. no le pertenece legítimamente por filiación y, según se desprende de la 
documentación remitida, tiene determinada la filiación paterna y materna, por lo que 
ambas deben estar representadas en sus apellidos como española (art. 53 LRC).

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que este 
hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser 
objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay que olvidar 
que el valor de dicha anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y 
apellidos oficiales, consten los apellidos usados habitualmente.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar los apellidos D. S.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Valencia.

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (2ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando el apellido solicitado no pertenece por 
filiación.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barcelona, comparece con fecha 9 de diciembre de 2021, doña 
J. L., de origen argentino y ciudadana de Israel, mayor de edad y con domicilio en esa 
localidad, que adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) y en el acto de juramento 
solicitó la conservación del apellido L., correspondiente al esposo y adquirido por la 
promotora al contraer matrimonio con diecinueve años, y con el que figura en toda su 
documentación. Aclara que es ciudadana de Israel y en este país cambió su nombre y 
apellido por el de J. L. Por ello y en aplicación del artículo 199 del Reglamento del registro 
civil solicita conservar este apellido L. y subsidiariamente ser inscrita L. L., con indepen-
dencia de haberse quedado viuda en fecha reciente. Manifiesta que está asistiendo a 
un tratamiento psicoterapéutico debido al fallecimiento de su esposo por un enfisema 
pulmonar y a una serie de acontecimientos familiares que relata detalladamente. Por 
todo ello solicita conservar el apellido L. en forma duplicada y si ello no fuese posible 
L. W. (siendo éste el primer apellido paterno), no solicitando mantener el de la línea 
materna P. por ser muy difícil de pronunciar. Considera necesario mantener el apellido 
L. a efectos de evitar todos los inconvenientes administrativos que el no llevarlo 
supondría.
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2. La encargada del Registro Civil de Barcelona dicta con fecha 13 de septiembre de 
2021 auto denegatorio, objeto del presente recurso, en el que manifiesta que, de acuerdo 
con la normativa española, el apellido solicitado L. no le corresponde a la interesada 
por filiación ya que es el apellido del esposo, por lo que la solicitud es contraria a lo 
establecido en el ordenamiento jurídico español, no cumpliendo los requisitos estable-
cidos en la normativa registral, pertenencia legitima por filiación y duplicidad de líneas.

3. Notificada a la interesada la resolución denegatoria y no estando de acuerdo con la 
misma, interpone recurso en tiempo y forma ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, en el que reitera el apellido que ha usado desde que contrajo 
matrimonio y con el que consta en todos los documentos L. correspondiente al apellido 
del esposo con los argumentos ya manifestados en primera instancia.

4. El ministerio fiscal se opone y la encargada del Registro Civil de Barcelona remite las 
actuaciones a este centro directivo para su resolución, confirmando el auto 
impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español 
y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 
3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 
2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª 
de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de 
agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 2019; 5-2ª de agosto de 2024.

II. La interesada ciudadana de Israel adquirió la nacionalidad española por residencia 
por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) y dentro 
del plazo estipulado al efecto solicita a la encargada del Registro Civil de Barcelona se 
consignara en la inscripción de nacimiento el apellido L. en aplicación del artículo 199 
del RRC, solicitud que es denegada por el encargado por auto de 13 de septiembre de 
2021, objeto del presente recurso, entendiendo que, de acuerdo con la normativa 
española y lo estipulado en el artículo 109 del CC y 56 de la LRC dicha solicitud era 
contraria al orden público español.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el registro civil español 
los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen a los 
usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución al nacido –en el 
orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio interesado cuando 
se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer apellido del padre y el primero de 
los personales de la madre, aunque sea extranjera. Por otra parte, el artículo 199 RRC 
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habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad 
española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este 
caso, consta en el expediente petición de la interesada en este sentido al practicarse 
la inscripción de nacimiento, pero hay que tener en cuenta, en relación con el mencionado 
artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de la ley extranjera 
cuando esta resulte contraria al orden público internacional español (art. 12.3 CC). Esta 
excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos principios 
jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la 
duplicidad de apellidos de los españoles –a salvo de lo que para los binacionales 
españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho comunitario– y el principio 
de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa 
que resulta contraria a nuestro orden público la transmisión de un solo apellido y en 
este caso adquirido por matrimonio. La recurrente no puede beneficiarse de la excepción 
prevista en el aludido precepto reglamentario por cuanto el apellido solicitado L. no le 
pertenece legítimamente y, según se desprende de la documentación remitida, tiene 
determinada la filiación paterna y materna, por lo que ambas deben estar representadas 
en sus apellidos como española (art. 53 LRC).

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que este 
hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser 
objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay que olvidar 
que el valor de dicha anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y 
apellidos oficiales, consten los apellidos usados habitualmente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (39ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).
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2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos pretendidos pertenecen a una sola línea.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del encargado del Registro 
Civil Central de Barcelona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barcelona, comparece con fecha 25 de agosto de 2021, doña 
T. K., de origen canadiense y con domicilio en esa localidad, que adquirió la nacionalidad 
española por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), 
de fecha 28 de octubre de 2022, y en el acto de juramento solicita ser inscrita con los 
apellidos K. C., manifestando que no desea ser inscrita con el apellido paterno M. por 
el alcoholismo de su padre, impago de pensiones alimenticias, así como el rechazo a 
mantener ninguna relación con sus hijos.

2. El encargado del Registro Civil de Barcelona dicta con fecha 14 de abril de 2023 
resolución denegatoria, objeto del presente recurso, en la que manifiesta que, de acuerdo 
con la normativa registral española y el principio de infungibilidad de líneas en casos 
de doble filiación, como ocurre en este caso, los apellidos que le corresponden por 
filiación a la interesada son M. C. o C. M., en el orden que la misma elija, correspondientes 
a la línea paterna y materna respectivamente.

3. Notificada a la interesada la resolución denegatoria y no estando de acuerdo con la 
misma, interpone recurso el 12 de mayo de 2023 ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, en el que expone que los apellidos con los que desea ser inscrita 
en el registro civil español son K.-C., por las razones ya señaladas en primera instancia, 
aclarando además que en EEUU ha venido utilizando siempre desde hace veintiocho 
años un solo apellido familiar, K., figurando de esta forma en toda su documentación 
privada y pública. Manifiesta ser el apellido familiar que tanto su madre como su hermano 
y ella adoptaron judicialmente en EE. UU. ya que el padre les abandonó y considera 
existen circunstancias excepcionales para ser inscrita con este apellido.

4. El ministerio fiscal se opone y la encargada del Registro Civil Central remite las 
actuaciones a este centro directivo para su resolución, confirmando el Auto 
impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español 
y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 
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3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 
2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª 
de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de 
agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 2019; 5-2ª de agosto de 2024.

II. La interesada de origen canadiense, adquirió la nacionalidad española por resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), de fecha 28 de octubre 
de 2022 y en el acto de juramento de la nacionalidad, solicita al encargado del Registro 
Civil de Barcelona se consigne en la inscripción de nacimiento los apellidos K.-C. Mediante 
auto de fecha 14 de abril de 2023, el encargado del Registro deniega la solicitud al no 
acreditarse el principio de orden público del ordenamiento jurídico español de infungi-
bilidad de líneas y aprobando la inscripción con los apellidos M. C. o C. M., en el orden 
elegido por la propia interesada.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen 
a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución al nacido –en 
el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio interesado cuando 
se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer apellido del padre y el primero de 
los personales de la madre, aunque sea extranjera. Por otra parte, el artículo 199 RRC 
habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad 
española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este 
caso, consta en el expediente petición de la interesada en este sentido al practicarse 
la inscripción de nacimiento, pero hay que tener en cuenta, en relación con el mencionado 
artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de la ley extranjera 
cuando esta resulte contraria al orden público internacional español (art. 12.3 CC). Esta 
excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos principios 
jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la 
duplicidad de apellidos de los españoles –a salvo de lo que para los binacionales 
españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho comunitario– y el principio 
de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa 
que resulta contraria a nuestro orden público la transmisión de un apellido, en este caso 
K., cuya filiación no consta le pertenezca por línea paterna. La recurrente no puede 
beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto, no aportándose certificación 
de nacimiento que acredite la referida filiación paterna.

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que este 
hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser 
objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay que olvidar 
que el valor de dicha anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y 
apellidos oficiales, consten los apellidos usados habitualmente.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (40ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, no queda acreditado la filiación paterna.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el promotor contra la resolución de la encargada del Registro 
Civil Central de Madrid.

HECHOS

1. En el Registro Civil Central de Madrid, por conducto del Juzgado de Málaga, comparece 
con fecha 25 de agosto de 2021, don J. S. S., de origen norteamericano y con domicilio 
en esa localidad, que adquirió la nacionalidad española por carta de naturaleza por 
resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), de fecha 
18 de enero de 2021, y en el acto de juramento solicita ser inscrito con los apellidos G. 
S., manifestando que corresponden al padre y a la madre respectivamente.

2. La encargada del Registro Civil Central de Madrid dicta con fecha 4 de agosto de 
2022 auto denegatorio, objeto del presente recurso, en el que manifiesta que no queda 
acreditada la filiación paterna del interesado, por lo que no puede considerarse le 
corresponda legítimamente el apellido solicitado G., acordando la inscripción en el 
Registro Civil español con los apellidos S. S.

3. Notificada al interesado la resolución denegatoria y no estando de acuerdo con la 
misma, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
en el que expone que su padre biológico es R.-L. G. y por lo tanto reitera ser inscrito con 
los apellidos G. S., aclarando que los apellidos que solicita son los que usa 
habitualmente.
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4. El ministerio fiscal se opone y la encargada del Registro Civil Central remite las 
actuaciones a este centro directivo para su resolución, confirmando el auto 
impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español 
y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 
3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 
2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª 
de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de 
agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 2019; 5-2ª de agosto de 2024.

II. El interesado de origen norteamericano, adquirió la nacionalidad española por carta 
de naturaleza por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
(DGRN), de fecha 18 de febrero de 2021 y en el acto de juramento de la nacionalidad, 
solicitó al encargado del Registro Civil de Málaga se consignara en la inscripción de 
nacimiento los apellidos G. S. Mediante auto de fecha 4 de agosto de 2022, la encargada 
del Registro deniega la solicitud al no acreditarse la pertenencia del apellido paterno 
G. El interesado al no estar de acuerdo con dicha resolución interpone recurso reiterando 
los apellidos G. S.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen 
a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución al nacido –en 
el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio interesado cuando 
se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer apellido del padre y el primero de 
los personales de la madre, aunque sea extranjera. Por otra parte, el artículo 199 RRC 
habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad 
española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este 
caso, consta en el expediente petición del interesado en este sentido al practicarse la 
inscripción de nacimiento, pero hay que tener en cuenta, en relación con el mencionado 
artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de la ley extranjera 
cuando esta resulte contraria al orden público internacional español (art. 12.3 CC). Esta 
excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos principios 
jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la 
duplicidad de apellidos de los españoles –a salvo de lo que para los binacionales 
españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho comunitario– y el principio 
de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa 
que resulta contraria a nuestro orden público la transmisión de un apellido, en este caso 
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G., cuya filiación no está acreditada documentalmente con el oportuno reconocimiento 
paterno y constancia en la certificación literal de nacimiento.

El recurrente no puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto 
reglamentario por cuanto el apellido solicitado G. no queda acreditado le pertenece 
legítimamente, constando únicamente una declaración de quien dice ser su progenitor 
R.-L. G. y no aportándose certificación de nacimiento que acredite la referida filiación.

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que este 
hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser 
objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay que olvidar 
que el valor de dicha anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y 
apellidos oficiales, consten los apellidos usados habitualmente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (41ª)
II.3.1 Cambio de nombre

No queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los promotores contra Auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Cambados (Pontevedra).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Cambados (Pontevedra), comparecen en fecha 17 de marzo 
de 2019, don R. G. C. y doña S. B. L., mayores de edad, con domicilio en esa localidad, 
solicitando autorización para cambiar el nombre de su hija menor de edad S. G. B. por 
M., indicando como causa un motivo sentimental ya que la bisabuela de la niña se 
llamaba M. y falleció después del nacimiento de la pequeña. Ahora se arrepienten de 
no haberle puesto a su hija el nombre que ahora solicitan.

2. Los promotores se ratifican en su solicitud y la encargada del registro dicta Auto con 
fecha 20 de marzo de 2023, objeto del presente recurso, denegando el cambio por no 
quedar acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del nombre solicitado.

3. Notificada la resolución denegatoria a los interesados y no estando conforme con la 
misma, los promotores interponen recurso con fecha 25 de abril de 2023 ante la Dirección 
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado para la 
menor es M. resultando obvio que no pueden probar el uso habitual del mismo porque 
no es el nombre con el que la niña figura en el Registro Civil. Manifiestan que no entienden 
por qué se les deniega el derecho a elegir un nombre que no es un capricho, sino que 
está basado en motivos sentimentales.

4. El ministerio fiscal se opone al recurso y la encargada del Registro remite las actua-
ciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su oportuna 
resolución confirmando el Auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 y 60 
de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª 
de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre 
de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª 
de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 13-14ª de septiembre 
y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 30-4ª de abril y 21-17ª 
de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª de 
abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de junio de 2018, 14-8ª 
de febrero de 2024; 24-1ª de marzo de 2024; 11-1ª de junio de 2024.

II. Solicitan los interesados autorización para cambiar el nombre de su hija menor de 
edad S. por M. indicando motivos de tipo sentimental. La encargada del Registro considera 
que no queda acreditado el uso habitual del nombre solicitado y deniega el cambio de 
nombre mediante Auto de fecha 20 de marzo de 2023, que constituye el objeto del 
presente recurso. Los interesados recurren esta resolución mostrando su disconformidad 
y reiterando para la menor el nombre M.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar el cambio 
del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). En el 
presente caso no ha quedado acreditado el uso habitual del nombre solicitado al no 
aportarse prueba documental que lo acredite.

IV. Además, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, es que exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último 
párrafo, y 210 del RRC Analizado el expediente se observa que no se ha presentado por 
los interesados tanto en primera instancia como en fase de recurso ninguna documen-
tación que permita acreditar el uso habitual del nombre M. y teniendo en cuenta el 
principio de estabilidad que debe de presidir los nombres en nuestro ordenamiento 
jurídico, no pudiendo quedar sujetos al juego de la voluntad de los particulares, no 
puede considerarse queda acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo del 
nombre pretendido M., por lo que no procede acceder al cambio solicitado. Ello debe 
entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera real, se consolidara 
en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plantearse nuevamente el cambio.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Cambados (Pontevedra).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (42ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra Resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Santander.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Santander, el 19 de abril de 2023, comparece doña I. P. P., de 
origen brasileño, quien adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución 
de la DGRN de fecha 6 de febrero de 2023, solicitando figurar en el Registro Civil español 
con los apellidos P.-M. P., correspondientes al apellido materno y al segundo y tercer 
apellido del padre, indicando como causa que es la forma en la que consta en el Registro 
Civil de su país de origen, Brasil, y en la que figura en todos sus documentos.

2. La encargada del Registro Civil de Santander dicta Acta con fecha 21 de abril de 
2023, objeto del presente recurso, denegando la solicitud de inscripción de los apellidos 
en la forma solicitada por la interesada, por ser contraria al ordenamiento jurídico español 
e inscribiendo a la misma en el Registro Civil de nuestro país con los apellidos P. P., 
correspondiente al primer apellido de la madre y como segundo apellido el primero del 
progenitor.

3. Notificada la resolución denegatoria a la interesada y no estando conforme con la 
misma, interpone en tiempo y forma recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando los apellidos P.-M. P. en base al artículo 199 del RRC, 
manifestando su deseo de conservar los apellidos inscritos en Brasil, que son los que 
siempre ha usado tanto en su país de origen como en España, constando así en sus 
documentos.

4. La interesada se ratifica y la encargada del registro civil remite las actuaciones a este 
centro directivo para su oportuna resolución, confirmando la resolución recurrida.



◄ 177 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 2011); 
137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de febrero de 
2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1ª de abril de 2001, 23-5ª de octubre de 2006, 
13-2ª de abril de 2009, 28-4ª de diciembre de 2010, 6-22ª y 9-20ª de mayo de 2013, 
20-153ª de marzo de 2014, 25-16ª de septiembre de 2015, 2-29ª de marzo de 2018 
y 2-5ª de diciembre de 2020.

II. La promotora de origen brasileño adquirió la nacionalidad española en el año 2023, 
y fue inscrita de acuerdo con la normativa registral española con el primer apellido de 
la madre P. y primero del progenitor P. La interesada pretende que los apellidos que 
figuren en su inscripción de nacimiento española sean los que constan en su certificación 
brasileña P. (apellido de la madre) de M. P. (segundo y tercer apellido del padre).

III. La encargada del registro deniega la pretensión mediante Acuerdo Calificador de 
fecha 21 de abril de 2023, objeto del presente recurso, por aplicación de la ley española 
que establece que los apellidos que corresponden atribuir a un español son el primero 
del padre y el primero de la madre en el orden elegido por el interesado. No estando 
conforme con dicha resolución denegatoria la interesada interpone el oportuno recurso 
en tiempo y forma solicitando los apellidos P. de M. P.

IV. Conforme al artículo 9.1 del Código Civil, los nombres y apellidos de los españoles 
están regulados por la ley española y, en consecuencia, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores 
o por el propio inscrito si es mayor de edad, el primero del padre y el primero de los 
personales de la madre, aunque sea extranjera. Esta regla es aplicable también en los 
casos de plurinacionalidad, de manera que la atribución de apellidos se rige por la 
legislación española, aunque el nacido tenga, además, otra nacionalidad. La legislación 
extranjera no puede condicionar la aplicación de las normas españolas.

V. Para poder autorizar el cambio solicitado, es necesario que se acredite que concurren 
los requisitos que señala la legislación sobre el registro civil y para que el Ministerio de 
Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda 
autorizar el cambio pretendido, deben cumplirse los requisitos generales que señalan 
los artículos 57 LRC y 205 RRC que exigen en su apartado primero, para que sea posible 
dicha autorización, que los apellidos en la forma propuesta (P. de M. P., en este caso) 
constituyan una situación de hecho no creada por los interesados, es decir, ha de 
probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los 
apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado 
a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, una vez examinado 
el expediente, se observa que no se aporta prueba documental que permita acreditar 
la situación de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada. 
Por lo que no procede acceder al cambio de apellidos pretendido.
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VI. Finalmente, es cierto que la atribución de apellidos distintos según la ley personal 
de otro país del que la persona inscrita también es nacional (en este caso España y 
Brasil) puede suponer inconvenientes y es un hecho que afecta al estado civil de un 
español. Por ello, cabe advertir que, estando inscrito el nacimiento de la recurrente en 
el Registro Civil de Brasil con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta al 
estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación 
registral conforme al artículo 40.4 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
Esta anotación de carácter informativo sirve para poner en relación el contenido de los 
Registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del 
inscrito.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santander.

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (2ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero 
del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 
RRC).

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra Providencia dictada por el 
encargado del Registro Civil de León.

HECHOS

1. En el Registro Civil de León, el 21 de abril de 2023, comparece doña M. F. Z., mayor 
de edad, con domicilio en esa localidad, quien adquirió la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la DGRN de fecha 12 de febrero de 2023, y en el acto de 
juramento de la nacionalidad solicita ser inscrita con los apellidos Z. K. correspondientes 
al segundo apellido del padre y primero de la madre, indicando como causa que en su 
país de origen, Brasil, consta con el apellido Z., según la ley personal de este país y que 
realiza esta solicitud en base al artículo 199 del RRC.
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2. El encargado del Registro Civil de León dicta Providencia con fecha 28 de abril de 
2023, objeto del presente recurso, denegando la solicitud de inscripción de los apellidos 
en la forma solicitada por la interesada, por ser contraria al ordenamiento jurídico español 
y aprobando que la misma sea inscrita con los apellidos B. K., correspondientes al primer 
apellido del padre y de la madre respectivamente.

3. Notificada el 8 de mayo de 2023 la resolución denegatoria a la interesada y no estando 
conforme con la misma, interpone recurso el 16 de mayo de 2023 ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando los apellidos Z. K. en base al 
artículo 199 del RRC, manifestando su deseo de conservar el apellido paterno Z. que 
es el que siempre ha usado tanto en su país de origen Brasil como en España constando 
así en sus documentos.

4. La interesada se ratifica y el encargado del registro civil remite las actuaciones a este 
centro directivo para su oportuna resolución, informando debe de estimarse el recurso 
al considerar en esta fase que es el apellido único con el que la interesada aparece 
inscrita en Brasil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 2011); 
137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de febrero de 
2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1ª de abril de 2001, 23-5ª de octubre de 2006, 
13-2ª de abril de 2009, 28-4ª de diciembre de 2010, 6-22ª y 9-20ª de mayo de 2013, 
20-153ª de marzo de 2014, 25-16ª de septiembre de 2015, 2-29ª de marzo de 2018 
y 2-5ª de diciembre de 2020.

II. La promotora de origen brasileño adquirió la nacionalidad española en el año 2023 
y en el acto de juramento solicita los apellidos Z. K., indicando como causa que en su 
país de origen Brasil consta inscrita con el apellido paterno Z. y es con el que consta en 
todos sus documentos al igual que su hijo G. que padece un trastorno autista y la dis-
crepancia de apellidos seria igualmente un problema añadido.

III. El encargado del Registro deniega la pretensión mediante Providencia de fecha 28 
de abril de 2023, objeto del presente recurso, por aplicación de la ley española que 
establece que los apellidos que corresponden atribuir a un español son el primero del 
padre y el primero de la madre en el orden elegido por el interesado, por lo que la 
interesada deberá inscribirse con los apellidos B. K. No estando conforme con dicha 
resolución denegatoria la interesada interpone el oportuno recurso en tiempo y forma 
solicitando los apellidos Z. K., manifestando estar inscrita en Brasil con un único apellido, 
Z., por el que es conocida y consta en todos sus documentos.

IV. Conforme al artículo 9.1 del Código Civil, los nombres y apellidos de los españoles 
están regulados por la ley española y, en consecuencia, si la filiación está determinada 
por ambas líneas, los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores 
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o por el propio inscrito si es mayor de edad, el primero del padre y el primero de los 
personales de la madre, aunque sea extranjera. Esta regla es aplicable también en los 
casos de plurinacionalidad, de manera que la atribución de apellidos se rige por la 
legislación española, aunque el nacido tenga, además, otra nacionalidad. La legislación 
extranjera no puede condicionar la aplicación de las normas españolas.

V. Para poder autorizar el cambio solicitado, es necesario que se acredite que concurren 
los requisitos que señala la legislación sobre el registro civil y para que el Ministerio de 
Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda 
autorizar el cambio pretendido, deben cumplirse los requisitos generales que señalan 
los artículos 57 LRC y 205 RRC que exigen en su apartado primero, para que sea posible 
dicha autorización, que los apellidos en la forma propuesta ( Z. K., en este caso) cons-
tituyan una situación de hecho no creada por los interesados, es decir, ha de probarse, 
de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los apellidos 
que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado a propósito 
para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, una vez examinado el expediente, 
se observa que no se aporta prueba documental que permita acreditar la situación de 
hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada. Por lo que no 
procede acceder al cambio de apellidos pretendido.

VI. Finalmente, es cierto que la atribución de apellidos distintos según la ley personal 
de otro país del que la persona inscrita también es nacional (en este caso España y 
Brasil) puede suponer inconvenientes y es un hecho que afecta al estado civil de un 
español. Por ello, cabe advertir que, estando inscrito el nacimiento de la recurrente en 
el Registro Civil de Brasil con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta al 
estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación 
registral conforme al artículo 40.4 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
Esta anotación de carácter informativo sirve para poner en relación el contenido de los 
Registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del 
inscrito.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de León.
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II.3.2  RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS ESPAÑOLES

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (10ª)
II.3.2 Atribución de apellidos

Los apellidos de un español son los determinados por la filiación según la ley española, 
primero del padre y primero de los personales de la madre y, por tanto, no cabe atribuir 
al nacido como segundo apellido los dos apellidos maternos.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores contra 
calificación del encargado del Registro Civil de Ferrol.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado en el Registro Civil de Ferrol el 21 de junio de 2021, 
don J. F.-R. C. y doña B. P. L., ambos de nacionalidad española, solicitaban la inscripción 
de nacimiento de su hija, M., nacida el 17 de junio de 2021 en F., atribuyéndole como 
primer apellido el del padre “F.-R.” y como segundo apellido, la unión de los dos de la 
madre “P. -L.”. Añadían que los promotores son padres de otra hija nacida con anterioridad 
e inscrita en el Registro Civil de Madrid con los apellidos solicitados. Consta en el 
expediente, entre otra documentación, cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción y libro de familia en el que consta la inscripción de G. F.-R. P.-L., hija de los 
promotores nacida el 31 de julio de 2019.

2. Dictado auto de calificación el 5 de julio de 2021 denegando la petición formulada 
ordenando la inscripción de nacimiento de la menor con los apellidos “F.-R. P.” se 
interpuso recurso ante este centro directivo insistiendo los solicitantes en su pretensión 
y alegando que desean que las dos hijas de los promotores lleven los mismos 
apellidos.

3. Interpuesto el recurso en encargado del Registro Civil de Ferrol dispuso la remisión 
de lo actuado a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC); 49.2 e la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
del Registro Civil (LRC); 194 y 209.2 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las reso-
luciones, entre otras, de 14-7ª de diciembre de 2020 y 18-17ª de enero de 2021.

II. Pretenden los promotores que en la inscripción de nacimiento de su hija en el registro 
civil se le atribuya como apellido materno los dos apellidos de su progenitora en lugar 
del primero alegando que la menor tiene otra hermana con la misma filiación que ostenta 
dicho apellido.

III. El artículo 109 del CC dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas, 
los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores, primer apellido 
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del padre y primero de la madre, no pudiendo atribuirse a la menor como segundo 
apellido la unión de los apellidos maternos, como pretenden los promotores, de manera 
que la calificación realizada por el encargado es correcta.

IV. No obstante, al examinar el expediente no puede prescindirse del hecho de que la 
menor al que afecta tiene una hermana de doble vínculo, que fue inscrita con los apellidos 
ahora solicitados, invocando expresamente los promotores en su recurso la unidad 
familiar en la materia que es principio rector de la legislación española e informa la 
normativa reguladora de los apellidos y sus cambios. Así pues, no previsto legalmente 
que dos hermanos del mismo vínculo ostenten apellidos distintos, lo que en este caso 
corresponde es instar un expediente de cambio de los apellidos de la mayor de las 
hermanas, G. F.-R. P.-L., por estar atribuidos los actuales con infracción de normas (arts. 
59.2 LRC y 209.2 RRC), competencia que viene atribuida en primera instancia al encar-
gado del registro civil del domicilio, a fin de obtener la homopatronimia entre dos her-
manos de igual filiación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester P. Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil de Ferrol.

II.4  CAMBIO DE APELLIDOS

II.4.1  MODIFICACIÓN DE APELLIDOS

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (49ª)
II.4.1 Cambio de apellido. Traducción al catalán

No procede por ser el apellido García un apellido no propiamente catalán al pertenecer 
al acervo nacional art.53 de la LRC.

En el expediente sobre cambio de apellido remitido a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barcelona, comparece en fecha 24 de septiembre de 2021, 
doña P. R. García, solicitando autorización para cambiar su segundo apellido por Garcia, 
indicando como causa su deseo de traducir este apellido al catalán.

2. La encargada del Registro Civil de Barcelona dicta Auto de fecha 28 de septiembre 
de 2022, objeto del presente recurso, denegando la pretensión en base al artículo 53 
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de la LRC, por considerar que el apellido García es un apellido de amplia difusión nacional 
y no puede ser calificado como específicamente catalán y, en consecuencia, no cabe 
apreciar ninguna incorrección ortográfica en el apellido en la forma inscrita.

3. Notificada a la interesada la resolución denegatoria con fecha 4 de octubre de 2022 
y no estando de acuerdo con la misma, presenta el 24 de octubre de 2022 recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que Garcia es la 
forma correcta en catalán y desea que su segundo apellido conste en esta forma, 
adjuntando certificado de la Oficina de Onomástica del Instituto de Estudios Catalanes.

4. La encargada del Registro Civil de Barcelona se ratifica en su decisión, remitiendo el 
recurso a este centro directivo para su oportuna resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 55, 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205,209 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 22-1ª de enero, 1-3ª de junio, 
6-4ª de septiembre y 11-2ª de diciembre de 2002; 23-4ª de octubre de 2003; 18-1ª y 
16-5ª de febrero de 2005; 20-3ª de diciembre de 2006; 30-1ª de noviembre de 2007; 
4-5ª de julio de 2008; 5-20ª de septiembre de 2012; 28-6ª de junio y 7-40ª de octubre 
de 2013 y 17-21ª de marzo de 2014; 1-32ª de julio de 2016 y 21-19ª de julio de 2017; 
6-26ª de abril de 2018 y 4-3ª de mayo de 2018; 1-16ª de abril de 2019 y 17-19ª de 
diciembre de 2019 y 9-7ª de junio de 2020.

I. La interesada solicita el cambio de su segundo apellido García de forma que conste 
inscrito Garcia, considerando es la forma correcta en catalán. La encargada del registro 
civil dicta Auto en fecha 28 de septiembre de 2022 denegando la pretensión por con-
siderar en base a lo estipulado en el artículo 53 de la LRC es un apellido correspondiente 
al acervo nacional no apreciándose por tanto ninguna corrección ortográfica en la forma 
inscrita.

II. En el presente caso la interesada fundamenta su solicitud en una traducción al catalán 
de su segundo apellido García. De acuerdo con lo estipulado en la normativa registral- art. 
53 de la LRC– el apellido Garcia es un apellido no propiamente catalán puesto que 
corresponde al acervo nacional y no corresponde su traducción al catalán como pretende 
la recurrente, ya que no presenta ninguna incorrección ortográfica en la forma actual-
mente inscrita. Por lo que no procede acceder a lo solicitado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.
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Resolución de 5 de septiembre de 2024 (2ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

No procede la traducción al catalán del apellido García por ser un apellido que corres-
ponde al acervo nacional, no siendo propiamente catalán.

En el expediente sobre cambio de apellido remitido a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el promotor contra la resolución de la encargada del Registro 
Civil de Barcelona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barcelona, comparece en fecha 13 de septiembre de 2022, 
don M. García S., solicitando autorización para cambiar su primer apellido por Garcia, 
indicando como causa su deseo de traducir este apellido al catalán.

2. La encargada del Registro Civil de Barcelona dicta Auto de fecha 28 de septiembre 
de 2022, objeto del presente recurso, denegando la pretensión en base al artículo 53 
de la LRC, por considerar que el apellido García es un apellido de amplia difusión nacional 
y no puede ser calificado como específicamente catalán y, en consecuencia, no cabe 
apreciar ninguna incorrección ortográfica en el apellido en la forma inscrita.

3. Notificada al interesado la resolución denegatoria con fecha 3 de octubre de 2022 
y no estando de acuerdo con la misma, presenta el 20 de octubre de 2022 recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que Garcia es la 
forma correcta en catalán y desea que su primer apellido conste en esta forma, adjun-
tando certificado de la Oficina de Onomástica del Instituto de Estudios Catalanes.

4. La encargada del Registro Civil de Barcelona se ratifica en su decisión, remitiendo el 
recurso a este centro directivo para su oportuna resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 55, 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205,209 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 22-1ª de enero, 1-3ª de junio, 
6-4ª de septiembre y 11-2ª de diciembre de 2002; 23-4ª de octubre de 2003; 18-1ª y 
16-5ª de febrero de 2005; 20-3ª de diciembre de 2006; 30-1ª de noviembre de 2007; 
4-5ª de julio de 2008; 5-20ª de septiembre de 2012; 28-6ª de junio y 7-40ª de octubre 
de 2013 y 17-21ª de marzo de 2014; 1-32ª de julio de 2016 y 21-19ª de julio de 2017; 
6-26ª de abril de 2018 y 4-3ª de mayo de 2018; 1-16ª de abril de 2019 y 17-19ª de 
diciembre de 2019 y 9-7ª de junio de 2020.

I. El interesado solicita el cambio de su primer apellido García de forma que conste 
inscrito Garcia, considerando es la forma correcta en catalán. La encargada del registro 
civil dicta Auto en fecha 28 de septiembre de 2022 denegando la pretensión por con-
siderar en base a lo estipulado en el artículo 53 de la LRC es un apellido correspondiente 
al acervo nacional no apreciándose por tanto ninguna corrección ortográfica en la forma 
inscrita.
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II. En el presente caso el interesado fundamenta su solicitud en una traducción al catalán 
de su primer apellido García. De acuerdo con lo estipulado en la normativa registral- art. 
53 de la LRC– el apellido García es un apellido no propiamente catalán puesto que 
corresponde al acervo nacional y no procede su traducción al catalán como pretende 
el recurrente, ya que no presenta ninguna incorrección ortográfica en la forma actual-
mente inscrita. Por lo que no que no resulta procedente acceder a lo solicitado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (7ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

No procede la traducción al catalán del apellido García por ser un apellido que corres-
ponde al acervo nacional, no siendo propiamente catalán.

En el expediente sobre cambio de apellido remitido a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barcelona, comparece en fecha 13 de septiembre de 2022, 
doña E. García F., solicitando autorización para cambiar su primer apellido por Garcia, 
indicando como causa su deseo de traducir este apellido al catalán.

2. La encargada del Registro Civil de Barcelona dicta Auto de fecha 28 de septiembre 
de 2022, objeto del presente recurso, denegando la pretensión en base al artículo 53 
de la LRC, por considerar que el apellido García es un apellido de amplia difusión nacional 
y no puede ser calificado como específicamente catalán y, en consecuencia, no cabe 
apreciar ninguna incorrección ortográfica en el apellido en la forma inscrita.

3. Notificada a la interesada la resolución denegatoria con fecha 3 de octubre de 2022 
y no estando de acuerdo con la misma, presenta el 20 de octubre de 2022 recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que Gi. es la forma 
correcta en catalán y desea que su primer apellido conste en esta forma, adjuntando 
certificado de la Oficina de Onomástica del Instituto de Estudios Catalanes.

4. La encargada del Registro Civil de Barcelona se ratifica en su decisión, remitiendo el 
recurso a este centro directivo para su oportuna resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 55, 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205,209 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 22-1ª de enero, 1-3ª de junio, 
6-4ª de septiembre y 11-2ª de diciembre de 2002; 23-4ª de octubre de 2003; 18-1ª y 
16-5ª de febrero de 2005; 20-3ª de diciembre de 2006; 30-1ª de noviembre de 2007; 
4-5ª de julio de 2008; 5-20ª de septiembre de 2012; 28-6ª de junio y 7-40ª de octubre 
de 2013 y 17-21ª de marzo de 2014; 1-32ª de julio de 2016 y 21-19ª de julio de 2017; 
6-26ª de abril de 2018 y 4-3ª de mayo de 2018; 1-16ª de abril de 2019 y 17-19ª de 
diciembre de 2019 y 9-7ª de junio de 2020.

I. La interesada solicita el cambio de su primer apellido García de forma que conste 
inscrito Garcia, considerando es la forma correcta en catalán. La encargada del registro 
civil dicta Auto en fecha 28 de septiembre de 2022 denegando la pretensión por con-
siderar en base a lo estipulado en el artículo 53 de la LRC es un apellido correspondiente 
al acervo nacional no apreciándose por tanto ninguna incorrección ortográfica en la 
forma inscrita.

II. En el presente caso la interesada fundamenta su solicitud en una traducción al catalán 
de su primer apellido García. De acuerdo con lo estipulado en la normativa registral- art. 
53 de la LRC– el apellido García es un apellido no propiamente catalán puesto que 
corresponde al acervo nacional y no corresponde su traducción al catalán como pretende 
la recurrente, ya que no presenta ninguna incorrección ortográfica en la forma actual-
mente inscrita. Por lo que no procede acceder a lo solicitado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado desestimar el recurso y confirmar la 
resolución recurrida.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (65ª)
II.4.1. Modificación de apellidos.

El cambio solicitado es un cambio mínimo y es autorizado por la Dirección General por 
quedar acreditada la situación de hecho consolidada en el tiempo del apellido en la 
forma solicitada “Berenguer”.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de apellidos remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto dictado por 
el encargado del Registro Civil de Almería.



◄ 187 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

HECHOS

1. En el Registro Civil de Almería comparece en fecha 13 de diciembre de 2022, don J. 
Berenguel S. mayor de edad y con domicilio en esa localidad, solicitando el cambio del 
primer apellido Berenguel por Berenguer, Indicando como causa que es la forma que 
ha venido utilizando desde siempre y por la que es conocido, constando así en todos 
sus documentos.

2. Ratificado el promotor en su solicitud, el encargado del Registro Civil de Almería dicta 
auto con fecha 11 de enero de 2023 denegando la pretensión del interesado por con-
siderar que el apellido en la forma solicitada no le pertenece legítimamente, correspon-
diéndole Berenguer.

3. Notificada la resolución denegatoria al interesado y no estando conforme con la 
misma, interpone recurso con fecha 22 de febrero de 2023 ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando el uso habitual del apellido en la forma 
solicitada, Berenguer, y aportando amplia documentación que así lo acredita.

4. El ministerio fiscal se opone al recurso y el encargado del Registro Civil de Almería 
remite las actuaciones a esta dirección general para la resolución del recurso, confir-
mando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 55, 57 de la Ley del Registro Civil (LRC) 
y 205 y 209 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y teniendo en cuenta que:

II. Solicita el interesado el cambio del primer apellido paterno, Berenguel por Berenguer, 
indicando como causa que es la forma usada habitualmente desde siempre. El encargado 
del Registro civil de Almería deniega el cambio por considerar que la forma Berenguer 
no le pertenece legítimamente al peticionario. El interesado interpone recurso ante este 
centro directivo reiterando su solicitud de apellido por ser Berenguer el usado de forma 
habitual a lo largo del tiempo.

III. Para que el Ministerio de Justicia, actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes pueda autorizar el cambio, tiene que quedar acreditado que 
concurren los requisitos que señala la legislación sobre el Registro Civil. El artículo 57 
de su ley reguladora y el 205 del reglamento exigen en su apartado primero, para que 
sea posible dicha autorización, que los apellidos en la forma propuesta (Berenguer S., 
en este caso) constituyan una situación de hecho no creada por los interesados, es 
decir, ha de probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es 
conocida por los apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no 
ha sido provocado a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, 
en este caso se ha aportado muy abundante documentación de especial relevancia 
(DNI, pasaporte, carné de conducir, libro de familia, diplomas y certificados de estudios, 
documentos laborales, tarjetas bancarias, documento de afiliación a la seguridad social, 
carnés varios…. etc.), lo que, si permite acreditar la situación de hecho consolidada en 
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el tiempo de los apellidos en la forma solicitada, por lo que procede acceder al cambio 
de apellido pretendido.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Almería.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (72ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

No queda acreditada la situacion de hecho consolidada en el tiempo del apellido Irazoki.

En el expediente sobre cambio de apellido remitido a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado del Registro 
Civil de Donostia.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Donostia, por conducto del Juzgado de Paz de Oyarzun, com-
parece en fecha 5 de octubre de 2022, don J. Irazoqui G., solicitando autorización para 
cambiar su primer apellido por Irazoki, indicando como causa ser la forma usada 
habitualmente desde la infancia y por la que es conocido.

2. El encargado del Registro Civil de Donostia dicta auto de fecha 11 de noviembre de 
2022, objeto del presente recurso, denegando la pretensión considerando que el apellido 
en la forma solicitada por el interesado Irazoki no le pertenece legítimamente ya que 
por filiación le corresponde Irazoqui.

3. Notificada al interesado la resolución denegatoria el 25 de noviembre de 2022 y no 
estando de acuerdo con la misma, presenta el 13 de diciembre de 2022 recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que Irazoki es la 
forma usada habitualmente, manifestando que la argumentación del encargado no tiene 
base ya que Irazoki si le pertenece legítimamente, existiendo únicamente un cambio 
mínimo respecto al apellido en la forma inscrita, al igual que se permite traducir un 
apellido a una lengua oficial en España y no se cuestiona la pertenencia en ese caso. 
También manifiesta que el encargado no cuestiona haberse acreditado el uso habitual 
del apellido en la forma solicitada.

4. El ministerio fiscal solicita se desestime el recurso y encargado del Registro Civil de 
Donostia remite las actuaciones confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 55, 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205,209 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 22-1ª de enero, 1-3ª de junio, 
6-4ª de septiembre y 11-2ª de diciembre de 2002; 23-4ª de octubre de 2003; 18-1ª y 
16-5ª de febrero de 2005; 20-3ª de diciembre de 2006; 30-1ª de noviembre de 2007; 
4-5ª de julio de 2008; 5-20ª de septiembre de 2012; 28-6ª de junio y 7-40ª de octubre 
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de 2013 y 17-21ª de marzo de 2014; 1-32ª de julio de 2016 y 21-19ª de julio de 2017; 
6-26ª de abril de 2018 y 4-3ª de mayo de 2018; 1-16ª de abril de 2019 y 17-19ª de 
diciembre de 2019 y 9-7ª de junio de 2020.

I. El interesado solicita el cambio de su primer apellido Irazoqui de forma que conste 
inscrito Irazoki, indicando como causa el uso habitual del apellido en esta forma. La 
encargada del registro civil dicta auto en fecha 11 de noviembre de 2022 denegando 
la pretensión con las argumentaciones ya referenciadas. El interesado manifiesta su 
disconformidad presentando en tiempo y forma recurso ante este centro directivo.

II. En el presente caso el interesado no fundamenta su solicitud en la traducción de su 
primer apellido a la lengua vasca –Iratzoki–, sino que solicita Irazoki, manifestando ser 
la forma usada habitualmente.

III. El Ministerio de Justicia, actual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, puede autorizar el cambio de apellidos, pero para ello tiene que quedar 
acreditado en el expediente que concurren los requisitos que señala la legislación sobre 
el Registro Civil. El número 1 y 2 del artículo 57 LRC y del artículo 205 RRC exigen que 
los apellidos en la forma propuesta constituyan una situación de hecho no creada por 
el interesado, es decir, ha de probarse, de un lado, que la persona afectada por el 
cambio usa y es conocida por los apellidos que se solicita (Irazoki G., en este caso) y 
de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado a propósito para conseguir 
la modificación pretendida, siendo necesario que los apellidos solicitados pertenezcan 
legítimamente al interesado. Pues bien, una vez analizada la solicitud, se observa que 
efectivamente los apellidos solicitados pertenecen legítimamente al interesado, si bien 
la prueba documental presentada por el recurrente resulta muy escasa, de fechas 
recientes y en su mayoría de carácter privado, lo que no permite acreditar la situación 
de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada. Por lo que 
no procede el cambio de apellido.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, por no haberse acreditado suficientemente la 
situación de hecho consolidada en el tiempo del apellido en la forma solicitada, ha 
acordado desestimar el recurso.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Donostia.

Resolución de 10 de septiembre de 2024 (2ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

1º) La opción prevista por el art. 109 CC, de elegir el orden de los apellidos debió 
ejercerse en este caso concreto en el momento de la inscripción registral de la persona 
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que adquiere la nacionalidad española. Posteriormente, la inversión solo puede ser 
considerada como una solicitud de cambio de apellidos.

2º) La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, deniega el cambio de 
apellidos de la persona nacionalizada por falta de cumplimiento de los requisitos 
necesarios establecidos en la normativa registral.

En las actuaciones sobre solicitud de inversión del orden de los apellidos en inscripción 
de nacimiento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el promotor contra resolución dictada por el encargado del Registro Civil de Jaén.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Jaén comparece el 20 de diciembre de 2022, don A.-B. C. D., 
mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitando autorización para 
cambiar el orden de sus apellidos, de forma que consten inscritos D. C., indicando como 
causa que en el momento de efectuarse su inscripción se cometió un error y no se 
inscribieron los apellidos en el orden deseado y en los que consta en sus documentos 
como son el padrón municipal y la tarjeta de residente.

2. El encargado del Registro Civil de Jaén dicta Providencia con fecha 30 de diciembre 
de 2022 objeto del presente recurso, denegando la pretensión teniendo en cuenta que 
el interesado de origen senegalés, adquirió la nacionalidad española por residencia por 
resolución de la DGRN de fecha 20 de agosto de 2022 y no hizo uso de esta facultad 
de invertir sus apellidos en ese momento, no siendo posible por lo tanto que ahora con 
una simple declaración de voluntad se prive de eficacia el orden de apellidos libremente 
solicitado por el interesado, no existiendo ningún error en la inscripción realizada.

3. Notificada la resolución denegatoria, el interesado presenta escrito de inversión de 
apellidos y el encargado del Registro decide acumular ambos expedientes dictando auto 
de acumulación. El interesado interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando el orden de apellidos D. C.

4. El encargado del Registro remite el expediente a este centro directivo para su reso-
lución, confirmando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 53, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC), 
194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, 14-14ª de diciembre de 2020, 3-1ª de diciembre de 2020 y 18-33ª de junio de 
2024.

II. El promotor de origen senegalés y que adquirió la nacionalidad española por residencia 
en el año 2022, solicita el cambio en el orden de los apellidos, de forma que queden 
inscritos D. C., indicando como causa un error registral en el momento de la inscripción 
de su nacionalidad española en el Registro Civil.
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III. El encargado del Registro dicta Providencia el 30 de diciembre de 2022 objeto del 
presente recurso, no acreditándose error registral. No estando conforme con la resolución, 
el interesado promueve nuevo expediente en este caso de inversión de apellidos. El 
encargado dicta auto de fecha 2 de febrero de 2023, acumulando las actuaciones al 
procedimiento inicial. El interesado interpone recurso ante este centro directivo reiterando 
los apellidos en el orden D. C.

IV. El art. 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre podrán decidir el orden de apellidos antes de la 
inscripción registral o el propio interesado, en caso de ser mayor de edad, como ocurre 
en el presente caso, en que el hoy recurrente inscribió sus apellidos en el orden actual 
C. D.

V. Por lo que ahora la solicitud efectuada por el recurrente es un cambio de apellidos. 
El Ministro de Justicia (actual Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes (arts. 57 LRC57 y 205 RRC) y por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública puede autorizar el 
cambio de apellidos siempre que concurran los requisitos establecidos en la normativa 
registral. Ha de probarse que la persona afectada usa y es conocida por los apellidos 
que se solicitan (D. C., en este caso) y que ese uso y conocimiento no ha sido creado 
con el propósito de conseguir dicho cambio (art. 57.1 LRC y 205.1 RRC). Pues bien, una 
vez examinado el expediente se observa que no se aporta prueba documental alguna 
de la existencia de la referida situación de hecho consolidada en el tiempo, por lo que 
no pueden entenderse cumplidos los requisitos exigidos por la normativa registral para 
acceder al cambio de apellidos pretendido.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1º) Desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

2º) Por delegación del ministro de Justicia, actual ministro de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), no autorizar el 
cambio de apellidos de don A.-B. C. D.

Madrid, 10 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Jaén.

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (12ª)
II.4.1 inversión de apellidos

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC y apartado segundo del artículo 
49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, de elegir el orden de transmisión 
de los apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral del nacido. Posteriormente, 
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la inversión solo puede ser solicitada por el interesado una vez alcanzada la mayoría 
de edad.

En las actuaciones sobre inversión del orden de los apellidos remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra Auto del 
encargado del Registro Civil de Moncada (Valencia).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Moncada (Valencia), por conducto del Juzgado de Paz de 
Almassora, comparecen el 2 de enero de 2023, I. G. V. y L. M. P., mayores de edad, con 
domicilio en esa localidad, solicitando autorización para cambiar los apellidos de sus 
hijos menores de edad G. y B. por M. G., no indicando una causa específica para el 
cambio.

2. El encargado del Registro Civil de Moncada (Valencia), dicta Auto el 8 de marzo de 
2023 denegando la petición formulada ya que la opción de invertir los apellidos de los 
menores debieron hacerla los progenitores en el momento de la inscripción y a pesar 
de tener esa opción inscribieron a los hijos con los apellidos en la forma actual primero 
del padre y en segundo lugar el primero de la madre, y solo podrán alterar el orden de 
apellidos una vez adquirida la mayoría de edad.

3. Notificada con fecha 28 de marzo de 2023 la resolución denegatoria y no estando 
los promotores conforme con la misma, interponen recurso el 13 de abril de 2023 ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando para sus hijos menores 
de edad los apellidos en la forma M. B., aclarando en esta fase de recurso que no fueron 
correctamente informados de que podían inscribir el orden de apellidos primero de la 
madre y segundo el del padre que es lo que deseaban desde un primer momento para 
no perder el apellido materno tras una serie de fallecimientos familiares y que además 
sus hijos ya vienen utilizando los apellidos en la forma solicitada.

4. Los promotores se ratifican y el encargado del Registro remite desfavorablemente 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 49 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 
205 de su Reglamento y las resoluciones, entre otras, 1-1ª de abril y 17-3ª de octubre 
de 2003; 20-4ª de enero, 10-1ª de febrero, 6-2ª de abril y 21-3ª de mayo de 2004; 8-3ª 
de julio y 19-5ª de diciembre de 2005; 4-4ª de septiembre de 2006; 31-2ª de enero, 
11-2ª de abril y 14-10ª de septiembre de 2007; 17-6ª de noviembre de 2008; 12-3ª y 
31-7ª de mayo de 2010; 4-55ª de diciembre de 2015; 16-25ª de junio y 15-35ª de 
diciembre de 2017, y 13-3ª de junio de 2019.

II. Los promotores solicitan la inversión de los apellidos inscritos de sus hijos menores 
de edad G. y B., de forma que consten con los apellidos, M. G., no indicando en primera 
instancia una causa especifica.
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III. El encargado del Registro Civil dicha Auto denegatorio de fecha 8 de marzo de 2023. 
Los progenitores manifiestan su disconformidad presentando recurso en tiempo y forma 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública reiterando para los menores 
los apellidos en la forma solicitada, manifestando en esta fase de recurso como causa 
que desean que no se pierda en la familia el apellido materno tras una serie de falleci-
mientos que han tenido lugar y que además es la forma usada habitualmente por los 
menores.

IV. Una vez examinado el expediente y respecto a la inversión solicitada, el artículo 109 
CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas, el 
padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de transmisión de su 
respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una vez inscrito el 
menor (en este caso los menores) con el orden de apellidos elegido, no es posible invertir 
el orden de estos mediante simple declaración mientras el afectado por el cambio no 
alcance la mayoría de edad. De manera que la inversión de apellidos recurrida por los 
padres debe ser considerada como un cambio de apellidos.

V. En este sentido, para que el Ministerio de Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda autorizar dicho cambio, los artículos 57. 1º 
LRC y 205.1º RRC, exigen que los apellidos en la forma propuesta, (M. G., en este caso) 
constituyan una situación de hecho no creada por los interesados. Ha de probarse, por 
tanto, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los que pretende y 
que dicho uso y conocimiento no han sido provocados de propósito para conseguir el 
cambio. Pues bien, en este caso teniendo en cuenta que los menores han nacido en el 
año 2011 y 2016, no consta en el expediente prueba documental que permita acreditar 
la existencia de una situación de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la 
forma solicitada en los términos exigidos por la legislación registral.

VI. No cabe autorizar, por tanto, la inversión pretendida y serán los propios interesados 
quienes, una vez alcanzada la mayoría de edad, puedan obtener la inversión, si así lo 
desean, mediante simple declaración ante el encargado del registro de su domicilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado confirmar el 
Auto recurrido y no estimar el cambio de apellido solicitado para los menores G. y B.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Moncada.

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (1ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral 
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del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado una 
vez alcanzada la mayoría de edad.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada de la 
Oficina General del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 1 de marzo de 2024 en la Oficina General del Registro 
Civil de Madrid, don J.-A. R. S. solicitó el cambio de su primer apellido por el único apellido 
con el que consta inscrito en el Registro Civil italiano, país cuya nacionalidad también 
ostenta, R.-S.-V., manteniendo como segundo el apellido materno, M.

Se aporta, entre otra documentación, certificación literal española de nacimiento del 
solicitante inscrito como J.-A. R. M., nacido el 2 de noviembre de 1965 en M., hijo de 
J.-C. R. B. y de C. M. V., con marginal para hacer constar que por resolución DGRN de 
23 de junio de 1992 se modifican los apellidos del inscrito pasando estos a ser “ R. S. 
” y certificado italiano de la inscripción de nacimiento del promotor en el registro civil 
local, traducida, en la que figura inscrito como J.-A. P. R., con marginal en la que se hace 
constar que por Decreto del Prefetto de la Provincia de Verona de 24 de mayo de 2022 
se modifica el apellido del inscrito pasando a ser este “, R.-S.-V. ”.

2. Ratificado el promotor en la solicitud e instruido el expediente, la encargada dictó 
resolución el 6 de junio de 2024 denegando la pretensión por no ser conforme a lo 
establecido en el artículo 56.2 LRC, toda vez que los apellidos solicitados no coinciden 
con el apellido único que el interesado tiene atribuido según su otra ley personal 
italiana

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública modificando el recurrente su petición inicial, alegando que, debido 
a que la atribución de los apellidos conforme a su ley personal italiana no respetaba 
ambas líneas de filiación, solicitó añadir el de su madre, pero que lo que realmente 
desea es que se le atribuya en España el apellido único con el que consta inscrito en el 
Registro Civil italiano, R.-S.-V., invocando expresamente la doctrina sentada por la 
sentencia de 2 de octubre de 2003 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el 
asunto “García-Avello”.

4. La encargada de Oficina del Registro Civil de Madrid remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC); 49.2, 54 y 56.2 de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (LRC); 194 Decreto de 14 de noviembre de 1958 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley del Registro Civil (RRC), la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y las reso-
luciones 30-48ª de enero de 2014 y 14-32ª de junio de 2024.

II. Solicita el promotor el cambio de su primer apellido, R., por el único apellido con el 
que consta inscrito en el Registro Civil italiano, país cuya nacionalidad también ostenta, 
R.-S.-V., manteniendo como segundo el apellido materno, M. La encargada denegó la 
pretensión por considerar que no concurrían los requisitos que para el cambio de apellidos 
exige la normativa registral y contra esa decisión se presentó recurso modificando la 
petición y solicitando ser inscrito con el único apellido que ostenta conforme a su otra 
ley personal italiana, R.-S.-V.

III. Hay que señalar que el promotor modifica en el recurso la causa petendi respecto 
de la inicial, la sustitución de su primer apellido por R.-S.-V., correspondiente a la línea 
paterna y del segundo por M., apellido materno, añadiéndose en vía de recurso una 
nueva pretensión consistente en pasar a ostentar el único apellido con el que figura 
inscrito en el Registro Civil italiano. Por tanto, y pese a que el acuerdo emitido se refería 
únicamente a la posibilidad de cambio de apellidos propuesta en la solicitud inicial del 
interesado, que el recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y 
que la resolución por parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si 
corresponde autorizar dicho cambio, razones de economía procesal aconsejan entrar 
a examinar la nueva pretensión introducida en vía de recurso, ya que se ha seguido la 
necesaria fase de instrucción del expediente, se cuenta con toda la documentación 
necesaria y resultaría superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

IV. Si la filiación está determinada por ambas líneas y a salvo la opción prevista en el 
artículo 109 del Código Civil, primer apellido de un español es el primero del padre y 
segundo apellido el primero de los personales de la madre, por lo que los apellidos que 
se atribuyeron al nacer al interesado, R. M., modificados posteriormente por R. S., de 
conformidad con la normativa registral, son los que le corresponden conforme a la 
legislación española, independientemente de que sean otros los apellidos que tenga 
atribuidos conforme a su otra ley personal.

V. Sin perjuicio de lo dispuesto en el fundamento anterior, el encargado del registro tiene 
facultades para decidir en primera instancia sobre un expediente de cambio de apellidos 
en los supuestos que señalan los artículos 53, 54 y 56 de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del Registro Civil. En lo que se refiere a este último precepto su párrafo segundo 
dispone que En caso de ciudadanos españoles que tengan igualmente la nacionalidad 
de otro Estado miembro de la Unión Europea, los cambios de apellidos voluntarios 
realizados de conformidad con las reglas relativas a la determinación de apellidos 
aplicables en este último Estado serán reconocidos en España, salvo cuando dicho 
cambio sea contrario al orden público español. El citado límite lo ha aplicado este centro 
directivo, al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores de nuestro ordena-
miento en materia de apellidos: el principio de la infungibilidad de las líneas cuando 
existe filiación paterna y materna y el principio de la duplicidad de apellidos de los 
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españoles, lo que significa que resulta contraria a nuestro orden público la transmisión 
exclusiva de un solo apellido, como sucede en el presente caso con el apellido R.-S.-V., 
atribuido al interesado como único apellido de conformidad con el sistema italiano.

VI. Sentado lo anterior, es cierto que en este caso se presenta el inconveniente de que 
el interesado, que tiene doble nacionalidad española e italiana, puede verse abocado 
a una situación en la que sea identificado con apellidos distintos en los dos países cuya 
nacionalidad ostenta. En este sentido, se ha afirmado que los inconvenientes derivados 
de tal situación dificultan la libertad de circulación de los individuos que poseen la 
ciudadanía de la Unión Europea y así, este criterio fue abordado en la sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 octubre 2003 en el asunto G., invocada 
por el solicitante en su recurso, en el que el tribunal falló en el sentido de estimar 
contraria al derecho comunitario la normativa del Estado belga que establecía que, en 
caso de doble nacionalidad de un belga, debía prevalecer siempre la nacionalidad belga 
a efectos de imposición de los apellidos (coincidente pues, en este punto, con la ley 
española). Sin embargo, la legislación española, cuando el interesado está inscrito en 
otro Registro Civil extranjero con otros apellidos, admite que este hecho, que afecta al 
estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación 
registral conforme al artículo 40.4 LRC. Esta anotación sirve para poner en relación el 
contenido de los registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la 
identidad del interesado, máxime si como resultado de la anotación se expide el certi-
ficado plurilingüe de diversidad de apellidos previsto en el Convenio n º 21 de la Comisión 
Internacional de Estado Civil (CIEC) hecho en La Haya en 1982.

Pero, sobre todo, en el caso de los ciudadanos comunitarios, adaptándose a esta doctrina 
europea, nuestro derecho admite la posibilidad de que los interesados, una vez practicada 
la inscripción conforme a la normativa española, promuevan un expediente de cambio 
de apellidos, ahora competencia del encargado del registro, siendo necesario interpretar 
las normas que rigen los expedientes registrales de cambio de apellidos en España (cfr. 
art 57 de la Ley de 8 de junio de 1957 sobre el registro civil, actual art. 54 LRC de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil) en forma tal que en ningún caso cabrá 
denegar el cambio pretendido cuando ello se oponga a la doctrina sentada por la citada 
sentencia del TJUE. De esta manera se salvan los inconvenientes, antes apuntados, 
derivados de la aplicación de diferentes criterios a ciudadanos comunitarios que tienen 
doble nacionalidad, siendo esta la interpretación oficial de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) 
expuesta en la Instrucción de 23 de mayo de 2007 y que ha generado una práctica por 
la que, si la pretensión está en consonancia con el sistema legal de otro país comunitario 
(Italia, en este caso) cuya nacionalidad también se posee, debe accederse al cambio 
incluyendo la posibilidad de que como resultado de dicho cambio el interesado pase a 
ostentar un único apellido. Para ello debe acreditarse, mediante la correspondiente 
certificación italiana, que el interesado consta inscrito en Italia con los apellidos que se 
pretenden hacer valer en España, lo que sucede en el presente caso respecto de la 
pretensión formulada en vía de recurso, constatándose a la vista de la documentación 



◄ 197 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

aportada, que concurren los requisitos necesarios para autorizar el cambio pretendido, 
en tanto que el apellido solicitado, R.-S.-V., es el mismo que consta en la certificación 
italiana de nacimiento del interesado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la resolución recurrida.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (17ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

No queda acreditada la situación de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos 
en la forma solicitada. No queda acreditado el riesgo de desaparición y, en cualquier 
caso, este riesgo ha desaparecido con la Ley 20/2011 de 21 de julio, del Registro Civil.

En las actuaciones sobre modificación de apellidos remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra la resolución de la encar-
gada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Vitoria-Gasteiz, en fecha 12 de septiembre de 2022, comparecen 
don J. -E. G. U. y doña T. L. F., mayores de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando 
autorización para invertir los apellidos de sus hijas menores de edad J. y V. G. L. por L. 
G., indicando como causa que el apellido materno L. se encuentra en riesgo de desa-
parición, a lo que se añade que el primer apellido de las menores G. es muy frecuente, 
siendo el apellido L. mucho más identificativo para sus hijas. Aclaran que L. es un apellido 
que proviene de Bizkaia, de los caseríos llamados L. y que según el INE este apellido lo 
ostentan solo sesenta y cinco personas en España. Consideran los progenitores que 
ahora es el momento de solicitar la inversión para sus hijas antes de que tengan mayor 
trayectoria vital y que desconocían podrían haber inscrito a las menores desde un 
principio con los apellidos en la forma hoy solicitada.

2. En fecha 21 de septiembre de 2022, la encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz 
dicta auto, objeto del presente recurso, denegando la pretensión de inversión al no 
haber ejercido los progenitores la opción de inscribir a las menores con el orden ahora 
solicitado en el momento de la inscripción.

3. Notificada el 5 de octubre de 2022 la resolución denegatoria a los promotores y no 
estando de acuerdo con la misma, interponen en tiempo y forma recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando los apellidos para sus hijas en el 
orden L. G. por las razones ya señaladas en primera instancia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 55, 57,58 y 59 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194, 205 y 209 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y la nueva ley 20/2011, de 21 de julio del registro 
civil, Resoluciones de este centro directivo entre otras, 25-21ª de junio de 2024 y teniendo 
en cuenta que:

II. Los promotores solicitan la inversión de apellidos de sus hijas menores J. y V. G. L. 
de forma que consten inscritas L. G., alegando el riesgo de desaparición del apellido 
materno L., remitiéndose a datos estadísticos del INE y manifestando también que el 
primer apellido G. es muy frecuente, siendo mucho más identificativo para las menores 
L.

III. La encargada del registro civil dicta resolución denegatoria el 21 de septiembre de 
2022, objeto del presente recurso, al no haber ejercido la opción prevista legalmente 
de elegir el orden de los apellidos de las menores en el momento de la inscripción.

IV. No conformes con la resolución denegatoria, los interesados interponen recurso con 
fecha 4 de noviembre de 2022 ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, reiterando sus alegaciones efectuadas en primera instancia y manifestando 
que los apellidos usados de forma habitual por sus hijas son L. G.

V. Respecto a la inversión solicitada, el artículo 109 CC, párrafo segundo, dispone que, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, el padre y la madre, de común acuerdo, 
podrán decidir el orden de transmisión de su respectivo primer apellido antes de la 
inscripción registral. Pero, una vez inscrito el menor (o en este caso las menores) con 
el orden de apellidos elegido, no es posible invertir el orden de estos mediante simple 
declaración mientras el afectado por el cambio no alcance la mayoría de edad. De 
manera que la inversión de apellidos recurrida por los padres debe ser considerada 
como un cambio de apellidos.

VI. En este sentido, para que el Ministerio de Justicia, actual Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, pueda autorizar dicho cambio tienen que cumplirse 
los requisitos exigidos por la normativa registral - artículos 57 LRC y 205 RRC-, que 
exigen que los apellidos en la forma propuesta (L. G., en este caso) pertenezcan legíti-
mamente al interesado y que constituyan una situación de hecho consolidada en el 
tiempo. En este caso, una vez analizado el expediente, se observa que no queda acre-
ditada con la documentación aportada la situación consolidada en el tiempo de los 
apellidos en la forma solicitada. Por lo que no resulta procedente acceder al cambio de 
apellidos pretendido.

VII. Respecto al riesgo de desaparición alegado, hay que informar que la ley y el reglamento 
arriba citados prevén la posibilidad de que, sin necesidad de que concurra el requisito 
general de la existencia de una situación de hecho en el uso del apellido propuesto, 
pueda autorizarse el cambio cuando exista riesgo de desaparición de un apellido español 
si se cumplen las demás condiciones exigidas en los artículos 58 LRC y 208 RRC - lo 
que no ocurre en este caso-. En estos casos, la carga de la prueba corresponde a los 
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interesados y examinado el expediente se observa que tampoco los hoy promotores han 
presentado prueba documental que acredite el riesgo de desaparición, limitándose a 
citar datos estadísticos del INE. Y finalmente, ha de advertirse que esta posibilidad de 
cambio por riesgo de desaparición ha desaparecido de hecho con la nueva Ley 20/2011, 
de 21 de julio del registro civil, que entró en vigor el 30 de abril de 2021, por lo que, 
aunque se hubiese aplicado la legislación anterior, es lógico que el criterio para valorar 
la concurrencia de requisitos en estos expedientes sea muy estricto.

VIII. No cabe autorizar, por tanto, la inversión pretendida y serán las propias interesadas 
quienes, una vez alcanzada la mayoría de edad, pueda obtener la inversión, si así lo 
desean, mediante simple declaración ante el encargado del registro de su domicilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. Confirmar la resolución denegatoria.

2. Denegar el cambio de apellidos solicitado por los promotores al no quedar acreditada 
la situación de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada, 
y no quedar contemplada en la nueva ley 20/2011, de 21 de julio del registro civil el 
riesgo de desaparición.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

Resolución de 24 de septiembre de 2024 (10ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC y apartado segundo del artículo 
49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, de elegir el orden de transmisión 
de los apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral del nacido. Posteriormente, 
la inversión solo puede ser solicitada por el interesado una vez alcanzada la mayoría 
de edad.

En las actuaciones sobre inversión del orden de los apellidos remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Gernika-Lumo, por conducto del Juzgado de Paz de Ondarroa, 
comparecen el 2 de marzo de 2023, don G. F. C. y doña O. U. A., mayores de edad, con 
domicilio en esa localidad, solicitando autorización para invertir el orden de los apellidos 
de su hijo menor de edad A. F. U., de forma que conste inscrito por U. F., indicando como 
causa que es la forma que deseaban para el menor si bien por una cuestión de no estar 



◄ 200 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

presente la madre en el momento de la inscripción al progenitor no se le permitió en el 
Registro Civil inscribir al menor con los apellidos en la forma que ahora solicitan.

2. La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo, dicta auto el 24 de marzo de 2023 
denegando la petición formulada ya que la opción de invertir los apellidos del menor 
debieron hacerla los progenitores en el momento de la inscripción y a pesar de tener 
esa opción inscribieron al menor con los apellidos en la forma actual primero del padre 
y en segundo lugar el primero de la madre, y de acuerdo a lo estipulado en la normativa 
registral solo podrá alterar el orden de apellidos el propio interesado una vez adquirida 
la mayoría de edad.

3. Notificada con fecha 4 de abril de 2023 la resolución denegatoria y no estando los 
promotores conforme con la misma, interponen recurso el 26 de abril de 2023 ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando para el menor los 
apellidos en la forma U. F., aclarando que el parto se adelantó y estaban en ese momento 
en M., por lo que el padre tuvo que trasladarse presencialmente a V. a realizar la ins-
cripción, quedando la madre convaleciente y en reposo. Manifiestan que en ese momento 
el padre solicitó el apellido materno en primer lugar y al no estar la madre presente no 
se le permitió.

4. Los promotores se ratifican y la encargada del Registro remite desfavorablemente 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 49 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 
205 de su Reglamento y las resoluciones, entre otras, 1-1ª de abril y 17-3ª de octubre 
de 2003; 20-4ª de enero, 10-1ª de febrero, 6-2ª de abril y 21-3ª de mayo de 2004; 8-3ª 
de julio y 19-5ª de diciembre de 2005; 4-4ª de septiembre de 2006; 31-2ª de enero, 
11-2ª de abril y 14-10ª de septiembre de 2007; 17-6ª de noviembre de 2008; 12-3ª y 
31-7ª de mayo de 2010; 4-55ª de diciembre de 2015; 16-25ª de junio y 15-35ª de 
diciembre de 2017, y 13-3ª de junio de 2019.

II. Los promotores solicitan la inversión de los apellidos inscritos de su hijo menor de 
edad A., de forma que conste con los apellidos, U. F., con los argumentos ya señalados. 
La encargada del Registro Civil deniega la pretensión al no haberse realizado esta opción 
en el momento de la inscripción. Los progenitores disconformes con la denegación 
interponen el oportuno recurso ante este centro directivo.

III. Una vez examinado el expediente y respecto a la inversión solicitada, el artículo 109 
CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas, el 
padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de transmisión de su 
respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una vez inscrito el 
menor con el orden de apellidos elegido, no es posible invertir el orden de estos mediante 
simple declaración mientras el afectado por el cambio no alcance la mayoría de edad. 
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De manera que la inversión de apellidos recurrida por los padres debe ser considerada 
como un cambio de apellidos.

IV. En este sentido, para que el Ministerio de Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda autorizar dicho cambio, los artículos 57 LRC 
y 205 RRC, exigen que los apellidos en la forma propuesta, (U. F., en este caso) perte-
nezcan legítimamente a los interesados y constituyan una situación de hecho no creada 
por éstos. Ha de probarse, por tanto, que la persona afectada por el cambio usa y es 
conocida por los que pretende y que dicho uso y conocimiento no han sido provocados 
de propósito para conseguir el cambio. Pues bien, en este caso, se observa que el 
apellido en la forma Urk. no corresponde al menor ya que según consta en la certificación 
literal de nacimiento el apellido es Urq. y por otra parte teniendo en cuenta que el menor 
ha nacido en el año 2017, no puede aportarse prueba documental que permita acreditar 
la existencia de una situación de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la 
forma solicitada en los términos exigidos por la legislación registral.

V. No cabe autorizar, por tanto, la inversión pretendida y será el propio interesado, una 
vez alcanzada la mayoría de edad, quien pueda obtener la inversión, si así lo desea, 
mediante simple declaración ante el encargado del registro de su domicilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado confirmar el 
auto recurrido y no estimar el cambio de apellido solicitado para el menor A. F. U.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Gernika-Lumo.

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (1ª)
II.4.1 Cambio de apellidos

Se autoriza el cambio de apellidos por tratarse de un binacional hispano portugués por 
aplicación de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea del 2003 
en el asunto García-Avelló.

En las actuaciones sobre modificación de apellidos remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra la resolución del encargado 
del Registro Civil de Colmenar Viejo (Madrid).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Colmenar Viejo (Madrid), comparecen el 20 de enero de 2023, 
don I.-C. S. L.-Sa., de nacionalidad portuguesa, y doña M.-R. Si. R., de nacionalidad 
española, mayores de edad, con domicilio en esa localidad, solicitando el cambio de 
apellidos de su hijo menor de edad L. Si. S. (según nota marginal de la certificación de 
nacimiento española) por L.-Sa. Si., correspondientes al segundo apellido del progenitor 
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y al primero de la madre, indicando como causa que es la forma en la que el menor 
figura en el registro civil portugués.

2. En fecha 15 de febrero de 2023, el encargado del Registro Civil de Colmenar Viejo 
(Madrid), dicta Auto, objeto del presente recurso, por el que deniega el cambio de 
apellidos en la forma pretendida por los promotores en base a lo estipulado en el artículo 
194 del RRC y artículo 49.2 de la Ley 20/2011 de 21 de julio del registro civil, aclarando 
que esta misma solicitud fue efectuada por los progenitores anteriormente y de la misma 
forma fue denegada por el encargado del Registro.

3. Notificada la resolución denegatoria a los progenitores el 16 de mayo de 2023 y no 
estando de acuerdo con ésta, interponen dentro del tiempo estipulado al efecto, recurso 
de apelación ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando 
los apellidos en la forma L. S. S.

4. El encargado del registro civil remite las actuaciones a este centro directivo confirmando 
el Auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 55, 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194, 205 y 209 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 2 octubre 2003 y teniendo en cuenta que:

II. Los progenitores solicitan el cambio de apellidos de su hijo menor de edad L. por los 
apellidos con los que figura inscrito en Portugal, país del cual es también nacional, de 
forma que figure con los apellidos L.-Sa. Si. correspondientes al segundo apellido paterno 
y al primero de la madre, según la ley portuguesa.

III. El encargado del registro civil dicta Auto denegatorio con fecha 15 de febrero de 
2023, considerando que la solicitud pretendida no es acorde a lo estipulado en la 
normativa registral vigente. Los progenitores disconformes con la resolución denegatoria 
interponen recurso ante este centro directivo reiterando para el menor los apellidos L. 
S. S. con los mismos argumentos señalados en primera instancia.

IV. En este sentido, para que el Ministerio de Justicia, actual Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, pueda autorizar dicho cambio tienen que cumplirse 
los requisitos exigidos por la normativa registral –artículos 57 LRC y 205 RRC–, que 
exigen que los apellidos en la forma propuesta (L.-Sa. Si., en este caso) pertenezcan 
legítimamente al interesado y que constituyan una situación de hecho consolidada en 
el tiempo. En este caso, una vez analizado el expediente, se observa por un lado que si 
queda acreditada la pertenencia legitima del apellido L.-Sa., siendo el segundo apellido 
del progenitor, si bien no se aporta prueba documental que permita acreditar la situación 
de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma pretendida teniendo en 
cuenta que el menor ha nacido en el año 2020. Por lo que no resulta procedente acceder 
al cambio de apellidos solicitado.
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V. Dicho lo anterior, concurre en este caso una circunstancia relevante, cual es la condición 
de binacional del menor, que fue inscrito en el registro civil portugués con los apellidos 
que ahora solicita, L.-Sa. Si. y que corresponden al segundo apellido del padre y primero 
de la madre, de acuerdo con la ley personal portuguesa. En casos de doble nacionalidad, 
conforme al artículo 9.9 del Código Civil, prevalece la nacionalidad española, pero eso 
supone que, en la práctica, los interesados pueden verse abocados a una situación en 
la que son identificados con apellidos distintos según el Estado de que se trate. Los 
inconvenientes derivados de tal situación dificultan la libertad de circulación de los 
individuos nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea y, en este sentido, la 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 octubre 2003, en el asunto 
García-Avello, estimó contraria al derecho comunitario la normativa del Estado belga 
que establecía que en caso de doble nacionalidad de un belga que ostentase al propio 
tiempo la nacionalidad de otro país miembro de la Unión Europea, debía prevalecer 
siempre la nacionalidad belga a efectos de imposición de los apellidos. Adaptándose a 
esta jurisprudencia comunitaria, nuestro derecho admite la posibilidad de que los 
interesados en estos casos promuevan el oportuno expediente de cambio de apellidos 
de la competencia del Ministerio de Justicia, siendo necesario interpretar las normas 
que rigen los expedientes registrales de cambio de apellidos en España (arts. 57 y 
siguientes LRC), en forma tal que en ningún caso cabrá denegar el cambio pretendido 
cuando ello se oponga a la doctrina sentada por la citada sentencia del TJUE. Así, si la 
pretensión está en consonancia con el sistema legal de otro país comunitario (Portugal, 
en este caso) cuya nacionalidad también se posee, debe accederse al cambio siempre 
que el resultado sea la obtención de los apellidos que el nacido tengan atribuido en el 
otro país comunitario cuya nacionalidad igualmente ostenta, lo que queda acreditado 
con la identificación portuguesa del menor, en la que figura inscrito con los apellidos 
que ahora se solicitan.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación del ministro 
de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), actual ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes ha acordado:

1. Estimar el recurso

2. Autorizar el cambio de apellidos del menor L. por L.-Sa. Si., no debiendo producir esta 
autorización efectos legales, hasta que la presente resolución sea inscrita al margen 
del asiento de nacimiento del interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
218 del Reglamento del Registro Civil.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Colmenar Viejo (Madrid).
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Resolución de 27 de septiembre de 2024 (3ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC y apartado segundo del artículo 
49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, de elegir el orden de transmisión 
de los apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral del nacido. Posteriormente, 
la inversión solo puede ser solicitada por el interesado una vez alcanzada la mayoría 
de edad.

En las actuaciones sobre inversión del orden de los apellidos remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra Auto de la encar-
gada del Registro Civil de Barakaldo (Bizkaia).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Barakaldo (Bizkaia), por conducto del Juzgado de Paz de 
Portugalete, comparece el 19 de diciembre de 2022, doña N. M. T., mayor de edad, con 
domicilio en esa localidad, solicitando autorización para invertir el orden de los apellidos 
de su hija menor de edad M. P. M., de forma que conste inscrita por M. P., indicando 
como causa que el padre de la menor de origen argentino y que reside en Argentina 
nunca ha cumplido sus obligaciones paternofiliales, no teniendo ninguna relación con 
la hija, de forma que la progenitora es la titular judicial de la patria potestad según 
acredita documentalmente. Manifiesta que, por todo ello, la menor nunca se ha sentido 
identificada con este apellido y es conocida en su entorno con el apellido M.

2. La encargada del Registro Civil de Barakaldo (Bizkaia), dicta Auto el 19 de enero de 
2023 denegando la petición formulada, teniendo en cuenta que la opción de invertir 
los apellidos de la menor debió de efectuarse en el momento de la inscripción en el año 
2011 y de acuerdo con lo estipulado en la normativa registral solo podrá alterar el orden 
de apellidos la propia interesada una vez adquirida la mayoría de edad.

3. Notificada con fecha 26 de enero de 2023 la resolución denegatoria y no estando la 
promotora conforme con la misma, interpone recurso el 10 de febrero de 2023 ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando para la menor los 
apellidos en la forma M. P. con los argumentos ya señalados en primera instancia, 
aclarando que la menor fue inscrita en Argentina con el apellido paterno primero porque 
no era costumbre inscribir a los hijos con el apellido materno en primer lugar, incluso 
se inscriben solo con un único apellido, el paterno. Si bien ahora reitera los apellidos 
en la forma M. P. teniendo en cuenta que el progenitor no ve a la menor desde hace 
más de diez años incumpliendo todas sus obligaciones paternofiliales.

4. La promotora se ratifica, el ministerio fiscal informa desfavorablemente y la encargada 
del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso confirmando la resolución recurrida.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 49 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 
205 de su Reglamento y las resoluciones, entre otras, 1-1ª de abril y 17-3ª de octubre 
de 2003; 20-4ª de enero, 10-1ª de febrero, 6-2ª de abril y 21-3ª de mayo de 2004; 8-3ª 
de julio y 19-5ª de diciembre de 2005; 4-4ª de septiembre de 2006; 31-2ª de enero, 
11-2ª de abril y 14-10ª de septiembre de 2007; 17-6ª de noviembre de 2008; 12-3ª y 
31-7ª de mayo de 2010; 4-55ª de diciembre de 2015; 16-25ª de junio y 15-35ª de 
diciembre de 2017, y 13-3ª de junio de 2019.

II. La promotora solicita la inversión de los apellidos inscritos de su hija menor de edad 
M., de forma que conste con los apellidos M. P., con los argumentos ya señalados. La 
encargada del Registro Civil deniega la pretensión al no haberse realizado esta opción 
en el momento de la inscripción. La progenitora disconforme con la denegación interpone 
el oportuno recurso ante este centro directivo.

III. Una vez examinado el expediente y respecto a la inversión solicitada, el artículo 109 
CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas, el 
padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de transmisión de su 
respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una vez inscrita la 
menor con el orden de apellidos elegido, no es posible invertir el orden de estos mediante 
simple declaración mientras el afectado por el cambio no alcance la mayoría de edad. 
De manera que la inversión de apellidos recurrida por la madre debe ser considerada 
como un cambio de apellidos.

IV. En este sentido, para que el Ministerio de Justicia (actual Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes) pueda autorizar dicho cambio, los artículos 57 LRC 
y 205 RRC, exigen que los apellidos en la forma propuesta, ( M. P., en este caso) perte-
nezcan legítimamente a los interesados y constituyan una situación de hecho no creada 
por éstos. Ha de probarse, por tanto, que la persona afectada por el cambio usa y es 
conocida por los que pretende y que dicho uso y conocimiento no han sido provocados 
de propósito para conseguir el cambio. Pues bien, en este caso, se observa que no 
consta prueba documental que permita acreditar la existencia de una situación de hecho 
consolidada en el tiempo de los apellidos en la forma solicitada en los términos exigidos 
por la legislación registral.

V. No cabe autorizar, por tanto, la inversión pretendida y será la propia interesada, una 
vez alcanzada la mayoría de edad, quien pueda obtener la inversión, si así lo desea, 
mediante simple declaración ante el encargado del Registro de su domicilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado confirmar el 
Auto recurrido y no estimar el cambio de apellido solicitado para la menor M. P. M.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barakaldo (Bizkaia).
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (39ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

1º) La opción prevista por el art. 109 CC, de elegir el orden de los apellidos debió 
ejercerse en este caso concreto en el momento de la inscripción registral.

Posteriormente, la inversión solo puede ser considerada como una solicitud de cambio 
de apellidos.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso entablado por el promotor contra auto de la encargada del Registro Civil de 
Gernika-Lumo (Bizkaia).

HECHOS

1. En el Registro Civil de Gernika-Lumo (Bizkaia), por conducto del Juzgado de Paz de 
Mungia, comparece el 9 de febrero de 2023, don D. C. D. B., mayor de edad, con domicilio 
en esa localidad, solicitando autorización para cambiar sus apellidos por D. B. C. 
Manifiesta que por motivos personales solicitó la inversión de sus apellidos iniciales 
quedando desde el año 2005 inscrito como D. B. (apellido materno) G. (apellido del 
padre biológico). En el año 2022 fue adoptado judicialmente por don Á. C. A. pasando 
a ser inscrito con los apellidos actuales C. D. B. Solicita que estos apellidos sean invertidos 
aclarando que tiene un hijo menor con el apellido D. B. Considera el promotor que 
cuando invirtió sus apellidos puso en primer lugar el apellido materno estimando que 
en la inscripción actual hay un error en el orden de apellidos, debiendo de figurar primero 
el materno D. B.

2. La encargada del Registro Civil dicta auto con fecha 9 de marzo de 2023, objeto del 
presente recurso, denegando la pretensión del interesado, teniendo en cuenta que al 
cumplir la mayoría de edad en el año 2005 invirtió sus apellidos por D. B. G., no siendo 
posible por lo tanto que ahora con una simple declaración de voluntad se prive de eficacia 
el orden de apellidos que consta en el acuerdo de adopción 21/22 dictado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Bilbao en el que claramente se refleja que los apellidos 
del adoptado serán C. D. B., firmándolo así en las actas de consentimiento las partes. 
Por ello, la solicitud del interesado entraría en abierta contradicción con el principio de 
estabilidad en la identificación de las personas que no puede quedar sujeto al juego de 
la voluntad de la autonomía de los particulares.

3. Notificada el 22 de marzo de 2023 la resolución denegatoria al interesado y no 
estando de acuerdo con la misma interpone recurso con esa misma fecha ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando el orden de apellidos 
D. B. C., manifestando su disconformidad y alegando que existe justa causa para el 
cambio solicitado, aclarando que tiene un hijo menor con el apellido D. B.

4. La encargada del Registro remite el expediente a este centro directivo para su reso-
lución, confirmando el auto recurrido.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 53, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC), 
194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, 14-14ª de diciembre de 2020, 3-1ª de diciembre de 2020 y 18-33ª de junio de 
2024.

II. El promotor solicita la inversión del orden de los apellidos, de forma que queden 
inscritos D. B. C. La encargada del Registro dicta auto denegatorio el 9 de marzo de 
2023 objeto del presente recurso, al ya haberse realizado una inversión de apellidos 
previamente. No estando conforme con la resolución denegatoria, el interesado interpone 
el oportuno recurso reiterando los apellidos en la forma D. B. C.

IV. El art. 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre podrán decidir el orden de apellidos antes de la 
inscripción registral. En el año 2005 el propio interesado inscribió voluntariamente sus 
apellidos en el orden D. B. G. (inversión realizada con anterioridad a su adopción por 
don Á. C., constando en dicha inversión en primer lugar el apellido materno D. B. y en 
segundo lugar el apellido del padre biológico G.). Posteriormente y mediante auto de 7 
de febrero de 2022 dictado por el Juez de Primera Instancia número 6 de Familia de 
Bilbao en expediente de jurisdicción voluntaria 392/2021 se aprueba la adopción del 
promotor con los apellidos C. D. B., figurando actualmente inscrito con estos 
apellidos.

V. Por lo que ahora la solicitud efectuada por el recurrente es un cambio de apellidos. 
El Ministro de Justicia (actual Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes (arts. 57 LRC57 y 205 RRC) y por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública puede autorizar el 
cambio de apellidos siempre que concurran los requisitos establecidos en la normativa 
registral. Ha de probarse que la persona afectada usa y es conocida por los apellidos 
que se solicitan (D. B. C., en este caso) y que ese uso y conocimiento no ha sido creado 
con el propósito de conseguir dicho cambio (art. 57.1 LRC y 205.1 RRC). Pues bien, una 
vez examinado el expediente se observa que no se aporta prueba documental alguna 
de la existencia de la referida situación de hecho consolidada en el tiempo de los apellidos 
en la forma solicitada, por lo que no pueden entenderse cumplidos los requisitos exigidos 
por la normativa registral para acceder al cambio de apellidos pretendido.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1º) Desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.
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2º) Por delegación del ministro de Justicia, actual ministro de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), no autorizar el 
cambio de apellidos de don D. C. D. B.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Gernika-Lumo (Bizkaia).

II.5  COMPETENCIA

II.5.2  COMPETENCIA CAMBIO APELLIDOS

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (32ª)
II.5.2 Cambio de apellidos. Incompetencia del Registro Civil.

1. º Se declara la nulidad de actuaciones del encargado que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º Procede retrotraer las actuaciones para que se dé audiencia al menor interesado y 
a su padre y, una vez oído, se instruya el expediente y se remita lo actuado para su 
resolución conforme a lo establecido en el artículo 55 LRC 2011.

En las actuaciones sobre cambio de apellido remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora contra resolución del encargado 
del Registro Civil de Puente Genil.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2022 en el Registro Civil de Puente 
Genil, Dª Á. C. G., mayor de edad y residente en dicha localidad, solicita el cambio de 
los apellidos de su hijo menor de edad, H. M. C., suprimiendo el apellido paterno y 
pasando a ostentar exclusivamente los maternos, o subsidiariamente la inversión del 
orden de los actuales, alegando que el padre del menor ha sido condenado por un delito 
de abuso sexual continuado a otra hija de la solicitante.

Se aporta, entre otra documentación, un auto del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n º 2 de Puente Genil que acuerda el archivo del Procedimiento de Ejecución 
de Títulos Judiciales 448/2018, con origen en la sentencia dictada por el mismo juzgado 
el 4 de julio de 2018 que acordaba otorgar la guardia y custodia del menor a la madre, 
con establecimiento de un régimen de visitas para el padre y sentencia dictada por el 
Juzgado de lo Penal n º 2 de Córdoba de 17 de noviembre de 2015, por la que se condena 
al padre del menor como autor responsable de un delito de abuso sexual continuado 
del artículo 181.1 y 3 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (en 
adelante CP), donde figura como víctima una hija de la promotora.
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2. El encargado del Registro Civil de Puente Genil, dictó resolución el 20 de julio de 
2022 denegando el cambio propuesto como pretensión principal en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 58 de Ley de 8 de junio de 1957 sobre el registro civil y 208 de 
su reglamento, aplicables en dicho supuesto, así como la subsidiaria, por un defecto 
en la legitimación, al no constar el consentimiento del otro progenitor, cotitular de la 
patria potestad de este.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando la recurrente los mismos argumentos esgrimidos en su 
solicitud y solicitando se revise el expediente y se acceda a lo solicitado.

4. El encargado del Registro Civil ratificó la decisión adoptada y remitió las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 53.1 y 55 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
del Registro Civil (en adelante LRC); 57 y 58 de Ley de 8 de junio de 1957 sobre el 
Registro Civil (en adelante LRC 57), 205 y 208 del Decreto de 14 de noviembre de 1958 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Registro Civil (RCC) y la resolución 
14-15ª de diciembre de 2020.

II. La promotora solicita autorización para suprimir el apellido paterno de su hijo, menor 
de edad, H. M. C., pasando a ostentar exclusivamente los maternos, “C. G.”, o subsidia-
riamente que se invierta el orden de los actuales, indicando como causa que su padre 
fue condenado por un delito de abuso sexual continuado a otra hija de la promotora.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos taxativos que señalan 
los artículos 59 de la Ley del Registro Civil y 209 de su reglamento. Como en este caso 
no se trata de ninguno de esos supuestos, la conclusión es que el expediente, una vez 
instruido ante el registro civil del domicilio (art. 365 RRC), ha de ser resuelto de acuerdo 
con la competencia general atribuida en materia de cambio de nombre y apellidos por 
el artículo 57 de la Ley del Registro Civil por la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y 
por delegación del ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes (Orden 
PJC/1327/2023, de 11 de diciembre, en relación con la Orden JUS/987/2020, de 20 
de octubre).

IV. Consiguientemente, ha de declararse la nulidad, por falta de competencia, de la 
resolución dictada por el encargado del Registro Civil de Puente Genil (cfr. arts. 48 y 62 
LEC y 238 y 240 LOPJ, en relación con la remisión contenida en el art. 16 RRC.

V. Adicionalmente el artículo 55 LRC, prevé la autorización del cambio de apellidos por 
orden del Ministerio de Justicia cuando razones de urgencia o seguridad no contempladas 
en el artículo 54.5 u otras circunstancias excepcionales lo requieran en los términos 
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fijados reglamentariamente, norma de desarrollo que aún no se ha publicado, por lo 
que resulta aplicable el artículo 208 del Reglamento del Registro Civil de 1958 (vigente 
en todo aquello que no se oponga a la nueva ley). El citado precepto prevé la autorización 
de cambio en supuestos de circunstancias excepcionales a través de un real decreto, 
a propuesta del Ministerio de Justicia y con informe del Consejo de Estado estando la 
orden ministerial en la norma reglamentaria únicamente prevista para casos de urgencia 
o cuando la persona solicitante haya sido víctima de violencia de género, supuesto este 
último que en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, ha pasado a ser compe-
tencia de la persona encargada de la oficina del registro civil. No obstante, la necesidad 
de dar cumplimiento a las previsiones legales vigentes obliga a efectuar una adaptación 
del procedimiento anterior de manera que la forma de tramitación de los expedientes 
basados en circunstancias excepcionales sea similar a la que hasta ahora se venía 
utilizando para las situaciones de urgencia y de violencia de género, aunque en la nueva 
ley haya variado el contenido de la norma habilitante para la autorización del cambio 
de apellidos en virtud de una orden ministerial.

Pues bien, a la vista la documentación obrante en el expediente y dada la gravedad de 
los hechos declarados probados en la resolución judicial aportada, se advierte la posible 
existencia de una causa dentro del supuesto legal previsto en el citado artículo 55 LRC 
para la autorización del cambio de apellidos solicitado mediante orden ministerial.

VI. Por último, cabe señalar que de la documentación incorporada al expediente se 
desprende que la promotora, madre del menor, tiene atribuida su guarda y custodia, 
pero no consta que el otro progenitor haya sido privado de la patria potestad, por lo que 
deberá completarse la instrucción del expediente incorporando a la documentación el 
trámite de audiencia a don J. M. S. sobre el cambio de apellidos interesado o bien deberá 
acreditarse que éste ha sido privado de la patria potestad sobre su hijo.

Adicionalmente, se constata que el menor interesado es actualmente mayor de doce 
años, edad a la que se asocia el concepto legal de suficiencia y de juicio, y la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 enero, de protección jurídica del menor, en su artículo 9.1 (modificado 
por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio), dispone que El menor tiene derecho a ser 
oído y escuchado […] tanto en el ámbito familiar como en cualquier procedimiento 
administrativo, judicial o de mediación en que esté afectado y que conduzca a una 
decisión que incida en su esfera personal, familiar o social, teniéndose debidamente 
en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. º Declarar la nulidad, por incompetencia, de la resolución de denegación de cambio 
de apellido dictada por el encargado del Registro Civil de Puente Genil.

2.º Retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno a los efectos de dar 
audiencia al menor y a su padre acerca del cambio de apellidos solicitado y una vez 
practicado se remita el expediente al Ministerio de la Presidencia Justicia y Relaciones 
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con las Cortes para su tramitación con arreglo a lo establecido en el artículo 55 de la 
Ley del Registro Civil.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Puente Genil.
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III  NACIONALIDAD

III.1  ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (24ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

No procede declarar que es española iure soli la nacida en España, hija de padres 
colombianos y nacidos en Colombia, al no haber aportado la documentación que acredite 
el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por los promotores, padres de la menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil 
de Salamanca.

HECHOS

1. Por escrito dirigido al Registro Civil de Salamanca el 5 de febrero de 2021, corres-
pondiente a su domicilio, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, Sr.J. D. 
U. T. y la Sra. M. A. A. V., solicitaban la declaración de la nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, para su hija T. U. A., nacida el 17 de julio de 2020 en Madrid.

Consta la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento de la menor, 
documento de empadronamiento en Salamanca, desde el 20 de agosto de 2020 y 
resguardos de haber solicitado protección internacional ante el Ministerio del Interior 
español, tanto para los progenitores como para la menor.

2. Con fecha 8 de febrero siguiente, la encargada del registro civil dictó providencia 
requiriendo a los promotores nueva documentación; certificados de las autoridades 
consulares colombianas en España en relación con la ley del país sobre la atribución 
de la nacionalidad y sobre si la menor consta inscrita en el Consulado colombiano 
correspondiente. Notificado el requerimiento los promotores presentan escrito poniendo 
de manifiesto que no pueden aportar la documentación porque por su situación, deman-
dantes de protección internacional, no les es posible realizar trámites ni obtener 
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documentación de las autoridades consulares colombianas, por ello su hija no ha sido 
inscrita en el consulado ni tampoco ostenta pasaporte colombiano.

3. Previo informe del ministerio fiscal, favorable a la conceder lo solicitado, la encargada 
del registro civil dictó auto, con fecha 25 de febrero de 2021, denegando la solicitud de 
declaración de la nacionalidad española, ya que no se ha aportado la documentación 
que acredite el cumplimiento de los requisitos para la aplicación del art. 17.1.c del Código 
Civil, no hay constancia de que la menor no está inscrita en el Registro Consular colom-
biano ni de que no tenga atribuida la nacionalidad colombiana por la ley personal de 
sus progenitores.

4. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, presentaron recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción para su hija que no ostenta la 
nacionalidad colombiana al haber nacido fuera de Colombia y no poder ser inscrita en 
el Registro colombiano, reiterando las razones por las que no pueden conseguir la 
documentación requerida de las autoridades colombianas, ya que en su situación supone 
un riesgo para su integridad.

5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación del recurso y 
la encargada del Registro Civil de Salamanca remitió el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso ratificándose en los 
argumentos de la resolución impugnada.

6. Posteriormente, este centro directivo solicitó de los promotores, a través del registro 
civil, nueva documentación, concretamente acreditar si las solicitudes de protección 
internacional habían sido concedidas, dado el tiempo transcurrido, o la situación procesal 
en la que se encontraban. Notificado el requerimiento los interesados aportan copia de 
las resoluciones dictadas por el Ministerio del Interior en febrero y mayo de 2021, 
denegando la protección internacional solicitada por los Sres. U. T. y A. V. y, por extensión 
también la de su hija menor de edad, T. U. A. También aportan copia de los recursos 
presentados contra estas resoluciones, sin que conste hasta la fecha nueva documen-
tación al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 17 de julio de 2020, hija de padres colombianos y nacidos en 
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Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la juez 
encargada se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 
01 de 2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro 
lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus 
progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad 
atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. No obstante, en el presente expediente, y dado que los promotores no han atendido 
al requerimiento de documentación realizado en su momento por la encargada del 
Registro Civil de Salamanca, ni posteriormente, tras no haber podido acreditar su situación 
de protección internacional, no se ha podido comprobar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación para el acceso a la nacionalidad española de origen por 
el menor en virtud de lo establecido en el art. 17.1.c) del Código Civil.

V. Por último debe significarse que en el ámbito del registro civil no rige el principio de 
autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr 
la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible reiterar 
un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la nueva 
petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en 
cuenta al tomar la primera decisión, siendo la vía adecuada para ello la presentación 
de una nueva solicitud en el registro civil competente ante el que han de acreditarse 
esos hechos nuevos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución 
impugnada.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Salamanca.
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III.1.3  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTORICA

III.1.3.1  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA  
DE ORIGEN - ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. -A. M. E., nacido el 17 de julio de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de octubre de 2010. Aporta diversa documentación 
en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitora, ya que no puede establecerse 
fehacientemente que su progenitor, originariamente español, mantuviera su nacionalidad 
española cuando ella nació.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifes-
tando que su progenitora es de origen cubano, por lo que los trámites de nacionalidad 
los hizo por su abuelo, Mario E. Salinas, ciudadano español, añadiendo que solicita se 
revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen al nacido el 17 de julio de 1965 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. M. 
E. S., nacida en Cuba en 1930, hija del Sr.M.- E. S., nacido, España y también consta 
certificado negativo de nacimiento de este, expedido por el Registro Civil de Siero (Asturias) 
y certificado de partida de bautismo, consta nacido en S. (Asturias) el 14 de enero de 
1899, hijo de ciudadanos también nacidos en España y originariamente español. De 
este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. J. A. G. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 4 de febrero de 1962 en Cuba, hijo de J. G. M. y A. R. P. G., ambos nacidos en 
Cuba en 1939 y 1925, respectivamente, certificado no literal de nacimiento del promotor 
y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, 
hijo de S. G. H., nacido en España, literal de inscripción de nacimiento de S. G. F., nacido 
en A. (Lugo) en noviembre de 1897, certificado del Ministerio del Interior cubano relativo 
a que S. G. consta inscrito en el Registro de Extranjeros a la edad de 31 años, es decir 
en 1928 y documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en 2017, relativo a que S. G. F. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía.

Posteriormente, el interesado compareció en el Registro Civil Consular de La Habana, 
con fecha 14 de julio de 2021, siéndole requerida nueva documentación en relación 
con la disparidad en el segundo apellido de su presunto abuelo paterno.

2. Con fecha 19 de octubre de 2021, el encargado del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr.De la C. C., ya que no queda acreditado que cumpliera los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no se ha 
cumplimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que no pudo obtener la documentación a tiempo por los retrasos 
en las oficinas administrativas debido a las restricciones motivadas por la pandemia 
de Covid.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
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de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 19 de octubre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, durante la tramitación del expediente se aportaron certificado no 
literal cubano de nacimiento del interesado y de su progenitor, en este último consta 
que nació en 1939 y fue inscrito en 1951 como hijo de S. G. H., nacido en España y 
aportándose literal de inscripción española de nacimiento en noviembre de 1897 en A. 
(Lugo) de S. G. F., del que también se aporta documento cubano relativo a que no consta 
inscrito en el Registro de Ciudadanía, sin embargo el documento relativo al Registro de 
Extranjeros se refiere a S. G., sin segundo apellido. Esta discrepancia en la filiación del 
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progenitor del promotor, cuya subsanación se solicitó por el registro civil consular sin 
que el interesado cumpliera el requerimiento antes de dictarse resolución, ni en fase 
de recurso ni hasta el momento de dictar esta resolución, no permite que pueda esta-
blecerse la relación de este con ciudadano nacido en España y originariamente español 
y por tanto tampoco su nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que se 
cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. T. H. P., nacida el 2 de marzo de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de marzo de 2010. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 20 de abril de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
el motivo de su solicitud es ser nieta de un ciudadano español de origen, por lo que 
solicita la revisión del expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de marzo de 1961 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 20 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.M. H. 
M., nacido en Cuba en 1907, hijo del Sr.R. de S. P. H. Q., nacido en Canarias, y también 
consta certificado de nacimiento de este en L. (Las Palmas) el 1 de febrero de 1890, 
hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, 
la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. A. J. H., nacido el 14 de mayo de 1968 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de junio de 2011. Aporta diversa documentación 
en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 8 de octubre de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
nunca alegó que su madre era española de origen, ya que nunca optó a la ciudadanía 
española, por eso él optó por su abuela T. O. R., que, si es española de origen, solicitando 
que se revise el expediente.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento en España del 
Sr.J. H. S., abuelo materno del recurrente, nacido en R. (Asturias) en 1902 y certificado 
de nacionalidad expedido a la abuela materna del recurrente en 1989 por el Consulado 
General de España en La Habana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de mayo de 1968 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 8 de octubre de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. M. 
H. O., nacida en Cuba en 1937, hija de J. H. S. y T. O. R., ambos nacidos en España, y 
también constan certificados de nacimiento de los precitados, nacidos el primero en R. 
(Asturias) en junio de 1902 y la segunda en A. (Las Palmas) en octubre de 1914, ambos 
hijos de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente españoles. De este modo, 
el interesado acredita que es nieto de abuelos originariamente españoles, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. F. R. C., nacido el 24 de octubre de 1977 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
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española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de noviembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 16 de abril de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
condición de exiliado de su abuelo materno, ni que tuviera que perder su nacionalidad 
originariamente española por ese motivo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando 
la revisión de su expediente ya que otros familiares por línea materna son ya ciudadanos 
españoles, todos nietos del Sr.C. F.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó del interesado, a través del registro civil 
consular, nueva documentación, certificado literal de nacimiento de su abuelo materno, 
Sr.C. F., nacido en R. (Pontevedra). Con fecha 7 de marzo de 2014 se remite la docu-
mentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de octubre de 1977 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdieron o 
tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del registro civil consular se dictó auto el 16 de abril de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. G. 
C. V., nacida en Cuba en 1948 e inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, hija 
del Sr.M. C. F., nacido en R. (Pontevedra) en 1908, con marginal de nacionalidad española 
de la inscrita por la opción de la disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995, con fecha 
22 de mayo de 2000 y, también consta certificado de nacimiento de aquel, nacido en 
R. (Pontevedra) el 16 de noviembre de 1908, hijo de ciudadanos de la misma localidad 
y originariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
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primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. R. T., nacida el 30 de mayo de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, la interesada compareció en el registro civil consular, con fecha 21 de 
noviembre de 2019, siéndole requerida nueva documentación.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber cum-
plimentado el requerimiento de documentación efectuado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifes-
tando que solicitó la expedición de los documentos que se le requirieron y contrató a 
un abogado para tramitar su legalización, pero ésta no llegó a tiempo de presentarlos 
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en el Consulado, ya que los transportes estuvieron paralizados por la pandemia de 
Covid. No aporta ninguna nueva documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, del nuevo examen de la documentación podría estimarse la 
petición de la promotora. El encargado del registro civil consular remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, no pudiendo ratificarse en la 
resolución impugnada.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó de la interesada, a través del registro 
civil consular, nueva documentación. Con fecha 7 de febrero de 2024 el registro civil 
remite la documentación presentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de mayo de 1965 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 15 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.A. R. 
R., nacido en Cuba en 1939, hijo del Sr.C. R. F., nacido en España, y también consta 
certificado de nacimiento de este, nacido en R. (Ourense) el 22 de diciembre de 1896, 
hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, 
la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. M. L. S., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta la siguiente documentación; hoja de datos en la que hace constar que nació 
en Cuba el 31 de diciembre de 1974, hija de R. L. R. y F. S. P., ambos nacidos en Cuba 
en 1951 y 1947, respectivamente, certificado no literal de nacimiento de la promotora 
y carné de identidad cubano, certificado no literal cubano de nacimiento del Sr.L. R., 
hijo del Sr.M. L. G., nacido en Canarias, inscripción literal española de nacimiento del 
precitado, nacido en L. (Sta. Cruz de Tenerife) en diciembre de 1904, certificado no 
literal de matrimonio de la madre de la promotora con el Sr.J. C. V. M., celebrado en 
1967 y disuelto por sentencia de divorcio de agosto de 1974 y documentos expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 2011, relativos a que el 
Sr.L. G. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 22 de mayo de 2019, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinado fehacientemente que su abuelo paterno 
mantenía su nacionalidad española originaria cuando nació su hijo y padre de la 
interesada.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que 
el hecho de que su abuelo no conste inscrito en el Registro de Ciudadanía como natu-
ralizado cubano es prueba de que mantenía su nacionalidad española cuando nació su 
hijo.

Adjunta como nueva documentación; certificado relativo a la sentencia dictada en agosto 
de 1974 que acordaba el divorcio de la progenitora de la interesada.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó de la interesada, a través del registro 
civil consular, nueva documentación; certificación literal de nacimiento de la Sra. L. S. 
y copia literal de la sentencia de divorcio de su progenitora y el Sr.V. M. Con fecha 24 
de abril de 2014 se remite la documentación presentada por la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 22 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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En este caso, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil español 
requiere que antes prospere la opción ejercitada, lo que le atribuiría la condición de 
española. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente 
acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano español, puesto que, según 
la legislación española, se presumen hijos del marido a los nacidos después de la 
celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o 
a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera que, para desvirtuar la 
eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 CC), presunción 
iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es necesario acreditar 
la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos trescientos días 
antes del nacimiento. En este caso, la interesada nació antes del transcurso de dicho 
periodo, el 31 de diciembre de 1974, habiéndose producido la disolución del matrimonio 
anterior de su progenitora por sentencia de 3 de agosto de 1974, firme el día 10 del 
mismo mes. A estos efectos, la mera declaración de los interesados no puede conside-
rarse como prueba con fuerza suficiente–, la filiación paterna pretendida no puede 
quedar determinada en este momento por la vía del expediente gubernativo, pues, dada 
la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la mencionada presunción, no se considera probado, 
por ahora, que la optante a la nacionalidad española sea hija de ciudadano originaria-
mente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
optante sea hija de ciudadano que ostentó la nacionalidad española de forma originaria, 
por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que tampoco puede tenerse 
en cuenta la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a su filiación como 
nieta de ciudadano español por los argumentos ya expuestos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. M. G. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 28 de marzo de 1961 en Cuba, hija F. G. V. y P. G. M., ambos nacidos en Cuba 
en 1920 y 1936, respectivamente, certificado literal de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre de la promotora, 
hijo de J. G. P. y R. V. S., nacidos en Canarias y certificado literal de nacimiento español 
del Sr.G. V., inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana como hijo del Sr.M. G. P., 
nacido en M. (Las Palmas) en 1881, con marginal de nacionalidad por la opción del art. 
20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la ley 36/2002 con fecha 30 de 
noviembre de 2007.
2. Posteriormente, la interesada comparece en el registro civil consular con fecha 26 
de abril de 2011, siendo requerida para aportar nueva documentación, concretamente 
certificado literal de su nacimiento subsanado respecto al nombre del abuelo paterno 
y certificado del Registro de Extranjeros cubano respecto de su abuelo español. La 
interesada presenta escrito justificando la diferencia del nombre de su abuelo, que le 
ha sido imposible subsanarlo y aporta certificado literal de nacimiento español del Sr.M. 
G. P. y literal de inscripción de matrimonio como J. M. G. P. en el Registro Civil de Moya 
(Las Palmas), celebrado en dicha localidad en 1904.

3. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 17 de junio de 2017, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, puesto que no cumplimentó el requerimiento de documentación.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que no ha podido cumplimentar el requerimiento porque no ha podido subsanar su 
inscripción de nacimiento, añadiendo que su padre si ha sido inscrito en el registro civil 
consular como ciudadano español por lo que solicita que sea tenida en cuenta la misma 
documentación que se tuvo en cuenta entonces.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho, no obstante, a la vista del recurso podría 
estimarse la petición de la promotora. El encargado del registro civil consular remite el 
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expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe en 
el mismo sentido del emitido por el órgano en funciones del ministerio fiscal.

6. Posteriormente, este centro directivo solicitó de la promotora, a través del registro 
civil consular, nueva documentación relativa a su progenitora Sra. P. G. M. Con fecha 2 
de septiembre de 2022, el registro remite la documentación aportada por la interesada, 
certificado local de nacimiento de la Sra. G. M., nacida en Cuba en 1936 e hija del Sr.M. 
G. C., nacido en B., España, literal de inscripción de nacimiento de éste en B. (Lugo) en 
1882, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y documentos expedidos por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 2022, relativo a que el Sr.G. C. 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros a los 52 años y no en el Registro de 
Ciudadanía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 17 de junio de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprendía indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo constaba que su padre era M. G. C., natural de B., España, dónde efectivamente 
nació en 1882, en B. (Lugo), hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, por lo que era 
originariamente español, pero no constaba debidamente acreditado que mantuviera 
dicha nacionalidad en 1936 cuando nació su hija y madre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a requerimiento de esta dirección general se ha presentado 
nueva documentación para acreditar que el abuelo materno de la promotora mantenía 
su nacionalidad española cuando nació su hija, concretamente documentos expedidos 
por las autoridades cubanas en el año 2022 relativos a que el abuelo materno de la 
promotora, Sr.G. C. consta inscrito como extranjero en 1934, antes del nacimiento de 
su hija, y no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, 
por lo que mantuvo, salvo prueba en contrario, su nacionalidad española. En conse-
cuencia, a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la progenitora de la optante ostentaba 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. G. A., nacida el 13 de febrero de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de septiembre de 2009. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 23 de octubre de 2017, la encargada del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que es nieta de un ciudadano 
español originario y nacido en España, añadiendo que su padre ya es ciudadano español 
y está realizando los trámites para cambiar su opción de nacionalidad por la recuperación 
de su nacionalidad española originaria.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, del nuevo examen de la documentación podría estimarse la 
petición de la promotora. El encargado del registro civil consular remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, no pudiendo ratificarse en la 
resolución impugnada.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó de la interesada, a través del registro 
civil consular, nueva documentación. Con fecha 23 de junio de 2022 el Registro Civil 
informa que la interesada fue citada para comparecer con fechas 21 de marzo y 16 de 
mayo de 2022, al no hacerlo se procedió a notificar el requerimiento por edicto publicado 
en el tablón de anuncios del Consulado entre los días 25 de mayo y 15 de junio de 2022.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de febrero de 1965 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 23 de octubre de 2017, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr.J. A. 
G. A., nacido en Cuba en 1937 e inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo 
del Sr.T. N. G. G., nacido en S. en 1901, del que no consta su nacionalidad, con marginal 
de nacionalidad española del inscrito por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según 
redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 1 de octubre de 2008, y también consta 
certificado de nacimiento de este, en la que consta que es hijo de ciudadanos también 
nacidos en S. y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que es 
nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido 
en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. J. P. T., nacido el 25 de abril de 1971 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de diciembre de 2011. Aporta diversa docu-
mentación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 7 de marzo de 2018, la encargada del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que con la documentación 
aportada esperaba haber demostrado que es nieto por línea paterna de un ciudadano 
español nacido en España, que no obtuvo la ciudadanía cubana por lo que su hijo y 
padre del recurrente nació español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen al nacido el 25 de abril de 1971 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 7 de marzo de 2018, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.F. P. 
R., nacido en Cuba en 1925, hijo del Sr.E. R. P. A., nacido en Lugo, España y también 
consta certificado de nacimiento de este, nacido en V. (Lugo) el 26 de octubre de 1888, 
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hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, 
el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª S.-M. D. H., nacida el 1 de noviembre de 1951 en G.-C., (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de septiembre de 
2009.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada 
al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.
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4.- Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 1 de noviembre de 1951 en G.-C., (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española, ya que en este caso 
se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, 
certificado cubano de nacimiento de la optante en la que figura que nació el 1 de 
noviembre de 1951 en G.-C., (Cuba) y que es hija de L. D. H. y de L. H. A., nacidos en B. 
y nieta por línea materna de A. y M., datos que no coinciden con los contenidos en el 
certificado cubano de nacimiento de su madre, nacida el 30 de septiembre de 1921 
en B., hija de J. H. C., nacido en (Canarias) y de M. A. D., natural de C. De este modo, 
las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación 
española de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española de la solicitante, dadas las discrepancias observadas en la documentación 
aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo materno, por lo que no 
resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-C. P. M., nacida el 28 de octubre de 1961 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 12 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de octubre de 1961 
en R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 12 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en el que consta que no se inscribió en el registro 
de extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en V., Canarias, el 14 de abril de 1882, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T. P. R., nacida el 3 de octubre de 1950 en C.-R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de enero de 2011. En 
este caso la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 13 de enero de 2011.

2. Con fecha 4 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de octubre de 1950 en 
C.-R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 13 de 
enero de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de enero de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª V.-E. P. M., nacida el 1 de enero de 1960 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de marzo de 2011.

2. Con fecha 12 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de enero de 1960 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 12 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en el que consta que no se inscribió en el registro 
de extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en V., Canarias, el 14 de abril de 1882, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O.-E. F. P., nacida el 2 de junio de 1963 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de junio de 2010.

2. Con fecha 7 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. Acompaña certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de su abuelo materno en los cuales consta su inscripción 
en el registro de extranjeros con n º 272112 y que no obtuvo la ciudadanía cubana por 
naturalización, de los que se presenta copia simple sin compulsar y sin la debida 
legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
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artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de junio de 1963 en J. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de octubre de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, nacida el 15 de agosto de 1922 en J. (Cuba), 
hija de F.-S. P. G. y de R. D. R., naturales de Canarias; certificación literal española de 
nacimiento de sus abuelos maternos; certificado español de matrimonio de estos 
celebrado en T. (España) en 1915; documentos de inmigración y extranjería expedidos 
a favor de la citada abuela en los que se certifica su inscripción en el Registro de 
Extranjeros con n º 272112 y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, 
así como los relativos a su abuelo materno inscrito en el Registro de Extranjeros con n 
º 192719 y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, de los que se presenta 
copia simple sin compulsar y sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 1922, había 
contraído matrimonio con su abuelo don F.-S. P. G., a la vista del certificado del matrimonio 
de estos celebrado en 1915, sin que esté acreditada la nacionalidad española del 
mencionado abuelo a la fecha del nacimiento de su hija, ya que los documentos de 
inmigración y extranjería expedidos a favor de éste, en los que se certifica su inscripción 
en el registro de extranjeros y en el de ciudadanía se presentan sin la debida legalización, 
lo que no permite acreditar el mantenimiento de su nacionalidad española. De acuerdo 
con lo establecido en el art.º 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
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Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna de la solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano 
natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. En conse-
cuencia, en el momento de nacer la madre de la optante, el 15 de agosto de 1922, no 
queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela materna) por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos maternos 
originariamente españoles, nacidos el 4 de junio de 1884 y el 17 de octubre de 1890 
en T., Canarias (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. G. L., nacida el 24 de enero de 1970 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de marzo de 2009.

2. Con fecha 12 de julio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4.- Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 24 de enero de 1970 en La Habana (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 12 de julio de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española, ya que en este caso 
la promotora no ha aportado el certificado de la inscripción de su nacimiento en el 
Registro Civil local actualizado y debidamente legalizado, tal y como le fue requerido, 
no habiéndose podido constatar la relación de filiación con su progenitora española de 
origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumpli-
miento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Z.-O. G. P., nacida el 9 de junio de 1971 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de diciembre de 2009. 
En este caso el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 15 de octubre de 2009.
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2. Con fecha 5 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de junio de 1971 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 15 de 
octubre de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de octubre de 2009.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.



◄ 273 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N. G. P., nacido el 30 de mayo de 1969 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de octubre de 2009. En 
este caso el padre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 15 de octubre de 2009.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de mayo de 1969 en T. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 15 de 
octubre de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitor, inscrita 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de octubre de 2009.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T. L. B. D., nacida el 30 de octubre de 1964 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de octubre de 2011.

2. Con fecha 22 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, no quedando establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español. Acompaña certificado de la partida de bautismo 
española de este junto con certificación negativa de la inscripción de su nacimiento en 
el Registro Civil de San Cristóbal de la Laguna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de octubre de 1964 
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, J. D. A., hija de M. D. R., natural de Canarias 
y de S. A. A., nacida en M.; certificación española de la partida de bautismo del abuelo 
materno, E.-F.-M. D. R. nacido en C., Canarias, en noviembre de 1905, hijo de M. y L. y 
certificado expedido por el Registro de Estado Civil de La Habana Vieja por el que se 
hace constar la inscripción de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
el 9 de diciembre de 1943, referido a H. D. R., nacido en el 6 de octubre de 1909 en T., 
casado con M.-J. C. M., datos que no coinciden con los contenidos en la partida de 
bautismo española aportada, de lo que se deduce que está referido a persona distinta 
del abuelo materno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido en noviembre de 1905 en C., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
hija de la interesada fallecida, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. P. A., nacida el 26 de julio de 1925 en P.-S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de abril de 2011.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, D.ª H. A. P., hija de la interesada, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria 
antes citada, informando que su madre falleció el 8 de julio de 2017 en Cuba, de acuerdo 
con el certificado cubano de defunción que se aporta y solicitando la revisión del expe-
diente de su madre.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP y la resolución, 30-44ª de septiembre de 
2016.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de julio de 1925 en 
P.-S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado. Frente a dicha resolución se interpone recurso por la hija de 
la optante, solicitando la revisión del expediente de su madre.

III. En primer lugar, se constata que el escrito de recurso se encuentra interpuesto por 
la hija de la interesada, dado que esta última falleció el 8 de julio de 2017 en Cuba, de 
acuerdo con el certificado cubano de defunción que se aporta, quien ostenta interés 
legítimo en el resultado del expediente, por lo que en virtud de lo establecido en el art.º 
358 del Reglamento del Registro Civil, en relación con el art.º 348 del mismo, se encuentra 
legitimada para su interposición.

IV. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

V. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de la partida 
de bautismo del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de nacimiento del 
precitado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Santiago de 
Cuba, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado 
tal inscripción en otro Registro Civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 1 de abril de 1872 en B.-T., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
hermano de la interesada fallecida, contra el auto del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª V. G. H., nacida el 29 de marzo de 1957 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de octubre de 2011.

2. Con fecha 16 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, don G. G. H., hermano de la interesada, interpone recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución dene-
gatoria antes citada, informando que su hermana falleció el 10 de octubre de 2021 en 
Cuba, de acuerdo con el certificado cubano de defunción que se aporta y solicitando la 
revisión del expediente de su hermana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de marzo de 1957 en 
L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. En primer lugar, se constata que el escrito de recurso se encuentra interpuesto por 
el hermano de la interesada, dado que esta última falleció el 10 de octubre de 2021 
en Cuba, de acuerdo con el certificado cubano de defunción que se aporta, quien ostenta 
interés legítimo en el resultado del expediente, por lo que en virtud de lo establecido 
en el art. 358 del Reglamento del Registro Civil, en relación con el art. 348 del mismo, 
se encuentra legitimado para su interposición.

IV. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

V. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, donde figura que es hijo de ciudadano nacido en España; 
certificación española de nacimiento del abuelo paterno de la optante; certificados de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del precitado 
abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de 
Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado 
expedido por el Director General del Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba 
por la que se hace constar la entrada en la isla del citado abuelo el 24 de noviembre 
de 1892.

Por tanto, de la documentación obrante en el expediente no se deduce que el abuelo 
paterno de la solicitante hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento 



◄ 287 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

del nacimiento de su hijo, y padre de ésta, condición necesaria para probar la naciona-
lidad española de origen de éste último, puesto que para ello debe acreditarse la ins-
cripción en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 
de diciembre de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos 
de América y el Reino de España (cfr. inciso 4ª del artículo 6 de la Constitución cubana 
de 1901), en cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el 
presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de 
que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo 
ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de 
este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta 
de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”.

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1914 cuando nació su 
hijo, don M. J. G. G., padre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el padre de la promotora sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 21 de septiembre de 1878 en P. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª E. P. R., nacida el 2 de abril de 1969 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de marzo de 2011. En este caso el 
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padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 4 de marzo de 2011.

2. Con fecha 7 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de abril de 1969 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 4 de 
marzo de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de octubre de 2020, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de marzo de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 



◄ 293 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª I. L. R., nacido el 20 de diciembre de 1967 en G. (Cuba) presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 13 de octubre de 2010 solicitud (Anexo I) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitor es originariamente 
español.

Con fecha 3 de octubre de 2019, se requirió al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, aquella en que se 
probase el estado civil de su madre al momento de su nacimiento, sin que el promotor 
aportase la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 14 de enero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
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revise su expediente, aportando el certificado expedido por el encargado del registro 
de Estado Civil de Guane por el que se hace constar que el estado de los padres del 
optante al momento de la celebración de su matrimonio en 1975 era de “solteros”.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que a la vista de nueva 
documentación aportada procede estimar el recurso, y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 20 de diciembre de 
1967 en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre, hijo de M. L. Á. nacido en España y de P. H. F., natural de 
C. ; certificado literal de la partida de bautismo del abuelo paterno, nacido el 13 de 
febrero de 1874 en P. (España) y carnet de extranjero del citado abuelo expedido por el 
Ministerio del Interior cubano en 1957, por lo que se estima probado que el citado 
abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hijo y padre 
del interesado, hecho que se produce el 27 de abril de 1918.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
abuelo paterno del solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento de su hijo, padre del interesado, por lo que el progenitor de la optante adquirió 
al nacer la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de septiembre de 2024 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. J. L. R., nacido el 10 de diciembre de 1964 en L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de mayo de 2010.

2. Con fecha 19 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 10 de diciembre de 1964 en L. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
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de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 19 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, certificado 
cubano de nacimiento del padre del optante, A. J. L. A., donde figura que nació el 2 de 
noviembre de 1942 en L. (Cuba) y que es hijo A. L. O., natural de España, y de C. A. A., 
nacida en C. (Cuba), nieto por línea paterna de A. y F., datos que no coinciden con los 
contenidos en el certificado español de la partida de bautismo del presunto abuelo, S. 
A. L. O., nacido el 8 de junio de 1893 en S., hijo de F. L. O., sin datos de filiación paterna. 
De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar 
la filiación española del padre del solicitante.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del progenitor del solicitante, dadas las discrepancias observadas en 
la documentación aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo paterno, 
por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el interesado de 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª D. D. G. L., nacida el 9 de octubre de 1946 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, 
en fecha 1 de julio de 2009.

2. Con fecha 7 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de 
la interesada, ya que estima que los documentos aportados no prueban suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
promotora concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución con informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 18-4ª de febrero de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 9 de octubre de 
1946 en B. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 7 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, pero esto no ha sido ni 
debe ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello. En este caso, la certificación del progenitor presentada procede 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, en quien basa 
su opción a la nacionalidad, concretamente del padre de la interesada.

V. El art. IX del Tratado de Paría de 1898 entre los Estados Unidos de América y el Reino 
de España establece que “los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes 
en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en dicho territorio o marcharse de él … En el caso de que permanezcan en 
el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, 
se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en 
el cual pueden residir”

VI. El abuelo paterno de la interesada, Sr.G. G. R., nace en S. (España), el 15 de diciembre 
de 1874, hijo de padre y madre también naturales de España. Se aporta al expediente 
certificación expedida por el director del Archivo Histórico Provincial de Santiago de 
Cuba, en la que se hace constar que el citado abuelo aparece registrado con el número 
1890 en el Registro de Españoles que conservan la nacionalidad, con arreglo al artículo 
9 del Tratado de Paris en fecha 13 de marzo de 1900. De este modo, se deduce que el 
abuelo paterno de la promotora conservó la nacionalidad española.

Igualmente se aporta, documento de inmigración y extranjería de certificación negativa 
de la inscripción del citado abuelo en el Registro de Ciudadanía cubana.

Por tanto, cuando nace el padre de la promotora, el 31 de octubre de 1909, el abuelo 
paterno no había perdido su nacionalidad española, por lo que el progenitor de la 
interesada nace español de origen.

VII. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
padre de la optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. R. P., nacido el 22 de junio de 1977 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 20 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
materno originariamente español. Acompaña documento notarial de protocolización de 
la certificación española de nacimiento del citado abuelo, otorgado el 9 de septiembre 
de 1974, en la que este declaró ser ciudadano español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, informa que a la vista de la 
nueva documentación aportada procede estimar el recurso interpuesto, y el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución con informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 22 de junio de 1977 en B. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización y documento notarial de protocolización de la certificación española de 
nacimiento del citado abuelo, otorgado el 9 de septiembre de 1974, en la que este 
declaró ser ciudadano español, lo que en ningún modo acredita dicha circunstancia.

A la vista de la documentación aportada, no puede determinarse fehacientemente que, 
en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo materno del inte-
resado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, no se acredita 
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que la progenitora del promotor sea originariamente española, requisito establecido en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar 
a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de febrero de 1899 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. G. H., nacido el 24 de septiembre de 1949 en L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de octubre de 2011.

2. Con fecha 16 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada solici-
tando la revisión del expediente de su expediente y que se acceda a lo solicitado por 
ser nieto de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de septiembre de 1949 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

V. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su padre, donde figura que es hijo de ciudadano nacido en España; 
certificación española de nacimiento del abuelo paterno del optante; certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del precitado 
abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de 
Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado 
expedido por el Director General del Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba 
por la que se hace constar la entrada en la isla del citado abuelo el 24 de noviembre 
de 1892.

Por tanto, de la documentación obrante en el expediente no se deduce que el abuelo 
paterno del solicitante hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento de su hijo, y padre de este, condición necesaria para probar la nacionalidad 
española de origen de este último, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción 
en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de 
diciembre de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de 
América y el Reino de España (cfr. inciso 4ª del artículo 6 de la Constitución cubana de 
1901), en cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el 
presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de 
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que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo 
ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de 
este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta 
de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”.

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1914 cuando nació su 
hijo, don M. J. G. G., padre del promotor del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el padre del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 21 de septiembre de 1878 en P. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G.- N. E. Q., nacida el 7 de junio de 1985 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de 2011. 
En este caso el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 21 de mayo de 2009.

2. Con fecha 10 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de junio de 1985 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 21 de 
mayo de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de junio de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de mayo de 2009.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
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por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don T.- R. M. R., nacido el 21 de diciembre de 1959 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 1 de febrero de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
competente para calificar la procedencia de la inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española, se remitió oficio al registro civil consular de procedencia en 
fecha 26 de noviembre de 2014, requiriendo al interesado a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
inscripción de su nacimiento acompañado del certificado de notas marginales de 
subsanación de error y copia completa y legible del certificado literal español de naci-
miento de su abuelo materno. El interesado no aporta la documentación solicitada en 
los plazos establecidos.

3. Con fecha 18 de febrero de 2022, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, alegando que es nieto de español de origen nacido en España. 
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Acompaña certificado de subsanación de error material en su inscripción de nacimiento 
por la que se corrige el lugar de nacimiento de su abuelo materno, sin aportar el resto 
de la documentación que le fue requerida.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 21 de diciembre de 
1959 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de febrero de 2022, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
sido acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.



◄ 315 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de una ciudadana española de origen, ya que en 
este caso el solicitante no ha acreditado dicha circunstancia, constando en el expediente 
únicamente el certificado local de nacimiento de su progenitora; certificado de la ins-
cripción de nacimiento del optante en el que consta que el lugar de nacimiento de su 
abuelo materno es C. (Cuba) acompañada del certificado de subsanación de error en 
dicha inscripción en la que se indica que el citado lugar es España y certificación literal 
española de nacimiento, presumiblemente referida al abuelo materno del optante, E. 
R. S., cuya copia incorporada al expediente consta incompleta y el nombre del inscrito 
resulta ilegible, sin que requerido al efecto, haya aportado certificado de notas marginales 
de su inscripción de nacimiento así como tampoco copia completa del certificado español 
de nacimiento de su abuelo materno acompañada de transcripción o copia suficiente 
realizada por traductor, notario u otro órgano o funcionario competente siendo necesario 
en estos casos, para poder tener en cuenta el documento aportado (art. 86 RRC).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado el cumplimiento por el interesado de los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 5 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.- G. B. D., nacido el 20 de diciembre de 1952 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de octubre de 2011.

2. Con fecha 21 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, no quedando establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español. Acompaña certificado de la partida de bautismo 
española de este junto con certificación negativa de la inscripción de su nacimiento en 
el Registro Civil de San Cristóbal de la Laguna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
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68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de diciembre de 1952 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre, J. D. A., hija de M. D. R., natural de Canarias 
y de S. A. A., nacida en M.; certificación española de la partida de bautismo del abuelo 
materno, E.- F. D. R. nacido en L., Canarias, en noviembre de 1905, hijo de M. y L. y 
certificado expedido por el Registro de Estado Civil de La Habana Vieja por el que se 
hace constar la inscripción de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
el 9 de diciembre de 1943, referido a H. D. R., nacido en el 6 de octubre de 1909 en T., 
casado con M.- J. C. M., datos que no coinciden con los contenidos en la partida de 
bautismo española aportada, de lo que se deduce que está referido a persona distinta 
del abuelo materno del optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido en noviembre de 1905 en L., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.- M. S. T., nacido el 6 de mayo de 1967 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de agosto de 2010.

2. Con fecha 9 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 6 de mayo de 1967 en R. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
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a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuela paterna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la citada abuela en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, la abuela 
paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 31 de julio de 1899 en A., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. E. G., nacido el 11 de junio de 1943 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 18 de diciembre de 2009.
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2. Con fecha 5 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, alegando que es nieto de español de origen nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 11 de junio de 1943 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de mayo de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
sido acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español de origen, ya que en este 
caso el solicitante no ha acreditado dicha circunstancia, constando en el expediente 
únicamente los certificados locales de nacimiento del optante y de su padre, nacido el 
22 de febrero de 1908 en M. (Cuba), hijo de M. E. O. y M. B. B., naturales de C., Canarias, 
y de H., respectivamente y nieto por línea paterna de A. y M. y certificación español de 
nacimiento de L. G. V., nacido el 27 de enero de 1877 en C., hijo de P. G. V. sin datos de 
filiación paterna, de cuyo contenido se deduce que ésta referida a persona distinta del 
abuelo paterno del optante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.- A. C. P., nacida el 5 de noviembre de 1963 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
14 de septiembre de 2011.

Con fecha 30 de mayo de 2017, se requiere a la interesada a fin de que aportara el 
execuátur de la sentencia de 14 de noviembre de 2011 dictada por el Tribunal Municipal 
Popular de Urbano Noris de reconocimiento de la filiación paterna de la progenitora de 
la optante, sin que la interesada aportara la documentación solicitada en los plazos 
establecidos.

2. Con fecha 18 de junio de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
revise su expediente, aportando copia del auto de 1 de octubre de 2018 dictado por el 
Juzgado de Primera Instancia 4 de A Coruña en el Procedimiento de Execuátur 1009/2017 
de reclamación de la filiación no matrimonial, en la que se acuerda reconocer efectos 
en España a la sentencia de 14 de noviembre de 2011 dictada por el Tribunal Municipal 
Popular de Urbano Noris de determinación de la filiación paterna de J. -P. P. M., madre 
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de la optante, respecto de M. P. P., del que se presenta copia simple sin la debida 
compulsa.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida en H. el 5 de 
noviembre de 1963, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto 18 de junio de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española, ya que en este caso 
se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Sin prejuzgar el contenido 
del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, lo cierto 
es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar y la 
consiguiente inscripción de nacimiento en el registro civil español están condicionadas 
a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento de la 
interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC. En este caso se ha aportado 
certificado local de nacimiento de la optante y de su madre junto con copia de la sentencia 
dictada por el Tribunal Municipal Popular de Urbano Noris de 14 de noviembre de 2011, 
en el marco de un procedimiento contencioso sobre determinación de la filiación donde 
figura como demandante la interesada, y en la que se falla que debe consignarse a M. 
P. P., como padre de la madre de la promotora, J.- P. P. M., pasando a ser su primer 
apellido “Pérez”, y requerida al efecto, no aportó el original o copia compulsada del auto 
de 1 de octubre de 2018 dictado por el Juzgado de Primera Instancia 4 de A Coruña en 
el Procedimiento de Execuátur 1009/2017 de reclamación de la filiación no matrimonial, 
en la que se acuerda reconocer efectos en España a la antedicha sentencia, por lo que 
no es posible tener en cuenta el documento aportado.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la 
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.- A. B. D., nacida el 12 de noviembre de 1950 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de octubre de 2011.

2. Con fecha 22 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, no quedando establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español. Acompaña certificado de la partida de bautismo 
española de este junto con certificación negativa de la inscripción de su nacimiento en 
el Registro Civil de San Cristóbal de la Laguna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de noviembre de 1950 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, J. D. A., hija de M. D. R., natural de Canarias 
y de S. A. A., nacida en M.; certificación española de la partida de bautismo del abuelo 
materno, E.- F. D. R. nacido en L., Canarias, en noviembre de 1905, hijo de M. y L. y 
certificado expedido por el Registro de Estado Civil de La Habana Vieja por el que se 
hace constar la inscripción de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
el 9 de diciembre de 1943, referido a H. D. R., nacido en el 6 de octubre de 1909 en T., 
casado con M.- J. C. M., datos que no coinciden con los contenidos en la partida de 
bautismo española aportada, de lo que se deduce que está referido a persona distinta 
del abuelo materno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido en noviembre de 1905 en L., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 5 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. G. V., nacida el 25 de noviembre de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de noviembre de 2009. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 18 de mayo de 2017, la encargada del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que para demostrar su 
legítimo derecho a optar a la nacionalidad española de su abuelo, nacido en España y 
ciudadano español, procedió a subsanar judicialmente el error contenido en la inscripción 
de nacimiento de su padre respecto al segundo apellido de su progenitor y abuelo 
paterno del recurrente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, del nuevo examen de la documentación podría estimarse la 
petición de la promotora. El encargado del registro civil consular remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, no pudiendo ratificarse en la 
resolución impugnada.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó de la interesada, a través del registro 
civil consular, nueva documentación. Con fecha 16 de enero de 2023 el registro civil 
remite la documentación aportada por la interesada que complementa la presentada 
anteriormente.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de noviembre de 1953 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 18 de mayo de 2017, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.A.- J. 
G. M., nacido en Cuba en 1918, hijo del Sr.M.- C. G. E., nacido en Canarias, y también 
consta certificado de nacimiento de este, nacido en A. (Sta. Cruz de Tenerife) el 3 de 
septiembre de 1886, hijo de ciudadanos también nacidos en la provincia y originariamente 
español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. R. F. G., nacido el 30 de julio de 1944 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de julio de 2011. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 16 de noviembre de 2015, la encargada del registro civil consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya 
que ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no ha sido debidamente 
notificado de la resolución denegatoria y de su motivación, ya que el documento que se 
le remitió por correo electrónico no pudo ser abierto.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de julio de 1944 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 16 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.A. F. M., 
nacido en Cuba en 1918, hijo del Sr.J.- A. F. M., nacido en España, y también consta 
certificado de partida de bautismo de este, nacido en S. (Asturias) en marzo de 1879, 
hijo de ciudadanos nacidos en la misma provincia y originariamente español. De este 
modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (20ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. T. F., nacido el 12 de agosto de 1959 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en fecha 5 de noviembre de 2010 en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos, en la que consta que 
es hijo de M. T. B. y de C. F. R., nacidos en Cuba en 1933 y 1939, respectivamente, 
carné de identidad del promotor y certificado no literal de matrimonio, celebrado en 
Cuba en 1916, entre M. T. C., de 24 años y nacido en T. (Albacete) y E. B. G., nacida en 
Cuba.

Posteriormente, el registro civil consular citó al interesado para que compareciera el día 
4 de junio de 2018, a fin de requerirle nueva documentación, certificado de nacimiento 
del progenitor, literal, original y legalizado, certificado de nacimiento del abuelo del 
promotor o certificación negativa en su caso y certificado de bautismo y certificados de 
los Registros de Extranjeros y Ciudadanía. Según informa el encargado del registro civil 
el interesado no compareció.

2. Con fecha 5 de junio de 2018, la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, 
no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.



◄ 341 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que por 
problemas del servicio cubano de correos recibió tarde la notificación para la cita, por 
lo que no pudo asistir a la misma, solicitando que se revise el expediente.

Adjunta como nueva documentación; certificado literal de nacimiento del progenitor del 
interesado, sin legalizar, en el que consta que es hijo de M. T. C., natural de T. (Albacete) 
y que sus abuelos paternos son naturales de España, partida de bautismo del precitado, 
nacido en H. (Albacete) el 20 de agosto de 1893 y bautizado en la misma localidad el 
día 23 del mismo mes, hijo de ciudadanos naturales de T. y documento expedido por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2012, sin legalizar, 
relativo a que el Sr.M. T. C.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto apelado 
resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe 
preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en el solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado 1º de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consular 
que requiera al interesado de nuevo a fin de que aporte diversa documentación, espe-
cialmente el certificado literal de nacimiento del abuelo paterno del promotor o, en su 
defecto, certificación negativa del registro civil que complemente el certificado de 
bautismo, ya que hay discrepancias respecto al lugar de nacimiento, según la documen-
tación que se examine. El registro civil consular remite comunicación informando que 
el interesado fue citado para que compareciera con fechas 7 de septiembre y 30 de 
noviembre de 2022, sin que se personara ante el registro, por lo que se procedió a la 
publicación de edicto en el tablón de anuncios del Consulado desde el día 7 al 14 de 
diciembre de 2022. Sin que el interesado haya comparecido ni aportado documentación 
alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 5 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada junto a la solicitud de opción y 
tampoco compareció el promotor en el año 2018 para recibir el requerimiento de 
documentación, especialmente el certificado literal, original y legalizado de nacimiento 
de su progenitor y de su abuelo paterno, pero además de la documentación que se 
aportó con el recurso presentado no cumplía los requisitos establecidos, no era literal 
y no estaba debidamente legalizada, como documento extranjero que es y además 
contenía un dato esencial contradictorio, el lugar de nacimiento en España del abuelo 
paterno, por lo que esta dirección general solicitó, a través del registro civil consular, de 
nuevo dicho documento, sin que el interesado compareciera en las dos fechas para las 
que fue citado, según informa el encargado del Registro,
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A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de esta 
dirección general de los Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental 
en materia de estado civil acordó hacer público el texto de la Recomendación nº9 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental 
en materia de estado civil y su memoria explicativa adoptadas en Estrasburgo por la 
Asamblea General el 17 de marzo de 2005 y comunicar a todos los encargados de los 
registros civiles españoles, Municipales, Consulares y Central, que los criterios y orien-
taciones prácticas que en orden a la prevención del fraude documental en materia de 
estado civil se contienen en la citada Recomendación de la Comisión Internacional del 
Estado Civil deberán ser valorados y, en su caso, invocados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 23 y 27 de la LRC y 85 de su Reglamento, en la calificación de las certifi-
caciones de las actas de los registros civiles extranjeros que se presenten en un registro 
civil español bien como título directamente inscribible, bien como documento comple-
mentario en cualquier tipo de expediente o actuación registral, que por identidad de 
causa y razón deben ser aplicados analógicamente al caso ahora examinado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado fehacientemente la 
nacionalidad española originaria del progenitor del promotor, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. N. D. V., nacida el 6 de septiembre de 1939 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de septiembre de 2009. Aporta 
diversa documentación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 11 de mayo de 2018, la encargada del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria del progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifes-
tando que ha acreditado que es nieta de José Delgado Jorge e Hilaria Hernández Morera, 
ambos originariamente españoles, por lo que solicita la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de septiembre de 1939 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 11 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.S. 
D. H., nacido en Cuba en 1915, hijo de los Sres. J. D. J. e H. H. M., ambos nacidos en 
Canarias y también constan certificado de bautismo del primero, ya que nació antes de 
la implantación del registro civil, concretamente en G. (Sta. Cruz de Tenerife) en 1867 
y certificado de nacimiento de la Sra. H. M., nacida en M. (Sta. Cruz de Tenerife) en 
1876, hijos de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente españoles. De este 
modo, la interesada acredita que es nieta de abuelos originariamente españoles, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E.- A. D. O., nacido el 1 de noviembre de 1940 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de octubre de 2011. Aportó 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 1 de febrero de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no queda 
establecida la nacionalidad española originaria de su progenitora, puesto que no puede 
establecerse fehacientemente que el padre de ésta mantuviera su nacionalidad española 
originaria cuando nació su hija.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 



◄ 348 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

tras varios años ha podido localizar la documentación relativa a la llegada a Cuba de 
su abuelo materno, por lo que la aporta con el recurso.

Adjunta como nueva documentación; certificado del Archivo Nacional de la República 
de Cuba, expedido en el año 2019, legalizado, relativo a que el Sr.J. O. P., entró en Cuba 
el 4 de agosto de 1892, a los 21 años, dato que no se corresponde con su fecha de 
nacimiento en España, en un barco procedente de C.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del informe fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de noviembre de 1940 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 1 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
A.- F. O. H., nacida en Cuba en 1906 y también consta el certificado de partida de 
bautismo del padre de ésta y abuelo materno del solicitante, Sr.J.- M. O. P., nacido antes 
de la implantación del Registro Civil en Telde (Las Palmas) el 26 de abril de 1861, hijo 
de ciudadanos naturales de la misma localidad y originariamente español. De este 
modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil Central.
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Resolución de 5 de septiembre de 2024 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

1. Habiendo sido advertida la promotora del plazo de caducidad de tres meses antes 
de iniciarse el procedimiento, procede declarar la caducidad del procedimiento.

2. No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o 
madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. G. F., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 21 de febrero de 1954 en Cuba, hija de R. G. E., nacido 
en Cuba en 1923 y de E. F. A., nacida en Cuba en 1926, carné de identidad cubano de 
la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de ésta, hijo de J. G. H. y 
nieto por línea paterna de Juan y M., natural de España y documento expedido por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, relativo a que el 
abuelo de la promotora consta inscrito en el Registro de Extranjero a la edad de 51 años.

El registro civil consular requiere a la interesada, para que comparezca con fecha 3 de 
septiembre de 2018, en relación con la necesidad de que aporte nueva documentación; 
concretamente certificado literal de nacimiento del abuelo paterno o certificación negativa 
en su caso y partida de bautismo, certificados del Registro de Extranjería y de Ciudadanía 
cubanos. La interesada comparece en la fecha y es notificada del requerimiento, en el 
mismo se hace constar que dispone de un plazo de tres meses para presentar la docu-
mentación, de acuerdo con lo establecido en el art. 354 del Reglamento del Registro 
Civil (RCC).

2. Con fecha 11 de junio de 2019, el órgano en funciones de ministerio fiscal mediante 
escrito insta del encargado del registro civil consular que se declare la caducidad del 
expediente, al haber estado paralizado por causa imputable a la promotora, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 354 del Reglamento del Registro Civil (RCC). Con fecha 14 
del mismo mes el encargado del registro civil dicta providencia acordando iniciar el 
procedimiento para declarar la caducidad del expediente siendo notificada la interesada 
con fecha 18 de junio, otorgándosele un plazo de cinco días para interponer recurso de 
reposición ante el propio encargado del registro civil.

La interesada presenta escrito con fecha 19 de junio de 2019, justificando la demora 
en la presentación de los documentos que le fueron requeridos por la dificultad para 
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obtener los documentos de nacimiento españoles, habiéndolo intentado ante diversos 
municipios a través de la Asociación Canarias, estando en espera de respuesta, por lo 
que solicita una prórroga hasta obtener algún resultado positivo.

3. Transcurrido otro periodo de tres meses, igual al primero concedido a la interesada 
sin que se aporte la documentación, el encargado del registro civil consular dicta auto 
en fecha 9 de octubre de 2019, por el que se acuerda declarar la caducidad del expe-
diente seguido a instancia de la Sra. L. G. F., por haber transcurrido más de tres meses 
desde que se le notificó el requerimiento de documentación que debía aportar, y otro 
periodo igual tras su recurso de reposición, sin que se hubiere cumplimentado, habiendo 
estado paralizado el expediente por causa imputable a la promotora, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 354 del RCC.

4. Notificada la resolución, con fecha 16 de enero de 2020, la interesada interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando que 
ha conseguido la partida de bautismo de su abuelo para complementar la documentación 
requerida.

Adjunta como nueva documentación; certificado de bautismo, expedido el 9 de enero 
de 2020, relativo al Sr.J. A. del J. G. H., nacido en L. (Sta. Cruz de Tenerife) el 16 de 
septiembre de 1880, hijo de J. G., del que no consta su lugar de nacimiento y de M. H., 
natural de L. (Sta. Cruz de Tenerife).

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la caducidad del expediente ya acordada, añadiendo que la 
documentación aportada en fase de recurso tampoco acredita el cumplimiento de los 
requisitos para la aplicación de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
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originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 9 de octubre de 2019, declarando la caducidad del expediente 
iniciado.

III. El auto apelado basa su motivación en que el expediente permaneció paralizado 
durante más de tres meses por causa imputable a la interesada, que no cumplimentó 
el requerimiento de documentación en el plazo concedido.

IV. Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal y las demás partes, podrán pedir que se declare su caducidad previa 
citación al interesado (art. 354, párrafo tercero RRC). La notificación del requerimiento 
de documentación se practicó mediante comparecencia de la promotora en el Registro 
Civil Consular de La Habana el 3 de septiembre de 2018, constando que debía presentar 
la documentación requerida en el plazo máximo de tres meses, no constando que 
durante ese plazo la interesada acudiera en algún momento al registro o presentara 
alegación alguna solicitando una prórroga, lo que sí hizo tras ser notificada del inicio 
del expediente de caducidad, alegando las dificultades de obtención de la documentación, 
otorgándosele de facto un nuevo plazo de tres meses antes de dictarse la resolución 
ahora impugnada, sin que se aportara documento alguno ni justificación de la imposi-
bilidad de obtenerlo, por lo que hay que concluir que la declaración de caducidad en 
este caso se ajustó a lo establecido en el artículo 354 RRC, una vez constatado que 
habían transcurrido más de seis meses desde que el expediente se paralizó por causa 
imputable a la promotora, fue notificada del inicio del procedimiento de caducidad, 
formuló alegaciones al respecto y posteriormente se declaró caducado el expediente, 
por lo que debe confirmarse el auto apelado.

V. La interesada aporta con el recurso ahora examinado certificado de bautismo de su 
abuelo paterno, natural de España, que fue expedido con posterioridad al inicio y noti-
ficación del procedimiento de caducidad del expediente y que, en todo caso, esta 
documentación no acredita la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
ya que el documento corresponde a J. A. del J. G. H., hijo de José y M., cuando según el 
certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, Sr.R. G. E., su abuelo 
paterno y bisabuelo de la promotora tenía por nombre Juan no José, por todo ello no se 
ha acreditado que el progenitor de la Sra. G. F. ostentara la nacionalidad española de 
forma originaria, no cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
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tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. P.-N. S. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 5 de agosto de 1947 en Cuba, hija de M. S. T. y A. R. M., ambos nacidos en 
Cuba, en 1912 y 1911, respectivamente, carné de identidad de la promotora, certificado 
no literal de nacimiento del progenitor de la promotora, hijo de C. S. B. y M. T., ambos 
nacidos en España, literal de inscripción de nacimiento española del primero, nacido 
en M. (Lugo) en 1883, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en 2009 relativos a que la Sra. M.-M.-R. T. L. no consta inscrita en el Registro 
de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y documentos expedidos por las mismas autoridades 
en 2012, relativos al Sr.S. B. que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y si en 
el de Ciudadanía con fecha 17 de noviembre de 1936.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto, en fecha 14 de febrero de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, especialmente la nacionalidad española originaria del progenitor.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando la 
revisión de su expediente, manifestando que su progenitor efectivamente no es ciudadano 
español pero sí lo es su abuelo, C. S. B., habiendo acreditado su parentesco con él.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Posteriormente, este centro directivo, a través del registro civil consular, solicitó de 
la interesada nueva documentación, especialmente certificado de nacimiento propio y 
de su progenitor, debidamente legalizados, ya que no constaban en el expediente. No 
consta que se haya remitido documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1947, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 14 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
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“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso no se aportó documentación de nacimiento de la promotora, si de 
su progenitor, Sr.S. T., aunque no literal ni legalizada, por ello se requirió de la interesada 
la aportación de certificaciones de nacimiento legalizadas, tanto suya como de su 
progenitor, no habiéndose cumplido el requerimiento, estas circunstancias no permiten 
tener por acreditada la filiación de la Sra. S. R. ni la de su progenitor, Sr.S. T., con ciu-
dadano nacido en España y originariamente español, por tanto no se puede tener por 
acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la 
filiación de la optante y de su progenitor ni que este ostentara la nacionalidad española 
de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. O. S. R., nacido el 19 de febrero de 1956 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de abril de 2010. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
su padre nunca obtuvo la nacionalidad española, ya que falleció antes de aprobarse la 
ley de 2007, por lo que su solicitud de nacionalidad es por su abuela paterna, Sra. F. 
M. V., nacida en Islas Canarias, habiendo aportado la documentación necesaria para 
acreditarlo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 19 de febrero de 1956 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz primera. Por el encargado del registro civil 
consular se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.E. S. 
M., nacido en Cuba en 1919, hijo del Sr.J. S. B. y la Sra. F. M. V., ambos nacidos en 
Canarias, España, y también consta certificado de nacimiento y partida de bautismo de 
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esta, habiendo nacido en A. (Las Palmas) en enero de 1893, hija de ciudadanos nacidos 
en la misma localidad y originariamente española. De este modo, el interesado acredita 
que es nieto de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. O. C. M., nacida el 5 de septiembre de 1947 en N. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 25 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de septiembre de 1947 
en N. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
E. C. P., donde consta que es hijo de padre nacido en Galicia. Asimismo, se aporta 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don E. C. C., nacido en 
1886 en S. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
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del Ministerio del Interior cubano a nombre del citado abuelo, en los que no consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, no consta 
nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1925, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 19 de octubre de 1886 en S., Gal icia, España, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. L. D., nacida el 22 de diciembre de 1985 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 4 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se citó a la 
solicitante para requerirle que aportara documentos adicionales a su solicitud y no 
compareció en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente 
probados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de diciembre de 1985 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de noviembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
P. D. F., donde consta que es hija de padre natural de Canarias. Asimismo, se aportó el 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don M. D. L., nacido en 
1900 en I. (España), así como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
en el que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con 32 años. En interés de 
completar su expediente de nacionalidad, por el encargado del registro civil consular 
se citó a la solicitante para que aportara la documentación faltante, en concreto certi-
ficado de ciudadanía del abuelo. La solicitante no compareció a la cita en la fecha 
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señalada por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley 
52/2007. Revisado el recurso, no se aporta nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1952 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 18 de junio de 1900 en I., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. S. M., nacida el 19 de noviembre de 1970 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 28 de febrero de 2011.

2. Con fecha 5 de mayo de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.



◄ 369 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de noviembre de 1970 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado literal español de nacimiento del padre 
de la interesada, don A. S. G., nacido en 1943 en C., Cuba, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 27 de febrero de 2007, hijo de don F. S. C., 
nacido en 1894 en P., España, no constando la nacionalidad de este en el momento de 
nacimiento de su hijo. En interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, 
en fecha 21 de agosto de 2012 se requirió a la solicitante que aportase la documentación 
de Inmigración y Extranjería a nombre del abuelo paterno. Dicho requerimiento no fue 
atendido por la interesada por lo que no quedaron acreditados los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se ha aportado certificado de Registro de 
Extranjería a nombre de F. S., no constando el segundo apellido del abuelo paterno ni 
otros datos que permitan determinar que el mismo corresponda al citado abuelo, por 
lo que no queda acreditada la nacionalidad española del abuelo paterno en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente.
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Se constata que el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 20 de noviembre de 1894 en P., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. S. P., nacida el 9 de septiembre de 1978 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 24 de octubre de 2011.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.



◄ 373 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de septiembre de 1978 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
M. C. S. M., donde consta que es hijo de padres naturales de España. Asimismo, se 
aporta certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don A. S. F., nacido 
en 1900 en V. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo, en los que no consta la inscripción 
en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se aporta certificado 
positivo de Extranjería a favor de A. S., no constando ambos apellidos del abuelo paterno, 
y negativo de Ciudadanía de A. S. F., que no están debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1952, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
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español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 5 de septiembre de 1900 en V., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.
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Resolución de 9 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D.-C. M. G., nacido el 27 de julio de 1958 en S., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de marzo de 2011.

2. Con fecha 14 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de julio de 1958 en S., 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª P.-A. G. G., nacida el 19 de 
noviembre de 1926 en S., (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno, don L. G. P., nacido el 6 de diciembre de 1894 en Zamora y certificado negativo 
de inscripción en el registro de ciudadanía cubano del abuelo materno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 6 de diciembre de 1894 en Zamora (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. A. R., nacido el 21 de septiembre de 1965 en M., (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
17 de septiembre de 2009.

2. Con fecha 30 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que, a la vista de la documentación 
aportada, no ha quedado probada la filiación española del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de septiembre de 1965 
en M., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 30 de junio 
de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado probada su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el interesado formuló la solicitud de opción a la nacionalidad 
española (Anexo I), aportando, entre otros, la siguiente documentación: certificado 
cubano de su nacimiento, en el que consta que es hijo de A. R. G. y nieto por línea 
materna de P. y de V.-C.; certificado cubano de nacimiento de la presunta madre, a 
nombre de D.ª A. R. G., nacida el 24 de octubre de 1934 en Y., (Cuba), hija de P. y de A.; 
certificado literal español de nacimiento del presunto abuelo materno del solicitante, 
don P. R. A., nacido el 15 de marzo de 1903 en N., Huelva (España) y documentos de 
inmigración y extranjería del presunto abuelo español. En vía de recurso, el interesado 
aporta nuevo certificado cubano de su nacimiento, en el que se encuentra subsanado 
el nombre de su madre y de su abuela materna, que no puede tenerse en consideración 
al no acompañar las notas marginales de las subsanaciones referidas.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que D.ª A. R. G., hija de P. y V. C., sea la misma persona que D.ª A. R. G., 
hija de P. y A., no quedando probada la filiación española del interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
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Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación española del solicitante y, 
por tanto, que la progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-R. D. A., nacida el 10 de septiembre de 1962 en C., (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 
2010.

2. Con fecha 27 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 26 de octubre de 2010.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieta de abuela materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de septiembre de 
1962 en C., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 26 de 
octubre de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 



◄ 384 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado español de nacimiento de su pro-
genitora, D.ª A. A. M., nacida el 20 de septiembre de 1938 en C. (Cuba), inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción por 
la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de octubre de 2010.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española por la Ley 52/2007, remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-P. V. P., nacida el 4 de enero de 1950 en C., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 9 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 4 de enero de 
1950 en C., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente en base a 
que su abuelo paterno es originariamente español y nacido en España. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, don J.-A. V. A., nacido el 13 de junio de 1925 en C., 
(Cuba); certificado español de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, don M. V. 
R., nacido el 8 de diciembre de 1868 en S., Lugo (España) y certificado negativo de 
inscripción de nacimiento del abuelo paterno en el Registro Civil de Saviñao. En vía de 
recurso se aportan, entre otros, los documentos de inmigración y extranjería del abuelo, 
en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no se encuentra 
inscrito en el registro cubano de ciudadanía.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Z.-I. G. M., nacida el 5 de mayo de 1950 en R., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de noviembre de 2009.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de mayo de 1950 en 
R., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don P. G. C., nacido el 2 de 
noviembre de 1923 en R., (Cuba); certificados literales españoles de nacimiento de los 
abuelos paternos de la solicitante, don E. G. I., nacido el 25 de diciembre de 1893 en 
T., Albacete (España) y D.ª H. C. P., nacida el 9 de junio de 1899 en T., Albacete (España); 
documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna, en los que consta su 
inscripción en el registro de extranjeros y que no se encuentra inscrita en el registro de 
ciudadanía cubano; certificado negativo de inscripción en el registro de ciudadanía 
cubano del abuelo paterno; copia compulsada del carnet de extranjero del abuelo 
paterno, sin que conste el documento original y certificado cubano de matrimonio de 
los abuelos paternos de la solicitante, formalizado en Cuba el 12 de enero de 1921.

Dado que la abuela paterna contrae matrimonio con ciudadano natural de España, 
resulta procedente determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el 
abuelo paterno de la solicitante, todo ello en aplicación del artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria, en el que se indicaba que “la mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido”.

Sin embargo, al no constar en el expediente el original del carnet de extranjeros del 
abuelo paterno, tal como se había requerido, no puede acreditarse la continuidad en 
la nacionalidad española de origen del abuelo en el momento del nacimiento de su hijo, 
padre de la solicitante, y, por aplicación del artículo 22 del Código Civil en su redacción 
de 1889, tampoco de la abuela paterna.

De este modo, no resulta acreditado en el expediente que la interesada sea hija de 
progenitor originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos paternos 
originariamente españoles, nacidos el 25 de diciembre de 1893 en T., Albacete (España), 
en el caso del abuelo, y el 9 de junio de 1899 en T., Albacete (España), en el caso de la 
abuela, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española por la Ley 52/2007, remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª N.-M. V. P., nacida el 31 de diciembre de 1951 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 31 de diciembre 
de 1951 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente en base a 
que su abuelo paterno es originariamente español y nacido en España. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, don J.-A. V. A., nacido el 13 de junio de 1925 en M. 
(Cuba); certificado español de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, don M. V. 
R., nacido el 8 de diciembre de 1868 en S., Lugo (España) y certificado negativo de 
inscripción de nacimiento del abuelo paterno en el Registro Civil de Saviñao. En vía de 
recurso se aportan, entre otros, los documentos de inmigración y extranjería del abuelo, 
en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no se encuentra 
inscrito en el registro cubano de ciudadanía.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No se acredita por la interesada voluntad expresa de optar a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 DGRN.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española por la Ley 52/2007, remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de diciembre de 2011, D.ª C.-E. S. T. firmó en representación de Dª A.- C. 
T. E., nacida el 30 de abril de 1938 en B., (Cuba), el Anexo I de solicitud a la nacionalidad 
española por opción de acuerdo con el Apartado l de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, sin aportar el otorgamiento de poder de representación.

2. Con fecha 20 de marzo de 2019 se requiere a la interesada a fin de que comparezca 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de que firmara personalmente 
el citado Anexo I, no acudiendo la solicitante a la cita.

3. Con fecha 7 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que la peticionaria no 
declaró su voluntad de optar a la nacionalidad española de origen, según lo dispuesto 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que no 
pudo acudir a la cita ya que lleva varios años postrada en cama.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 30 de abril de 
1938 en B., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue firmada en fecha 9 de 
diciembre de 2011 por D.ª C.-E. S. T. en representación de la interesada, sin aportar 
poder de representación y sin que la promotora compareciese en el Registro Civil Consular. 
Requerida la interesada a fin de que compareciera personalmente en las dependencias 
consulares a fin de firmar el modelo de solicitud Anexo I, no compareció a la cita. Por 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de 
noviembre de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
a la nacionalidad española de origen, ya que la peticionaria no declaró su voluntad de 
optar según lo dispuesto en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. Frente a dicha resolución se interpone recurso por la interesada alegando 
que no pudo acudir a la cita al encontrarse postrada en cama desde hace varios años. 
Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. La Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre el derecho de opción a la nacionalidad española establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece en su directriz segunda 
que “la solicitud-declaración de opción se presentará por los interesados ajustada a los 
modelos oficiales previstos en los anexos I y II de esta Instrucción, junto con la docu-
mentación de que dispongan, acreditativa de los requisitos legales exigidos en cada 
caso” y en la directriz tercera que, “la solicitud-declaración se presentará ante el 
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encargado del Registro Civil español, Consular o Municipal, correspondiente al lugar del 
domicilio del interesado”.

V. En el presente expediente, y a la vista de la falta de la voluntad expresa de la interesada, 
formulada ante el encargado del Registro Civil de su domicilio, no se acredita su voluntad 
de optar por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 y la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. G. J., nacido el 30 de julio de 1965 en M., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 15 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el 
expediente que el padre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 30 de noviembre de 2011.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de julio de 1965 en M., 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 30 de 
noviembre de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de septiembre 
de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
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por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitor, don 
O. G. G., nacido el 1 de enero de 1934 en G., (Cuba), inscrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 30 de noviembre de 2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido el promotor la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de septiembre de 2010, Dª Y. A. D. nacida el 6 de marzo de 1985 en L., 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I).

2. Con fecha 13 de octubre de 2010, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se acuerda denegar la práctica de la inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, toda vez que 
no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

5. Por oficio de fecha 29 de febrero de 2024 de la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
se informa que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española 
de origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de marzo de 1985 en 
L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 
2010, denegando lo solicitado. Frente al citado auto se interpuso recurso por la promotora 
solicitando la revisión de su expediente.

Por oficio de fecha 29 de febrero de 2024 de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos 
Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, se informa 
que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española de origen 
al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, encontrándose inscrita en el tomo 1051, página 299, número 150 del 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

IV. Dado que la recurrente había formulado escrito de recurso solicitando la opción a la 
nacionalidad española de origen y ha obtenido la satisfacción de su pretensión, procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de objeto, al haber obtenido 
la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de septiembre de 2024 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. J. S. G., nacido el 20 de septiembre de 1947 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de septiembre de 1947 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don R. J. I. S. T., nacido 
el 15 de agosto de 1926 en C. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno del solicitante, don V. S. D., nacido el 22 de enero de 1890 en L. (España) 
y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción 
en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 22 de enero de 1890 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. A. P. M., nacido el 14 de diciembre de 1964 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
8 de agosto de 2011.

2. Con fecha 31 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de diciembre de 1964 
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en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 31 de mayo de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, el interesado formuló la solicitud de opción a la nacionalidad 
española (Anexo I), aportando, entre otros, la siguiente documentación: certificado 
cubano de su nacimiento y del nacimiento de su madre, D.ª E. T. M. V., nacida el 7 de 
marzo de 1925 en V. (Cuba), en el que consta que es hija de don J. M. Á. M. D., natural 
de S. (España) y que sus abuelos paternos son D. y M. C. ; certificado literal español de 
nacimiento a nombre de don D. M. D., nacido el 19 de enero de 1888 en S. (España), 
hijo de don D. M. C. y de D.ª M. C. D. ; certificado español de bautismo correspondiente 
a don J. M. Á. M. D., en el que consta que nació el 20 de enero de 1888 en S. y que es 
hijo de don D. M. C. y de D.ª M. C. D. M. y certificado negativo de inscripción de nacimiento 
de don J. M. Á. M. D. en el Registro Civil de Santa Cruz de la Palma.
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De este modo, a la vista de las discrepancias observadas en la documentación aportada 
al expediente del abuelo materno del solicitante, no se encuentra acreditada fehacien-
temente la filiación española del interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del solicitante 
y, por tanto, que la progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 2 de noviembre de 2010, don P. B. Á. nacido el 21 de mayo de 1955 en S. 
(Cuba), de nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(Anexo I).

2. Con fecha 22 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se acuerda denegar la práctica de la inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no quedar 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, toda vez que el promotor 
no aportó al expediente la documentación requerida.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
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solicitando la revisión de su expediente, sin aportar la totalidad de la documentación 
justificativa de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 21 de mayo de 1955 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Se aportó, entre otros, la siguiente documentación: certificado local de nacimiento del 
interesado; certificado local de nacimiento de la madre del solicitante, D.ª L. Á. B., nacida 
el 23 de septiembre de 1924 en Vi. (Cuba); certificado de inscripción en el registro de 
extranjeros cubano del abuelo materno del solicitante, don J. Á. F., en el que consta que 
es nacido en España y certificados cubanos de defunción de la progenitora y del abuelo 
materno. En vía de recurso, el promotor aporta una certificación negativa de inscripción 
de nacimiento de su abuelo materno en el Registro Civil de Mugardos, La Coruña, sin 
constar en el expediente el certificado de bautismo del abuelo español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del solicitante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don R. C. V., nacido el 15 de julio de 1946 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 15 de 
julio de 2011.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que, a la vista de la documentación 
aportada, no ha quedado probada la filiación española del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de julio de 1946 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 15 de enero de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado probada su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, el interesado formuló la solicitud de opción a la nacionalidad 
española (Anexo I), aportando, entre otros, la siguiente documentación: certificado 
cubano de su nacimiento y del nacimiento de su madre, D.ª C. V. P., nacida el 3 de mayo 
de 1927 en C. (Cuba), en el que consta que es hija de don E. V. Á., natural de L. (España) 
y nieta por línea paterna de R. y A. ; certificado español de bautismo depositado en el 
Archivo Central Parroquial Diocesano de Luego correspondiente a E. Á., hijo natural de 
padre incógnito y de A. Á., nacido el 11 de febrero de 1883 en V. y documentos de 
inmigración y extranjería correspondientes a don E. V. Á.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que don E. V. Á., hijo de R. y A., sea la misma persona que don E. Á., hijo 
de A., no quedando probada la filiación española del interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del solicitante 
y, por tanto, que la progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma 
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originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. L. P ., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
junio de 1977 en S. (Cuba) y es hijo de don O. A. L. P., de nacionalidad cubana y española, 
así como certificado de nacimiento español del abuelo paterno, nacido en 1913 en L. 
(España).

2. Con fecha 18 de enero 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los 
requisitos previstos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a que su abuelo perdió o tuvo que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando ser nieto de abuelo paterno español 
de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como 
español de origen al nacido el 8 de junio de 1977 en S., Cuba, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española 
de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 18 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado suficientemente que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 .. a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha 
regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se aporta el certificado literal de inscripción consular de 
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nacimiento español del progenitor del interesado, don O. A. L. P., nacido en 1946 en S., 
Cuba, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 16 de sep-
tiembre de 2005, así como certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, 
don A. L. D., nacido el 2 de agosto de 1913 en L. (España) . En interés de completar su 
expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 9 de enero de 2020 se requirió al 
solicitante que aportase la documentación faltante a su expediente, en concreto certi-
ficado de nacimiento del interesado, y certificado de entrada al país y pasaporte español 
con el sello de entrada del abuelo. Dichos requerimientos no fueron atendidos por el 
interesado y revisado el recurso se aporta fotocopia ilegible del certificado cubano de 
nacimiento del interesado que no está debidamente legalizado por el MINREX.

De la documentación aportada en el expediente no se acredita que el abuelo paterno 
del solicitante perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, y no se 
aporta la documentación que pruebe la salida de España y entrada del abuelo en Cuba 
en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, 
que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste. Por otro lado, al no haberse 
aportado el original, debidamente legalizado, del certificado de nacimiento del interesado, 
no ha quedado fehacientemente acreditada la filiación española del solicitante. Por lo 
que no se cumple el requisito establecido en el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
abuelo del interesado perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª M. Z. P. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 
de marzo de 1946 en B. (Cuba) y es hija de don E. C. P. A., ciudadano cubano.

2. Con fecha 21 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacio-
nalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
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originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 21 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada, don E. C. 
P. A., donde consta que es hijo de padre natural de S., España. Asimismo, se aportan 
certificado de la Archidiócesis de Santiago de Cuba donde consta la partida de bautismo 
español del abuelo paterno de la interesada, don R. P. C., nacido en 1855 en M., España, 
así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería en los que no consta 
la inscripción en el Registro de Extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización y certificado del registro de entrada al país en 1898. En 
interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 14 de julio de 2021, por 
el encargado del registro civil consular se requirió a la solicitante que aportara documentos 
necesarios a su solicitud, en concreto el certificado español de bautismo del abuelo 
paterno, original o fotocopia compulsada por el Consulado, debidamente legalizada por 
el MINREX. Revisado el recurso, no consta que se haya aportado certificado de bautismo 
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del abuelo paterno español requerido, por lo que no queda fehacientemente acreditada 
la nacionalidad española de origen del progenitor de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª M. L. C. V., nacida el 17 de diciembre de 1950 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 6 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de diciembre de 1950 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de octubre de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, Dª J. V. M., donde consta que 
es hija de padres nacidos en España. Asimismo, se aportan certificado español de 
partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento de la abuela materna, Dª M. 
J. M. M., nacida en 1894 en L. (España), así como carné de inscripción en el registro de 
extranjeros en 1940. También se aporta certificado de matrimonio de los abuelos 
maternos formalizado en 1917. En interés de completar su expediente de nacionalidad, 
por el encargado del registro civil consular, en fecha 3 de marzo de 2021 se requirió a 
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la solicitante para que aportara la documentación faltante, en concreto certificados de 
Inmigración y Extranjería del abuelo español, no atendiendo a los requerimientos reali-
zados, por lo que no quedaron acreditados los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 
Revisado el recurso, no se aporta nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1919, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, La abuela de la promotora, en el momento del nacimiento de su hija había 
contraído matrimonio y, por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción ori-
ginaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, que establece 
que “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, tampoco queda 
determinada la continuidad de la nacionalidad española de la abuela materna, origina-
riamente española. Por lo tanto, no se acredita que la progenitora de la interesada sea 
originariamente española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 7 de febrero de 1894 en L., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. C. G. A., nacida el 14 de julio de 1971 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 20 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 21 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de julio de 1971 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
R. M. G. G., donde consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don M. G. P ., nacido en 
1903 en A., (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta su inscripción 
en el registro de extranjeros con 29 años y consta en el registro de ciudadanía, con el 
nº 1487 la inscripción de la Carta de Ciudadanía a favor del citado abuelo en fecha 10 
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de julio de 1935, perdiendo así la nacionalidad española según el art. 20 del Código 
Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 7 de diciembre de 1953, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre de la solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cum-
pliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 28 de diciembre de 1903 en A., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
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la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª M. J. M. M., nacida el 29 de octubre de 1939 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 26 de octubre de 2011.

2. Con fecha 12 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de octubre de 1939 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 12 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J. M. M. G., donde consta que es hijo de padre nacido en A., España. Asimismo, se aporta 
certificado español de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento del 
abuelo paterno, don J. S. M. G., nacido en 1867 en A. (España), así como certificado de 
renuncia a la ciudadanía española y opción por la cubana en 1938, donde consta que 
llegó a Cuba en 1888. Al no constar que el abuelo paterno se haya inscrito en el Registro 
General de españoles, según lo establecido en el Articulo IX del Tratado de París, no 
quedó demostrado que la interesada cumpliera con los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Revisado el recurso, se aportan certificados de Extranjería y Ciudadanía del abuelo, que 
en principio acreditarían el derecho pretendido. Sin embargo, al contradecir la carta de 
ciudadanía existente en el expediente, persisten las dudas sobre la continuidad de la 
nacionalidad española del abuelo paterno, por lo que no puede determinarse fehacien-
temente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1913, el 
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abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen. 
Por lo tanto, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 11 de febrero de 1867 en A., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª I. M. R. M. O., nacida el 18 de diciembre de 1970 en F. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 19 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de diciembre de 1970 
en F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
M. D. M. O. E., donde consta que es hija de padre natural de C. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don M. M. O. S., nacido 
en 1902 en M. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano en el que consta la inscripción en el registro de extran-
jeros a los 33 años y no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
que no están debidamente legalizados. En interés de completar su expediente de 
nacionalidad, por el encargado del registro civil consular se requirió a la solicitante en 
fecha 21 de enero de 2020 para que aportara la documentación de Inmigración y 
Extranjería del abuelo debidamente legalizada por el MINREX. La solicitante no atendió 
a los requerimientos en la fecha señalada por lo que no quedaron acreditados los 
requisitos establecidos en la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, se han aportado fotocopias de los certificados de Inmigración y 
Extranjería del abuelo debidamente legalizados, donde consta la inscripción en el Registro 
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de Ciudadanía de la Carta de Ciudadanía a favor del citado abuelo en fecha 6 de sep-
tiembre de 1946, perdiendo así la nacionalidad española según el art. 20 del Código 
Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento. Por lo tanto, en el momento 
de nacer su hija, en fecha 15 de julio de 1952, el abuelo materno no ostentaba la 
nacionalidad española por lo que no queda acreditado que la madre de la solicitante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cumpliéndose uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido en 1902 en M., España, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. M. M., nacida el 22 de agosto de 1977 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 31 de julio de 2009.

2. Con fecha 20 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo 
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materno era originariamente español y a su madre se le concedió la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 22 de agosto de 
1977 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de abril de 2021 denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud.
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V. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar su derecho se 
han aportado, entre otros, el certificado literal cubano de nacimiento de la solicitante 
y el certificado literal cubano de la progenitora, doña O.-A. M. C., nacida el 2 de octubre 
de 1947 en G., Cuba, así como el certificado español de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 31 de julio de 2009. Asimismo, 
se aportan certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, don V.-E. M. 
C., nacido en 1917 en T., España, certificado de la Carta de Ciudadanía expedida a 
nombre del abuelo el 21 de julio de 1947 y certificado del Archivo Nacional de la República 
de Cuba, donde consta que no se encuentra registrada la entrada del citado abuelo en 
1919.

De la documentación aportada en el expediente no se acredita que el abuelo materno 
de la solicitante perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que 
saliera del territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 
31 de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste, 
por lo que no se cumple el requisito establecido en el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

En este caso la progenitora de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 31 de julio de 2009, ostentando la 
nacionalidad española de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una 
nacionalidad cuya adquisición se produce en un momento posterior al nacimiento, 
suponiendo esto que la condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, 
produce efectos desde su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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IX. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

X. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
literal cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de 
su progenitora, doña O.-A. M. C., inscrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
31 de julio de 2009.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don L.-C. O. M., nacido el 17 de marzo de 1946 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 31 de agosto de 2011.

2. Con fecha 2 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de marzo de 1946 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, doña M.-A. M. R., donde consta 
que ésta es hija de padre natural de C. Asimismo, se aporta certificado literal español 
de nacimiento de la abuela materna, doña I. R. D., nacida en 1896 en S. (España). En 
interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 4 de febrero de 2016 se 
requirió al solicitante documentos necesarios, en concreto certificados de Inmigración 
y Extranjería de la abuela materna y certificado de matrimonio de los abuelos con el fin 
de acreditar la continuidad de la nacionalidad española de la abuela en el momento 
del nacimiento de su hija. El interesado no atendió a los requerimientos realizados por 
lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. Revisado 
el recurso, se aporta copia del matrimonio de la abuela con ciudadano cubano, celebrado 
en 1920, y no constan certificados de Inmigración y Extranjería a nombre de la abuela.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1921, 
la abuela materna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, pues en el momento del nacimiento de su hija habría contraído matrimonio con 
ciudadano cubano y, por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción originaria 
por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue 
la condición y nacionalidad de su marido”. Por lo tanto, no se acredita que la progenitora 
del interesado sea originariamente española, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 10 de enero de 1896 en S., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña L. F. M., nacida el 19 de enero de 1950 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 10 de enero de 2011.

2. Con fecha 30 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de enero de 1950 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros documentos, el 
certificado cubano de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento 
de su madre, doña A.-M. M. A., donde consta que es hija de padre natural de España. 
Asimismo, se aporta certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don 
M. M. C., nacido en 1891 en C. (España), y no consta que se hayan presentado certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del interior cubano a nombre 
del citado abuelo. Revisado el recurso, no consta nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1923, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 1 de abril de 1891 en C., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-R. H. S., nacido el 10 de diciembre de 1969 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de marzo de 2009.

2. Con fecha 4 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
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Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos 
paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de diciembre de 1969 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento del interesado y el certificado literal de inscripción consular de 



◄ 449 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

nacimiento español del padre del interesado, don S.-M. H. H., nacido el 3 de septiembre 
de 1935 en F., Cuba, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española 
por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 
23 de febrero de 2007, donde consta que es hijo de padres nacidos en C., y no consta 
la nacionalidad de estos en el momento del nacimiento de su hijo. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don M.-V. H. C., nacido en 
1890 en P. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano a nombre del abuelo, en los que consta la inscripción 
en el Registro de Extranjeros y no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización que. de acuerdo con el informe del encargado 
del registro civil consular, no están expedidos con la firma habitual de la misma funcio-
naria, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en el momento del 
nacimiento del padre del solicitante el abuelo paterno siguiera ostentando su nacionalidad 
española.

A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor del optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 4 de septiembre de 1890 en P., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña K. B. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
septiembre de 1970 en M. (Cuba) y es hija de don M. B. L., de nacionalidad cubana.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, dado 
que se requirió a la solicitante para que aportara documentos adicionales necesarios 
a su solicitud y los requerimientos no fueron atendidos, estimando que no han quedado 
fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo 
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con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
alegando ser nieta de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 18 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aportaron el documento de identidad cubano de la interesada 
y la hoja de declaración de datos. En interés de continuar la tramitación de su expediente 
de nacionalidad, se requirió a la solicitante en fecha 16 de diciembre de 2019 que 
aportara la documentación faltante, no atendiendo los requerimientos realizados, por 
lo que no quedó acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos establecidos 
en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se aporta copia no compulsada por el Consulado 
del certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don A. B. P., nacido en 1893 
en P., España y no se ha aportado ningún otro documento esencial, por lo que no ha 
podido ser constatada la nacionalidad española de origen del progenitor de la 
solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de septiembre de 2024 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. S. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 16 
de diciembre de 1967 en H. (Cuba) y es hija de don F. S. P., nacido en España.

2. Con fecha 10 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
estimando que no han quedado fehacientemente probados los hechos a los que se 
refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
alegando ser hija de padre nacido en España y español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
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de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 10 de junio de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado, certificado cubano de nacimiento de la interesada, 
donde consta que hija de padre nacido en A., España, y nieta por vía paterna de M. y J., 
inscrito por declaración de la madre, así como certificado literal español de nacimiento 
de su progenitor, don F. S. P., nacido en 1892 en V., España, donde consta que es hijo 
de S. y J. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 28 de enero 
de 2016 por el encargado del registro civil consular se requirió a la solicitante que 
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aportara documentos necesarios a su solicitud, en concreto el certificado de nacimiento 
de la interesada subsanado en el sentido que el abuelo paterno es S. y no M. y el cer-
tificado de nacimiento de su madre con todas las notas marginales referentes al estado 
Civil (matrimonio, divorcios), acreditando el estado civil de su madre en el momento de 
nacimiento de la interesada, al haber sido inscrita la promotora solamente por declaración 
de su madre y no constar certificado de matrimonio de los padres, requerimientos que 
no fueron atendidos por la solicitante.

Revisado el recurso, se han aportado fotocopia simple sin legalizar del certificado de 
soltería de la madre, así como copia no compulsada por el Consulado del certificado de 
nacimiento de la interesada, que no está debidamente legalizado por la autoridad cubana 
competente, no acreditándose documentalmente la subsanación realizada, por lo que 
no ha podido ser constatada la nacionalidad española de origen del progenitor de la 
promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J. G. T., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
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otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de 
octubre de 1945 en B. (Cuba) y es hija de don J.-O. G. S., ciudadano cubano.

2. Con fecha 7 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1945, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 7 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada, don J.-O. 
G. S., nacido en 1904 en Cuba, hijo de U. G., nacido en España, y nieto por vía paterna 
de T. y L. Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento a nombre de 
U. G. R., nacido en 1893 en P. (España), hijo de L. y B., así como certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería a su nombre donde consta la inscripción en el 
Registro de Extranjeros y no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

Revisada la documentación presentada, se constata que, los datos que constan en la 
certificación española del abuelo aportada no coinciden con los que constan en el 
certificado local de nacimiento del padre de la interesada, en relación con nombre y el 
apellido del abuelo de la interesada, y los padres de este. A la vista de estos documentos 
y de la restante documentación obrante en el expediente, no puede determinarse 
fehacientemente que U. G., hijo de T. y L., y U. G. R., hijo de L. y B., nacido en en1893, 
sean la misma persona y que la certificación española aportada corresponda al abuelo 
de la interesada, por lo que no ha quedado probada la filiación española de la 
promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
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no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L.-A. M. V., nacida el 22 de febrero de 1965 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de octubre de 2011.

2. Con fecha 26 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de febrero de 1965 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J. M. G., donde consta que es hijo de padres naturales de C. Asimismo, se aporta certi-
ficado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don V.-J. M. P., nacido en 1876 
en T. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano a nombre del citado abuelo, en los que no consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, no consta 
nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1921, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
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origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 30 de julio de 1876 en T., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. M. G., nacida el 9 de septiembre de 1985 en R. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 11 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de septiembre de 1985 
en R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso se constata que la progenitora de la interesada optó por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de enero de 2011, fecha en la que la recurrente 
era ya mayor de edad.

La madre de la optante ostenta la nacionalidad española de origen, pero adquirida de 
forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición se produce en un momento 
posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición de español de origen se 
ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, por lo que la interesada 
no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de la madre de la 
interesada, doña N.-T. G. C., nacida el 3 de octubre de 1952 en C., Cuba. Asimismo, se 
aporta certificado literal español de nacimiento de la abuela materna, doña P. C. H., 
nacida el 11 de mayo de 1910 en S., España, así como certificados negativos de 
Inmigración y Extranjería a nombre de esta. Revisado el recurso, se ha aportado certificado 
español de nacimiento de la madre de la interesada, inscrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional primera de la Ley 52/2007, en 
fecha 18 de enero de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J. R. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 
de diciembre de 1959 en M. (Cuba) y es hija de doña M. A. G., de nacionalidad cubana.

2. Con fecha 7 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacio-
nalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieta de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 7 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano en extracto de nacimiento de 
la interesada, y la certificación literal local de nacimiento de la progenitora, doña M. A. 
G., nacida en Cuba en 1936, donde consta que es hija de padre natural de España. 
Asimismo, se aporta certificación española de nacimiento de su abuelo materno, don 
J.-M. A. C., nacido el 29 de febrero de 1904 en P., España, así como certificados de que 
consta la inscripción del citado abuelo en el Registro de Extranjeros, con 27 años, sin 
legalizar por el MINREX, y que no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización y copia del carné de ciudadano español del 
abuelo. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fechas 30 de junio 
de 2015 y 5 de agosto de 2021, por el encargado del registro civil consular se requirió 
a la solicitante que aportase documentación faltante para acreditar su derecho.

Revisado el recurso, y de nuevo el expediente, consta que la promotora aportó fotocopia 
compulsada por el Consulado General de España en La Habana del certificado de dicho 
Consulado de la inscripción en el registro de españoles a nombre del abuelo materno 
del interesado, en fecha 22 de mayo de 1948, que, junto a la documentación que obra 
en el expediente, acreditarían que el citado abuelo continuaba ostentando su nacionalidad 
española de origen al momento del nacimiento de su hija, madre de la recurrente, 
ocurrido en 1936, y por tanto queda establecida la condición de española de origen de 
la progenitora de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la madre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
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de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. M. N., nacido el 1 de mayo de 1981 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 3 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español, presentando documentos requeridos y alegando que 
el original del acta de nacimiento del abuelo se encuentra en el expediente de nacio-
nalidad de su madre.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de mayo de 1981 en S. 
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(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se constata por este centro directivo que la madre del interesado optó por la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 2011, fecha en la que el recurrente 
era ya mayor de edad.

En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento del interesado, el certificado cubano de nacimiento de su proge-
nitora, doña V. N. S., nacida el 27 de septiembre de 1957 en R. (Cuba), así como copia 
del certificado español de nacimiento del abuelo materno, don J.-B. N. C., nacido en 
1888 en B. (España). Revisado el recurso, se aportan documentos de Inmigración y 
Extranjería requeridos y se constata que la madre del interesado solicitó la nacionalidad 
española en la misma fecha que su hijo y que consta la inscripción española de nacimiento 
de la progenitora, V. N. S., inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud 
de la disposición adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 8 de septiembre de 
2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-L. S. P., nacida el 4 de septiembre de 1975 en G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de septiembre de 
2010. En este caso el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 26 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 22 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de septiembre de 1975 
en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 26 de 
septiembre de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.
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IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de septiembre de 2010.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F. D. G., nacido el 26 de noviembre de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de junio de 2011. Aporta 
diversa documentación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 23 de mayo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor, ya que no puede establecerse feha-
cientemente que su progenitor, originariamente español, mantuviera su nacionalidad 
española cuando él nació.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifes-
tando que a su juicio con la documentación aportada si quedó probada la condición de 
español de su abuelo paterno y, también su relación de filiación con él.

Adjunta como nueva documentación; certificado del Archivo Nacional de la República 
de Cuba, relativo a que el Sr.M. D. G., llegó al país el 28 de noviembre de 1908 procedente 
de T., a la edad de 25 años, casado y de nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, pero a la vista de la nueva documentación sería posible acceder a lo solicitado 
y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen al nacido el 26 de noviembre de 1961 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 23 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.M. D. 
H., nacido en Cuba en 1913, hijo del Sr.M. D. G. y la Sra. R. H. H., ambos nacidos en 
Canarias y también consta certificado de nacimiento de este, nacido en F. (Sta. Cruz de 
Tenerife) el 28 de diciembre de 1883, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y 
originariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
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la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía de la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.- F. M. H., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 4 de septiembre de 1969 en Cuba, hijo de F.- R. M. L. y D.- I. H. G., ambos 
nacidos en Cuba en 1947 y 1948, respectivamente, certificado literal de nacimiento 
del promotor y carné de identidad cubano, inscripción literal de nacimiento de su pro-
genitora, inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, hija de H. H. G., nacido en 
P. (Sta. Cruz de Tenerife) en 1909 y de nacionalidad cubana, con marginal de nacionalidad 
por la opción de la disposición transitoria Primera de la Ley 29/1995 de modificación 
del Código Civil, con fecha 27 de marzo de 2000 y documentos expedidos en el año 
2007 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativas a que el Sr.H. 
G. consta inscrito en el Registro de Extranjeros a los 24 años, es decir en 1933.

2. Con fecha 17 de febrero de 2010, el encargado del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada 
no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su abuelo 



◄ 482 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

era originariamente español y presentó todos los documentos que se solicitaron, por lo 
que no entiende la denegación de su solicitud. Adjunta como nueva documentación, 
tarjeta de identidad del abuelo materno como emigrante, expedida en España en 1925 
para emigrar a Cuba y copia de una inscripción en el Registro Civil de Puntallana (Sta. 
Cruz de Tenerife) del Sr.H. G., incompleta, no apreciándose los datos fundamentales y 
se observa que consta una inscripción marginal también incompleta, de la que no puede 
apreciarse el motivo de esta.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme con la 
decisión previamente adoptada y remite el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de español por haber optado a 
la nacionalidad española al amparo de la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual “Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España podrán optar por la nacionalidad 
española, si formalizan su declaración antes del día 7 de enero de 1997”. Dicha opción 
fue inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana con fecha 23 de mayo 
de 2000, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 17 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

 IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o iter jurídico de su atribución, atribución que tenía lugar ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere 
personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del CC), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad 
española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países espe-
cialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 
de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 
nº2 del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que 
en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere 
es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del nº1 del artículo 20 del CC. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere 
la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la 
disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”. La consideración hecha respecto de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, es extensible también a la opción de la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, de la que trae 
causa la del artículo 20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, pues se refiere a un supuesto idéntico y contiene un régimen también idéntico, 
pese a estar incluida en una norma que modifica el artículo 26 del CC relativo a la 
recuperación de la nacionalidad española, excepción hecha del plazo de duración de 
la misma y por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora 
recurrente.

V. En el presente expediente, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, 
por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, constando en su inscripción consular 
de nacimiento que su progenitor era cubano en el momento del nacimiento de la madre 
de la promotora, no pudiendo tenerse en cuenta la inscripción de nacimiento de aquél, 
Sr.H. G., aportada porque está incompleta e impide la constatación de sus datos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (59ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. J. A., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 2 de diciembre de 1946 en Guanabacoa (Cuba), hija de 
J. J. D. y B. A. C., ambos nacidos en G., el 11 de diciembre de 1908 y el 17 de marzo de 
1913, respectivamente, carné de identidad cubano de la promotora, certificado literal 
de defunción de B. A. L., fallecido en Cuba el 3 de febrero de 1934, se hace constar que 
era natural de E., Cantabria, que tenía 44 años, es decir habría nacido en 1890, era 
soltero e hijo de A. y V. y certificado de defunción de la madre de la promotora, fallecida 
el 2 de agosto de 1968, siendo su estado civil casada e hija de B. y A..

El registro civil consular requiere a la interesada, para que comparezca con fecha 23 
de mayo de 2018, en relación con la necesidad de que aporte nueva documentación; 
certificado literal de nacimiento propio y de su padre/madre, certificado literal de 
nacimiento de su abuelo, partida de bautismo de su abuelo y certificado de inscripción 
en el Registro de Extranjeros y de Ciudadanía de los abuelos de la promotora. Según 
informa el encargado del registro civil consular la interesada no cumplimentó correcta-
mente lo solicitado.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 24 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor/a.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso, contra el acuerdo denegatorio 
de su solicitud antes citada, manifestando que ha aportado casi todos los documentos 
que se le pidieron y ha podido conseguir, no habiendo podido localizar la inscripción 
literal de nacimiento en España de su abuelo Benigno Alvear Llanillo.

Adjunta como documentación: certificado no literal de nacimiento propio, certificado 
no literal de nacimiento de su madre, inscrita en 1931, 18 años después de su nacimiento, 
hija de B. A. L., natural de España y de A. C. G., copia del testamento otorgado por el 
Sr.A. L. en G., el 1 de enero de 1934, un mes antes de su fallecimiento, en el que declara 
que es soltero, que nació en S., que tiene 40 años, dato que no se correspondería con 
la edad que consta en su certificado literal de defunción, que es ciudadano español y 
en dicho documento reconoce a sus hijos naturales, fruto de su unión con A. C., entre 
ellos V.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 24 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco acredita dicho extremo ya que sólo consta que su progenitor era natural 
de España, no habiéndose presentado inscripción de nacimiento del mismo ni tampoco 
partida de bautismo, pese al requerimiento efectuado por el encargado del registro civil 
consular, siendo la única referencia a su lugar de nacimiento en España la que aparece 
en su certificado literal de defunción cubano y en su testamento, aunque no resulta 
coincidente la edad que consta en ambos documentos, en todo caso no queda debida-
mente probado el lugar de nacimiento del Sr.B. A. L., abuelo materno de la promotora, 
su nacionalidad originariamente española y que la mantuviera cuando nació su hija y 
madre de la promotora en 1913, ya que tampoco consta su inscripción en el Registro 
de Extranjeros y/o en el Registro de Ciudadanía pese a ser también requerida 
expresamente.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G. R. Q., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 13 de agosto de 1948 en B., Las Villas (Cuba), no se 
declaran datos paternos y Carmen Dominga Quintana Medina, nacida en C., Cienfuegos 
(Cuba), el 20 de septiembre de 1925, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
inscrita en 1961, trece años después de su nacimiento, consta que su progenitor es E. 
R. P., carné de identidad cubano de la promotora, certificado literal de nacimiento de la 
madre de la promotora, inscrita en 1970, treinta y cinco años después de su nacimiento, 
hija de B. Q. R. y J. M. C., ambos naturales de Canarias, certificado de partida de bautismo 
del Sr.Q. R., nacido en A. (Las Palmas) en 1867, hijo de ciudadanos nacidos en la misma 
localidad, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en el año 2009, relativos a que el precitado no consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
ni en el de Ciudadanía, certificación negativa de ciudadanía y certificado negativo de 
nacimiento, ambos expedidos por el registro civil cubano en relación con el abuelo 
materno de la promotora y literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de un tío materno de la promotora, nacido en Cuba en 1914 y en la que 
no se hace constar la nacionalidad de sus progenitores, Sr.Q. R. y Sra. M. C., con marginal 
de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por 
la Ley 36/2002, con fecha 4 de julio de 2005.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 21 de diciembre de 2015, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española 
originaria de su progenitora, por lo que no concurren los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada mediante representante legal interpone recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud 
antes citada, manifestando que no solicitó la nacionalidad por su madre, ciudadana 
cubana fallecida en 1988, sino por su abuelo materno, ciudadano español, de la misma 
forma que la obtuvo el hermano de su madre anteriormente.

Adjunta como nueva documentación; certificado no literal de defunción de la madre de 
la promotora y certificado expedido en el año 2001 por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, perteneciente al expediente del tío materno de la promotora, 
relativo a que el Sr.B. Q. R. constaba inscrito en el Registro de Extranjeros y no que se 
hubiera naturalizado cubano.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 21 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que sus progenitores eran naturales de Canarias, constando certificado de 
bautismo del progenitor, Sr.Q. R., que había nacido en 1867 en A. (Las Palmas), hijo de 
ciudadanos naturales de la misma localidad, también se aportó documentación cubana 
relativa a que el precitado no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro 
de Ciudadanía como naturalizado cubano, por tanto no queda debidamente acreditada 
su nacionalidad en 1925, cuando nació su hija y madre de la promotora, no constando 
tampoco la fecha de llegada a Cuba del abuelo materno de la promotora, ni si residía 
allí en 1898, en cuyo caso debía estar inscrito en el Registro de Españoles, establecido 
por el Tratado de París de 1898, para los nacidos en la península que desearan mantener 
su nacionalidad española, de no ser así se entendía su opción por la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. R. Q., puesto que su abuelo materno, no consta que perdiera 
su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno 
al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias y también, 
que el hermano de su progenitora, del que aporta su inscripción de nacimiento en el 
registro civil consular español de La Habana, obtuvo su nacionalidad por la opción 
contemplada en el art. 20.1.b del CC, como hijo de ciudadano originariamente español 
y nacido en España, circunstancia que no concurre en la promotora.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. E. R., nacido el 12 de febrero de 1938 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de diciembre de 2009.

2. Con fecha 23 de octubre de 2009, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada solici-
tando la revisión del expediente y que se acceda a lo solicitado por ser nieto de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de febrero de 1938 en 
R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de noviembre 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

V. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su padre, donde figura que es hijo de ciudadano nacido en España; 
certificación española de nacimiento del abuelo paterno del optante; certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del precitado 
abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de 
Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado 
canónico de matrimonio de los abuelos paternos del promotor celebrado en Cifuentes 
(Cuba) en 1897.

Por tanto, de la documentación obrante en el expediente no se deduce que el abuelo 
paterno del solicitante hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento de su hijo, y padre de este, condición necesaria para probar la nacionalidad 
española de origen de este último, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción 
en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre 
de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el 
Reino de España (cfr. inciso 4ª del artículo 6 de la Constitución cubana de 1901), en 
cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, resi-
dentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, 
podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de que permanezcan 
en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina 
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de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, 
se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en 
el cual pueden residir”.

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1897, 
momento de la celebración de su matrimonio en Cuba, y aunque de nacionalidad española 
de origen, no la mantenía en 1908 cuando nació su hijo, don J.-R. E. J., padre del promotor 
del expediente, toda vez que no consta su inscripción en el Registro de Españoles creado 
como consecuencia del Tratado de Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el padre del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 31 de marzo de 1872 en I., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. B. R., nacido el 20 de agosto de 1970 en B., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 15 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de agosto de 1970 en 
B., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don A. B. M., nacido el 
13 de febrero de 1943 en B., (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno del solicitante, don F. B. S., nacido el 7 de noviembre de 1911 en S.-M.-C., 
Cantabria (España) y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 7 de noviembre de 1911 en S.-M.-C., Cantabria 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española por la Ley 52/2007, remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. R. B., nacida el 5 de noviembre de 1973 en P., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de octubre de 2010.

2. Con fecha 19 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 5 de noviembre 
de 1973 en P., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente en base a 
que su abuelo paterno es originariamente español y nacido en España. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, don A.-M. R. F., nacido el 30 de noviembre de 1945 en 
B., (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, 
don D. R. R., nacido el 17 de octubre de 1902 en A., Santa Cruz de Tenerife (España); 
certificado de inscripción del abuelo paterno en el registro de matrícula de españoles 
del Consulado General de España en La Habana de fecha 19 de octubre de 1984 y 
certificado negativo de inscripción del abuelo paterno en el registro de ciudadanía 
cubano.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª D. M. B. Á., nacida el 9 de agosto de 1962 en C. Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 



◄ 502 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 15 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de agosto de 1962 en 
C. Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de septiembre 
de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª M. Á. B., nacida el 19 de 
enero de 1926 en M. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, 
don M. Á. P., nacido el 28 de febrero de 1892 en S. (España) y certificado de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en el 
que consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros cubano.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 28 de febrero de 1892 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. M., nacido el 27 de noviembre de 1963 en L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de octubre de 2010.

2. Con fecha 22 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de noviembre de 1963 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don E. M. P., nacido el 
2 de junio de 1941 en S. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno del solicitante, don M. M. F., nacido el 13 de junio de 1895 en L. (España) y 
certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español, en el que consta que no se encuentra inscrito en el registro de 
ciudadanía cubana.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de junio de 1895 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. P. L, ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 6 de 
octubre de 1962 en C. (Cuba) y es hijo de Dª E. L. S., ciudadana cubana.

2. Con fecha 13 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieto de abuelos maternos españoles de origen, aportando la documentación 
faltante.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.
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El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y de nuevo el expediente, a la luz de 
la nueva documentación presentada se acreditaría la condición de española de origen 
de la progenitora del solicitante, por lo que no se ratifica la resolución adoptada en fecha 
13 de octubre de 2021 al cumplir, en principio, el promotor con los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 



◄ 511 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante se aportaron, entre otros, certificado cubano de 
nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de la madre del inte-
resado, Dª E. L. S., nacida en 1937 en C. (Cuba), donde consta que es hija de padres 
naturales de C., España Asimismo, se aportan certificado literal de nacimiento español 
del abuelo materno, don J. L. L., nacido el 8 de diciembre de 1888 en M. (España), así 
como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano, debidamente legalizado por el MINREX, en el que consta en el Registro de 
Extranjeros con el número 1284214 la inscripción formalizada en C. del ciudadano 
español J. L. L., abuelo del recurrente, con 48 años, y certificado negativo en el Registro 
de Ciudadanía que no se corresponde con el nombre del citado abuelo. En interés de 
completar su expediente de nacionalidad, en fecha 12 de julio de 2021 por el encargado 
del registro civil consular se requirió al solicitante para que aportase la documentación 
faltante, en concreto el certificado negativo de ciudadanía a nombre del abuelo materno, 
requerimiento que no fue atendido en la fecha señalada, por lo que no quedaron acre-
ditados los requisitos establecidos en la Ley 52/2007.

Revisado el recurso y de nuevo el expediente, se ha aportado certificado de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería a nombre de J. L. L., de que no consta en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, que, junto al 
certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros, acreditarían que el citado abuelo 
materno continuaba ostentando su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de su hija, madre del recurrente, y por tanto queda establecida la condición 
de española de origen de la progenitora del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la madre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 11 de septiembre de 2024 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargad del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. A. M. P., nacido el 22 de noviembre de 1973 en G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 10 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 22 de noviembre de 1973 
en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don P. 
M. M. C., donde consta que es hijo de padre natural de T. Asimismo, se aportan certificado 
español de partida de bautismo del abuelo paterno, don A. F. L. M. M., nacido en 1884 
en T. (España), así como documento de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano certificando que, consta en el registro de ciudadanía con 
el nº 1957, la inscripción de la Carta de Ciudadanía a favor del citado abuelo en fecha 
6 de octubre de 1937, perdiendo así la nacionalidad española según el art. 20 del 
Código Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 19 de mayo de 1941, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre del solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cumplién-
dose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 27 de junio de 1884 en T., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 11 de septiembre de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. L. N. S., nacido el 26 de junio de 1952 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 26 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos 
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de junio de 1952 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
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a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª M. C. S. C., donde consta que 
ésta es hija de padres naturales de C. Asimismo, se aportan certificado literal español 
de nacimiento de la abuela materna, D.ª L. A. C. S., nacida en 1882 en A. (España), así 
como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano, en los cuales consta su inscripción en el registro de extranjeros a los 50 años. 
Se aportaron también certificados negativos de Inmigración y Extranjería a nombre del 
abuelo español, don J. S. D. y certificado literal español del matrimonio celebrado entre 
los abuelos maternos del interesado en el año 1900.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1914, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen. La abuela del promotor, en el momento del nacimiento de su hija había contraído 
matrimonio y, por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, que establece que “La mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, tampoco queda determinada 
la continuidad de la nacionalidad española de la abuela materna, originariamente 
española. Por lo tanto, no se acredita que la progenitora del interesado sea originaria-
mente española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
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la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 2 de junio de 1882 en A., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 11 de septiembre de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. C. V. M., nacido el 23 de noviembre de 1944 en L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 20 de junio de 2011.

2. Con fecha 7 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando 
la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española 
de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto 
de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de noviembre de 1944 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª L. 
M. F., donde consta que es hija de padre natural de C. Asimismo, se aporta certificado 
español de partida de bautismo del abuelo materno, don E. M. M., nacido en 1898 en 
S. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano a nombre del citado abuelo, en los cuales no consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1925, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 9 de abril de 1898 en S., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. P. R., nacido el 9 de mayo de 1976 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 26 de mayo de 2011.

2. Con fecha 15 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando 
la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española 
de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto 
de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 9 de mayo de 1976 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de septiembre de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
M. R. C., donde consta que es hija de padre natural de C. Asimismo, se aporta certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno, don P. S. R. C., nacido en 1890 en C. 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano a nombre del citado abuelo, en los cuales consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros con 27 años, muchos años antes del nacimiento de su hija, y 
no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1955, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
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no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 29 de diciembre de 1890 en C., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. H. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 21 
de enero de 1971 en M. (Cuba) y es hijo de don A. H. J.
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2. Con fecha 12 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieto de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y de nuevo el expediente, se acreditaría 
la condición de español de origen del progenitor del solicitante, por lo que no se ratifica 
la resolución adoptada en fecha 12 de abril de 2021, al cumplir, en principio, el promotor 
con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1971 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 12 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante se aportaron certificado literal cubano de nacimiento 
del interesado y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don A. H. J., donde 
consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno, don G. H. P., nacido en 12 de marzo de 1885 
en S., España, así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
abuelo paterno, que no están legalizados por el MINREX, en los que se certifica que no 
consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía 
que obtuviera la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se han 
aportado nuevos certificados positivo de Extranjería y negativo de Ciudadanía del abuelo 
paterno, debidamente legalizados, que acreditarían que el citado abuelo paterno con-
tinuaba ostentando su nacionalidad española de origen en 1918, momento del nacimiento 
de su hijo, padre del recurrente, y por tanto queda establecida la condición de español 
de origen del progenitor del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª A. R. V., nacida el 2 de junio de 1990 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 19 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 9 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de junio de 1990 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
A. R. A., donde consta que es hijo de padre natural de R., España y de madre natural 
de B., España. Asimismo, se aporta certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno, don M. V. R. J., nacido en 1879 en R. (España), así como certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre del 
citado abuelo, que no están debidamente legalizados por el MINREX, en los que consta 
su inscripción en el Registro de Extranjeros y no consta en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se 
aportan certificados de Extranjería y Ciudadanía del abuelo, que se tratan de copias de 
los citados documentos, y no están legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1926, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
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español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de octubre de 1879 en R., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-L. A. I., nacida el 13 de septiembre de 1949 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de marzo de 2010.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 13 de septiembre de 1949 en C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, L. A. M., hijo de E. A. M. y de R. M. G., nacidos 
en España y Cuba, respectivamente; certificación española de nacimiento del abuelo 
paterno de la promotora; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del citado abuelo, en los que no consta su inscripción en 
el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización 
y certificación de entrada al país en 1904 del ciudadano E. A. M., con irregularidades 
en cuanto al formato en que fue expedido que ofrece dudas sobre su autenticidad tal y 
como puso de manifiesto el encargado del Registro Civil Consular en su informe de 23 
de junio de 2022. De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede 
determinarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la 
solicitante, el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad 
española de origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea 
originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 



◄ 537 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 22 de abril de 1880 en M. (Esp aña), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-D. L. C., nacida el 29 de junio de 1963 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de julio de 2011.

2. Con fecha 7 de octubre de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo paterno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 29 de junio de 1963 en Y. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 3 de agosto de 2011 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 23 de febrero de 2015.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 7 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 8 de 
julio de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga la 
nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo 
momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere 
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personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro 
Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
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de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1905 en M., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-A. B. J., nacida el 1 de noviembre de 1950 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de febrero de 2011.

2. Con fecha 5 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de noviembre de 1950 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo materno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en el que consta que no se inscribió en el registro 
de extranjeros.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido en S., el 17 de agosto de 1900, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de septiembre de 2024 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.-G. L. Y., nacida el 3 de enero de 1952 en Z. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de abril de 2010.

2. Con fecha 30 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de enero de 1952 en 
Z. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de noviembre de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, nacida el 29 de abril de 1922 en Z., hija de 
J. Y. M. y de A. M. G., naturales de España; certificación literal española de nacimiento 
de su abuela materna; certificado de matrimonio de estos celebrado en España en 1915 
y documentos de inmigración y extranjería expedidos a favor de la citada abuela en los 
que se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 1922, había 
contraído matrimonio con su abuelo don J. Y. M., a la vista del certificado de matrimonio 
de estos celebrado en 1915, sin que esté acreditada la nacionalidad española del 
mencionado abuelo a la fecha del nacimiento de su hija, ya que no se aporta certificado 
de la inscripción de nacimiento española del mismo, y aunque así fuera, tampoco los 
documentos de inmigración y extranjería expedidos a favor de éste, lo que no permitiría, 
en su caso, acreditar el mantenimiento de su nacionalidad española. De acuerdo con 
lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido”, así la abuela materna de la solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano 
natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. En conse-
cuencia, en el momento de nacer la madre de la optante, el 29 de abril de 1922, no 
queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela materna) por lo que no 
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puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 



◄ 550 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 17 de septiembre de 1886 en I. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-A. Q. S., nacido el 27 de diciembre de 1942 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 26 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de diciembre de 1942 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de agosto de 
2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre, nacido el 30 de noviembre de 1908 en H., hijo 
de R. Q. M., natural de P. B. y de B.-E. G. E., nacida en C.; certificado de matrimonio 
canónico de estos, celebrado en Cuba en 1910; certificación española de nacimiento 
de la citada abuela paterna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de esta en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, la abuela 
paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 20 de mayo de 1877 en A. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-B. M. P., nacido el 10 de octubre de 1955 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de octubre de 2011.

2. Con fecha 10 de julio de 2015 el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Recibidas las actuaciones en este centro, se requirió al interesado a fin de que aportara 
la documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado 
literal español de nacimiento de su abuelo paterno. El interesado no aporta la docu-
mentación solicitada en los plazos establecidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
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21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en H. (Cuba), como española de origen, al nacido el 10 de octubre de 1955 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de julio de 2015, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español de origen, ya que en este 
caso el solicitante no ha acreditado dicha circunstancia, constando en el expediente 
únicamente los certificados locales de nacimiento del optante y de su padre, en el que 
consta que el lugar de nacimiento del padre del inscrito, abuelo paterno del promotor, 
es C. (Cuba), sin que requerido al efecto, haya presentado el certificado español del 
nacimiento o partida española de bautismo de éste ni de su bisabuelo, presuntamente 
nacido en C.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O.-C. B. G., nacida el 7 de abril de 1964 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de octubre de 2011.
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2. Con fecha 23 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de abril de 1964 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en el que consta que no se inscribió en el registro 
de extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en E., el 17 de diciembre de 1879, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. S. A., nacida el 4 de mayo de 1977 en V., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de julio de 2011.

2. Con fecha 16 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el 
expediente que el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 4 de julio de 2011.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de mayo de 1977 en 
V., Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 4 de 
julio de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de octubre de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
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por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de julio de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
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por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña H. V. R., nacida el 1 de septiembre de 1961 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 19 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de septiembre de 1961 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, la interesada aporta al expediente, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado cubano de su nacimiento; certificado cubano de nacimiento 
de su progenitor, don L. V. B., nacido el 11 de noviembre de 1928 en A., Cienfuegos 
(Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don A. V. Á., nacido 
el 3 de abril de 1895 en T., Orense (España) y certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esto es, si la norma contenida en la disposición adicional octava puede considerarse 
de naturaleza interpretativa, complementaria, de desarrollo o ejecutiva de la norma que 
la ley anterior incluyó para regular los mismos supuestos, o si ha sido concebida para 
suplir las lagunas advertidas en la regulación de 2007 o si persigue eliminar situaciones 
pasadas que considera incompatibles con los fines jurídicos que persigue, procederá 
aplicarla de manera retroactiva, pues estará en uno de los supuestos en que puede 
considerarse que existe una retroactividad “tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC 
de acuerdo con la manera en que la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 3 de abril de 1895 en T., Orense (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de septiembre de 2024 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. F. M., nacido el 1 de mayo de 1959 en M., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 
2010.

2. Con fecha 27 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
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68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de mayo de 1959 en M., 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de septiembre 
de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don M. F. D., nacido el 
18 de junio de 1937 en V., La Habana (Cuba); certificado literal español de nacimiento 
del abuelo paterno del solicitante, don B. F. M., nacido el 28 de septiembre de 1904 en 
T., Asturias (España) y certificado expedido por la Dirección de Identificación, Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo paterno, en el que consta su 
inscripción en el registro de extranjeros.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
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la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 28 de septiembre de 1904 en T., Asturias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
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contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.- A. G. R., nacido el 19 de enero de 1957 en P., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de julio de 2011.

2. Con fecha 19 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que el solicitante 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen, al nacido el 19 de enero de 1957 en 
P., Oriente (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 19 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, el interesado aporta en vía de recurso la siguiente documentación: 
certificado cubano de su nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitora, 
doña H. R. M., nacida el 26 de diciembre de 1931 en P., Oriente (Cuba); certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno del solicitante, don J. R. S., nacido el 1 de 
abril de 1908 en V., Cádiz (España) y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno, en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros cubano y la 
inscripción en el registro de ciudadanía, en fecha 2 de abril de 1946, de la carta de 
ciudadanía otorgada al abuelo materno, con 38 años de edad en el momento de su 
expedición.

A la vista de la documentación aportada, el abuelo materno del solicitante adquirió la 
ciudadanía cubana el 2 de abril de 1946, perdiendo la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 
24 de julio de 1889, en la que se indica que “la calidad de español se pierde por adquirir 
naturaleza en país extranjero”. De este modo, la madre del interesado nace el 26 de 
diciembre de 1931, cuando su progenitor (abuelo materno del solicitante) ostentaba la 
nacionalidad española, por lo que la progenitora del interesado es originariamente 
española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
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27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el abuelo materno del 
promotor ostentaba la nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hija, 
progenitora del interesado, por lo que la madre del solicitante nació originariamente 
española, cumpliéndose con el requisito esencial del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, 
declarando el derecho del interesado a la opción a la nacionalidad española de origen, 
conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas 
a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
Dictadura.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P.- M. M. É., nacido el 1 de agosto de 1955 en B., La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de abril de 
2011.

2. Con fecha 9 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
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de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de agosto de 1955 en B., 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de marzo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de este en los cuales no consta que haya realizado su inscripción 
en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que “Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 23 de febrero de 1896 en P., Tenerife (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
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la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. N. G., nacido el 18 de diciembre de 1976 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de abril de 2011.

2. Con fecha 22 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
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67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 28-4ª de noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 18 de diciembre de 1976 en C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 22 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, certificado 
cubano de nacimiento del padre del optante, J.- P. N. T., donde figura que nació el 7 de 
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enero de 1917 en F. (Cuba) y que es hijo J. N. G. y de A. T. B., nacidos en Canarias, nieto 
por línea paterna de J. y M., datos que no coinciden con los contenidos en el certificado 
español de la partida de bautismo del presunto abuelo, J.- R. N. G., nacido el 9 de marzo 
de 1899 en H., La Gomera, hijo de E. N. G., sin datos de filiación paterna. De este modo, 
las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación 
española del padre del solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
progenitor del solicitante, dadas las discrepancias observadas en la documentación 
aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo paterno, por lo que no 
resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil General de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T. R. G., nacida el 7 de septiembre de 1971 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 20 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 28-4ª de noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 7 de septiembre de 1971 en M. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 20 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española, ya que en este caso 
se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, 
certificado cubano de nacimiento de la madre de la optante en la que figura que nació 
el 3 de mayo de 1949 en C. (Cuba) y que es hija de J. G. P. y de F. -C. M. G., naturales 
de España y Cuba, respectivamente, y nieta por línea paterna de P.- J. y F. - C., datos que 
no coinciden con los contenidos en el certificado literal español de nacimiento de su 
abuelo materno, nacido el 7 de febrero de 1902 en B., La Coruña, hijo de A. y R. De este 
modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la 
filiación española de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, dadas las discrepancias observadas en la documentación aportada en 
relación con los datos identificativos de su abuelo materno, por lo que no resulta acre-
ditado en el expediente el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil General de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 16 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. M. G., nacido el 14 de mayo de 1992 en L. (Cuba), presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 16 de noviembre de 2011 solicitud (Anexo 
I) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitora es originariamente 
española.

2. Con fecha 13 de octubre de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 14 de mayo de 1992 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. En el presente caso, constan en el expediente los certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su madre, en el que consta que el progenitor de esta es natural de 
L. (Cuba), con notas marginales de subsanación por las que se hace constar que el 
primer y tercer nombre de la abuela paterna de la inscrita son M. y C., respectivamente, 
y que el lugar de nacimiento del progenitor es P., Zamora; certificación literal española 
de nacimiento y documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno del optante 
expedidos por el Ministerio del Interior cubano en los que consta su inscripción en el 
registro de extranjeros con n º ….. y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización 
y certificación negativa de la inscripción de nacimiento del precitado abuelo expedida 
por el encargado del Registro de Estado Civil de Marianao, que no permite acreditar sin 
ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro 
civil.

Así, se constata que, si bien el abuelo materno de la interesada nació en P., Zamora 
(España) el 23 de diciembre de 1916, originariamente español, pese a que se ha aportado 
documento acreditativo de la inscripción del citado abuelo en el registro de extranjeros, 
no ha podido constatarse el mantenimiento de su nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hija, madre de la optante, ya que a la vista del certificado local de 
nacimiento de la progenitora del interesado, se verifica que el citado abuelo debió 
obtener la nacionalidad cubana al reinscribirse su nacimiento en un registro civil local, 
sin que haya podido constarse cuál fue la fecha del asiento de reinscripción. En conse-
cuencia, no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07 especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de diciembre de 1916 en P., Zamora, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).
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Resolución de 16 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. G. F., nacido el 16 de junio de 1945 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 8 de 
septiembre de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
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2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 16 de junio de 1945 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de febrero de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, el interesado formuló la solicitud de opción a la nacionalidad 
española (Anexo I), aportando, entre otros, la siguiente documentación: certificado 
cubano de su nacimiento y del nacimiento de su madre, D.ª J. F. P., nacida el 7 de abril 
de 1904 en E. (Cuba), en el que consta que es hija de don F. F. Á., natural de O. (España) 
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y nieta por línea paterna de P. y G. y certificado español de bautismo a nombre de F. F. 
Á., nacido el 12 de diciembre de 1872 en O. (España), hijo de B. y de J.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que don F. F. Á., hijo de P. y G., sea la misma persona que don F. F. Á., hijo 
de B. y J., no quedando probada la filiación española del interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del solicitante 
y, por tanto, que la progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. L. G. S., nacido el 25 de diciembre de 1971 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de marzo de 2010.

2. Con fecha 14 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que el 
solicitante no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen, al nacido el 25 de diciembre de 1971 
en S. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 14 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, el interesado aporta en vía de recurso la siguiente documentación: 
certificado cubano de su nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitora, 
D.ª M. del C. S. S., nacida el 20 de mayo de 1951 en S. (Cuba), hija de don F. S. Á., natural 
de España y nieta por línea paterna de M. y D.; certificado del director del Archivo Histórico 
Diocesano del Obispado de Canarias, en el que se indica que en el libro de bautismo 
de expósitos de la Parroquia de San Agustín, consta que se bautizó a F. G., nacido en 
España el 8 de marzo de 1913; documento de la Cuna de Expósitos de Santa Ana, 
fechado el 31 de diciembre de 1914, en el que consta que el director de dicha institución 
entrega a F. G. a don M. S. Á. L. y D.ª D. Á., vecinos de S. España y documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo materno, en los que consta su inscripción en el 
registro de extranjeros cubano y que no se encuentra inscrito en el registro cubano de 
ciudadanía.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
abuelo materno del promotor ostentaba la nacionalidad española en la fecha de naci-
miento de su hija, progenitora del interesado, por lo que la madre del solicitante nació 
originariamente española, cumpliéndose con el requisito esencial del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando 
el derecho del interesado a la opción a la nacionalidad española de origen, conforme 
al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).
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Resolución de 16 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 2 de agosto de 2011, D.ª B. R. R. nacida el 19 de agosto de 1988 en S. 
(Cuba), presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo II).

2. Con fecha 31 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se acuerda denegar la práctica de la inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no haber 
quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su abuelo perdió 
o tuvo que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

5. Por oficio de fecha 14 de diciembre de 2023 de la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
se informa que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española 
de origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de 
febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de agosto de 1988 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado. Frente al citado auto se interpuso recurso por la promotora solicitando la 
revisión de su expediente.

Por oficio de fecha 14 de diciembre de 2023 de la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
se informa que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española 
de origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, encontrándose inscrita en el tomo ….., página ….., número ….. del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

IV. Dado que la recurrente había formulado escrito de recurso solicitando la opción a la 
nacionalidad española de origen y ha obtenido la satisfacción de su pretensión, procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de objeto, al haber obtenido 
la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que no ha lugar a resolver el recurso presentado, por haber decaído 
su objeto, y que procede acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. S. B., nacido el 7 de noviembre de 1962 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de agosto de 2011.

2. Con fecha 24 de noviembre de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de noviembre de 1962 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de noviembre de 2011, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª J. B. R., nacida el 20 de julio 
de 1924 en G. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don 
F. B. M., nacido el 16 de abril de 1882 en T. (España) y certificado negativo de inscripción 
en el registro de ciudadanía cubano del abuelo materno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 16 de abril de 1882 en T. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. J. M. L., nacido el 7 de abril de 1966 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de agosto de 2009.

2. Con fecha 19 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de abril de 1966 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, toda vez que el solicitante no aportó la documentación 
requerida en el plazo establecido.
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IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado cubano de su nacimiento; certificado cubano de nacimiento 
de su progenitor, don P. M. Q., nacido el 18 de enero de 1940 en S. (Cuba); certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno del solicitante, don P. M. M., nacido el 
25 de febrero de 1907 en C. (España) y certificado negativo de inscripción del abuelo 
paterno en el registro de ciudadanía cubana. En vía de recurso se aporta una copia del 
certificado de inscripción del abuelo español del interesado en el registro de extranjeros 
cubano, que no puede tenerse en consideración, al no constar el documento original.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 25 de febrero de 1907 en C. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I. N. G., nacida el 17 de noviembre de 1982 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de julio de 2011.

2. Con fecha 26 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de noviembre de 1982 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre. D.ª A. G. G., nacida el 21 de 
abril de 1956 en M. (Cuba) y el certificado español de nacimiento del abuelo materno. 
Don J. E. G. J., nacido el 18 de abril de 1912 en G. (España).

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 18 de abril de 1912 en G. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.
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Resolución de 16 de septiembre de 2024 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª G. D. A. M., nacida el 18 de octubre de 1930 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 24 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de octubre de 1930 
en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre. D.ª J. I. R. de M. T., nacida el 4 
de marzo de 1907 en B. (Cuba); certificado español de nacimiento del abuelo materno. 
Don J. de M. D., nacido el 27 de mayo de 1874 en R. (España) y certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 27 de mayo de 1874 en R. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 24 de agosto de 2010, D.ª A.-L. P. C. nacida el 13 de agosto de 1944 en 
C., (Cuba), presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I).

2. Con fecha 1 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se acuerda denegar la práctica de la inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, toda vez que 
no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

5. Por oficio de fecha 19 de octubre de 2023 de la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
se informa que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española 
de origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de agosto de 1944 
en C., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de diciembre de 2020, 
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denegando lo solicitado. Frente al citado auto se interpuso recurso por la promotora 
solicitando la revisión de su expediente.

Por oficio de fecha 19 de octubre de 2023 de la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
se informa que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española 
de origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, encontrándose inscrita en el tomo 1028, página 305, número 153 del 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

IV. Dado que la recurrente había formulado escrito de recurso solicitando la opción a la 
nacionalidad española de origen y ha obtenido la satisfacción de su pretensión, procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de objeto, al haber obtenido 
la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C. B. T., nacida el 25 de septiembre de 1957 en A.-N., (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de junio de 2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, especialmente en lo 
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que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 25 de septiembre de 
1957 en A.-N., (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 1 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se aporta al expediente la siguiente documentación: certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, en el que consta que es hija de don A. B. C. y 
D.ª C. T. P., naturales de La Habana (Cuba); certificado cubano de nacimiento del pro-
genitor, inscrito en el Registro Civil de Puentes Grandes en fecha 6 de enero de 1949 
por declaración de su padre, en el que consta que nació el 6 de octubre de 1925 en La 
Habana (Cuba) y que es hijo de don A. B. C., natural de A.-R., no consta filiación materna 
del inscrito; acta cubana de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, don A. B. C., 
celebrado en la Iglesia de Nuestra Señora de la Candelaria, Diócesis de Pinar del Río 
(Cuba), en el que consta que nació el 10 de mayo de 1871 en P.-R. (Cuba) y que es hijo 
de don P. B. S., natural de Cataluña y de D.ª M.-F. R. C., natural de P. y certificados 
negativos de inscripción en el registro de extranjeros cubano y en el registro de ciudadanía 
cubana, expedidos a nombre de don A. B. C., sin que se pueda determinar que corres-
pondan al abuelo de la interesada, dado que no se especifica la fecha de nacimiento 
de este y comparte nombre y apellidos con su hijo, progenitor de la interesada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la filiación española de la interesada 
y, por tanto, la nacionalidad española de origen de su progenitor, por lo que no se puede 
determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C.-R. B. T., nacida el 10 de septiembre de 1967 en La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de junio de 
2011.

2. Con fecha 22 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 10 de septiembre de 
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1967 en La Habana (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 22 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se aporta al expediente la siguiente documentación: certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, en el que consta que es hija de don A. B. C. y 
D.ª C. T. P., naturales de La Habana (Cuba); certificado cubano de nacimiento del pro-
genitor, inscrito en el Registro Civil de Puentes Grandes en fecha 6 de enero de 1949 
por declaración de su padre, en el que consta que nació el 6 de octubre de 1925 en La 
Habana (Cuba) y que es hijo de don A. B. C., natural de A.-R., no consta filiación materna 
del inscrito; acta cubana de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, don A. B. C., 
celebrado en la Iglesia de Nuestra Señora de la Candelaria, Diócesis de Pinar del Río 
(Cuba), en el que consta que nació el 10 de mayo de 1871 en P.-R. (Cuba) y que es hijo 
de don P. B. S., natural de Cataluña y de D.ª M.-F. R. C., natural de P. y certificados 
negativos de inscripción en el registro de extranjeros cubano y en el registro de ciudadanía 
cubana, expedidos a nombre de don A. B. C., sin que se pueda determinar que 
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correspondan al abuelo de la interesada, dado que no se especifica la fecha de nacimiento 
de este y comparte nombre y apellidos con su hijo, progenitor de la interesada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la filiación española de la interesada 
y, por tanto, la nacionalidad española de origen de su progenitor, por lo que no se puede 
determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don V.-M. I. R., nacido el 26 de agosto de 1949 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 11 de octubre de 2011.

Con fecha 21 de mayo de 2013, se requirió al interesado a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
inscripción de nacimiento de su padre. El interesado no aporta la documentación soli-
citada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 17 de junio de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
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requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, sin aportar la documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, al nacido el 26 de agosto de 
1949 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
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quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español de origen, ya que en este 
caso el solicitante no ha acreditado dicha circunstancia, constando en el expediente 
únicamente el certificado local de nacimiento del interesado y la certificación de la 
partida de bautismo española de su abuelo paterno, sin que requerido al efecto, haya 
presentado el certificado cubano de la inscripción de nacimiento de su padre en el 
Registro Civil local, no pudiendo constatarse la relación de filiación del optante con 
español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento 
por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



◄ 619 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T. S. D., nacida 7 de mayo de 1969 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de agosto de 2011.

2. Con fecha 28 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 7 de mayo de 1969 en La Habana (Cuba), en virtud 
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del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, R.-C. D. R., hija de A.-S. D. G. y de M.-C. R. 
M., nacidos en Canarias, nieta por línea paterna de P. y C.; certificación española de la 
partida de bautismo del abuelo materno de la promotora, nacido en P.-S.-C., Canarias, 
el 23 de julio de 1892, hijo de P. D. y de C. G.; certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo, en los que no consta 
su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización y certificación de entrada al país en 1919 del ciudadano A. D. G., del 
que no consta segundo nombre ni ningún otro dato identificativo de este, lo que, dado 
lo frecuente de su nombre y apellidos, impide determinar si está referida al abuelo 
materno de la solicitante. De este modo, a la vista de la documentación aportada, no 
puede determinarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento de la madre 
de la promotora, el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad 
española de origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea 
originariamente española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de julio de 1892 en P.-S.-C., Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. P. R., nacida el 2 de abril de 1965 en S.-L (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de marzo de 2011.

2. Con fecha 7 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de abril de 1965 en 
S.-L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de octubre de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en el que consta que no se inscribió en el registro 
de extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en P.-B., León, el 14 de febrero de 1905, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª W. S. C., nacida el 8 de diciembre de 1964 en S.-C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 4 de octubre de 2011.

Con fecha 31 de enero de 2013, se requirió a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
inscripción de su nacimiento legalizado. La interesada no aporta la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.
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2. Con fecha 11 de junio de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, sin aportar toda la documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 8 de diciembre 
de 1964 en S.-C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española de origen, ya que, en 
este caso, la promotora no ha aportado el certificado de la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil local debidamente legalizado, no habiéndose podido constatar la 
relación de filiación de la optante con española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumpli-
miento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don V.-R. S. A., nacido el 23 de julio de 1957 en P.-R. (Cuba) presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 18 de octubre de 2011 solicitud (Anexo I) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitor es originariamente 
español.

Con fecha 27 de enero de 2021, se requirió al interesado a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
partida de bautismo de su padre. El interesado no aporta la documentación solicitada 
en los plazos establecidos.

2. Con fecha 10 de mayo de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
revise su expediente. Acompaña el certificado literal de la partida cubana de bautismo 
de su padre, V.-J. S. B., hijo de P. y L., nacido en P.-R. el 5 de abril de 1889.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que a la vista de nueva 
documentación aportada procede estimar el recurso, y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 23 de julio de 1957 
en P.-R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada, no debiendo ser obstáculo 
para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para 
ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero 
correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, acompañada de la partida de bautismo 
de este, en la que consta que nació en Cuba en 1889 y que es hijo del don P. S. S., 
nacido en B.-B., La Palma (España) el 23 de mayo de 1846, según certificado de bautismo 
aportado, por lo que era originariamente español, como también lo era su hijo, padre 
del optante, ya que nació en Cuba antes de 1898, hijo de ciudadano español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el 
abuelo paterno del solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento de su hijo, padre del interesado, por lo que el progenitor del optante adquirió 
al nacer la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de septiembre de 2024 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª I. H. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 4 de 
diciembre de 1964 en G. (Cuba) y es hija de don A. H. J.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieta de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y de nuevo el expediente, se acreditaría 
la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, por lo que no se ratifica 
la resolución adoptada en fecha 27 de enero de 2021, al cumplir, en principio, el promotor 
con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1964 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.
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En el presente caso, por la solicitante se aportaron certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don A. H. J., donde 
consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno, don G. H. P., nacido en 12 de marzo de 1885 
en S., España, así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
abuelo paterno, que no están legalizados por el MINREX, en los que se certifica que no 
consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía 
que obtuviera la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se han 
aportado nuevos certificados positivo de Extranjería y negativo de Ciudadanía del abuelo 
paterno, debidamente legalizados, que acreditarían que el citado abuelo paterno con-
tinuaba ostentando su nacionalidad española de origen en 1918, momento del nacimiento 
de su hijo, padre de la recurrente, y por tanto queda establecida la condición de español 
de origen del progenitor de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. D. S. T., nacido el 26 de junio de 1961 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 



◄ 635 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 9 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 15 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos 
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de junio de 1961 en B. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de mayo de 
2019, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, Dª A. 
C. T. E., donde consta que es hija de padre nacido en L., España y madre nacida en S., 
España . Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno, don D. T. F., nacido en 1876 en G. (España), así como documentos de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a su nombre 
certificando que no consta su inscripción en el registro de extranjeros ni consta en el 
registro de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
También se aportan certificado literal español de nacimiento de la abuela materna, D.ª 
M. E. R., nacida en 1910 en C. (España) y certificados negativos de Inmigración y 
Extranjería a su nombre.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1938, 
los abuelos maternos del interesado siguieran ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
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no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelos maternos 
originariamente españoles, nacidos el 9 de agosto de 1876 en G., España, el abuelo, y 
el 9 de junio de 1910 en C., España, la abuela, por lo que se cumple el requisito esta-
blecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. Á. P., nacido el 11 de enero de 1985 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de septiembre de 2011.
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2. Con fecha 15 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por el interesado en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo 
paterno era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 11 de enero de 1985 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdieron 
o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de junio de 2021 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.
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IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud.

V. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar su derecho se 
han aportado la correspondiente certificación de nacimiento del Registro Civil cubano 
del solicitante, y el certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don J. Á. F., donde 
consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aporta el certificado literal 
español de nacimiento de su abuelo paterno, don J. Á. L., nacido en 1907 en L., España, 
así como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería, en el que se indica 
que el mismo consta inscrito en el Registro de Extranjeros con 38 años, y carta de 
ciudadanía cubana del abuelo expedida en 1940. En interés de completar su expediente 
de nacionalidad, en fecha 21 de octubre de 2014 se requirió al solicitante que aportara 
certificado del registro de entrada en Cuba del abuelo, no atendiendo a los requerimientos 
realizados. Revisado el recurso, no consta la documentación requerida.

De la documentación aportada en el expediente no se acredita documentalmente que 
el abuelo paterno del solicitante entrara en territorio cubano, procedente de España, 
en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, 
que hubiera podido presumir la condición de exiliado de este. Además, no se ha aportado 
ninguna documentación que acredite que el abuelo paterno perdiera o renunciara a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio. Por lo que no se cumple el requisito 
establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 4 de octubre de 1907 en L., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. E. A. F., nacido el 31 de marzo de 1953 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 31 de marzo de 1953 en P. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
M. I. F. M. O., donde consta que es hija de padre nacido en L., España . Asimismo, se 
aporta certificado español de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento 
del abuelo materno, don J. F. F., nacido en 1875 en A. (España), así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre 
del citado abuelo, en los cuales no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta 
en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1918, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
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dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 10 de marzo de 1875 en A., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. D. M., nacido el 6 de febrero de 1980 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de abril de 2010.

2. Con fecha 7 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente 
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los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido 
que se cumpla con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 6 de febrero de 1980 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se aportaron al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado literal español de nacimiento de la madre 
del interesado, Dª M. M. M. G., nacida en 1951 en B., Cuba, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 21 de marzo de 2002. Asimismo, se ha 
aportado copia del certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don C. 
M. B., nacido en 1900 en M., España, así como certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería a nombre del abuelo español en los que no consta su inscripción en el 
registro de extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturali-
zación, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en el momento del 
nacimiento de la madre del solicitante el abuelo materno siguiera ostentando su 
nacionalidad española.

Se constata que la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 3 de abril de 1900 en M., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. W. C. B., nacido el 4 de abril de 1950 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de noviembre de 2009. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 23 de abril de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que toda 
la documentación presentada hace fe de que su abuela es nacida en A., por lo que no 
entiende la denegación de su petición.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de abril de 1950 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz primera. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 23 de abril de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr.W. C. 
T., nacido en Cuba en 1916, hijo de la Sra. J. T. A., nacida en España, y también consta 
partida de bautismo de esta, habiendo nacida en U. (Asturias) el 13 de junio de 1891, 
hija de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente española. De este modo, 
el interesado acredita que es nieto de abuela originariamente española, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de septiembre de 2024 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F. S. D. B., nacido el 14 de enero de 1951 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en fecha 25 de mayo de 2011 en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos, en la que consta que 
es hijo de J. E. D. F. y P. M. B. G., nacidos en Cuba en 1914 y 1915, respectivamente, 
certificado local de nacimiento y carné de identidad del promotor, certificado local de 
nacimiento de la progenitora del promotor, hija del Sr.F. B. C., nacido en España, certificado 
literal de nacimiento español ilegible y certificado no literal de matrimonio eclesiástico 
de los abuelos maternos del promotor, celebrado en Cuba en 1910.

2. Con fecha 5 de febrero de 2021, la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, 
no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando que se revise el expediente y añadiendo que su abuelo modificó su apellido, 
B. en su documento de nacimiento español a B. al llegar a C., por uno de los significados 
que dicha palabra tenía allí, pero que queda claro que son la misma persona.

Adjunta como nueva documentación; copia de certificado literal de nacimiento de la 
progenitora del interesado, sin legalizar y copia de certificado literal de nacimiento 
consular de una tía materna del interesado, inscrita con marginal de recuperación de 
la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto apelado 
resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe 
preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en el solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado 1º de la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007 y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consular 
que requiera al interesado a fin de que aporte nueva documentación, certificado literal 
de nacimiento legible del abuelo materno del promotor, ya que la que constaba en el 
expediente no lo era, así como copias legibles de los documentos que acompañaban al 
escrito de recurso y la legalización de los documentos cubanos aportados. El registro 
civil consular remite con fecha 2 de abril de 2024, documentación aportada que no 
cumple con lo solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. en 1951, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 5 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aportaron certificaciones locales de nacimiento del promotor y 
de su progenitora, Sra. B. G., pero la que se presentó del progenitor de ésta resultaba 
completamente ilegible, por lo que se solicitó por parte de este centro directivo la 
aportación de una copia legible del documento, así como también de aquellos que se 
adjuntaron al recurso presentado, que además no estaban legalizados, dándose la 
circunstancia que según manifiesta el interesado, la documentación española solicitada 
corresponde a F. B. C., mientras que en la cubana que consta en el expediente de sus 
descendientes el apellido se cambió a B. El requerimiento de documentación no ha sido 
debidamente cumplimentado, puesto que la que se ha remitido tras la petición sigue 
siendo ilegible en sus datos fundamentales y la documentación cubana no está debi-
damente legalizada.

A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de esta 
dirección general de los Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental 
en materia de estado civil acordó hacer público el texto de la Recomendación nº9 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental 
en materia de estado civil y su memoria explicativa adoptadas en Estrasburgo por la 
Asamblea General el 17 de marzo de 2005 y comunicar a todos los encargados de los 
registros civiles españoles, Municipales, Consulares y Central, que los criterios y orien-
taciones prácticas que en orden a la prevención del fraude documental en materia de 
estado civil se contienen en la citada Recomendación de la Comisión Internacional del 
Estado Civil deberán ser valorados y, en su caso, invocados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 23 y 27 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, en la calificación 
de las certificaciones de las actas de los registros civiles extranjeros que se presenten 
en un registro civil español bien como título directamente inscribible, bien como docu-
mento complementario en cualquier tipo de expediente o actuación registral, que por 
identidad de causa y razón deben ser aplicados analógicamente al caso ahora 
examinado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado feha-
cientemente la nacionalidad española originaria de la progenitora del promotor, por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. T. S. R., nacida el 18 de junio de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de julio de 2011. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, la interesada compareció en el registro civil consular con fecha 27 de 
noviembre de 2020, siéndole requerida nueva documentación, concretamente certifi-
cados expedidos por los registros cubanos de extranjería y ciudadanía en relación con 
su abuelo.

2. Con fecha 22 de abril de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber cum-
plimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
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sí aportó la documentación que le fue requerida, tanto para su expediente como para 
el de su madre que se inició al mismo tiempo, por lo que solicita la revisión de la 
documentación de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de junio de 1961 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 22 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
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la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. B. 
M. R. G., nacida en Cuba en 1931, hija del Sr.G. R. B. y la Sra. T. G. G., ambos nacidos 
en España, y también consta certificado de partida de bautismo del primero, nacido en 
L. (Salamanca) el 2 de diciembre de 1882, hijo de ciudadanos también nacidos en 
España y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta 
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. C. H., nacida el 15 de septiembre de 1981 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de febrero de 2011. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 6 de mayo de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
su derecho como optante nace con su padre, habiendo acreditado de manera suficiente 
su ascendencia española por línea paterna, por lo que es injusta la denegación de su 
petición.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de septiembre de 
1981 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 6 de mayo de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.F. L. C. 
S., nacido en Cuba en 1951, hijo del Sr.A. C. S., nacido en C., y también consta certificado 
de nacimiento de este, nacido en V. el 5 de mayo de 1819, hijo de ciudadanos nacidos 
en la misma provincia y originariamente español. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª D. P. V. R., nacida el 30 de marzo de 1950 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de marzo de 1950 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en el que consta que no obtuvo la ciudadanía 
cubana por naturalización, sin que requerida al efecto aportara el relativo a su inscripción 
en el Registro de Extranjeros.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en A., Canarias, el 7 de julio de 1864, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª C. M. P. R., nacida el 9 de agosto de 1950 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 31 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada por no haber quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en C. (Cuba) el 9 de agosto 
de 1950, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 
2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado de la partida de bautismo española 
y de la inscripción en el Registro Civil de su abuelo paterno, J. P. L., nacido el 1 de mayo 
de 1875, en T. ; certificado de la partida de bautismo española de la abuela paterna, 
M. D. P. N., nacida en V., el 19 de mayo de 1889; certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de los abuelos españoles, 
en que se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros y que no se inscribieron 
en el de Ciudadanía; certificación de inscripción de la ciudadanía cubana del abuelo 
paterno el 7 de noviembre de 1908 expedida por el encargado del Registro de Estado 
Civil de Las Martinas, en el que se hace constar su llegada a Cuba antes de 1898 y que 
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no se inscribió en el Registro de Españoles. Así, de la documentación obrante en el 
expediente no se deduce que hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, y padre de la optante, condición necesaria para probar la 
nacionalidad española de origen de éste último, puesto que para ello debe acreditarse 
la inscripción en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París 
de 10 de diciembre de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España, en cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse 
de él… En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio 
de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

V. En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1907 cuando nació su 
hijo, don J. F. P. P., padre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos paternos 
originariamente españoles, nacidos el 1 de mayo de 1875 en T. y el 19 de mayo de 1889 
en V. (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. R. S. Á., nacido el 7 de enero de 1959 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de agosto de 2009.

2. Con fecha 6 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada solici-
tando la revisión del expediente y que se acceda a lo solicitado por ser nieto de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de enero de 1959 en G. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

V. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su padre, donde figura que es hijo de ciudadano nacido en España; 
certificación de la partida de bautismo española del abuelo paterno del optante; certi-
ficados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del precitado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización; 
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certificado de inscripción en el Registro Matrícula del Consulado General de España en 
Cuba de este y certificado canónico de matrimonio de los abuelos paternos del promotor 
celebrado en G. (Cuba) en 1892.

Por tanto, de la documentación obrante en el expediente no se deduce que el abuelo 
paterno del solicitante hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento de su hijo, y padre de este, condición necesaria para probar la nacionalidad 
española de origen de este último, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción 
en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de 
diciembre de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de 
América y el Reino de España (cfr. inciso 4ª del artículo 6 de la Constitución cubana de 
1901), en cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el 
presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de 
que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo 
ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de 
este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta 
de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”.

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1896, 
momento de la celebración de su matrimonio en Cuba, y aunque de nacionalidad española 
de origen, no la mantenía en 1902 cuando nació su hijo, don S. S. C., padre del promotor 
del expediente, toda vez que no consta su inscripción en el Registro de Españoles creado 
como consecuencia del Tratado de Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el padre del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 6 de agosto de 1859 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. F. S. G., nacido el 4 de octubre de 1950 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 10 de agosto de 2010.

2. Con fecha 13 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que sus abuelos paternos 
eran originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) el 4 de octubre de 1950, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocida en la disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 2 de octubre de 1998 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
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La Habana (Cuba) el 5 de noviembre del mismo año, fecha en que el recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en la Habana (Cuba) se dictó auto el 13 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurren los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 10 
de agosto de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo 
momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere perso-
nalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código 
Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que 
en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere 
es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil. Como señala la Instrucción de este centro 
directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad deri-
vativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos 
supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”. La consi-
deración hecha respecto de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, es 
extensible también a la opción de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, 
de 2 de noviembre, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código Civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, pues se refiere a un supuesto 
idéntico y contiene un régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración 
de la misma y por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora 
recurrente.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelos paternos 
originariamente españoles, nacidos en V. (España) el 7 de septiembre de 1883 y el 8 
de junio de 1887, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de septiembre de 2024 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S.-C. V. C., nacida el 3 de mayo de 1957 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 20 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de mayo de 1957 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de octubre de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en el que consta que no se inscribió en el registro 
de extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 



◄ 685 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en C., el 19 de diciembre de 1876, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. B. T., nacida el 5 de mayo de 1961 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de junio de 2011.

2. Con fecha 19 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 5 de mayo de 1961 en 
A. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 19 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aporta al expediente la siguiente documentación: certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, en el que consta que es hija de don A. B. C. y 
doña C. T. P., naturales de H. (Cuba); certificado cubano de nacimiento del progenitor, 
inscrito en el Registro Civil de Puentes Grandes en fecha 6 de enero de 1949 por 
declaración de su padre, en el que consta que nació el 6 de octubre de 1925 en H. 
(Cuba) y que es hijo de don A. B. C., natural de A. R., no consta filiación materna del 
inscrito; acta cubana de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, don A. B. C., 
celebrado en la Iglesia de Nuestra Señora de la Candelaria, Diócesis de Pinar del Río 
(Cuba), en el que consta que nació el 10 de mayo de 1871 en P. (Cuba) y que es hijo de 
don P. B. S., natural de C. y de doña M. F. R. C., natural de P. y certificados negativos de 
inscripción en el registro de extranjeros cubano y en el registro de ciudadanía cubana, 
expedidos a nombre de don A. B. C., sin que se pueda determinar que correspondan al 
abuelo de la interesada, dado que no se especifica la fecha de nacimiento de este y 
comparte nombre y apellidos con su hijo, progenitor de la interesada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la interesada 
y, por tanto, la nacionalidad española de origen de su progenitor, por lo que no se puede 
determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. B. T., nacido el 21 de julio de 1973 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de junio de 2011.

2. Con fecha 19 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 



◄ 689 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen, al nacido el 21 de julio de 1973 en H. 
(Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 19 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aporta al expediente la siguiente documentación: certificado 
cubano de nacimiento del interesado, en el que consta que es hijo de don A. B. C. y doña 
C. T. P., naturales de H. (Cuba); certificado cubano de nacimiento del progenitor, inscrito 
en el Registro Civil de Puentes Grandes en fecha 6 de enero de 1949 por declaración 
de su padre, en el que consta que nació el 6 de octubre de 1925 en H. (Cuba) y que es 
hijo de don A. B. C., natural de A. R., no consta filiación materna del inscrito; acta cubana 
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de bautismo del abuelo paterno del solicitante, don A. B. C., celebrado en la Iglesia de 
Nuestra Señora de la Candelaria, Diócesis de Pinar del Río (Cuba), en el que consta que 
nació el 10 de mayo de 1871 en P. (Cuba) y que es hijo de don P. B. S., natural de C. y 
de doña M.-F. R. C., natural de P. y certificados negativos de inscripción en el registro 
de extranjeros cubano y en el registro de ciudadanía cubana, expedidos a nombre de 
don A. B. C., sin que se pueda determinar que correspondan al abuelo del interesado, 
dado que no se especifica la fecha de nacimiento de este y comparte nombre y apellidos 
con su hijo, progenitor del interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del interesado 
y, por tanto, la nacionalidad española de origen de su progenitor, por lo que no se puede 
determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.-C. S. T., nacida el 21 de enero de 1963 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 19 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de enero de 1963 en 
B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de agosto de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre. Doña A.-C. T. E., nacida el 30 
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de abril de 1938 en B. (Cuba); certificados literales españoles de nacimiento de los 
abuelos maternos de la solicitante, don D. T. F., nacido el 9 de agosto de 1876 en G. 
(España) y doña M. E. R., nacida el 9 de junio de 1910 en C. (España) y documentos de 
inmigración y extranjería de los abuelos maternos, en los que consta que no se encuentran 
inscritos en el registro de extranjeros cubano ni en el registro de ciudadanía cubana.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos maternos 
originariamente españoles, nacidos el 9 de agosto de 1876 en G. (España), en el caso 
del abuelo, y el 9 de junio de 1910 en C. (España), en el caso de la abuela, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. D. P., nacida el 17 de noviembre de 1982 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 11 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de noviembre de 1982 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de junio de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, la interesada aporta al expediente, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado cubano de su nacimiento; certificado cubano de nacimiento 
de su progenitor, don W. D. R., nacido el 27 de febrero de 1949 en N. (Estados Unidos 
de América) y certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don M. D. 
R., nacido el 30 de abril de 1921 en C. (España).

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 



◄ 697 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 30 de abril de 1921 en C. (España). por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 20 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña V. L. P., nacida el 21 de febrero de 1975 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 6 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de febrero de 1975 
en S. (Cub a), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
M. L. G., donde consta que es hijo de padre nacido en P. Asimismo, se aporta certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don D.-P. L. C., nacido en 1909 en B. 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano a nombre del citado abuelo, en los que no consta su inscripción en 
el Registro de Extranjeros y no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, no se aporta nueva 
documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1952, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
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de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 11 de septiembre de 1909 en B., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña V. V. E., nacida el 23 de agosto de 1973 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de enero de 2010.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de agosto de 1973 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don E.-A. V. G., donde consta 
que es hijo de padres naturales de España. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento de la abuela paterna, doña O.-A. G. H., nacida en 1903 en L. 
(España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, certificando que no consta su inscripción en 
el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización. También se aportan certificados de Inmigración 
y Extranjería del abuelo español, don A.-A. V. R., donde consta la inscripción de la carta 
de ciudadanía de fecha 11 de abril de 1965, que no están debidamente legalizados por 
el MINREX, y certificado de matrimonio de los abuelos formalizado en 1928. En interés 
de completar su expediente de nacionalidad, por el encargado del registro civil consular, 
en fecha 5 de enero de 2021 se citó a la solicitante para requerirle que aportara la 
documentación faltante, en concreto certificados de Inmigración y Extranjería del abuelo 
español debidamente legalizados, no compareciendo en la fecha señalada, por lo que 
no quedaron acreditados los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, 
no se aporta nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1930, 
los abuelos paternos de la interesada siguieran ostentando su nacionalidad española 
de origen, por lo que no queda acreditado que el progenitor de la interesada sea origi-
nariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
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de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 12 de septiembre de 1903 en S., España, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 20 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-L. M. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba), actuando mediante representación, a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 20 de junio de 1965 en A. (Cuba) y es hijo de don H. M. G., de nacionalidad 
cubana, así como documento de identidad cubano del interesado.

2. Con fecha 8 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, dado 
que se requirió al solicitante que aportara documentos necesarios a su solicitud y no 
atendió los requerimientos en la fecha señalada, estimando que no han quedado 
fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
en concreto. no declarar el peticionario su voluntad de optar por la nacionalidad española 
de origen.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieto de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 



◄ 707 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 8 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, don R. M. L., presunto hermano del interesado, presentó solicitud 
de opción a la nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 en nombre del 
solicitante, sin acreditar debidamente la representación pretendida, y no presentando 
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ninguna documentación. En interés de que el solicitante firmase el Anexo I y la Hoja 
Declaratoria de Datos, el mismo fue citado para el 27 de marzo de 2019, con el objetivo 
adicional de requerirle documentos necesarios, en concreto certificados de nacimiento 
del interesado y de su padre, certificado de nacimiento o bautismo del abuelo español, 
así como certificados de Inmigración y Extranjería de éste. El solicitante no atendió a 
los requerimientos realizados por lo que no quedaron acreditados los requisitos esta-
blecidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, el interesado declara su voluntad de 
optar a la nacionalidad española, presentando copias no compulsadas por el Consulado 
de su documento de identidad, del certificado de nacimiento del interesado y de su 
padre y del certificado español del abuelo paterno, don V.-J. M. G., nacido en 1900 en 
R., España, por lo que no queda acreditada la nacionalidad española de origen del 
progenitor del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. C. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
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otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 28 
de noviembre de 1978 en P.-R. (Cuba) y es hija de D.ª S. C. G., ciudadana cubana.

2. Con fecha 5 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieta de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

			   FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1978, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 5 de abril de 2021, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

 IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se aportaron el certificado local de nacimiento de la interesada y 
el certificado cubano de nacimiento de su progenitora, D.ª S. C. G., donde consta que 
es hija de padre nacido en España. Asimismo, se aporta el certificado español de 
nacimiento del abuelo materno, don A. C. Q., nacido en 1901 en P. A., Orense (España). 
En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 19 de agosto de 2010, 
por el Registro Civil Consular se requirió a la solicitante que aportara documentos 
necesarios a su solicitud, en concreto certificado de extranjería del abuelo y certificado 
de nacimiento de la progenitora de la interesada, haciendo constar los abuelos paternos, 
D. y V., así como la justificación del registro civil por la inscripción hecha en 1981, no 
atendiendo la solicitante a los requerimientos realizados, por lo que no quedaron acre-
ditados los requisitos exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se aportan 
certificados de Inmigración y Extranjería a nombre del abuelo, constando inscrito en el 
registro de extranjeros a los 33 años, y no se aporta lo solicitado en relación con la 
certificación de nacimiento de la madre de la interesada, por lo que no queda fehacien-
temente acreditada la nacionalidad española de origen de la progenitora de la 
interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
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que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. Á. D., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de 
abril de 1949 en P. R. (Cuba) y es hijo de don P. Á. P., ciudadano cubano.

2. Con fecha 21 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado esti-
mando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
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El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

			   FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 21 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

 IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
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la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se aportaron por el solicitante el certificado cubano de nacimiento 
del interesado y el certificado de partida de bautismo local del padre, don P. Á. P., nacido 
en 1912, donde consta que es hijo de P. Á. F., natural de Galicia, y nieto por vía paterna 
de don M. y D.ª J. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 10 
de septiembre de 2018, por el encargado del Registro Civil Consular se requirió al 
solicitante que aportara documentos necesarios a su solicitud, en concreto certificado 
de nacimiento del padre del interesado, certificado de nacimiento o bautismo español 
del abuelo paterno y certificados de Inmigración y Extranjería de este último.

Consta que se aportaron certificado español de partida de bautismo a nombre de P. Á. 
D., nacido en 1871 en L., La Coruña (España), hijo de M. Á. y J. D., así como certificados 
de Inmigración y Extranjería a nombre de este. Asimismo, se aporta certificado de 
nacimiento del padre del interesado, don P. Á. P., nacido en J.-M. el 5 de noviembre de 
1911, en los que no consta ningún nombre ni dato del padre ni de la madre ni de los 
abuelos paternos o maternos, constando que la inscripción fue practicada en 1946 por 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia en fecha 8 de marzo de 1946. Revisado el 
recurso y de nuevo el expediente, no se aporta nueva documentación. A la vista de 
dichos documentos, en los que hay discordancias en fechas y en el apellido del abuelo 
paterno y no constando la certificación de nacimiento del progenitor subsanada, no 
queda acreditada la nacionalidad española de origen del progenitor del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C.-E. S. T., nacida el 20 de octubre de 1968 en B., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 9 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 13 de julio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de octubre de 1968 
en B., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
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cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de julio de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
A.- C. T. E., donde consta que es hija de padre nacido en L, (España) y madre nacida en 
S., (España). Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno, don D. T. F., nacido en 1876 en G., Lugo (España), así como documentos de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a su nombre 
certificando que no consta su inscripción en el registro de extranjeros ni consta en el 
registro de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
También se aportan certificado literal español de nacimiento de la abuela materna, D.ª 
M. E. R., nacida en 1910 en C., Santander (España) y certificados negativos de Inmigración 
y Extranjería a su nombre.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1938, 
los abuelos maternos de la interesada siguieran ostentando su nacionalidad española 
de origen, por lo que no se acredita que la progenitora de la interesada sea originaria-
mente española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos maternos 
originariamente españoles, nacidos el 9 de agosto de 1876 en G., Lugo, Galicia, (España), 
el abuelo, y el 9 de junio de 1910 en C., Cantabria, (España), la abuela, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. S. R., nacida el 13 de noviembre de 1968 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de enero de 2010. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 15 de enero de 2017, la encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que es nieta de un ciudadano 
español y nacido en España, que su progenitor también es ciudadano español desde 
el año 2015, pero en el año 2019 tramitó la recuperación de su nacionalidad española, 
por lo que es injusta la denegación de su petición.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, de una nueva revisión de la documentación podría estimarse 
la petición de la interesada. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió, a través del Registro Civil Consular, 
nueva documentación al interesado y testimonio del expediente de recuperación de la 
nacionalidad española de su progenitor. Con fecha 26 de agosto de 2022 se remite la 
documentación presentada por el interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de noviembre de 1968 
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en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 15 de enero de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.F. S. 
D., nacido en Cuba en 1937 e inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo 
del Sr.A.-J. S. S., nacido en A. (Las Palmas) en 1903, con marginal de opción a la 
nacionalidad española por el art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la 
Ley 36/2002, con fecha 16 de diciembre de 2013 y recuperación de la nacionalidad 
española con fecha 15 de enero de 2019, y también consta certificado de nacimiento 
del Sr.S. S., nacido en dicha A. el 29 de enero de 1903, hijo de ciudadanos de la misma 
naturaleza y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta 
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J-.O. L. V., nacido el 27 de octubre de 1964 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de diciembre de 2009. Aporta diversa docu-
mentación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 24 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que recibió un requerimiento 
de documentación en abril de 2018 y, por la demora en la consecución de algunos 
documentos, no pudo entregar la documentación en el plazo pero lo hizo en diciembre 
de ese año y antes de que se le notificara la denegación de su petición.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del ministerio fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió, a través del Registro Civil Consular, 
nueva documentación al interesado. Con fecha 19 de agosto de 2022 se remitieron los 
documentos presentados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen al nacido el 27 de octubre de 1964 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular se dictó auto el 24 de julio de 2018, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.J. L. 
S., nacido en Cuba en 1935, hijo del Sr.R. L. C., nacido en España y también consta 
certificado de nacimiento de este, nacido en V.-T. (Málaga) el 16 de noviembre de 1880, 
hijo de ciudadanos de la misma localidad y provincia y originariamente español. De este 
modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 



◄ 725 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-B. H. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 17 de septiembre de 1957 en Cuba, hija de M. H. G. y A. L. S., ambos nacidos 
en Cuba en 1925 y 1927, respectivamente, certificado literal de nacimiento de la pro-
motora, expedido en 2009 y carné de identidad cubano, certificado no literal de naci-
miento de la promotora, expedido en 2019, en el que consta nacida el 17 de septiembre 
de 1953, certificado no literal de matrimonio de la promotora, certificado literal de 
nacimiento del padre de la promotora, hijo de F. H. R., natural de España y fallecido en 
el momento de la inscripción, inscripción literal de nacimiento española del Sr.F. H. R., 
nacido en B. (Valencia) en 1882, documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería, relativos a que el precitado se inscribió en el Registro de 
Extranjeros a la edad de 50 años y no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y 
certificado no literal de defunción del Sr.H. R., fallecido en Cuba en 1926 a los 41 años.

Posteriormente, la interesada compareció en el Registro Civil Consular con fecha 31 de 
marzo de 2016, siéndole requerida nueva documentación.
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2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. H. L., ya que no queda acreditado que cumpliera los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber cum-
plimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud 
antes citada, manifestando que ha asistido a todas las citas de la Embajada, en los 
años 2010, 2016 y 2018, sin saber todavía el resultado de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1957 o 1953, según el documento que se 
examine, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados locales de nacimiento de la interesada, 
emitidos en el año 2009 y 2019, en el primero de ellos consta su nacimiento el 17 de 
septiembre de 1957 y su inscripción el 18 de diciembre de 1975 y en el segundo, consta 
su nacimiento el 17 de septiembre de 1953 y su inscripción el 5 de octubre del mismo 
año, también se ha aportado certificado literal de nacimiento del progenitor de la pro-
motora, Sr.H. G., nacido en 1925 e inscrito en 1951 por declaración de su madre, ya 
que su progenitor, Sr.H. R, nacido en España, había fallecido en 1926 a los 41 años, 
pese a lo cual también se aportó un certificado relativo a que el mismo se había inscrito 
en el Registro de Extranjeros cubano a la edad de 50 años. Esta divergencia de datos 
supone que no puede establecerse sin lugar a duda la fecha de nacimiento de la inte-
resada, ni la filiación de su progenitor con ciudadano nacido en España y originariamente 
español y por tanto tampoco su nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que se 
cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 20 de septiembre de 2024 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. T.-C. C. R., nacida el 1 de agosto de 1968 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de septiembre de 2010. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no poder esta-
blecerse fehacientemente que su abuelo paterno, originariamente español, mantuviera 
su nacionalidad cuando nació su hijo y padre de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que su padre no es español, 
es cubano, y nunca optó por la nacionalidad española, siendo hijo de D. C., que fue 
español de origen, añadiendo que tanto a sus hermanos como a dos tíos paternos ya 
les ha sido concedida la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, revisada la documentación podría estimarse la petición de la 
interesada. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo, a través del Registro Civil Consular, requirió 
nueva documentación en relación con el abuelo paterno de la interesada e información 
sobre los expedientes tramitados a sus familiares. Con fecha 22 de julio de 2022 el 
Registro Civil Consular remite la información solicitada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de agosto de 1968 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 28 de marzo de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr.O. C. 
R., nacido en Cuba en 1943, hijo del Sr.D. C. C., natural de España, y también consta 
certificado de nacimiento de este, acaecido en R. (Orense) el 22 de junio de 1892, hijo 
de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, la 
interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. J.-I. N. D., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 20 de mayo de 1963 en Cuba, hija de T.-R. N. G. y M.-J. D. G., ambos nacidos 
en Cuba en 1938, carné de identidad de la promotora, literal de inscripción de nacimiento 
española de J.-A. N. M., nacido en M. (Las Palmas) el 4 de diciembre de 1904, hijo de 
ciudadanos nacidos en la misma localidad.

2. El encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 7 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, especialmente la nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando que 
se revisen los documentos que aporta y que no pudo presentar antes por retrasos en 
la emisión por las autoridades cubanas.

Adjunta como nueva documentación; partida de bautismo del abuelo paterno, certificado 
no literal de nacimiento de la interesada y de su progenitor, ambos sin legalizar, en el 
último documento consta que inscrito es hijo de A. N. M., natural de Canarias, (España).

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el órgano en funciones del ministerio fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó de la promotora, a través del Registro 
Civil Consular, nueva documentación, certificado de nacimiento propio y de su progenitor, 
debidamente legalizados y documentos actualizados emitidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en relación con el abuelo paterno de la interesada, 
Sr.N. M. Con fecha 28 de julio de 2022, el Registro remite la documentación aportada 
por la interesada, su certificado local de nacimiento, legalizado, certificado local de 
nacimiento de su progenitor, Sr.N. G., legalizado y documentos expedidos por las auto-
ridades cubanas de inmigración y extranjería en 2022, relativos a que el Sr.N. M. consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros a los 30 años, es decir en 1934, según su fecha 
de nacimiento en España y también en el Registro de Ciudadanía a la edad de 45 años 
en 1949, ambos documentos debidamente legalizados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 7 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

 A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo 
“proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia 
que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los 
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hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a 
los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro 
Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que no se 
presentó hasta la interposición del recurso, como tampoco se aportó el certificado local 
de nacimiento de la promotora, no constando además la legalización de los documentos, 
por lo que este centro directivo requirió la presentación de dichos documentos debida-
mente legalizados, lo que se cumplimentó por parte de la Sra. N. D., por lo que quedaba 
acreditada su relación de filiación y la de su progenitor con ciudadano nacido en España 
y originariamente español, pero no constaba debidamente acreditado que este mantuviera 
dicha nacionalidad en 1938 cuando nació aquél.

V. En el presente expediente, y a requerimiento de esta dirección general se ha presentado 
nueva documentación para acreditar que el abuelo paterno de la promotora mantenía 
su nacionalidad española cuando nació su hijo, concretamente documentos expedidos 
por las autoridades cubanas en el año 2022 relativos a que el abuelo paterno de la 
promotora, Sr.N. M. consta inscrito como extranjero en 1934, antes del nacimiento de 
su hijo, y posteriormente inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano 
en 1949, por lo que mantuvo, salvo prueba en contrario, su nacionalidad española. En 
consecuencia, a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y 
exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de 
la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el progenitor de 
la optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple 
el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
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de opción, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. L. Q., nacida en Cuba el 19 de julio de 1955 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2011.

Consta la siguiente documentación; certificado local de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad, certificado literal de nacimiento de la progenitora de la promotora, 
Sra. A.-F. Q. G., nacida en Cuba en 1930 e inscrita en el Registro Civil Consular de La 
Habana, hija de D.-E. G. P., nacida en I.-V. (Sta. Cruz de Tenerife) en 1910, con marginal 
de nacionalidad por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 30 
de septiembre de 2011 y literal de inscripción de nacimiento de la Sra. G. P.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de la progenitora, ya que optó a la nacionalidad española 
con base en la misma norma cuando la interesada ya era mayor de edad.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con la resolución denegatoria antes 
citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de julio de 1955 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. Solicitud que fue dene-
gada mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2019, contra el que se interpuso el 
correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 30 de septiembre de 2011, momento 
en el que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la 
opción contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos 
legales exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: “La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”.

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”.

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que “Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre”.

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
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duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de “complementar” la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la “laguna” advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, “en coherencia 
con los objetivos de la Ley”, que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: “Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen”.

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un “hecho” que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la Ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente que la madre de la solicitante, 
Sra. A.-F. Q. G., obtuvo la nacionalidad española en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 30 de septiembre de 2011, 
fecha en la que la interesada era mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que 
se encuentra dentro del supuesto contemplado en el apartado 1.b de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022 y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.-R. J. H., nacido el 20 de junio de 1971 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2009. Aporta diversa documentación 
en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 7 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
nunca alegó que su madre era española de origen, ya que nunca optó a la ciudadanía 
española, por eso él optó por su abuela T. O. R., que, si es española de origen, solicitando 
que se revise el expediente.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento en España del 
Sr.J. H. S., abuelo materno del recurrente, nacido en R. (Asturias) en 1902.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de junio de 1971 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 7 de octubre de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
M. H. O., nacida en Cuba en 1937, hija de J. H. S. y T. O. R., ambos nacidos en España, 
y también constan certificados de nacimiento de los precitados, nacidos el primero en 
R. en junio de 1902 y la segunda en A. (Las Palmas) en octubre de 1914, ambos hijos 
de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente españoles. De este modo, el 
interesado acredita que es nieto de abuelos originariamente españoles, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. D. M., nacido el 22 de julio de 1967 en P. (Cuba) presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 20 de octubre de 2011 solicitud (Anexo I) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitor es originariamente 
español.

2. Con fecha 7 de abril de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
revise su expediente. Acompaña certificación de la partida de bautismo española de su 
abuelo paterno acompañada de certificación negativa de la inscripción de nacimiento 
de este en el Registro Civil de Güímar, Santa Cruz de Tenerife.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que a la vista de nueva 
documentación aportada procede estimar el recurso, y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 22 de julio de 1967 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
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cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su padre, constando en este último que el progenitor es hijo de padre 
natural de España; certificado de la partida de bautismo española y negativa de ins-
cripción en el registro Civil de Güímar de su abuelo paterno y documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español legalizados, en los que consta que se inscribió en el 
registro de extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el 
abuelo paterno del solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del 
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nacimiento de su hijo, padre del interesado, por lo que el progenitor del optante adquirió 
al nacer la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-Y. E. S., nacido el 27 de octubre de 1977 en S. S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de octubre de 2011.

Con fecha 29 de enero de 2020, se requirió al interesado documentación que faltaba 
para completar su expediente, en concreto, documento de inmigración y extranjería de 
abuelo español actualizado y debidamente legalizado sobre su inscripción en el registro 
de ciudadanía. El interesado no aporta la documentación requerida en los plazos 
establecidos.

2. Con fecha 19 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
materno originariamente español, sin acompañar la documentación que le había sido 
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de octubre de 1977 en 
S. S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo materno; certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del citado abuelo en el que consta su inscripción en el Registro de 
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Extranjeros y requerido al efecto el interesado no aportó el relativo a su inscripción en 
el Registro de Ciudadanía.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 22 de agosto de 1920 en A., Tenerife (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª G.-M. N. P., nacida el 18 de diciembre de 1972 en S.-C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 11 de octubre de 2010.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, alegando que es nieta de español de origen nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 18 de diciembre 
de 1972 en S.-C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
sido acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español de origen, ya que en este 
caso la solicitante no ha acreditado dicha circunstancia, constando en el expediente 
únicamente los certificados locales de nacimiento de la optante y de su padre sin que 
haya presentado el certificado español del nacimiento de su abuelo paterno.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumpli-
miento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don F.-M. M.R., nacido el 26 de junio de 1969 en S. C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 13 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por el interesado en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo materno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo 
II, de nacionalidad española por opción (apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es nieto/a de 
abuelo/a español que perdió o renunció a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 27 de junio de 1969 
en S.-C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de 
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la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdieron 
o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de abril de 2021 
denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela espa-
ñoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a 
del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha regla V- sobre 
la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano del solicitante, así como el certificado literal español de naci-
miento de su madre, que optó a la nacionalidad española de origen en virtud del derecho 
de opción establecido en el artículo 20.1 b) del Código civil en fecha 23 de septiembre 
de 2009 y certificado de la partida española de bautismo de su abuelo paterno, origi-
nariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, 
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debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de 
los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus 
integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, 
o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria 
personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación 
numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados 
anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera 
de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el 
país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. 
Certificaciones del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, 
tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones 
de defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país.

5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos 
del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles 
que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La 
salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos 
enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, E.-A. R. C. es hija de don Manuel T.-M. 
R. C., natural de Santa Cruz de Tenerife, (España), originariamente español, que adquirió 
la ciudadanía cubana en fecha 10 de diciembre de 1940, renunciando a su nacionalidad 
española. Sin embargo, no se acredita en el expediente que el abuelo paterno del 
solicitante perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera 
del territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, ya que no aportó la documentación que probase dicha 
circunstancia.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la madre del solicitante por ser hija de español de origen, 
basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a 
través del modelo normalizado incorporado al Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.).

VII. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 



◄ 755 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VIII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

IX. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
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de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

X. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

XI. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 21 de diciembre de 1888 en Santa Cruz de Tenerife, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. T. R., nacido el 29 de febrero de 1964 en S.-C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de enero de 2010.

2. Con fecha 22 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de febrero de 1964 en 
S.-C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 



◄ 759 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 21 de enero de 1880 en S.-A. y S., Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L.-C. M. V., nacida el 20 de marzo de 1960 en P. B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de octubre 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Pedro Betancourt (Cuba) en 1960, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 2021 denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, J.-G. M. T., hijo de padre natural de España; 
certificación de la inscripción de nacimiento española del citado abuelo, R.-R. M. P., 
nacido el 15 de marzo de 1884 en L., Cantabria; certificación de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano negativa de la inscripción en 
el Registro de Ciudadanía y en el de Extranjeros expedida a nombre de su abuelo y de 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º … y negativa de inscripción en el Registro 
de Ciudadanía del ciudadano R. M. P., referido por tanto a persona distinta del abuelo 
paterno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 15 de marzo de 1884 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C. C. Á., nacida el 11 de julio de 1959 en S. B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 23 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español. Acompaña a su escrito de recurso del certificado de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado 
abuelo en el que consta su inscripción en el registro de extranjeros, del que se presenta 
copia simple sin compulsar y sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de julio de 1959 en 
S.-B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto 23 de mayo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
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abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización; certificaciones negativas de la inscripción de nacimiento y de jura de 
intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado 
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Guantánamo, que no 
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubieran practicado tales 
inscripciones en otro Registro Civil y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en el que consta su inscripción en 
el registro de extranjeros, del que se presenta copia simple sin compulsar y sin la debida 
legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 15 de agosto de 1904 en A.-T., Salamanca (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. C. Á., nacido el 29 de junio de 1958 en S., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 14 de marzo de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de junio de 1958 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de marzo de 2018, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
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naturalización y certificaciones negativas de la inscripción de nacimiento y de jura de 
intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado 
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Guantánamo, que no 
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubieran practicado tales 
inscripciones en otro Registro Civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 15 de agosto de 1904 en A.-T., Salamanca (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
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la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C.-E. B. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de 
junio de 1959 en F. (Cuba) y es hijo de doña B. R. H., nacida en España.

2. Con fecha 27 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
ya que estima que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como hijo madre española de origen.



◄ 773 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 27 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aportaron el certificado cubano de nacimiento del interesado, 
donde consta que es hijo de B. R. H., nacida en M., Cuba, y nieto por vía materna de F. 
y E., así como el certificado literal español de nacimiento de su progenitora, doña B. R. 
H., nacida en 1918 en I., hija F. y E. Asimismo, se aportaron certificados negativos de 
Inmigración y Extranjería de la madre del interesado. En interés de completar su expe-
diente de nacionalidad, en fecha 24 de junio de 2021, por el encargado del registro civil 
consular se requirió al solicitante que aportara documentación adicional, en concreto, 
la certificación de nacimiento del interesado, subsanada en el sentido de que la madre 
es natural de España y no de M., y la inscripción en Registro Civil Cubano (o su negativa), 
a nombre de la madre del interesado, expedido por Sección de Nacimientos del registro 
civil local. El interesado no atendió a los requerimientos realizados en la fecha señalada, 
por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley 52/2007 para 
optar a la nacionalidad española de origen y revisado el recurso, no consta nueva 
documentación.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
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de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. G. S.-M., nacida el 31 de agosto de 1970 en D. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de agosto de 1970 
en D. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso se constata que la progenitora de la interesada optó por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de junio de 2010, fecha en la que la recurrente 
era ya mayor de edad.

La madre de la optante ostenta la nacionalidad española de origen, pero adquirida de 
forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición se produce en un momento 
posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición de español de origen se 
ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, por lo que la interesada 
no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el presente caso, se aportaron por la interesada documento de identidad cubano 
y hoja de declaración de datos, sin aportar ninguna otra documentación. En interés de 
completar el expediente de nacionalidad, en fecha 16 de marzo de 2020 se requirió a 
la interesada que aportara la documentación faltante, en concreto, certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su madre, certificado español de nacimiento de su 
abuelo materno y certificados de Inmigración y Extranjería a nombre del mismo, no 
atendiendo a los requerimientos realizados, por lo que no quedaron acreditados los 
requisitos establecidos en la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, se han aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada, 
doña Y.-R. S.-M. M., nacida en 1946 en H., Cuba, así como el certificado español de 
nacimiento de la madre de la interesada, inscrito en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de 
origen en virtud de la disposición adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 9 de 
junio de 2010. Asimismo, se aporta certificado español de nacimiento del abuelo materno, 
don E.-O. S.-M. N., nacido en Cuba, quien recuperó la nacionalidad española en 2007, 
y certificado literal español del bisabuelo materno.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. T. A., nacido el 23 de abril de 1974 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 20 de marzo de 2009.

2. Con fecha 11 de febrero de 2021, el encargado de dicho Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de abril de 1974 en M. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado de la inscripción consular de nacimiento 
español del padre del interesado, don A. T. P., nacido el 18 de octubre de 1946 en M., 
Cuba, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 20 de enero 
de 2007. Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno, don A. T. G., nacido en 1913 en V. (España), así como certificados de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del abuelo español, en los cuales consta su inscripción en 
el registro de extranjeros a los 22 años y no consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización, y certificado de nacimiento cubano del abuelo, inscrito en 
el Registro Civil de Jatibonico en 1940, anterior al nacimiento de su hijo en 1946, por 
lo que no puede determinarse que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante 
el abuelo paterno siguiera ostentando su nacionalidad española.

A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor del optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
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de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español nacido el 14 de marzo de 1913 en V., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. M. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de 
junio de 1977 en P. (Cuba) y es hija de don B. A. F., de nacionalidad cubana.

2. Con fecha 9 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
dado que se requirió a la solicitante para que aportara documentos adicionales necesarios 
a su solicitud y los requerimientos no fueron atendidos, estimando que no han quedado 
fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando ser nieta de abuelo materno español 
de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
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de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1977, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 9 de septiembre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado, certificado cubano de nacimiento de la interesada 
y certificado cubano de nacimiento de su progenitora, doña B. A. F., nacida en 1952 en 
P., Cuba, donde consta que es hija de padre natural de C. y que se practicó la inscripción 
en 1971 y en virtud de sentencia local de fecha 16 de marzo de 2010. Asimismo, se 
aportó certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don J.-F. A. R., 
nacido en 1882 en V. (España). En interés de completar su expediente de nacionalidad, 
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en fecha 3 de febrero de 2021, por el encargado del registro civil consular se requirió 
a la solicitante que aportara documentos necesarios a su solicitud, en concreto certifi-
cados de Inmigración y Extranjería a nombre del abuelo, así como la sentencia nº130 
dictada en fecha 16 de marzo de 2010 sobre filiación de la madre de la interesada, 
donde consta que su nacimiento fue inscrito por la misma en 1971, habiendo fallecido 
el padre, que esté reconocida ante un Juez de Primera Instancia en España, con el fin 
de acreditar la filiación española de la solicitante, requerimiento que no fue atendido 
por la solicitante. Revisado el recurso, no se aporta la documentación requerida, alegando 
la interesada que ha solicitado el Exequatur a España pero que no tiene aún la 
documentación.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. M. B., nacida el 15 de agosto de 1965 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 28 de julio de 2011.
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2. Con fecha 15 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada solici-
tando la revisión del expediente y que se acceda a lo solicitado por ser nieta de abuelo 
paterno español de origen. Acompaña a su escrito de recurso certificado de la Dirección 
General del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba a nombre de su abuelo 
paterno de entrada al país en 1898, del que se presenta copia simple sin compulsar y 
sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 15 de agosto de 1965 en 
P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de julio de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

V. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, donde figura que es hijo de ciudadano nacido en España; 
certificación de la partida de bautismo española del abuelo paterno de la optante; 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del precitado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización 
y certificado de la Dirección General del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba 
a nombre de su abuelo paterno de entrada al país en 1898, del que se presenta copia 
simple sin compulsar y sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, y aunque el certificado de 
entrada en Cuba procedente de España del abuelo paterno de la interesada se hubiera 
presentado debidamente legalizado, lo cual no ha sucedido como ya se ha indicado, no 
podría determinarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre de 
la solicitante, el citado abuelo siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
condición necesaria para probar la nacionalidad española de origen de este último, 
puesto que para ello debe acreditarse la inscripción en el Registro General de españoles 
establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 por el que se firmó el 
Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España (cfr. inciso 4ª 
del artículo 6 de la Constitución cubana de 1901), en cuyo artículo IX, indicaba que “los 
súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía 
España renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o 
marcharse de él… En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su 
nacionalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después 
del cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar 
dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a 
dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

En consecuencia, quedaría acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1898 y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantendría en 1925 cuando nació 
su hijo, don M.-A. M. P., padre de la promotora del expediente, toda vez que no consta 
su inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el padre de la promotora sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 5 de diciembre de 1878 en H. (Espa ña), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de septiembre de 2024 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-V. S. G., nacida el 12 de enero de 1956 en S. (Cub a), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 8 de 
junio de 2011.

Con fecha 10 de enero de 2015, se requirió al interesado a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, resolución del 
encargado del Registro Civil de San Miguel de Padrón de 19 de octubre de 2011 en 
virtud de la cual se subsanó la certificación de la inscripción de nacimiento de la optante 
en el registro civil local. La interesada no aporta la documentación solicitada en los 
plazos establecidos.

2. Con fecha 24 de mayo de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. Acompaña certificado de nota marginal de subsanación de su 
inscripción de nacimiento, sin aportar el resto de la documentación que le había sido 
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 12 de enero de 
1956 en S. (Cub a), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento de la interesada en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento de la optante, acompañado del certificado de nota marginal de 
subsanación de error en el mismo donde se hace constar que por resolución del encar-
gado del Registro de Estado Civil de San Miguel de Padrón de 19 de octubre de 2011, 
se subsanó el nombre y lugar de nacimiento de la madre de la inscrita, haciendo constar 
son “C.” y “ F.”, respectivamente, y el nombre del abuelo paterno, “E.” y no lo que se 
consignó por error, subsanación que fue practicada con posterioridad a la solicitud de 
opción y sin que, requerida al efecto, la promotora haya aportado la resolución en virtud 
de la que practicó la subsanación (cfr. art. 85, I, RRC).

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. V. G., nacida el 20 de enero de 1969 en G. (Cu ba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo paterno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 20 de enero de 1969 en G. (Cu ba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 28 de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 1 de agosto del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 27 de noviembre de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 21 
de septiembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo 
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momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere perso-
nalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código 
Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
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de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 18 de enero de 1908 en L., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S.-I. H. D., nacido el 14 de noviembre de 1948 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de diciembre de 2010. Aporta 
diversa documentación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 19 de agosto de 2015, la encargada del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que se apreciaron 
irregularidades en la documentación presentada que hace presumir falsedad 
documental.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que si la documentación 
tenía irregularidades debió requerírsele para que aportara otra correcta, ya que fue 
engañado y estafado por un supuesto abogado que le tramitó la documentación cubana, 
aportando ahora nueva documentación.

Adjunta documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en el año 2018, sin legalizar, relativos a que el abuelo materno del promotor constaba 
inscrito en el Registro de Extranjeros y no en el de Ciudadanía.



◄ 799 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, pero a la vista de la nueva documentación sería posible acceder a lo solicitado 
y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del ministerio fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió, a través del registro civil consular, nueva 
documentación al interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen al nacido el 13 de diciembre de 1948 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 19 de agosto de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 



◄ 800 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. A. 
D. P., nacida en Cuba en 1920, hija del Sr.E. D. T. y la Sra. C. P. S., ambos nacidos en C. 
y también consta certificado de nacimiento del primero, nacido en P. (Sta. Cruz de 
Tenerife) el 8 de agosto de 1894, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y origina-
riamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo origina-
riamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. A. R., nacida el 21 de septiembre de 1952 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de septiembre de 2009. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, la interesada compareció en el registro civil consular con fecha 20 de 
abril de 2018, siéndole requerida nueva documentación, certificados de nacimiento de 
la promotora y de su progenitor y documentación de los registros cubanos de inmigración 
y extranjería en relación con la abuela paterna de la promotora.

2. Con fecha 24 de julio de 2018, la encargada del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, se interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no pudo entregar la 
documentación en el plazo de tres meses que le fue concedido, por la tardanza en poder 
realizar los trámites y obtener los documentos.

Adjunta como nueva documentación, certificado local de nacimiento propio y de su 
progenitor, ambos legalizados y documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2017, relativos a la abuela paterna de la promotora, 
Sra. M. L. G., nacida en O. (Sta. Cruz de Tenerife).

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 



◄ 803 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió de la interesada, a través del registro 
civil consular, nueva documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de septiembre de 
1952 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 24 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.B.-I. 
A. L., nacido en Cuba en 1912, hijo de la Sra. M. L. G., nacida en O., y también consta 
certificado de nacimiento de esta, acaecido en O. (Sta. Cruz de Tenerife) en noviembre 
de 1877, hija de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente española. De 
este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.-F. G. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 28 de septiembre de 1961 en Cuba, hijo de R. G. O. y C. Z. R. O., ambos nacidos 
en Cuba en 1919 y 1929, respectivamente, certificado no literal de nacimiento del 
promotor y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre del 
promotor, hijo de F. G. B., nacido en España, literal de inscripción de bautismo del pre-
citado, nacido en L. (Guipúzcoa) el 10 de septiembre de 1858, documento expedido en 
2011 por el Ministerio del Interior cubano, relativo a que el Sr.G. B. no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros, documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en 2014, relativos a que la misma persona no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía como naturalizado cubano.
2. Con fecha 19 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr.G. R., ya que no queda acreditado que cumpliera los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su abuelo, emigrante español, nunca optó a la nacionalidad cubana y no consta 
que la obtuviera por naturalización, por tanto, murió siendo español de origen nacido 
en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió del interesado, a través del Registro 
Civil Consular nueva documentación, certificación literal de nacimiento propia y de su 
progenitor, documentos actualizados expedidos por los registros cubanos de extranjeros 
y ciudadanía y acreditación de la entrada en Cuba del abuelo paterno del promotor. Con 
fecha 9 de mayo de 2023 se remite la documentación aportada por el interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 



◄ 807 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 19 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, durante la tramitación del expediente se aportaron certificados no 
literal cubanos de nacimiento del interesado y de su progenitor, en el primero de ellos 
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consta que nació el 28 de septiembre de 1961 sin embargo aparece como fecha de 
inscripción en el registro el 31 de mayo de ese mismo año, es decir cuatro meses antes 
del nacimiento, esas mismas fechas las menciona el propio interesado en su recurso 
de apelación, por ello y para aclarar dicha discrepancia, se requirió por este centro 
directivo certificado literal de nacimiento o, en su defecto, el documento que se presente 
irá acompañado de certificación de notas marginales. La documentación aportada por 
el interesado no cumple con lo solicitado, no es una certificación literal y no se aporta 
certificación de notas marginales, apreciándose la misma incongruencia en las fechas 
de nacimiento y de su inscripción en el registro, por lo que no puede tenerse por debi-
damente acreditados los datos de los que debe hacer fe la inscripción de nacimiento 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que se 
cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. N. R., nacida el 23 de septiembre de 1949 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de junio de 2011. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.
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2. Con fecha 13 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando que se revise su expediente, 
ya que tres de sus hermanos ya han obtenido la nacionalidad española.

Adjunta como nueva documentación; certificación negativa de jura de intención de optar 
a la ciudadanía cubana y renuncia a la española del abuelo paterno de la interesada y 
documentación española de sus hermanos.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de septiembre de 
1949 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 13 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.A. N. 
G., nacido en Cuba en 1917, hijo del Sr.M. N. M., nacido en España, y también consta 
certificado de nacimiento de este, nacido en C., (León) el 30 de junio de 1873, hijo de 
ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, la inte-
resada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de septiembre de 2024 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. D. A., nacido el 5 de febrero de 1949 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011.

2. Con fecha 18 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de febrero de 1949 en M. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don F.-F. D. M., nacido 
el 20 de enero de 1911 en M. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno del solicitante, don M. D. C., nacido el 15 de abril de 1882 en O., La Coruña 
(España) y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, que no pueden 
tenerse en consideración al no encontrarse debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 15 de abril de 1882 en O., La Coruña (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 24 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-A. B. T., nacida el 2 de agosto de 1954 en V., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de junio de 2011.

2. Con fecha 5 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 2 de agosto de 1954 
en V., (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 5 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se aporta al expediente la siguiente documentación: certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, en el que consta que es hija de don A. B. C. y 
D.ª C. T. P., naturales de La Habana (Cuba); certificado cubano de nacimiento del pro-
genitor, inscrito en el Registro Civil de Puentes Grandes en fecha 6 de enero de 1949 
por declaración de su padre, en el que consta que nació el 6 de octubre de 1925 en La 
Habana (Cuba) y que es hijo de don A. B. C., natural de A.-R., no consta filiación materna 
del inscrito; acta cubana de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, don A. B. C., 
celebrado en la Iglesia de Nuestra Señora de la Candelaria, Diócesis de Pinar del Río 
(Cuba), en el que consta que nació el 10 de mayo de 1871 en P.-R. (Cuba) y que es hijo 
de don P. B. S., natural de Cataluña y de D.ª M.-F. R. C., natural de P. y certificados 
negativos de inscripción en el registro de extranjeros cubano y en el registro de ciudadanía 
cubana, expedidos a nombre de don A. B. C., sin que se pueda determinar que corres-
pondan al abuelo de la interesada, dado que no se especifica la fecha de nacimiento 
de este y comparte nombre y apellidos con su hijo, progenitor de la interesada.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la filiación española de la interesada 
y, por tanto, la nacionalidad española de origen de su progenitor, por lo que no se puede 
determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid,24 de septiembre de 2024.

Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. B. T., nacida el 28 de mayo de 1956 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de junio de 2011.

2. Con fecha 19 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 28 de mayo de 1956 
en La Habana (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 19 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
quedar acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, se aporta al expediente la siguiente documentación: certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, en el que consta que es hija de don A. B. C. y 
D.ª C. T. P., naturales de La Habana (Cuba); certificado cubano de nacimiento del pro-
genitor, inscrito en el Registro Civil de Puentes Grandes en fecha 6 de enero de 1949 
por declaración de su padre, en el que consta que nació el 6 de octubre de 1925 en La 
Habana (Cuba) y que es hijo de don A. B. C., natural de A.-R., no consta filiación materna 
del inscrito; acta cubana de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, don A. B. C., 
celebrado en la Iglesia de Nuestra Señora de la Candelaria, Diócesis de Pinar del Río 
(Cuba), en el que consta que nació el 10 de mayo de 1871 en P.-R. (Cuba) y que es hijo 
de don P. B. S., natural de Cataluña y de D.ª M.-F. R. C., natural de P. y certificados 
negativos de inscripción en el registro de extranjeros cubano y en el registro de ciudadanía 
cubana, expedidos a nombre de don A. B. C., sin que se pueda determinar que corres-
pondan al abuelo de la interesada, dado que no se especifica la fecha de nacimiento 
de este y comparte nombre y apellidos con su hijo, progenitor de la interesada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la filiación española de la interesada 
y, por tanto, la nacionalidad española de origen de su progenitor, por lo que no se puede 
determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don. A. J. N., nacido el 27 de agosto de 1976 en S.-M.-P., La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo 
I) en fecha 4 de octubre de 2011.

2. Con fecha 14 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que los requerimientos realizados 
no fueron atendidos por el solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de agosto de 1976 en 
S.- M.-P., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de junio de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado probada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el interesado formuló la solicitud de opción a la nacionalidad 
española (Anexo I), aportando, entre otros, la siguiente documentación: certificado 
cubano de su nacimiento y del nacimiento de su padre, don L. J. C., nacido el 13 de julio 
de 1940 en La Habana (Cuba), en el que consta que es hijo de don J. J. P., natural de 
S.-C.; certificado literal español de nacimiento a nombre de don J.-V. J. P., nacido en 
1901 en P.-G.-C. y documentos de inmigración y extranjería a nombre de J. J. P., en el 
que consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro 
de ciudadanía cubanos.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que don J. J. P., hijo de F. y P., sea la misma persona que don J.-V. J. P., hijo 
de F. y P., no quedando probada la filiación española del interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación española del solicitante y, 
por tanto, que el progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.



◄ 823 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. O. L., nacido el 12 de septiembre de 1972 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 7 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de septiembre de 1972 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de junio de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don J.-M. O. M., nacido 
el 15 de diciembre de 1927 en M. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno del solicitante, don M. O. R., nacido el 24 de junio de 1899 en C. (Espa 
ña) y certificado expedido por la Directora del Archivo Histórico Provincial de Santiago 
de Cuba, en el que consta la entrada al país del abuelo paterno junto con sus progenitores 
el 2 de marzo de 1913.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 24 de junio de 1899 en C. (Espa ña), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 26 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. B. P., nacido el 31 de julio de 1971 en P.-P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de abril de 2011.

2. Con fecha 9 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4.- Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 31 de julio de 1971 en P.-P. (Cuba), en virtud del ejercicio 
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de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 9 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de las certificaciones de nacimiento 
en el Registro Civil local, las cuales, en cuanto a su eficacia registral en España están 
condicionadas al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
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caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento de la madre del solicitante, 
donde figura que es hija de G. P. A., nacido en F., (España) y de D. L. I., natural de P.-P., 
y que, habiendo nacido en G. en 1938 no fue inscrito su nacimiento hasta 1975, treinta 
y siete años después de producido el hecho inscribible, por comparecencia de la inscrita 
y de su padre, lo que resulta del todo inverosímil a la vista del certificado de defunción 
de éste último en el que consta que su fallecimiento se produjo en septiembre de 1937, 
con anterioridad al nacimiento de la inscrita.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando el acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la 
declaración de la persona a la que se refiere directamente o sin el apoyo de declaraciones 
de terceros, o las elaboradas sin disponerse de un elemento objetivo que garantice la 
realidad del hecho referido en la misma, por ejemplo, actas de nacimiento elaboradas 
sin la presentación de un certificado médico, entre otros.

Adicionalmente, se aportó otro certificado de la inscripción de nacimiento de su madre 
acompañado de otro de inscripción marginal de reconocimiento paterno, en el que 
consta que la inscripción de nacimiento de la madre del optante se practicó en virtud 
de sentencia del Tribunal Municipal Popular de Puerto Padre por el que se determina 
la filiación paterna de esta a favor de G. P. A., presunto abuelo español del interesado, 
siendo nieta por línea paterna de M. y R. Sin embargo, los datos que aparecen en la 
nueva acta cubana aportada son distintos de los contenidos en la anterior, de manera 
que existen distintas actas contradictorias, sin que sea posible determinar en esta vía 
cuál de ellas es la correcta mientras no conste la acreditación, por parte de las autori-
dades cubanas, de que el documento aportado en primer lugar contenía un error pos-
teriormente rectificado por el procedimiento legal aplicable.

De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar 
la filiación española de la madre del solicitante

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española del progenitor de la solicitante, dadas las discrepancias observadas en la 
documentación aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo materno, 
por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el interesado de 
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los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. S. P., nacido el 12 de julio de 1952 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de abril de 2011.

2. Con fecha 18 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado, aportando nueva 
documentación, entra la que se encuentra, el certificado literal de la inscripción del 
nacimiento en el Registro Civil local de su padre.

4.- Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido el 12 de julio de 1952 en J. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 18 de mayo de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, certificado 
literal cubano de nacimiento del padre del optante, E. S. G., donde figura que nació el 
20 de diciembre de 1925 en J. (Cuba) y que es hijo de A. S. Á. y de D. G. T., naturales 
de R. (Cuba), nieto por línea paterna de M. y N., naturales de R. (Cuba) y por la materna 
de C. y C., nacidos en Canarias, datos que no coinciden con los contenidos en el certificado 
español de la inscripción del nacimiento de la presunta abuela materna, nacida el 30 
de julio de 1892 en V.-M., Canarias. El interesado aportó adicionalmente certificado en 
extracto de la inscripción de nacimiento de su padre adecuado a los datos que aparecen 
consignados en el certificado de nacimiento español de la presunta abuela, en el que 
consta como lugar de nacimiento, V.-M. en Canarias (España). Sin embargo, los datos 
que el recurrente asegura que son correctos y que aparecen en el acta en extracto 
aportada, expedida con posterioridad, son distintos de los anteriores, de manera que 
existen distintas actas contradictorias, sin que sea posible determinar en esta vía cuál 
de ellas es la correcta mientras no conste la acreditación, por parte de las autoridades 
cubanas, de que el documento expedido en primer lugar contenía un error posteriormente 
rectificado por el procedimiento legal aplicable.

De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar 
la filiación española del padre del solicitante

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española del progenitor del solicitante, dadas las discrepancias observadas en la 
documentación aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo paterno, 
por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la interesada de 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 26 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. R. G., nacida el 23 de abril de 1970 en S.-S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 3 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.



◄ 834 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de abril de 1970 en 
S.-S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto 3 de octubre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación española de nacimiento de su 
abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización y certificación negativa de la inscripción de jura de intención de renuncia 
a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo expedida por el 
encargado del Registro de Estado Civil de Taguasco, que no permite acreditar sin ningún 
género de dudas que no se hubieran practicado tales inscripciones en otro Registro 
Civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 24 de enero de 1896 en B.-A., Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. M. B., nacido el 21 de marzo de 1967 en P.-R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 29 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada solici-
tando la revisión del expediente y que se acceda a lo solicitado por ser nieto de abuelo 
paterno español de origen. Acompaña a su escrito de recurso certificado de la Dirección 
General del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba a nombre de su abuelo 
paterno de entrada al país en 1898, del que se presenta copia simple sin compulsar y 
sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de marzo de 1967 en 
P.-R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

V. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su padre, donde figura que es hijo de ciudadano nacido en España; 
certificación de la partida de bautismo española del abuelo paterno del optante; certi-
ficados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del precitado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización 
y certificado de la Dirección General del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba 
a nombre de su abuelo paterno de entrada al país en 1898, del que se presenta copia 
simple sin compulsar y sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, y aunque el certificado de 
entrada en Cuba procedente de España del abuelo paterno del interesado se hubiera 
presentado debidamente legalizado, lo cual no ha sucedido como ya se ha indicado, no 
podría determinarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre del 
solicitante, el citado abuelo siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
condición necesaria para probar la nacionalidad española de origen de este último, 
puesto que para ello debe acreditarse la inscripción en el Registro General de españoles 
establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 por el que se firmó el 
Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España (cfr. inciso 4ª 
del artículo 6 de la Constitución cubana de 1901), en cuyo artículo IX, indicaba que los 
súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía 
España renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o 
marcharse de él… En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su 
nacionalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después 
del cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar 
dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a 
dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir.

En consecuencia, quedaría acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1898 y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantendría en 1925 cuando nació 
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su hijo, don M.-Á. M. P., padre del promotor del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el padre del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 5 de diciembre de 1878 en H., La Gomera (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-J. A. G., nacido el 2 de agosto de 1963 en S.-G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 2 de agosto de 1963 en 
S.-G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre, D. G. S., nacida el 4 de abril de 1937 en C.-S., 
hija de J. G. R., natural de G.-C., (España) y de F. S. R., nacida en C. (Cuba), nieta por 
línea paterna de M. y M.; certificado español de la inscripción de nacimiento del abuelo 
materno del promotor, nacido en V. Canarias (España), el 5 de octubre de 1893, hijo de 
M. G. y de M. R., y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del citado abuelo por la que se hace constar su inscripción en el 
registro de extranjeros con n º …, sin que conste certificado por el que se haga constar 
que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 5 de octubre de 1893 en V., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. Y.-T. G. R., nacida el 6 de junio de 1954 en P.-R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 diciembre de 2011.

2. Con fecha 9 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de junio de 1954 en 
P.-R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª T. R. G., donde consta que 
es hija de madre natural de España. Asimismo, se aportan certificado español de 
nacimiento de la abuela materna, D.ª M. G. M., nacida en 1888 en S., Asturias (España), 
y documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano de la abuela española, certificando que consta inscrita en el Registro de 
Extranjeros a los 72 años y que no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización. También se aporta el certificado cubano de 
matrimonio de la abuela española con don A. R. M., ciudadano cubano, formalizado en 
fecha 11 de noviembre de 1914.

A la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la progenitora de la 
optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que su madre, abuela 
de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1927, había contraído matrimonio 
con su abuelo, natural de Cuba. De acuerdo con lo establecido en el artº 22 del Código 
Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
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fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela 
materna de la solicitante, originariamente española, habría perdido esta nacionalidad 
al contraer matrimonio en 1914, por lo que no se acredita que la progenitora de la 
interesada sea originariamente española, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida en 1888 en S., Asturias, (España), por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. T. A., nacido el 25 de diciembre de 1980 en M., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 20 de marzo de 2009.

2. Con fecha 23 de septiembre de 2020, el encargado de dicho Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de 
nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir 
con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de diciembre de 1980 
en M., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento del interesado y el certificado de la inscripción consular de 
nacimiento español del padre del interesado, don A. T. P., nacido el 18 de octubre de 
1946 en M., (Cuba), con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española 
por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 
20 de enero de 2007. Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento 
del abuelo paterno, don A. T. G., nacido en 1913 en V.-M. (España), así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del abuelo español, en los cuales consta su 
inscripción en el registro de extranjeros a los 22 años y no consta que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización, y certificado de nacimiento cubano del abuelo, 
inscrito en el registro civil de Jatibonico en 1940, anterior al nacimiento de su hijo en 
1946, por lo que no puede determinarse que, en el momento del nacimiento del padre 
del solicitante el abuelo paterno siguiera ostentando su nacionalidad española.

A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor del optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
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haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español nacido el 14 de marzo de 1913 en V.-M., Andalucía, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. R. C., nacida el 12 de enero de 1951 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de diciembre de 2009. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 19 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al 
haber apreciado irregularidades en la documentación presentada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando que se revisen los documentos 
que se aportaron, incluidos los relativos a varios familiares maternos que ya han obtenido 
la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de enero de 1951 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 19 de diciembre de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
O. S. C. C., nacida en (Cuba) en 1925, hija de la Sra. P. C. B., nacida en Canarias, y 
también consta certificado de nacimiento de esta, nacida en la V.-M. Sta. Cruz de Tenerife 
el 19 de octubre de 1897, hija de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente 
española.

De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 



◄ 857 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. C. D., nacida el 2 de febrero de 1952 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de noviembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 8 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
filiación paterna de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que efectivamente su madre 
nunca realizó los trámites de divorcio de su matrimonio, por razones culturales de la 
época, pero mantuvo una relación extramatrimonial con el Sr.C. E. de la que nacieron 
sus hijos, entre ellos la interesada, prueba de ello es que su inscripción de nacimiento 
se hizo por declaración de ambos progenitores.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal, aunque variando la fundamentación jurídica de 
la resolución dictada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de febrero de 1952 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 8 de mayo de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr.J. C. E., 
nacido en Cuba en 1915, hijo del Sr.P. C. P., nacido en Canarias, y también consta 
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certificado de nacimiento de este, nacido en S.-M. (Las Palmas) el 4 de marzo de 1886, 
hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, 
la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C.-L. H. E., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de 
agosto de 1959 en C. (Cuba) y es hijo de don J. H. D., ciudadano cubano.

2. Con fecha 21 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado esti-
mando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieto de abuelos paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 21 de junio de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aportaron por el solicitante, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado local de nacimiento del padre, don J. H. D., 
donde consta que es hijo de A. H. S. y M.-A. D. H., naturales de Canarias, y no constan 
abuelos paternos ni maternos. Asimismo, se aportó el certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno, don A. H. S., nacido en 1892 en S. (España), así como 
certificado de partida de bautismo de la abuela paterna, nacida en 1899 en S. (España). 
En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 13 de enero de 2015, 
por el encargado del registro civil consular se requirió al solicitante que aportara docu-
mentos necesarios a su solicitud, en concreto certificado de nacimiento y documento 
de identidad del interesado, constando que el primer apellido del padre y del inscrito 
es H. y no H., y el certificado de nacimiento del progenitor, constando que el primer 
apellido del padre (abuelo del interesado) y del inscrito es H. y no H., y haciendo constar 
los nombres de los abuelos paternos y maternos. Dichos requerimientos no fueron 
atendidos por el solicitante en la fecha señalada, por lo que no quedaron acreditados 
los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, no consta nueva 
documentación.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Fallecida la optante durante la pendencia del recurso, se acuerda el archivo del expe-
diente por pérdida sobrevenida de objeto.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
hermana de la interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. G. P., nacida el 17 de diciembre de 1924 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de agosto de 2009.

2. Con fecha 11 de diciembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no 
han quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, 
no cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la resolución, doña B.-Z. G. P., hermana de la interesada, presenta recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, y comunica que su hermana falleció el 17 
de marzo de 2014 en Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. En respuesta a los requerimientos indicados por esta dirección general, se recibieron 
las actuaciones practicadas por el Consulado General, donde la Sra. B.-Z. G. P., hermana 
de la interesada, informó, y así lo ratificó por escrito firmado, que E. G. P. ha fallecido 
de acuerdo con el certificado cubano de defunción que se aporta. A fin de disponer de 
los elementos de juicio suficientes para dictar la resolución, por este centro directivo se 
solicitó al registro civil consular que se notificara a los herederos de la interesada a fin 
de que manifestaran si deseaban continuar con el recurso de apelación presentado y, 
en su caso, se ratificaran en el recurso interpuesto por la hermana de la interesada. 
Transcurridos tres meses desde la notificación, no se han aportado los documentos 
requeridos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de diciembre de 1924 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de diciembre de 2017, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

Se constata que el escrito de recurso se encuentra interpuesto por la hermana de la 
interesada, dado que esta última falleció el 17 de marzo de 2014 en Cuba, de acuerdo 
con el certificado cubano de defunción que se aporta. A fin de disponer de los elementos 
de juicio suficientes, por este centro directivo se solicitó al registro civil consular que se 
notificara a los herederos de la interesada a fin de que manifestaran si deseaban 
continuar con el recurso de apelación presentado y, en su caso, se ratificaran en el 
recurso interpuesto por la hermana de la interesada. Transcurrido el plazo señalado, no 
se han aportado los documentos requeridos.

IV. Por este hecho no se considera necesario entrar a examinar en esta instancia las 
circunstancias y hechos concretos en los que la encargada ha fundamentado su decisión 
denegatoria ya que, fallecida la interesada que declaró su voluntad de optar a la nacio-
nalidad española, el recurso ha perdido sobrevenidamente su objeto.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado archivar el 
recurso interpuesto por pérdida sobrevenida de objeto.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña F. B. L., nacida el 7 de abril de 1989 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 20 de octubre de 2011.

2. Con fecha 22 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se requirió a la 
solicitante que aportara documentos adicionales a su solicitud y no atendió los reque-
rimientos en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente pro-
bados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de abril de 1989 en P. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de junio de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron hoja declarativa de datos, documento de identidad 
de la interesada y certificado español de partida de bautismo del abuelo materno, don 
A.-A. L. P., nacido en 1889 en S. (España). En interés de completar su expediente de 
nacionalidad, por el encargado del Registro Civil Consular en fecha 29 de octubre de 
2013 se requirió a la solicitante para que aportara la documentación faltante, en concreto 
certificados cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, así como certificados 
de Inmigración y Extranjería del abuelo español. La solicitante no atendió los requeri-
mientos realizados en la fecha señalada por lo que no quedaron acreditados los requisitos 
establecidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso y de nuevo el expediente, consta 
que se han aportado certificado cubano de nacimiento de la interesada y certificado 
cubano de nacimiento de la progenitora, doña V. L. M., donde consta que es hija de 
padre natural de S., y no se aportan certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería a nombre del abuelo de la interesada.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1953 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 9 de noviembre de 1889 en S., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. B. C., nacido el 31 de julio de 1964 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 16 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, al 
no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, al constar expediente de opción del progenitor del solicitante, y ser el promotor 
mayor de edad al momento de su presentación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 31 de julio de 1964 en F. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de septiembre 
de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se constata que el padre del interesado optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 3 de marzo de 2010, cuando el recurrente era ya mayor de 
edad.

El progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de origen, pero adquirida de 
forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición se produce en un momento 
posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición de español de origen se 
ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, por lo que el interesado 
no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento del interesado y el certificado español de nacimiento de su 
progenitor, don E.-C. B. A., nacido el 8 de diciembre de 1939 en J. (Cuba ), inscrito en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional primera de 
la Ley 52/2007, en fecha 3 de marzo de 2010. Asimismo, consta certificado español 
de nacimiento del abuelo paterno, don J.-M. B. A., nacido en 1907 en O., España.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. A. G., nacida el 6 de noviembre de 1956 en S.-G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de noviembre de 2011.

Con fecha 27 de febrero de 2020, se requirió a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
inscripción de su nacimiento legalizado. La interesada no aporta la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 20 de enero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, sin aportar la documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
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21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 6 de noviembre 
de 1956 en S.-G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
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conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española de origen, ya que, en 
este caso, la promotora no ha aportado el certificado de la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil local debidamente legalizado, no habiéndose podido constatar la 
relación de filiación de la optante con española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumpli-
miento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T.-E. R. L., nacida el 7 de septiembre de 1964 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011.

2. Con fecha 5 de marzo de 2021, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
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solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de septiembre de 1964 
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de marzo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, nacido el 23 de noviembre de 1936 en La 
Habana, hijo de J. R. P. y de A. C. L., naturales de España; certificación literal española 
de nacimiento de su abuela paterna; certificado expedido por la Dirección General del 
Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba por el que se hace constar la entrada 
a la isla en 1908 y documentos de inmigración y extranjería de certificación negativa 
de la inscripción en el registro de extranjeros y en el de ciudadanía expedidos a favor 
de la citada abuela; certificado de inscripción de la ciudadanía cubana por naturalización 
del abuelo paterno de la interesada en fecha 18 de enero de 1909; certificados de 
defunción de los citados abuelos en los que consta que su estado al momento del 
fallecimiento era de casado y viuda y certificado de subsanación de error en la inscripción 
de defunción de la abuela paterna de la promotora mediante resolución registral de 
2013 por la que se hace constar que su estado era soltera.

De este modo, a la vista de las discrepancias entre documentación aportada, no se ha 
acreditado que el progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma 
originaria, ya que no se acredita, a la vista de las discrepancias entre las certificaciones 
aportadas, que su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 
1936, no hubiera contraído matrimonio con su abuelo don J. R. P., que habría perdido 
su nacionalidad española a la fecha del nacimiento de su hija, a la vista del documento 
de inmigración y extranjería aportado. De acuerdo con lo establecido en el art.º 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así 
la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta nacio-
nalidad al no haberse probado que no hubiera contraído matrimonio con ciudadano 
cubano. En consecuencia, en el momento de nacer el padre de la solicitante, el 23 de 
noviembre de 1936, no queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela 
paterna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida en 1897 en C., Orense (España), por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. R. B., nacido el 4 de agosto de 1966 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), solicitud de 
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opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 18 de agosto de 2009.

2. Con fecha 27 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español, aportando certificado de la inscripción del citado 
abuelo en el Registro Matrícula del Consulado de España en La Habana expedido en 
1918, del que según el informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular el 
22 de diciembre de 2022, se presenta copia simple sin la debida compulsa.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de agosto de 1966 en V. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de agosto de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su madre, donde figura que es hija de ciudadano nacido en España; 
certificación de la inscripción de nacimiento española del abuelo materno del optante; 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del precitado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización 
y copia simple del certificado expedido en 1918 por el Consulado de España en La 
Habana en el que consta la inscripción del citado abuelo en el Registro Matrícula, lo 
que no acreditaría el mantenimiento de su nacionalidad española en 1944, año de 
nacimiento de su hija y progenitora del solicitante, del que se presenta copia simple sin 
la debida compulsa.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la madre del promotor sea originariamente española, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
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no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido en 9 de mayo de 1892 en F., Lugo (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por a 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I.-G. A. G., nacida el 20 de abril de 1954 en S.-G (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de octubre de 2011.
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2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de abril de 1954 en 
S.-G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, D. G. S., nacida el 4 de abril de 1937 en 
C.-S., hija de J. G. R., natural de G.-C., (España) y de F. S. R., nacida en C. (Cuba), nieta 
por línea paterna de M. y M.; certificado español de la inscripción de nacimiento del 
abuelo materno de la promotora, nacido en V., Canarias (España), el 5 de octubre de 
1893, hijo de M. G. y de M. R., y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo por la que se hace constar su ins-
cripción en el registro de extranjeros con n º …., sin que conste certificado acreditativo 
de que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 5 de octubre de 1893 en V., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. V. J., nacido el 8 de enero de 1951 en H., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de octubre de 2010.

2. Con fecha 21 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 8 de enero de 1951 en H., 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, el interesado aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don V.-G. V. R., nacido 
el 6 de marzo de 1914 en B., (Cuba); certificado español de bautismo del abuelo paterno 
del solicitante, don M. V. T., nacido el 29 de septiembre de 1852 en V.-C., Salamanca 
(España) y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que 
consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de 
ciudadanía cubanos.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 29 de septiembre de 1852 en V.-C., Salamanca 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. V. J., nacida el 14 de diciembre de 1943 en H., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de octubre de 2010.

2. Con fecha 19 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de diciembre de 1943 
en H., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, la interesada aporta al expediente el certificado cubano de su 
nacimiento; certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don V.-G. V. R., nacido 
el 6 de marzo de 1914 en B., (Cuba); certificado español de bautismo del abuelo paterno 
de la solicitante, don M. V. T., nacido el 29 de septiembre de 1852 en V.-C., Salamanca 
(España) y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que 
consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de 
ciudadanía cubanos.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 29 de septiembre de 1852 en V.-C., Salamanca 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de septiembre de 2024 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-C. M. A., nacido el 9 de julio de 1953 en C., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de febrero de 2010.

2. Con fecha 18 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 9 de julio de 1953 en C., 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª D.-M. A. R., nacida el 18 de 
mayo de 1924 en C. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, 
don G.-G. A. C., nacido el 5 de abril de 1885 en F., La Coruña (España) y certificado 
negativo de inscripción en el registro de ciudadanía cubano del abuelo materno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 5 de abril de 1885 en F., La Coruña (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don C. G. S., nacido el 28 de marzo de 1938 en V., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 23 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de marzo de 1938 en V., 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª M.-L. S. G., nacida el 26 de 
agosto de 1913 en G., (Cuba); certificado literal español de nacimiento de la abuela 
materna del solicitante, D.ª J. G. G., nacida el 29 de septiembre de 1878 en R.-B., Santa 
Cruz de Tenerife (España) y documento de inmigración y extranjería de la abuela española, 
en el que consta que no se encuentra inscrita en el registro de extranjeros cubano.

De este modo, no resulta acreditada en el expediente la continuidad en la nacionalidad 
española de origen de la abuela materna en el momento del nacimiento de su hija, 
madre del solicitante, por lo que tampoco se acredita que el interesado sea hijo de 
progenitora originariamente española, requisito establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 29 de septiembre de 1878 en R.-B., Santa Cruz de 
Tenerife (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª B. Á. O., nacida el 14 de octubre de 1950 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de enero de 2011.

2. Con fecha 6 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de octubre de 1950 
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de febrero de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

IV. En el presente caso, la interesada aporta al expediente, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado cubano de su nacimiento; certificado cubano de nacimiento 
de su progenitor, don A. Á. F., nacido el 26 de septiembre de 1913 en La Habana (Cuba); 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don P. Á. P., nacido el 22 
de enero de 1883 en V., La Coruña (España) y certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no 
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consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 22 de enero de 1883 en V., La Coruña (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

Examinado el recurso presentado por don A. I. R., nacido el 25 de febrero de 1986 en 
R. (Cuba), contra el auto de 28 de agosto de 2020 por el que se deniega la inscripción 
de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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III. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

IV. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

V. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VI. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VII. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido en Santa Cruz de Tenerife el 21 de diciembre de 1888, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

Examinado el recurso presentado por don J. R. P., nacido el 23 de septiembre de 1953 
en G. (Cuba), contra el auto de 21 de marzo de 2019 por el que se deniega la inscripción 
de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

III. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

IV. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

V. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VI. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VII. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en A., Málaga, el 12 de diciembre de 1881, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 



◄ 912 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

Examinado el recurso presentado por doña C. M. R., nacida el 3 de septiembre de 1954 
en Q.-G. (Cuba), contra el auto de 22 de diciembre de 2020 por el que se deniega la 
inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

III. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

IV. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
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no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

V. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VI. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VII. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en C., Canarias, el 24 de octubre de 1886 por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

Examinado el recurso presentado por doña A.-F. A. G., nacida el 20 de septiembre de 
1960 en S.-G. (Cuba), contra el auto de 20 de enero de 2021 por el que se deniega la 
inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
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de la Ley 52/2007, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

III. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

IV. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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V. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VI. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.
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VII. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido en V., Las Palmas, el 5 de octubre de 1893 por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-M. A. G., nacida el 1 de junio de 1955 en S.-G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de octubre de 2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de junio de 1955 en 
S.-G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, D. G. S., nacida el 4 de abril de 1937 en 
C.-S., hija de J. G. R., natural de Gran Canaria, (España) y de F. S. R., nacida en C. (Cuba), 
nieta por línea paterna de M. y M.; certificado español de la inscripción de nacimiento 
del abuelo materno de la promotora, nacido en V., Las Palmas, el 5 de octubre de 1893, 
hijo de M. G. y de M. R., y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del citado abuelo por la que se hace constar su inscripción 
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en el registro de extranjeros con n.º …., sin que conste certificado acreditativo de que 
no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 5 de octubre de 1893 en V., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. C. V., nacida el 21 de septiembre de 1966 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de abril de 2010.

2. Con fecha 11 de mayo de 2022, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto 11 de mayo de 2022 denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, D. C. A., hijo de padre natural de España; 
certificación de la partida de bautismo española del citado abuelo, J.-G. C. P., nacido el 
12 de marzo de 1900 en S.-L.-T., Canarias, acompañada de certificación negativa de 
su inscripción en el Registro Civil de dicha localidad y certificaciones de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de inscripción en el Registro 
de Extranjeros con n.º …. y negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía del 
ciudadano D. C. P., referido por tanto a persona distinta del abuelo paterno de la 
optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 12 de marzo de 1900 en S.-L.-T., Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J. C. V., nacida el 23 de noviembre de 1954 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de octubre de 2011. En 
este caso la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 27 de octubre de 2011.

2. Con fecha 30 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de noviembre de 1954 
en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 27 de 
octubre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de agosto de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de octubre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O.-L. A. G., nacida el 16 de agosto de 1958 en S.-G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de octubre de 2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de agosto de 1958 
en S.-G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, D. G. S., nacida el 4 de abril de 1937 en 
C.-S., hija de J. G. R., natural de Gran Canaria, (España) y de F. S. R., nacida en C. (Cuba), 
nieta por línea paterna de M. y M.; certificado español de la inscripción de nacimiento 
del abuelo materno de la promotora, nacido en V., Las Palmas, el 5 de octubre de 1893, 
hijo de M. G. y de M. R., y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del citado abuelo por la que se hace constar su inscripción 
en el registro de extranjeros con n.º …., sin que conste certificado acreditativo de que 
no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
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no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 5 de octubre de 1893 en V., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. C. V., nacida el 18 de marzo de 1965 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de abril de 2010.
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2. Con fecha 11 de mayo de 2022, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto 11 de mayo de 2022 denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, D. C. A., hijo de padre natural de España; 
certificación de la partida de bautismo española del citado abuelo, J.-G. C. P., nacido el 
12 de marzo de 1900 en S.-L.-T.-, Canarias, acompañada de certificación negativa de 
su inscripción en el Registro Civil de dicha localidad y certificaciones de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de inscripción en el Registro 
de Extranjeros con n.º …. y negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía del 
ciudadano D. C. P., referido por tanto a persona distinta del abuelo paterno de la 
optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.
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X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 12 de marzo de 1900 en S.-L.-T., Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S. M. S., nacido el 27 de agosto de 1960 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de octubre de 2011. Aporta diversa documen-
tación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 26 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifes-
tando que solicitó la nacionalidad como nieto de ciudadano originariamente español, 
habiendo acreditado documentalmente su relación de filiación.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, pero a la vista de la nueva documentación sería posible acceder a lo solicitado 
y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo 
sentido del ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen al nacido el 27 de agosto de 1960 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 26 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. R. 
S. P., nacida en Cuba en 1925, hija del Sr.J.-M. S. G., natural de (España) y también 
consta certificado de nacimiento de este, nacido en S.-M.-C. (Cantabria) en 1880, ori-
ginariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

Examinado el recurso presentado por la Sra. M. P. P., nacida el 17 de julio de 1966 en 
Cuba, contra el auto de 31 de agosto de 2020 por el que se deniega la inscripción de 
nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

III. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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IV. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

V. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la Disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VI. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VII. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida en V.-M. (Málaga) el 16 de abril de 1880, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. J. G. D., nacida el 15 de abril de 1955 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de febrero de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no poder esta-
blecerse fehacientemente que el abuelo paterno, originariamente español, mantuviera 
su nacionalidad cuando nació su hijo y progenitor de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando 
que se revise la documentación el expediente, ya que los documentos que presentó son 
legales, legítimos y análogos a los que presentó su hermano que ya es ciudadano 
español.

Consta como nueva documentación; pasaporte español del hermano de la interesada, 
anulado y certificado del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba, relativo a 
que el abuelo paterno de la recurrente llegó a Cuba en 1910.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de abril de 1955 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 28 de octubre de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr.M. G. 
V., nacido en Cuba en 1910, hijo del Sr.R. G. M. y la Sra. M. V. G., ambos nacidos en 
Lugo, (España), y también consta certificado de nacimiento del primero, nacido en M.-L. 
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(Lugo) el 21 de diciembre de 1879, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y origi-
nariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo ori-
ginariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. P. T., nacido el 6 de julio de 1956 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de octubre de 2010. Aporta diversa documen-
tación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 16 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no poder esta-
blecerse fehacientemente que el abuelo materno, originariamente español, mantuviera 
su nacionalidad cuando nació su hija y progenitora del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, 
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manifestando que solicitó la nacionalidad por su abuela no por su madre, para lo que 
presentó la documentación correspondiente, que su abuelo no se inscribió en el Registro 
de Extranjeros, pero también consta que no se naturalizó cubano, por lo que mantenía 
su nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 6 de julio de 1956 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 16 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
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“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
M.- C. T. S., nacida en Cuba en 1934 e inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, 
hija de J. T. M. e I. S. C., ambos nacidos en E. (Zamora), y también consta partida de 
bautismo del primero, nacido en E. (Zamora) el 22 de mayo de 1886 y certificado de 
nacimiento de la segunda en la misma localidad el 8 de febrero de 1890, ambos hijos 
de ciudadanos también nacidos en la provincia de Zamora y originariamente españoles. 
De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelos originariamente españoles, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Salvador de Bahía (Brasil).

HECHOS

Examinado el recurso presentado por doña M. L. V., nacida el 12 de junio de 1964 en 
S. (Brasil), contra el auto de 14 de septiembre de 2018 por el que se deniega la inscripción 
de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España en S. de Bahía 
(Brasil).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

III. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

IV. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

V. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”– es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VI. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

VII. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de septiembre de 1886 en F. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Salvador de Bahía (Brasil).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
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contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-F. M. F., nacido el 4 de octubre de 1949 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados Unidos de 
América), solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
25 de octubre de 2011.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana, por 
resultar competente para conocer de la solicitud formulada, con fecha 21 de abril de 
2022 el encargado dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando acreditada la filiación 
española del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de octubre de 1949 en C. 
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(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de abril de 2022, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado probada la filiación española del interesado.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, el interesado formuló la solicitud de opción a la nacionalidad 
española (Anexo I), aportando, entre otros, la siguiente documentación: certificado 
cubano de su nacimiento, en el que consta que es hijo de don J. M. N., natural de España, 
y de doña, R. F. P., natural de H. (Cuba) y nieto por línea paterna de A. y E.; certificado 
literal español de nacimiento del presunto progenitor, a nombre de J. M. N., nacido el 
19 de mayo de 1902 en R. (Esp aña), hijo de A. M. y de E. N. y certificado de defunción 
expedido por el F. (EEUU) a nombre de J. J. M., nacido el 16 de mayo de 1902.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que don J. M. N., hijo de A. y E. sea la misma persona que don J. M. N., hijo 
de A. M. y de E. N., no quedando probada la filiación española del interesado.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del solicitante 
y, por tanto, que el progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española por la Ley 52/2007, remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.-V. C. D., nacida el 10 de enero de 1957 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor, toda vez que 
vencido el plazo fijado, la interesada no atendió el requerimiento de documentación 
que le fue efectuado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 10 de enero de 
1957 en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente y aportando 
la documentación requerida. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
padre de la interesada, nacido el 15 de agosto de 1904 en A. (España), ostentó la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple con el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. O. G., nacido el 12 de abril de 1991 en P.-R., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de marzo de 2010.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el expediente que el 
padre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
12 de marzo de 2009.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de abril de 1991 en P.- R., 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 12 de 
marzo de 2009.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de diciembre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
“los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre”.

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitor, don 
A.-A. O. L., nacido el 13 de febrero de 1957 en La Habana (Cuba), inscrito en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción por la 
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nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de marzo de 2009.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. F. E., nacido el 12 de enero de 1962 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de noviembre de 
2010.

2. Con fecha 14 de junio de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de enero de 1962 en La 
Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de junio de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª R.-C. E. R., donde consta que 
ésta es hija de madre natural de España. Asimismo, se aporta certificado literal español 
de nacimiento de la abuela materna, D.ª F. R. L., nacida en 1899 en C., Lugo (España), 
así como certificado de nacionalidad española emitido por el Consulado en 1987 y 
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certificado de residente permanente hasta 2002, fecha de su fallecimiento. En interés 
de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 22 de febrero de 2021 se requirió 
al solicitante documentos necesarios, en concreto certificado de matrimonio de los 
abuelos maternos con el fin de acreditar la continuidad de la nacionalidad española de 
la abuela en el momento del nacimiento de su hija. El interesado no atendió a los 
requerimientos realizados por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos 
en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se aporta copia del matrimonio de la abuela 
con ciudadano cubano, formalizado en la Habana en 1923.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1941, 
la abuela materna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, pues en el momento del nacimiento de su hija habría contraído matrimonio con 
ciudadano cubano y, por aplicación del artº 22 del Código Civil en su redacción originaria 
por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue 
la condición y nacionalidad de su marido”. Por lo tanto, no se acredita que la progenitora 
del interesado sea originariamente española, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 6 de septiembre de 1899 en C., Lugo, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª X. G. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 9 de 
abril de 1946 en S.-C., (Cuba) y es hija de don M.-Á. G. P., de nacionalidad cubana.

2. Con fecha 12 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
estimando que no han quedado fehacientemente probados los hechos a los que se 
refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
alegando ser nieta de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

			   FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 12 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

 IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado, entre otros documentos, certificado cubano de 
nacimiento de la interesada, y certificado cubano de nacimiento de su padre, donde 
consta que es hijo de M. G. R., natural de Asturias y nieto por vía paterna de V. y J. 
Asimismo, se aporta certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don J.-M. G. 
R., nacido en 1882 en A., Asturias, (España), donde consta que es hijo de J. G. y J. R. 
En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 9 de abril de 2019, 
por el encargado del Registro Civil Consular se requirió a la solicitante que aportara 
documentos necesarios a su solicitud, en concreto certificado cubano de nacimiento 
del padre de la interesada, subsanado y legalizado por el MINREX, con el nombre del 
padre subsanado y que conste que los abuelos paternos son J. y J. Dichos requerimientos 
no fueron atendidos por la solicitante, por lo que no quedaron acreditados los requisitos 
exigidos por la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, se aporta a certificación local de nacimiento del padre la interesada, 
con las referencias subsanadas en el sentido requerido, que no está debidamente 
legalizado, por lo que no queda fehacientemente acreditada la nacionalidad española 
de origen del progenitor de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. M. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 25 
de septiembre de 1987 en M. (Cuba) y es hijo de D.ª V. P. P., ciudadana cubana.

2. Con fecha 15 de marzo de 2010, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que procede que el peticionario recupere la nacionalidad española y no que 
opte en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieto de abuelo maternos español de origen

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y de nuevo el expediente, se acreditaría 
la condición de español de origen de la progenitora del solicitante, por lo que no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 1 de marzo de 2010 al cumplir, en principio, el 
promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1987 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
procede la recuperación de la nacionalidad.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, por el solicitante se aportaron certificado cubano de nacimiento 
del interesado y el certificado cubano de nacimiento de la madre del interesado, D.ª V. 
P. P., nacida en 1964 en La Habana (Cuba). Asimismo, se aportan certificado literal de 
nacimiento español del abuelo materno, don B. P. P., nacido en 1932 en O., Asturias 
(España). Revisado el recurso y nuevamente el expediente, se constata que se ha pre-
sentado la certificación española de nacimiento de la progenitora y que esta es origi-
nariamente española, habiendo ostentado su padre, abuelo del recurrente, su nacio-
nalidad española al momento del nacimiento de su hija.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que la madre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. R. P., nacido el 29 de diciembre de 1964 en M., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de diciembre de 2010.

2. Con fecha 14 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que estima que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
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establecido que se cumpla con los requisitos establecidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos 
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de diciembre de 1964 
en M., (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de septiembre 
de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se aportaron al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado literal español de nacimiento de la madre 
del interesado, D.ª F.-B. P. P., nacida en 1942 en La Habana, (Cuba), con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 10 de septiembre de 2007, donde 
consta matrimonio de los padres, nacidos en España, en 1926. Asimismo, se ha aportado 
copia del certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don R. P. G., 
nacido en 1901 en A., Asturias, (España), así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería a nombre del abuelo español en los que consta su inscripción 
en el registro de extranjeros y consta en el registro de ciudadanía la inscripción de la 
Carta de Ciudadanía cubana en fecha 13 de octubre de 1934, perdiendo así la nacio-
nalidad española según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente en 
ese momento. También se aporta copia del certificado español de nacimiento de la 
abuela materna, D.ª F. P. G., nacida en 1901 en P., Asturias, (España). Por lo tanto, en 
el momento de nacer su hija, en 1942, los abuelos maternos no ostentaban la nacio-
nalidad española.

Se constata que la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que “Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”, sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad “tácita”, es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
“tácita”, permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: “adquisición 
de la nacionalidad española”- es incuestionable que la norma vigente representa un 
“progreso” en relación con la derogada puesto que amplía los “supuestos de opción”, 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: “recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley”. De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: “Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles” y “Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española”.

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelos maternos 
originariamente españoles, nacidos el 3 de diciembre de 1901 en A., Asturias, (España), 
el abuelo, y el 12 de julio de 1901 en P., Asturias, (España), la abuela, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.3  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1  OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD - ART. 20-1A CC

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (16ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por el interesado, al cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil de Manacor (Islas Baleares).

HECHOS

1. Con fecha 5 de noviembre de 2018, H. E. H., nacido en Marruecos el 6 de noviembre 
de 1998, hijo de don A. E. H. E. H., natural de Marruecos y de nacionalidad española 
adquirida por residencia con efectos de 15 de julio de 2016, presentó en el Registro 
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Civil de Manacor, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Consta como documentación; acta literal de nacimiento marroquí del optante, hijo de 
A., hijo de M. E. H. y de Y. E. H., ambos de nacionalidad marroquí, literal de la inscripción 
de nacimiento del Sr.E. H. E. H. en el Registro Civil de Inca (Islas Baleares), con marginal 
de nacionalidad española por residencia con fecha 15 de julio de 2016 y documento 
nacional de identidad, permiso de residencia en España del optante y documento de 
empadronamiento en S. (Islas Baleares) desde el año 2004.

2. Previo informe del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Manacor dicta 
auto, con fecha 30 de noviembre de 2018, denegando al interesado el ejercicio del 
derecho de opción contemplado en el art. 20.1.a del Código Civil, ya que cuando tuvo 
eficacia la adquisición de la nacionalidad española por residencia del progenitor el 
optante ya era mayor de edad, por tanto, no ha estado bajo la patria potestad de un 
ciudadano español.

3. Notificada la resolución, la representación legal del interesado interpone recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el optante se ha visto perjudicado por 
la tardanza en inscribir el nacimiento y la nacionalidad por residencia de su progenitor, 
ya que cuando se dictó la resolución de concesión, 12 de enero de 2016 y se procedió 
al juramento en el registro civil, 15 de julio de 2016, el interesado era menor de edad, 
pero casi un año después cuando se inscribió a su padre en el registro civil, 20 de julio 
de 2017 ya era mayor de 18 años, debiendo tenerse en cuenta la interpretación dada 
en otros casos y retrotraer los efectos de la nacionalidad al momento de la jura, en 
cumplimiento del art. 23 del Código Civil.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste no formula alegaciones. La encargada 
remite las actuaciones a la actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para la resolución del recurso, con informe en el que se ratifica en el acuerdo 
impugnado.

5. Consta a este centro directivo testimonio del expediente de nacionalidad por residencia 
tramitado al Sr.A. E. H. E. H., constando copia de la solicitud, formulada en Inca el 22 
de enero de 2014, en la que declara que vive en España desde el año 2001, que está 
casado con la Sra. Y. E. H., de nacionalidad marroquí y que tiene cinco hijos menores 
de edad, el mayor el optante, nacido el 6 de noviembre de 1998 en Marruecos, otros 
dos también nacidos en Marruecos en el año 2000 y 2003 y dos nacidos en España en 
los años 2006 y 2011, también se menciona al optante en los documentos fiscales que 
constan en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las reso-
luciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 
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11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio y 
20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 27-2ª de 
mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008; 25-10ª de febrero y 9-2ª de 
marzo de 2009; 19-17ª de noviembre de 2010 y 13-28ª de diciembre de 2013.

II. El interesado, nacido en Marruecos el 6 de noviembre de 1998, de nacionalidad 
marroquí, ha pretendido optar a la nacionalidad española al amparo de lo dispuesto en 
el vigente artículo 20.1.a) y 2.c) del CC, por ser hijo de padre natural de Marruecos que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 15 de julio de 2016. 
La encargada del Registro Civil de Manacor denegó la petición por no haber estado el 
interesado bajo la patria potestad de un ciudadano español, ya que cuando tuvo validez 
la nacionalidad española de su progenitor ya era mayor de edad. Contra el acuerdo de 
denegación se interpuso recurso por el promotor que es el objeto del presente 
expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 RRC), 
pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23 LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga 
garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” (art. 85 RRC).

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español” y el artículo 20.2 de dicho texto legal, de acuerdo con la redacción vigente 
en la fecha de la solicitud, dispone que, la declaración de opción se formulará “c) por 
el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho años. La opción 
caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según 
su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta 
que transcurran dos años desde la emancipación”.

El artículo 23.a) y b) del Código Civil, establece como requisito básico para la validez de 
la adquisición de la nacionalidad española por opción “que el mayor de catorce años y 
capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona declare que renuncia a su 
anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requisito los naturales de los 
países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia que no concurre en 
el presente caso.

V. En el presente caso el interesado cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 
del Código Civil para optar a la nacionalidad española, ya que puede establecerse que 
estuvo sujeto a la patria potestad de un ciudadano español, toda vez que a su progenitor 
se le concede la nacionalidad española por resolución de fecha 12 de enero de 2016, 
estando obligado a cumplir lo establecido en el art. 23 del mismo texto legal, habiendo 
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comparecido para ello el día 15 de julio siguiente, momento en el que la actividad a que 
está obligado el interesado se ha cumplido y a partir del cual surte efectos la nacionalidad 
concedida, una vez que posteriormente se ha producido la inscripción en el Registro 
Civil español, como sucedió en este caso un año después. Por tanto, se constata que 
el interesado ha estado sujeto a la patria potestad de un español y, por otra parte, la 
declaración de opción se formuló por el interesado el 5 de noviembre de 2018 cum-
pliéndose, por tanto, los requisitos establecidos en los artículos 20.1.a) y 2.c) y 23 del 
Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Manacor (Islas Baleares).

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (34ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 4 de febrero de 2021, en el Registro Civil de Éibar (Guipúzcoa), se levanta 
acta de opción a la nacionalidad española, por la que don Z. A., nacido el 7 de mayo de 
2002 en Z. (Pakistán), de nacionalidad pakistaní, opta a la nacionalidad española de 
su padre, don Z. A. B., de nacionalidad española adquirida por residencia, de conformidad 
con lo establecido en el art º 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando el juramento de 
fidelidad a S.M. el Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, renunciando 
a su anterior nacionalidad.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para calificar 
la procedencia de la opción a la nacionalidad española solicitada, con fecha 1 de 
diciembre de 2021 la encargada del citado registro dicta acuerdo por el que se deniega 
la práctica de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del 
promotor, toda vez que en la fecha en que su padre adquiere la nacionalidad española 
por residencia, el interesado tenía ya dieciocho años y era, por tanto, mayor de edad 
según las legislaciones española y pakistaní, por lo que en el solicitante no concurren 
los requisitos a que se refiere el artículo 20.1.a) del Código Civil vigente, al no haberse 
encontrado nunca bajo la patria potestad de un español, sin perjuicio de que pueda 
solicitar la nacionalidad española por residencia en el caso de corresponderle.
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3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad jurídica 
y Fe Pública solicitando se revise su expediente, alegando que, de acuerdo con el cer-
tificado expedido por la Embajada de Pakistán en Madrid que adjuntó a su expediente, 
la mayoría de edad se adquiere en Pakistán a los 21 años, por lo que cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable con fecha 23 de septiembre 
de 2022, interesando la confirmación de la resolución recurrida al ser conforme a 
derecho, y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª 
de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 11-3ª 
de octubre de 2005; 19-3ª de enero, 11-2ª de marzo y 17-3ª de julio de 2006; 18-8ª de 
septiembre y 25-9ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 7 de mayo de 2002 en Z. (Pakistán), de nacionalidad pakistaní, 
ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, alegando 
que su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 25 
de noviembre de 2020.

III. El artículo 20.1 a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español”.

IV. En relación con la mayoría de edad en Pakistán se indica que, de acuerdo con informe 
de fecha 28 de abril de 2014, de la Embajada de España en Islamabad, se informa que, 
según la sección 3ª del Acta de Mayoría de Edad de 1875, un pakistaní llega a la mayoría 
de edad a los 18 años, salvo que un menor o su propiedad haya sido puesto bajo la 
custodia de un juez o guardia, en cuyo caso la persona llegaría a la mayoría de edad a 
los 21 años, hecho este último que se produce en los casos de huérfanos de ambos 
padres, no encontrándose el interesado en dicho supuesto.

V. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 31 de octubre de 2020, compareciendo ante el encargado del Registro Civil de 
Éibar y prestando el juramento establecido en el artículo 23 del Código Civil el 25 de 
noviembre de 2020, fecha en que se producen los efectos de la adquisición de la 
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nacionalidad española, momento en el que el optante, nacido el 7 de mayo de 2002, 
ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones pakistaní y española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (19ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones senegalesas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de junio de 2017, comparece en el Registro Civil de Granollers (Barcelona), 
don F. D. C., nacido el 4 de febrero de 1967 en Senegal y de nacionalidad española 
obtenida por residencia, solicitando autorización para optar a la nacionalidad española 
en nombre y representación de su hijo menor de catorce años, B. D., nacido en Senegal 
el 13 de diciembre de 2003, hijo de F. C., de la que aporta documento senegalés de 
defunción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a y 2.a) del Código Civil.

Consta la siguiente documentación: documento nacional de identidad del Sr.D., docu-
mento de empadronamiento en G., certificado literal de nacimiento español del Sr.D., 
con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 18 de febrero de 2016 y certificado 
de nacimiento local del menor, sin que conste quien instó las inscripciones.
2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 21 de julio de 2017, 
dictado por la encargada del Registro Civil de Granollers, se autoriza al Sr.D., para optar 
en nombre de su hijo, B., a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.a y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad española se 
levantó en el Registro Civil de Granollers el 26 de octubre de 2017.
3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, para la inscripción de opción a la 
nacionalidad española solicitada, se incluye testimonio del expediente de nacionalidad 
por residencia tramitado al promotor, así consta copia de la solicitud de nacionalidad 
por residencia presentada por el Sr.D. en el año 2013, en ella declaró que residía en 
España desde el año 2001, que su estado civil era casado aunque no menciona datos 
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del cónyuge y declaró que tenía un hijo menor de edad, nacido en Senegal en el año 
2002, que no es el optante, también consta certificado de matrimonio local con la Sra. 
M. S., celebrado en 1998.

4. Por acuerdo de fecha 17 de mayo de 2018, dictado por la encargada del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
de B. D., nacido el 13 de diciembre de 2003, sin perjuicio de que acreditada su filiación 
biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto 
progenitor no lo mencionó en su solicitud de nacionalidad española por residencia, 
como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, era 
menor de edad.

5. Notificada la resolución, con fecha 16 de noviembre de 2020, el Sr.D. presenta escrito, 
fechado el 21 de junio de 2021 y registrado por el servicio de correos con fecha 6 de 
agosto siguiente, interponiendo recurso que califica de extraordinario de revisión, ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que hace referencia a que 
solicitó la nacionalidad española por opción de sus hijos nacidos en Ghana, que aportó 
poder otorgado por la madre de los mismos en A. (Ghana) y que ha recibido resolución 
dando por concluso el procedimiento por desistimiento. Estos datos no coinciden en 
absoluto con el expediente tramitado, su presunto hijo nació en Senegal, su presunta 
madre había fallecido por lo que presentó documento de defunción y la resolución 
dictada no daba por concluido el expediente por desistimiento, sino que denegaba la 
inscripción de nacimiento previa opción a la nacionalidad española.

6. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, que solicita la confirmación del auto 
impugnado, la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. y 
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
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da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
18 de febrero de 2016 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del menor interesado por medio de inscripción registral senegalesa que declara el 
nacimiento del menor en diciembre de 2003, sin que conste quién instó la inscripción. 
Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia 
solicitada por el presunto padre del interesado ante el Registro Civil de Granollers, iniciado 
en el año 2013 y concluido en febrero de 2014, citó la existencia de un hijo menor de 
edad, que no es el optante, además consta que en un expediente tramitado por el mismo 
Registro Civil de Granollers, a instancia del Sr.D. C., para optar a la nacionalidad española 
de otros tres hijos, declaró en comparecencia en dicho registro el día 30 de septiembre 
de 2020, a requerimiento del Registro Civil Central, que entre sus hijos había uno 
extramatrimonial, B., nacido el 13 de diciembre de 2003 y cuya madre era la Sra. M. 
C., mientras que en el expediente aquí examinado la identificó como F. C., ya 
fallecida.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
documentación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo 
no puede considerarse acreditado por ahora que las optantes a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

V. No obstante lo anterior, debe significarse que en el ámbito del registro civil no rige el 
principio de autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público 
de lograr la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible 
reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que 
la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos 
en cuenta al tomar la primera decisión.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (1ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia, dado que la nacionalidad española de la promotora 
se declara lesiva por sentencia de la Audiencia Nacional, encontrándose cancelada la 
inscripción de su nacimiento por causa de ineficacia del acto.
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En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
presunta progenitora del interesado, contra la resolución del encargado del Registro 
Civil Consular de España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

HECHOS

1. Con fecha 29 de agosto de 2017, D.ª M. R. S., nacida el 23 de junio de 1965 en S.-C. 
(Bolivia), de nacionalidad boliviana y española, adquirida esta última por residencia el 
29 de junio de 2016, solicita en el Registro Civil Consular de España en Santa Cruz de 
la Sierra (Bolivia), la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de 
su presunto hijo V.-M. Á. R., nacido el 26 de febrero de 2002 en S.-C. (Bolivia), sin aportar 
la documentación justificativa de su pretensión.

2. Solicitada documentación acreditativa de la relación materno-filial del menor, la 
promotora no atiende el requerimiento de documentación.

3. Por auto de fecha 11 de enero de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) desestima la inscripción de nacimiento del 
menor por desistimiento de la presunta madre en la presentación de la documentación 
solicitada.

4. Notificada la resolución, la promotora, presunta madre del interesado, interpone 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

5. Se ha tenido conocimiento en este Centro Directivo que, por resolución registral de 
fecha 2 de marzo de 2022, dictada por el encargado del Registro Civil de Valencia, se 
ha acordado la cancelación total de la inscripción principal de nacimiento de la promotora 
por causa de ineficacia del acto, ya que por sentencia de fecha 8 de julio de 2021 
dictada por la sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se ha declarado lesiva la resolución por la que se concedió la nacionalidad 
española por residencia a la promotora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 



◄ 983 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso se pretende la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
del nacido el 26 de febrero de 2002 en C.-S. (Bolivia), presunto hijo de una ciudadana 
de origen boliviano que adquirió la nacionalidad española por residencia en fecha 29 
de junio de 2016.

Posteriormente, la inscripción de nacimiento en el Registro Civil de la presunta madre 
se canceló por causa de ineficacia del acto, en virtud de sentencia de fecha 8 de julio 
de 2021 dictada por la sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, por la que se declaró lesiva la resolución por la que se concedió la 
nacionalidad española por residencia a la promotora.

IV. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento del presunto hijo de la inte-
resada, nacido en Bolivia, al no afectar a ningún ciudadano español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (10ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Bangladesh acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Dhaka (Bangladesh).

HECHOS

1. Con fecha 30 de diciembre de 2020, don M.-S. S. A., nacido el 11 de agosto de 1990 
en R.-S.-M. (Bangladesh), de nacionalidad español adquirida por residencia con efectos 
de 20 de febrero de 2019 y D.ª F. A., nacida el 11 de octubre de 1991 en C. (Bangladesh), 
de nacionalidad bangladeshí, solicitan en el Registro Civil Consular de España en 
Manchester (Reino Unido), la opción a la nacionalidad española para su presunto hijo 
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M.-T. S., nacido el 1 de octubre de 2016 en D. (Bangladesh), en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Código Civil,

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de la Embajada de España en 
Dhaka (Bangladesh), por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, 
previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 6 de septiembre de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
la Embajada de España en Dhaka, se deniega la inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española del menor, estimando que la solicitud 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que 
se declare la opción a la nacionalidad española de su hijo.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Dhaka remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
de 1957 y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC de 1957) y siempre que el Registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española “ (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
20 de febrero de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado, nacido el 1 de octubre de 2016 en D. (Bangladesh), siendo registrado 
en diferentes Oficinas de Registro de Nacimientos y Fallecimientos (Shyampur Union 
Parisad y Dhaka) en diferentes fechas, 18 de junio de 2017, 18 de septiembre de 2018 
y 1 de julio de 2019, incumpliéndose en todos los casos la propia ley bangladeshí (The 
Births and Deaths Registration Act. 2004), que obliga al cónyuge, padre o madre o tutor 
legal a registrar el nacimiento a los 45 días de producirse el hecho causante. Asimismo, 
tal como informa el encargado del Registro Civil Consular, resulta imposible comprobar 
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la veracidad de la información proporcionada, dada la contradicción entre los documentos 
presentados y los que se encuentran en la página web del gobierno bangladeshí.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación nº 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, circunstancias que concurren en el presente expediente.

IV. Por último, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas en vía de 
recurso, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento 
jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedi-
miento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

VI. En esta situación no puede prosperar el expediente, debido a la falta de garantías 
de la certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC de 1957). 
Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dhaka (Bangladesh).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (41ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 31 de mayo de 2019, don E. H. S., nacido el 4 de febrero de 1994 en C. 
(Cuba), de nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, por ser hijo de don E.-S. H. Y., 
nacido el 13 de octubre de 1968 en S. (Cuba), de nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
27 de marzo de 2009.

2. Por acuerdo de fecha 24 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, desestima la solicitud formulada por el 
interesado, toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho 
de opción se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación 
de su solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando 
que en la página web del Consulado se indicaba en un primer momento que su expediente 
estaba aprobado y luego se denegó, y que su padre es ciudadano español, no pudiendo 
tener los documentos antes pues la tramitación de la nacionalidad de su padre se 
demoró hasta 2018.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable en 
fecha 7 de junio de 2022 y el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso, informando que en las consultas realizadas 
por el promotor en la página web del Consulado, el estado de su expediente apareció 
“estimado pendiente de inscripción” debido a un error informático posteriormente 
solucionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª 
de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª 
de septiembre de 2004; y 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 
y 16-5ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 4 de febrero 
de 1994 en C. (Cuba), alegando la nacionalidad española de su padre, adquirida en 
virtud de lo establecido en la Ley 52/07, en fecha 27 de marzo de 2009. El encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana dictó acuerdo por el 
que se denegó la opción pretendida ya que el interesado ejercita el derecho fuera del 
plazo legalmente establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por el inte-
resado, que es el objeto del presente expediente.
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III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitor optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción establecida 
por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de marzo de 2009, 
habiendo nacido el solicitante el 4 de febrero de 1994, ejerció el derecho el 31 de mayo 
de 2019, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no cumpliéndose lo esta-
blecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la declaración de opción 
ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la 
opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera emancipado 
según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. 
Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para 
hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (46ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2000, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la resolución de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 31 de octubre 2017, se levanta en el Registro Civil de Santa Coloma de 
Gramenet, acta de opción a la nacionalidad española, por la que M. T., de nacionalidad 
senegalesa, nacido el 20 de octubre de 1999 en D. (Senegal), hijo de T. D., nacida el 
10 de febrero de 1971 en D. (Senegal, de nacionalidad senegalesa, y de S. T. D., nacido 
el 1 de agosto de 1946 en N. (Senegal), de nacionalidad española adquirida por resi-
dencia, opta por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el 
Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, renunciando a su anterior 
nacionalidad.
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver el acta de opción a la nacionalidad española solicitada, e incorporado a las 
actuaciones testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del 
presunto progenitor, en particular, en lo que se refiere a su estado civil e hijos habidos, 
se constata que el presunto padre declaró en solicitud formulada en fecha 8 de octubre 
de 2012 ante el encargado del Registro Civil de Barcelona, que estaba divorciado y que 
tenía siete hijos menores de edad, sin hacer alusión al ahora optante.

3. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad 
española del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre 
español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto padre no mencionó 
a su hijo en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, 
ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre el optante era menor de 
edad, anomalías que imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción de acuerdo con 
lo previsto por el art. 23 LRC.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se apruebe la inscripción de nacimiento 
y opción por la nacionalidad española alegando que ha quedado acreditada la filiación 
española del recurrente con la certificación de nacimiento aportada.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. y 
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
21 de noviembre de 2000 y pretende el promotor asistido por ello inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación senegalesa en la cual se hace constar que éste nació el 
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20 de octubre de 1999 en D. (Senegal), si bien la inscripción en el registro civil local se 
realizó en 2005, en virtud de sentencia de 8 de diciembre de 2004 de dictada por un 
tribunal senegalés, seis años después de producido el nacimiento y con posterioridad 
a la adquisición de la nacionalidad española por residencia del presunto progenitor, sin 
que dicha sentencia en virtud de la cual se practicó la inscripción haya sido aportada. 
No es posible pues, con la documentación presentada, determinar si se siguieron en el 
procedimiento de inscripción en Senegal garantías similares a las establecidas por la 
legislación española para la práctica de inscripciones de nacimiento fuera de plazo, por 
lo que no es posible verificar la exactitud y legalidad conforme a la legislación española 
del contenido de la inscripción local presentada (art. 23.2 LRC), de manera que no reúne 
las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

Por otra parte, se constata que, en la solicitud de nacionalidad española por residencia 
del presunto progenitor, manifestó estar divorciado y tener siete hijos menores sujetos 
a su patria potestad, no citando en modo alguno al interesado, que, en aquel momento, 
era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art º 220 del 
RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por 
residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre 
los datos del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos 
comunicados a la autoridad competente o que obren en su poder.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la 
falta de garantías de la certificación local aportada como por no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC.). Por lo mismo no puede con-
siderarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.
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Madrid,9 de septiembre de 2024.

Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (50ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto del encar-
gado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 23 de noviembre de 2017, doña C. K., nacida el 16 de abril de 1992 en 
República de Gambia, de nacionalidad gambiana, presenta solicitud para que se le 
autorice a formular acta de opción a la nacionalidad española en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar, en nombre y representación de su hijo menor 
de catorce años, M. H., nacido el 6 de octubre de 2007 en N., en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, por haber estado sometido a la patria 
potestad de su padre, don H. H. K., nacido el 5 de febrero de 1965 en N. (República de 
Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia el 18 de septiembre de 
2008.

2. Previo informe desfavorable del órgano de funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto de fecha 20 de 
abril de 2022 por el que no se estima que proceda la inscripción de nacimiento y opción 
a la nacionalidad española del menor, al no entenderse debidamente acreditada la 
filiación paterna del optante, por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad 
de la documentación aportada y, por tanto, sobre la verdadera filiación del mismo, toda 
vez que la certificación gambiana de nacimiento acompañada no ofrecía garantías de 
autenticidad.

3. Notificada la resolución, el presunto padre interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se apruebe la inscripción de nacimiento 
y opción por la nacionalidad española alegando que ha quedado acreditada la filiación 
española del menor con la certificación de nacimiento aportada.

4. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal que emitió informe 
desfavorable, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución con informe en el mismo sentido.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, 7-9ª y 7-10ª de noviembre de 2022.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. y 
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

III. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de la República de Gambia sobre las formas 
o títulos de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad 
española que se pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
registro civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de las certificaciones de nacimiento en el registro civil local, las cuales, en cuanto a su 
eficacia registral en España están condicionadas al principio de equivalencia de garantías 
de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 
RRC. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia 
el 18 de septiembre de 2008 y pretende, asistido por ella, inscribir el nacimiento del 
menor por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que el 
optante nació el 6 de octubre de 2007 en N. (República de Gambia), si bien la inscripción 
en el registro civil local fue efectuada en fecha 8 de septiembre de 2017 por declaración 
de un tercero, diez años después de producirse el hecho inscribible y con posterioridad 
a la adquisición de la nacionalidad española por residencia del presunto padre.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando el acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la 
declaración de la persona a la que se refiere directamente o sin el apoyo de declaraciones 
de terceros, o las elaboradas sin disponerse de un elemento objetivo que garantice la 
realidad del hecho referido en la misma, por ejemplo, actas de nacimiento elaboradas 
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sin la presentación de un certificado médico, entre otros, así como cuando existen 
contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos del documento presentado y 
los que figuran en otras actas o documentos comunicados a la autoridad competente 
o que obren en su poder, circunstancias que concurren en el presente expediente.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, como se ha dicho, por la falta 
de garantías de la certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). 
Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República 
de Senegal).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (14ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española con valor de simple presunción en 2006, por no resultar acre-
ditada la filiación paterna y porque la certificación de la República Árabe Saharaui 
Democrática acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra la resolución del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Orán (Argelia).

HECHOS

1. Con fecha 20 de septiembre de 2016, don B. S. A. M. E., nacido el 3 de mayo de 1958 
en T. (Sáhara Occidental), de nacionalidad española declarada con valor de simple 
presunción en fecha 15 de diciembre de 2006, solicita en el Registro Civil Consular de 
España en Orán la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de su 
presunto hijo M. B. S. A. M. E., nacido en M. (Sáhara Occidental) el 6 de mayo de 1997, 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

2. Por resolución de fecha 24 de septiembre de 2017, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Orán desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y opción 
a la nacionalidad española del interesado, por no ofrecer el Registro Civil extranjero 
emisor de las certificaciones presentadas, garantías de regularidad y autenticidad 
análogas a las exigidas para la inscripción por la Ley española y, en consecuencia, 



◄ 993 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

subsistir dudas sobre la realidad de los hechos y circunstancias en cuya virtud debe 
practicarse la inscripción.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su solicitud de 
opción por la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no formula alegaciones al 
recurso interpuesto por el interesado y el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Orán remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil de 1957; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 
2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de 
julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
de 1957 y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC de 1957) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso, por resolución registral del encargado del Registro Civil de Orense de 
fecha 15 de diciembre de 2006, se declaró la nacionalidad española de origen con valor 
de simple presunción al presunto progenitor, y pretende el interesado, asistido por ello, 
inscribir su nacimiento por medio de una certificación expedida por la República Árabe 
Saharaui Democrática, en la cual se hace constar que éste nació el 6 de mayo de 1997 
en M. (Sáhara Occidental), hijo de B. S. A. M. E. y de G. A. E.

IV. De acuerdo con la Instrucción de 20 de marzo de 2006, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre prevención del fraude documental, el Registro Civil 
español es competente para inscribir no sólo los hechos relativos al estado civil que 
afecten a ciudadanos españoles cualquiera que sea el lugar que acaezcan, sino también 
los hechos que, afectantes al estado civil de cualquier persona cualquiera que sea su 
nacionalidad, hayan acaecido en España (vid artículo 15 de la Ley del Registro Civil y 
66 de su Reglamento), existiendo supuestos en que la competencia del Registro Civil 
español es concurrente con la de los registros civiles de otros países. Así, en tales 
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supuestos cuando la primera inscripción se practica en un registro extranjero cabe la 
posibilidad de practicar la inscripción del mismo hecho o circunstancia del estado civil 
mediante una fórmula simplificada, atribuyendo la condición de título inscribible a la 
certificación extranjera de la correspondiente acta del Registro Civil. Ahora bien, esta 
regla general establecida por el artículo 23, párrafo 2.º de la Ley española del Registro 
Civil de 1957 y 85 de su Reglamento, queda sometida a una triple condición resultante 
de tales preceptos: a) que no exista duda sobre la realidad del hecho inscrito, b) que no 
exista duda de su legalidad conforme a la Ley española y c) que el registro extranjero 
de procedencia tenga, en cuanto a los hechos de que da fe, análogas garantías a las 
exigidas para la inscripción por la Ley española.

La necesidad de que el registro extranjero, del que proceda la certificación cuya inscripción 
directa en el Registro Civil español se pretenda, sea «regular y auténtico, de modo que 
el asiento de que certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas 
a las exigidas para la inscripción por la Ley española», se explica por los fuertes efectos 
jurídicos que la inscripción en el Registro Civil español tiene reconocidos en nuestro 
ordenamiento jurídico y, como puso de manifiesto este centro directivo en su resolución 
de 23 de abril de 1993 «el hecho de que los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 
85 de su Reglamento permitan practicar sin expediente inscripciones por certificación 
de asientos extendidos en Registros extranjeros, no implica que el encargado haya de 
asumir una actitud pasiva ante la presentación de tales certificaciones, limitándose a 
la transcripción automática de los datos en ellas consignados. Por el contrario, ha de 
cerciorarse de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española».

V. Pues bien, en el presente caso, se ha aportado al expediente de opción por la nacio-
nalidad española, un certificado de nacimiento expedido por la República Árabe Saharaui 
Democrática, en el que consta que el optante nació el 6 de mayo de 1997 en M. (Sáhara 
Occidental), hijo de B. S. A. M. E. y de G. A. E., constando fecha del certificado de 26 de 
julio de 2016, no figurando el número de registro y sin indicar la filiación de los proge-
nitores, ni su fecha y lugar de nacimiento, ni la persona que efectuó la declaración del 
hecho.

VI. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC de 1957). Por lo 
mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en Orán (Argelia).



◄ 995 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (19ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española por patria potestad

No procede optar a la nacionalidad española en base a un acta de opción correspondiente 
a un procedimiento previo, que fue tramitado y resuelto por auto desestimatorio dictado 
por el encargado del Registro Civil de Parla y confirmado en vía administrativa por 
resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado.

En las actuaciones sobre opción por la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del 
encargado del Registro Civil de Parla, Madrid.

HECHOS

1. Por auto de fecha 3 de octubre de 1994 dictado por el encargado del Registro Civil 
de Parla, se declaró la nacionalidad española con valor de simple presunción en virtud 
del artículo 17.1.c) del Código Civil a L. E. T. F., nacido el 25 de julio de 1994 en P., hijo 
de padres nacidos en República Dominicana y de nacionalidad dominicana en dicha 
fecha, inscribiéndose dicha declaración de nacionalidad española al margen de la 
inscripción de nacimiento del interesado.

2. Con fecha 28 de enero de 2013 se levanta en el Registro Civil Consular de España 
en S. (República Dominicana), acta de opción a la nacionalidad, por la que el interesado 
opta por la nacionalidad española de sus padres adquirida por residencia, en 1996 la 
progenitora y en 2001 el progenitor, en virtud de lo dispuesto en el art. 20.2.c) del Código 
Civil, prestando juramento de fidelidad a S.M. el Rey y de obediencia a la Constitución 
y a las Leyes Españoles, no renunciando a su nacionalidad anterior.

Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 6 de junio de 2013 
dictado por el encargado del Registro Civil de Parla, se desestima la solicitud de opción 
a la nacionalidad española formulada por el interesado, al constar que adquirió la 
nacionalidad española con valor de simple presunción concedida mediante auto firme 
de 3 de octubre de 1994, adquisición que consta debidamente anotada en su partida 
de nacimiento. Frente a dicha resolución se interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, que fue desestimado por resolución de fecha 
28 (163ª) de agosto de 2015.

3. Por el Registro Civil Consular de España en Santo Domingo se remite exhorto al 
Registro Civil de Parla a fin de que se proceda a la cancelación de la anotación marginal 
de nacionalidad española con valor de simple presunción declarada al interesado, así 
como que se practique la inscripción de la adquisición de la nacionalidad española por 
opción del interesado, aportando de nuevo el acta de opción de 28 de enero de 2013.

4. Por auto de 24 de octubre de 2016 dictado por el encargado del Registro Civil de 
Parla se acuerda tener por recibida la solicitud de cooperación judicial, denegando lo 
solicitado al no tener amparo legal, toda vez que, en el caso de la cancelación de la 
inscripción marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción, 
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corresponde la competencia al Registro Civil de Parla, en el que consta inscrita la 
anotación que pretende cancelarse, indicando que ya se está tramitando el correspon-
diente expediente que versa sobre idéntico objeto y que, en el caso de la opción a la 
nacionalidad española, el acta de opción que se aporta corresponde a un procedimiento 
finalizado por resolución registral firme.

Consta en las actuaciones que por resolución registral de fecha 26 de octubre de 2016 
dictada por el encargado del Registro Civil de Parla se acuerda la cancelación total de 
la inscripción marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del 
interesado por causa de ineficacia del acto.

5. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Juridica 
y Fe Pública, solicitando que se admita el acta de opción a la nacionalidad española 
levantada el 28 de enero de 2013 en el Registro Civil Consular de España en Santo 
Domingo (República Dominicana).

6. El encargado del Registro Civil de Parla remite las actuaciones a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Se pretende por el promotor, nacido el 25 de julio de 1994 en Parla, de padres de 
nacionalidad dominicana en el momento de su nacimiento y que posteriormente adqui-
rieron la nacionalidad española por residencia, en 1996 la progenitora y en 2001 el 
progenitor, que se admita el acta de opción a la nacionalidad española levantada el 28 
de enero de 2013 en el Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

III. Consta como antecedentes que, por auto de fecha 3 de octubre de 1994 dictado por 
el encargado del Registro Civil de Parla, se declaró la nacionalidad española con valor 
de simple presunción en virtud del artículo 17.1.c) al interesado. Posteriormente, el 
promotor solicita optar a la nacionalidad española por patria potestad en virtud del 
artículo 20 del Código Civil, al haber adquirido sus progenitores la nacionalidad española 
por residencia, levantándose acta de opción en fecha 28 de enero de 2013 en el Registro 
Civil Consular de España en Santo Domingo (República Dominicana), siendo desestimada 
la solicitud por auto firme dictado el 6 de junio de 2013 por el encargado del Registro 
Civil de Parla al constatar que el interesado ya tenía declarada la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, confirmado por resolución de la extinta Dirección General 
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de los Registros y del Notariado de fecha 28 (163ª) de agosto de 2015, por la que se 
desestimó el recurso interpuesto por el interesado.

Recibido en el Registro Civil de Parla exhorto del Registro Civil Consular de España en 
Santo Domingo por el que se insta a que se proceda a la cancelación de la anotación 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción declarada al intere-
sado, así como que se practique la inscripción de la adquisición de la nacionalidad 
española por opción del interesado, aportando de nuevo el acta de opción de 28 de 
enero de 2013, por auto de fecha 24 de octubre de 2016 dictado por el encargado del 
Registro Civil de Parla se deniega lo solicitado al no tener amparo legal. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado que es el objeto del presente 
expediente.

IV. En este caso, el acta de opción a la nacionalidad española que se pretende hacer 
valer, corresponde a un procedimiento previo, que fue tramitado y resuelto por auto 
desestimatorio dictado el 6 de junio de 2013 por el encargado del Registro Civil de Parla, 
confirmado en vía administrativa por resolución de la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
de fecha 28 (163ª) de agosto de 2015, sin que pueda admitirse válidamente en Derecho 
pretender hacer valer unas actuaciones propias de otro expediente registral finalizado 
por resolución firme.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Parla, Madrid.

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (19ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor contra 
el auto del encargado del Registro Civil de la Embajada de España en Islamabad 
(República de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 9 de octubre de 2014, Y. M. C., nacido el 8 de noviembre de 1979 en G. 
(República de Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos 
de 26 de septiembre de 2013 y doña M. S., nacida el 5 de marzo de 1977 en G. (República 



◄ 998 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

de Pakistán), de nacionalidad pakistaní, presentan en el Registro Civil de la Embajada 
de España en Islamabad (República de Pakistán), solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en nombre y representación de su hijo, U. A., nacido 
el 8 de abril de 2003 en G. (República de Pakistán), en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residencia 
del presunto progenitor formulada ante el registro civil, en la que no mencionó la existencia 
de hijos menores de edad a su cargo, sin citar al interesado que, en dicha fecha, era 
menor de edad.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 28 de noviembre de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil Consular 
de España en Islamabad se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la naciona-
lidad española del interesado, toda vez que el presunto padre no manifestó tener hijos 
menores de edad entre los que se encontrase el ahora optante, que en aquel momento 
era menor de edad.

3. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, actuando a través de 
representación, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la inscripción de nacimiento y 
opción a la nacionalidad española de su hijo.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil de 1957; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 
2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de 
julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
de 1957 y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC de 1957) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española “(art. 85, I, RRC).
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III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
26 de septiembre de 2013 y pretende el promotor asistido por ello inscribir el nacimiento 
del optante por medio de una certificación pakistaní, en la cual se hace constar que 
éste nació el 8 de abril de 2003 en G. (República de Pakistán), constatándose que en 
el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en solicitud 
formulada ante el registro civil, no mencionó la existencia de hijos menores de edad a 
su cargo, no citando en modo alguno al interesado que en ese momento era menor de 
edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece 
que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará 
especialmente : “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC de 1957). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República de 
Pakistán).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (4ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por el interesado, al cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 28 de mayo de 2021 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, retrotrayendo las actuaciones al 
11 de febrero de 2021, fecha de formalización de la solicitud por don A. L. G., nacido el 
5 de marzo de 2001 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de madre de nacionalidad 
cubana y de padre de nacionalidad cubana y española, adquirida esta última en virtud 
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de la opción establecida en la Ley 52/2007, por la que el promotor opta por la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, 
prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el Rey y de obediencia a la Constitución 
y a las leyes españolas, sin renunciar a su anterior nacionalidad.

2. Requerido el interesado a fin de que aporte la documentación faltante para completar 
su expediente, no atendió en el plazo establecido el requerimiento formulado. Por auto 
de fecha 19 de mayo de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del interesado, toda vez 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, dado que los requerimientos realizados no fueron atendidos por el solicitante.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que no recibió ningún requerimiento de 
documentación, solicitando se revise su expediente y se estime la opción a la nacionalidad 
española.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), emite informe desfavorable a su estimación, 
y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) remitió el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicitó del Registro Civil Consular 
de España en La Habana que se requiriese al interesado para que aportara los certificados 
literales cubanos de su nacimiento y del nacimiento de su madre, subsanando el nombre 
correcto de la abuela materna del promotor. El interesado atiende el requerimiento, 
aportando la documentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español”, y en el apartado 2.c) del citado artículo se indica que la declaración de 
opción se formulará “c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años. La opción caducará a los veinte años, pero si el optante no estuviera 
emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se 
prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación”.
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El art. 23 del Código Civil establece que, son requisitos comunes para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia 
“a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 
prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes; b) Que la misma 
persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito 
los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes 
originarios de España”.

III. El interesado, mayor de edad, solicitó en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana, la inscripción de su nacimiento y opción a la nacionalidad española, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, levantándose la corres-
pondiente acta de opción.

El encargado del registro civil consular dictó auto denegando la inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del interesado, al no 
encontrarse probados los hechos a los que se refería su declaración, dado que el soli-
citante no aportó al expediente la documentación que le fue requerida. El interesado 
interpone recurso alegando que no recibió ningún requerimiento de documentación. 
Recibidas las actuaciones en este centro directivo se solicita al interesado que aporte 
la documentación requerida, siendo atendido el requerimiento por el promotor.

IV. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado local legalizado de nacimiento del interesado, nacido el 5 
de marzo de 2001 en A. (Cuba), en el que consta que es hijo de J.-C. L. R. y de D. G. G.; 
inscripción española de nacimiento del progenitor, nacido el 4 de diciembre de 1962 
en H. (Cuba), con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de julio de 
2010; certificado cubano legalizado de nacimiento de la progenitora, nacida el 25 de 
junio de 1964 en H. (Cuba) y certificado local de matrimonio de los progenitores, for-
malizado el 25 de septiembre de 2008 en A. (Cuba).

V. Por tanto, se constata que el interesado ha estado sujeto a la patria potestad de un 
español y, por otra parte, la declaración de opción se formuló por el interesado el 11 de 
febrero de 2021 en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, 
cumpliéndose, por tanto, los requisitos establecidos en los artículos 20.1.a) y 2.c) y 23 
del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado, procediendo se inscriba el nacimiento del optante con marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de septiembre de 2024 (2ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 23 de julio de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de A. D., nacida el 8 
de diciembre de 2003 en M. (Senegal), asistida por sus progenitores, don M. D. D., 
nacido el 2 de febrero de 1967 en P. (Senegal), de nacionalidad española adquirida por 
residencia con efectos de 4 de octubre de 2010, y doña S. C., de nacionalidad 
senegalesa.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 29 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación 
aportada y, por tanto, sobre la verdadera identidad de la solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española de la menor, alegando que ha presentado 
los documentos exigidos que acreditan suficientemente la paternidad y de haber dudas, 
se debería haber dado la posibilidad de presentar pruebas biológicas de paternidad.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 19 
de mayo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.
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II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
4 de octubre de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 8 de diciembre de 2003 en M. (Senegal). Se observa que, han trans-
currido diez desde la obtención de la nacionalidad española por residencia del Sr.D., 
por lo que se requiere al padre para que presente prueba de coincidencia espacio 
temporal con la madre en las fechas de la concepción del hijo, no presentando prueba 
alguna. Además, se comprueba que no es hija matrimonial, pues no se ha aportado la 
documentación el Libro Familia español junto con la solicitud de inscripción de nacimiento, 
por lo que no se consideran fiables los documentos presentados para probar la 
filiación.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se deberían haber solicitado, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).
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Resolución de 26 de septiembre de 2024 (13ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 23 de julio de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de Y. D., nacida el 30 
de octubre de 2010 en M. (Senegal), formulada por su progenitora D.ª S. C., nacida el 
4 de marzo de 1976 en D. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, en nombre de don 
M. D. D., nacido el 2 de febrero de 1967 en P. (Senegal), de nacionalidad española 
adquirida por residencia con efectos de 4 de octubre de 2010. Consta poder notarial 
otorgado por el presunto progenitor a favor de la madre para que lleve a cabo las 
actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad española de la menor.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 29 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación 
aportada y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española de la menor, alegando que ha presentado 
los documentos exigidos que acreditan suficientemente la paternidad y de haber dudas, 
se debería haber dado la posibilidad de presentar pruebas biológicas de paternidad.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 19 
de mayo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
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de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
4 de octubre de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 30 de octubre de 2010 en M. (Senegal). Se observa que, han trans-
currido diez desde la obtención de la nacionalidad española por residencia del Sr.D., y 
al no haber datos identificativos suficientes del padre en la certificación de nacimiento 
de la menor y carecer de timbre de estado, se requiere al padre para que presente 
prueba de coincidencia espacio temporal con la madre en las fechas de la concepción 
de la hija, no presentando prueba alguna. Además, se comprueba que no es hija matri-
monial, pues no se ha aportado la documentación el Libro Familia español junto con la 
solicitud de inscripción de nacimiento, por lo que no se consideran fiables los documentos 
presentados para probar la filiación.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se deberían haber solicitado, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).
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Resolución de 26 de septiembre de 2024 (14ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Casablanca (Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 28 de junio de 2017 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Montpellier (Francia), acta de opción a la nacionalidad española, por la 
que D.ª O. H. A., mayor de edad, nacida el 27 de noviembre de 1997 en T.-E. (Marruecos), 
de nacionalidad marroquí, opta a la nacionalidad española de su padre, don A. H. A. L., 
nacido el 1 de enero de 1976 en T. (Marruecos), en virtud de lo establecido en los 
artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a 
S.M. El Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas y renunciando a 
su anterior nacionalidad. Consta certificado literal español de nacimiento del progenitor, 
inscrito en el Registro Civil de Tortosa, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 7 de junio de 2016.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en 
Casablanca (Marruecos), previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto de 
fecha 9 de octubre de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
Casablanca se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber estado sujeta a la patria potestad de un español, toda 
vez que cuando su padre prestó juramento y se hizo efectiva su adquisición de nacio-
nalidad española por residencia, la solicitante ya era mayor de edad.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que su padre tiene la nacio-
nalidad española desde 2016 y que como hija tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española, por lo que considera que debe estimarse su solicitud.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desestimatorio 
y el encargado del Registro Civil Consular remitió el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de 



◄ 1007 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 11-3ª 
de octubre de 2005; 19-3ª de enero, 11-2ª de marzo y 17-3ª de julio de 2006; 18-8ª de 
septiembre y 25-9ª de octubre de 2007.

II. La interesada, nacida el 27 de noviembre de 1997 en T.-E. (Marruecos), de nacionalidad 
marroquí, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
alegando que su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos 
de 7 de junio de 2016.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español”.

IV. La interesada no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estada sujeta a la patria potestad 
de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 10 de mayo de 
2016, compareciendo ante el encargado del Registro Civil y prestando el juramento 
establecido en el artículo 23 del Código Civil el 7 de junio de 2016, fecha en la que se 
producen los efectos de la adquisición de la nacionalidad española, momento en el que 
la optante, nacida el 27 de noviembre de 1997, ya era mayor de edad según lo establecido 
en las legislaciones marroquí y española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Casablanca (Marruecos)

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (15ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).
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HECHOS

1. Con fecha 23 de julio de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de M. L. D., nacido el 
17 de octubre de 2008 en M. (Senegal), formulada por su progenitora D.ª S. C., nacida 
el 4 de marzo de 1976 en D. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, en nombre de don 
M. D. D., nacido el 2 de febrero de 1967 en P. (Senegal), de nacionalidad española 
adquirida por residencia con efectos de 4 de octubre de 2010. Consta poder notarial 
otorgado por el presunto progenitor a favor de la madre para que lleve a cabo las 
actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad española del menor.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 29 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada 
y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que ha presentado 
los documentos exigidos que acreditan suficientemente la paternidad y de haber dudas, 
se debería haber dado la posibilidad de presentar pruebas biológicas de paternidad.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 19 
de mayo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
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da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
4 de octubre de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 17 de octubre de 2008 en M. (Senegal). Se observa que, han trans-
currido diez desde la obtención de la nacionalidad española por residencia del Sr.D., y 
al no haber datos identificativos suficientes del padre en la certificación de nacimiento 
del menor y carecer de timbre de estado, se requiere al padre para que presente prueba 
de coincidencia espacio temporal con la madre en las fechas de la concepción del hijo, 
no presentando prueba alguna. Además, se comprueba que no es hijo matrimonial, 
pues no se ha aportado la documentación el Libro Familia español junto con la solicitud 
de inscripción de nacimiento, por lo que no se consideran fiables los documentos pre-
sentados para probar la filiación.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se deberían haber solicitado, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (14ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 23 de abril de 2021 se levanta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que el 
Sr.A.-M. P. V., mayor de edad, nacido el 2 de octubre de 2000 en Cuba, de nacionalidad 
cubana, hijo de la Sra. M. V. D., nacida en Cuba en 1968 y de nacionalidad cubana y 
española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 18 de abril de 2011, manifiesta su 
voluntad de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el 
Rey, obediencia a la Constitución y a las leyes españolas y no renunciando a su nacio-
nalidad anterior. Adjunta como documentación; certificado no literal de nacimiento del 
optante y carné de identidad cubano y certificado literal de nacimiento de su 
progenitora.

2. Por auto de fecha 12 de noviembre de 2021, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, al no cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 20 del Código Civil vigente, dado que había transcurrido el 
plazo para formular la declaración de opción, que concluye a los veinte años.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la cita que tenía para optar en plazo, 
año 2020, fue cancelada por el Consulado por el Covid, a otra posterior no pudo asistir 
por estar ingresado con dicha enfermedad, hasta que pudo comparecer en abril de 
2021. No aporta documentación alguna en apoyo de sus alegaciones.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª 
de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª 
de septiembre de 2004; y 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 
y 16-5ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.a) y 2.c) 
del Código Civil un ciudadano nacido el 2 de octubre de 2000 en Cuba, alegando la 
nacionalidad española de su progenitora, adquirida en virtud de la opción establecida 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de abril de 2011. 
El Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana dictó 
auto por el que se denegó la opción pretendida.
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III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que a su 
progenitora se le declaró la nacionalidad española por opción con efectos de 18 de abril 
de 2011, habiendo nacido el solicitante el 2 de octubre de 2000, ejerció el derecho el 
11 de marzo de 2019, por lo que al optar tenía más de veinte años de edad, no cum-
pliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la 
declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de 
dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
aquí no consta que suceda. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado 
una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa al interesado que el apartado 1.b) 
de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, establece que podrán adquirir la nacionalidad española “Los hijos e hijas 
mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad 
de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley 
o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre” y que la 
solicitud deberá formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
citada ley, hecho que se produce el 21 de octubre de 2022.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (17ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 11 de marzo de 2019 se levanta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que el Sr.C. 
F. H., mayor de edad, nacido el 27 de marzo de 1997 en Cuba, de nacionalidad cubana, 
hijo de la Sra. D.-M. H. F., nacida en Cuba en 1967 y de nacionalidad cubana y española, 
adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 con fecha 28 de septiembre de 2010, manifiesta su voluntad 
de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el Rey, obediencia 
a la Constitución y a las leyes españolas y no renunciando a su nacionalidad anterior. 
Adjunta como documentación; certificado no literal de nacimiento del optante y carné 
de identidad cubano y certificado literal de nacimiento de su progenitora.

2. Por auto de fecha 2 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española del interesado, al no cumplir los requisitos estable-
cidos en el artículo 20 del Código Civil vigente, dado que había transcurrido el plazo 
para formular la declaración de opción, que concluye a los veinte años.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, admitiendo que no realizó trámite alguno para 
solicitar la nacionalidad española antes de cumplir los 20 años, por causas familiares 
de fuerza mayor que no se lo permitió, reiterando su voluntad de optar.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª 
de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª 
de septiembre de 2004; y 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 
y 16-5ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.a) y 2.c) 
del Código Civil un ciudadano nacido el 27 de marzo de 1997 en Cuba, alegando la 
nacionalidad española de su progenitora, adquirida en virtud de la opción establecida 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de septiembre de 
2010. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
dictó auto por el que se denegó la opción pretendida.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que a su 
progenitora se le declaró la nacionalidad española por opción con efectos de 28 de 
septiembre de 2010, habiendo nacido el solicitante el 27 de marzo de 1997, ejerció el 
derecho el 11 de marzo de 2019, por lo que al optar tenía más de veinte años de edad, 
no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que 
la declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de 
dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
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no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
aquí no consta que suceda. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado 
una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa al interesado que el apartado 1.b) 
de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, establece que podrán adquirir la nacionalidad española “Los hijos e hijas 
mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad 
de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley 
o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre” y que la 
solicitud deberá formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
citada ley, hecho que se produce el 21 de octubre de 2022.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (19ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que el 
optante, ahora mayor de 14 años, acompañado de sus representantes legales, formule 
la declaración de opción a la nacionalidad española ante el Registro Civil competente, 
y tras ello se siga el procedimiento legalmente establecido en relación con lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

En el expediente sobre autorización previa a la opción a la nacionalidad española, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, progenitor del optante, contra el auto de la encargada del Registro Civil de 
Zaragoza.

HECHOS

1. Con fecha 11 de septiembre de 2018, don S. D. F., nacido en Mali en 1975 y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia con fecha 23 de octubre de 2017, 
presenta ante el Registro Civil de Zaragoza, solicitud de autorización para optar a la 
nacionalidad española en nombre de su hijo, S. D. S., nacido en Mali el 22 de diciembre 
de 2009, al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a del Código Civil, al estar 
sujeto a la patria potestad de un ciudadano de nacionalidad española.
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Aporta como documentación: Extracto de acta de nacimiento del menor, certificado de 
empadronamiento en Z. del promotor y declaración notarial de la madre del menor, Sra. 
M. S., prestando su consentimiento.

2. Consta en el expediente testimonio del que se tramitó para la obtención de la nacio-
nalidad española por residencia del Sr.D., concretamente solicitud formulada en Z. el 
14 de marzo de 2012, en la que el interesado declara que tiene dos hijos menores de 
edad, uno nacido en el año 2007 y otro O. S., nacido en Mali el 22 de noviembre de 
2009 y acta de nacimiento de este en la que consta que nació en B. en la fecha citada 
a las 8h 30m y fue inscrito en octubre del año 2010.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Zaragoza dicta auto de fecha 26 de octubre de 2018, denegando la autorización solicitada 
ya que se aprecian discrepancias en los documentos de nacimiento del menor aportado 
al expediente y el que consta en el de nacionalidad del progenitor, respecto a la fecha, 
al lugar y hora del nacimiento.

4. Notificada la resolución, el representante legal del promotor interpone recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el Sr.D. F. es padre biológico del menor 
y así puede acreditarse por los documentos aportados y otras pruebas que pueden 
aportarse, añadiendo que la discrepancia de datos ha quedado subsanada y, en caso 
necesario podría realizarse prueba de paternidad. Posteriormente el promotor, a solicitud 
de este centro directivo, ratificó el recurso presentado en su nombre ante el Registro 
Civil de Zaragoza.

5. Previo informe del ministerio fiscal en el que se opone a la admisión del recurso 
presentado por las discrepancias documentales ya expuestas, la encargada del Registro 
Civil de Zaragoza remite el expediente a la actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución junto con informe en el que también se ratifica en el 
auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las reso-
luciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 
11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio y 
20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 27-2ª de 
mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008; 25-10ª de febrero y 9-2ª de 
marzo de 2009; 19-17ª de noviembre de 2010 y 13-28ª de diciembre de 2013.

II. El Sr.S. D. F., nacido en Mali y de nacionalidad española, formula solicitud de autori-
zación para optar a la nacionalidad española, ante el Registro Civil de Zaragoza, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, a favor de su hijo, 
S. D., nacido en Mali en diciembre de 2009. La encargada del Registro denegó la 
autorización por considerar que no quedaba acreditada la relación de filiación. Frente 
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a dicho auto se interpone recurso por el presunto progenitor, que es el objeto del presente 
expediente.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español” y el artículo 20.2. en su apartado a) disponía que la declaración de 
opción se formulará a) Por el representante legal del optante, menor de catorce años o 
incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del Registro 
Civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autorización 
se concederá en interés del menor o incapaz.

En el momento de autorizar el ejercicio posterior de la opción había que tener por 
acreditado la filiación de los solicitantes respecto del menor interesado, la solicitud 
conjunta o el consentimiento de ambos –a no ser que se probara que la patria potestad 
está atribuida a uno solo de ellos– y que la petición se realiza en interés del menor y 
en el caso ahora examinado no se tuvo por acreditada la relación de filiación, no obstante, 
debe advertirse que, tras la reciente entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, que modificó varios artículos del 
Código Civil y entró en vigor el 3 de septiembre de este mismo año, ya no se requiere 
la autorización previa del encargado del Registro a los representantes legales para poder 
solicitar la nacionalidad en nombre de sus hijos menores de catorce años (cfr. arts. 
20.2a en sus redacciones anterior y posterior a la reforma mencionada), bastando que 
en la solicitud conste la correcta identificación y el acuerdo de ambos para iniciar el 
expediente.

IV. Por tanto, y sin entrar a conocer del fondo del asunto, resulta procedente retrotraer 
las actuaciones para que el menor de edad S. D. S., que ya tiene cumplidos los 14 años 
en la actualidad, asistido por sus representantes legales formule la declaración de 
opción a la nacionalidad española, ante el Registro Civil competente, teniendo en cuenta 
el lugar de residencia del menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2. b) 
del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado, retrotrayendo las actuaciones a fin de que el menor formule 
la declaración de opción a la nacionalidad española, asistido por sus representantes 
legales, de acuerdo con lo establecido en el art. 20.2.b del Código Civil y se resuelva 
por el encargado del Registro Civil competente lo que en derecho proceda en relación 
con lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (22ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si la interesada ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 26 de mayo de 2016 se levanta en el Registro Civil de Mollet del Vallès, 
Barcelona, acta de opción a la nacionalidad española, por la que doña J.-F. C. G., nacida 
el 1 de noviembre de 1995 en B. (Ecuador), de nacionalidad ecuatoriana, opta a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil, alegando haber estado sujeta a la patria potestad de su madre, natural de Ecuador, 
que adquirió la nacionalidad española por residencia el 17 de noviembre de 2010.

2. Por acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2016 dictado por el encargado del Registro 
Civil Central, se desestima la solicitud formulada por la interesada, toda vez que al optar 
tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho de opción se ha ejercitado una 
vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable en 
fecha 25 de junio de 2020 y el encargado del Registro Civil Central remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª 
de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª 
de septiembre de 2004; y 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 
y 16-5ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española una ciudadana nacida el 1 de noviem-
bre de 1995 en B. (Ecuador), alegando la nacionalidad española de su madre, adquirida 
por residencia con efectos de 17 de noviembre de 2010. El encargado del Registro Civil 
Central dictó auto por el que se denegó la opción pretendida ya que la interesada ejercita 
el derecho fuera del plazo legalmente establecido. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por la interesada, que es el objeto del presente expediente.
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III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien la interesada estuvo 
bajo la patria potestad de una española durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitora adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 17 de 
noviembre de 2010, habiendo nacido la solicitante el 1 de noviembre de 1995, ejerció 
el derecho el 26 de mayo de 2016, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, 
no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que 
la declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de 
dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que 
el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

III.3.2  OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR 
HIJO DE ESPAÑOL DE ORIGEN - ART. 20-1B CC

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (18ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por no presentar los documentos requeridos y porque no está 
fehacientemente acreditada la filiación española de la solicitante.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 28 de octubre de 2019, D.ª S. P. R., nacida el 17 de octubre de 1974 en 
P. (Cuba), presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de 
opción a la nacionalidad española en nombre de su hija menor de catorce años, L. F. 
P., nacida el 8 de julio de 2009 en M. (Cuba), en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.a) del Código Civil, por ser hija de don F. M. F. M., nacido el 8 de agosto de 
1972 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, adquirida esta última en virtud 
de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 
de junio de 2011.
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2. Con fecha 25 de marzo de 2022, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la interesada, ya que 
estima que no han sido atendidos los requerimientos realizados y la peticionaria no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del 
Código Civil.

3. Notificada la resolución, la interesada, interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente alegando 
que el progenitor es ciudadano español y que no ha podido obtener toda la documentación 
requerida.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 20 
de diciembre de 2022, el encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 
5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre 
de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 17-4ª de 
abril de 2007.

II. Se pretende por la promotora, madre de la menor nacida el 8 de julio de 2009 en M. 
(Cuba), solicitar la opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.2.a) del Código Civil. El encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que desestima la solicitud de la promotora, al no quedar 
probados los hechos descritos en su declaración. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por la promotora, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español”.

IV. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que no han quedado 
acreditados los requisitos establecidos en el artículo 20 a la vista de la documentación 
presentada. En el presente caso, por la promotora se aportaron certificación de nacimiento 
de la optante, así como certificado cubano de nacimiento de su progenitora y certificado 
consular de nacimiento español de su progenitor. En interés de continuar la tramitación 
del expediente de nacionalidad, por el Consulado General se requirió a la promotora el 
28 de abril de 2020, a fin de que aportara la documentación faltante, en especial el 
documento de identidad y el consentimiento del progenitor español y el certificado de 
matrimonio de los padres con inclusión de nota de disolución, requerimientos que no 
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fueron atendidos por la solicitante. Revisado el recurso de apelación, al mismo se 
acompaña certificado original de matrimonio de los padres de la menor, debidamente 
legalizado, donde consta la disolución del mismo. Sin embargo, no se aporta el consen-
timiento paterno, por lo que no queda acreditado que la optante cumpliera con los 
requisitos establecidos en el artículo 20.1 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (20ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad, alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 2011, 
por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana acom-
pañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 10 de mayo de 2013 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que la Sra. Y. V. F., 
nacida el 11 de mayo de 1993 en Cuba, opta a la nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el artº 20.1.a) del Código Civil, alegando que es hija de don R.-L. V. G., 
nacido en Cuba y de nacionalidad española, prestando juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la que consta 
que es hija de R.-L. V. G., nacido en Cuba en 1965, soltero y de F. H. B., nacida en Cuba 
en 1962, divorciada y certificado literal español de nacimiento del Sr.V. G., hijo de ciu-
dadanos nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana, con marginal de nacionalidad 
española por la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 con fecha 28 de abril de 2011.
2. Posteriormente, el Sr.V. G. comparece en el Registro Civil Consular con fecha 6 de 
julio de 2015, siéndole requerida nueva documentación, certificado de nacimiento de 
la optante, literal, original y legalizado y certificado que acredite el estado civil de la 
progenitora de la optante en el momento del nacimiento. Consta en el expediente 
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certificado no literal de nacimiento de la optante, copia de la sentencia de fecha 19 de 
abril de 1993, que disolvió el matrimonio de la madre de la interesada con el Sr.A. P. P. 
que se había celebrado el 5 de octubre de 1987, sin legalizar, certificado de vigencia 
del matrimonio anterior, aunque cambia la filiación del cónyuge, es A.-O. P. D., carné de 
identidad de la optante y de su progenitora y pasaporte español del Sr.V. G.
3. Con fecha 27 de abril de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que estima que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
la filiación paterna de la interesada respecto del ciudadano español, Sr.V. G.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que en ningún momento ocultó que su nacimiento se produjo un 
mes después del divorcio de su madre, pero la relación matrimonial entre esta y su 
esposo había cesado tres años antes del divorcio, como se hace constar en la 
sentencia.

5. Previo informe favorable a la desestimación del recurso por parte del órgano en 
funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable 
a las pretensiones de la solicitante.

6. Posteriormente, este centro directivo, a través del Registro Civil Consular, solicitó 
nueva documentación de la interesada, certificado literal de nacimiento y de matrimonio 
de su progenitora o, si no son literales, acompañados de certificación de notas marginales 
y copia literal de la sentencia de divorcio, todos los documentos debidamente legalizados. 
El Registro Civil Consular comunica que la interesada fue notificada del requerimiento 
con fecha 21 de febrero de 2022 y con fecha 7 de marzo de 2024 informa que hasta 
la fecha no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 
3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de 
mayo y 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 
13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de enero, 11-3ª de marzo y 8-1ª de abril de 2009.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
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a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre optó por la nacionalidad española de origen, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 28 de abril de 2011 y pretende la promotora, asistida por ello, inscribir su naci-
miento por medio de una certificación cubana, en la cual se hace constar que nació el 
11 de mayo de 1993 en Cuba.

IV. La inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil español requiere 
que antes prospere la opción ejercitada, basada en el artículo 20.1.a) CC, lo que le 
atribuiría la condición de española. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que 
no resulta suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano 
español, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido los 
nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días 
siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera 
que, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 
116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, 
es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al 
menos trescientos días antes del nacimiento.

En este caso, la hija nació un mes después de la disolución del matrimonio de su madre 
con persona distinta del presunto padre, matrimonio que no se disolvió hasta el 19 de 
abril de 1993 por sentencia de divorcio, se aportó como prueba de la separación de 
hecho de la progenitora copia de la sentencia de divorcio, no literal ni debidamente 
legalizada, en la que además la identidad del cónyuge de la madre de la promotora 
difería respecto al certificado de vigencia del matrimonio aportado, por lo que se requirió 
esta documentación y también respecto a la documentación de nacimiento del interesado, 
sin que la optante, debidamente notificada del requerimiento, hasta la fecha haya 
aportado documentación alguna. A estos efectos, la mera declaración de los interesados 
no puede considerarse como prueba con fuerza suficiente–, la filiación paterna pretendida 
no puede quedar determinada en este momento por la vía del expediente gubernativo, 
pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la mencionada presunción, no se 
considera probado, por ahora, que la optante a la nacionalidad española sea hija de 
ciudadano español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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III.5  CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD 

III.5.1  CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (15ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que la inscripción de la interesada en el Registro 
Civil español se produce con posterioridad a su mayoría de edad y transcurrido el periodo 
establecido para la declaración de conservación de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza (Argentina).

HECHOS

1. Con fecha 11 de noviembre de 2019, la Sra. M.-J. R. C., solicita en el Registro Civil 
Consular de Mendoza, la inscripción de su nacimiento como ciudadana española, hija 
de ciudadano también español.

Consta como documentación: hoja declaratoria de datos, suscrita por la interesada, en 
la que hace constar que nació en M. el 11 de diciembre de 1996, hija de R-J R. G., nacido 
también en M. en 1971 y de nacionalidad española y de M-C. C. C, nacida en M. en 1975 
y de nacionalidad argentina, de estado civil casados, certificado de nacimiento argentino 
de la interesada, certificado de nacimiento español de su progenitor, con marginal de 
nacionalidad española por la opción de la disposición transitoria segunda de la Ley 
18/1990 de 17 de diciembre, con fecha 14 de octubre de 1992, certificado de matrimonio 
local de los progenitores y documentos de identidad argentinos de la interesada y de 
sus progenitores.

2. Con fecha 9 de julio de 2020 se procede a inscribir el nacimiento de la Sra. R. C. en 
el Registro Civil Consular, por su propia declaración, como hija de ciudadano español. 
A la vista de la inscripción, el encargado considerando que la interesada ha incurrido 
en pérdida de la nacionalidad española que ostentó, a tenor de lo establecido en el art. 
24.3 del Código Civil, al no haber declarado su voluntad de conservarla en el plazo 
establecido, acuerda que procede instruir expediente al efecto de proceder a anotar 
marginalmente la pérdida de nacionalidad.

3. Con fecha 11 de febrero de 2021, el órgano en funciones de ministerio fiscal emite 
informe en el que indica que resulta comprobado que la interesada incurrió en causa 
de pérdida de la nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24.3 del Código Civil, por lo que procede practicar la inscripción marginal de pérdida en 
dicho Registro Civil Consular y con la misma fecha el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Mendoza dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad 
española de la interesada en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, 
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toda vez que no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en 
el plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba 
dicha pérdida en el acta de nacimiento de la interesada.

4. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que con fecha 30 de enero de 2017, cuando tenía 
20 años, inició los trámites ante el Consulado español en Mendoza para que se le 
otorgara la nacionalidad, como hija de ciudadano hispano-argentino, sin que desde 
entonces supiera nada, pese a que facilitó su domicilio para las notificaciones, hasta 
que le ha sido notificada la pérdida de la nacionalidad española por no haber manifestado 
en plazo su voluntad de conservarla, entendiendo que cuando dirigió la solicitud en 
2017 no había transcurrido dicho plazo.

Adjunta como nueva documentación, fotocopias de tres cuestionarios, uno a su nombre 
que está incompleto, otro a nombre de su progenitor y el tercero a nombre de su pro-
genitora, los dos primeros tienen un sello de entrada en el Consulado de fecha 30 de 
enero de 2017 y en el encabezamiento, se puede leer que el interesado debe aportar 
un sobre con su dirección a la que se será remitida la respuesta a su consulta, no 
constando que sea una solicitud de trámite alguno relativo a la nacionalidad de la 
interesada.

5. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe 
desfavorable a las pretensiones de la recurrente y el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Mendoza remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución junto con informe en que se ratifica en la resolución 
dictada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 8-3ª de enero de 2009; 12-51ª de 
septiembre de 2013, 15-56ª de noviembre de 2013; 20-12ª de mayo de 2014, 5-1ª de 
diciembre de 2014.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 11 de diciembre de 1996 en M. (Argentina) 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artº 24.3 del Código Civil, alegando que en enero de 2017 antes 
del transcurso del plazo inició los trámites para que se le otorgara la nacionalidad 
española de su progenitor. El encargado del Registro Civil Consular dictó auto en fecha 
11 de febrero de 2021 por el que se acordó que se inscribiera al margen de la inscripción 
de nacimiento de la interesada, la pérdida de la nacionalidad española. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la 
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nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran 
su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, 
a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero, 
Argentina, y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero, Argentina, 
y alcanzó la mayoría de edad el 11 de diciembre de 2014, o sea, después de que entrase 
en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) 
por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste establecida 
y, finalmente, se inscribe en el Registro Civil español por su propia declaración, cuando 
ya era mayor de edad, pero habiendo dejado transcurrir más de tres años sin formular 
declaración de conservación de la nacionalidad española, ni comparecer en el Registro 
Civil Consular para realizar trámite alguno relativo a su inscripción de nacimiento, 
nacionalidad o documentación española, que no consta que haya poseído, sin que 
pueda tenerse en cuenta a estos efectos el trámite efectuado en enero de 2017, cuya 
acreditación es insuficiente y que parece una mera consulta sin que conste el motivo 
de la misma.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (16ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la pérdida de la nacionalidad española por utilización exclusiva de la nacionalidad 
extranjera atribuida antes de la emancipación, en virtud de lo establecido en el artículo 
24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don C.-E. M. C., nacido el 17 de julio de 1997 en Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, 
optó por la nacionalidad española no de origen en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) del Código Civil, ante el encargado del Registro Civil de Zaragoza, en fecha 9 de 
julio de 2008, no renunciando a su anterior nacionalidad ecuatoriana, adquirida iure 
sanguinis en el momento de su nacimiento, siendo inscrito su nacimiento en el Registro 
Civil Central
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2. Con motivo de la solicitud de renovación de su pasaporte español en febrero de 2020, 
el órgano en funciones de ministerio fiscal del Registro Civil Consular de Quito, mediante 
escrito de fecha 25 de febrero siguiente, insta del encargado que se inicie expediente 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española del interesado, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 24.1 del Código Civil, ya que no había realizado ningún acto como 
ciudadano español desde su emancipación hasta que solicitó la certificación de naci-
miento para renovar su pasaporte, que había vencido en junio del año 2015 como 
también su documento nacional de identidad.

3. Con la misma fecha el encargado del Registro Civil Consular acuerda, mediante 
providencia, que se inicie el expediente y se notifique al interesado otorgándole plazo 
para formular alegaciones. La notificación se realiza con fecha 28 de febrero de 2020 
en comparecencia ante el Registro Civil. El interesado alega que no realizó ningún trámite 
porque desde que volvió a Ecuador en el año 2012 ha estado estudiando y actualmente 
quería viajar a España para realizar estudios universitarios, por lo que le es necesaria 
su nacionalidad española. Con fecha 28 de febrero de 2020 el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Quito dicta resolución en el sentido de estimar que procede 
declarar la pérdida de la nacionalidad española del interesado, en virtud de lo establecido 
en el artículo 24.1 del Código Civil, por haber utilizado en el extranjero por más de tres 
años su nacionalidad ecuatoriana exclusivamente, que tenía atribuida antes de su 
emancipación y acordando remitir la documentación al Registro Civil Central para anotar 
dicha pérdida marginalmente en la inscripción de nacimiento del interesado.

4. Recibida la documentación, el ministerio fiscal emite informe no oponiéndose a que 
se anote marginalmente la pérdida de la nacionalidad española del interesado. Con 
fecha 14 de diciembre de 2020, la encargada del Registro Civil Central estima que ha 
quedado acreditada la pérdida de la nacionalidad por parte del Sr.M. C., ya que siendo 
residente en el extranjero ha estado más de tres años desde su emancipación, 17 de 
julio de 2015, haciendo uso exclusivamente de su nacionalidad ecuatoriana, sin que 
conste que haya declarado su voluntad de conservar la nacionalidad española.

5. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise la resolución impugnada, alegando que en el año 2013 se inscribió 
como residente en el Consulado español en Quito, como consta en su pasaporte, sin 
que fuera advertido de que podría producirse una pérdida de su nacionalidad española 
cuando llegara a la mayoría de edad, no habiendo solicitado nunca su baja en el 
Consulado.

6. Notificado el recurso al ministerio fiscal, emite informe solicitando la confirmación 
del autor impugnado y la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe por el que se ratifica en el auto adoptado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil 
(LRC), 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la disposición adicional 
segunda de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 14 de enero de 
1981; 21 de marzo, 22 de septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2ª de septiembre, 
4-1ª de diciembre de 2000; y 8-6ª de noviembre de 2006.

II. El órgano en funciones de ministerio fiscal interesa del Registro Civil Consular de 
España en Quito que se declare que el interesado, nacido en Ecuador en 1997, de 
nacionalidad ecuatoriana y española, adquirida esta última por la opción establecida 
en el art.º 20.1.a) del CC en fecha 9 de julio de 2008, ha perdido la nacionalidad española, 
y que se inscriba dicha declaración de pérdida por haber utilizado durante más de tres 
años exclusivamente su nacionalidad ecuatoriana de origen.

El encargado del Registro Civil consular dicta auto de fecha 28 de febrero de 2020, 
declarando que el interesado habría incurrido en la pérdida de la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por lo que remite lo 
actuado al Registro Civil Central en el que consta inscrito el nacimiento del interesado 
para que se anote la pérdida al margen de la principal de nacimiento, lo que es acordado 
por la encargada del Registro Civil Central, con fecha 14 de diciembre del mismo año. 
Este auto es el objeto del presente recurso.

III. El artículo 24.1 CC dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, la pérdida 
de la nacionalidad española de origen.”

IV. Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de 
pérdida de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el 
uso exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la eman-
cipación. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado 
que el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En el segundo supuesto, perderán la nacionalidad española aquellas personas eman-
cipadas que, viviendo de forma habitual en el extranjero, durante los tres años siguientes 
a la emancipación o la mayoría de edad utilicen únicamente la nacionalidad extranjera 
que tuvieran atribuida antes de su emancipación (es decir, no realicen acto alguno de 
utilización de la nacionalidad española), y no declaren formalmente su voluntad de 
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conservar la nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil dentro de dicho 
plazo.

En cuanto a qué deba entenderse por uso exclusivo de la nacionalidad extranjera, la 
Instrucción de la DGRN de 20 de marzo de 1991, señaló que “es necesario entender, 
por el carácter taxativo de las causas de pérdida que no pueden ser objeto de interpre-
tación extensiva, que no se producirá pérdida cuando el interesado justifique haber 
utilizado, dentro del plazo de tres años que señala el artículo, de algún modo la nacio-
nalidad española. Tener documentación española en vigor; haber otorgado como español 
algún documento público, haber comparecido con este carácter en el Consulado y otras 
conductas semejantes, serán un índice de que el interesado no habrá podido incurrir 
en pérdida de la nacionalidad española”. En otras palabras, cualquier acto que implique 
el uso de los derechos o facultades, o el cumplimiento de deberes, que le corresponden 
como español evita la pérdida de la nacionalidad española: son por tanto numerosos 
los supuestos que pueden impedir dicha pérdida, que deberán ser alegados y acreditados 
por los interesados, y valorados por el encargado del registro civil. Por consiguiente, en 
el mismo plazo de tres años, a contar en este caso desde la fecha de la emancipación, 
el interesado debe o bien hacer uso de la nacionalidad española en al menos alguna 
ocasión, en los términos antes expresados, o bien acudir al Registro Civil correspondiente 
y hacer constar su voluntad de seguir ostentando la nacionalidad española.

Se trata en ambos supuestos de una conservación de la nacionalidad que provoca una 
situación de facto de doble nacionalidad, que es reconocida unilateralmente por el 
Ordenamiento español.

Por otra parte, conforme al segundo párrafo del citado artículo 24.1 quedarán exceptuados 
de la pérdida de nacionalidad por esta causa aquellos que adquieran, o se les haya 
atribuido durante la minoría de edad, además de la española, otra nacionalidad, si ésta 
es la de algún país iberoamericano, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal. No 
obstante, esta excepción, de acuerdo con la literalidad del precepto legal, en consonancia 
con el artículo 11.2 de la Constitución Española, queda expresamente limitada a los 
“españoles de origen”.

V. En relación a la cuestión relativa al inicio y final del cómputo del plazo de tres años 
establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, éste se cuenta desde la fecha misma 
de la adquisición voluntaria de la nacionalidad extranjera, o bien en su caso desde la 
emancipación, o mayoría de edad. En otras palabras, el hecho de haberla utilizado 
dentro de los tres primeros años siguientes a la emancipación o mayoría de edad bastará 
para conservarla, sin que sea preciso reiterar ese acto de utilización en los años subsi-
guientes, al contrario de lo que ocurre en el supuesto del art. 25.1 CC, en el que cualquier 
periodo de tres años consecutivos de no utilización provocará la pérdida de la nacionalidad 
española.

Transcurrido el plazo de los tres años establecidos en la legislación desde la adquisición 
de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación sin que se cumplan los requisitos 
para la pérdida, es decir si durante ese plazo se realiza cualquier conducta que implique 
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el uso de la nacionalidad española, no se produciría ya la pérdida de la nacionalidad 
española por esta causa.

VI. En el presente caso, el interesado, nacido el 17 de julio de 1997, optó por la nacio-
nalidad española no de origen en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil en fecha 9 de julio de 2008, alcanzando la mayoría de edad el 17 de julio 
de 2015 y, de acuerdo con la información que consta en el expediente, residió hasta el 
18 de julio de 2012 en España, regresando a Ecuador, inscribiéndose como residente 
en el Consulado español en agosto de 2013, fue titular de documento nacional de 
identidad hasta el 23 de junio de 2015 y también de pasaporte español que venció en 
la misma fecha, no solicitando la renovación hasta febrero de 2020. Por tanto, queda 
acreditado en el expediente que el interesado no ha utilizado la nacionalidad española 
durante los tres años posteriores a su emancipación, cumpliéndose los requisitos 
establecidos en el artículo 24.1 del Código Civil para la pérdida de la nacionalidad 
española

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (18ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando el interesado 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla 
alcanzado.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Ciudad del Cabo 
(Sudáfrica).

HECHOS

1. Con fecha 2 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Ciudad del Cabo, dicta providencia acordando iniciar expediente para la 
declaración de la pérdida de la nacionalidad española de don J.-A. G. P., nacido el 20 
de agosto de 1998 en C.-C., hijo del Sr.J. G., nacido en Inglaterra y de nacionalidad 
inglesa y de la Sra. e.-M. P. P., nacida en Sudáfrica y de nacionalidad española, toda vez 
que el interesado no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad 
española exigida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la 
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nacionalidad española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de 
edad.

Consta la siguiente documentación, literal de inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil consular de Ciudad del Cabo, inscrito por declaración de su progenitora, como 
marginal de expedición de certificado para la obtención del documento nacional de 
identidad, pasaporte español expedido en el Consulado español de Ciudad del Cabo el 
4 de julio de 2007, registro consular de la baja del interesado por traslado a España en 
2007 y documento nacional de identidad expedido en España en octubre de 2007, en 
el que consta un domicilio en España.

2. La citada providencia fue notificada con fecha 6 de abril de 2021, sin que conste que 
se formularan alegaciones. Con fecha 18 de mayo siguiente, el órgano en funciones de 
ministerio fiscal, emite informe en el que indica que, examinada la documentación 
integrante del expediente, resulta comprobado que el interesado incurrió en causa de 
pérdida de la nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 
del Código Civil, por lo que procede practicar la inscripción marginal declarativa de la 
pérdida en dicho Registro Civil consular.

3. Con fecha 18 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Ciudad del Cabo dicta resolución por la que se declara la pérdida de la nacionalidad 
española del interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, 
toda vez que éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española 
en el plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba 
dicha pérdida en el acta de nacimiento del interesado.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando que toda su familia ha solicitado sin 
problema la renovación de su pasaporte español, pero que él desconocía que tuviera 
que declarar su voluntad de conservar la nacionalidad española, añadiendo que vivió 
unos años en España tras la separación de sus progenitores, que luego volvió a Sudáfrica 
y allí reside y trabaja, resultándole muy perjudicial la pérdida de su nacionalidad tanto 
a nivel laboral como familiar.

5. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe 
desfavorable a las pretensiones del recurrente y el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Ciudad del Cabo remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe en que se ratifica en la 
resolución dictada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 8-3ª de enero de 2009; 12-51ª de 
septiembre de 2013, 15-56ª de noviembre de 2013; 20-12ª de mayo de 2014, 5-1ª de 
diciembre de 2014.
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II. Se pretende por el interesado, nacido el 20 de agosto de 1998 en C.-C. (Sudáfrica), 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, alegando que por desconocimiento 
no formuló la declaración de conservación de la nacionalidad española. El encargado 
del Registro Civil Consular emitió resolución en fecha 18 de mayo de 2021 por el que 
se acordó que se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del interesado, 
la pérdida de la nacionalidad española. Esta resolución constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero, 
Sudáfrica, y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero, 
Sudáfrica, y alcanzó la mayoría de edad el 20 de agosto de 2016, o sea, después de 
que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida y, finalmente, se inscribe en el Registro Civil español por declaración de su 
madre, cuando todavía era menor de edad, por lo que la pérdida de la nacionalidad 
española se habría producido en la fecha en que el interesado cumplió veintiún años, 
20 de agosto de 2019, toda vez que con posterioridad a haber alcanzado la mayoría de 
edad, ha dejado transcurrir tres años sin formular declaración de conservación de la 
nacionalidad española, concurriendo todas las circunstancias que establece el artículo 
24.3 del Código Civil como condicionantes de la pérdida de la nacionalidad española, 
sin que puedan tenerse en cuenta las alegaciones formuladas por el interesado ya que 
no consta intento alguno de comparecer ante el Registro Civil dentro del plazo establecido, 
ni que solicitara trámite alguno relativo a su nacionalidad o documentación española, 
que había obtenido en 2007 y cuya validez venció en 2012, sin que conste que procediera 
a su renovación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Ciudad del Cabo (Sudáfrica).
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Resolución de 20 de septiembre de 2024 (23ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española.

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artº 24.3 del Código Civil, toda vez que la inscripción de la interesada 
en el Registro Civil español se produce con posterioridad a su mayoría de edad y dentro 
del periodo establecido para la declaración de conservación de la nacionalidad 
española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Londres 
(Reino Unido).

HECHOS

1. Con fecha 15 de octubre de 2020, la Sra. M.-A. P. R., solicita en el Registro Civil 
Consular de Londres, la inscripción de su nacimiento como ciudadana española, hija 
de ciudadana también española.

Consta como documentación: hoja declaratoria de datos, suscrita por la interesada, en 
la que hace constar que nació en B. (Inglaterra) el 1 de noviembre de 1999, que es hija 
de P. G. P., nacido en Inglaterra en 1971, de nacionalidad británica y de -A. R. S., nacida 
en Inglaterra en 1971 y de nacionalidad española, de estado civil solteros, certificado 
de nacimiento británico de la interesada y de su progenitor, pasaporte británico de la 
interesada y de su progenitor y pasaporte español de la madre de la interesada e ins-
cripción literal de su nacimiento en el Registro Civil Consular de Londres, hija de ciuda-
danos españoles.

2. Con fecha 28 de octubre de 2020 el Registro Civil Consular procede a la inscripción 
del nacimiento de la promotora, en la que se hace constar la nacionalidad española de 
su madre. Con fecha 3 de noviembre siguiente, el encargado del Registro Civil Consular 
dicta acuerdo por el que, en aplicación del art. 24.3 del Código Civil, inicia expediente 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, nacida en el 
extranjero hija de ciudadana española también nacida en el extranjero, por no haber 
declarado su voluntad de conservar la nacionalidad española en el periodo de tres años 
posterior a su mayoría de edad.

3. Notificada la interesada y el órgano en funciones de ministerio fiscal, que emite 
informe favorable a la declaración de la pérdida de nacionalidad, el encargado del 
Registro Civil Consular, con fecha 26 de noviembre de 2020, dictó auto declarando que 
la interesada había perdido su nacionalidad española por no haber declarado su voluntad 
de conservarla en el plazo establecido, de acuerdo con el art. 24.3 del Código Civil. 
Procediendo con la misma fecha a anotar marginalmente la pérdida de nacionalidad 
en la principal de nacimiento.
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4. Notificada la resolución a la interesada, se interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando lo que estima pertinente en defensa de sus intereses.

5. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe con 
fecha 7 de marzo de 2022 no formulando alegaciones. El encargado del Registro Civil 
Consular se ratifica en el acuerdo dictado y remite el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 14-33ª-de octubre de 2016; 13-2ª 
de enero de 2017 y 17-49ª de marzo de 2017.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 1 de noviembre de 1999 en Inglaterra, que 
se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el artº 24.3 del Código Civil, toda vez que ha solicitado la inscripción 
de su nacimiento con posterioridad a su mayoría de edad y antes del plazo de tres años 
contemplado en dicha norma. El encargado del Registro Civil Consular emitió acuerdo 
en fecha 26 de noviembre de 2020 por el que se resolvió se inscribiera al margen de 
la inscripción de nacimiento de la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. 
Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero, 
Reino Unido, y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero, 
Reino Unido, y alcanzó la mayoría de edad el 1 de noviembre de 2017, o sea, después 
de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

Sin embargo, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC, toda vez que la 
redacción del mismo se entiende referida a aquellos supuestos en los que la inscripción 
de nacimiento en el registro civil español se ha producido con anterioridad al cumplimiento 
de la mayoría de edad por los interesados, por la voluntad de sus representantes legales 
y no de los menores inscritos, motivo por el cual, en el precepto citado, se otorga en 
estos casos un plazo de tres años a contar desde el cumplimiento de su mayoría de 
edad o emancipación para que los inscritos manifiesten su voluntad de conservar la 
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nacionalidad española, efectuando al efecto declaración ante el encargado del registro 
civil.

En el caso que nos ocupa la interesada llegó a la mayoría de edad el 1 de noviembre 
de 2017 e instó la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil Consular de España 
en Londres el 15 de octubre de 2020, cuando contaba con 20 años. Por tanto, la solicitud 
y posterior inscripción de nacimiento de la interesada, se produce con posterioridad a 
la mayoría de edad de la recurrente, por un acto de declaración de la voluntad de ostentar 
la nacionalidad española, por lo que no se dan las circunstancias establecidas en dicho 
precepto legal para la pérdida de la nacionalidad española y la inscripción de la pérdida 
se realizó, por tanto, sin que resultara procedente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y dejar sin efecto el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Londres.

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (12ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación del 
artículo 24.1 del Código Civil.

En las actuaciones sobre conservación de la nacionalidad española remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la reso-
lución de la encargada del Registro Civil de Granadilla de Abona (Sta. Cruz de Tenerife).

HECHOS

1. Con fecha 28 de marzo de 2019 se levanta acta de conservación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (EEUU), por la que 
don J.-A. E. A., mayor de edad, nacido el 28 de mayo de 1961 en Cuba, de nacionalidad 
cubana, española, adquirida por residencia con fecha 25 de junio de 2008 y estadou-
nidense, solicita conservar la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
art. 24.1 del Código Civil, alegando que no habiendo transcurrido tres años desde la 
adquisición de la nacionalidad estadounidense en fecha 23 de marzo de 2018, es su 
voluntad conservar la nacionalidad española.

2. Remitida toda la documentación al Registro Civil de Granadilla de Abona, en el que 
consta la inscripción de nacimiento del interesado, la encargada del citado registro dicta 
providencia el 30 de julio de 2019 por el que deniega la solicitud de conservación de 
la nacionalidad, en base a que en el solicitante no concurren los requisitos establecidos 
en el artículo 24.1 del Código Civil, que es aplicable únicamente a los españoles de 
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origen, circunstancia ésta de la que no goza el interesado pues ha obtenido la naciona-
lidad española de forma derivada por residencia.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se estime la conservación de su nacionalidad 
española, ya que ha cumplido los términos y procedimiento del art. 24.1 del Código Civil.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe en el sentido de no oponerse a la con-
servación de la nacionalidad por el interesado. La encargada del Registro Civil de 
Granadilla de Abona remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC de 1957) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC).

II. Se pretende por el interesado, nacido el 28 de mayo de 1961 en H. (Cuba), naciona-
lizado español por residencia y naturalizado estadounidense, que se haga constar 
marginalmente en su inscripción de nacimiento la declaración de conservación de la 
nacionalidad española. Para ello comparece ante el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Miami, declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española a 
los efectos previstos en el artículo 24.1 del Código Civil. Así consta en el acta extendida 
el 28 de marzo de 2019, la cual fue remitida al Registro Civil de Granadilla de Abona 
donde se hallaba inscrito el nacimiento del interesado. Por la encargada de dicho registro 
se emitió providencia señalando que no procedía practicar la citada declaración de 
conservación de la nacionalidad española, porque el artículo 24.1 del Código Civil es 
aplicable únicamente a los españoles de origen, circunstancia ésta de la que no goza 
la interesada, por constar que adquirió la nacionalidad por residencia. Dicho auto 
desestimatorio constituye el objeto del presente recurso.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del registro civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
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la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del registro 
civil”-.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del registro civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que el solicitante 
adquiere la nacionalidad estadounidense el 23 de marzo de 2018 y manifiesta su 
voluntad de conservar la nacionalidad española en fecha 28 de marzo de 2019, por 
tanto, dentro del plazo de los tres años establecido en el artículo 24.1 del Código Civil 
contados desde la adquisición de la nacionalidad extranjera.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Granadilla de Abona (Sta. Cruz de Tenerife).
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III.6  RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1  RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (5ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

El promotor, nacido en 1967 en Cuba, puede recuperar porque acredita que adquirió 
iure sanguinis al nacer la nacionalidad española, conforme al artículo 17 punto primero 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley de 15 de julio de 1954.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y recuperación de la nacionalidad 
española remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 15 de junio de 2018 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana, por la que el Sr.L. E. R. 
R., nacido el 31 de enero de 1967 en Cuba, de nacionalidad cubana, hijo del Sr.M. R. 
T., nacido en L. (Canarias) el 16 de junio de 1892, originariamente español y de la Sra. 
L. R. M., nacida en Cuba en 1932, que ostentaba su nacionalidad española al momento 
del nacimiento del solicitante, declara que es su voluntad recuperar la nacionalidad 
española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el 
art. 26 del Código Civil.
Consta como documentación; hoja declaratoria de datos, certificado local de nacimiento 
del interesado, inscrito por declaración de sus progenitores y carné de identidad, literal 
de inscripción de nacimiento española del progenitor del interesado y partida de bautismo, 
documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2018, legalizados, relativos a que el Sr.R. T. consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros a los 44 años, es decir en 1936 según su fecha de nacimiento en España 
y no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano y certificado 
local de defunción del Sr.R. T., fallecido en Cuba en 1975 y certificación local de soltería 
de la progenitora del interesado.

2. Con fecha 7 de septiembre de 2020, el encargado del registro civil dicta auto por el 
que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento marginal de 
recuperación de la nacionalidad española del interesado, al considerar que por la fecha 
de su nacimiento y la edad de su presunto progenitor existen dudas sobre la filiación 
paterna del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su petición y solicitando la revisión de su expediente, 
alegando que fue inscrito en el Registro cubano al mismo tiempo que su hermano nacido 
en 1960, que efectivamente su padre era bastante mayor cuando nacieron tanto él 
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como su hermano mayor pero tenía muy buena salud, añadiendo que aporta declara-
ciones testificales de su hermano y otros familiares que acreditan su filiación, por lo 
que procede la recuperación de su nacionalidad española. Adjunta testimonio de las 
declaraciones mencionadas.

4. Notificado el de ministerio fiscal de la interposición del recurso, éste emite informe 
desfavorable a su estimación y la encargada del registro civil remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó del interesado, a través del registro civil 
consular, nueva documentación. Con fecha 24 de enero de 2024 se remite la documen-
tación aportada por el interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil en su redacción dada por la Ley de 15 de julio 
de 1954, 26 del Código Civil en su redacción actual; 46 y 64 de la Ley del Registro Civil; 
67 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 22 de marzo 
de 2001; 6-1ª de marzo de 2002; 21-3ª de abril de 2004; 12-1ª y 16 de julio de 2005; 
12-1ª de noviembre de 2008.

II. El interesado, nacido el 31 de enero de 1967 en Cuba, solicitó mediante acta firmada 
el 15 de junio de 2018 ante el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de padre que ostentaba 
su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del solicitante. Consta 
en el expediente que el progenitor del interesado nació en L. (Canarias) en 1892, origi-
nariamente español y que no adquirió la ciudadanía cubana antes del nacimiento del 
recurrente.

Por el encargado del Registro Civil de La Habana se dictó auto el 7 de septiembre de 
2020 denegando la solicitud al considerar que existían dudas sobre la filiación paterna 
del interesado respecto de ciudadano español. Frente a dicho auto se interpone recurso 
por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya perdido 
la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los 
hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia 
cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. El interesado adquirió al nacer la nacionalidad española de origen, toda vez que el 
artículo 17 punto primero del Código Civil, de acuerdo con su redacción dada por la Ley 
de 15 de julio de 1954, vigente en la fecha de nacimiento del solicitante, establecía 
que son españoles “Los hijos de padre español”, circunstancia que concurre en el caso 
que nos ocupa, dado que el promotor nació en 1967 en Cuba hijo de padre que ostentaba 
la nacionalidad española en dicha fecha.
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V. Procede determinar en el presente caso si al interesado le es exigible la residencia 
legal en España o, por el contrario, está exceptuado de dicho requisito como hijo de 
emigrante. A este respecto conviene recordar que, a los efectos de la recuperación de 
la nacionalidad española, es emigrante el nacido en España que ha adquirido la nacio-
nalidad española, trasladado su domicilio al extranjero y adquirido otra nacionalidad, 
sin necesidad de investigar los motivos de la emigración ni los de la adquisición de la 
nacionalidad extranjera. Este concepto amplio, pero literal, de la expresión “emigración” 
es el que prevaleció oficialmente en la interpretación de las Leyes 51/1982, de 13 de 
julio y 18/1990, de 17 de diciembre, en materia de nacionalidad (cfr. respectivamente 
las Instrucciones de 16 de mayo de 1983 y de 20 de marzo de 1991) y no hay ningún 
motivo para cambiar de criterio en su interpretación de la redacción dada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre.

VI. Por tanto, en este caso, la prueba de que el interesado es hijo de emigrante se impone 
por sí misma con evidencia, ya que el padre del promotor nació el 16 de junio de 1892 
en Canarias, trasladándose posteriormente a Cuba, de acuerdo con la documentación 
incorporada al expediente, sin que haya razón alguna para investigar cuáles son los 
motivos que hayan llevado a esta emigración. De este modo, el solicitante acredita los 
requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil para recuperar la nacionalidad 
española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, procediendo 
se practique la inscripción de nacimiento fuera de plazo del interesado en el registro 
civil con marginal de recuperación de la nacionalidad española.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (24ª)
III.6.1 Recuperación de la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento del interesado por recuperación de la nacionalidad 
española, al no quedar acreditado que la hubiera ostentado nunca.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y recuperación de la nacionalidad 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil Consular de La Habana el 29 de octubre 
de 2014, R. V. A., nacido el 27 de diciembre de 1976 en Cuba, de nacionalidad cubana, 
hijo de R.-T. V. G. y R. A. H., ambos nacidos en Cuba en 1929 y 1928, respectivamente, 
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solicita la recuperación de su nacionalidad española alegando que su madre ostentaba 
la nacionalidad española cuando él nació, para lo que con la misma fecha se levanta 
acta de recuperación.

Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: hoja declaratoria de datos, certificado 
no literal de nacimiento del interesado, sin legalizar, carné de identidad cubano del 
interesado, certificado no literal de nacimiento de la madre del interesado, Sra. A. H., 
sin legalizar, hija de ciudadanos nacidos en T. y certificado literal de nacimiento español 
de la abuela materna del promotor, Sra. M. H. G., nacida en O. (Sta. Cruz de Tenerife) 
en 1908, hija de ciudadanos de la misma naturaleza.

2. Con fecha 19 de febrero de 2015, la encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando al Sr.V. A. la recuperación de la nacionalidad española, ya que no ha quedado 
establecido que la hubiera ostentado en el momento de su nacimiento, requisito necesario 
para poder recuperarla.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que cuando presentó la documentación lo hizo como nieto de 
ciudadanos españoles, por lo que considera que puede acceder a la nacionalidad 
española.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite informe 
estimando que en el procedimiento se han seguido las prescripciones legales y que por 
tanto el auto dictado es conforme a derecho. El encargado remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso con informe en el que 
muestra su conformidad con el sentido de la resolución impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18, 20 y 26 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169, 311 a 316, 335, 338, 340, 346 y 348 del 
Reglamento del Registro Civil (RCC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto; la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 
7 de octubre de 1988 y las resoluciones, entre otras, de 21-1ª de enero, 3-1ª; 4-4ª de 
febrero, 2-4ª, 4-3ª, 5 y 14-3ª de marzo, 15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4ª y 27-3ª de 
septiembre, 3-1ª de octubre de 2005; 28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª y 
17-1ª de julio, 1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiembre de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 
3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 2008; 8-4ª de 
enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor, nacido el 27 de diciembre de 1956 en Cuba y ciudadano cubano, mediante 
comparecencia ante el Registro Civil Consular de La Habana solicitó la recuperación de 
su nacionalidad española, según su propia declaración, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26 del Código Civil. La encargada del Registro Civil dictó auto de fecha 19 
de febrero de 2015, por el que denegaba la inscripción de nacimiento con marginal de 
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recuperación de la nacionalidad española del interesado. Frente a dicho acuerdo se 
interpone recurso por el promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 26 del Código Civil establece las condiciones para recuperar la nacionalidad 
española, respecto de quienes la hubieran perdido no encontrándose acreditado en el 
expediente que el interesado hubiese ostentado la nacionalidad española en algún 
momento, requisito indispensable para haberla perdido y premisa establecida en el 
artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

En el caso del Sr.V. A. puede establecerse que su abuela materna nació en España y 
era originariamente española, pero además debería haber mantenido dicha nacionalidad 
cuando nació su hija y madre del interesado, Sra. A. H., en 1928, lo que no ha quedado 
debidamente acreditado por lo que, salvo prueba en contrario no aportada, el promotor 
nació cubano y no ha ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabe su 
recuperación.

Respecto a la posibilidad de opción a la nacionalidad española por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, invocada por el recurrente, debe significarse que ya no era 
posible en el año 2014, cuando formuló su petición de recuperación el interesado, por 
haber transcurrido el plazo para solicitarla.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (1ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

La promotora puede recuperar porque acredita que adquirió iure sanguinis al nacer la 
nacionalidad española, conforme al artículo 17 del Código Civil en su redacción original 
conforme a la Real Orden de 24 de julio de 1889.

En las actuaciones sobre recuperación de la nacionalidad española remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la reso-
lución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de junio de 2023 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en Montreal (Canadá), por la que doña 
D.-I. D. V., nacida el 22 de junio de 1929 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, 
adquirida esta última por opción en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del 
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Código Civil en fecha 10 de junio de 2020 y posteriormente por la opción establecida 
en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 de Memoria Democrática (Anexo 
III) en fecha 18 de mayo de 2023, declara ser hija de don J.-H. D. P., nacido en S. (E 
spaña) el 11 de enero de 1895, originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad 
española al momento del nacimiento de la solicitante y que es su voluntad recuperar 
la nacionalidad española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo 
establecido en el art. 26 del Código Civil.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, por auto de fecha 7 de 
noviembre de 2023 dictado por el encargado del citado registro civil se desestima la 
recuperación de la nacionalidad española de la interesada, al no acreditar los requisitos 
establecidos en el artículo 26 del Código Civil, en concreto, acreditar haber ostentado 
en algún momento la nacionalidad española de origen.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca su 
derecho a recuperar la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable a su estimación y el encargado del registro civil consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil en su redacción original por Real Orden de 24 
de julio de 1889; 26 del Código Civil en su redacción actual; 46 y 64 de la Ley del Registro 
Civil; 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 22 de marzo 
de 2001; 6-1ª de marzo de 2002; 21-3ª de abril de 2004; 12-1ª y 16 de julio de 2005; 
12-1ª de noviembre de 2008.

II. La interesada, nacida el 22 de junio de 1929 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana 
y española, adquirida esta última por opción en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.b) del Código Civil en fecha 10 de junio de 2020 y posteriormente por la opción 
establecida en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 de Memoria Democrática 
(Anexo III) en fecha 18 de mayo de 2023, solicitó mediante acta firmada el 20 de junio 
de 2023 en el Registro Civil Consular de España en Montreal, la recuperación de la 
nacionalidad española por ser hija de padre que ostentaba su nacionalidad española 
de origen al momento del nacimiento de la solicitante. Remitidas las actuaciones al 
Registro Civil Consular de España en La Habana, por resultar competente para conocer 
de la solicitud formulada, el encargado del citado registro civil dicta auto por el que 
desestima la solicitud por considerar que la promotora no ha ostentado en ningún 
momento la nacionalidad española. Frente a dicho auto, se interpone recurso por la 
interesada, que es el objeto del presente expediente.
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III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya perdido 
la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no se aplicará a los emigrantes ni a los hijos 
de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el ministro de Justicia 
cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. Se aporta al expediente la siguiente documentación: inscripción de nacimiento de la 
interesada en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), en la que 
consta que nació 22 de junio de 1929 en M. (Cuba), con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española no de origen en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.b) del Código Civil en fecha 10 de junio de 2020 y posteriormente inscripción de 
opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022 de Memoria Democrática (Anexo III) en fecha 18 
de mayo de 2023 y certificado literal español de nacimiento del padre de la solicitante, 
en el que consta que nació el 11 de enero de 1895 en S. (E spaña). En vía de recurso 
se aportan documentos de inmigración y extranjería del padre de la interesada, debi-
damente legalizados, en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros 
cubano, formalizada en M. (Cu ba), con 35 años y que no se encuentra inscrito en el 
registro cubano de ciudadanía.

V. De este modo, el padre de la interesada ostentaba la nacionalidad española en la 
fecha de nacimiento de su hija, que se produce el 22 de junio de 1929 en Cuba, por lo 
que la solicitante adquirió al nacer la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en el artículo 17.2 del Código Civil en su redacción originaria, en el que se 
indica que son españoles “Los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido 
fuera de España”, nacionalidad que posteriormente perdió.

VI. Procede determinar en el presente caso si a la interesada le es exigible la residencia 
legal en España o, por el contrario, está exceptuada de dicho requisito como hija de 
emigrante. A este respecto conviene recordar que, a los efectos de la recuperación de 
la nacionalidad española, es emigrante el nacido en España que ha adquirido la nacio-
nalidad española, trasladado su domicilio al extranjero y adquirido otra nacionalidad, 
sin necesidad de investigar los motivos de la emigración ni los de la adquisición de la 
nacionalidad extranjera. Este concepto amplio, pero literal, de la expresión “emigración” 
es el que prevaleció oficialmente en la interpretación de las Leyes 51/1982, de 13 de 
julio y 18/1990, de 17 de diciembre, en materia de nacionalidad (cfr. respectivamente 
las Instrucciones de 16 de mayo de 1983 y de 20 de marzo de 1991) y no hay ningún 
motivo para cambiar de criterio en su interpretación de la redacción dada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre.

VII. Por tanto, en este caso, la prueba de que la interesada es hija de emigrante se 
impone por sí misma con evidencia, ya que el progenitor de la promotora nació en enero 
de 1895 en territorio español, trasladándose posteriormente a Cuba, de acuerdo con 
la documentación incorporada al expediente, sin que haya razón alguna para investigar 
cuáles son los motivos que hayan llevado a esta emigración. De este modo, la solicitante 
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acredita los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil para recuperar la 
nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.8  COMPETENCIA EN EXP. NACIONALIDAD

III.8.2  COMPETENCIA TERRITORIAL EN EXP. DE NACIONALIDAD 

Resolución de 24 de septiembre de 2024 (2ª)
III.8.2 Competencia territorial en expedientes de nacionalidad

El juez encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral 
instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del Padrón municipal respecto 
de la persona que promueve el expediente registral ante el Registro Civil cuya competencia 
depende del domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud.

En las actuaciones sobre competencia territorial en expediente de autorización para 
optar a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por el promotor, contra la resolución del encargado del Registro Civil de 
Barcelona.

HECHOS

1. Con fecha 9 de enero de 2020, don Q. A. G., nacido el 4 de mayo de 1977 en M.-B. 
(Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 22 de 
octubre de 2019, solicita en el Registro Civil de Barcelona, autorización para optar a la 
nacionalidad española en nombre y representación de sus hijos menores de catorce 
años, de nacionalidad pakistaní, A.-R. Q., nacido el 1 de enero de 2010 en M.-. (Pakistán) 
y M.-N Q., nacida el 23 de septiembre de 2007 en M. B. (Pakistán) en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.2.a) del Código Civil. Consta en el expediente que la madre 
de los menores, D.ª Q. S., de nacionalidad pakistaní, no se opone a que sus hijos 
adquieran la nacionalidad española.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por autos de fecha 7 de julio de 
2020 dictados por el encargado del Registro Civil de Barcelona, se declara la falta de 
competencia territorial del citado Registro para tramitar los expedientes de solicitud de 
autorización para optar a la nacionalidad española promovidos por el promotor, dado 
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que el interesado reside fuera de Barcelona, sin perjuicio de ejercitar dicho derecho 
ante el Registro Civil de la localidad correspondiente a su efectivo domicilio.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso 
en fecha 12 de abril de 2024, y el encargado del Registro Civil de Barcelona remite las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 y 154 del Código Civil; 16.4 y 64 de la Ley del Registro Civil de 
1957; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 20 de marzo de 1991, 28 de febrero de 2006 y 26 de julio de 2007 de la D.G.R.N y 
las resoluciones 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de 
marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 30-1ª de noviembre 
de 2006; 27-1ª y 2ª de marzo y 15-3ª de octubre de 2008; 24-6ª de 2009; 13-1ª de 
enero y 25-8ª de noviembre de 2010.

II. El promotor, de origen pakistaní y de nacionalidad española adquirida por residencia 
con efectos de 22 de octubre de 2019, solicita en el Registro Civil de Barcelona autori-
zación para optar a la nacionalidad española en nombre y representación de sus hijos 
menores de catorce años, de nacionalidad pakistaní, nacidos en Pakistán el 23 de 
septiembre de 2007 y el 1 de enero de 2010, en virtud de lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil. El encargado del Registro Civil de Barcelona dicta sendas 
resoluciones por las que se declara la incompetencia de dicho registro civil para conocer 
de las solicitudes formuladas, dado que no se acredita la residencia del promotor en 
dicha localidad. Frente a dichas resoluciones se interpone recurso por promotor, que 
es el objeto del presente expediente.

III. La cuestión que se plantea en el presente recurso es la posible divergencia entre el 
domicilio real del interesado y el declarado por el mismo en su solicitud, toda vez que 
dicha circunstancia es la que determina la competencia territorial del Registro Civil en 
los expedientes de autorización de opción a la nacionalidad española Siendo esto así, 
deben disiparse las dudas posibles sobre su veracidad mediante la práctica de las 
diligencias de investigación y comprobación que fuesen necesarias y, en ese sentido, 
el encargado del Registro Civil de Barcelona solicitó informe a la Guardia Urbana de 
Barcelona con este objetivo.

IV. Hay que recordar, en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento, que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El 
padrón municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. 
Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual 
en el mismo”. Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos se expidan 
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tendrán carácter de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara 
y reconoce legalmente para “todos los efectos administrativos”, pero sólo para ellos. 
Por tanto, la certificación del padrón municipal no está contemplada ni como prueba 
exclusiva del domicilio, ni como prueba privilegiada del mismo fuera del ámbito 
administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil, en general, y por el artículo 355 del 
Reglamento del Registro Civil, en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del 
Código civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en el que la persona vive con cierta permanencia y que se 
presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio 
en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de 
prueba determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio por 
ciertos medios.

Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: a) así, el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal 
o información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro 
Civil, por su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, 
de la Ley del Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores 
legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de 
identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”.

V. En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón municipal 
es exclusiva ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del 
Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia 
habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, 
correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración 
libre de los datos que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, 
tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de 
casa abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia 
-no de mera estancia- respecto de los extranjeros, etc. (vid. Sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en 
cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las 
obligaciones (art. 40 C.c.) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar 
a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción 
en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado sin verificación 
fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 
de la Ley de Bases de Régimen Local).

VI. Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la 
veracidad del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y 
permanencia que lo cualifican como residencia habitual a la vista de la fecha del empa-
dronamiento. Ello supone la práctica de las diligencias que sean necesarias para 
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comprobar la realidad del domicilio del interesado que consta en el certificado de su 
empadronamiento y, según el resultado, bien declare su falta de competencia para 
conocer y resolver el expediente si llega a la convicción de la inexactitud del contenido 
del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continúe la tramitación del expediente 
con la práctica de las diligencias que procedan.

En el presente caso esas diligencias han sido requeridas y practicadas, obrando informe 
de la Guardia Urbana de Barcelona, en el que se manifiesta que los agentes se han 
dirigido en diferentes turnos y días al domicilio designado, en Barcelona, sin haber 
localizado al promotor y que, consultada la base de datos de la DGT se comprueba que 
figura un domicilio en otra población, por lo que procede declarar la incompetencia del 
Registro Civil de Barcelona para conocer de la solicitud formulada.

VII. No obstante lo anteriormente indicado, dado que los interesados en la actualidad 
son menores de edad y mayores de catorce años, en virtud del artículo 20.2.b) del 
Código Civil, los propios interesados, podrán formular la solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en el Registro Civil municipal o consular correspondiente a su domicilio, 
asistidos por su representante legal.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar las resoluciones apeladas.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

III.8.3  EXP. DE NACIONALIDAD - ALCANCE  
DE LA CALIFICACIÓN - ART 27 LRC

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (6ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la resolución de la encargada 
del Registro Civil Central.



◄ 1047 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vilanova i la Geltrú, Barcelona, 
doña F. S. A. A., identificada con permiso de residencia de Estatuto de apátrida en el 
que consta que nació el 20 de febrero de 1967 en S. (Sáhara Occidental), solicitó se le 
otorgara la nacionalidad española. Por auto de fecha 14 de febrero de 2020 dictado 
por la encargada del Registro Civil de Vilanova y la Geltrú se declara con valor de simple 
presunción que la interesada ostenta la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, remitiéndose las actuaciones al 
Registro Civil Central por resultar competente para practicar la inscripción del nacimiento 
de la interesada.

2. Previos informes desfavorables del ministerio fiscal de fechas 19 de mayo de 2021, 
27 de abril de 2022 y 12 de enero de 2023, oponiéndose a la inscripción de nacimiento 
solicitada, al existir dudas respecto de la identidad de la solicitante e interesando se 
inicie expediente para declarar que a la interesada no le corresponde la nacionalidad 
española, la encargada del Registro Civil Central dicta auto en fecha 27 de enero de 
2023 por el que se declara que no procede la inscripción de nacimiento pretendida, al 
no resultar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, ordenando 
se practique nota marginal al amparo de lo establecido en el art. 38.1 LRC haciéndose 
constar que a instancias del representante del ministerio fiscal adscrito a dicho registro, 
se incoa expediente de cancelación de la anotación soporte realizada.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se deje sin efecto el auto impugnado y se 
inscriba su nacimiento en el Registro Civil Central por los motivos expuestos en su escrito 
de recurso.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 28 de abril de 2023, y la encargada del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de septiembre 
de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 
3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 2008; 8-4ª de 
enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. La promotora, nacida el 20 de febrero de 1967 en S. (Sáhara Occidental), de acuerdo 
con permiso de residencia aportado al expediente, solicitó mediante escrito presentado 
ante el Registro Civil de Vilanova i la Geltrú, que se le otorgara la nacionalidad española. 
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Por auto dictado por la encargada del Registro Civil de Vilanova i la Geltrú, se declaró 
valor de simple presunción, la nacionalidad española de origen de la interesada, en 
virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, remitiendo las actuaciones 
al Registro Civil Central a fin de que se practicase la inscripción del nacimiento de la 
interesada.

Instruido el expediente, y previos informes desfavorables del ministerio fiscal en los que 
indica que no procede la inscripción de nacimiento solicitada por la promotora, intere-
sando se inicie expediente para declarar que a la interesada no le corresponde la 
nacionalidad española, la encargada del Registro Civil Central dicta auto por el que se 
declara que no procede la inscripción de nacimiento pretendida. Contra este auto se 
interpone el recurso ahora examinado.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro”, 
no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera 
que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, sin perjuicio, 
dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración presuntiva de nacionalidad 
acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad de continuar el procedimiento 
iniciado para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad española y 
proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos practicados. Al mismo tiempo, 
deberá anotarse también marginalmente la existencia de un procedimiento en curso 
que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 1º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento de la interesada, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que se 
refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los 
artículos 311 a 316 del reglamento.

V. En este caso, de la documentación aportada existen dudas respecto de la identidad 
de la solicitante, no resultando acreditados diversos aspectos esenciales del hecho 
inscribible: filiación, fecha y lugar de nacimiento. Así, el certificado de nacimiento de la 
interesada expedido por la República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías, 
al no constar la fecha en la que se practicó, quién fue el declarante y el tomo o página 
en el que figura la inscripción, indicando únicamente que F. S. A. A. nació en S. el 20 de 
febrero de 1967, hija de S. A. y de F. En la copia del libro de familia expedido por el 
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Gobierno General del Sáhara aportado al expediente, consta como hija segunda, como 
F. S. B., nacida el 10 de mayo de 1967 en L., hija de S. y de F. y en el recibo MINURSO 
aparece como F. S. B. -la, nacida en el año 1967 en L. Por otra parte, los certificados 
de subsanación y de concordancia de nombres aportados al expediente tampoco aclaran 
los aspectos esenciales del hecho inscribible y de la información testifical practicada 
no se desprende la filiación de la interesada.

Por ello, la documentación aportada en prueba del nacimiento no acredita las circuns-
tancias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. Así, no es 
posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, 
que no están suficientemente acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (3ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC.

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En las actuaciones sobre solicitud de cancelación de anotación soporte de nacimiento 
y su conversión en inscripción de nacimiento fuera de plazo, remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don M. B. S (M. B.-D. S.), nacido en S. (Sáhara Occidental) el 14 de febrero de 1966, 
solicita con fecha 10 de noviembre de 2015 en el Registro Civil de Málaga, incoación 
de expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo

Consta como antecedente que, por resolución registral de fecha 1 de octubre de 2012 
dictada por el encargado del Registro Civil de Málaga se declara con valor de simple 



◄ 1050 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

presunción la nacionalidad española de origen del interesado, constando anotación 
soporte para la inscripción de nacimiento del solicitante en el Registro Civil Central.

2. Ratificado el interesado, efectuada la comparecencia de testigos y emitido informe 
médico-forense, se remiten las actuaciones al Registro Civil Central, incoándose expe-
diente de conversión de anotación soporte de nacimiento en inscripción por providencia 
del encargado de fecha 23 de febrero de 2015, notificando el expediente al ministerio 
fiscal, a fin de que emita el correspondiente informe.

3. El ministerio fiscal emite informe desfavorable a la inscripción de nacimiento del 
promotor en fecha 11 de mayo de 2015, indicando que al no haber ocurrido el nacimiento 
del interesado en España ni afectar a ningún ciudadano español, no procede la inscripción 
pretendida, existiendo dudas respecto a la identidad del solicitante, interesando se 
inicie nuevo expediente para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad 
española. El encargado del Registro Civil Central dicta auto de fecha 10 de julio de 2017, 
por el que se deniega la conversión en inscripción de la anotación soporte de nacimiento 
del promotor, al existir dudas respecto a su identidad.

4. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo en su pretensión.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y el encargado del Registro Civil Central se ratifica en el auto dictado y 
remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso interpuesto.

6. Recibidas las actuaciones, previa solicitud por este centro, se remitió la documentación 
integrante del expediente en el cual se dictó auto por el que se declaraba la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y la 
resolución, 17-49ª de noviembre de 2021.

II. El promotor, mediante comparecencia en el Registro Civil de Málaga, solicitó la ins-
trucción de expediente gubernativo para la inscripción de su nacimiento fuera de plazo, 
dado que la nacionalidad española con valor de simple presunción que le fue declarada 
por resolución registral de 1 de octubre de 2012 dictada por el encargado del Registro 
Civil de Málaga, se encontraba inscrita en el Registro Civil Central mediante una anotación 
soporte de nacimiento. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar 
competente para la inscripción de nacimiento solicitada, por auto de fecha 10 de julio 
de 2017 dictado por el encargado del citado registro se desestimó la solicitud del 
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interesado, al no encontrarse acreditados diversos aspectos esenciales del hecho 
inscribible: lugar y fecha de nacimiento. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
interesado actuando a través de representación, que es el objeto del presente 
expediente.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro”, 
no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera 
que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, sin perjuicio, 
dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración presuntiva de nacionalidad 
acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad de continuar el procedimiento 
iniciado para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad española y 
proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos practicados. Al mismo tiempo, 
deberá anotarse también marginalmente la existencia de un procedimiento en curso 
que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 1º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que se 
refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los 
artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, de la documentación aportada al expediente, no resultan acreditados 
diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, existiendo dudas respecto de la 
identidad del solicitante. Así, el interesado aporta su certificado de nacimiento donde 
consta identificado como M. B. S., nacido el 14 de febrero de 1966 en S. (Sahara 
Occidental), certificado en el que se indica que M. B. S. nacido el 14 de febrero de 1966 
en S. (Sáhara Occidental) es la misma persona que M. B.-D. S., nacido en 1965 en S. 
(Sahara Occidental) y certificado de paternidad en el que consta que el interesado es 
hijo de B. S Y. nacido en 1917 en I. y de R. S. B. nacida en 1923 en S.-H. (Sahara 
Occidental) no constando ni la filiación ni las fechas completas de nacimiento de los 
progenitores, expedidos por la República Árabe Saharaui Democrática y recibos MINURSO 
relativos a sus padres y al propio interesado, este último con n º … en el que consta que 
nació en 1965 en L. y certificación negativa de la inscripción del interesado en los en 
los Libros Cheránicos.
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De este modo, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las cir-
cunstancias esenciales que deben constar en la inscripción, como es la fecha, lugar de 
nacimiento de nacimiento y filiación y que, en su defecto, deberán demostrarse por 
otros medios supletorios de los que se mencionan en los artículos correspondientes al 
procedimiento de inscripción fuera de plazo del Reglamento del Registro Civil y en la 
Circular de 29 de octubre de 1980. De este modo, no es posible la inscripción de unos 
hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, que no están suficientemente 
acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

III.9   OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

III.9.3  CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN  
DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (29ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

No resultando acreditado que el vencimiento del plazo para el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 23 del Código Civil sea imputable a la interesada, procede dejar 
sin efecto la resolución de caducidad de la concesión prevista en el art. 21.4 CC.

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, 
contra la providencia del encargado del Registro Civil de Denia, Alicante.

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en el Registro Civil de Denia, Alicante, por doña G.-E. Z. 
V., nacida el 10 de octubre de 1980 en R. (Colombia), de nacionalidad colombiana, la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (DGSJFP) dictó resolución de 
concesión a la promotora de la nacionalidad española por residencia el 7 de junio de 
2021.

2. Ante la ausencia de notificación por parte de la oficina del Registro Civil de Denia, la 
promotora se interesó por la tardanza, siendo informada de que el expediente se había 
resuelto y se lo habían notificado electrónicamente en 2021.
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3. La interesada solicitó en el Registro Civil de Denia cita para la realización del trámite 
de jura o promesa para la efectiva obtención de la nacionalidad española concedida. 
Por providencia de fecha 30 de mayo de 2024 dictada por el encargado del Registro 
Civil de Denia, se informa a la interesada que, habiendo transcurrido más de 180 días 
desde la notificación hasta la presentación de la solicitud de juramento, no puede 
realizarse este, al encontrarse caducada la concesión.

4. Notificada la providencia, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la recurrente que, en ningún momento ha consentido 
que le notifiquen electrónicamente la resolución, acompañando modelo de solicitud de 
nacionalidad en el que se evidencia que no concedió ninguna autorización para la 
notificación de la resolución telemática.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no se opone a 
su estimación y el encargado del Registro Civil de Denia remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso junto 
con informe en el que indica que, a la vista de la documentación acompañada al recurso, 
procedería la revocación de la resolución denegatoria y la estimación del recurso inter-
puesto por concurrir justa causa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 224 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); 11 y 12 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, 
de 6 de noviembre; 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia; la Circular de 9 de octubre de 2019 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre cómputo de plazos para la práctica de la jura e inscripción de las 
concesiones de nacionalidad por residencia de acuerdo con el procedimiento vigente 
desde el 15 de octubre de 2015, y las resoluciones, entre otras, 9-2ª de enero y 27-6ª 
de noviembre de 2007, 20-26ª de mayo de 2016, 24-11ª de enero de 2017, 4-1ª de 
mayo de 2018, 27-7ª de febrero y 8-12ª de agosto de 2019 y 2-55ª de septiembre de 
2020.

II. La recurrente solicitó la nacionalidad española por residencia en 2017 y, una vez 
dictada resolución de concesión, la notificación se practicó de forma electrónica, aunque 
no figuraba marcada esa posibilidad en la solicitud. Una vez enterada de la concesión 
a través de una consulta al Registro Civil de Denia, la interesada impulsó los trámites 
necesarios para recibir la notificación formal de la resolución, y a continuación, solicitó 
cita en el registro para completar los trámites de adquisición, momento en el que la 
encargada declaró la caducidad de la concesión por el transcurso del plazo previsto en 
el artículo 224 RRC. Contra este auto de declaración de caducidad se presentó el recurso 
ahora examinado.
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III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que “Las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en 
este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los 
requisitos del artículo 23”. En el mismo sentido se pronuncian el artículo 224 RRC y el 
12 del reglamento del nuevo procedimiento para la adquisición de la nacionalidad por 
residencia implantado a partir de 2015. En este caso, habiéndose iniciado el procedi-
miento a través del registro civil correspondiente al domicilio de la interesada, tal como 
permitía el periodo transitorio establecido por la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, la notificación de la concesión en 2021 se realizó exclusivamente de 
forma electrónica por medio de la aplicación Carpeta Ciudadana. En este sentido, el 
artículo 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de 
los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por residencia, determina 
que las notificaciones se realizarán preferentemente de forma electrónica, pero, para 
ello, es imprescindible que el interesado haya marcado la casilla correspondiente en el 
impreso de solicitud. En otro caso, la notificación deberá realizarse necesariamente en 
papel, resultando acreditado que la interesada no marcó la mencionada casilla. Sin 
embargo, la notificación se realizó, sin su conocimiento, de forma electrónica, de modo 
que es evidente que se produjo un error no imputable a la recurrente, por lo que no se 
considera procedente la declaración de caducidad en este caso.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. º Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución de caducidad recurrida.

2.º Retrotraer las actuaciones al momento en que la interesada debió ser correctamente 
notificada de la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Denia, Alicante.
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IV  MATRIMONIO

IV.1  INSCRIPCIÓN MATRIMONIO RELIGIOSO

IV.1.1  INSCRIPCIÓN MATRIMONIO RELIGIOSO  
CELEBRADO EN ESPAÑA

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (10ª)
IV.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del 
encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Yaundé (República 
de Camerún).

HECHOS

1. Doña R.-C. N. N., nacida el 14 de agosto de 2000 en D. (República de Camerún), de 
nacionalidad camerunesa, solicitó en el Registro Civil Consular de la Embajada de España 
en Yaundé (República de Camerún), la inscripción de su matrimonio, celebrado en 
Camerún según la ley camerunesa el día 23 de diciembre de 2016, con don C.-T. D. B., 
nacido el 9 de abril de 1997 en D. (República de Camerún), de nacionalidad española 
adquirida por opción en fecha 11 de diciembre de 2008.

2. Ratificados los interesados y practicadas las audiencias reservadas, por resolución 
de fecha 30 de septiembre de 2022 dictada por el encargado del registro civil consular 
se resuelve que no procede la inscripción del matrimonio de los interesados, por falta 
de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el motivo de solicitar la inscripción de 
su matrimonio es que se encuentra en trámites de reagrupación familiar de sus hermanos 
menores de edad que viven en Camerún y que las contradicciones en las audiencias 
reservadas son por el hecho de que los contrayentes no han convivido o pasado un 
tiempo considerable juntos.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Yaundé remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
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dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio formalizado el 23 de 
diciembre de 2016 en Camerún, entre un ciudadano de origen camerunés, de naciona-
lidad española adquirida por opción y una ciudadana camerunesa, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

El interesado alega en su escrito de recurso que el motivo de inscribir su matrimonio es 
que se encuentra en trámites de reagrupación familiar de sus hermanos menores de 
edad que viven en Camerún, y que las contradicciones en las audiencias reservadas 
son por el hecho de que los contrayentes no han convivido o pasado un tiempo consi-
derable juntos. En este sentido, uno de los motivos que la resolución del Consejo de la 
Unión Europea de fecha 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos, señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el no mante-
nimiento de la vida en común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso.

Por otra parte, existen múltiples discrepancias y desconocimiento de datos en las res-
puestas dadas por los interesados en las audiencias reservadas. Así, el interesado 
desconoce la fecha en la que contrajo matrimonio, afirma que sólo acudieron testigos 
a la boda y no recuerda si acudió o no su madre, mientras que la interesada indica que 
estaba toda la familia, incluidos los padres de su pareja. El promotor indica que la 
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celebración fue pequeña, en un bar, sin menú ni música, y que solo asistieron los testigos, 
mientras que la promotora indica que hubo más de veinte personas en la celebración, 
que tuvo lugar en la casa del padre de su esposo y que hubo música y comida típica 
africana.

Tampoco coinciden los interesados en relación con la propuesta de matrimonio. El 
interesado indica que se lo propuso a su pareja por teléfono mientras se encontraba en 
España y que luego fue a Camerún y se lo pidió delante de toda la familia; ella dice que 
se lo pidió en Camerún, en la misma discoteca en la que se conocieron.

Por otra parte, existe también desconocimiento en cuanto a datos personales y familiares 
de los contrayentes. El interesado desconoce los nombres de las hermanas de su pareja 
y la interesada afirma que su esposo no tiene hermanos de padre y madre, mientras 
que su pareja dice que tiene dos.

Tampoco conoce la interesada el nombre de la empresa en la que trabaja su esposo, 
ni conoce los ingresos de éste, ni que actualmente desempeña sus labores profesionales 
en Francia. También existen discrepancias en la información relativa a envíos de dinero 
por parte del esposo.

Por último, tampoco coinciden en el apartado de gustos y aficiones. Así, el promotor 
afirma que ambos fuman, mientras que la promotora indica que ninguno lo hace y, el 
interesado dice que su esposa no practica ningún deporte, mientras que la interesada 
afirma que practica la natación.

VII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Yaundé (República de 
Camerún).

IV.1.2  INSCRIPCIÓN MATRIMONIO RELIGIOSO 
CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (33ª)
IV.1.2 Inscripción de matrimonio coránico celebrado en el extranjero

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, 
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para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio coránico remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de abril de 2015, don A. M. D., nacido el 31 de diciembre de 1955 en T. 
(Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 13 de 
septiembre de 2013, y doña C. S. N., nacida el 7 de mayo de 1960 en D. (Senegal), 
solicitan en el Registro Civil Central la inscripción de su matrimonio coránico formalizado 
el 3 de marzo de 1983 en T. (Senegal), Se adjuntan, entre otros documentos, el acta 
de matrimonio, el certificado de nacionalidad del esposo expedido por el Registro Civil 
de las Palmas de Gran Canaria, certificado de nacimiento de la esposa, certificado de 
empadronamiento y documentos de identidad de ambos.

2. Ratificados los promotores, se celebra la entrevista en audiencia reservada al esposo 
ante el encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria el 4 de febrero de 
2019, siendo practicada audiencia reservada a la esposa ante el Consulado de España 
en Dakar, el 16 de septiembre de 2019.

3. Por acuerdo de fecha 20 de julio de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción del matrimonio, toda vez que de las audiencias prac-
ticadas se aprecian contradicciones y cabe deducir la falta de consentimiento válido 
para la celebración del matrimonio, no aportando el certificado de capacidad matrimonial 
que en estos casos se exige.

4. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

5. De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que en fecha 10 de marzo de 
2023 interesa la confirmación del acuerdo apelado, y la encargada del Registro Civil 
Central remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de 
capacidad matrimonial, firmado en M. el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo 
de 1988); la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y 31 de enero de 2006, y las resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 
1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 
20-3ª de marzo de 2007, 6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.
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II. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II CC) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 CC), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256.3 RRC) en las condi-
ciones establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental 
suficiente, a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro 
Civil.

III. En este caso concreto, se pretende inscribir un matrimonio celebrado en T., Senegal, 
el 3 de marzo de 1983, entre un ciudadano senegalés, que obtuvo la nacionalidad 
española por residencia el 13 de septiembre de 2013, y una ciudadana senegalesa. 
No consta que se haya tramitado el expediente previo regulado en los arts. 244 y ss. 
del RRC, por lo que adquiere gran importancia la comprobación a posteriori de la con-
currencia de los requisitos exigidos por el Código Civil, fundamentalmente a través de 
los hechos deducidos del trámite de audiencia, a fin de evitar matrimonios donde falta 
el verdadero consentimiento matrimonial.

De las audiencias reservadas celebradas en el registro civil del domicilio del cónyuge 
español y en el registro civil consular, por residir la esposa en Senegal, se advierten 
contradicciones en las propias declaraciones que realizan los interesados, así como 
desconocimiento de datos relevantes en cuestiones personales y familiares. Tienen 
cinco hijos en común nacidos entre 1992 y 2002, y el mayor vive en España. Asimismo, 
el esposo manifiesta que tiene otros cuatro hijos de otras relaciones nacidos en 1998, 
2003, 2006 y 2008, los dos últimos nacidos en España, de dos mujeres diferentes, 
simultáneamente a los habidos en su matrimonio, lo que evidencia incumplimiento de 
fines matrimoniales que, junto con la falta de relación y el escaso periodo de convivencia, 
pues la esposa nunca ha viajado a España, implican un desconocimiento de aspectos 
esenciales de la vida matrimonial, sin perjuicio de que, por conocerse, tengan uno del 
otro conocimiento de determinados aspectos de su vida como número de hermanos e 
hijos. Estos hechos expuestos se consideran elementos objetivos suficientes para deducir 
la falta de consentimiento válido para la celebración del matrimonio. De este modo, se 
estima que no procede la inscripción del matrimonio coránico formalizado por los pro-
motores, al faltar el consentimiento matrimonial, uno de los requisitos esenciales de 
validez que señala la legislación española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 11 de septiembre de 2024 (4ª)
IV.1.2 Inscripción de matrimonio religioso celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio religioso celebrado en el extranjero, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en Manchester 
(Reino Unido).

HECHOS

1. Con fecha 18 de agosto de 2021, D.ª J.-F. B. V., nacida el 28 de julio de 1981 en S., 
(Perú), de nacionalidad española de origen adquirida por la opción establecida en la 
Ley 52/2007 y don C. R. S., nacido el 6 de mayo de 1977 en S.-P. (Brasil), de nacionalidad 
brasileña, solicitan en el Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido) la 
inscripción de su matrimonio religioso formalizado en la Iglesia de Jesucristo de los 
Santos de los Últimos Días de Liverpool (Reino Unido) el 17 de agosto de 2019.

2. Ratificados los interesados, se efectúan las entrevistas en audiencia reservada a los 
promotores, remitiéndose las actuaciones al Registro Civil Consular de España en 
Manchester (Reino Unido), competente para conocer de la solicitud formulada.

3. Por auto de fecha 24 de agosto de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en Manchester se desestima la inscripción del matrimonio forma-
lizado por los interesados apreciando falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su pretensión.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Manchester remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49.2, 51.1 y 60 del Código Civil (CC); 23, 24, 29, 32, 35 y 73 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 85, 246, 252, 256, 257, 355 y 356 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y Orden JUS/577/2016, de 19 de abril.

II. Se pretende la inscripción en el Registro Civil del matrimonio religioso formalizado en 
la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días de Liverpool (Reino Unido) el 
17 de agosto de 2019, por un ciudadano de nacionalidad brasileña y una ciudadana 
de origen peruano y de nacionalidad española de origen adquirida por la opción esta-
blecida en la Ley 52/2007, residentes en Reino Unido. La encargada del Registro Civil 
Consular de España en Manchester desestima la inscripción del matrimonio de los 
promotores por falta de consentimiento matrimonial.
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III. Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España en la forma 
religiosa legalmente prevista (artículo 49.2 del Código Civil), ostentando la competencia 
para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los requisitos de capacidad 
de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier 
género de obstáculos para contraer matrimonio, el Secretario judicial, Notario o Encargado 
del Registro Civil del lugar del domicilio de uno de los contrayentes o al funcionario 
diplomático o consular encargado del Registro Civil si residiesen en el extranjero (artículo 
51.1 del Código Civil).

IV. La entrada en vigor de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, 
ha supuesto la modificación, entre otras materias, de la regulación del matrimonio en 
forma religiosa. En este sentido, mediante su disposición final primera, la mencionada 
Ley modifica determinados artículos del Código Civil y, en concreto, el artículo 60, cuya 
entrada en vigor se produjo con fecha 23 de julio de 2015. Dicha modificación implica 
que, según establece el apartado 2 de dicho artículo, se reconocen efectos civiles al 
matrimonio celebrado en la forma religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comu-
nidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España -con fecha 
2003 se declaró el notorio arraigo en España de la Iglesia de Jesucristo de los Santos 
de los Últimos Días.

V. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictó en su 
momento las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006, dirigidas 
a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su 
estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

VI. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial.

VII. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No obstante, las 
dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente conocidas. No 
existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario acudir a 
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la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia 
de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad presenta 
gran importancia práctica la cuidadosa realización de las audiencias reservadas antes 
mencionadas.

VIII. Tal como se establece en la Instrucción de 31 de enero de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre los matrimonios de complacencia, los 
datos básicos de los que cabe inferir la simulación del consentimiento matrimonial son 
dos: a) el desconocimiento por parte de uno o ambos contrayentes de los “datos per-
sonales y/o familiares básicos” del otro y b) la inexistencia de relaciones previas entre 
los contrayentes.

El conocimiento de los datos básicos personales de un contrayente por el otro contrayente 
debe ser un conocimiento del «núcleo conceptual» de dichos datos, sin que sea preciso 
descender a los detalles más concretos posibles. En su caso el «desconocimiento» de 
los datos personales y familiares básicos de un contrayente respecto del otro debe ser 
claro, evidente y flagrante. Por tanto, el desconocimiento de un solo, singular y aislado 
dato personal o familiar básico del otro contrayente no es relevante para inferir auto-
máticamente la existencia de un matrimonio simulado. Debe, por tanto, llevarse a cabo 
una valoración de conjunto del conocimiento o desconocimiento de un contrayente 
respecto del otro. Aun cuando los contrayentes puedan desconocer algunos «datos 
personales y familiares básicos recíprocos», ello puede resultar insuficiente a fin de 
alcanzar la conclusión de la existencia de la simulación, si se prueba que los contrayentes 
han mantenido relaciones antes de la celebración del matrimonio, bien personales, o 
bien por carta, teléfono o Internet que por su duración e intensidad no permita excluir 
toda duda sobre la posible simulación.

IX. En el caso que nos ocupa, analizando las audiencias reservadas practicadas a los 
contrayentes, no se han encontrado discrepancias significativas en las respuestas dadas 
en cuanto a los datos personales y familiares básicos del otro, como estado civil de los 
contrayentes, hermanos de cada uno, profesión, actividad laboral, circunstancias en 
que se conocieron, momento en el que iniciaron su relación, aficiones y gustos personales, 
no existiendo desconocimiento de datos que pudieran considerarse de importancia para 
alcanzar la plena convicción de que existe una utilización fraudulenta de la institución 
matrimonial.

Por otro lado, los interesados conviven juntos en el mismo domicilio y tienen una hija 
en común, nacida el 17 de noviembre de 2020 en L., cuyo nacimiento se encuentra 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en Manchester.

En relación con uno de los motivos de la desestimación de la inscripción, en particular 
que el contrayente no español reconoció querer inscribir el matrimonio con la finalidad 
de lograr de modo acelerado la nacionalidad española, se indica que, ambos promotores 
manifestaron en las audiencias reservadas que deseaban fijar su residencia en el Reino 
Unido, disponiendo el promotor residencia permanente en dicho país. En el escrito de 
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recurso, la recurrente manifestó que se tergiversó la declaración de su esposo, dada la 
barrera del lenguaje que tenía con la lectura y escritura en español y que tiene todo su 
derecho a registrar su matrimonio en el Consulado español.

De este modo, dado el tiempo transcurrido desde la solicitud hasta la fecha, la existencia 
de una hija en común, junto con las audiencias realizadas a los promotores, en las que 
no se han encontrado discrepancias significativas, se ha comprobado la continuidad 
de la relación entre ambos, no existiendo datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Manchester (Reino Unido).

IV.2  EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN  
DEL MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1  AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (3ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se estima el recurso interpuesto por el ministerio fiscal y se declara que no procede 
autorizar el matrimonio de los promotores por falta de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal contra la resolución 
del encargado del Registro Civil de Villagarcía de Arosa, Pontevedra.

HECHOS

1. Don B. C. B. nacida el 21 de abril de 1974 en Z. (Suiza), divorciada, de nacionalidad 
española, y don A.-D. H. C., soltero, nacido el 22 de mayo de 1993 en S. (República 
Dominicana) y de nacionalidad dominicana, comparecen con fecha 2 de enero de 2020 
en el Registro Civil de Villagarcía de Arosa, solicitando autorización para contraer matri-
monio civil.

2. Ratificados los interesados, con fecha 7 de enero de 2020 se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se opone a la celebración del matrimonio. 
Con fecha 22 de enero de 2020 el encargado del registro civil dicta auto autorizando 
la celebración del matrimonio.
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3. Con fecha 18 de febrero de 2020, el ministerio fiscal recurre el auto de fecha 22 de 
enero de 2020, ya que, aunque en un principio, no se oponía a la celebración del 
matrimonio, recurre ahora, en base a un informe emitido el 12 de febrero de 2020 por 
el inspector jefe de la Comisaría de Policía de Villagarcía de Arosa informando de nuevas 
circunstancias de los contrayentes que impedirían la autorización del matrimonio 
proyectado.

4. Por auto de fecha 20 de febrero de 2020 dictado por el encargado del Registro Civil 
de Villagarcía de Arosa, se estima el recurso interpuesto por el ministerio fiscal contra 
el auto de fecha 12 de febrero de 2020, resolución que revoca y deja sin efectos, y en 
consecuencia, se acuerda no autorizar la celebración del matrimonio civil entre los 
promotores por falta de consentimiento matrimonial.

5. Notificados los interesados, éstos interponen recurso, solicitando la autorización para 
contraer matrimonio. Por resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública de fecha 31 de marzo de 2021 se acuerda retrotraer las actuaciones al momento 
en que el ministerio fiscal interpone el recurso, dando traslado de este a los interesados 
y abrir un plazo para que éstos puedan formular las alegaciones pertinentes y luego 
remitir el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública que es 
el órgano competente para resolver el recurso interpuesto.

6. Por diligencia de ordenación de fecha 28 de octubre de 2022 del Registro Civil de 
Villagarcía de Arosa, se remiten las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, a efectos de resolver el recurso interpuesto por el ministerio fiscal, 
informando que ha sido notificada la promotora, con imposibilidad de notificación al 
promotor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero 
de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 
14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 28-6ª de septiembre, 
1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre una ciudadana nacida el 21 de abril de 1974 en Z. (Suiza), divorciada y de 
nacionalidad española y un ciudadano nacido en S. (República Dominicana), soltero y 
de nacionalidad dominicana.
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Consta en las actuaciones que, tramitado el expediente y celebradas las entrevistas en 
audiencia reservada a los promotores, y previo informe favorable del ministerio fiscal, 
por auto dictado por el encargado del Registro Civil de Villagarcía de Arosa se autorizó 
la celebración del matrimonio. Posteriormente, a la vista de un informe emitido por la 
Comisaría de Policía de Villagarcía de Arosa, el ministerio fiscal interpone recurso, que 
es resuelto por el encargado del Registro Civil desestimando la inscripción del matrimonio 
de los promotores.

Interpuesto recurso por los interesados, por resolución de esta DGSJFP se acordó 
retrotraer las actuaciones al momento en que el ministerio fiscal interpone el recurso, 
dando traslado de este a los interesados y abrir un plazo para que éstos puedan formular 
las alegaciones pertinentes y luego remitir el expediente a esta dirección general, que 
es el órgano competente para resolver el recurso interpuesto.

Notificada la promotora del recurso interpuesto por el ministerio fiscal, con imposibilidad 
de notificar al promotor, el encargado del registro civil remite las actuaciones a esta 
dirección general de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

III. En el informe de fecha 12 de febrero de 2020, emitido por el inspector jefe de la 
Comisaría de Policía de Villagarcía de Arosa, que consta en el expediente, se indica que, 
consultados los servicios informáticos de la Dirección General de la Policía, constan dos 
detenciones al promotor, una detención múltiple de fecha 10 de agosto de 2019 en la 
Comisaría de Policía de Parla (Madrid) por infracción de la ley de extranjería y una 
detención de fecha 23 de enero de 2020 por el puesto de la Guardia Civil de Villagarcía 
de Arosa por estafa bancaria y que, consultada la aplicación Adexttra de extranjeros, le 
consta un expediente sancionador de expulsión, incoado en la Comisaría de Parla en 
fecha 10 de agosto de 2019.

En relación con la promotora, se indica ya estuvo casada anteriormente con el ciudadano 
originario de República Dominicana, don M. M. V., que se regularizó en España, gracias 
al matrimonio contraído con la interesada. Se sospecha que el promotor pretende casarse 
con la interesada, con el único fin de regularizar su situación en España y que no son 
pareja real, puesto que él estuvo empadronado en la localidad de P. hasta diciembre 
de 2019, desplazándose a V. a principios del año 2020.

Asimismo, se indica en el informe de la Comisaría de Policía de Villagarcia de Arosa que, 
puestos en contacto telefónico con un compañero de piso del promotor, nacional de 
República Dominicana, en el domiciliio de la calle S., de P. (Madrid), manifestó conocer 
al interesado por ser esposo de la persona que le arrendó una habitación en el citado 
domicilio, que solo sabe que se llama Y. y que ambos abandonaron juntos la vivienda 
a finales del mes de diciembre.

IV. Todo ello hace presumir que el matrimonio pretendido persiga una finalidad distinta 
a la de la propia institución, incurriendo ambos en simulación del consentimiento 
matrimonial o, lo que es lo mismo, pretendiendo un matrimonio sin verdadero 
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consentimiento, a lo que hay que añadir la ausencia de la intención de establecer una 
comunidad de vida, propia de la institución del matrimonio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto por el ministerio fiscal y revocar la resolución apelada, no procediendo la 
autorización del matrimonio civil entre los promotores por falta de consentimiento 
matrimonial.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Villagarcía de Arosa, Pontevedra.

IV.2.2  EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO  
DE CAPACIDAD MATRIMONIAL

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (2ª)
IV.2.2. Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen datos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, remitido 
a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de S. Feliú de Guixols (Girona)

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de San Feliú de Guixols, correspondiente 
a su domicilio, con fecha 5 de marzo de 2021, don S. L. O., nacido el 25 de diciembre 
de 1973 en Marruecos y de nacionalidad española, solicita autorización para contraer 
matrimonio con la Sra. N. M., nacida el 28 de agosto de 1990 en Marruecos, de nacio-
nalidad marroquí y residente en su país, solicitando la expedición de un certificado de 
capacidad matrimonial.

Adjunta la siguiente documentación; del promotor, documento nacional de identidad, 
literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de S. Feliú de Guixols, con marginal 
de nacionalidad por residencia con efectos de 15 de octubre de 2018, certificado de 
empadronamiento en la precitada localidad y de la interesada, documento de identidad 
marroquí, certificado literal de nacimiento marroquí, certificado de soltería, certificado 
de residencia en Marruecos y, también consta testimonio de la sentencia de divorcio 
del matrimonio anterior del promotor, dictada por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
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nº 1 de S. Feliú de Guixols el 9 de octubre de 2020 y tras recurso de apelación por la 
Audiencia Provincial de Girona el 22 de marzo de 2021.

2. Ratificado el promotor, se procede a la publicación de edicto en el tablón de anuncios 
del Registro Civil. Se celebra audiencia reservada al Sr.L. el día 5 de marzo de 2021 y 
con fecha de agosto de siguiente comparece la interesada en el Consulado español en 
Rabat (Marruecos), correspondiente a su domicilio, se ratifica en la solicitud y es entre-
vistada en audiencia reservada, mediante traductor, por desconocer el idioma español, 
remitiendo el encargado del registro civil consular el contenido de la misma junto con 
informe.

3. Con fecha 7 de septiembre de 2021 el ministerio fiscal emite informe oponiéndose 
a lo solicitado por falta de acreditación de verdadero consentimiento matrimonial, por 
lo que no concurren en él los principios inspiradores de la institución matrimonial.

4. Con fecha 7 de octubre de 2021 el encargado del Registro Civil de S. Feliú de Guixols 
deniega el certificado de capacidad solicitado por el Sr.L., ya que a la vista de las cir-
cunstancias personales de los solicitantes y de las audiencias realizadas se desprenden 
serias dudas de la existencia de auténtico consentimiento matrimonial.

5. Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando que con la negativa a autorizar su 
matrimonio se están vulnerando sus derechos fundamentales, que en su caso el matri-
monio es consecuencia de su libre decisión de contraerlo, añadiendo que conoció a la 
contrayente en verano de 2019 a través de un familiar de ella.

6. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, este no formula alegaciones. La encargada 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución, con informe en el que muestra su total conformidad con el 
auto dictado el 7 de octubre de 2021, por lo que propone la desestimación del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª 
de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de 
enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de 
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febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009 y art. 58 de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil.

II. Cuando un ciudadano español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo 
a la forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación 
de un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo 
para la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la 
autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí, y una ciudadana marroquí, desprendiéndose de las audien-
cias reservadas determinados hechos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución, los promotores 
difieren en el momento en que se conocieron, según el Sr.L. fue en vacaciones en su 
localidad marroquí de origen en noviembre de 2018, aunque luego en su recurso 
manifiesta que se conocieron en el verano de 2019, por su parte la Sra. M. declaró que 
se conocieron porque un amigo de la familia preguntó por ella y le facilitaron su número 
de teléfono y estuvieron dos años relacionándose por vía telefónica y videollamadas, 
sólo tuvieron contacto personal en marzo de 2021, ya divorciado el promotor, cuando 
él la visitó en su casa para pedir su mano, fecha que es la del inicio del expediente que 
ahora se examina, siendo esta falta de conocimiento previo uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia.

Respecto al conocimiento mutuo sobre otros datos personales, aunque las entrevistas 
no son muy extensas, sí que muestran divergencias, por ejemplo el promotor manifiesta 
que ella tiene siete hermanos, mientras que la Sra. M. manifiesta que son ocho, no 
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coinciden en la comida favorita de ambos, si en alguno de sus gustos y aficiones, como 
que al promotor le gusta el fútbol, pero discrepan en el equipo del que es aficionado, 
por su parte el promotor declara que no le gustan los perros y tampoco a su pareja, 
mientras que esta dice que les gustan a los dos. Por último y, aunque no es determinante, 
la interesada es 17 años menor que el promotor. Todo ello se considera base suficiente 
para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de 
la institución.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Sant Feliu De Guixols (Girona).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (26ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen datos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, remitido 
a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Santa Fe (Granada)

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Santa Fe, correspondiente a su domicilio, 
con fecha 19 de septiembre de 2019, don S. K. D., nacido el 1 de diciembre de 1993 
en Mali y de nacionalidad española, solicita la expedición de certificado de capacidad 
matrimonial para celebrar su matrimonio en Burkina Faso con la Sra. S. C., nacida en 
ese país el 17 de junio de 2000, que ostenta dicha nacionalidad y también reside allí.

Consta la siguiente documentación; del promotor, documento nacional de identidad, 
literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Granada, con marginal de 
nacionalidad por residencia con efectos de 8 de febrero de 2019, pasaporte maliense 
expedido en el año 2015 y documentos laborales y de la contrayente, acta de nacimiento 
en extracto, certificado de soltería, certificado de residencia en Burkina Faso y 
pasaporte.

2. Según informe del registro civil que acompaña a la remisión de la documentación del 
expediente, tras la reconstrucción del mismo, con fecha 24 de septiembre de 2019 se 
realizó la audiencia reservada al promotor y se solicitó del Consulado General de España 
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en Burkina Faso que se realizara el mismo trámite a la Sra. C., que se llevó a cabo con 
fecha 21 de enero de 2020.

3. Recibidas las audiencias, el ministerio fiscal emite informe desfavorable a la concesión 
de lo solicitado. Con fecha 25 de mayo de 2020 la encargada del Registro Civil de Santa 
Fe deniega el certificado de capacidad solicitado por el Sr.K., ya que a la vista de la 
documentación aportada no ha quedado acreditada la capacidad y libertad de los 
solicitantes para contraer matrimonio, ya que de las audiencias reservadas se desprenden 
una serie de contradicciones sobre las circunstancias que rodearon el inicio y desarrollo 
de la relación, que hacen dudar de la existencia de auténtico consentimiento 
matrimonial.

4. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
manifestando que las posibles contradicciones en las audiencias se deben a que, según 
le comentó su pareja, la entrevista fue muy larga y, además para realizarla debió tras-
ladarse a otro país sin que sea fácil el desplazamiento, añadiendo que se conocen desde 
hace tiempo porque sus familias se conocen porque proceden de la misma localidad, 
habiéndose iniciado la relación sentimental en agosto de 2018 cuando él viajo a Burkina 
Faso y que sólo desean casarse legalmente.

5. El registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso presentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª 
de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de 
enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de 
febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009 y art. 58 de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil.

II. Cuando un ciudadano español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo 
a la forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación 
de un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo 
para la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
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Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la 
autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Burkina Faso entre un ciudadano 
español, de origen maliense, y una ciudadana de Burkina Faso, desprendiéndose de 
las audiencias reservadas, cuyo contenido parcial se contiene en el auto impugnado, 
determinados hechos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución, el promotor declara que se 
conocen hace tiempo poque las familias proceden de la misma localidad, siendo cierto 
por la documentación que aunque el promotor nació en Mali, su padre nació en la misma 
localidad que la contrayente en Burkina Faso, por lo que podría tratarse de un matrimonio 
instado por las familias, ya que la interesada declara que se conocieron en agosto de 
2018 cuando él viajo a Burkina Faso, no menciona ningún conocimiento anterior y, en 
esa fecha el promotor sitúa el inicio de su relación sentimental, tras ese contacto personal 
no consta ninguno posterior hasta la solicitud del certificado de capacidad, sólo hubo 
contacto telefónico según declaran, al respecto debemos tener en cuenta que esta falta 
de conocimiento previo es uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia, como consideró la encargada del registro que tuvo un 
conocimiento más inmediato de la situación. Todo ello se considera base suficiente para 
entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la 
institución.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Santa Fe (Granada).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (15ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre expedición de un certificado de capacidad matrimonial remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la 
resolución de la encargada del Registro Civil de Jaca.

HECHOS

1. Con fecha 5 de octubre de 2021, D.ª A. F. T., nacida el 4 de mayo de 1974 en V., 
divorciada, de nacionalidad española, comparece en el Registro Civil de Jaca solicitando 
la expedición de un certificado de capacidad matrimonia a los efectos de poder contraer 
matrimonio según la ley local en Marruecos con don I. K., nacido el 27 de abril de 1996 
en Z. (Marruecos), soltero y de nacionalidad marroquí.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los 
promotores. El ministerio fiscal emite informe desfavorable a la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial y la encargada del Registro Civil de Jaca dicta auto en fecha 
13 de julio de 2022 por el que no autoriza la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

3. Notificados los interesados, la promotora interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso, 
y la encargada del Registro Civil de Jaca remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45 y 60 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
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246, 247, 252 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 
1995 DGRN; la Instrucción de 31 de enero de 2006 DGRN y las resoluciones, entre 
otras, de 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre 
de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 
2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de 
junio de 2007.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, 
VII.b), siendo pues trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado 
de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia 
del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite fue subrayada por la Instrucción de 9 de enero de 
1995, en la que la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) señaló cómo “un interrogatorio 
bien encauzado [que] puede llegar a descubrir la intención fraudulenta de una o de las 
dos partes”, de modo que dicho interrogatorio “debe servir para que el Instructor se 
asegure del verdadero propósito de los comparecientes y de la existencia en ambos de 
verdadero consentimiento matrimonial”. Y la Instrucción de 31 de enero de 2006 ha 
precisado que el instructor podrá preguntar, por ejemplo, sobre las intenciones de vida 
en común de los contrayentes, hijos que desearían tener, desde cuándo dura la relación, 
cómo piensan organizar la convivencia común, etc. Son datos que permiten revelar si 
los contrayentes desean “formar una familia” o, con otras palabras, “asumir los derechos 
y deberes del matrimonio”. El interrogatorio efectuado por la Autoridad española debe 
ser lo más completo posible. Un interrogatorio puramente formulario, de escasa entidad 
cuantitativa y cualitativa no es suficiente para inferir la existencia de un matrimonio 
simulado. Nuevamente hay que insistir en que esta audiencia es un trámite fundamental, 
esencial, del que no se debe prescindir ni cumplir de manera formularia ni rutinaria, lo 
que ha obligado a este Centro Directivo en diversas ocasiones a ordenar la retroacción 
de actuaciones con objeto de cumplir de forma adecuada el citado trámite (cfr. 
Resoluciones 15 de febrero de 2005 y 3ª-, 4 de mayo de 2005-2ª).

A este respecto se ha de recordar que, en sede de actuaciones registrales presenta una 
importante influencia el principio inquisitivo, de modo que en materia de carga de la 
prueba el encargado no queda desatendido de la misma, ya que conforme al artículo 
351 del Reglamento “la certeza de los hechos será investigada de oficio”, sin perjuicio 
de la carga de la prueba que incumba a los particulares, como tributo del principio de 
concordancia del Registro con la realidad extrarregistral (arts. 24 y 97 LRC de 1957).
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Por tanto, la citada Instrucción de este Centro Directivo de 31 de enero de 2006 debe 
emplearse como un medio de “control preventivo y previo” no sólo de la “capacidad 
matrimonial”, sino también del “consentimiento matrimonial” de los contrayentes. 
Facultad de control previo que reconoce a los Estados miembros de la Unión Europea 
la Resolución del Consejo de 4 diciembre 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos (DOCE C 382 de 16 diciembre 
1997), que expresamente hace la salvedad de que “la presente Resolución no menoscaba 
la facultad de los Estados miembros para comprobar en su caso, antes de celebrarse 
un matrimonio, si se trata de un matrimonio fraudulento”.

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. La resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

En el presente caso, se trata de un matrimonio proyectado entre una ciudadana española 
y un ciudadano marroquí y, del trámite de audiencia resultan un conjunto de hechos 
que llevan a la conclusión de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución.

De las audiencias reservadas practicadas a los promotores, se constata que no tienen 
un idioma en común. Así, en el acta de audiencia reservada practicada al promotor en 
el Registro Civil de Tánger (Marruecos), se hace constar que se practica con la asistencia 
de un intérprete jurado en idioma árabe, al desconocer el interesado el idioma español. 
Los promotores alegan que se comunican en turco, aunque las conversaciones a través 
de whatssap aportadas en vía de recurso están en español, lo que resulta 
contradictorio.

Por otra parte, los promotores manifiestan que no se conocen personalmente, sino por 
videollamada, que se conocieron a través de una página de Facebook en marzo de 2021 
y que desde entonces iniciaron su relación. No han viajado en ningún momento para 
verse, el interesado no ha estado nunca en España, ni antes ni después de iniciada su 
relación.
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La interesada manifiesta que su prometido nació el 26 de abril de 1996 en L. (Marruecos), 
siendo que éste nació el 27 de abril de 1996 en Z. (Marruecos); desconoce el apellido 
de la madre y el nombre de los mejores amigos de su pareja.

Existen también discrepancias en las respuestas dadas en cuanto a los datos profesio-
nales de los contrayentes; así, la interesada indica que su pareja estudió física y 
humanidades, y que trabaja en una fábrica de componentes de coches como operario, 
mientras que el interesado indica que estudió bachillerato de física. El interesado indica 
que su novia estudió EGB y algo de formación profesional, que es peluquera y que se 
encuentra trabajando como empleada en una cafetería, mientras que la interesada 
declaró que actualmente no trabaja porque se encuentra de baja por un accidente 
laboral y que estudió formación profesional de peluquería y monitora infantil.

Por otra parte, la promotora desconoce la dirección de su pareja, indica que vive en T., 
en una habitación alquilada, aunque desconoce con cuántas personas vive su pareja y 
qué relación tiene con ellas. El interesado indica que ha trasladado su domicilio a A., al 
sur de T., en el complejo Z., próximo a una gran zona industrial, donde ha alquilado una 
vivienda que comparte con sus amigos H., H. y H.

Por último, se indica que la promotora contesta afirmativamente a la pregunta de si han 
pensado que la inscripción de su matrimonio en el Registro Civil español le permite a 
su pareja residir legalmente en España, mientras que el promotor indica que sabe que 
inscribiendo su matrimonio en el Registro Civil español podría solicitar un visado y residir 
legalmente en España, e incluso adquirir la nacionalidad española en un plazo reducido 
de tiempo, pero que no desea contraer matrimonio con esos fines.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender, 
como lo ha hecho la encargada del Registro Civil de Jaca, que no se aprecia una voluntad 
de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución. Su deducción no es 
ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que 
están en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Jaca

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (6ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre expedición de un certificado de capacidad matrimonial remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la 
resolución del encargado del Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda.

HECHOS

1. Con fecha 4 de octubre de 2019, don P.-J. V. M., nacido el 14 de abril de 1982 en 
Cádiz, soltero, de nacionalidad española, comparece en el Registro Civil de Sanlúcar de 
Barrameda solicitando la expedición de un certificado de capacidad matrimonial a los 
efectos de poder contraer matrimonio según la ley local en Marruecos con doña D. B., 
nacida el 30 de diciembre de 1998 en K. (Marruecos), soltera y de nacionalidad 
marroquí.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los 
promotores. El ministerio fiscal emite informe desfavorable a la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial y el encargado del Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda 
dicta auto en fecha 7 de abril de 2022 por el que no autoriza la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando su pretensión sobre la expedición del 
certificado de capacidad matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso, 
y el encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45 y 60 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247, 252 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 
1995 DGRN; la Instrucción de 31 de enero de 2006 DGRN y las resoluciones, entre 
otras, de 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre 
de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 
2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de 
junio de 2007.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
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Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, 
VII.b), siendo pues trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado 
de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia 
del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite fue subrayada por la Instrucción de 9 de enero de 
1995, en la que la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) señaló cómo “un interrogatorio 
bien encauzado [que] puede llegar a descubrir la intención fraudulenta de una o de las 
dos partes”, de modo que dicho interrogatorio “debe servir para que el Instructor se 
asegure del verdadero propósito de los comparecientes y de la existencia en ambos de 
verdadero consentimiento matrimonial”. Y la Instrucción de 31 de enero de 2006 ha 
precisado que el instructor podrá preguntar, por ejemplo, sobre las intenciones de vida 
en común de los contrayentes, hijos que desearían tener, desde cuándo dura la relación, 
cómo piensan organizar la convivencia común, etc. Son datos que permiten revelar si 
los contrayentes desean “formar una familia” o, con otras palabras, “asumir los derechos 
y deberes del matrimonio”. El interrogatorio efectuado por la Autoridad española debe 
ser lo más completo posible. Un interrogatorio puramente formulario, de escasa entidad 
cuantitativa y cualitativa no es suficiente para inferir la existencia de un matrimonio 
simulado. Nuevamente hay que insistir en que esta audiencia es un trámite fundamental, 
esencial, del que no se debe prescindir ni cumplir de manera formularia ni rutinaria, lo 
que ha obligado a este centro directivo en diversas ocasiones a ordenar la retroacción 
de actuaciones con objeto de cumplir de forma adecuada el citado trámite (cfr. 
Resoluciones 15 de febrero de 2005 y 3ª-, 4 de mayo de 2005-2ª).

A este respecto se ha de recordar que, en sede de actuaciones registrales presenta una 
importante influencia el principio inquisitivo, de modo que en materia de carga de la 
prueba el encargado no queda desatendido de la misma, ya que conforme al artículo 
351 del Reglamento “la certeza de los hechos será investigada de oficio”, sin perjuicio 
de la carga de la prueba que incumba a los particulares, como tributo del principio de 
concordancia del Registro con la realidad extrarregistral (arts. 24 y 97 LRC de 1957).

Por tanto, la citada Instrucción de este centro directivo de 31 de enero de 2006 debe 
emplearse como un medio de “control preventivo y previo” no sólo de la “capacidad 
matrimonial”, sino también del “consentimiento matrimonial” de los contrayentes. 
Facultad de control previo que reconoce a los Estados miembros de la Unión Europea 
la Resolución del Consejo de 4 diciembre 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos (DOCE C 382 de 16 diciembre 
1997), que expresamente hace la salvedad de que “la presente Resolución no menoscaba 
la facultad de los Estados miembros para comprobar en su caso, antes de celebrarse 
un matrimonio, si se trata de un matrimonio fraudulento”.

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
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necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

En el presente caso, se trata de un matrimonio proyectado entre un ciudadano español 
y una ciudadana marroquí y, del trámite de audiencia resultan un conjunto de hechos 
que llevan a la conclusión de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución.

De las audiencias reservadas practicadas a los promotores, se constata que no tienen 
un idioma en común. Así, en el acta de la audiencia practicada a la interesada en el 
Consulado de España en Rabat (Marruecos), se hace constar que se practica con la 
asistencia de un intérprete jurado, al desconocer la interesada el idioma español, siendo 
este el único idioma que su pareja conoce, según su propia declaración.

Por otra parte, los promotores manifiestan que se conocieron en agosto de 2018 y que 
mantuvieron contacto por Facebook y telefónicamente, habiéndose visto personalmente 
sólo una vez, en agosto de 2019, cuando el promotor fue a Marruecos para la petición 
de mano de su pareja.

Por último, las audiencias practicadas revelan que es el promotor el único que obtiene 
ingresos y que envía dinero regularmente a su pareja, y si bien es cierto que el hecho 
de que un contrayente no aporte bienes o recursos económicos al matrimonio no es un 
dato que aisladamente diga nada respecto a una posible intención simulatoria de los 
contrayentes, ello unido a las anteriores circunstancias, siembra una duda razonable 
sobre la autenticidad de un verdadero consentimiento matrimonial.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender, 
como lo ha hecho el encargado del Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda, que no se 
aprecia una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución. 
Su deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por 
razones de inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los 
interesados son las que están en mejores condiciones para apreciar una posible 
simulación.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda.

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (8ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre expedición de un certificado de capacidad matrimonial remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la 
resolución de la encargada del Registro Civil de Valls.

HECHOS

1. Con fecha 25 de octubre de 2021, don J. T. U., nacido el 23 de febrero de 1986 en 
R., soltero, de nacionalidad española, comparece en el Registro Civil de Valls solicitando 
la expedición de un certificado de capacidad matrimonial a los efectos de poder contraer 
matrimonio según la ley local en Marruecos con doña S. D., nacida el 18 de febrero de 
1994 en L. (Marruecos), soltera y de nacionalidad marroquí.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los 
promotores. El ministerio fiscal emite informe desfavorable a la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial y la encargada del Registro Civil de Valls dicta auto en fecha 
28 de marzo de 2022 por el que no autoriza la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

3. Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso, 
y la encargada del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
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3, 6, 7, 44, 45 y 60 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247, 252 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 
1995 DGRN; la Instrucción de 31 de enero de 2006 DGRN y las resoluciones, entre 
otras, de 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre 
de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 
2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de 
junio de 2007.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, 
VII.b), siendo pues trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado 
de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia 
del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite fue subrayada por la Instrucción de 9 de enero de 
1995, en la que la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) señaló cómo “un interrogatorio 
bien encauzado [que] puede llegar a descubrir la intención fraudulenta de una o de las 
dos partes”, de modo que dicho interrogatorio “debe servir para que el Instructor se 
asegure del verdadero propósito de los comparecientes y de la existencia en ambos de 
verdadero consentimiento matrimonial”. Y la Instrucción de 31 de enero de 2006 ha 
precisado que el instructor podrá preguntar, por ejemplo, sobre las intenciones de vida 
en común de los contrayentes, hijos que desearían tener, desde cuándo dura la relación, 
cómo piensan organizar la convivencia común, etc. Son datos que permiten revelar si 
los contrayentes desean “formar una familia” o, con otras palabras, “asumir los derechos 
y deberes del matrimonio”. El interrogatorio efectuado por la Autoridad española debe 
ser lo más completo posible. Un interrogatorio puramente formulario, de escasa entidad 
cuantitativa y cualitativa no es suficiente para inferir la existencia de un matrimonio 
simulado. Nuevamente hay que insistir en que esta audiencia es un trámite fundamental, 
esencial, del que no se debe prescindir ni cumplir de manera formularia ni rutinaria, lo 
que ha obligado a este centro directivo en diversas ocasiones a ordenar la retroacción 
de actuaciones con objeto de cumplir de forma adecuada el citado trámite (cfr. 
Resoluciones 15 de febrero de 2005 y 3ª-, 4 de mayo de 2005-2ª).

A este respecto se ha de recordar que, en sede de actuaciones registrales presenta una 
importante influencia el principio inquisitivo, de modo que en materia de carga de la 
prueba el encargado no queda desatendido de la misma, ya que conforme al artículo 
351 del Reglamento “la certeza de los hechos será investigada de oficio”, sin perjuicio 
de la carga de la prueba que incumba a los particulares, como tributo del principio de 
concordancia del Registro con la realidad extrarregistral (arts. 24 y 97 LRC de 1957).
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Por tanto, la citada Instrucción de este centro directivo de 31 de enero de 2006 debe 
emplearse como un medio de “control preventivo y previo” no sólo de la “capacidad 
matrimonial”, sino también del “consentimiento matrimonial” de los contrayentes. 
Facultad de control previo que reconoce a los Estados miembros de la Unión Europea 
la Resolución del Consejo de 4 diciembre 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos (DOCE C 382 de 16 diciembre 
1997), que expresamente hace la salvedad de que “la presente Resolución no menoscaba 
la facultad de los Estados miembros para comprobar en su caso, antes de celebrarse 
un matrimonio, si se trata de un matrimonio fraudulento”.

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

En el presente caso, se trata de un matrimonio proyectado entre un ciudadano español 
y una ciudadana marroquí y, del trámite de audiencia resultan un conjunto de hechos 
que llevan a la conclusión de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución.

De las audiencias reservadas practicadas a los promotores, se constata que no tienen 
un idioma en común. Así, en el acta de audiencia reservada practicada a la interesada 
en el Consulado de España en Larache (Marruecos), se hace constar que se practica 
con la asistencia de un intérprete jurado, al desconocer la interesada el idioma español. 
El promotor alega que se comunican en francés, sin embargo, ella manifiesta que su 
idioma es el árabe, aunque conoce un poco de francés y que con su pareja se comunica 
en árabe, lo que resulta del todo inverosímil y contradictorio con lo manifestado por el 
interesado.

Por otra parte, los promotores manifiestan que se conocieron en 2019 y que desde 
entonces se han visto personalmente sólo dos veces.

Existen también discrepancias en las respuestas dadas en cuanto a los datos profesio-
nales de los contrayentes; así, el interesado indica que no sabe que estudios tiene su 
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novia y que es limpiadora, mientras que la interesada declaró que estudió hasta segundo 
de secundaria del sistema marroquí y que después realizó un curso de pastelería, 
profesión a la que se dedica por cuenta propia.

Por otra parte, la promotora desconoce la dirección de su pareja e indica que comparte 
piso, aunque desconoce con quien convive, al igual que otros datos básicos como que 
su pareja fuma, como él mismo declaró.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender, 
como lo ha hecho la encargada del Registro Civil de Valls, que no se aprecia una voluntad 
de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución. Su deducción no es 
ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que 
están en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Valls.

Resolución de 24 de septiembre de 2024 (4ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial.

Se retrotraen las actuaciones para que se practique audiencia reservada a la promotora 
y se dicte la resolución que en derecho proceda.

En las actuaciones sobre expedición de un certificado de capacidad matrimonial remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la 
resolución del encargado del Registro Civil de Torre Pacheco (Murcia).

HECHOS

1. Con fecha 13 de enero de 2022, D.ª L. S. M., nacida el 9 de abril de 2002 en L. 
(Marruecos), soltera, de nacionalidad española adquirida por opción con efectos de 5 
de octubre de 2018, solicita en el Registro Civil de Torre Pacheco (Murcia), certificado 
de capacidad matrimonial para contraer matrimonio en Marruecos con don I. M., soltero, 
nacido el 21 de junio de 1996 en S.-L. (Marruecos).

2. Ratificados los interesados, se celebra únicamente la entrevista en audiencia reservada 
al promotor en el Registro Civil del Consulado General de España en Nador (Marruecos). 
El ministerio fiscal emite informe desfavorable a la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial y el encargado del Registro Civil de Torre Pacheco dicta auto en fecha 30 
de septiembre de 2022 por el que no autoriza la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.
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3. Notificados los interesados, la promotora interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el auto impugnado debe ser declarado 
nulo por defecto de forma, al no haberse oído a la interesada en audiencia reservada 
y, en cuanto al fondo del asunto, solicita se expida el certificado de capacidad matrimonial 
al considerar que no existe falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso 
en fecha 21 de abril de 2023 y el encargado del Registro Civil de Torre Pacheco remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45 y 60 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247, 252 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 
1995 DGRN; la Instrucción de 31 de enero de 2006 DGRN y las resoluciones, entre 
otras, de 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre 
de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 
2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de 
junio de 2007.

II. En el caso que nos ocupa, la promotora, de estado civil soltera, nacida en Marruecos 
el 9 de abril de 2002, de nacionalidad española adquirida por opción, solicita en el 
Registro Civil de Torre Pacheco la expedición de un certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos según la ley local marroquí con un ciudadano 
de nacionalidad marroquí, de estado civil soltero, nacido en Marruecos en junio de 1996. 
El encargado del Registro Civil de Torre Pacheco dicta auto por el que no autoriza la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por la promotora, que es el objeto del presente expediente.

Consta como antecedente solicitud previa de los promotores de autorización de matri-
monio civil en España ante el Registro Civil de Molina de Segura (Murcia) en fecha 21 
de diciembre de 2020, que fue desestimado por acuerdo de fecha 9 de noviembre de 
2021 dictado por la encargada del citado Registro Civil, sin que conste la interposición 
de recurso de apelación frente a dicho acuerdo desestimatorio.

III. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
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Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, 
VII.b), siendo pues trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado 
de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia 
del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

IV. La importancia de este trámite fue subrayada por la Instrucción de 9 de enero de 
1995, en la que la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) señaló cómo “un interrogatorio 
bien encauzado [que] puede llegar a descubrir la intención fraudulenta de una o de las 
dos partes”, de modo que dicho interrogatorio “debe servir para que el Instructor se 
asegure del verdadero propósito de los comparecientes y de la existencia en ambos de 
verdadero consentimiento matrimonial”. Y la Instrucción de 31 de enero de 2006 ha 
precisado que el instructor podrá preguntar, por ejemplo, sobre las intenciones de vida 
en común de los contrayentes, hijos que desearían tener, desde cuándo dura la relación, 
cómo piensan organizar la convivencia común, etc. Son datos que permiten revelar si 
los contrayentes desean “formar una familia” o, con otras palabras, “asumir los derechos 
y deberes del matrimonio”. El interrogatorio efectuado por la Autoridad española debe 
ser lo más completo posible. Un interrogatorio puramente formulario, de escasa entidad 
cuantitativa y cualitativa no es suficiente para inferir la existencia de un matrimonio 
simulado. Nuevamente hay que insistir en que esta audiencia es un trámite fundamental, 
esencial, del que no se debe prescindir ni cumplir de manera formularia ni rutinaria, lo 
que ha obligado a este Centro Directivo en diversas ocasiones a ordenar la retroacción 
de actuaciones con objeto de cumplir de forma adecuada el citado trámite (cfr. resolu-
ciones 15 de febrero de 2005-3ª y 4 de mayo de 2005-2ª).

V. En el presente caso, el recurso no puede ser resuelto por falta de los elementos de 
hecho necesarios, ya que no consta en el expediente que se haya practicado la audiencia 
reservada a la contrayente española, por lo que se carece de los datos que serían 
precisos para que pudiera tomarse una decisión fundamentada.

De este modo, procede que se retrotraigan las actuaciones al momento de tramitación 
oportuno para que pueda ser oída la contrayente española de manera que, tanto en 
una primera instancia como en vía de recurso, si hubiere lugar, se disponga de los 
elementos necesarios para que pueda dictarse una resolución debidamente 
fundamentada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado retrotraer las 
actuaciones al momento oportuno para que sea oída la contrayente de nacionalidad 
española en audiencia reservada y se dicte la resolución que en derecho proceda.

Madrid, 24 septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Torre Pacheco (Murcia).
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IV.4  MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1  INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL/EXTRANJERO NATULARIZADO

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (39ª)
IV.4.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos por una ciudadana marroquí 
que luego adquirió la nacionalidad española porque hay datos objetivos bastantes para 
deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio coránico remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la resolución del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Nador (Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 22 de diciembre de 2021, don A. A.-Y. nacido el 10 de julio de 1985 en D. 
(Marruecos), de nacionalidad marroquí y doña M. B. B.-H., nacida el 20 de noviembre 
de 1990 en K. (Marrueco s), de nacionalidad española adquirida por residencia el 27 
de febrero de 2018, solicitan en el Registro Civil Consular de España en Nador la ins-
cripción de su matrimonio coránico formalizado el 28 de junio de 2021 en N. (Marruecos). 
Adjuntan como documentación: certificado de capacidad matrimonial (autorizado por 
el encargado del Registro Civil de Sant Joan Despí mediante auto de fecha 12 de febrero 
de 2021), acta de matrimonio local, certificado español de nacionalidad por residencia 
de la interesada y sentencia de divorcio del matrimonio anterior de la promotora y 
certificado de nacimiento del interesado.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
14 de febrero de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Nador se desestima la inscripción del matrimonio formalizado el 28 de junio de 2021 
por los promotores, toda vez que, tras la comprobación documental se deduce que el 
consentimiento prestado por la contrayente y voluntaria no ha sido de forma libre y la 
concepción del matrimonio es contraria al orden público español.

3. Notificada la resolución, la promotora, actuando mediante representación, interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la 
recurrente en su pretensión y alegando que contrajo matrimonio de acuerdo con la ley 
local marroquí, que el consentimiento al matrimonio es total, que antes del matrimonio 
estuvieron en contacto por medios digitales y que es falso que el matrimonio sea acordado 
por las familias. Respecto a no poder viajar a Marruecos para el matrimonio, indica que 
sí tenía la intención de hacerlo, habiendo comprado un billete de avión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, y el encargado del Registro Civil Consular de España en Nador remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adop-
tarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 
32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 65, 66, 68, 73 y 74 del Código Civil; 15 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 30 de mayo de 1995, 7 de julio de 2005 y 31 de enero de 2006.

II. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 LRC de 1957 y 66 RRC), si se cumplen, 
claro es, los requisitos en cada caso exigidos.

III. Conforme a reiterada doctrina oficial de esta dirección general el llamado matrimonio 
de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar en la medida de lo 
posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el registro civil, 
esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero de 1995 y 
recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

IV. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su Reglamento.

V. En el presente caso, se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Marruecos el 
28 de junio de 2021 entre una ciudadana de nacionalidad española, adquirida por 
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residencia el 27 de febrero de 2018, de origen marroquí, y un ciudadano marroquí, y 
de las entrevistas practicadas a los interesados, se deduce que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial. El interesado declaró que se “conocieron” y se prometieron 
por teléfono en 2018 y, hasta el momento, únicamente se han visto en una ocasión en 
2018; en una segunda audiencia reconoce que el matrimonio ha sido acordado entre 
sus familias y que la interesada había exigido a sus padres elegirle un marido y por 
cuestiones religiosas sus hermanos y sus padres no la dejan viajar sola. La interesada 
no viajó a Marruecos para la celebración del matrimonio, siendo representada por don 
R. B., domiciliado en N., en virtud de poder legalizado por el Consulado General de 
Marruecos en Barcelona, no constando en la documentación aportada al expediente el 
otorgamiento del poder efectuado por la interesada. Alega en el recurso que ha dado 
su consentimiento al matrimonio y que el matrimonio no es concertado por las familias, 
sino que éstas lo han autorizado y que no ha ido a Marruecos para la celebración del 
matrimonio ni posteriormente porque tiene que viajar con algún miembro de su familia. 
Las audiencias muestran discrepancias entre los cónyuges por ausencia de convivencia 
antes y después de la celebración del matrimonio y falta de conocimiento significativo 
entre ellos, de lo que puede deducirse que no existe un verdadero consentimiento 
matrimonial y que el matrimonio se ha realizado con fines distintos a los propios de la 
institución matrimonial.

VI.-De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es quien más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Nador (Marruecos).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (47ª)
IV.4.1. Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero 

por español / extranjero naturalizado.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Yaunde (República Camerún).

HECHOS

1. Con fecha 27 de marzo de 2023, doña I. C. E., nacida el 12 de mayo de 1969 en B., 
de nacionalidad española y don M. O., nacido el 21 de abril de 1980 en F. (República 
de Camerún), de nacionalidad camerunesa, solicitan en el Registro Civil Consular de 
España en Yaunde, la inscripción de su matrimonio civil formalizado en L. W. D. (República 
de Camerún) el 15 de febrero de 2023.

2. Recibida la solicitud, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. Por auto de fecha 18 de agosto de 2023 dictado por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Yaunde, se deniega la inscripción del matrimonio 
formalizado por los contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. El encargado del Registro Civil Consular de España en Yaunde remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resolución, entre otras, de 12-95ª de abril de 2023.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
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y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en República de 
Camerún entre un ciudadano de nacionalidad camerunesa y una ciudadana de nacio-
nalidad española, y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.

No se acredita en el expediente la existencia de una convivencia ni previa ni posterior 
al matrimonio, ni de una vida en común, de hecho, los interesados indican en sus 
audiencias reservadas que la interesada viajó sólo en una ocasión a Camerún, entre el 
12 y el 27 de febrero de 2023, para la celebración de su matrimonio, momento en que 
se conocieron personalmente y que con posterioridad la interesada volvió a España. 
Además, él manifestó que desde el día que empezaron a comunicarse, en marzo de 
2021, ya acordaron casarse.

Existen contradicciones e imprecisiones entre las declaraciones de las partes. El inte-
resado desconoce que el padre de su esposa ha fallecido y tampoco sabe dónde ella 
trabaja actualmente, y esta última manifiesta que a la celebración de la boda asistieron 
invitados que eran familiares de su pareja, mientras que este desconoce los nombres 
de los asistentes pese a pertenecer a su familia directa, como ella afirmó. La interesada 
manifiesta desconocer el nombre del padre de su pareja y él no contesta a las preguntas 
básicas relativas a enfermedades graves u operaciones de su cónyuge.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid,9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Yaunde (República 
Camerún).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (7ª)
IV.4.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Gambia por un ciudadano 
gambiano, después nacionalizado español, porque, aunque sea válido para el ordena-
miento extranjero y en materia de capacidad matrimonial rija el estatuto personal de 
los contrayentes, uno de los cuales ahora español, es claro que la ley extranjera, aplicable 
como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar excluida por virtud de la 
excepción de orden público internacional (cfr. art. 12-3 CC).

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero, remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la 
resolución de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don K. S. S., nacido el 6 de marzo de 1966 en G. (República de Gambia), de estado 
civil soltero, antes de la celebración del matrimonio y de nacionalidad española adquirida 
por residencia con efectos de 26 de octubre de 2010 y doña J. K., nacida el 1 de enero 
de 1979 en G. (República de Gambia), de estado civil soltera antes de la celebración 
del matrimonio y de nacionalidad gambiana, presentan en fecha 23 de octubre de 2020 
en el Registro Civil de Girona, declaración de datos solicitando sea inscrito su matrimonio 
formalizado el 19 de marzo de 1996 en G. (República de Gambia).

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, y previo requerimiento de la 
encargada mediante providencia de 1 de junio de 2021, los interesados aportaron 
certificado de nacimiento de hijo no común de los mismos y testimonio completo del 
libro de familia del promotor en el que conta su matrimonio con, H. S., mujer distinta de 
la solicitante, celebrado el 17 de agosto de 2008, fruto del cual nació un hijo, S. S., 
nacido el 12 de diciembre de 2013. Con fecha 18 de febrero de 2022 se dicta acuerdo 
por la encargada del Registro Civil Central deniega la inscripción del matrimonio solicitada 
entre los promotores toda vez que aunque este matrimonio sea válido y subsistente 
conforme a la ley de su país, no lo es para el ordenamiento jurídico español, toda vez 
que cuando el solicitante contrajo su segundo matrimonio en Gambia en 2008, existía 
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un impedimento de ligamen por subsistir el celebrado en 1996, que ahora se pretende 
inscribir en el Registro Civil español.

4. Notificada la resolución al ministerio fiscal y a los promotores, el interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la 
revocación de la resolución recurrida y la inscripción del matrimonio solicitada, alegando 
que su matrimonio siempre ha sido válido a todos los efectos y que fue celebrado de 
conformidad con la Ley Mahometana de Matrimonios y Divorcios de 1941.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso, ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 1995; la Instrucción de 
31 de enero de 2006; y la resolución, entre otras, 23-28ª de enero de 2015.

II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
condición de tales, han de inscribirse, en principio, en el Registro Civil español (cfr. art. 
66, I, RRC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. La 
inscripción del matrimonio celebrado en el extranjero y subsistente cuando uno de los 
contrayentes adquiere la nacionalidad española requiere, además del título documental 
oportuno o de un expediente (cfr. arts. 256 y 257 RRC), que el enlace sea válido para 
el ordenamiento español, siendo esto así con mayor motivo cuando uno de los contra-
yentes ya es español con renuncia a su nacionalidad anterior.

III. En el presente caso el interesado, de nacionalidad española adquirida por residencia 
el 26 de octubre de 2010 en G. (Gambia), solicita la inscripción en el Registro Civil 
español del matrimonio celebrado el día 19 de marzo de 1996 en Gambia. La inscripción 
es denegada por el Registro Civil Central, a quien corresponde la competencia por estar 
el interesado domiciliado en España (cfr. art. 68, II RRC), por ser contraria al ordenamiento 
jurídico español en materia de matrimonio.

IV. En el presente caso, del certificado de matrimonio expedido por la República de 
Gambia, sujeto a la Ordenanza de Matrimonios y Divorcios Islámicos de 1941, se deduce 
que el citado matrimonio se ha celebrado según el ordenamiento jurídico de la República 
de Gambia, que concede competencia para este tipo de negocios jurídicos (matrimonio) 
a los Tribunales islámicos, regidos por la ley musulmana o “sharia”. De este modo, pese 
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a que en el certificado aportado en su apartado 15 “condiciones especiales (si hubiese), 
consta “matrimonio monogámico”, se ha constatado que, vigente el matrimonio celebrado 
en 1996 que se pretende inscribir en el Registro Civil español, el interesado formalizó 
otro con mujer distinta el 17 de agosto de 2008, tratándose por tanto de un matrimonio 
poligámico.

V. De este modo, aun cuando el matrimonio sea válido para el ordenamiento de Gambia 
y, en principio, rija el estatuto personal de los contrayentes, aunque en este caso por 
aplicación del artículo 9.2 del Código Civil se aplicara la ley gambiana, es claro que en 
este punto la ley extranjera ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, 
por virtud de la excepción de orden público internacional (cfr. art. 12-3 CC) que impide 
la inscripción de un matrimonio poligámico que atenta contra la concepción española 
del matrimonio y la dignidad constitucional de la mujer y afecta directamente a la 
organización social.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

IV.4.1.1  SE DENIEGA INSCRIPCIÓN POR AUSENCIA  
DE CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (3ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 8 de abril de 2022, don E. R. S., nacido el 2 de septiembre de 1971 en M., 
de estado civil divorciado y de nacionalidad española y D.ª E.-B. B. A., nacida el 29 de 
diciembre de 1975 en S.-T., (Cuba), de estado civil soltera y de nacionalidad cubana, 
solicitan en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba), la 
inscripción de su matrimonio civil formalizado el 14 de junio de 2021 en el Registro Civil 
de Artemisa (Cuba).
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los contrayentes en fecha 17 de agosto de 2022 en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 1 de septiembre de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los 
contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª 
de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 
5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 RRC), 
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entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La Habana 
entre un ciudadano de nacionalidad española y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

Así, el interesado declara que no se conocían físicamente antes de la celebración del 
matrimonio, que se conocieron por internet en febrero de 2021 a través de una página 
de Facebook de busca de parejas y que iniciaron su relación sentimental de inmediato, 
manteniendo una comunicación diaria a través de whatsapp y que él le pidió matrimonio 
nada más conocerla. Indica que viajó dos veces a Cuba, en noviembre de 2021, estancia 
de 45 días y en agosto de 2022, con una estancia de 22 días. Esta última estancia del 
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interesado en Cuba coincidió con la fecha de celebración de las audiencias reservadas 
en el Registro Civil Consular.

La interesada manifiesta igualmente que no conocía físicamente a su cónyuge antes 
de la celebración del matrimonio, que se conocieron por internet en febrero de 2021 y 
que iniciaron su relación sentimental al mes de conocerse, y que el promotor le pidió 
matrimonio igualmente al mes de conocerse.

El promotor desconoce la fecha de nacimiento de su pareja y a la pregunta relativa a si 
conoce a sus suegros, indica que han fallecido, aunque su pareja indica que únicamente 
su padre se encuentra fallecido y que su madre se llama M. En cuanto a la celebración 
del matrimonio, indica que no asistieron familiares por ninguna de las dos partes, 
mientras que la interesada indica que por su parte asistió un sobrino.

La interesada manifiesta que su pareja percibe una remuneración entre 1600 € y 2000 
€ mensuales y que mensualmente le envía una cantidad fija de 300 €, mientras que el 
interesado indica que percibe entre 1100 € y 2000 € al mes y que envía dinero men-
sualmente a su pareja, pero no una cantidad fija.

Por último, la compareciente contesta afirmativamente a la pregunta relativa a si ha 
pensado que la inscripción de este matrimonio en el Registro Civil le permite salir del 
país y residir en España.

VII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es quien más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de septiembre de 2024 (3ª)
IV.4.1.1 Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora contra el acuerdo de la encargada 
del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Con fecha 26 de marzo de 2021, don O. D., nacido el 20 de abril de 1983 en N. 
(República Islámica de Mauritania), de nacionalidad mauritana y de estado civil soltero 
y D.ª M.-C. D. S., nacida el 17 de abril de 1968 en P., de estado civil soltera y de 
nacionalidad española, solicitan en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, 
municipio de residencia de los interesados, la inscripción de su matrimonio civil forma-
lizado el 24 de febrero de 2019 en N. (República Islámica de Mauritania).

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los contrayentes en fecha 20 de diciembre de 2021, remitiéndose las actuaciones al 
Registro Civil Central, por resultar competente para conocer de la solicitud formulada.

3. Por acuerdo de fecha 17 de junio de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los contrayentes por 
falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable en fecha 21 de abril de 2023 y la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª 
de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 
5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
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enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio formalizado el 24 de febrero 
de 2019 en N. (República Islámica de Mauritania), entre una ciudadana de nacionalidad 
española, de estado civil soltera, nacida el 17 de abril de 1968 en P., y un ciudadano 
de nacionalidad mauritana, de estado civil soltero, nacido el 20 de abril de 1983 en N. 
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(República Islámica de Mauritania), y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.

Así, los interesados indican que se conocieron por internet en 2018 y personalmente 
en 2019 cuando la promotora viajó a Mauritania dos días antes de contraer matrimonio 
y no volvieron a verse hasta febrero de 2021. En el certificado de empadronamiento 
colectivo en el municipio de V.-M., (Las Palmas de Gran Canaria), aportado al expediente, 
consta que el promotor se empadronó en el domicilio de su esposa el 22 de febrero de 
2021, un mes antes de solicitar la inscripción de su matrimonio en el Registro Civil.

Por otra parte, el interesado dice que su esposa tenía un hermano, que falleció, desco-
nociendo su nombre, tampoco conoce cuáles son los estudios de su esposa y dice que 
esta tiene 53 años, que nació en 1968, pero que desconoce el mes y día de su nacimiento. 
El interesado indica que, en la fecha de su matrimonio, él tenía 36 años y su esposa 51 
años, mientras que la interesada indica que su esposo tenía 35 años y ella 50 años. 
Existen también discrepancias en el apartado de gustos y aficiones de los 
promotores.

El promotor manifiesta que tiene tres hijos en Mauritania, de nombres K., de 11 años; 
U., de 8 años y R., de 7 años, que no estuvo casado con su esposa, que se llama F. y 
que sus hijos viven con la madre del compareciente. Sin embargo, la interesada indica 
que su marido estuvo anteriormente casado en Mauritania hacía 13 o 14 años, que se 
divorció en 2017 y que tiene tres hijos: O., de 9 años, K., de 11 años y R. de 8 años, que 
viven en N. con la familia del marido, que la madre de los menores se llama F. y que 
estuvieron casados.

En el impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio, ambos con-
trayentes declararon que su estado civil era de solteros y, en el certificado mauritano 
en extracto de matrimonio de los interesados, no se hace referencia a su estado civil. 
Asimismo, en el escrito de recurso formulado por la interesada, indica que el estado 
civil de ambos contrayentes era de solteros, lo que resulta contradictorio con lo que 
declaró en la audiencia reservada practicada.

VII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 11 de septiembre de 2024 (5ª)
IV.4.1.1 Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

HECHOS

1. Con fecha 17 de agosto de 2021, don E.-S. B. M., nacido el 20 de abril de 1973 en 
A. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana y D.ª A.-L. R. A., nacida el 22 
de enero de 1974 en A. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana y española, 
adquirida esta última por residencia en fecha 31 de octubre de 2018, solicitan en el 
Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República Dominicana), la inscrip-
ción de su matrimonio civil formalizado en A. (República Dominicana) el 11 de febrero 
de 2021.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, 
por auto de fecha 5 de septiembre de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Santo Domingo, se deniega la inscripción del matrimonio for-
malizado por los contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que emite informe desfavorable a su estimación en fecha 15 de mayo de 2023 
y el encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
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entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª 
de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 
5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en República 
Dominicana entre un ciudadano de nacionalidad dominicana y una ciudadana de 
nacionalidad dominicana y española, adquirida esta última por residencia, y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
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objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

No se acredita en el expediente la existencia de una convivencia previa al matrimonio, 
ni de una vida en común. El promotor manifiesta que ha convivido con la promotora seis 
meses, mientras que esta última no contesta a esta pregunta en la audiencia reservada. 
Aunque los interesados indican en sus audiencias reservadas que la interesada viajó 
en dos ocasiones a República Dominicana para visitar a su cónyuge, no se aportan 
documentos que avalen las estancias de la cónyuge española en el país.

Asimismo, existen contradicciones e imprecisiones entre las declaraciones de las partes. 
La interesada manifiesta que conoció a su parea en unas fiestas en el año 2000 y que 
comenzaron su relación sentimental al mes de conocerse, mientras que el interesado 
manifiesta que iniciaron la relación en el momento en que se conocieron.

Aunque la interesada manifiesta que viajó en dos ocasiones a República Dominicana 
para visitar a su cónyuge, en su pasaporte solo figura un sello de entrada y salida, del 
13 de enero al 14 de febrero de 2020, coincidiendo dicha estancia con la celebración 
de su matrimonio.

Por otra parte, el interesado desconoce el nombre de los padres de su esposa y esta 
última manifiesta que a la celebración de la boda asistieron 10 invitados, mientras que 
su pareja indica que fueron dos invitados. La interesada manifiesta que su cónyuge le 
pidió matrimonio, mientras que el interesado indica que fue su esposa quien le pidió 
matrimonio a él encontrándose en República Dominicana.

La interesada no contesta a las preguntas relativas a gustos y aficiones de su cónyuge. 
El interesado manifiesta que la promotora reside sola en España, mientras que la 
interesada indica que vive con su hija y, la promotora indica que su pareja vive con sus 
hijos, mientras que éste afirma que reside solo.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).
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Resolución de 11 de septiembre de 2024 (9ª)
IV.4.1.1 Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes 

para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

HECHOS

1. Con fecha 22 de noviembre de 2021, don C. D. M. V., nacido el 25 de diciembre de 
1997 en S. (República Dominicana), soltero, de nacionalidad dominicana, solicita en el 
Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República Dominicana), la inscrip-
ción de su matrimonio civil formalizado en República Dominicana el 2 de septiembre 
de 2021 con D.ª R. D. M., nacida el 27 de febrero de 1983 en P. (República Dominicana), 
divorciada, de nacionalidad dominicana y española, adquirida esta última por residencia 
con efectos de 25 de junio de 2008.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo dicta resolución de 
fecha 28 de septiembre de 2022 por la que se deniega la inscripción del matrimonio 
formalizado por los contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que emite informe desfavorable a su estimación en fecha 21 de junio de 2023 y 
el encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 



◄ 1104 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
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nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en República 
Dominicana entre un ciudadano de nacionalidad dominicana y una ciudadana de 
nacionalidad dominicana y española, adquirida esta última por residencia, y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

No se acredita en el expediente la existencia de una convivencia previa al matrimonio, 
ni de una vida en común. Los cónyuges sólo han convivido unos días antes de la cele-
bración del matrimonio, manifestando en sus audiencias reservadas que se conocieron 
en febrero de 2021 por Facebook y que iniciaron su relación sentimental en mayo de 
2021. Desde entonces, la interesada ha viajado dos veces a República Dominicana 
para visitar a su cónyuge; la primera, el 22 de agosto de 2021, coincidiendo con la 
celebración de su matrimonio, y la segunda el 11 de abril de 2022, coincidiendo con 
la realización de las audiencias reservadas.

Asimismo, existen contradicciones e imprecisiones entre las declaraciones de las partes. 
El interesado desconoce el teléfono de su cónyuge y se equivoca en el lugar de nacimiento 
de su pareja. La promotora indica que tiene dos hijos y que reside con su hijo menor, 
dado que su hija mayor ya se encuentra independizada, mientras que el promotor indica 
que su pareja reside con sus dos hijos.

El interesado manifiesta que solicitó un visado de estudios para estudiar en España, 
que fue desestimado por el Consulado General de España en Santo Domingo, aunque 
no recuerda la fecha de la denegación. El encargado del registro civil consular indica 
que al interesado se le denegó un visado de estudios en abril de 2021, iniciando su 
relación con la interesada en mayo de ese mismo año y contrayendo matrimonio el 2 
de septiembre de 2021.

VII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.
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Resolución de 11 de septiembre de 2024 (11ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del 
encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Yaundé (República 
de Camerún).

HECHOS

1. Dª T. B. A. G., de nacionalidad camerunesa, soltera, nacida el 27 de agosto de 1991 
en B. (República de Camerún), solicitó en el Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Yaundé (República de Camerún), la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Camerún según la ley camerunesa el día 18 de septiembre de 2021, con don M. L. 
B., nacido el 18 de enero de 1959 en C., de nacionalidad española y estado civil 
divorciado.

2. Ratificados los interesados y practicadas las audiencias reservadas, por resolución 
de fecha 26 de septiembre de 2022 dictada por el encargado del registro civil consular 
se resuelve que no procede la inscripción del matrimonio de los interesados, por falta 
de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Yaundé remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
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26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
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hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio formalizado el 18 de 
septiembre de 2021 en Camerún, entre un ciudadano nacido el 18 de enero de 1959 
en C., de nacionalidad española y estado civil divorciado y una ciudadana camerunesa, 
de estado civil soltera, nacida el 27 de agosto de 1991 en B. (República de Camerún), 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución.

Existen múltiples discrepancias y desconocimiento de datos en las respuestas dadas 
por los interesados en las audiencias reservadas. Así, en el apartado de datos personales 
y familiares, el interesado desconoce la localidad de nacimiento de su pareja y el nombre 
de su madre, manifestando que la conoce, aunque falleció; igualmente desconoce los 
estudios realizados por su pareja. La interesada no contesta a la pregunta sobre si su 
esposo ha estado anteriormente casado, siendo que el estado civil del promotor era 
divorciado antes de contraer el matrimonio que se pretende inscribir, indicando que su 
esposo tiene 2 hijos de uniones anteriores, desconociendo sus edades y con quién 
viven; indica que su esposo tiene tres hermanas, desconociendo sus nombres. La 
interesada indica que su pareja vive en la ciudad de M., desconociendo el nombre de 
la calle, mientras que el interesado indica que vive en C.

Por otra parte, el promotor indica que su pareja no trabaja y que anteriormente trabajaba 
en la cocina de un hotel; la promotora indica que sí trabaja como empleada en el Hotel 
C. en D., no comentando en ningún momento que hubiera trabajado anteriormente en 
la cocina de un hotel. La interesada indica que su esposo es fontanero, desconociendo 
su nivel de estudios, indica que habla español.

Hay discrepancias en el tiempo que han convivido juntos desde que se conocieron, e 
incluso dónde han convivido, no coincidiendo las fechas, tampoco el hecho de que la 
promotora afirma que estuvo unos dos meses con su pareja en Níger, sin que el promotor 
haga referencia a dicha estancia.

Igualmente existen discrepancias en cuanto a la celebración del matrimonio; la interesada 
indica que él le pidió matrimonio hace unos dos años en Guinea Ecuatorial, mientras 
que el interesado indica que fue algunos meses después de conocerse. Tampoco 
coinciden en la celebración de la boda; la interesada manifiesta que hubo gran variedad 
de platos y música, mientras que el interesado manifiesta que casi no hubo nada.

En cuanto a temas de salud, la promotora comenta que fue operada de cesárea por el 
nacimiento de su hija, algo que el promotor no menciona, aunque al parecer, es también 
hija suya, haciendo constar que esta niña que tiene ya más de cinco años no ha sido 
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notificada ni inscrita en el Registro Civil Consular de la Embajada de España en Yaundé, 
por lo que no es considerada española, sino camerunesa.

Por último, la interesada contesta afirmativamente que sabe que la inscripción del 
matrimonio en el Registro Civil español le autoriza a vivir en España y que puede adquirir 
la nacionalidad española en un plazo de tiempo más breve, indicando que es ésta la 
finalidad de contraer matrimonio.

VII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Yaundé.

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (3ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

No procede la inscripción porque el contrayente español ha fallecido y no ha sido posible 
oírlo reservadamente en los términos previstos en el artículo 246 RRC, la validez del 
documento presentado resulta afectada.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del encargado 
del Registro Civil Consular de Tetuán (Marruecos).

HECHOS

1. Dª N. B. M. nacida en T. (Marruecos) y de nacionalidad española por opción en virtud 
de los establecido en el art. 20.1.b) del CC., presentó con fecha 10 de junio de 2021, 
en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio coránico celebrado en Marruecos el 12 de septiembre de 1979 con don M. 
A. B. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí y fallecido en T., Marruecos, así 
como la emisión del libro de familia. Adjunta como documentación: acta de matrimonio 
local, certificado literal español consular de nacimiento de la interesada, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 17 de febrero de 2020, certificado 
de nacimiento marroquí y certificado de defunción del cónyuge de la interesada, fallecido 
el 7 de junio de 1993.

2. Con fecha 21 de diciembre de 2021 el encargado del registro civil consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, estimando que no se ha producido ningún 
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hecho inscribible desde la obtención de la nacionalidad de la interesada, ya que en el 
momento que accedió a la misma no tenía vínculo matrimonial alguno.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio y la emisión del 
libro de familia, al tener la nacionalidad española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, y el encargado del 
registro civil consular ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 45, 49, 65, 73 y 85 del Código Civil (CC); 23, 24, 29, 32, 35 y 
73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 85, 246, 252, 256, 257, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª de junio de 2001, 9-2ª 
y 24-2ª de mayo de 2002, 13-3ª de octubre de 2003, 17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo 
y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005, 7-1ª de febrero y 13-1ª de 
noviembre de 2006, 30-2ª de enero de 2007, 24-3ª de abril de 2008 y 3-8ª de octubre 
de 2011 y art. 59 de la Ley20/2011 de 21 de julio de Registro Civil.

II. La solicitante, de nacionalidad española por opción en virtud del art. 20.1.b) del CC., 
presentó con fecha 10 de junio de 2021, impreso de declaración de datos a fin de que 
fuera inscrito en el Registro Civil español, su matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
el 12 de septiembre de 1979 con el ciudadano marroquí don M. A. B. que falleció el 7 
de junio de 1993. El encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio por falta de vínculo matrimonial. Este auto constituye el objeto del 
recurso.

III. El matrimonio tuvo lugar en el extranjero, conforme a lex fori, y se pretende su ins-
cripción con la mera aportación de la certificación expedida por el registro civil del país 
de celebración (cfr. art. 256. 3º RRC). Sin embargo, esta, por sí sola, no es documento 
bastante en virtud de lo dispuesto en el último párrafo del citado artículo 256 RRC, que 
prevé que el título para la inscripción en los casos, como el que es objeto del presente 
recurso, a que dicho artículo se refiere será la expresada certificación “y las declaraciones 
complementarias oportunas”. Es decir, que siempre que no haya duda de la realidad 
del hecho y de su legalidad conforme a la normativa española, el acta aportada y las 
declaraciones complementarias oportunas constituyen, conjunta e indisociablemente, 
el título para practicar la inscripción.

En el presente caso, según la documentación aportada, la interesada contrajo matrimonio 
coránico el 12 de septiembre de 1979, cuando ostentaba nacionalidad marroquí, y el 
7 de junio de 1993 enviudó como consecuencia del fallecimiento de su esposo, disol-
viéndose por tanto dicho matrimonio de acuerdo con lo establecido en el artículo 85 
del Código Civil. El 17 de febrero de 2020 quedó inscrita la nacionalidad española no 
de origen de la promotora obtenida por opción, es decir, dicha nacionalidad se produjo 
casi 27 años después de que el matrimonio se disolviera por fallecimiento de uno de 
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los cónyuges. Por lo tanto, se entiende que no se ha producido ningún hecho inscribible 
desde la obtención de la nacionalidad, ya que en el momento que accedió a la misma 
la interesada no tenía vínculo matrimonial alguno, por lo que no procede practicar la 
inscripción solicitada ni procede la emisión del libro de familia al no existir hechos 
inscribibles susceptibles de inclusión en él.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Tetuán.

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (9ª)
IV.4.1.1 Inscripción de matrimonio celebrado en el 
extranjero por español o extranjero naturalizado.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

HECHOS

1. Con fecha 28 de junio de 2021, don J.-J. S. P., nacido el 10 de noviembre de 1992 
en S. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana y española, adquirida esta 
última por residencia el 14 de marzo de 2011 y doña M.-M. V. L., nacida el 24 de marzo 
de 1983 en P. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana, solicitan en el 
Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República Dominicana), la inscrip-
ción de su matrimonio civil formalizado en S. (República Dominicana) el 13 de diciembre 
de 2019.

2. Ratificados los interesados y practicadas las entrevistas en audiencia reservada con 
estos, por auto de fecha 28 de febrero de 2022 dictado por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Santo Domingo, se deniega la inscripción del matrimonio 
formalizado por los contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que emite informe desfavorable a su estimación en fecha 13 de marzo de 2023 
y el encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo remite el 
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expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 9 - 74ª y 75ª de junio de 2020.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
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comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en República 
Dominicana entre un ciudadano de nacionalidad dominicana y española, adquirida esta 
última por residencia y una ciudadana de nacionalidad dominicana, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

No se acredita en el expediente la existencia de una convivencia previa al matrimonio, 
ni de una vida en común. Aunque el interesado indica en su audiencia reservada que 
viajó a República Dominicana en tres ocasiones para ver a su cónyuge, visitas entre la 
que se encuentra la realizada en 2016, la interesada no mencionó dicha estancia, pese 
a ser la primera vez en verse tras haberse conocido en 2015, según sus propias 
declaraciones.

Asimismo, existen otras contradicciones e imprecisiones entre las declaraciones de las 
partes. El interesado manifiesta que su cónyuge tiene sólo una hermana, cuando según 
declaración esta última sus hermanos son cuatro. Por otra parte, la interesada manifiesta 
que a la celebración de la boda asistieron solamente dos testigos, mientras que su 
pareja indica que fueron cuatro invitados.

Existen también imprecisiones en contestación a las preguntas relativas a gustos y 
aficiones de los cónyuges y por último, la interesada manifiesta tener un hijo de otra 
persona nacido en 2018, una vez iniciada la relación de pareja con el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (14ª)
IV.4.1.1 Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el acuerdo de la encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 9 de enero de 2020, don F.-J. R.-V. P., nacido el 8 de septiembre de 1946 
en M., soltero, de nacionalidad española, solicita la inscripción de su matrimonio civil 
formalizado en P. (Cuba) el 25 de febrero de 2019 con doña A.- M. G. B., nacida el 21 
de octubre de 1966 en P. (Cuba), soltera y de nacionalidad cubana.

2. Instruido el expediente, se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los 
contrayentes y se remiten las actuaciones al Registro Civil Central por resultar competente 
para conocer de la solicitud formulada.

3. Por acuerdo de fecha 21 de abril de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los contrayentes por 
falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable en fecha 14 de abril de 2023 y la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 



◄ 1115 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos..

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio civil formalizado el 25 de 
febrero de 2019 en P. (Cuba), entre un ciudadano de nacionalidad española, de estado 
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civil soltero, nacido el 8 de septiembre de 1946 en M. y una ciudadana cubana, de 
estado civil soltera, nacida el 21 de octubre de 1966 en P. (Cuba), y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

VII. De las audiencias reservadas practicadas a los contrayentes se constatan contra-
dicciones en las declaraciones de los interesados. Así, la interesada manifiesta que se 
conocieron a través del Club Promotor de la Amistad, mediante cartas y que, en el año 
2004, su esposo decidió viajar para conocerla física y personalmente y comenzar una 
relación; indica que se han visto cuando la situación económica lo ha permitido, perso-
nalmente dos veces más en 2017 y 2018, y que ese último año es cuando decidieron 
contraer matrimonio. A la pregunta relativa a si estuvo presente en la celebración del 
matrimonio, indica que se casó por poderes en 2019 y que no se han vuelto a ver, no 
haciendo referencia el interesado a este hecho.

El interesado indica que se conocieron en 1997, en un centro de relaciones en España 
y que decidieron contraer matrimonio en Cuba, no especificando cuándo. El promotor 
no contesta a la pregunta relativa a cuántas veces ha viajado a Cuba, sin embargo, de 
acuerdo con los sellos que constan en su pasaporte, solo figura un viaje realizado a 
Cuba en 2018, lo que resulta contradictorio con las declaraciones de la interesada.

La interesada indica que su cónyuge nació el 8 de julio de 1947 en M., siendo que nació 
el 8 de septiembre de 1946. El contrayente indica que su pareja tiene un hermano, pero 
que no se acuerda de su nombre; la contrayente indica que tiene un hermano carnal, 
de nombre J.- R. y tres hermanos por parte de padre, de nombres A.- G., A. y R. El promotor 
indica que tiene un hermano de nombre C., mientras que la promotora indica que su 
pareja tiene dos hermanos que han fallecido y que no conoce sus nombres. Tampoco 
coinciden las respuestas de los interesados en el apartado de gustos y aficiones.

VIII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (6ª)
IV.4.1.1 Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero, remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la 
resolución de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don R.-F. T. L., nacido el 10 de marzo de 1962 en Salati (Ecuador), de estado civil 
divorciado, antes de la celebración del matrimonio y de nacionalidad española adquirida 
por residencia con efectos de 28 de septiembre de 2004, presenta en fecha 12 de 
marzo de 2020 en el Registro Civil de Pamplona, declaración de datos solicitando sea 
inscrito su matrimonio con doña K.-C. G. A., nacida el 15 de noviembre de 1982 en P. 
(Ecuador), de estado civil soltera antes de la celebración del matrimonio y de nacionalidad 
ecuatoriana, formalizado el 20 de febrero de 2020 en Ecuador.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, ratificados los interesados y 
practicadas las entrevistas en audiencia reservada con estos, por auto de fecha 11 de 
mayo de 2022 se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los contrayentes 
por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación y la encargada del Registro Civil Central remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 9 - 74ª y 75ª de junio de 2020.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
un ciudadano de nacionalidad ecuatoriana y española, adquirida esta última por resi-
dencia y una ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución.

No se acredita en el expediente la existencia de una convivencia previa al matrimonio, 
ni de una vida en común, toda vez que viviendo el recurrente en España y su esposa en 
Ecuador, únicamente se han visto personalmente tres veces en cuatro años, con ocasión 
de los viajes que este hizo a Ecuador para ver a su cónyuge, visitas entre la que se 
encuentra la realizada con el fin de contraer matrimonio.

Asimismo, existen otras contradicciones entre las declaraciones de las partes. El inte-
resado manifiesta que su cónyuge no tiene hijos, cuando según declaración de esta 
última tiene tres, y conviven con ella.

Existen también imprecisiones en contestación a las preguntas relativas a gustos y 
aficiones de los cónyuges, y la interesada no contesta a cuestiones básicas, como el 
nombre de los hijos de su pareja, los estudios y actual trabajo de este, así como sobre 



◄ 1119 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

sus aficiones, no contestando tampoco a las preguntas formuladas sobre la celebración 
de su propio matrimonio y la relación post matrimonial.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (16ª)
IV.4.1.1 Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Guayaquil (Ecuador).

HECHOS

1. Con fecha 2 de marzo de 2017 se recibió en el Consulado General de España en 
Guayaquil oficio proveniente del Consulado General de España en Dusseldorf (Alemania), 
por el que se acompañaba la solicitud de inscripción de matrimonio civil formalizado el 
16 de enero de 2017 en Guayaquil, entre el ciudadano ecuatoriano don J.-J. P. L, de 
nacionalidad ecuatoriana, residente en Ecuador y la ciudadana de origen brasileño, de 
nacionalidad española adquirida por residencia y residente en Alemania, D.ª N.-D. D. T.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los contrayentes en fecha 15 de mayo de 2018 en el Registro Civil Consular de España 
en Guayaquil.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 16 de mayo de 2018 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Guayaquil, se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los 
contrayentes, toda vez que, los datos objetivos hacen razonable deducir la imposibilidad 
de que el consentimiento prestado sea en realidad matrimonial, y apuntan a una simu-
lación de matrimonio para lograr otros objetivos, como son el ingreso en España del 
cónyuge ecuatoriano y su eventual obtención de la nacionalidad española.

4. Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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5. El encargado del Registro Civil Consular de España en Guayaquil remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª 
de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 
5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
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otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
un ciudadano de nacionalidad ecuatoriana y una ciudadana de nacionalidad española 
adquirida por residencia, y del trámite de audiencia reservada practicada a los contra-
yentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.

Así, existen contradicciones e imprecisiones entre las declaraciones de las partes. La 
interesada indica que viajó a Ecuador del 19 de julio al 5 de agosto de 2016 y, en ese 
viaje conoció a su pareja; el contrayente manifiesta que no recuerda exactamente la 
fecha en la que se conocieron, que fue junio o julio de 2016 y que su pareja se quedó 
todo el mes en Ecuador.

Posteriormente la interesada viajó una segunda vez a Ecuador, con entrada en el país 
de 7 de enero de 2017 proveniente de Alemania, contrayendo matrimonio nueve días 
después. No coinciden los contrayentes en los familiares que asistieron a la celebración; 
así, la interesada manifiesta que por su parte acudió su madre, su hermana, su sobrina 
y un amigo, mientras que el interesado indica que “al no ser los familiares de acá no 
vinieron”.

En relación con el lugar donde piensan fijar su residencia el interesado indica que, en 
España, mientras que la interesada indica que en Guayaquil y Alemania.

Asimismo, el contrayente no sabe la fecha de nacimiento de su pareja, dice que nació 
en 1970 mientras que realmente la contrayente nació en 1969; tampoco sabe el número 
de teléfono de la interesada, ni el colegio en el que estudió, ni cuál es su mejor amigo/a.

El promotor no contestó a la pregunta relativa a si conoció o no antes del matrimonio a 
su pareja, ni cuando iniciaron su relación sentimental, mientras que la interesada indicó 
que se conocieron el 27 de julio de 2016 y que iniciaron su relación el mismo día en 
que se conocieron.

Igualmente existe desconocimiento en el apartado de datos profesionales de los con-
trayentes. El compareciente tiene como profesión técnico reparador de motores, mientras 
que la compareciente indica que él es bachiller, que sabe de ventas, mercaderías y que 
es taxista. El promotor indica que gana 750 dólares, mientras que la promotora indica 
que él gana 400 dólares al mes. El compareciente desconoce el nombre de la empresa 
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en la que trabaja la interesada. El interesado indica que su pareja estudió varias carreras, 
mientras que la interesada dice no tener profesión y haber estudiado solo administración 
de empresas.

Tampoco coinciden en el apartado de aficiones; así el promotor indica que practica 
fútbol con regularidad, mientras que la promotora no contesta a esta pregunta. El 
compareciente expresa que la afición de su pareja es dormir, mientras que la compa-
reciente manifiesta que su afición es escuchar música.

El compareciente expresó que se rompió la mano y que tuvo yeso más fractura, desco-
nociendo su pareja este tema. A su vez, el interesado indicó que su pareja fue operada 
recientemente de vesícula, del apéndice y de los ovarios, mientras que la interesada no 
menciona el tema, indicando que no está en tratamiento médico alguno.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Guayaquil (Ecuador).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (2ª)
IV.4.1.1 Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes 

para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra el acuerdo de la encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 13 de enero de 2020, don S. E. G., nacido el 21 de octubre de 1976 en S., 
de nacionalidad española y doña M.-C. P. U., nacida el 15 de agosto de 1972 en C. 
(Colombia), de nacionalidad colombiana, solicitan en el Registro Civil de Burguillos, 
Sevilla, la inscripción de su matrimonio civil formalizado el 16 de octubre de 2020 en 
C. (Colombia).

2. Instruido el expediente, se remiten las actuaciones al Registro Civil Central por resultar 
competente para conocer de la solicitud formulada. Las entrevistas en audiencia reser-
vada a los contrayentes se celebran en el Registro Civil de Burguillos en fecha 20 de 
septiembre de 2021.
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3. Por acuerdo de fecha 13 de abril de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los contrayentes por 
falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación en fecha 26 de octubre de 2022 y la encargada del Registro 
Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
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debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio civil formalizado el 16 de 
octubre de 2020 en C. (Colombia) entre un ciudadano de nacionalidad española, de 
estado civil divorciado, nacido el 21 de octubre de 1976 en S. y una ciudadana colom-
biana, de estado civil soltera, nacida el 15 de agosto de 1972 en C. (Colombia), y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución.

VII. De las audiencias reservadas practicadas a los contrayentes se constatan contra-
dicciones en las declaraciones de los interesados. Así, interesada manifiesta que se 
conocieron por Facebook el 17 de abril de 2017, iniciando su relación en marzo de 
2018 y en persona alrededor del 20 de mayo de 2020, mientras que el interesado 
manifiesta que se conocieron en persona el 20 de mayo de 2019. Indican que solo han 
convivido tres meses con anterioridad a su matrimonio, que la idea de contraer matri-
monio fue del esposo en marzo de 2020.
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El matrimonio se celebró por poderes de ambos, no estando ninguno de los contrayentes 
presentes en el matrimonio, indicando que la celebración por poderes fue debida a las 
restricciones por la pandemia de Covid-19, aunque indican que han convivido tres meses 
en Colombia previos a la celebración de su matrimonio; sin embargo, en el pasaporte 
del interesado solo consta un viaje a Colombia desde el 20 de mayo de 2019 hasta el 
20 de julio de 2019, por un período de dos meses y con anterioridad a la fecha indicada 
por la esposa, quien manifestó que fue el 20 de mayo de 2020.

Por último, ambos contrayentes indican que la fecha de celebración del matrimonio 
anterior del promotor español fue de 10 de julio de 2019, cuando lo cierto es que tuvo 
lugar el 10 de julio de 2009.

VIII. De este modo, de las declaraciones de los interesados se evidenciaron determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución y que albergan serias dudas de la existencia de un 
verdadero consentimiento matrimonial y se persiga, por el contrario, aprovecharse de 
la apariencia matrimonial para que el cónyuge, en situación irregular, alcance su lega-
lización y fácil acceso a la nacionalidad española.

De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (5ª)
IV.4.1.1 Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra el acuerdo de la encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 17 de marzo de 2021, don A.-F. A. R., nacido el 1 de agosto de 1992 en C. 
(Colombia), de nacionalidad colombiana y doña M. G. S., nacida el 8 de mayo de 1973 
en M., de nacionalidad española, solicitan en el Registro Civil Central la inscripción de 
su matrimonio formalizado el 20 de diciembre de 2012 en C. (Colombia).
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2. Instruido el expediente, se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los 
contrayentes en fecha 20 de julio de 2022.

3. Por acuerdo de fecha 5 de agosto de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los contrayentes por 
falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación en fecha 26 de octubre de 2022 y la encargada del Registro 
Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
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deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio civil formalizado el 20 de 
diciembre de 2012 en C. (Colombia) entre una ciudadana de nacionalidad española, 
de estado civil divorciada, nacida el 8 de mayo de 1973 en M. y un ciudadano colombiano, 
de estado civil soltero, nacido el 1 de agosto de 1992 en C. (Colombia), y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

VII. De las audiencias reservadas practicadas a los contrayentes se constatan contra-
dicciones en las declaraciones de los interesados. Así, el promotor afirma que se 
conocieron por una página web de contactos que ya no existe, sobre el año 2008/2009 
(en dicha fecha el interesado tenía 16 o 17 años); la promotora indica que fue el tío de 
su pareja, al que ella ya conocía desde antes que naciera su marido, quien le había 
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hablado de su sobrino y les puso en contacto y contactaron por internet en privado, no 
a través de ninguna página de contactos, en el año 2009 o 2010.

Ninguno de los contrayentes conoce la fecha en la que celebraron su matrimonio, que 
se formalizó el 20 de diciembre de 2012; el interesado no proporciona ninguna fecha 
y la interesada cree que fue en el año 2010 o 2011. Según manifestación de los pro-
motores, ella se casó para tener compañía y él porque quería venir a España. De acuerdo 
con la interesada, no se conocieron físicamente hasta enero de 2021, fecha en la que 
su esposo vino a España para residir en casa de su tío; de acuerdo con el interesado, 
en el año 2018 viajó a España para conocer a su esposa y estuvo tres meses (de acuerdo 
con los sellos que constan en el pasaporte del promotor, consta una estancia de tres 
meses en España, desde el 5 de noviembre de 2019 hasta el 30 de enero de 2020, 
partiendo de B.).

El matrimonio civil se celebró por poderes en Colombia; la promotora desconoce a quién 
le otorgó el poder, cree que fue al tío de su marido, indicando que fue quien se ocupó 
de todas las gestiones y trámites y también estuvo en la ceremonia, aunque en realidad 
el poder se otorgó a una prima de su marido. El promotor indica que se casaron en 
régimen de separación de bienes, de acuerdo con la ley colombiana, mientras que la 
promotora indica que lo hicieron en régimen de gananciales.

Por otra parte, resulta llamativo que, aunque la interesada afirma que lleva conviviendo 
en el piso del tío de su marido desde hace muchos años, no consta empadronada en 
dicho piso hasta marzo de 2021, en igual fecha que el interesado, y resulta dudoso que 
convivan juntos, dado que la promotora desconoce quiénes son cinco de las personas 
empadronadas en el piso, todas ellas familiares de su marido y perfectamente identifi-
cadas por este. La interesada cree que su esposo no tiene hijos, aunque no está segura; 
no hay ayuda económica entre los esposos, salvo compartir los gastos de la casa.

VIII. De este modo, de las declaraciones de los interesados se evidenciaron determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución y que albergan serias dudas de la existencia de un 
verdadero consentimiento matrimonial y se persiga, por el contrario, aprovecharse de 
la apariencia matrimonial para que el cónyuge, en situación irregular, alcance su lega-
lización y fácil acceso a la nacionalidad española.

De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (23ª)
IV.4.1.1 Se deniega su inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 12 de enero de 2022, don J.-L. G. C., nacido el 3 de julio de 1985 en P. 
(Cuba), de estado civil divorciado y de nacionalidad cubana y española adquirida esta 
última por la opción establecida en la Ley 52/2007 en julio de 2009 y doña L. M. M., 
nacida el 8 de septiembre de 1990 en P. (Cuba), de estado civil divorciada y de nacio-
nalidad cubana, solicitan en el Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), la inscripción de su matrimonio civil formalizado el 28 de septiembre 
de 2021 en P. (Cuba).

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los contrayentes en fecha 22 de marzo de 2022 en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 31 de marzo de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los 
contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
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5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del 
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matrimonio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, 
el hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, 
dirección, nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre 
otros datos de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges 
no hablen una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en H. entre un 
ciudadano de nacionalidad cubana y española, adquirida esta última en virtud de la 
opción establecida en la ley 52/2007, de estado civil y una ciudadana cubana y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución.

La promotora, de estado civil divorciada de un matrimonio anterior formalizado el 13 
de marzo de 2019 y disuelto por escritura notarial de divorcio en fecha 24 de septiembre 
de 2021, contrae matrimonio con el promotor en fecha 28 de septiembre de 2021. Los 
interesados manifiestan que se conocían desde hacía ocho años porque el promotor 
era chef y fue a buscar trabajo a una cafetería de la que la interesada era dueña. Indican 
que iniciaron su relación sentimental en el año 2020; la interesada indica que convivieron 
antes del matrimonio dos años, aunque dice que tuvo un hijo con su anterior marido en 
el año 2020, lo que resulta contradictorio; el promotor indica que la convivencia fue de 
un año anterior al matrimonio. Se observa que, aunque los interesados residen ambos 
en H., tienen domicilios diferentes.

De este modo, de la documentación integrante del expediente y de las respuestas dadas 
a las audiencias reservadas, no ha quedado acreditada la existencia de una verdadera 
convivencia previa al matrimonio, ni una vida en común.

VII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es quien más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (24ª)
IV.4.1.1 Se deniega por ausencia de consentimiento matrimonial

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

HECHOS

1. Con fecha 27 de septiembre de 2021, don J.-L. P. P., nacido el 30 de diciembre de 
1976 en D. (República Dominicana), soltero, de nacionalidad dominicana y española, 
adquirida esta última por residencia y doña M.-A. B. M., nacida el 22 de julio de 1992 
en S. (República Dominicana), soltera, de nacionalidad dominicana, solicitan en el 
Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República Dominicana), la inscrip-
ción de su matrimonio civil formalizado en República Dominicana el 28 de julio de 2021.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo dicta resolución de 
fecha 21 de septiembre de 2022 por la que se deniega la inscripción del matrimonio 
formalizado por los contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Santo Domingo remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
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en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. La Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(97/C- 382/01), establece, entre los factores que pueden permitir que se presuma que 
un matrimonio es fraudulento, los siguientes: el no mantenimiento de la vida en común, 
la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del matri-
monio, el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio, el 
hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos (nombre, dirección, 
nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se conocieron o sobre otros datos 
de carácter personal relacionados con ellos y el hecho de que los cónyuges no hablen 
una lengua comprensible para ambos.

VI. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en República 
Dominicana entre un ciudadano de nacionalidad dominicana y española, adquirida esta 
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última por residencia, y una ciudadana de nacionalidad dominicana, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.

Así, no ha quedado acreditada la existencia de una verdadera convivencia previa al 
matrimonio, ni una vida en común. En el pasaporte del promotor figuran tres sellos de 
entrada a República Dominicana y la promotora no recuerda las fechas en las que su 
cónyuge ha viajado para visitarla. Por otra parte, la información dada por ambos cónyuges 
en sus respectivas audiencias reservadas es incompleta e insuficiente, no demostrando 
la existencia de una convivencia de pareja que permita descartar la finalidad migratoria 
como verdadero fin último del matrimonio.

Existen incongruencias y contradicciones en las respuestas dadas en las audiencias 
reservadas. La interesada no nombra a todos los hermanos de su pareja y el interesado 
indica que su cónyuge tiene ocho hermanos, cuando ésta afirma que son siete. Por otra 
parte, el promotor se equivoca en la fecha de formalización del matrimonio y desconoce 
el nombre de los testigos; también discrepan en cuanto a la celebración del enlace y el 
lugar en el que el interesado pidió matrimonio a su pareja.

Por último, la interesada manifiesta que su cónyuge tiene una empresa de limpieza en 
común con el hermano de ella y que, aunque ahora reside en N., cuando vivía en España 
residía con la madre y el hermano de la promotora en el mismo domicilio, lo que podría 
avalar la finalidad migratoria del matrimonio.

VII. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (30ª)
IV.4.1.1 Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora contra el acuerdo de la encargada 
del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Con fecha 26 de febrero de 2021, doña A. M. C., nacida el 4 de diciembre de 1955 
en B. (República Dominicana), viuda, de nacionalidad española adquirida por residencia, 
solicita en el Registro Civil Central la inscripción de su matrimonio civil, formalizado el 
11 de septiembre de 2019 en República Dominicana con don F.-F.-A. C. M., nacido el 
23 de abril de 1971 en B. (República Dominicana), soltero, de nacionalidad 
dominicana.

2. Instruido el expediente, se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los 
contrayentes. Por acuerdo de fecha 4 de agosto de 2022 dictado por la encargada del 
Registro Civil Central se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los 
contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación en fecha 5 de mayo de 2023 y la encargada del Registro 
Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto, del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de la institución.

Así, existen contradicciones en las declaraciones de los esposos, el promotor indica que 
el estado civil de su pareja antes de la celebración del matrimonio era soltera, aunque 
lo cierto es que la promotora era viuda, si bien en la hoja declaratoria de datos esta 
declaró que era divorciada y, preguntada por esa contradicción, indica que no llegó a 
divorciarse de su anterior marido. La contrayente no sabe con exactitud la fecha y el 
lugar de nacimiento de su esposo, indica que creía que nació en 1971 en B. y no contesta 
el apartado relativo a gustos y aficiones de su cónyuge. Tampoco sabe la fecha de 
celebración de su matrimonio, indica que se casaron en marzo de 2019, aunque el 
matrimonio se celebró el 11 de septiembre de 2019. Asimismo, afirma que su marido 
tiene dos hijas, cuando éste contesta que tiene tres hijas.

Por otra parte, las respuestas del contrayente son vagas y sin concretar; preguntando 
acerca de los hijos de su pareja, indica que tiene seis, y que uno murió, no especificando 
nombres, edades y a qué se dedican, tal como se solicitaba. Cita el nombre de tres 
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hermanos de su cónyuge, sin especificar a qué se dedican y dónde viven, cuando lo 
cierto es que la interesada indica que tiene 8 hermanos.

VII. De este modo, de las declaraciones de los interesados se evidenciaron determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución y que albergan serias dudas de la existencia de un 
verdadero consentimiento matrimonial y se persiga, por el contrario, aprovecharse de 
la apariencia matrimonial para que el cónyuge extranjero, alcance su legalización y fácil 
acceso a la nacionalidad española.

De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

IV.4.1.2  SE INSCRIBE - NO PUEDE DEDUCIRSE AUSENCIA  
DE CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (22ª)
IV.4.1.2 Inscripción de matrimonio civil.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, actuando a través de 
representación, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Nador (Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 27 de diciembre de 2021, comparecen en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Pau (Francia), don F. G. G., nacido el 14 de marzo de 1971 en D. 
(Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 28 de 
febrero de 2014 y D.ª F. S., nacida el 10 de noviembre de 1989 en D. (Marruecos), de 
nacionalidad marroquí, solicitando la inscripción en el Registro Civil Consular de España 
en Nador (Marruecos) de su matrimonio coránico formalizado el 7 de octubre de 2006 
en B. (Marruecos).

2. Ratificados los interesados, no se realizaron audiencias reservadas, al considerar el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Pau que el matrimonio seguía en 
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vigor desde 2006 y que los cónyuges tenían tres hijos en común, remitiéndose las 
actuaciones al Registro Civil Consular de España en Nador.

3. Por resolución de fecha 20 de abril de 2022 dictada por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Nador, se desestima la inscripción del matrimonio formalizado 
por los interesados por considerar que vulnera los principios esenciales de nuestro 
ordenamiento jurídico y, por lo tanto, resulta contrario al orden público español, ya que 
de la documentación incorporada al expediente se constata que la contrayente contaba 
únicamente con 16 años de edad en el momento de contraer matrimonio y no consta 
que hubiese sido previamente emancipada por quienes ostentaban en aquel momento 
la patria potestad.

4. Notificada la resolución, los interesados, actuando a través de representación, 
interponen recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solici-
tando la inscripción de su matrimonio por cuanto que la ley aplicable es la ley personal 
de los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio y, además, tanto 
en el momento de la formalización del matrimonio como en la fecha en la que el inte-
resado adquiere la nacionalidad española, la legislación española permitía el matrimonio 
siendo menor de edad sin necesidad de estar emancipado, si se contaba con la dispensa 
para ello, como ocurre en este caso.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en Nador 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso, junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 1995; la Instrucción de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª de diciembre de 2005; 
16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 
y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre y 28-5ª 
de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 
31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 
28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 
2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de 
enero y 6-1ª de marzo de 2009.
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II. En el presente caso se solicita la inscripción de un matrimonio coránico formalizado 
el 7 de octubre de 2006 en B. (Marruecos), entre un ciudadano de origen marroquí, de 
nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 28 de febrero de 2014, 
y una ciudadana de nacionalidad marroquí. La petición es desestimada por auto dictado 
por el encargado del Registro Civil Consular de España en N. (Marruecos), por considerar 
que vulnera los principios esenciales de nuestro ordenamiento jurídico y, por lo tanto, 
resulta contrario al orden público español, ya que la contrayente únicamente contaba 
con 16 años en el momento de contraer matrimonio y no consta que hubiese sido 
previamente emancipada por quienes ostentaban en aquel momento la patria potestad. 
Frente a dicho auto se interpone recurso por los promotores, actuando a través de 
representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 LRC de 1957 y 66 RRC), si se cumplen, 
claro es, los requisitos en cada caso exigidos.

La inscripción del matrimonio celebrado en el extranjero cuando uno de los contrayentes 
ha adquirido la nacionalidad española requiere, además del título documental oportuno 
o de un expediente (cfr. arts. 256 y 257 RRC), que el enlace sea válido para el ordena-
miento español, siendo esto así con mayor motivo cuando uno de los contrayentes ya 
es español con renuncia a su nacionalidad anterior.

IV. El artículo 9.1 del Código Civil establece que “la ley personal correspondiente a las 
personas físicas es la determinada por su nacionalidad. Dicha ley regirá la capacidad y 
el estado civil, los derechos y deberes de familia y la sucesión por causa de muerte” y 
en el apartado 2 de dicho artículo se indica que “los efectos del matrimonio se regirán 
por la ley personal común de los cónyuges al tiempo de contraerlo”.

El artículo 12.3 del Código Civil establece que, en ningún caso tendrá aplicación la ley 
extranjera cuando resulte contraria al orden público y el artículo 6.3 del mismo cuerpo 
legal, establece que “los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas 
son nulos de pleno derecho, …”.

V. En el caso que nos ocupa el matrimonio se formaliza en octubre de 2006 cuando 
ambos contrayentes ostentaban la nacionalidad marroquí, por lo que el matrimonio se 
formalizó de acuerdo con la ley personal marroquí.

El artículo 46 del Código Civil establece que, no pueden contraer matrimonio “1. Los 
menores de edad no emancipados” y, en el artículo 239 del Código Civil se establece 
que la emancipación tiene lugar “1. Por la mayor edad; 2. Por concesión de los que 
ejerzan la patria potestad y 3. Por concesión judicial”.

Consta en el acta marroquí de matrimonio que el Tribunal de primera Instancia de B. 
(Marruecos) autorizó la celebración del matrimonio antes de la edad de capacidad 
matrimonial de la contrayente, por lo que se considera que el matrimonio formalizado 
por los promotores no resulta contrario al orden público español.
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VI. El matrimonio celebrado en el extranjero por quien después ha adquirido la nacio-
nalidad española es inscribible en el Registro Civil español competente (cfr. art. 66 RRC), 
siempre que se cumplan los requisitos precisos y que se acompañe título inscribible, 
que consiste normalmente en la certificación de matrimonio expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración (cfr. art. 256-3º RRC).

Consta en el expediente acta de matrimonio coránico de los promotores celebrado el 7 
de octubre de 2006 en B. (Marruecos), así como certificados de residencia y libro de 
familia de los contrayentes, de los que se desprende que conviven juntos y que tienen 
3 hijos en común, nacidos en junio de 2008, octubre de 2011 y septiembre de 2018.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado, declarando que procede la inscripción del matrimonio coránico 
celebrado por los promotores el 7 de octubre de 2006 en B. (Marruecos).

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Nador.

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (27ª)
IV.4.1.2 Inscripción de matrimonio civil

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra el auto del encar-
gado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 4 de abril de 2022, doña M. P. A., nacida el 5 de octubre de 1990 en R., 
divorciada, de nacionalidad cubana, solicita en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana, la inscripción de su matrimonio civil formalizado por poderes el 22 de julio 
de 2021 en R. con don J.-J. L. S., nacido el 29 de diciembre de 1974 en D. (España), 
divorciado y de nacionalidad española.

2. Instruido el expediente, se practican las audiencias reservadas a los contrayentes el 
11 de agosto de 2022 en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 24 de agosto de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana se desestima la inscripción del matrimonio civil formalizado por 
los interesados toda vez que de las declaraciones efectuadas se estima que el matrimonio 
pudo haberse realizado con fines distintos a los propios de la institución matrimonial.
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4. Notificada la resolución, los interesados interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo los promotores en su pretensión.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil de 1957; 85 
y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 
2001 y 24-1ª de mayo, 29-3ª de junio y 11-2ª, 11-3ª y 11-4ª de septiembre de 2002 y 
26-3ª de febrero, 10-4ª de octubre y 13-1ª y 2ª de noviembre de 2003.

II. En el presente caso se solicita la inscripción de un matrimonio civil por poderes for-
malizado el 22 de julio de 2021 en P. (Cuba), entre un ciudadano divorciado, de nacio-
nalidad española y una ciudadana de nacionalidad cubana y de estado civil divorciada 
en el momento de contraer matrimonio. La petición es desestimada por acuerdo dictado 
por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, apreciando falta 
de consentimiento válido para la celebración del matrimonio. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por los promotores, que es el objeto del presente expediente.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictó en su 
momento las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006, dirigidas 
a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su 
estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 



◄ 1142 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley del Registro Civil de 1957 y 85 de su 
reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No obstante, las 
dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente conocidas. No 
existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario acudir a 
la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia 
de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad presenta 
gran importancia práctica la cuidadosa realización de las audiencias reservadas antes 
mencionadas.

VI. Tal como se establece en la Instrucción de 31 de enero de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre los matrimonios de complacencia, los 
datos básicos de los que cabe inferir la simulación del consentimiento matrimonial son 
dos: a) el desconocimiento por parte de uno o ambos contrayentes de los “datos per-
sonales y/o familiares básicos” del otro y b) la inexistencia de relaciones previas entre 
los contrayentes. No resultando relevante “el hecho de que los contrayentes no convivan 
juntos o nunca hayan convivido juntos cuando existan circunstancias que lo impidan, 
como la imposibilidad de viajar por razones legales o económicas” y que “las relaciones 
entre los contrayentes pueden ser relaciones personales (visitas a España o al país del 
otro contrayente), o bien relaciones epistolares o telefónicas o por otro medio de comu-
nicación, como Internet”.

VII. En el caso que nos ocupa, analizando las audiencias reservadas practicadas a los 
contrayentes, no se han encontrado discrepancias significativas en las respuestas dadas 
en cuanto a los datos personales y familiares básicos del otro, como estado civil de los 
contrayentes, hermanos de cada uno, profesión, actividad laboral, circunstancias en 
que se conocieron, momento en el que iniciaron su relación, aficiones y gustos personales, 
no existiendo desconocimiento de datos que pudieran considerarse de importancia para 
alcanzar la plena convicción de que existe una utilización fraudulenta de la institución 
matrimonial.

De este modo, dado el tiempo transcurrido desde la solicitud hasta la fecha, la docu-
mentación que aportan, junto con las audiencias realizadas a los promotores, en las 
que no se han encontrado discrepancias significativas, se ha comprobado la continuidad 
de la relación entre ambos, no existiendo datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado, declarando que procede la inscripción del matrimonio civil 
celebrado por los promotores el 22 de julio de 2021 en P. (Cuba).

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

IV.4.1.3  INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO  
POR EXTRANJERO NATURALIZADO ACTUANDO  
CON ARREGLO A SU ANTERIOR NACIONALIDAD

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (27ª)
IV.4.1.3 Matrimonio celebrado en el extranjero.

1º.- Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera 
que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado

2º.- Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto dictado por el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

HECHOS

1.- El 21 de febrero de 2019 el Sr.C.-A. R. R., de nacionalidad dominicana, nacido en 
República Dominicana el 20 de marzo de 1975 y residente en dicho país, solicita ante 
el Registro Civil del Consulado español en Santo Domingo la inscripción de su matrimonio 
civil, celebrado según la ley local en República Dominicana el 2 de febrero de 2007, con 
la Sra. M.-A. L. C., nacida en República Dominicana el 20 de julio de 1970, de nacionalidad 
dominicana y española, obtenida por residencia con fecha 27 de septiembre de 2018.
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: hoja de declaración de 
datos y acta inextensa de matrimonio local; del promotor; acta inextensa de nacimiento 
y documento de identidad dominicano y de la interesada, documento nacional de 
identidad y literal de su inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Madrid, pasaporte 
español y dominicano y documento de identidad dominicano.
2.- Con fecha 25 de abril de 2019 se celebra la audiencia reservada al promotor en el 
Registro Civil Consular y con fecha 25 de junio siguiente se lleva a cabo la audiencia a 
la interesada en el Registro Civil de Madrid, correspondiente a su domicilio. Constando 
en el expediente copia de las audiencias practicadas.
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3.- Con fecha 12 de agosto de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
acordando denegar la inscripción solicitada, por ausencia de verdadero consentimiento 
matrimonial, resaltando la escasa relación personal de los contrayentes previa y posterior 
al matrimonio y las contradicciones que se muestran en las audiencias.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpuso por la Sra. L. C. recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que en un principio confunde la fecha del 
matrimonio, alegando a continuación que si existió una relación previa al matrimonio, 
ya que se conocieron en el año 2005 y se casaron en 2007, mientras vivían en República 
Dominicana, después ella vino a España a trabajar y volvió en cuatro ocasiones a su 
país de origen, estando el número de viajes limitado por sus circunstancias económicas, 
añadiendo que el matrimonio no es reciente sino celebrado mucho antes de que ella 
obtuviera la nacionalidad española.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite oponién-
dose a la inscripción solicitada por no existir auténtico consentimiento matrimonial. El 
encargado del Registro Civil Consular dispuso la remisión del expediente a la actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

6.- Posteriormente, ese centro directivo solicitó de los interesados, a través del Registro 
Civil Consular, la debida acreditación de su estado civil, ya que en la documentación del 
expediente constaban datos dispares. Con fecha 13 de octubre de 2021 se cumplimenta 
el requerimiento por parte del Sr.R. R., debiendo requerirse de nuevo a la Sra. L. C. Con 
fecha 12 de abril de 2023, se aportan certificaciones de la Dirección Nacional de Registro 
del Estado Civil dominicana relativas a que no consta la inscripción de matrimonios de 
los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 85 y 256 
del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 2001 y 
24-1ª de mayo, 29-3ª de junio y 11-2ª, 11-3ª y 11-4ª de septiembre de 2002 y 26-3ª de 
febrero, 10-4ª de octubre, 13-1ª y 2ª de noviembre de 2003 y 4ª de 2 de junio de 2004.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en República Dominicana 
el 2 de febrero de 2007 entre dos ciudadanos dominicanos de los cuales uno, la con-
trayente, adquiere después la nacionalidad española por residencia con fecha 27 de 
septiembre de 2018. El matrimonio anterior subsistente celebrado en el extranjero de 
quien ha adquirido después la nacionalidad española debe inscribirse en el Registro 
Civil español competente, siendo la vía normal para obtener la inscripción el certificado 
expedido por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 256-3º R.R.C.).

III.-No obstante, el llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en 
nuestro derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º 
CC). Para evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios 
y su inscripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la 
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Instrucción de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas 
a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su 
estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por 
dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el registro civil español pasa a ser competente sobrevenidamente 
para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este centro directivo viene 
sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas 
españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de 
conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contrayentes, a la 
fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en que ha de ser valorada, 
se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 CC), lo que justifica su inscripción 
registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, 
y así se hace constar reiteradamente en las resoluciones de esta dirección general en 
la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo 
y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de los órganos registrales competentes extranjeros 
que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico, y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
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este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC) y en el derecho 
internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al consentimiento para 
el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo 
de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre 
consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden público.

V.- En el caso ahora examinado es posible deducir que se ha producido tal situación, ya 
que, del contenido de las audiencias reservadas practicadas, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución, así los interesados declaran que 
se conocieron en el año 2005, cuando ambos residían en República Dominicana, iniciando 
su relación sentimental entre 2005 y 2006, se casaron en 2007 y ese mismo año la 
interesada viajó a España para trabajar, no regresando hasta el año 2009, según 
declaran, siendo la siguiente visita a República Dominicana cinco años después en 
2014 y dos posteriores en 2016 y 2018, durante este tiempo según la Sra. L. se comu-
nicaban por teléfono cada dos días y a veces diariamente, según el contrayente era una 
vez a la semana, siendo significativo que durante la vigencia formal del matrimonio el 
Sr.R. haya tenido cuatro hijos de otras relaciones, con edades entre los trece y los cinco 
años.
También difieren los interesados en otros datos personales, así el Sr.R. no menciona el 
segundo nombre de su esposa, se equivoca respecto a su fecha de nacimiento y des-
conoce la dirección del domicilio de aquella en España, también respecto a datos de 
salud de ambos contrayentes y respecto a si solicitaron en alguna ocasión anterior 
visado para que el contrayente viniera a España, él dice que no y la Sra. L. dice que si 
en 2009 y que se lo denegaron.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

IV.4.2  INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO  
EN EL EXTRANJERO POR EXTRANJEROS

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (8ª)
IV.4.2 Matrimonio celebrado en el extranjero.

1. Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.



◄ 1147 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

2. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera 
que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto del encargado 
del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Dhaka (Bangladesh).

HECHOS

1. Con fecha 22 de diciembre de 2020, don M. S. S. A., nacido el 11 de agosto de 1990 
en R.-S.-M. (Bangladesh), de nacionalidad español adquirida por residencia con efectos 
de 20 de febrero de 2019 y D.ª F. A., nacida el 11 de octubre de 1991 en C. (Bangladesh), 
de nacionalidad bangladeshí, solicitan en el Registro Civil Consular de España en 
Manchester (Reino Unido), la inscripción en el Registro Civil de su matrimonio formalizado 
el 5 de enero de 2012 en Dhaka (Bangladesh).

2. Ratificados los interesados y practicadas las audiencias reservadas, se remiten las 
actuaciones al Registro Civil Consular de la Embajada de España en Dhaka, competente 
para conocer de la solicitud formulada.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 6 de septiembre de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil Consular se 
resuelve que no procede la inscripción del matrimonio de los interesados, por falta de 
consentimiento matrimonial.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que se trata de un matrimonio real, que 
los promotores tienen un hijo en común, M. T. S., y que las inexactitudes en las audiencias 
reservadas fueron fruto de los nervios.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Dhaka remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, 
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entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 
3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª de diciembre de 2005; 
27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de abril de 2006.

II. Se trata en el presente caso de la inscripción de un matrimonio formalizado en 
Bangladesh el 5 de enero de 2012 entre dos ciudadanos de ese país, uno de los cuales, 
el interesado, adquiere después la nacionalidad española por residencia en el año 2019. 
El encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Dhaka (Bangladesh) 
desestima la solicitud por falta de consentimiento matrimonial.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, este centro directivo dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y posteriormente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las 
declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23 de la Ley del Registro Civil de 1957 y 85 de su Reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
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matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el registro civil español pasa a ser competente sobrevenidamente 
para su inscripción (cfr. art. 15 LRC de 1957), la doctrina oficial de este centro directivo 
viene sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las 
normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos 
de conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contrayentes, 
a la fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en que ha de ser valorada, 
se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9.1 CC), lo que justifica su inscripción registral. 
Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así 
se hace constar reiteradamente en las resoluciones de esta dirección general en la 
materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y 
forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de los órganos registrales competentes extranjeros 
que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

VII. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que, en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC) y en el derecho 
internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al consentimiento para 
el matrimonio, hecho en N.-Y. el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 
1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre con-
sentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando 
hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el 
que conseguir fines impropios del mismo, puesto que no ha existido un consentimiento 
real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de simulación, 
aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que 
admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 
12.3 CC), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un 
fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de 
diversa índole. Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excep-
cionar la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado 
supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada 
no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia 
consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio 
celebrado (cfr. art. 74 CC), y ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico 
pretendido “in casu”, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la 
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protección jurídica que de la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la 
verdadera voluntad matrimonial.

VIII. En el caso actual, se trata de inscribir un matrimonio formalizado en Bangladesh 
entre dos ciudadanos bangladeshíes y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Así, 
los promotores indican que se trata de un matrimonio concertado entre las familias, sin 
que existiera ningún vínculo o conocimiento anterior su celebración; de hecho, no se 
conocieron hasta el día de la celebración del matrimonio. En este sentido, uno de los 
motivos que la resolución del Consejo de la Unión Europea de fecha 4 de diciembre de 
1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matri-
monios fraudulentos, señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso.

Por otra parte, las respuestas de los interesados son genéricas y superficiales, sin entrar 
en detalles que pudieran clarificar la realidad del hecho que se quiere inscribir y, según 
se desprende de las audiencias reservadas, los interesados modificaron varias respuestas 
ya dadas, alegando que no habían entendido lo que se preguntaba.

Por último, los interesados indican en las audiencias reservadas que tienen dos hijos 
en común, de nombres T. S. y S. S., mientras que, en el escrito de recurso, el promotor 
indica que tiene un hijo en común con D.ª F. A., llamado M. T. S. y que el hecho de tener 
un hijo común refuerza que se trata de un matrimonio válido, lo que resulta contradictorio. 
En este sentido, este centro directivo ha tenido conocimiento que, por auto de fecha 6 
de septiembre de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de la 
Embajada de España en Dhaka se desestimó la inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española del menor M. T. S., presunto hijo de 
los promotores, debido a la falta de garantías de la certificación local aportada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dhaka (Bangladesh).
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IV.7  COMPETENCIA

IV.7.1  COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE MATRIMONIO

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (16ª)
IV.7.1 Nulidad de actuaciones en inscripción de matrimonio por incompetencia.

Tratándose de un matrimonio celebrado en el extranjero y estando la promotora domi-
ciliada en España, es competente para calificar el encargado del Registro Civil Central, 
por lo que se declara la nulidad de la decisión del encargado del Registro Civil Consular 
que ha resuelto la solicitud de inscripción de matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio coránico formalizado en el extranjero 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Nador (Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 5 de abril de 2021, don H. Y., nacido el 1 de abril de 1996 en B.-O.-M., 
(Marruecos), soltero, de nacionalidad marroquí, domiciliado en Nador y D.ª I. Y. Y, nacida 
el 20 de enero de 1999 en V.-G., (Tarragona), soltera, de nacionalidad española, domi-
ciliada en P.-M., (Tarragona), solicitan en el Registro Civil Consular de España en Nador, 
la inscripción de su matrimonio coránico celebrado el 16 de marzo de 2021 en Nador.

El enlace se celebró previa la incoación, en el Registro Civil de La Pobla de Montornès, 
Tarragona, competente por razón del domicilio de la contrayente, de un expediente para 
la obtención de un certificado de capacidad matrimonial, que finalizó por auto de fecha 
18 de enero de 2021 del citado Registro Civil por el que se declara que procede la 
expedición del certificado de capacidad solicitado.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 8 de abril de 2021 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Nador, se deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los interesados, 
considerando que se trata de un matrimonio acordado o pactado que, aun siendo muy 
común en la tradición marroquí, no puede ser alegado en España con el fin de producir 
determinados efectos jurídicos no amparados por la ley.

3. Notificada la resolución, los promotores interponen recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión.

Consta en las actuaciones que, con fecha 7 de febrero de 2024 la promotora solicite 
se archive el recurso interpuesto al considerar que resultaría perjudicial para sus 
intereses.

4. De la interposición se dio traslado al órgano en funciones de ministerio fiscal, que 
interesa la confirmación del auto apelado y el encargado del Registro Civil Consular 



◄ 1152 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

remite las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 238 y 240 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder 
Judicial; 9 y 61 del Código Civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 16 y 27 de la Ley 
del Registro Civil; 16, 68, 342, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las reso-
luciones, entre otras, de 8-1ª de noviembre de 1995, 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre 
y 16 de diciembre de 1996; 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 30-1ª de 
noviembre de 2006, 27-1ª y 2ª de marzo, 12 de julio y 15-3ª de octubre de 2008; y 
13-6ª de abril de 2009.

II. En este caso concreto, se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos el 16 de marzo de 2021 entre una ciudadana española, soltera, nacida el 
20 de enero de 1999 en V.-G., (Tarragona) y un ciudadano marroquí, soltero, nacido el 
1 de abril de 1996 en B.-O.-M., (Marruecos) previo a la obtención del certificado de 
capacidad matrimonial expedido por el Registro Civil de La Pobla de Montornès, Tarragona, 
competente por razón del domicilio de la contrayente. El encargado del Registro Civil 
Consular de España en Nador desestima la inscripción del matrimonio formalizado por 
los interesados, considerando que se trata de un matrimonio acordado o pactado que, 
aun siendo muy común en la tradición marroquí, no puede ser alegado en España con 
el fin de producir determinados efectos jurídicos no amparados por la ley.

III. En primer lugar, en relación con la solicitud formulada por la interesada de archivo 
del recurso interpuesto, al considerar que resultaría perjudicial para sus intereses, se 
indica que, no cabe el desistimiento formulado, porque lo impide el principio de concor-
dancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC de 
1957), principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior 
conclusión el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de 
promover la inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho 
inscribible, esto es, a los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 LRC 
de 1957). Por lo demás, no ha de olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código 
Civil y 70 de la Ley del Registro Civil, los efectos civiles del matrimonio se producen 
desde su celebración. El desistimiento va referido en este caso al recurso presentado, 
pero el criterio a aplicar ha de ser necesariamente el mismo, porque el expediente 
promovido se refiere a materia de orden público y con la interposición del recurso se ha 
iniciado una cuestión procesal que, en tanto no se resuelva, continúa abierta.

IV. Antes de entrar a conocer del fondo del asunto, procede determinar la competencia 
del encargado del Registro Civil de Nador para la inscripción del matrimonio coránico, 
dado que la promotora, de nacionalidad española, está domiciliada en España.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 16.1 LRC de 1957 “los nacimientos, 
matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen” y el artículo 68 RRC indica que, “Los nacimientos, matrimonios y 
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defunciones se inscribirán en el Registro Municipal o Consular del sitio en que acaecen, 
cualquiera que sea el domicilio de los afectados, la incardinación de la parroquia o el 
lugar de enterramiento” y que “cuando sea competente un Registro Consular, si el 
promotor está domiciliado en España, deberá practicarse antes la inscripción en el 
Registro Central, y después, por traslado, en el Consular correspondiente”.

De este modo, si la contrayente de nacionalidad española se encuentra domiciliada en 
España, como ocurre en el caso que nos ocupa, resultaría competente para practicar 
la inscripción del matrimonio el Registro Civil Central. Se trata, pues, de una cuestión 
sujeta a la calificación del encargado del Registro Civil Central, que es quien debe 
apreciar si concurren los requisitos que permitan practicar la inscripción. Por tanto, si 
el encargado que ha instruido el expediente estima que no se cumplen los requisitos 
legales para la inscripción solicitada, ha de limitarse a hacerlo constar en el informe de 
traslado de lo actuado al Registro Civil competente, el Central en este caso.

V. De ese modo, procede declarar la nulidad de la decisión recurrida (cfr. arts. 238 y 
240 LOPJ y 48 LEC, aplicables en este ámbito en virtud de la remisión contenida en el 
art. 16 RRC) y, por razones de economía procesal (cfr. arts. 354 y 358 RRC), remitir todo 
lo actuado al Registro Civil Central competente para la inscripción del matrimonio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar la 
nulidad por incompetencia del auto dictado en fecha 8 de abril de 2021 y ordenar que 
las actuaciones sean remitidas al Registro Civil Central, competente para conocer de la 
inscripción del matrimonio.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Nador (Marruecos).
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VII  RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1  RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1  RECTIFICACIÓN DE ERRORES ARTS. 93 Y 94 LRC

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (6ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de matrimonio.

No procede la rectificación de la fecha en la inscripción de matrimonio de los promotores 
al no quedar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de matrimonio remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra 
la resolución de la encargada del Registro Civil de Santa Fe (Granada).

HECHOS

1. Con fecha 21 de noviembre de 2019, don J. L. C. C. y D.ª M. A. G. H., ambos nacidos 
en Granada en 1982 y 1979, respectivamente, de nacionalidad española y domiciliados 
en V. (Granada), solicitan en el registro civil de dicha localidad la rectificación de error 
en la inscripción de su matrimonio celebrado también en dicha localidad, en el sentido 
de que la fecha de celebración fue el 1 de julio de 2006 y no el 1 de julio de 2007 como 
consta en la inscripción practicada con fecha 11 de septiembre de 2007, sección ….. 
tomo ….., página …...

Se adjunta como documentación; literal de la inscripción de matrimonio, en el que 
consta celebrado en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de Vegas de Genil, libro 
de familia duplicado expedido el 11 de noviembre de 2008 en el que consta como fecha 
1 de julio de 2006, fotos de la celebración y declaración jurada de una testigo. La 
solicitud fue remitida al Registro Civil de Santa Fe, competente en su caso para la rec-
tificación solicitada.

2. Con fecha 28 de enero de 2020 el ministerio fiscal solicita la incorporación del acta 
de celebración del matrimonio civil de V. (Granada). No consta su incorporación. Si 
consta testimonio del expediente de autorización del matrimonio civil de los promotores, 
iniciado por solicitud de fecha 27 de febrero de 2006, ratificada el día 1 de marzo 
siguiente, comparecencia de testigo el día 7 de marzo de 2006, publicación de edicto, 
informe del ministerio fiscal no oponiéndose al matrimonio solicitado y auto de la 
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encargada del Registro Civil de Santa Fe, con fecha 9 de mayo de 2006, autorizando el 
matrimonio a celebrar en ese mismo registro. Con fecha 10 de mayo de 2006 la encar-
gada, a petición de los promotores, acuerda delegar la celebración del matrimonio en 
el Juez de Paz de Vegas de Genil, entregando testimonio del expediente a los interesados 
para presentarlo en dicho registro.

3. Con fecha 10 de agosto de 2020, el ministerio fiscal emite informe desestimatorio 
de la solicitud, ya que no se aprecia el error alegado, en este mismo sentido se pronuncia 
la encargada del Registro Civil de Santa Fe en su auto de fecha 25 de agosto de 2020, 
denegando la rectificación solicitada.

4. Notificada la promotora, interpone recurso, ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando su petición. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, 
que no formula alegaciones al mismo y la encargada remite las actuaciones a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

5. Posteriormente, ese centro directivo requirió del Registro Civil de Santa Fe testimonio 
de la documentación que sirvió de base para la inscripción del matrimonio y, también 
del expediente que al parecer se tramitó en el año 2018 a petición de la interesada 
para rectificar el mismo dato. Con fecha 6 de marzo de 2024 se remite testimonio del 
expediente de autorización de matrimonio, cuyas actuaciones constan recogidas en el 
segundo antecedente de hecho de esta resolución y también del expediente tramitado 
en el año 2018, iniciado por comparecencia de los interesados el 14 de junio de dicho 
año y que finalizó con providencia de la encargada del Registro Civil de Santa Fe, de 
fecha 18 de enero de 2019, de archivo por no haberse aportado por el Registro Civil de 
Vegas del Genil el acta de celebración del matrimonio. También constan diligencias de 
fechas 23 de febrero de 2024, del Registro Civil de Santa Fe relativas a que han con-
tactado con los interesados, que manifiestan que no están en posesión de más docu-
mentación y con el Registro Civil de Vegas del Genil, que manifiesta que no consta en 
su archivo el expediente por posible extravío y por tanto tampoco acta de celebración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 94 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5ª de 
noviembre de 2003; 3-17ª de septiembre de 2010; 1-2ª de diciembre de 2011; 23-1ª 
de febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012; 19-8ª de abril de 2013; 10-42ª y 46ª de enero, 
3-106ª de septiembre y 29-8ª de diciembre de 2014; 17-55ª de abril, 12-52ª de junio 
y 28-14ª de agosto de 2015; 19-22ª de febrero, 8-26ª de abril, 17-12ª de junio y 29-142ª 
de agosto de 2016; 1-100ª de septiembre de 2017, y 4-77ª de marzo de 2020.

II. Pretenden los interesados que se rectifique en su inscripción de matrimonio, practicada 
en el Registro Civil de Vegas del Genil, la fecha de celebración ya que aparece que tuvo 
lugar el 1 de julio de 2007 y no el 1 de julio de 2006, que sería lo correcto. La encargada 
del registro denegó la pretensión por no considerar acreditado el error invocado.
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III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. Además, aunque el artículo 93.3º prevé la rectificación del error cuya 
evidencia resulte de la confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho corres-
pondiente y el artículo 94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del 
ministerio fiscal, que no se da en este caso, de aquellos errores cuya evidencia resulte 
de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción y 
de los que proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente rectificado, el 
presente caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos, dado que no ha podido 
examinarse en el expediente el acta de celebración del matrimonio, pese a ser solicitado 
tanto por la encargada del registro antes de dictar resolución y por este centro directivo 
en fase de recurso, no siendo el resto de la documentación aportada suficientemente 
acreditativa ante la inscripción registral del matrimonio, de la fecha correcta en que 
tuvo lugar el hecho inscrito, por tanto, no cabe en esta instancia tener por acreditada 
la existencia del error invocado y los promotores deberán intentar su rectificación a 
través de la vía judicial.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Santa Fe (Granada).

Resolución de 5 de septiembre de 2024 (30ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento de los apellidos 
del inscrito al no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación registral de sexo del padre en inscripción de 
nacimiento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
la promotora, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 27 de abril de 2018 en el Registro Civil de Barcelona, 
D.ª J. J. G., mayor de edad, nacida en G. el 1 de mayo de 1971, solicita la iniciación de 
expediente gubernativo para la rectificación registral en la inscripción de nacimiento de 
su hija menor de edad, N. J. T., nacida el 3 de mayo de 2005 en B., obrante en el tomo 
….., página ….., sección primera del Registro Civil de Barcelona, en el sentido de hacer 
constar en el certificado de nacimiento de su hija que el padre de la inscrita pasa a ser 
madre con el nombre de J., alegando que mediante resolución de 17 de enero de 2018 
de rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas se acordó la 
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práctica de la inscripción marginal de la promotora en el sentido de hacer constar que 
su sexo es el de mujer y su nombre el de J.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Barcelona dictó auto el 21 de mayo de 2018, denegando parcialmente la rectificación 
registral solicitada en el sentido de que, en la inscripción de nacimiento de su hija se 
deje constancia sin más trámite de que el padre de la inscrita ha cambiado su nombre 
por el de J., y desestimar la pretensión de que el padre de la inscrita pase a ser Madre 
A, a tenor de que, reflejándose en la inscripción de nacimiento los hechos y circunstancias 
habidos en el momento del nacimiento de la persona inscrita, dicha inscripción debe 
dar fe de los mismos, conforme establecen los artículos. 41 de la L.R.C. y 170 del 
Reglamento Registral, resultando más adecuado, que la modificación interesada sea 
dirimida, en su caso, en el marco de un proceso civil.

3. Notificada la resolución, la promotora, actuando mediante representación, interpone 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión, 
alegando que en la inscripción de su otro hijo consta la anotación del cambio de nombre 
y sexo y la resolución registral citada.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación en fecha 17 de agosto de 2018 y la encargada del Registro Civil de 
Barcelona se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la 
Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación 
en el Registro Civil español y las resoluciones, entre otras, 3-2ª de abril de 2000; 3-2ª 
de enero, 16-2ª de marzo y 22-1ª de mayo de 2002; 14-1ª de marzo de 2005; 23-4ª de 
mayo de 2007; 30-7ª de enero y 7-2ª de abril de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de 
septiembre de 2010; 2-11ª de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013 y 2-2ª de 
diciembre de 2016.

II. Solicita la promotora, de nacionalidad española, que se rectifique la inscripción de 
nacimiento de su hija menor de edad, nacida en B., inscrita en el Registro Civil de 
Barcelona, en el sentido de que el padre de la inscrita ha cambiado de nombre por el 
de J. y que pasa a ser madre A, alegando que mediante resolución de rectificación 
registral se acordó la práctica de la inscripción marginal de la promotora, en el sentido 
de hacer constar que su sexo es el de mujer y su nombre el de J. La pretensión de la 
promotora fue desestimada parcialmente por auto dictado por la encargada del Registro 
Civil. Frente a dicho auto se interpone recurso por los promotores que es el objeto del 
presente expediente.
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III. El artículo 218, párrafo tercero, del Reglamento Registral, establece que inscrito el 
cambio de nombre en la inscripción de nacimiento de la persona que lo promovió, se 
pondrá de oficio nota marginal de referencia en todos los folios registrales en que consten 
los antiguos, incluso en los nacimientos de los hijos. Dicha previsión legal hace posible 
que, conforme a lo solicitado por la interesada, en la inscripción de nacimiento de su 
hija se deje constancia sin más trámite de que, el padre de la inscrita ha cambiado su 
nombre por el de J. Asimismo, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 26 
de la Ley del Registro Civil, que dispone que el encargado del Registro velará por la 
concordancia del Registro y la realidad, cabe dejar constancia de la rectificación de un 
sexo por otro constatado registralmente en la inscripción de nacimiento de una persona, 
en la inscripción de sus hijos.

Por otro lado, la promotora pretende que, en la inscripción de su hija, se haga constar 
que el padre de la inscrita pasa a ser madre A, tal como se ha dejado constancia en la 
inscripción de nacimiento de su otro hijo en el Registro Civil de Girona. En este caso, no 
existe previsión legal para ello en la vigente normativa registral. Además, hay que con-
siderar que la inscripción de nacimiento de una persona da fe del hecho inscrito, y los 
datos registrales obrantes en dicha inscripción responden a la realidad existente en el 
momento de ocurrir el mismo, es decir y conforme al artículo 41 de la L.R.C. -y su 
correlativo art. 170 del RRC-, la inscripción del nacimiento hace fe del hecho, fecha, 
hora y lugar del nacimiento, del sexo y de la filiación de la persona inscrita. Esta última 
circunstancia, la filiación, va necesariamente ligada al rol biológico desempeñado en la 
concepción de la persona inscrita por los que consten en esa inscripción como padre y 
madre de la misma, y se basa en el principio de veracidad biológica en el que se inspira 
la Ley. Cualquier modificación en ese sentido en una inscripción de nacimiento, como 
pretende la solicitante en la inscripción de nacimiento de su hija, exige en su compro-
bación una carga probatoria que supera el ámbito procedimental del registro civil, 
debiendo dirimirse la cuestión en un marco procesal más garantista ante el juez de 
primera instancia correspondiente. Por todo lo cual no cabe sino denegar la pretensión 
formulada por la solicitante de que en la inscripción de nacimiento de su hija el padre 
de la inscrita pase a constar como Madre A.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (29ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido de la abuela del inscrito en 
una inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.
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En el expediente sobre rectificación de error remitido a este centro directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la encargada 
del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de noviembre de 2022 en el Registro Civil de Las 
Palmas de Gran Canaria, don J. F. G. G., mayor de edad, de nacionalidad cubana, actuando 
mediante representación, solicitaba la incoación de expediente de rectificación de error 
existente en la inscripción de nacimiento de su abuela obrante en el Registro Civil de 
Santa Brígida, al Tomo 8, Página 413 de la Sección primera, consistiendo el error 
denunciado en que en el primer apellido consta “ M. ”, y lo correcto que debe constar 
es “ S. ”, que según el solicitante es el apellido de su abuela, solicitando su 
rectificación.

2. Ratificado el promotor, la encargada del registro civil dictó auto el 18 de enero de 
2023 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado el error invocado, 
toda vez que el apellido del padre y abuelo paterno que consta en el certificado de 
nacimiento de S. R., abuela del interesado, es M. y en la certificación de bautismo 
presentada en prueba del error denunciado, los datos no son concordes con los del acta 
de nacimiento.

3. Notificada la resolución, por el interesado, actuando mediante representación, se 
interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo 
el promotor en su pretensión, alegando que el apellido consignado se debería a un mero 
error de transcripción y que las certificaciones de bautismo de su abuela y bisabuelo y 
la certificación de matrimonio eclesiástico que se han presentado son prueba suficiente 
del error, pues consta el apellido S.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que formuló informe 
favorable a las pretensiones del promotor y la encargada del Registro Civil de Las Palmas 
de Gran Canaria remitió el expediente a la Dirección General Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso, junto con informe por el que se reitera en la 
resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 90 y 91 de la Ley del Registro Civil 20/2011 (LRC); 
12 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª 
de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de 
mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de 
abril de 2006; 24-2ª de abril de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio, 22-6ª de octubre 
y 25-8ª de noviembre de 2008; 9-5ª de marzo de 2009; 15-5ª de julio y 6-16ª de sep-
tiembre de 2010; 14-2ª de enero y 17-3ª de noviembre de 2011; 13-4ª de marzo, 28-13ª 
de junio y 26-6ª de noviembre de 2012; 30-4ª de enero de 2013; 12-28ª de marzo de 
2014; 29-51ª de abril y 2-11ª de diciembre de 2016.
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II. Pretende el promotor la rectificación del apellido de su abuela consignado en su 
inscripción de nacimiento alegando que el primer apellido consta “ M. ” en lugar de “ 
S. ”, que es el correcto al ser este el apellido que consta en las partidas de bautismo 
presentadas. La rectificación fue denegada por la encargada del registro civil por no 
resultar acreditado el error invocado, dado que se encuentra inscrita según el apellido 
del padre y abuelo que consta en la inscripción. Frente a dicho acuerdo se interpone 
recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 90 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación es posible a través de un procedimiento 
registral con apoyo en el artículo 91 LRC. Así, aunque este último artículo admite la 
rectificación de las menciones erróneas de los datos que deban constar, y de aquellos 
errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola 
virtud se practicó la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico 
ulteriormente rectificado, lo cierto es que el presente caso no es subsumible en ninguno 
de esos supuestos y no resulta acreditado el error invocado.

En el certificado de nacimiento de la abuela del interesado, S. R. M. M., inscrito en el 
Registro Civil de Santa Brígida, consta que es hija de M. M. y M. del J. M., y nieta por 
línea paterna de M. M. y M. M., por lo que se encuentra inscrita según el apellido del 
padre y abuelo que consta en la inscripción. El interesado presenta, en apoyo de su 
pretensión, certificación de partida de bautismo de su abuela S. R. S. M., que no es 
concorde con los datos que obran en la inscripción de nacimiento, pues como nombre 
de la abuela paterna figura A. M. y no M. M. Asimismo, aporta certificado de partida de 
bautismo de su bisabuelo M. y certificado de matrimonio eclesiástico de su abuela, en 
los cuales aparece el apellido S. Dichas partidas de bautismo y los documentos ecle-
siásticos aportados, a efectos registrales, son documentos privados carente de la fuerza 
legitimadora y del valor probatorio de los documentos públicos y no pueden desvirtuar 
la inscripción del registro civil, por lo que no cabe atribuir a dichos documentos valor 
como prueba con posterioridad a la creación del Registro Civil en España (cfr. art. 35 
L.R.C. de 1870). Por lo tanto, no resulta acreditado el error invocado, y no procede la 
rectificación solicitada por expediente registral, sin perjuicio del derecho que asiste al 
interesado para iniciar el procedimiento declarativo correspondiente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.
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Resolución de 17 de septiembre de 2024 (11ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento del nombre propio 
de la inscrita al quedar acreditado error en su consignación.

En las actuaciones sobre rectificación del nombre de la inscrita en una inscripción de 
nacimiento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
la promotora contra la resolución del encargado del Registro Civil de Figueres (Gerona).

HECHOS

1. Mediante solicitud presentada el 19 de octubre de 2021 en el Registro Civil de 
Figueres, D.ª S.-Alelí A. E., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la rectificación del nombre que consta en su inscripción de nacimiento suprimiendo el 
guion y la tilde del segundo nombre, haciendo constar que el correcto es S.-Aleli y no 
lo que erróneamente se consignó.

Aporta al expediente su certificado paraguayo de nacimiento, que sirvió de base para 
la práctica de la inscripción en el momento de la adquisición de nacionalidad española 
por residencia de la promotora, donde figura consignado el nombre en la forma ahora 
solicitada.

2. Ratificada la interesada la encargada del citado Registro Civil dictó auto el 1 de octubre 
de 2021 denegando la rectificación pretendida por no resultar acreditado el error alegado, 
toda vez que el artículo 192 RRC establece que cuando se impongan dos nombres 
simples, estos se unirán por un guion y ambos se escribirán con mayúscula inicial.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la interesada en que el nombre correcto es el solicitado, 
lo que ha quedado probado con el certificado del nacimiento de la interesada en el 
registro civil local, donde consta consignado el nombre en la forma pretendida.

4. Interpuesto el recurso la encargada del Registro Civil de Figueres se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 54, 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 
94, 192, 206, 209, 210, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las reso-
luciones, 22-4ª de septiembre de 2017 y 18-19ª de enero de 2023.

II. La promotora solicita la rectificación del nombre que ésta tiene atribuido en su ins-
cripción de nacimiento alegando que existe un error en dicho asiento y que el nombre 
correcto es S.-Aleli y no S.-Alelí como actualmente consta. El encargado del registro 
desestimó la pretensión por no resultar acreditado el error alegado.
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III. El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado errónea-
mente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1 
de la ley. En este caso, consta en el expediente la certificación de nacimiento incorporada 
inicialmente al expediente de nacionalidad y que sirvió de base para practicar la ins-
cripción, donde consta consignado el nombre en la forma pretendida por la recurrente, 
sin que, a estos efectos pueda concluirse, como señala la encargada que la inscripción 
del nombre deba practicarse intercalando un guion en virtud de lo establecido por el 
artículo 192 RRC. En este sentido cabe decir que el citado artículo prevé la inclusión 
de un guion cuando se impongan dos nombres simples, sin embargo, este precepto 
estaba pensado para un modelo antiguo de asiento en el que, a diferencia del modelo 
actual, no había espacios diferenciados para la consignación por separado del nombre 
y los apellidos, siendo su finalidad diferenciar claramente uno de otros, en caso de que 
la existencia de un segundo nombre pudiera plantear dudas en ese sentido.

Por lo que, teniendo en cuenta que el guion no forma parte del nombre, siendo su 
inclusión potestativa, y que en la certificación de la inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil local figura atribuido el nombre en la forma pretendida, procede la recti-
ficación solicitada suprimiendo el guion, así como la tilde del segundo nombre, por 
haberse consignado erróneamente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y que se practique la rectificación solicitada en la inscripción de nacimiento para hacer 
constar que el nombre de la inscrita es “S. Aleli” y no el que actualmente figura.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Figueres (Gerona).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (1ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de matrimonio

Procede la rectificación del nombre de la madre de la contrayente en una inscripción 
de matrimonio, que debe ser “B.-J.”, en lugar de “B.”, no debiendo constar nombre del 
padre y, en cuanto a los datos del contrayente, no debe constar nombre del padre, 
constando en la actualidad “H.”.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de matrimonio remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra 
la resolución del encargado del Registro Civil de Badalona, Barcelona.

HECHOS

1. Con fecha 16 de mayo de 2018, don M. C. y doña R.-E. M. M. comparecen en el 
Registro Civil de Badalona y se solicitan se proceda a la rectificación de errores en su 
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inscripción de matrimonio que consta en el tomo 154, página 343 de la sección 2ª de 
dicho registro, en el sentido de que el nombre de la madre de la contrayente debe ser 
“B.-J.” en lugar de “B.” y que no debe de constar padre, y en los datos del contrayente 
consta como padre “H.” cuando no debería de constar padre.

2. Ratificados los promotores y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil de Badalona dicta auto con fecha 28 de junio de 2018 por el que se 
desestima la solicitud de rectificación de error formulada, al no quedar acreditado el 
error invocado, dado que en la hoja declaratoria de datos que sirvió para inscribir el 
matrimonio, se hizo constar que la contrayente era hija de B. y de F. y que el nombre 
del padre del contrayente es H.

3. Notificados los interesados, interponen recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo los recurrentes en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación y el encargado del Registro Civil de Badalona, remitió las 
actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil de 
Badalona que se acompañe la documentación aportada por los interesados en el 
expediente de inscripción de matrimonio practicada en dicho registro civil, en particular, 
los certificados de nacimiento de los interesados.

Atendiendo al requerimiento, se acompaña hoja declaratoria de datos y certificados de 
nacimiento de los promotores aportados al expediente de matrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC de 1957); 12, 342 y 355 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2ª de octubre 
de 2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4ª de mayo de 2006; 
2-5ª de abril, 27-8ª de septiembre y 28-1ª de noviembre de 2007; 9-8ª de mayo y 9-7ª 
de julio de 2008; 27-8ª de febrero de 2009; 30-2ª de diciembre de 2010; 2-2ª de 
noviembre de 2011; 13-49ª de diciembre de 2013; 27-95ª de marzo de 2015; 8-24ª 
de julio de 2,016; 19-36ª de octubre y 28-33ª de diciembre de 2020.

II. Pretenden los recurrentes la revocación del auto dictado por el encargado del Registro 
Civil de Badalona por el que se desestima la solicitud de rectificación de error en la 
inscripción de su matrimonio civil formalizado en las dependencias de dicho Registro 
Civil en fecha 29 de febrero de 2008, por no resultar acreditados los errores invocados 
por los interesados, en particular, que el nombre de la madre de la contrayente debe 
ser “B. de J.” en lugar de “B.” y que no debe de constar padre y que, en los datos del 
contrayente no debe constar padre, cuando consta que es hijo de “H.”.
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III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 1º prevé la rectificación de las menciones 
erróneas de identidad cuando que esta quede indudablemente establecida por las 
demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3º del mismo artículo prevé asi-
mismo la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra 
inscripción que haga fe del hecho correspondiente.

IV. En el presente caso, si bien es cierto que la inscripción del matrimonio se efectuó 
de acuerdo con los datos contenidos en el acta declaratoria de datos firmada por los 
promotores, se ha acompañado a las actuaciones los certificados de nacimiento apor-
tados por los interesados en su expediente de matrimonio. Así, la interesada aportó una 
partida literal de su nacimiento apostillado inscrita en la Alcaldía Municipal de San 
Vicente de la República de El Salvador, folio 50/1978, en la que consta que es hija de 
“B.-J. M.” con filiación únicamente materna, y el interesado aportó una partida de 
nacimiento legalizada expedida por el Reino de Marruecos en la que consta que es hijo 
de F., no constando nombre del progenitor, expedida en Z. E. C. el 20 de noviembre de 
2006.

Asimismo, consta en el expediente la inscripción del nacimiento de la interesada en el 
tomo 695, página 329 del libro de nacimiento del Registro Civil de Badalona, con ins-
cripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos 
de 16 de mayo de 2014, en la que se hace constar que la inscrita es hija de “B.-J. M.”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado instando que se haga constar en la inscripción de matrimonio 
de los interesados que el nombre de la madre de la contrayente es “B.-J.”, en lugar de 
“B.”, no debiendo constar nombre del padre y que, en cuanto a los datos del contrayente, 
no debe constar nombre del padre, constando en la actualidad “H.”.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Badalona, Barcelona.

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (14ª)
VII.1.1 Decaimiento del objeto. Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto del encargado del Registro Civil de Nules (Castellón).
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Nules (Castellón), D.ª B. K., mayor 
de edad y con domicilio en C., solicitaba la rectificación de error en la inscripción de 
nacimiento de su hijo menor de edad, Ismael-Famakan C., nacido el 2 de marzo de 2007 
en C., alegando que consta como nombre del inscrito Famakan F., cuando debe decir 
Ismael-Famakan, que es como viene siendo conocido. Aportaba la siguiente documen-
tación: inscripción de nacimiento del menor practicada en el Registro Civil de Castellón, 
al Tomo …, Página … de la sección primera, así como pasaporte y extracto de nacimiento 
de Mali a nombre de Ismael-Famakan y permiso de residencia con el mismo nombre.

2. En fecha 18 de octubre de 2017, previo informe desfavorable del ministerio fiscal, 
por el encargado del Registro Civil de Nules se dictó auto denegando la rectificación 
solicitada dado que se ha de aplicar la legislación del país de origen del inscrito.

3. Notificada la resolución, por la promotora se presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, reiterándose los argumentos previamente alegados en la solicitud inicial 
y solicitando se revise su expediente y se corrija el error en la inscripción de nacimiento 
en lo que se refiere al nombre del menor, pues en la documentación del país de origen, 
certificación de nacimiento y pasaporte de Mali, y en la tarjeta de residencia ya se ha 
cambiado el nombre.

4. Se constata por este Centro Directivo que, en virtud de Resolución del encargado del 
Registro Civil de Nules de fecha 22 de junio de 2021, se añade en marginal de la ins-
cripción de nacimiento del menor, inscripción del nombre del inscrito que será en lo 
sucesivo Ismael-Famakan.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 12, 206, 209 y 210 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 14-1ª y 2ª de octubre y 
11-1ª de noviembre de 2002; 23-3ª de octubre de 2003; 21-4ª de abril y 17-1ª de 
diciembre de 2004; 28-4ª de febrero, 14-2ª de marzo, 1-1ª de abril y 16-1ª de noviembre 
de 2005; 18-3ª de abril y 11-7ª de diciembre 2008; 30-4ª de septiembre y 23-1º de 
diciembre de 2010; 21-45ª de febrero de 2013; 23-13ª de abril, 12-26ª de mayo, 16-28ª 
de septiembre y 29-3ª de diciembre de 2014; 30-5ª de abril y 29-14ª de mayo de 2015, 
y 8-18ª de julio de 2016.

II. La madre del menor interesado solicita la rectificación en la inscripción de nacimiento 
de su hijo alegando que existe un error en el nombre, siendo el correcto Ismael- Famakan, 
que es el nombre por el que es conocido. El encargado del Registro denegó la rectificación 
pretendida en el nombre del menor. Frente a dicho auto se interpone recurso por la 
promotora que es el objeto del presente expediente.

III. No obstante, según ha podido comprobar este Centro Directivo, la rectificación en 
cuanto al nombre del menor ya se ha hecho efectiva mediante resolución registral de 
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22 de junio de 2021, recaída en un nuevo expediente, por la que se acuerda que el 
nombre del inscrito será en lo sucesivo Ismael-Famakan, de modo que, obtenida la 
pretensión a través de una nueva solicitud en vía registral, el recurso ha perdido ya su 
objeto y procede darlo por decaído.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber decaído su objeto, acordándose el 
archivo de las actuaciones.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Nules (Castellón).

VII.2  CANCELACIÓN

VII.2.1  CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (30ª)
VII.2.1 Cancelación de la inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción de nacimiento remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por 
la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Por auto de fecha 17 de julio de 2015, dictado por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a D.ª E.-I. R. R., nacida el 21 de enero de 1960 en N. (Cuba), 
hija de R. R. L. y de C.-A. R. G., nacidos en H., el 7 de febrero de 1927 y en P.-P. el 8 de 
septiembre de 1928, respectivamente.

2.- Por providencia dictada el 15 de enero de 2018 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento 
de la interesada, ya que ha tenido acceso al citado Registro Civil Consular en virtud de 
“título manifiestamente ilegal”, dado que no ha quedado probada la filiación española 
de su madre, a la vista de las discrepancias observadas entre la documentación aportada 
en relación a los datos identificativos de su abuelo materno y, por tanto, no cumple con 
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los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3.- En fecha 16 de abril de 2018 se notifica a la interesada el inicio del expediente de 
cancelación de la inscripción de su nacimiento, no formulando alegaciones al 
respecto.

4.- Con fecha 17 de abril de 2018, el Canciller de la Embajada de España en La Habana 
(Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera que, exa-
minados los documentos que obran en el legajo del Tomo 697, Página 483, N º 242 de 
la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho Registro Civil Consular, se estima que 
procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

5.- Con fecha 18 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la cancelación 
de la inscripción de nacimiento de la interesada, que obra en el Tomo 697, Página 483, 
N º 242 por haberse practicado basándose en título manifiestamente ilegal.

6.- Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que su abuelo materno era español y 
solicitando se anule la cancelación de la inscripción de nacimiento practicada, acom-
pañando determinada documentación que ya obraba en el expediente.

7.- Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95.2 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de septiembre 
de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 2009.

II.- Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español del interesado que se 
practicó en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto 
dictado por el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por 
providencia dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción de la inscripción de nacimiento de la intere-
sada, dado que, no acreditándose la filiación española de la madre de la interesada, 
no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por el que se 
acordó la cancelación de la inscripción de nacimiento de la interesada.

III.- III.- El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, dicha certificación no ha sido aportada, y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello, que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

IV.- A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
hubiera ostentado la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, C.-A. R. G., hija de R. R. L., natural 
de España y de S. G. H., nacida en P.-P. (Cuba); certificación de la inscripción de nacimiento 
española del abuelo paterno, R. R. L., nacido el 5 de octubre de 1892 en C., y certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en que se 
certifica la inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 346282 y negativa de 
obtención de la ciudadanía cubana por naturalización relativos a C. R. L., por tanto 
referido a persona distinta del abuelo paterno de la optante.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa a la interesada que de conformidad 
con el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, interpretado de acuerdo con el 
criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, podrá optar a la nacionalidad 
española, a los efectos del artículo 20 del Código Civil, mediante solicitud que deberá 
formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la citada ley, hecho 
que se produce el 21 de octubre de 2022.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (54ª)
VII.2.1 Cancelación de asiento

1º) Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondiente 
al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2º) Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal, lo que sucede en este caso respecto de la segunda 
inscripción.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra resolución 
dictada por la encargada del Registro Civil de Elche.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 27 de abril de 2021 en el Juzgado de Paz de Crevillent, 
don R. B. P. y doña E. S. C., con domicilio en dicha localidad, solicitaban la cancelación 
del asiento de inscripción de nacimiento de su hijo M. B. S., inscrito en C., y el 
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mantenimiento del que se había practicado en E., alegando que es este el lugar real de 
nacimiento de su hijo, que no fueron debidamente informados de que el centro hospi-
talario estaba solicitando la inscripción en el registro civil de su domicilio y que esta fue 
la razón por la que promovieron una segunda inscripción en el lugar real de nacimiento 
tal y como era su voluntad.

Se incorpora al expediente, inscripción de nacimiento del menor practicada el 8 de abril 
de 2021 en el Registro Civil de Crevillent con observación de que se considera a todos 
los efectos legales que el lugar de nacimiento es el municipio en el que se ha practicado 
el asiento; inscripción de nacimiento practicada el 23 de abril de 2021 en E. por decla-
ración exclusiva de la madre del inscrito; cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción de M.; comunicación remitida al registro por el centro sanitario para la práctica 
del asiento y borrador del asiento suscrito por el padre donde figura mención expresa 
de que los firmantes conocen que han solicitado que la inscripción de nacimiento se 
practique en el registro correspondiente a su domicilio y que a todos los efectos legales 
el lugar de nacimiento será el municipio en el que se haya practicado el asiento.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Elche y previo informe del ministerio 
fiscal interesando la cancelación de la segunda inscripción practicada, la encargada 
del registro dictó auto el 3 de mayo de 2021 acordando la cancelación de la inscripción 
de nacimiento obrante en el Tomo 787, pagina, 13, Sección Primera del Registro Civil 
de Elche, toda vez que es conforme a derecho la practicada en primer lugar en virtud 
del artículo 16 de la Ley del Registro Civil de 1957 en el Registro Civil de Crevillent.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión por los motivos ya 
indicados.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Elche se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 163, 
164 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 18-2ª 
de mayo de 2002; 21-3ª y 4ª de abril de 2003; 20-1ª de octubre de 2005; 19-3ª de 
mayo de 2008 y 5-1ª de febrero de 2010; 15-16ª de noviembre y 5-44ª de agosto de 
2013; 23-10ª de marzo, 30-31ª de abril y 27-29ª de noviembre de 2015, 24-18ª de 
marzo y 14-3ª de julio de 2017 y 16-29ª de enero de 2020.

II. Se pretende la cancelación de una inscripción de nacimiento practicada en el Registro 
Civil de Crevillent y el mantenimiento de la que consta en el Registro Civil de Elche, 
alegando que es este el lugar real en el que el inscrito nació, que los progenitores 
desconocían los efectos de solicitar la inscripción en el registro de su domicilio y que 
su intención siempre fue que constara oficialmente el lugar real de nacimiento.
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III. La posibilidad de inscribir un nacimiento acaecido en España por declaración dentro 
de plazo en el registro civil del domicilio de los progenitores –y no, como es la regla 
general, en el Registro correspondiente al lugar del nacimiento– requiere la concurrencia 
de las condiciones previstas por el artículo 16, apartado 2, LRC en su redacción dada 
por la Ley 4/1991, de 10 de enero (cfr. también art. 68 RRC, redactado por el Real 
Decreto 1063/1991, de 5 de julio). Esta posibilidad está subordinada, fundamentalmente, 
a la solicitud conjunta de los representantes legales del nacido.

IV. Consta en las actuaciones la comunicación del centro sanitario con la solicitud de 
inscripción remitida al Registro Civil de Crevillent, firmada por ambos progenitores como 
ellos mismos afirman en su escrito de recurso, donde consta expresamente que los 
firmantes declaran ser conocedores de que han solicitado que la inscripción de naci-
miento se practique en el registro correspondiente a su domicilio, por lo que a todos los 
efectos legales se considerará que el lugar de nacimiento de la inscrita es el municipio 
en el que se haya practicado el asiento, según el artículo 16.2 LRC, de manera que no 
cabe alegar desconocimiento del contenido y efectos de lo dispuesto en dicho artículo. 
Y, una vez practicada la inscripción, por expediente registral solo pueden suprimirse los 
asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el 
propio asiento, en título manifiestamente ilegal (art. 95.2º LRC). En el caso que nos 
ocupa el nacimiento es, obviamente, asiento permitido (cfr. arts. 297.1º y 2º RRC) y de 
la primera inscripción practicada no se desprende la nulidad del título, por lo que úni-
camente procede la cancelación de la inscripción principal de nacimiento del menor 
obrante en el Tomo 787, pagina, 13 de la Sección Primera del Registro Civil de Elche 
indebidamente practicada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil de Elche.

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (5ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En las actuaciones sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacio-
nalidad española de origen de la interesada por la Ley 52/2007 remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Por auto de fecha 1 de septiembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por 
la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a doña M. C. B., nacida el 28 de 
octubre de 1965 en H. (Cuba).

2. Por providencia dictada el 28 de octubre de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, ya 
que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título manifiestamente ilegal, 
dado que, para acreditar la nacionalidad española de su abuela, aportó una carta de 
ciudadanía del Registro Civil de La Habana Vieja de 1936 y un certificado de matrimonio 
de la abuela con ciudadano natural de Cuba fechado en 1937 del mismo registro civil, 
cuyas firmas ofrecen dudas de autenticidad, y ambos documentos se contradicen con 
los aportados por la hermana de la interesada, en particular, una certificación negativa 
de matrimonio de su abuela emitida por el Registro Civil de La Habana Vieja y negativa 
de ciudadanía emitida por la Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba.

3. Dado que la interesada se encontraba de baja en el registro de matrícula consular 
por traslado a España, se fijó en el tablón de anuncios del Consulado General de España 
en La Habana con fecha 3 de noviembre de 2015, el edicto correspondiente a la can-
celación, dando por finalizado el plazo de publicación del citado edicto en fecha 24 de 
noviembre de 2015. No consta en el expediente que la promotora formulara alegaciones 
al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 25 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 413, página 225, 
número 113 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 26 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, por haberse 
practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y que dicha inscripción deberá 
ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se revoque la resolución recurrida.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del registro civil consular 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de septiembre 
de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 28 de octubre de 1965 en H. (Cuba), que se 
deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de origen de la 
interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifiestamente 
ilegal”, no quedando establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente 
español y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por 
auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad 
española de origen de la interesada. Frente a dicho auto se interpone recurso por la 
promotora, que es el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.
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En este caso, la interesada aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen, una carta de ciudadanía del Registro Civil de La Habana Vieja de 
1936 y un certificado de matrimonio de su abuela paterna con ciudadano natural de 
Cuba fechado en 1937 del mismo registro civil, cuyas firmas ofrecen dudas de autenti-
cidad, y ambos documentos se contradicen con los aportados por la hermana de la 
interesada, en particular, una certificación negativa de matrimonio de su abuela emitida 
por el Registro Civil de La Habana Vieja y negativa de ciudadanía emitida por la Dirección 
de Inmigración y Extranjería de Cuba, por lo que no ha quedado demostrado que el 
padre de la interesada haya sido originariamente español, y por tanto, no cumple con 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la 
cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de la promotora.

No obstante, le informamos que si a su derecho conviene podrá solicitar la opción a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo dispuesto en la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, y la Instrucción de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública de 25 de octubre de 2022, como nieta de abuela paterna 
originariamente española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (9ª)
VII.2.1. Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española por opción en 
la inscripción de la interesada nacida de padres bolivianos, una vez acreditado que no 
se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 20.1.a) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por 
la encargada del Registro Civil Consular de España en La Paz (Bolivia).
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HECHOS

1. Con fecha 26 de abril de 2006, se levantó en el Registro Civil Consular de España en 
La Paz (Bolivia) acta de opción a la nacionalidad española, por la cual doña P. G. G. 
nacida el 20 de diciembre de 1988 en R. (Bolivia), opta por la nacionalidad española 
de su madre, doña A. G. P., quien recuperó la nacionalidad española con fecha 13 de 
junio de 2002, de acuerdo con lo establecido en el art. 20.2.c) del Código Civil. Dicha 
opción fue inscrita al margen de la inscripción de nacimiento de la interesada con fecha 
26 de abril de 2006.

2. En fecha 6 de marzo de 2013, la interesada presentó en la Embajada de España en 
Bolivia solicitud de pasaporte por extravío del anterior adjuntando denuncia formal 
realizada ante la policía boliviana. Se constata que el nacimiento de doña P. G. G. consta 
inscrito en la página 59 del Tomo 21 de la Sección primera del registro civil consular, 
por transcripción del certificado de nacimiento boliviano cuya inscripción se practicó 
cuando la interesada contaba con 18 años. Al no quedar acreditada debidamente la 
filiación biológica de la inscrita se solicitó a las autoridades locales, la partida de naci-
miento de la interesada, donde consta que dicha inscripción se practicó en virtud de 
Resolución N°010/2006.

3. De acuerdo a las recomendaciones de la Dirección Nacional de Registro Civil de 
Bolivia, en fecha 8 de marzo de 2013 se requirió personalmente a la interesada para 
que, hasta el 13 de marzo de 2013, presentara la Resolución que dio lugar a su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil boliviano, y en caso contrario se procedería a la 
cancelación de la inscripción de su nacimiento en ese registro civil, por considerar que 
la misma estaba basada en título manifiestamente ilegal (arts. 95-2R L.R.C. y 297.3° 
RRC). La interesada no presentó alegaciones ni ninguna prueba para determinar la 
filiación biológica con su madre de nacionalidad española transcurrido más de seis 
meses desde que le fue requerida.

4. Con fecha 26 de septiembre de 2013, el Canciller de la Embajada de España en La 
Paz (Bolivia), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera que, 
comprobada la documentación que consta archivada en el registro civil consular, la 
inscripción de nacimiento se ha practicado en base a un documento falso aportado por 
la interesada, es decir, según “título manifiestamente ilegal” (arts 95.2ª L.R.C. y 297.3º 
R.R.C), estimando que procede su cancelación.

5. Con fecha 27 de septiembre de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Paz (Bolivia) dicta Auto, por el que se acuerda la cancelación de la ins-
cripción de nacimiento de ésta, por haberse practicado la misma con base en documento 
manifiestamente ilegal, presentado por la interesada.

6. Notificada la resolución a la promotora, presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se acuerde revocar o anular la cancelación de la inscripción de 
nacimiento y se declare la autenticidad de la adquisición de su nacionalidad española, 
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alegando que no pudo presentar la resolución requerida al estar en 2013 en España, 
y no adjuntando dicha resolución.

7.- Notificado el ministerio fiscal, interesa la desestimación del recurso y la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Paz (Bolivia) se ratifica en la decisión acordada 
y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

8.- Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se interesa del registro civil consular 
se solicite a la promotora la aportación de la Resolución Nº010/2006, por la cual se 
practicó la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil boliviano, así 
como certificado de empadronamiento histórico de la interesada en España.

Por oficio de fecha 20 de noviembre de 2023 del encargado de Asuntos Consulares de 
la Embajada de España en La Paz, se indica que, tras varios intentos de citación en el 
último domicilio facilitado por la promotora, y en última instancia con la publicación de 
edictos en el tablón de edictos de dicho domicilio, no ha sido posible su localización a 
fin de cumplimentar el requerimiento de documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción 
de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 
competencia de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares 
de 16 de diciembre de 2008; y las Resoluciones de 5-3ª de abril y 3-3ª de mayo de 
2001; y 10-4ª de septiembre de 2002.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española por opción, inscrita en el 
Consulado General de España en La Paz (Bolivia). En base a certificación de la Dirección 
Nacional del Registro Civil boliviano, por providencia dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Paz, se establece que procede se instruya de oficio 
expediente gubernativo para proceder a la cancelación de la inscripción marginal de 
nacionalidad española de origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil 
en virtud de título “manifiestamente ilegal. Dicho expediente finalizó por auto por el que 
se acordó la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de origen 
de la interesada. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, que es el 
objeto del presente expediente.

III. La interesada adquirió la nacionalidad española por opción en virtud del artículo 
20.2.c) del CC, en fecha 26 de abril de 2006, constando inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Paz (Bolivia), en la página 59 del Tomo 21 de la Sección 
primera. En el año 2013, la misma presentó en la Embajada de Bolivia solicitud de 
pasaporte por extravío del anterior y a la vista de la partida de nacimiento de P. G. G., 
recibida del Registro Civil de Bolivia, se constata que dicha inscripción se practicó en 
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virtud de Resolución N°010/2006. De acuerdo con el informe del encargado del registro 
civil consular, según la realidad registral boliviana, la distancia temporal excesiva entre 
el nacimiento y la inscripción (18 años en este caso) constituye un indicio claro de falsedad 
de esta. Por consiguiente, de acuerdo con las recomendaciones de la Dirección Nacional 
de Registro Civil de Bolivia, se requirió personalmente a la interesada el 8 de marzo de 
2013 para que presentara la Resolución que dio lugar a su inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil boliviano, no presentando alegaciones ni la Resolución N°010/2006 
seis meses después a la fecha señalada, por lo que se procedió a la cancelación de la 
inscripción de nacimiento de la interesada.

Revisado el recurso, la Sra. G. alega que no pudo presentar la resolución solicitada al 
no haber estado en Bolivia todo el año 2013, sin embargo, la misma presentó en la 
Embajada solicitud de pasaporte por extravío, constando denuncia formal el 6 de marzo 
de 2013, no adjuntando tampoco la documentación requerida con el recurso. Solicitada 
la documentación a la promotora por este centro directivo, no ha sido posible su loca-
lización, por lo que no puede constatarse que se acrediten los requisitos establecidos 
en la legislación para adquirir la nacionalidad española por opción conforme a los 
artículos 20.1.a) y 20.2.C) del Código Civil, y procede cancelar la inscripción de nacimiento 
de la interesada por haberse practicado basándose en documento manifiestamente 
ilegal (art. 95.2° L.R.C. y 297.3° RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Paz (Bolivia).



◄ 1178 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, octubre 2025, núm. 2.292

VIII  PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.2  REPRESENTACIÓN

VIII.2.1  RECURSO INTERPUESTO POR MEDIO DE REPRESENTANTE

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (16ª)
VIII.2.1 Recurso interpuesto por medio de representante.

No es admisible el recurso presentado por un tercero sin que conste la 
representación.

En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por gestor en nombre y representación 
del promotor contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Quito (Ecuador).

HECHOS

1. Por resolución de fecha 7 de diciembre de 2017, dictada por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Quito, se declara la pérdida de la nacionalidad 
española de don J. J. U. H., nacido el 29 de julio de 1995 en Q., que fue adquirida por 
la opción establecida en el artículo 20 del Código Civil en fecha 23 de julio de 2014, 
por utilización exclusiva de la nacionalidad ecuatoriana atribuida antes de la emanci-
pación. Dicha pérdida se inscribe por nota marginal en la inscripción de nacimiento del 
interesado en fecha 7 de diciembre de 2017.

2. Notificada la resolución, don C. O. F., gestor, en nombre y representación del interesado, 
interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del 
expediente, sin aportar el poder de representación y sin que se acompañe la ratificación 
del interesado.

3. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Quito remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

4. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil Consular 
de España en Quito que se notifique al interesado que, para continuar con la tramitación 
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del procedimiento es necesario que se ratifique en lo expuesto en el escrito de recurso, 
o bien, que se aporte una autorización o poder notarial por el que se otorga la repre-
sentación en favor del Sr.O. F., no constando en las actuaciones que el interesado haya 
atendido el requerimiento efectuado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 y 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 
97 de la Ley del Registro Civil; 16, 348, 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª 
de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de 
febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008; 21-3ª de julio de 2009.

II. Por resolución registral dictada por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Quito, se declara la pérdida de la nacionalidad española del 
nacido el 29 de julio de 1995 en Q., adquirida por la opción establecida en el artículo 
20 del Código Civil, por utilización exclusiva de la nacionalidad ecuatoriana atribuida 
antes de la emancipación. Frente a dicha resolución se interpone recurso por gestor, 
en nombre y representación del interesado, solicitando la revisión del expediente, sin 
aportar el poder de representación.

Requerido el interesado a fin de que se ratifique en lo expuesto en el escrito de recurso, 
o bien que aporte una autorización o poder notarial por el que se otorgue la representación 
al Sr.O. F., gestor, dicho requerimiento no resulta atendido.

III. De este modo, no puede admitirse el recurso interpuesto por un gestor, en nombre 
y representación del interesado, mayor de edad, sin que se aporte la ratificación del 
interesado a lo expuesto en el escrito de recurso o una autorización o poder notarial a 
favor del representante.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, sin entrar a conocer del fondo 
del asunto, ha acordado inadmitir el recurso interpuesto por tercero sin que conste 
otorgada la representación.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Quito.
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VIII.3  ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

VIII.3.1  CADUCIDAD POR INACTIVIDAD  
DEL PROMOTOR - ART. 354 RRC

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (22ª)
VIII.3.1 Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la paralización 
del procedimiento durante más de tres meses y la previa citación del interesado.

2º No acreditado por parte del registro el intento de notificación a la promotora de la 
citación para comparecer ante el registro ni tampoco que se pusiera en su conocimiento 
el inicio del procedimiento de caducidad, procede retrotraer las actuaciones al momento 
en que debió efectuarse la notificación de la citación para realizar los trámites de la 
opción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto contra auto de 
la encargada del Registro Civil de Alcorcón.

HECHOS

1. Con fecha 20 de marzo de 2013, D.ª M.-C. F. P., nacida el 14 de agosto de 1975 en 
L. (Perú) de nacionalidad peruana y española, adquirida esta última por residencia el 
20 de septiembre de 2007, presenta solicitud de opción a la nacionalidad española en 
el Registro Civil de Alcorcón, de su hija mayor de catorce años, S.-A. T. F., nacida el 18 
de diciembre de 1997 en L., en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del 
Código Civil, por haber estado sometida a la patria potestad de su madre.

2. Incoado el expediente y ratificada la promotora, el ministerio fiscal emitió informe 
favorable, acordándose en providencia de 10 de junio de 2016 la citación a los interesados 
para comparecer ante el registro a los efectos de levantar el acta de opción a la nacio-
nalidad española de la menor. Mediante diligencias de 31 de mayo y de 1 de septiembre 
de 2017 se hace constar que, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el 
domicilio señalado, la citación acordada no pudo practicarse por haber sido devuelta 
la carta por el servicio de Correos indicando “desconocido” por lo que se procedió a la 
citación telefónica de la promotora el 16 de octubre de 2017.

3. Por providencia de fecha 9 de abril de 2018 la encargada del Registro Civil de Alcorcón 
acuerda iniciar el procedimiento para declarar la caducidad del expediente al amparo 
del artículo 354 RCC, toda vez que no se ha producido la comparecencia de la promotora 
en la fecha indicada habiendo estado paralizado el expediente durante más de tres 
meses por causa imputable a esta, ordenándose la averiguación domiciliaria de la 
interesada, resultando como último domicilio conocido el mismo que la promotora 
comunicó en fecha 19 de julio de 2017.
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4. A la vista de la documentación integrante del expediente y previo informe del ministerio 
fiscal, la encargada del Registro Civil dicta auto el 7 de febrero de 2020 por el que se 
declara la caducidad del procedimiento por el transcurso del término establecido en el 
art. 354 del Reglamento del Registro Civil sin actividad de la interesada.

5. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública por la interesada, mayor de edad en dicha fecha, alegando que no 
tuvo conocimiento en ningún momento de la notificación para comparecer, así como 
tampoco del inicio del expediente para la declaración de la caducidad del procedimiento, 
pese a haber comunicado el cambio de su domicilio.

4. De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal que se adhiere al recurso 
interpuesto y la encargada del Registro Civil de Alcorcón remitió el expediente en este 
centro para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil, y la resolución, 30-8ª de enero 
de 2015 y 3-16ª de octubre de 2019.

II. La promotora inició expediente de opción a la nacionalidad española de su hija, en 
aquel momento todavía menor de edad, como su representante legal. Incoado el expe-
diente y habiendo sido citada la interesada por vía telefónica para comparecer ante el 
registro con el fin de continuar con su tramitación, sin que tal comparecencia se produjera, 
la encargada declaró la caducidad del procedimiento al considerar que había sido 
paralizado durante más de tres meses por causa imputable a los promotores. Contra 
este auto de declaración de caducidad se presentó el recurso ahora examinado.

III. Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal y las demás partes, podrán pedir que se declare su caducidad previa 
citación al interesado (art. 354, párrafo tercero RRC). En el presente caso, pese a que 
la interesada fue citada personalmente por vía telefónica con objeto de levantar el acta 
de opción a la nacionalidad española sin que compareciera en la fecha indicada, de la 
documentación contenida en el expediente, no se deduce que aquella hubiera sido 
notificada de las consecuencias de su inactividad ni del inicio del propio procedimiento 
de caducidad para que pudiera formular alegaciones, pese a haber comunicado el 
cambio de su domicilio, razones todas ellas por las que procede estimar el recurso y 
retrotraer las actuaciones al momento en que la notificación debió ser realizada. No 
obstante, debe tenerse en cuenta que actualmente la interesada es mayor de edad, por 
lo que el concurso de su madre en las actuaciones ya no es necesario y las diligencias 
deberán dirigirse a ella directamente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1º. Estimar el recurso y dejar sin efecto el auto de caducidad dictado.
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2º. Retrotraer las actuaciones al momento en que la interesada debió ser notificada de 
la citación para comparecer ante el registro con objeto de realizar los trámites de opción 
a la nacionalidad española.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Alcorcón (Madrid).

VIII.4  OTRAS CUESTIONES

VIII.4.1  RECURSOS EN LOS QUE SE APRECIA  
VICIO DE INCONGRUENCIA

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (34ª)
VIII.4.1 Expedientes en general.

1º Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruencia, 
por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

2.º Procede retrotraer las actuaciones al momento posterior a la solicitud inicial de la 
interesada para que se instruya el expediente y se remita lo actuado para su resolución 
conforme a lo establecido en el artículo 55 LRC 2011.

En las actuaciones sobre cambio de apellido remitidas a este centro directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora contra resolución de la encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 29 de diciembre de 2020 en el Registro Civil Central, 
D.ª Adilia Mercedes H. A., mayor de edad y residente en M., de nacionalidad guatemalteca 
y española, adquirida esta última el 5 de junio de 1012 en virtud del artículo 1 del 
Convenio de Doble Nacionalidad celebrado entre España y Guatemala el 28 de junio de 
1961, modificado mediante Protocolo de 10 de febrero de 1995, solicita el cambio de 
su nombre por Adilia y la sustitución de sus dos apellidos por el único M., alegando 
haber sido víctima de violencia física y psicológica, así como de abusos sexuales, por 
parte de toda su familia, tanto por la línea paterna como por la materna, indicando que 
la supresión de sus apellidos constituiría una medida de reparación del daño sufrido.

Consta en el expediente, entre otra documentación, certificado de la inscripción del 
nacimiento de la interesada en el Registro Civil guatemalteco con el nombre Adilia y con 
el único apellido M.

2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
dicta auto, con fecha 8 de marzo de 2022, por el que acuerda la rectificación en el 
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nombre de la inscrita sustituyendo el actual por Adilia de las Mercedes, sin pronunciarse 
sobre el cambio de apellido pretendido.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso mostrando su disconformidad 
con la fundamentación del auto denegatorio ya que se ha corregido un error inexistente, 
sin que haya habido por parte de la encargada del Registro Civil Central un pronuncia-
miento sobre la verdadera pretensión.

4. La encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 58, 59 y 92 a 95 de la Ley de 8 de junio de 1957 sobre el 
Registro Civil (en adelante LRC 1957); 53.1 y 55 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (en adelante LRC); 12, 205, 208 342 y 355 del Decreto de 14 de noviembre 
de 1958 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Registro Civil (RRC), y la 
resolución 2-32ª de septiembre de 2024.

II. La promotora solicita autorización para sustituir su nombre, Adilia Mercedes, por Adilia 
y suprimir sus dos apellidos, H. A., pasando a ostentar el único, M., alegando que dicho 
cambio se ha hecho efectivo en el Registro Civil guatemalteco, nacionalidad que también 
ostenta, invocando circunstancias excepcionales. La encargada del Registro Civil dictó 
auto acordando la rectificación de error en el nombre de la inscrita sin pronunciarse 
sobre el cambio de apellidos solicitado, y contra esa decisión se presentó el recurso 
objeto de esta resolución.

III. El encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de nombre y apellidos en los supuestos taxativos 
que señalan los artículos 53.1 LRC, 59 LRC 1957 y 209 RRC. Como en este caso no se 
trata de ninguno de esos supuestos, la conclusión es que el expediente, una vez instruido 
ante el Registro Civil del domicilio (art. 365 RRC), ha de ser resuelto de acuerdo con la 
competencia general atribuida en materia de cambio de nombre y apellidos por el artículo 
57 de la Ley del Registro Civil por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil y por delegación 
del ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes (Orden PJC/1327/2023, 
de 11 de diciembre, en relación con la Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre).

IV. Por su parte, el artículo 55 LRC, prevé la autorización del cambio de apellidos por 
orden del Ministerio de Justicia cuando razones de urgencia o seguridad no contempladas 
en el artículo 54.5 u otras circunstancias excepcionales lo requieran en los términos 
fijados reglamentariamente, norma de desarrollo que aún no se ha publicado, por lo 
que resulta aplicable el artículo 208 del Reglamento del Registro Civil de 1958 (vigente 
en todo aquello que no se oponga a la nueva ley). El citado precepto prevé la autorización 
de cambio en supuestos de circunstancias excepcionales a través de un real decreto, 
a propuesta del Ministerio de Justicia y con informe del Consejo de Estado estando la 
orden ministerial en la norma reglamentaria únicamente prevista para casos de urgencia 
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o cuando la persona solicitante haya sido víctima de violencia de género, supuesto este 
último que en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, ha pasado a ser com-
petencia de la persona encargada de la Oficina del Registro Civil. No obstante, la 
necesidad de dar cumplimiento a las previsiones legales vigentes obliga a efectuar una 
adaptación del procedimiento anterior de manera que la forma de tramitación de los 
expedientes basados en circunstancias excepcionales sea similar a la que hasta ahora 
se venía utilizando para las situaciones de urgencia y de violencia de género, aunque 
en la nueva ley haya variado el contenido de la norma habilitante para la autorización 
del cambio de apellidos en virtud de una orden ministerial.

V. En este caso existe una incongruencia entre lo solicitado por la promotora y lo resuelto 
por el Registro Civil. Mediante solicitud presentada, la interesada instaba el cambio de 
su nombre por Adilia y la sustitución de sus dos apellidos por el único M., alegando la 
concurrencia de circunstancias excepcionales por haber sido víctima de violencia y 
abusos por miembros de su familia paterna y materna, la encargada sin embargo, acordó 
la rectificación del nombre sin que, en este caso, a la vista de la inscripción de nacimiento 
de la interesada en el Registro Civil local se haya probado la existencia de error alguno 
y sin pronunciarse sobre el cambio de apellido pretendido.

La congruencia supone un ajuste acorde entre la parte dispositiva de la resolución y la 
pretensión de la interesada, y en este caso se aprecia la existencia de una desviación 
entre la causa de pedir y la resolución recurrida (arts. 16 y 358.2 RRC y 218 LEC), por 
lo que procede la revocación del auto dictado por la encargada del Registro Civil Central 
y retrotraer las actuaciones al momento de la presentación de la solicitud.

VI. En este caso, a la vista de la gravedad de los hechos alegados y en los que la interesada 
funda su pretensión, se advierte de la posible existencia de una causa dentro del supuesto 
legal previsto en el citado artículo 55 LRC para la autorización de un cambio de nombre 
y apellidos mediante orden ministerial, siempre que, mediante la aportación de las 
pruebas oportunas, se acredite la concurrencia de las circunstancias excepcionales 
alegadas.

Adicionalmente se advierte que el nombre solicitado por la promotora, en unión al 
apellido pretendido, tropieza claramente con una de las prohibiciones del artículo 54 
LRC 1957 según la cual quedan prohibidos los nombres que hagan confusa la identifi-
cación, lo que ocurre en este caso con la forma pretendida, en tanto que el primer 
apellido solicitado es el actual segundo nombre de la promotora, por lo que al aparecer 
situado inmediatamente después del primer nombre, se convertiría en un nombre 
compuesto sin atribución de apellido alguno, generando de este modo dudas en su uso 
y haciendo que se resienta la función de identificación propia del nombre y los 
apellidos.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado revocar el auto 
apelado y retrotraer las actuaciones a la fecha de presentación de la solicitud de la 
promotora a fin de que se requiera a esta para que aporte resolución judicial, medida 
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cautelar de protección o cualquier otra documentación que acredite los hechos alegados 
en su solicitud y para que proponga un nombre y apellidos en términos compatibles con 
la legalidad vigente en materia de nombres y apellidos y una vez practicado se remita 
el expediente al Ministerio de la Presidencia Justicia y Relaciones con las Cortes para 
su tramitación con arreglo a lo establecido en el artículo 55 de la Ley del Registro Civil.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

VIII.4.2  RECURSOS EN LOS QUE HA DECAIDO EL OBJETO

Resolución de 2 de septiembre de 2024 (8ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente de conservación de la nacionalidad española.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En el expediente sobre inscripción marginal de divorcio remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Con fecha 30 de julio de 2020, ante notario de Madrid, se otorga escritura pública 
de divorcio del matrimonio celebrado el 29 de marzo de 2001 en la misma localidad e 
inscrito en el Registro Civil de Madrid, entre la Sra. N. del R. G. C., de nacionalidad 
española y domiciliada en Madrid y el Sr.W. H. G. G., de nacionalidad ecuatoriana y 
residente en Ecuador, que actúa representado por el Sr.V. T. M., abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, mediante poder otorgado ante notario en Ecuador con fecha 6 de 
julio de 2020, que le faculta para el otorgamiento de la escritura de divorcio.

2. Con fecha 7 de agosto de 2020 tiene entrada en el Registro Civil la escritura de 
divorcio, incluyendo testimonio del libro de familia y copia del convenio regulador, a fin 
de que se inscriba marginalmente en la inscripción principal de matrimonio. Con la 
misma fecha la encargada del Registro Civil de Madrid dicta providencia declarando 
que no procede la inscripción porque la escritura de divorcio debe ser otorgada perso-
nalmente por ambos cónyuges y en este caso uno de ellos actúa por apoderado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que en esta caso no hay hijos en común, no hay 
bienes que liquidar ni se establece ningún tipo de pensión compensatoria entre los 
cónyuges, uno de ellos residente en Ecuador, por lo que a su juicio no tiene sentido que 
deba realizarse un desplazamiento de miles de kilómetros para realizar el trámite, 
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habiendo otorgado el Sr.G. G. escritura de poder en su país de residencia, debidamente 
apostillada.

4. Del recurso interpuesto se dio traslado al ministerio fiscal que, con fecha 18 de enero 
de 2021, emitió informe solicitando la plena confirmación de la resolución impugnada. 
La encargada del Registro Civil de Madrid se ratifica en la resolución dictada con base 
en sus propios fundamentos y remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

5. Posteriormente este centro directivo solicitó del Registro Civil de Madrid que se requiera 
de la promotora copia del poder otorgado en Ecuador por su cónyuge, Sr.G. G., a favor 
del Sr.T. M. para que le representara en la firma del divorcio. Con fecha 7 de marzo de 
2024, la encargada del Registro Civil de Madrid comunica que se procedió a inscribir 
marginalmente la escritura notarial de divorcio en la principal de matrimonio de los 
interesados, tal y como solicitaban, adjuntando copia literal de la inscripción de matri-
monio y marginal de divorcio de fecha 28 de abril de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero de 2008.

II. Por providencia dictada por la encargada del Registro Civil de Madrid, de fecha 7 de 
agosto de 2020, se desestima la solicitud de inscripción marginal de divorcio, por 
escritura notarial otorgada en Madrid el día 30 de julio anterior, en la principal del 
matrimonio celebrado por la promotora, Sra. G. C. y el Sr.G. G., el 29 de marzo de 2001, 
ya que este había comparecido a través de representante legal, según poder notarial 
otorgado en Ecuador, país de su residencia. Frente a dicho acuerdo interpone recurso 
la interesada que es el objeto de esta resolución.

III. Una vez dictada la resolución, notificada a los interesados y presentado el recurso, 
las demás actuaciones practicadas son improcedentes porque en ese momento proce-
dimental la competencia para conocer y resolver no corresponde al Registro sino a esta 
dirección general, que debe resolver el recurso y pronunciarse sobre la procedencia de 
inscribir lo solicitado, y que de no estimarse obligaría a cancelar la inscripción marginal 
practicada, en este caso, por el registro civil que consideró procedente ordenarla.

IV. No obstante, vista la información de que dispone esta dirección general, recogida en 
el antecedente de hecho cuarto de esta resolución, y en aras del principio de economía 
procedimental que rige en materia registral y que obliga a evitar dilaciones o trámites 
superfluos o desproporcionados con la causa (cfr. art. 354.II RRC), procede acordar el 
archivo del expediente por carencia sobrevenida de objeto, al haber obtenido la recurrente 
la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 
LEC y 16 RRC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que no ha lugar a resolver el recurso presentado, por haber decaído 
su objeto, y que procede acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 2 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (2ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al encon-
trarse disuelto el matrimonio que se pretende inscribir por sentencia ecuatoriana de 
divorcio (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Guayaquil (Ecuador).

HECHOS

1. Con fecha 7 de julio de 2016, en el Consulado General de España en Guayaquil, se 
recibió la solicitud de inscripción del matrimonio civil formalizado el 16 de abril de 2016 
en Guayaquil entre don D.-F. M. G., nacido el 17 de noviembre de 1990 en G., (Ecuador), 
de estado civil soltero y nacionalidad ecuatoriana y D.ª J.-B. L. M., nacida el 19 de 
diciembre de 1996 en G., (Ecuador), de nacionalidad ecuatoriana y española, adquirida 
esta última por la opción establecida en el artículo 20 del Código Civil y estado civil 
soltera.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada en 
las dependencias del Registro Civil Consular de España en Guayaquil.

3. Por auto de fecha 2 de febrero de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Guayaquil se opone a la inscripción del matrimonio de los interesados, toda 
vez que los datos objetivos hacen razonable deducir la imposibilidad de que el consen-
timiento prestado sea en realidad matrimonial, y apuntan a una simulación de matrimonio 
para lograr otros objetivos, como son el ingreso en España del ciudadano ecuatoriano 
y su eventual obtención de la nacionalidad española.

4. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo en su pretensión.

5. Con fecha 28 de agosto de 2019 tiene entrada en este centro directivo escrito de la 
interesada aportando certificación del registro civil ecuatoriano en el que consta la 
inscripción del divorcio de los interesados por sentencia de divorcio de fecha 22 de 
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mayo de 2019 dictada por el Juzgado Unidad Judicial Norte 1 de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia de Guayaquil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero de 2008.

II. Se plantea en el recurso la inscripción de un matrimonio formalizado en G. (Ecuador) 
el 16 de abril de 2016, entre una ciudadana de nacionalidad española y estado civil 
soltera y un ciudadano de nacionalidad ecuatoriana y estado civil soltero. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Guayaquil se desestimó la inscripción del 
matrimonio por falta de consentimiento matrimonial. Frente a dicho auto desestimatorio 
se interpone recurso por la contrayente, que es el objeto del presente expediente.

Consta en las actuaciones certificación del registro civil ecuatoriano en el que consta 
la inscripción del divorcio de los interesados por sentencia firme de divorcio de fecha 
22 de mayo de 2019 dictada por el Juzgado Unidad Judicial Norte 1 de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia de Guayaquil.

III. Dado que el matrimonio de los interesados se encuentra disuelto por sentencia de 
divorcio y la promotora desiste del recurso formulado, procede acordar el archivo del 
expediente por carencia sobrevenida de objeto, (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Guayaquil (Ecuador).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (13ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente de autorización de matrimonio 

civil por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido los promotores la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio civil por poderes remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Escalonilla, Toledo.
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HECHOS

1. Por auto de fecha 15 de enero de 2018 dictado por el encargado del Registro Civil 
de Escalonilla, se desestimó la solicitud de autorización del matrimonio civil por podres 
entre don S. H. T., nacido el 6 de marzo de 1990 en O.-A. (Marrueos), de nacionalidad 
española y estado civil soltero y D.ª M. L., nacida el 29 de marzo de 1998 en F.-B.-S. 
(Marruecos), de nacionalidad marroquí y estado civil soltera.

2. Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se autorice la celebración de 
su matrimonio.

3. Se ha tenido conocimiento en este centro directivo que, con fecha 18 de septiembre 
de 2019 se ha formalizado matrimonio coránico por los interesados en F.-B.-S. 
(Marruecos), que se encuentra inscrito en el libro 002433, página 197 de la sección de 
matrimonios del Registro Civil Consular de España en Casablanca (Marruecos).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero de 2008.

II. Por auto dictado por el encargado del Registro Civil de Escalonilla se desestimó la 
solicitud de autorización del matrimonio civil por poderes entre un ciudadano de origen 
marroquí, estado civil soltero, de nacionalidad española y una ciudadana de nacionalidad 
marroquí y estado civil soltera. Frente a dicha resolución se interpuso recurso por el 
interesado, solicitando la revisión del expediente.

III. Con posterioridad, y encontrándose pendiente de resolución el recurso anteriormente 
citado, se ha tenido conocimiento en este centro directivo que, con fecha 18 de sep-
tiembre de 2019 se ha formalizado matrimonio coránico por los interesados en F.- B.-S. 
(Marruecos), que se encuentra inscrito en el libro 002433, página 197 de la sección de 
matrimonios del Registro Civil Consular de España en Casablanca (Marruecos).

IV. Dado que los recurrentes han obtenido la satisfacción de su pretensión, procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de su objeto, al haber obtenido 
los promotores la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
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a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Escalonilla (Toledo).

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (53ª)
VIII.4.2. Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el registro civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial en 
los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de la DGRN sobre 
régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución y no 
resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto de la encargada del 
Consulado General de España en Ciudad de México (México).

HECHOS

1. Mediante formulario de fecha 20 de abril de 2022 en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Ciudad de México (México), don F. M. H. de nacionalidad española, 
solicitaba la inscripción de nacimiento en el registro civil español de su hijo O. M. H., 
nacido el 19 de marzo de 2022 en M. (México), cuya madre es la ciudadana mexicana 
M.- E. C. M.. Aportaba entre otra documentación, certificado de inscripción de nacimiento 
del promotor; certificación de nacimiento mexicana del menor con filiación atribuida 
exclusivamente al solicitante y sentencia mexicana recaída en el procedimiento de 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Gestación por Sustitución dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Ciudad de México de 17 de enero de 2022 por la que se determina 
la filiación paterna del solicitante respecto del menor.

2. La encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Ciudad de México 
dictó resolución el 10 de mayo de 2022 acordando la suspensión de la inscripción 
solicitada, de acuerdo con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la 
filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución, toda vez que, tanto el contexto 
del país como los recursos de control del Consulado General no permiten, por la vía del 
control incidental, el reconocimiento de la sentencia aportada con todas las garantías 
que dicha Instrucción pretende.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando el recurrente la inscripción de nacimiento del menor 
en el Registro Civil español, alegando que, pese a los fundamentos de la resolución, el 
procedimiento que culminó con la sentencia aportada se ha practicado con todas las 
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garantías tanto para el padre intencional como para la madre gestante cumpliendo 
todos los requisitos legales.

4. Interpuesto el recurso la encargada del registro civil consular se ratificó en su decisión 
y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y la resolución 29-35ª de marzo de 2021.

II. Solicita el recurrente la revocación del auto de la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en Ciudad de México que deniega la inscripción de un 
nacimiento ocurrido en México el 19 de marzo de 2022 como consecuencia de un 
procedimiento de gestación subrogada, toda vez que no es posible, mediante un control 
incidental, reconocer efectos a la resolución judicial mexicana aportada con las suficientes 
garantías. La encargada basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN 
que se publicó el 21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos 
mediante gestación por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 2010, 
a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la madre 
gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas de 
gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, se 
clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al registro civil español 
de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución y, espe-
cíficamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y de la 
filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos casos, 
cuando el registro civil español es competente, la presentación ante el encargado de 
una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con tal exigencia 
se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del contrato respecto 
del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protección de los intereses 
del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el apartado 1 de la 
directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La inscripción de nacimiento 
de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de técnicas de gestación por 
sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la solicitud de inscripción, la 
resolución judicial dictada por Tribunal competente en la que se determine la filiación 
del nacido. De manera que se deberá constatar que se han garantizado los derechos 
procesales de las partes, en particular de la madre gestante, verificando que su con-
sentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin incurrir en error, dolo o violencia 
y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente que no se ha producido una 
vulneración del interés superior del menor. La directriz segunda, por su parte, deja 
meridianamente claro que En ningún caso se admitirá como título apto para la inscripción 
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del nacimiento y filiación del nacido, una certificación registral extranjera o la simple 
declaración, acompañada de certificación médica relativa al nacimiento del menor en 
la que no conste la identidad de la madre gestante.

IV. En el presente caso se aporta, como título formal para la práctica de la inscripción 
solicitada, la certificación de nacimiento del registro civil local mexicano –donde no 
consta la identidad de la madre– y una resolución judicial previa a la inscripción local 
(e incluso previa al nacimiento), documentación que, a juicio de este centro, es del todo 
insuficiente para superar el control incidental preceptivo, tanto por el contexto del país 
de procedencia, como indicaba la resolución recurrida, como porque, si bien es cierto 
que consta consentimiento de la madre gestante en el contrato de gestación por susti-
tución y en la vista oral, no rubricó la demanda de aprobación judicial del citado convenio 
que fue presentada ante el órgano jurisdiccional y que consta firmada exclusivamente 
por el promotor a través de su representante. Así mismo tampoco se ha aportado la 
declaración de la firmeza de la sentencia dictada el 17 de enero de 2022 por el Tribunal 
Superior de Justicia de Ciudad de México, de la que tan sólo se indica su carácter de 
definitiva sin que sea posible determinar si era o no recurrible en otra instancia.

De este modo, el interesado, residente en España y sin ningún vínculo previo con México, 
acude a este país y suscribe un acuerdo con una mujer gestante con la intención de 
eludir la aplicación del ordenamiento español, que declara radicalmente nulos estos 
contratos, y regresar con el nacido a España, donde se instalarán ambos y donde solicita 
que se inscriba la filiación tal como ha sido reconocida por un órgano extranjero. La 
protección del interés superior del hijo en este caso no exige la práctica inmediata de 
la inscripción de nacimiento en España por transcripción directa del contenido de la 
mexicana, pues el ordenamiento español prevé la utilización de otros medios que 
garantizan igualmente la relación jurídica de filiación. Debe recordarse que la denegación 
del reconocimiento de la certificación registral extranjera afecta exclusivamente a la 
filiación en ella establecida, pero no al resto de su contenido, y que, según ha declarado 
el Tribunal Supremo (cfr. sentencia de la Sala Primera de 6 de febrero de 2014 y auto 
de la misma sala de 11 de marzo de 2015), corresponde a cada Estado la elección de 
los medios para reconocer la relación jurídica entre el nacido por gestación subrogada 
y los progenitores comitentes.

V. Afirma el Tribunal Supremo que el límite al reconocimiento de decisiones de autoridades 
extranjeras y a la posibilidad de que los ciudadanos opten por respuestas jurídicas 
diferentes que, sobre una misma cuestión, ofrecen los diversos ordenamientos, es el 
orden público internacional español. En el ámbito que nos ocupa, ese orden público 
está constituido por las normas aplicables a la gestación por sustitución –concretamente, 
el art. 10 de la Ley de Técnicas de Reproducción Humana Asistida– y las que regulan 
la filiación, las relaciones paternofiliales y la protección a la infancia. Así, si bien está 
clara la nulidad de pleno derecho del contrato de gestación subrogada en España, el 
Tribunal Supremo admite que debe respetarse el interés superior del menor protegiendo 
el núcleo familiar en el que se encuentra integrado, siempre que este sea adecuado 
para el niño. No obstante, la apreciación del interés superior del menor ha de hacerse 
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teniendo en cuenta que se trata de un concepto jurídico indeterminado, útil para inter-
pretar y aplicar la ley, pero no para contravenir lo que esta establece expresamente. De 
manera que, en casos de gestación subrogada efectuada en el extranjero con intervención 
de algún ciudadano español, nuestro ordenamiento prevé cauces específicos para no 
quebrantar el principio de protección del interés superior del menor: la adopción; el 
acogimiento familiar o la reclamación de la filiación por el padre biológico, como ha 
sucedido en este caso según ha podido comprobar este centro, en el que se ha practicado 
ya la inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil Central el 19 de enero de 
2023 como, O. C. M., hijo natural de M.- E. C. M. (madre gestante), con marginal para 
hacer constar la filiación paterna del inscrito determinada en virtud de sentencia de 26 
de septiembre de 2022 del Juzgado de Primera Instancia n º 6 de Málaga a favor del 
promotor, pasando a ser los apellidos del inscrito “M. C.” y segunda marginal por la que 
se hace constar que en virtud de la sentencia dictada por el mismo juzgado el 28 de 
septiembre de 2023 se atribuye el ejercicio exclusivo de la patria potestad al padre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Consulado General de España en Ciudad de México (México).

Resolución de 10 de septiembre de 2024 (6ª)
VIII.4.2 Decaimiento del objeto. Cambio de nombre.

1º Es admisible Senda como nombre propio apto para hombre porque no incurre en 
ninguna de las prohibiciones legales.

2º Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre cambio de nombre en la inscripción de nacimiento del menor 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados 
contra auto del encargado del Registro Civil de Torrejón de Ardoz.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 21 de septiembre de 2022 en el Registro Civil de Torrejón 
de Ardoz, don F. A. V., domiciliado en G. y D.ª B. F. N., con domicilio en V., solicitaban la 
inscripción de nacimiento de su hijo nacido el 9 de septiembre de 2022 en esta localidad, 
con el nombre Senda y los apellidos F. A.

2. El encargado del Registro Civil de Torrejón de Ardoz, mediante providencia de 21 de 
septiembre de 2022 considerando que el nombre pretendido incurría en una de las 
prohibiciones del artículo 54 de la Ley del Registro Civil al tratarse de un nombre femenino, 
instaba a los progenitores para que designaran otro en el plazo de tres días.
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3. Notificada la providencia, los interesados manifestaron su voluntad de atribuir a su 
hijo el nombre pretendido e interpusieron recurso de alzada contra la misma por con-
siderar que el elegido, Senda, es un nombre ambiguo, válido tanto para hombre como 
para mujer.

4. En fecha 26 de mayo de 2023, el encargado del Registro mediante auto ordenó la 
práctica de la inscripción del menor en el citado Registro Civil con el nombre y apellidos 
solicitados, inscripción que fue practicada el 18 de julio de 2023 y notificada a los 
interesados en la misma fecha.

5. A la vista del recurso interpuesto el encargado del Registro Civil de Torrejón remitió 
el expediente junto a este centro para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y la resolución, 19-12ª de mayo de 2024.

II. Los interesados solicitaron que se practicara la inscripción de nacimiento de su hijo 
atribuyéndole el nombre de Senda. El encargado del Registro Civil mediante providencia, 
considerando que el nombre elegido es propio de mujer e induce a confusión en cuanto 
al sexo del nacido, requirió a los progenitores para que en el plazo de tres días propu-
siesen otro nombre, insistiendo éstos en su pretensión y recurriendo a continuación la 
citada providencia.

III. Según el artículo 29 de la Ley del Registro Civil, las decisiones de los encargados del 
Registro son recurribles durante 30 días en vía gubernativa ante el Juez de Primera 
Instancia correspondiente, con apelación en igual tiempo ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
sin que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial ordinaria. En 
el caso ahora examinado, el recurso fue presentado una vez dictada la providencia del 
encargado acordando la citación a los interesados para que designasen un nuevo nombre 
para su hijo, no habiéndose todavía dictado resolución alguna sobre la petición 
formulada.

IV. La regulación propia del Registro Civil, aplicable al caso que nos ocupa, se contiene 
en la Ley de 8 de junio de 1957 y en su reglamento, aprobado por decreto de 14 de 
noviembre de 1958, cuyo artículo 16 dispone que, en las actuaciones y expedientes 
sujetos a dichas normas, se aplicarán supletoriamente las de jurisdicción voluntaria.

Esta normativa registral específica prevé, de un lado, un recurso contra la calificación 
de los hechos inscribibles efectuada por el encargado del registro con un plazo de 
interposición de treinta días (art. 29 LRC) y, de otro, un recurso contra las resoluciones 
del encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al expediente, recurso 
que se entablará en el plazo de quince días hábiles (art. 355 RRC), de este modo no 
tratándose la providencia dictada de ninguna de estas resoluciones finalizadoras del 
procedimiento no es posible interponer recurso de alzada contra la misma. Además, se 
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ha podido constatar por este centro que la inscripción de nacimiento del menor ya ha 
sido practicada en virtud de resolución registral de 26 de mayo de 2023 en idénticos 
términos a lo solicitado por los promotores.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no procede 
admitir el recurso por no tratarse de una resolución recurrible ante este órgano.

Madrid, 10 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Torrejón de Ardoz.

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (5ª)
VIII.4.2 Decaimiento del objeto. Inscripción de matrimonio

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Quito (Ecuador).

HECHOS

1. Doña C.-E. C. P., nacida el 24 de julio de 1963 en I. (Ecuador), de nacionalidad 
ecuatoriana y don A.-B. F. B., nacido el 1 de agosto de 1954 en P. (Ecuador), de ecua-
toriana y española, adquirida esta última por residencia, solicitan en el Registro Civil 
Consular de España en Quito, la inscripción de su matrimonio formalizado en Q. el 10 
de marzo de 2017.

2. Recibida la solicitud, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. Por auto de fecha 19 de diciembre de 2017 dictado por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Quito, se deniega la inscripción del matrimonio 
formalizado por los contrayentes por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo estos en su pretensión.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones del ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Quito remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y la resolución, entre otras, de 9-13ª de septiembre 
de 2024.
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II. Por auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Quito se desestimó la solicitud de inscripción del matrimonio civil entre un ciudadano 
de origen ecuatoriano, estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana y española 
y una ciudadana de nacionalidad ecuatoriana y estado civil divorciada. Frente a dicha 
resolución se interpuso recurso por los interesados, solicitando la revisión del 
expediente.

III. Con posterioridad, y encontrándose pendiente de resolución el recurso anteriormente 
citado, se ha tenido conocimiento en este centro directivo que el matrimonio de los 
solicitantes, celebrado en Q. el 10 de marzo de 2017, ya se encuentra inscrito en el libro 
51008, página 065 de la sección de matrimonios del Registro Civil Central.

IV. Dado que los recurrentes han obtenido la satisfacción de su pretensión, procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de su objeto, al haber obtenido 
los promotores la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Quito (Ecuador).

Resolución de 13 de septiembre de 2024 (13ª)
VIII.4.2. Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 2 de agosto de 2011, doña Y. R. R. nacida el 6 de junio de 1981 en C., Villa 
Clara (Cuba), presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud 
de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo II).

2. Con fecha 31 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se acuerda denegar la práctica de la inscripción de 
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nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no haber 
quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su abuelo perdió 
o tuvo que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

5. Por oficio de fecha 4 de octubre de 2023 de la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
se informa que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española 
de origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de junio de 1981 en 
C., Villa Clara (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de mayo de 2021, denegando 
lo solicitado. Frente al citado auto se interpuso recurso por la promotora solicitando la 
revisión de su expediente.

Por oficio de fecha 4 de octubre de 2023 de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos 
Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, se informa 
que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española de origen 
al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, encontrándose inscrita en el tomo 1028, página 185, número 93 del 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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IV. Dado que la recurrente había formulado escrito de recurso solicitando la opción a la 
nacionalidad española de origen y ha obtenido la satisfacción de su pretensión, procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de objeto, al haber obtenido 
la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede que no ha lugar a resolver el recurso presentado, por 
haber decaído su objeto, y que procede acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 13 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (10ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido el promotor la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra la resolución del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 3 de mayo de 2017, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Barcelona, por la que don B. M. S., nacido en República Dominicana, 
de nacionalidad dominicana y española, adquirida esta última por residencia en fecha 
29 de noviembre de 2013 y D.ª L. D. V., nacida el 5 de abril 1987 en República 
Dominicana, de nacionalidad dominicana, optan a la nacionalidad española en nombre 
y representación de su hija menor de catorce años J. C. M. D., nacida el 24 de junio de 
2004 en S. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española, se requiere del 
registro civil correspondiente se aporte copia del expediente de nacionalidad española 
por residencia del presunto progenitor, en los particulares que hacen relación a su 
estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor, en su solicitud 
de nacionalidad dirigida al Registro Civil manifestó que su estado civil era soltero y que 
tenía un hijo menor de edad a su cargo, nacido en República Dominicana en abril de 
2009, sin citar a la interesada.
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3. Por acuerdo de fecha 4 de octubre de 2017, dictado por el encargado del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
de la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que 
a la fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, insistiendo el 
recurrente en su pretensión.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 9 de agosto de 2018, el 
encargado del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

6. Se ha tenido conocimiento en este centro directivo que, con fecha 28 de mayo de 
2021, la menor de catorce años, asistida por su representante legal, ha optado por la 
nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil de Santiago de Compostela, 
encontrándose inscrita la opción al margen de la inscripción de nacimiento de la 
interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil de la nacida el 24 de 
junio de 2004 en S. (República Dominicana), alegando que el presunto padre, de origen 
dominicano, adquirió la nacionalidad española por residencia en 2013. El encargado 
del Registro Civil Central dicta acuerdo por el que desestima la solicitud, toda vez que 
el presunto progenitor no la mencionó en su expediente de nacionalidad española por 
residencia, como venía obligado, ya que, a la fecha de la declaración efectuada por el 
padre, la interesada era menor de edad. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso 
por el presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Se ha tenido conocimiento en este centro directivo que, con fecha 28 de mayo de 
2021, la menor de catorce años, asistida por su representante legal, ha optado por la 
nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil de Santiago de Compostela, 
encontrándose inscrita la opción al margen de la inscripción de nacimiento de la 
interesada.

IV. Dado que el recurrente había formulado escrito de recurso solicitando la opción a la 
nacionalidad española de su hija en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil y ha obtenido la satisfacción de su pretensión, procede acordar el archivo 
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del expediente por carencia sobrevenida de objeto, al haber obtenido el promotor la 
satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC 
y 16 RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que no ha lugar a resolver el recurso presentado, por haber decaído 
su objeto, y que procede acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 16 de septiembre de 2024 (18ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la interesada la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
los promotores, padres de la menor, contra la resolución del encargado del Registro Civil 
de Mataró, Barcelona.

HECHOS

1. Con fecha 17 de noviembre de 2017, don S. M. de O. N. y D.ª C. C. D. M. de O., mayores 
de edad, nacidos en Brasil y de nacionalidad brasileña, solicitan en el Registro Civil de 
Mataró la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción para 
su hija H. M. D., nacida en M. el 17 de octubre de 2017, en virtud de lo establecido en 
el artículo 17.1.c) del Código Civil.

2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 23 de abril de 2018, 
rectificado por auto de fecha 7 de mayo de 2018, dictado por el encargado del Registro 
Civil de Mataró se desestima la petición formulada por los promotores de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción de su hija, al no concurrir 
los requisitos establecidos en el artículo 17.1.c) del Código Civil, dada que la situación 
de apatridia de la menor deviene de la inactividad de los progenitores, quienes han 
omitido voluntariamente su inscripción en el Consulado General de Brasil en España.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor interponen recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se declare la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso 
y el encargado del Registro Civil de Hospitalet de Mataró remitió el expediente a la extinta 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil de 
Mataró que requiera a los promotores a fin de que aporten documentación actualizada, 
en particular, certificados de empadronamiento y certificado de no inscripción de la 
menor en el registro de matrícula del Consulado General de Brasil en España. No consta 
en las actuaciones la aportación de la documentación solicitada.

6. De acuerdo con el conocimiento adquirido por este centro directivo, la madre de la 
interesada adquirió la nacionalidad español por residencia en fecha 28 de enero de 
2019 y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 del Código Civil, los representantes 
legales de la menor, con autorización del encargado, han optado por la nacionalidad 
española en su nombre y representación ante el encargado del Registro Civil de Mataró 
en fecha 15 de diciembre de 2020, constando dicha opción a la nacionalidad española 
inscrita marginalmente en la inscripción de nacimiento de la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero de 2008.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 17 de octubre de 2017, hija de padres brasileños nacidos en Brasil. 
La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española establecida 
a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno 
de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el encargado del 
Registro Civil de Mataró se dictó auto denegando la solicitud. Frente a dicho auto se 
interpuso recurso de apelación por los progenitores de la menor.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido por este centro directivo, la madre de la 
menor adquiere la nacionalidad española por residencia con efectos de 28 de enero de 
2019 y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.a) del Código Civil, los representantes 
legales de la inscrita, con autorización previa del encargado, han optado por la nacio-
nalidad española de su hija ante el encargado del Registro Civil de Mataró el 15 de 
diciembre de 2020.

IV. Dado que los recurrentes han obtenido la satisfacción de su pretensión, procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de su objeto, al haber obtenido 
los promotores la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que no ha lugar a resolver el recurso presentado, por haber decaído 
su objeto, y que procede acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 16 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil de Mataró, Barcelona.

Resolución de 19 de septiembre de 2024 (12ª)
VIII.4.2 Adquisición de la nacionalidad española por residencia.

Una vez obtenida la nacionalidad española por residencia por la interesada, no procede 
resolver el recurso por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre renuncia a la nacionalidad anterior en las actuaciones de un 
expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
dictado por la encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Por resolución de fecha 13 de abril de 2018 dictada por la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, se concede la nacionalidad española por razón de residencia a A. M., nacida 
el 8 de diciembre de 1973 en N, (Yugoslavia) y domiciliada en B.

2. El 8 de junio de 2018, la interesada compareció en el citado Registro Civil para 
completar los trámites de adquisición de la nacionalidad española y solicitar su inscrip-
ción, manifestando en dicha comparecencia que renunciaba a su nacionalidad 
anterior.

3. Mediante providencia de 8 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil de 
Barcelona requirió a la interesada con el fin de que en el plazo de treinta días acreditase 
la efectividad de dicha renuncia efectuada ante el consulado de su país de origen en 
España.

4. Notificada la providencia, previa aportación de acta otorgada ante notario de B. el 14 
de junio de 2018 por la que la interesada manifiesta su renuncia a su nacionalidad de 
origen serbia, presentó recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se 
autorice la inscripción del acta de jura ante el Registro Civil Barcelona efectuada en 
fecha 8 de junio de 2018 sin el requisito documental adicional que se le requirió.

5. La encargada del registro civil remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso junto con informe en el que indica 
que habiéndose ya practicado la inscripción solicitada ha decaído el objeto del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 13-3ª de octubre de 2006; 25-1ª de 
febrero, 1-2ª de julio y 24-10ª de noviembre de 2008; 11-3ª de noviembre de 2009; 
12-4ª de marzo de 2010; 16-1ª de febrero y 17-1ª de mayo de 2011; 6-20ª de julio de 
2012; 4-91ª y 96ª de noviembre de 2013; 20-105ª de marzo de 2014; 3-39ª de julio y 
2-15ª de octubre de 2015; 29-23ª de julio y 11-43ª de noviembre de 2016; 7-2ª de abril 
de 2017; 2-28ª de marzo y 20-30ª de abril de 2018.

II. A la promotora se le concedió la nacionalidad española por residencia y, según el acta 
de juramento de obediencia y sometimiento a la legislación española realizado ante el 
encargado del registro, en ese momento renunció a su nacionalidad serbia de origen. 
La encargada del Registro requirió a la interesada para que acreditase la efectividad de 
dicha renuncia mediante providencia que es el objeto del presente recurso.

III. No obstante, según ha podido comprobar este centro directivo, el expediente de 
nacionalidad por residencia de la interesada ya sido resuelto favorablemente mediante 
resolución de concesión de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
fechada el 13 de abril de 2018, compareciendo la promotora ante la encargada del 
registro Civil de Barcelona en fecha 8 de junio de 2018 prestando el juramento establecido 
en el artículo 23 del Código Civil, renunciando a su anterior nacionalidad, encontrándose 
inscrito el nacimiento en el citado registro civil con fecha 5 de octubre de 2018.

De este modo, obtenida la pretensión de la promotora, el recurso ha perdido ya su objeto 
y procede darlo por decaído.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones. Las notificaciones y comunicaciones previstas en este 
procedimiento se realizarán preferentemente de forma electrónica. Para ello en el 
momento de la solicitud, marcando la casilla correspondiente, el interesado podrá 
aceptar voluntariamente recibir notificaciones electrónicas. Las instrucciones para recibir 
este tipo de notificaciones se publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. 
En caso de que el interesado no haya aceptado voluntariamente recibir notificaciones 
electrónicas, éstas se realizarán en formato papel.

Madrid, 19 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Barcelona.
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Resolución de 20 de septiembre de 2024 (25ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido el promotor la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. B. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 19 de diciembre de 1964 en Cuba, hijo de R.-B. B. B. y E.-E. L. M., ambos nacidos 
en Cuba en 1939 y 1941, respectivamente, certificado literal de nacimiento del promotor 
y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento de la madre del promotor, 
inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana como hija del Sr.P. L. L. y la Sra. R. 
M. L., ambos nacidos en L.-A. (Sta. Cruz de Tenerife) en 1891 y 1901, respectivamente, 
con marginal de nacionalidad española por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, 
según redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 15 de mayo de 2007 y por la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 15 de marzo 
de 2010.

2. Con fecha 7 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad española originaria 
de su progenitora, al no quedar fehacientemente establecido que el abuelo materno 
mantuviera su nacionalidad española originaria cuando nació su hija.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud 
antes citada, manifestando que se incurrió en un error involuntario al considerar que 
optaba a la nacionalidad española por su progenitora como española de origen, ya que 
es cubana por nacimiento, pero si solicita que se reconozca su parentesco como nieto 
del Sr.P. L. L., español de origen que jamás obtuvo la ciudadanía cubana por 
naturalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho, no obstante, revisada la documentación 
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podría estimarse la petición del interesado. El encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de no poder ratificar la denegación de lo solicitado.

5. Con fecha 22 de marzo de 2024, la Dirección General de Españoles en el Exterior y 
de Asuntos Consulares traslada la información del Registro Civil Consular de La Habana, 
relativa a que al Sr.B, L. se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española de 
origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 19 de diciembre de 1964 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado. Frente al citado auto se interpuso recurso por el promotor solicitando la 
revisión de su expediente.

Por oficio de fecha 22 de marzo de 2024 de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos 
Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, se informa 
que al interesado se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española de origen al 
amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
encontrándose inscrito en el tomo …, página …, número … del Registro Civil Consular 
de España en La Habana.

IV. Vista la información de que dispone esta Dirección General, citada en el fundamento 
anterior, y en aras del principio de economía procedimental que rige en materia registral 
y que obliga a evitar dilaciones o trámites superfluos o desproporcionados con la causa 
(cfr. art. 354.II RRC), procede acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida 
de objeto, al haber obtenido el recurrente la satisfacción de su pretensión al margen 
del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
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a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (13ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C.-V. Q. R., nacida el 4 junio de 1950 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 16 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
aportó toda la documentación que le fue requerida, aunque no pudo hacerlo en plazo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
ratificándose en la resolución dictada.

5. Con fecha 17 de mayo de 2024, la Dirección General de españoles en el Exterior y 
de Asuntos Consulares traslada la información del Registro Civil Consular de La Habana, 
relativa a que a la Sra. Q. R. se le ha reconocido la nacionalidad española de origen al 
amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de junio de 1950 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado. Frente al citado auto se interpuso recurso por la promotora 
solicitando la revisión de su expediente.

Posteriormente la Dirección General de españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares 
informa que a la interesada se le ha reconocido la opción a la nacionalidad española 
de origen al amparo de lo establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, encontrándose inscrita en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana.

IV. Vista la información de que dispone esta Dirección General, citada en el fundamento 
anterior, y en aras del principio de economía procedimental que rige en materia registral 
y que obliga a evitar dilaciones o trámites superfluos o desproporcionados con la causa 
(cfr. art. 354.II RRC), procede acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida 
de objeto, al haber obtenido la recurrente la satisfacción de su pretensión al margen 
del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 29 de septiembre de 2024 (18ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente por pérdida sobrevenida del objeto.

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido el promotor la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española, remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra la resolución de 
la encargada del Registro Civil de Mataró (Barcelona).

HECHOS

1. J.-D. M. T., nacido en Colombia en 1990 y de nacionalidad colombiana y L.-S. U. R., 
nacida en Colombia en 1992 y de nacionalidad colombiana presentan, con fecha 3 de 
julio de 2017 ante el Registro Civil de Mataró, correspondiente a su domicilio, solicitud 
de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo, 
menor de edad, T. M. U., nacido en M. el 16 de mayo de 2017 e inscrito en dicho Registro 
Civil, en virtud de lo establecido en el art. 17.1.c del Código Civil. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su pretensión.

2. Previo informe del ministerio fiscal oponiéndose a lo solicitado, la encargada del 
Registro Civil dicta auto de fecha 7 de febrero de 2018, denegando la nacionalidad 
solicitada al considerar que no sería aplicable el art. 17.1.c, previsto para evitar las 
situaciones de apatridia de los nacidos en España, puesto que el menor ostentaría la 
nacionalidad colombiana de sus progenitores con la mera inscripción en el Consulado 
colombiano correspondiente, circunstancia que no se ha producido por decisión de los 
progenitores.

3. Notificados los promotores, interponen recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
mostrando su disconformidad con la resolución, alegando que su hijo al nacer fuera de 
Colombia no tiene atribuida la nacionalidad por el hecho del nacimiento, necesitando 
de un trámite posterior.

4. Notificado el ministerio fiscal, este informa que procede la desestimación del recurso 
y la encargada del Registro Civil de Mataró remite el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

Posteriormente, este centro directivo solicitó, a través del Registro Civil nueva documen-
tación a los promotores. Petición que fue reiterada.

5. Consta a este centro directivo inscripción literal de nacimiento del progenitor del 
menor, Sr.M. T., en el Registro Civil de Mataró con anotación marginal de nacionalidad 
española obtenida por residencia con efectos de 26 de febrero de 2020 y, también, 
inscripción literal de nacimiento actualizada del menor con anotación marginal de 
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nacionalidad española obtenida por la opción del art. 20.1.a del Código Civil con fecha 
2 de junio de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones que se declare la nacionalidad española con 
valor de simple presunción del nacido el 16 de mayo de 2017 en M., hijo de ciudadanos 
colombianos nacidos en Colombia, en virtud de lo establecido en el art. 17.1.c del Código 
Civil. La solicitud fue inadmitida por la encargada del Registro Civil mediante auto de 7 
de febrero de 2018. Frente a la citada resolución se interpuso recurso por los promotores 
solicitando la revisión de su expediente.

III. Posteriormente, consta que con fecha 2 de junio de 2021, los representantes legales 
del menor optaron a la nacionalidad española en nombre de este, con base en lo 
establecido por el art. 20.1.a del Código Civil, al haber obtenido el progenitor la nacio-
nalidad española, procediéndose a la inscripción marginal correspondiente en la principal 
del nacimiento del menor por parte del Registro Civil de Mataró con fecha 29 de julio 
de 2021, por lo que en aras del principio de economía procedimental que rige en materia 
registral y que obliga a evitar dilaciones o trámites superfluos o desproporcionados con 
la causa (cfr. art. 354.II RRC), procede acordar el archivo del expediente por carencia 
sobrevenida de objeto, al haber obtenido los recurrentes la satisfacción de su pretensión 
al margen del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Mataró (Barcelona).

VIII.4.4  PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (48ª)
VIII.4.4. Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya comparecido.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
padre del interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Zaragoza, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
por la que L.- M. C. O., nacido el 2 de octubre de 2003 en C. (Colombia), de nacionalidad 
colombiana, asistido de su presunto progenitor y representante legal don J.- L. C. S., 
nacido el 19 de febrero de 1976 en N. (Colombia), de nacionalidad colombiana y española 
adquirida, esta última, por residencia, opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, prestando juramento de 
fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, no renun-
ciando a su nacionalidad anterior. Se adjunta poder especial otorgado al promotor por 
la madre del menor

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requiere 
testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre. 
Recibida la información solicitada, se constata que este indicó en su solicitud de nacio-
nalidad española por residencia, que su estado civil era divorciado dejando en blanco 
la casilla correspondiente a los hijos menores de edad sujetos a su patria potestad y 
adjuntando las certificaciones de las inscripciones de nacimiento de éstos en el registro 
civil local, entre las que figura la del ahora optante.

3. Por acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2021 dictado por la encargada del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no lo mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que 
a la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de edad.

3. Notificada la resolución, el promotor, mediante representante, interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se acceda a lo 
solicitado, alegando que, si bien no rellenó la casilla correspondiente a sus hijos menores, 
aportó sus inscripciones de nacimiento en el registro civil local.

4. El ministerio fiscal, a la vista de la documentación obrante emite informe favorable 
con fecha 14 de septiembre de 2022, interesando la revocación de la resolución recurrida, 
y el encargado del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

5. Recibidas las actuaciones y previo requerimiento de este centro para que se citase 
al interesado, don L.- M. C. O., mayor de edad en la fecha de la interposición del recurso, 
para que se ratificase en el mismo, comparecencia que no se ha producido a la vista 
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del acta firmada exclusivamente por el Sr.J.- L. C. S. en fecha 3 de abril de 2023 ante 
el encargado del Registro Civil de Zaragoza.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª 
de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 11-3ª 
de octubre de 2005; 19-3ª de enero, 11-2ª de marzo y 17-3ª de julio de 2006; 18-8ª de 
septiembre y 25-9ª de octubre de 2007.

II. El interesado, L.- M. C. O., nacido el 2 de octubre de 2003 en C., Colombia, de 
nacionalidad colombiana, asistido por su representante legal, ha intentado optar a la 
nacionalidad española por razón de patria potestad, alegando que su progenitor adquirió 
la nacionalidad española por residencia con efectos de 21 de febrero de 2020. La 
encargada del Registro Civil Central deniega la práctica de la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española formulada, toda vez que en la solicitud de naciona-
lidad española por residencia del presunto progenitor en fecha 24 de abril de 2018, 
manifestó que su estado civil era divorciado y que no tenía hijos menores de edad, no 
citando al ahora optante que en aquel momento era menor de edad.

Frente a la citada resolución, el progenitor del optante, mediante representante, interpone 
recurso de apelación ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en 
fecha 21 de enero de 2022, en nombre y representación de este, que en dicha fecha 
era mayor de edad, y que es el objeto del presente expediente.

III. Requerido la optante a fin de que firmase el escrito de recurso o bien se ratificase 
en el mismo, no consta comparecencia o escrito firmado por el interesado, por lo que 
no puede admitirse el recurso que se interpuso por el progenitor en nombre del optante, 
mayor de edad en dicha fecha, y que no ha sido firmado ni ratificado por el 
interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede no admitir el recurso interpuesto y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid,9 de septiembre de 2024.

Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr.encargada del Registro Civil Central.
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Resolución de 9 de septiembre de 2024 (52ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma del representante legal 
del menor de edad, sin que requerido para su ratificación haya sido posible su 
localización.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
menor interesado contra el auto del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por auto de fecha 10 de octubre de 2014 dictado por el encargado del Registro Civil 
de Granollers, se autoriza a don Y. S. N., nacido el 31 de diciembre de 1963 en D. 
(Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia como padre y representante 
legal, a optar a la nacionalidad española en nombre de su hijo menor de catorce años, 
L. S., nacido en D. (República Islámica de Mauritania) el 19 de marzo de 2003, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad 
española se levantó en el Registro Civil de Granollers el 16 de julio de 2015. Consta 
poder de representación otorgado por la madre del optante, la Sra. M. Y. C., nacida el 
22 de diciembre de 1977 en D., de nacionalidad mauritana, en favor del presunto padre 
para actuar en su nombre.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se dicta 
providencia por la que se requiere se aporte testimonio del expediente de nacionalidad 
española por residencia del presunto padre, en los particulares que hacen alusión a su 
estado civil e hijos habidos.

Recibida la documentación, se constata que en la solicitud de nacionalidad española 
por residencia formulada por el presunto padre del interesado en fecha 17 de septiembre 
de 2012 manifestó estar casado y tener un hijo menor de edad sujeto a su patria potestad 
nacido en 1992.

3. Por auto de fecha 11 de marzo de 2016 dictado por el encargado del Registro Civil 
Central se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del 
interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta 
los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su 
expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, esta era menor de edad.

3. Notificada la resolución, el interesado, menor de edad en dicha fecha, interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
acceda a lo solicitado.
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4. El ministerio fiscal emite informe desfavorable con fecha 8 de febrero de 2019, 
interesando la confirmación de la resolución recurrida al ser conforme a derecho, y el 
encargado del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso con informe en el mismo 
sentido.

5. Recibidas las actuaciones y previo requerimiento de este centro para que se citase 
al padre y representante legal del menor para que se ratificase en el recurso interpuesto 
por su hijo, menor de edad, no consta que tal comparecencia se haya producido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª 
de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 11-3ª 
de octubre de 2005; 19-3ª de enero, 11-2ª de marzo y 17-3ª de julio de 2006; 18-8ª de 
septiembre y 25-9ª de octubre de 2007.

II. Se pretende por el presunto progenitor, nacido el 31 de diciembre de 1963 en D., 
(República Islámica de Mauritania), de nacionalidad española adquirida por residencia, 
optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.a) del CC, en nombre y 
representación del optante, nacido el 19 de noviembre de 2003 en D. Por resolución 
dictada por el encargado del Registro Civil Central se desestimó la solicitud de opción, 
toda vez que no se encontraba acreditada la relación de filiación con progenitor de 
nacionalidad española, dado que el padre de la misma, en su expediente de nacionalidad 
española por residencia manifestó tener un hijo menor de edad nacido en 1992, no 
citando al ahora optante, que en aquel momento era menor de edad.

Frente a la citada resolución, el menor interpone recurso de apelación ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública.

III. Requerido el promotor, presunto progenitor y representante legal del optante, a fin 
de que firmase el escrito de recurso o bien se ratificase en el mismo, no consta com-
parecencia o escrito firmado por este, por lo que no puede admitirse el recurso que se 
interpuso por un menor de edad que no ha sido firmado ni ratificado por su representante 
legal.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede no admitir el recurso interpuesto y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid,9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil Central.
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Resolución de 20 de septiembre de 2024 (38ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto sin firmar por el recurrente o su representante, 
sin que, requerido el interesado, se ha ratificado en el escrito de recurso.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. C. Á., nacido el 29 de junio de 1958 en S., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 14 de marzo de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
paterno originariamente español, sin que conste la firma del recurrente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable, indicando que en fecha 8 de marzo de 2022 se dirigió correo 
electrónico al promotor, a fin de que se ratificase en el escrito de apelación interpuesto, 
sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta de la parte interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de junio de 1958 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de marzo de 2018, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución, 
se interpone recurso en el que no consta la firma del interesado.

IV. En el presente caso, requerido el promotor, a fin de que se ratificase en el escrito de 
apelación interpuesto, el Consulado General de España en La Habana informa que, 
hasta la fecha no se ha obtenido respuesta de la parte interesada. De este modo, en 
virtud del artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, no puede admitirse el recurso 
interpuesto sin que conste, ni la firma ni la ratificación de la parte interesada en el 
escrito de recurso.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado no admitir el 
recurso interpuesto sin acompañar la firma o ratificación de la persona interesada y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (7ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto sin firmar por el recurrente o su representante, 
sin que, requerido el interesado, se ha ratificado en el escrito de recurso.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don W. C. A., nacido el 25 de febrero de 1955 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 14 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
paterno originariamente español, sin que conste la firma del recurrente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable, indicando que en fecha 8 de marzo de 2022 se dirigió correo 
electrónico al promotor, a fin de que se ratificase en el escrito de apelación interpuesto, 
sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta de la parte interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de febrero de 1955 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de septiembre de 2010, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución, 
se interpone recurso en el que no consta la firma del interesado.

IV. En el presente caso, requerido el promotor, a fin de que se ratificase en el escrito de 
apelación interpuesto, el Consulado General de España en La Habana informa que, 
hasta la fecha no se ha obtenido respuesta de la parte interesada. De este modo, en 
virtud del artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, no puede admitirse el recurso 
interpuesto sin que conste, ni la firma ni la ratificación de la parte interesada en el 
escrito de recurso.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado no admitir el 
recurso interpuesto sin acompañar la firma o ratificación de la persona interesada y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (15ª)
VIII.4.4 Procedimiento y otras cuestiones.

Se retrotraen las actuaciones para que sea notificado el interesado en relación con el 
requerimiento de documentación solicitada por el Registro Civil, otorgando el plazo 
legalmente establecido para su cumplimentación y, tras los trámites oportunos, se dicte 
nueva resolución por el encargado.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.-A. C. S., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, con fecha 11 de noviembre de 2010, a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
el interesado nació el 23 de mayo de 1970 en Cuba, hijo de J.-L. C. G. e I. S. R., ambos 
nacidos en Cuba en 1940, carné de identidad cubano del interesado y literal de inscripción 
de nacimiento española del Sr.J. C. Á., nacido en G. (Asturias) en 1894.
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Posteriormente, el Registro Civil consular citó al interesado para que compareciera con 
fecha 12 de junio de 2018 a fin de solicitarle nueva documentación, certificados de 
nacimiento propio y de su progenitor y documentos de los registros cubanos de extranjeros 
y ciudadanía sobre su abuelo español, según informa el encargado del Registro Civil 
consular, sin que compareciera. Consta entre la documentación copia del requerimiento 
sin firma alguna de su recepción y no consta acreditación de que el interesado fuera 
notificado de la citación.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la opción a la nacionalidad española del Sr.C. S., al no haber 
quedado establecido que en su caso se cumplan los requisitos para aplicar el apartado 
1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad 
española originaria de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que, a su juicio, si aportó 
los documentos que se requerían en el momento y que tenía en su poder, no presentando 
los documentos de inmigración y extranjería porque tardaron dos años en entregárselos, 
añadiendo que nunca le llegó el requerimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal, sin mención alguna a la notificación del 
requerimiento.

5. Posteriormente, este centro directivo solicitó, a través del Registro Civil Consular, 
nueva documentación al interesado, especialmente documento de nacimiento propio 
y de su progenitor. Además, solicitó del encargado del Registro Civil consular informe 
sobre la notificación realizada al Sr.C.-S. para que compareciera a la cita de 12 de junio 
de 2018, la forma en que se había practicado y, si era posible, su acreditación. Con 
fecha 12 de enero de 2023 el Registro Civil consular comunica que el interesado fue 
citado para que compareciera con fechas 5 de septiembre y 5 de diciembre de 2022, 
a fin de notificarle el requerimiento y, como no hizo acto de presencia, se procedió a la 
notificación por edicto publicado en el tablón de anuncios del Consulado. No se hace 
mención alguna a la información solicitada sobre la notificación de la citación para el 
primer requerimiento de documentación, cuya incomparecencia motivó la denegación 
de la petición del Sr.C. S.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 26, 95, 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 
147, 341, 344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil, la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 y las resoluciones, entre otras, de 16 de Septiembre de 1997, 4-2ª 
de Septiembre de 2003, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 
3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero, 1-3ª de Abril 
y 16-5ª de Junio de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1970, Sr.J.-A. C. S., en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue presentada el 11 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. La encargada del 
Registro Civil se dictó auto el 13 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto 
que no ha firmado la solicitud y no ha declarado ante el órgano legalmente establecido 
su voluntad de optar a la nacionalidad española, posición que el ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no acredita los 
requisitos básicos para optar a la nacionalidad española, concretamente la nacionalidad 
española originaria de su progenitor, dada la falta de documentación necesaria, puesto 
que no compareció cuando fue citado para ello a fin de solicitársela, si bien no consta 
la notificación de la citación enviada al interesado, ni los motivos por los que resultó 
infructuosa la comunicación, por lo que no pudo ser notificado del requerimiento de 
una documentación que resultaba necesaria para la concesión o no de lo solicitado, 
negando el interesado en su recurso que recibiera la citación mencionada, por lo que 
no constando que se produjera una notificación formal como exige imperativamente el 
párrafo primero del artículo 349 Reglamento del Registro Civil, pese a que fue solicitada 
expresamente durante la tramitación del recurso que se examina, procede retrotraer 
las actuaciones para que el interesado sea notificado del requerimiento de documen-
tación, se otorgue el plazo para su cumplimentación y, tras los trámites legalmente 
establecidos y las diligencias que se estimen oportunas, se dicte nuevo auto que ponga 
fin al procedimiento y se notifique con la posibilidad de interponer el recurso legalmente 
previsto en el plazo que la norma establece.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso y dejar sin efecto el auto recurrido, retrotrayendo las actuaciones al 
momento de notificar el requerimiento de documentación al Sr.C.-S., con plazo para su 
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cumplimentación y, tras las diligencias que se consideren oportunas, el encargado del 
Registro Civil dicte nueva resolución en el sentido que en derecho proceda.
Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de septiembre de 2024 (8ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya sido posible su localización.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra el auto del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de octubre de 2021 en el Registro Civil de Arrecife, se formula solicitud 
de inscripción de nacimiento fuera de plazo de M.-Á. C. L., nacida el 28 de agosto de 
2001 en P. (Paraguay), hija de doña N.-B. C. S., nacida en J.-B. (Paraguay) y de don J.-A. 
L. B., natural de A., Las Palmas, de nacionalidad española. Aporta, entre otra documen-
tación, resolución judicial paraguaya de 5 de septiembre de 2014 por la que se determina 
la filiación paterna de la interesada en favor de J.-A. L. B.

2. Trasladado el expediente al Registro Civil Central, competente para la inscripción, se 
incorporó comparecencia obrante en el expediente de nacionalidad por residencia de 
la progenitora ante el encargado del Registro Civil de Arrecife el 16 de septiembre de 
2015 en la que declaró tener una hija de su anterior pareja de catorce años y residente 
en Paraguay y trámite de audiencia reservada del expediente de matrimonio de los 
padres de la solicitante en el que, tanto el presunto padre como la madre de la interesada, 
declararon no tener hijos comunes.

3. Por auto de fecha 24 de marzo de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central se deniega la inscripción de nacimiento solicitada por estimar que existen dudas 
fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada, no considerando acreditada 
la relación de filiación de la interesada con un ciudadano español.

4. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise el expediente y se inscriba el nacimiento de la promotora cuya 
filiación española ha quedado probada con la certificación de nacimiento aportada.

5. Previo requerimiento de este centro para que se remitieran los informes preceptivos 
y se citase a la promotora, que no había firmado el recurso interpuesto, para que se 
ratificase en el mismo, consta que tal comparecencia no se ha producido. El encargado 
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del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de 
febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 11-3ª 
de octubre de 2005; 19-3ª de enero, 11-2ª de marzo y 17-3ª de julio de 2006; 18-8ª de 
septiembre y 25-9ª de octubre de 2007.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones la inscripción de nacimiento fuera de plazo 
en el Registro Civil español de la nacida el 28 de agosto de 2001 en P. (Paraguay), de 
nacionalidad paraguaya, alegando que su progenitora es española de origen. El encargado 
del registro deniega la práctica de la inscripción de nacimiento fuera de plazo formulada, 
por no haberse acreditado la filiación española de la interesada, dada la falta de garantías 
de la certificación de nacimiento en el Registro Civil local que fue aportada.

Frente a la citada resolución, se interpone recurso de apelación ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por el presunto padre de la optante, y que es el objeto del presente 
expediente.

III. Requerida la interesada a fin de que firmase el escrito de recurso o bien se ratificase 
en el mismo, el Registro Civil Central, remite el expediente con los informes preceptivos 
del encargado y del ministerio fiscal, sin que conste comparecencia o escrito firmado 
por la interesada, por lo que no puede admitirse el recurso que se interpuso por la 
promotora y que no ha sido firmado ni ratificado por esta.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado no admitir el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 26 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (26ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por los promotores antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por la encargada en un 
expediente de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
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los promotores, padres de la menor, contra la resolución de la encargada del Registro 
Civil de Arona, Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS

1. Con fecha 17 de agosto de 2018, don B. R. R. y doña J. S. A., nacidos en Colombia y 
de nacionalidad colombiana, solicitan en el Registro Civil de Arona la declaración de la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija A. R. S., 
nacida el 10 de julio de 2018 en A.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Arona dictó auto el 26 de octubre de 2018 denegando la solicitud de declaración de la 
nacionalidad española al considerar que la menor no ha sido inscrita en el Consulado 
de Colombia, por un acto de voluntad de los progenitores, por lo que en principio no 
debería otorgársele la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción, 
ya que dicho país sí les otorga la nacionalidad, y por tanto no son apátridas.

3. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso 
y la encargada del Registro Civil de Arona remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

5. Con fecha 1 de agosto de 2019, los promotores, padres de la menor, presentan escrito 
por el que desisten del recurso de apelación interpuesto en el expediente de declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción de su hija.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 10 de julio de 2018, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la 
encargada se dictó auto denegando la solicitud. Frente a dicho auto se interpuso recurso 
por los progenitores, desistiendo posteriormente del mismo.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
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expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en el expediente 
escrito de los promotores, padres de la menor expresando su voluntad de desistir del 
recurso presentado y, notificado el ministerio fiscal, no consta en las actuaciones su 
oposición al desistimiento solicitado por los padres de la menor.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que está sujeta a la concesión en función de la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos correspondientes, circunstancia que se produce en el 
caso que nos ocupa (cfr. art. 20 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido los promotores de su pre-
tensión, acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Arona, Santa Cruz de Tenerife.
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IX  PUBLICIDAD

IX.1  PUBLICIDAD FORMAL - ACCESO DE LOS  
INTERESADOS AL CONTENIDO DEL RC

IX.1.1  PUBLICIDAD FORMAL - EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICACIONES Y CONSULTA LIBROS DEL REGISTRO

Resolución de 20 de septiembre de 2024 (3ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se deniega la expedición del certificado de nacimiento solicitado por el interesado, al 
no poder presumirse un interés legítimo en el solicitante.

En las actuaciones sobre expedición de un certificado de nacimiento remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la deses-
timación de la petición efectuada por notificación electrónica del Registro Civil de 
Santander.

HECHOS

1. Con fecha 7 de septiembre de 2021, don M.-J. I. B., mayor de edad, solicitó a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Justicia, el certificado de nacimiento de don E. 
L. D., nacido en S. el 6 de junio de 1879, con la finalidad de realizar una investigación 
histórica.

2. Con fecha 8 de septiembre de 2021, el interesado recibe una notificación electrónica 
del Registro Civil de Santander en la que se indica que la causa indicada para la expedición 
del certificado solicitado no estaría relacionada con la prueba administrativa, judicial o 
de otra índole del estado civil, lo que supone desnaturalizar la función y alterar el normal 
desenvolvimiento del trabajo registral y que, si lo estimaba conveniente,podía presentar 
una solicitud por escrito con sus datos de identificación y las alegaciones que estimara 
necesario realizar a fin de que por el Registro Civil de Santander se dictara una resolución 
al efecto, que le sería notificada para que posteriormente pudiera presentar el corres-
pondiente recurso.

3. Frente a la notificación electrónica anteriormente citada, el interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el 
recurrente en su pretensión.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación y la encargada del Registro Civil de Santander remitió las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 17, 18, 21 y 22 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las órdenes ministeriales de 6 de junio y 13 de 
octubre de 1994; las instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
9 de enero de 1987 y de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 3 
de mayo de 1999; 28 de marzo de 2003; 1-1ª de junio de 2004; 6-1ª de julio de 2005; 
28-2ª de febrero y 11-3ª de abril de 2006; 25-2ª de septiembre de 2007; 28-2ª de marzo 
de 2008; 1-18ª de septiembre de 2009; 14-41ª de mayo de 2013; 28-3ª de noviembre 
de 2014, y 20-22ª de noviembre de 2015.

II. El promotor solicitó a través de la sede electrónica del Ministerio de Justica la expedición 
de un certificado de nacimiento acaecido en S. el 6 de junio de 1897 con la finalidad 
de realizar una investigación histórica. Por notificación electrónica del Registro Civil de 
Santander se desestimó la solicitud indicando que la causa invocada para la expedición 
del certificado solicitado no estaría relacionada con la prueba administrativa, judicial o 
de otra índole del estado civil. Frente a dicha notificación se interpone recurso por el 
interesado que es el objeto del presente expediente.

III. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (arts. 6 LRC de 1957 y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de 
publicidad restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, 
por OM de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a cuestiones 
relacionadas con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación 
indiscriminada y, si la certificación la solicita otra persona, es imprescindible que ésta 
obtenga la autorización expresa del encargado por justificar su interés legítimo y razón 
fundada para la petición. Se trata de una función de calificación del encargado sobre 
la concurrencia del interés legítimo en la que deberá aplicar el criterio sentado por este 
centro directivo en su Instrucción de 9 de enero de 1987 en el sentido de que el interés 
que legitima para obtener certificaciones ha de estar relacionado directamente con la 
prueba del estado civil de las personas, o del contenido del Registro, lo que no resulta 
acreditado en este caso. Si el interés se refiere a cuestiones distintas, el encargado 
puede y debe denegar la certificación. En el mismo sentido, cabe añadir que el art. 30 
RRC, en relación con la certificación literal de nacimiento, especifica claramente que 
esta solo se expedirá para los asuntos en los que sea necesario probar la filiación, sin 
que sea admisible a otros efectos.
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IV. En el caso que nos ocupa, no ha quedado acreditado en el expediente el interés 
legítimo del interesado para obtener la certificación solicitada, por lo que la petición 
planteada no puede prosperar.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la notificación electrónica apelada.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santander.
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XI  OTROS

XI.1.1  OTRAS CUESTIONES NO INCLUIDAS EN LOS APARTADOS ANTERIORES

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (61ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española, remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por doña G. A. G. M., en representación de 
don R. A. P., del encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1. El 23 de enero de 2018 doña G. A. G. M., en representación de don R. A. P., presentó 
recurso contra la resolución del cónsul general de España en La Habana que denegaba 
su solicitud de nacionalidad española.

2. El expediente fue devuelto por este centro directivo al Consulado General de España 
en La Habana el 30 de abril de 2021 con la petición de que se completara el expediente 
con el certificado de nacimiento del solicitante y el de matrimonio de sus padres.

3. Con fecha 13 de octubre de 2023 se reiteró la petición.

4. El 5 de diciembre de 2023 el cónsul en La Habana informa de que el 23 de junio de 
2021 se trasladó el requerimiento al Consulado de España en Miami, ya que el interesado 
residía allí.

5. No se ha vuelto a recibir documentación.

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

I. Vistos la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, que regula el procedimiento sobre el derecho a opción a la nacionalidad 
española prevista en la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2008 de 26 de diciembre 
y los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer de la 
documentación del expediente.
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La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por doña G. A. G. M., en representación de don R. A. P., de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley y reglamento antes citados.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (62ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre expediente matrimonial, remitidas a este centro en trámite de 
recurso por don R. A. G., con referencia a los siguientes

HECHOS

1. El 1 de febrero de 2018, el recurrente presentó escrito de recurso contra una posible 
resolución que rechazaba la iniciación de expediente matrimonial. Al escrito no se 
adjuntaba la resolución ni se identificaba el órgano que la dictó.

2. El 2 de abril de 2018 se le requirió para que firmara el escrito e indicara el registro 
civil que denegó la pretensión. Esta petición fue reiterada el 25 de septiembre de 2023.

3. No se obtuvo respuesta subsanando los defectos observados en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado Declarar el archivo de la solicitud 
formulada por don R. A. G., por carecer de la documentación necesaria para su trami-
tación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley y reglamento antes citados.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.

Resolución de 9 de septiembre de 2024 (63ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.
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En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española, remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del 
encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1. El 20 de junio de 2017 doña Y. S. H. presentó recurso contra la resolución del encargado 
del Registro Civil Consular de La Habana que le denegaba la inscripción de 
matrimonio.

2. El expediente fue reclamado por este centro directivo al Consulado de La Habana el 
14 de septiembre de 2017.

3. Al no recibirse la documentación solicitada, fue reiterado el requerimiento el 19 de 
mayo de 2020 y el 20 de septiembre de 2023.

4. No se obtuvo respuesta subsanando los defectos observados en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por doña Y. S. H., por carecer de la documentación necesaria para su trami-
tación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley, reglamento e instrucción antes citados.

Madrid, 9 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr/Sra encargado/a del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana.

Resolución de 12 de septiembre de 2024 (9ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio, remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por don M. E.-M. N. contra la resolución del encargado 
del Registro Civil de Mazarrón (Murcia).

HECHOS

1. El 15 de junio de 2018 se recibió recurso contra la resolución que denegaba la ins-
cripción de matrimonio del recurrente y doña K. L., dictada por el encargado del Registro 
Civil de Mazarrón.
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2. El 3 de septiembre de 2018, esta dirección general solicitó el expediente completo 
al Registro Civil.

3. Al no recibirse la documentación solicitada, fue reiterado el requerimiento el 30 de 
octubre de 2023.

4. El 20 de noviembre de 2023, el encargado del Registro Civil de Mazarrón indica que 
los requerimientos fueron enviados al Registro Civil de Totana para que informara y 
remitiera el expediente.

5. No se ha recibido el expediente

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por don M. E.-M. N., por carecer de la documentación necesaria para su 
tramitación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, Reglamento e Instrucción antes 
citados.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Mazarrón (Murcia).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (7ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento, remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por don M. K. B. contra la resolución del encargado 
del Registro Civil Consular de Islamabad (Pakistán)que denegada la inscripción de 
nacimiento de su presunta hija.

HECHOS

El expediente fue reclamado por este Centro Directivo al Consulado de Islamabad el 20 
de septiembre de 2017, para informe del ministerio fiscal Consular.

Al no recibirse la documentación solicitada, fue reiterado el requerimiento el 29 de 
septiembre de 2023.

No se obtuvo respuesta subsanando los defectos observados en el expediente.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por don M. K. B., por carecer de la documentación necesaria para su trami-
tación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, Reglamento e Instrucción antes 
citados.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Islamabad (Pakistán).

Resolución de 17 de septiembre de 2024 (8ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre conservación de la nacionalidad española, remitidas a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución 
del encargado del Registro Civil Consular de Brasilia (Brasil).

HECHOS

1. El 22 de febrero de 2017 doña A.-L. C. H. presentó recurso contra la resolución del 
cónsul general de España en Brasilia que declaraba la pérdida de la nacionalidad 
española.

2. Este Centro Directivo solicitó al Consulado General de España en Brasilia el 6 de 
marzo de 2017 el expediente completo con todo lo actuado.

3. Con fecha 22 de septiembre de 2023 se reiteró la petición, sin que se haya 
recibido.

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

I. Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
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formulada por doña A.-L. C. H., de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y Reglamento antes 
citados.

Madrid, 17 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Brasilia (Brasil).

Resolución de 23 de septiembre de 2024 (17ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española, remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

El 24 de julio de 2018 doña M.-R. G. O., abogada en representación de don U. B. Y., 
presentó recurso contra el acuerdo de 31 de marzo de 2017 del magistrado-juez encar-
gado del Registro Civil Central que denegaba la inscripción de nacimiento y nacionalidad 
por opción.

El expediente fue solicitado por esta Dirección General al registro Civil Central el 4 de 
octubre de 2018. Solicitud reiterada el 4 de diciembre de 2023.

No se ha recibido la documentación pedida.

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por doña M.-R. G. O., en representación de don U. B. Y., de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley y Reglamento antes citados.

Madrid, 23 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 24 de septiembre de 2024 (1ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española, remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto de 31 de mayo 
de 2018, del encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1. El 11 de octubre de 2018 don S.-J. C. D. presentó recurso contra la resolución del 
cónsul general de España en La Habana que denegaba su solicitud de opción a la 
nacionalidad española.

2. El 19 de julio de 2021 esta Dirección General ofició al Consulado de La Habana para 
que requiriese al interesado diversa documentación.

3. Con fecha 28 de mayo de 2024 se reiteró la petición.

4. No se ha recibido la documentación requerida

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

I. Vistos la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, que regula el procedimiento sobre el derecho a opción a la nacionalidad 
española prevista en la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2008 de 26 de diciembre 
y los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer de la 
documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por don S.-J. C. D., de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y Reglamento antes 
citados.

Madrid, 24 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de septiembre de 2024 (9ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.
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En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española, remitidas a este Centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución de 
31 de octubre de 2017, del encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1. El 9 de enero de 2018 don E.-A. M. H. presentó recurso contra la resolución del cónsul 
general de España en Santo Domingo que declaraba la pérdida de la nacionalidad 
española.

2. El expediente fue devuelto por este Centro Directivo al Consulado General de España 
en Santo Domingo el 9 de abril de 2018 con la petición de que se completara el 
expediente.

3. Con fecha 18 de octubre de 2023 se reiteró la petición.

4. No se ha recibido el expediente ni en el Registro aparece la pérdida de la 
nacionalidad.

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

I. Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por don E.-A. M. H., de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y Reglamento antes 
citados.

Madrid, 27 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 29 de septiembre de 2024 (38ª)
XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en epígrafes anteriores. Archivo.

Procede archivar provisionalmente el expediente por falta de documentación esencial 
que impide por el momento la resolución del recurso.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento, remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil Consular de Islamabad (Pakistán).
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HECHOS

1. El 2 de agosto de 2018 don H. S., en nombre de su hijo S. A. A., presentó recurso 
contra la resolución de 21 de julio de 2018 del cónsul general de España en Islamabad, 
que denegaba su solicitud de inscripción de nacimiento.

2. El 26 de junio de 2019 esta Dirección General solicitó que se completara el expediente 
con la autorización, ratificación o poder notarial.

3. No se ha recibido la documentación solicitada.

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

I. Vistos los artículos 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil y el 84.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y constatada la imposibilidad material de continuar el procedimiento al carecer 
de la documentación del expediente.

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de la Subdirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado declarar el archivo de la solicitud 
formulada por don H. S., en nombre de su hijo S. A. A., de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley y Reglamento antes citados.

Madrid, 29 de septiembre de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Islamabad (Pakistán).
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